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PARTE 1ª - INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO I - INTRODUCCIÓN

Artículo 100.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

100.1. DEFINICIÓN

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de
instrucciones, normas y especificaciones que juntamente con las establecidas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por O.M. de 6 de
Febrero 1.976, (PG-3/75) y a cuya publicación se confiere efecto legal por O.M. de
2 de Julio de 1.976, posteriormente modificado, y lo señalado en los Planos del
Proyecto, definen todos los requisitos Técnicos de las Obras que integran el Proyecto.

El conjunto de ambos Pliegos (PG 3-75 y este Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares) contienen además la descripción general y localizada de las obras, la
procedencia y condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la
ejecución, medición y abono de las unidades de obra; constituyendo la norma y guía
que ha de regir en el Contrato.

En caso de discrepancia entre ambos Pliegos prevalecerá lo prescrito en el presente
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Se entenderá que el contenido de ambos Pliegos (P.P.T.P. y PG-3) regirá para todas
las materias contenidas en ellos, siendo además de aplicación todo lo establecido en
el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio, con las modificaciones establecidas por la
Ley 9/1996, de 15 de enero) y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001, BOE núm. 257 de 26 de octubre de
2001), y en el Pliego de Cláusulas administrativas Generales (Decreto 3854/1970 de
31 de diciembre), así como todas sus modificaciones posteriores, siempre y cuando no
se opongan a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El contenido de todas las Leyes y Decretos anteriores, prevalecerá siempre sobre el
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

La prelación de documentos será en el siguiente orden: Presupuesto, Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares, Planos y Memoria

100.2. CONTENIDO

El contenido del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se ordena
siguiendo el articulado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales PG-3/75
citado, siguiendo la numeración y denominación de los artículos allí desarrollados,
cuando los mismos hayan sido empleados en este Proyecto.

Los nuevos artículos creados se han integrado en la estructura correspondiente de
Partes y Capítulos.

Los artículos no citados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se
regirán de forma completa según lo prescrito en el Pliego General (PG-3/75).

100.3. APLICACIÓN

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación a la
construcción, dirección, control e inspección de las obras del Proyecto de la Autovía
Lugo – Santiago (A-54). Tramo: Ramal de conexión del enlace de Remonde con
la carretera N-547.

Artículo 101.-DISPOSICIONES GENERALES

101.1. ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la Contratación de obras del Estado, en lo sucesivo
"PCAG", aprobado por Decreto 3.854/70, de 31 de diciembre.

101.2. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG, en el Reglamento General
de Contratación, en lo sucesivo "RGC", y en la Ley de Contratos del Estado.

101.3. FUNCIONES DEL DIRECTOR

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes:
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 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el
cumplimiento de las condiciones contractuales.

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado,
o modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de
trabajos.

 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones
correspondientes dejan a su decisión.

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación
de planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra,
siempre que no se modifiquen las condiciones del Contrato.

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el
normal cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en
su caso, las propuestas correspondientes.

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos
oficiales y de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la
ejecución de las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver
los problemas planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las
mismas.

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o
gravedad, la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en
curso; para lo cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y
material de la obra.

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los
documentos del Contrato.

 Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de
las obras, conforme a las normas legales establecidas.

 El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el
normal cumplimiento de las funciones a éste encomendadas.

101.4. PERSONAL DEL CONTRATISTA

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG.

Cuando en los Pliegos Particulares del Contrato se exija una titulación determinada al
Delegado del Contratista o la aportación de personal facultativo bajo la dependencia

de aquél, el Director vigilará el estricto cumplimiento de tal exigencia en sus propios
términos.

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca
alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la
dirección del personal facultativo designado para los mismos.

La Dirección de las obras podrá exigir del Contratista la designación de nuevo
personal facultativo cuando así lo requieran las necesidades de los trabajos. Se
presumirá existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las
órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los
documentos que reflejen el desarrollo de las obras, corno partes de situación, datos de
medición de elementos a ocultar, resultados de ensayos, ordenes de la Dirección y
análogos definidos por las disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor
desarrollo del mismo.

101.5. ORDENES AL CONTRATISTA

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del PCAG.

Las órdenes emanadas de la Superioridad jerárquica del Director, salvo casos de
reconocida urgencia, se comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección. De
darse la excepción antes expresada, la Autoridad promotora de la orden la comunicará
a la Dirección con análoga urgencia.

Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las obras o, en caso de
modificaciones, durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al
Contratista, la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que
ejercen, tienen facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él las que
consideren necesario comunicar al Contratista.

101.6. LIBRO DE INCIDENCIAS

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 9 del PCAG.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 1.3

101.7. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES

Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las
contenidas en este Pliego las disposiciones que a continuación se relacionan, en
cuanto no modifiquen ni se opongan a lo que en él se especifica.

NORMATIVA GENERAL

CONTRATOS

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de
litigios fiscales.

 Orden FOM/25/2019, de 10 de enero, por la que se regula la asignación de
recursos, procedentes de las obras públicas financiadas por el Ministerio de
Fomento y por las entidades y empresas del sector público dependientes o
vinculadas, a la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística.

 Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

 Real Decreto 300/2011, de 4 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de contratos del sector público y se habilita al titular del Ministerio
de Economía y Hacienda para modificar sus anexos.

PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

 Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado
(BOE del 16 de febrero de 1971).

 Pliego de Cláusulas Generales para la Contratación de Estudios y Servicios
Técnicos (Aprobado por Orden Ministerial de 8 de Marzo de 1972).

CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTAS

 Orden de 14/12/73 por la que se implanta con carácter general, a partir de 1 de
febrero de 1974, el régimen de clasificación definitiva de los contratistas de obras
del Estado y de sus organismos autónomos. (BOE 18/11/73).

REVISIÓN DE PRECIOS

 Orden HAP/1292/2013, de 28 de junio, por la que se establecen las reglas de
determinación de los índices que intervienen en las fórmulas de revisión de
precios de los contratos públicos.

 Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de
materiales básicos y la formulas tipo generales de revisión de precios de los
contratos de obras y de contrato de suministros de fabricación de armamento y
equipamientos de las Administraciones Públicas.

 Orden Circular 31/2012, de 12 de diciembre de 2012, sobre propuesta y fijación de
fórmulas polinómicas de revisión de precios de los proyectos de obras de la
Dirección General de Carreteras.

 Ley 46/1980, de 1 de octubre, sobre limitación de determinadas rentas.

 Orden de 13 de marzo de 1979 por la que se dictan normas sobre aplicación de la
revisión de los contratos a las obras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y a sus organismos autónomos, modificada por la Orden de 20 de abril de 1981,
(BOE 17/4/79).

EXPROPIACIONES

 Ley de Expropiación Forzosa. Ley de 16 de diciembre de 1954.

 Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa (aprobado por DECRETO de 26
de abril de 1957).

 Nota de Servicio 4/2010 sobre el Estudio de las Expropiaciones en los Proyectos
de Trazado de la Dirección General de Carreteras

SUELO

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES

 LEY 16/87, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres (Incluye las
modificaciones realizadas por las Leyes 29/03 y 39/03).

 Reglamento de la ley de ordenación de los transportes terrestres (aprobado por
Real Decreto 1211/90 de 28 de septiembre)
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RIESGOS LABORALES

 Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (incluye las
modificaciones realizadas por la ley 54/03 de reforma del marco normativo de la
prevención de riesgos laborales).

 Real Decreto 171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la
L.P.R.L., en materia de coordinación de actividades empresariales.

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

 Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los
servicios de prevención.

 Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección
individual.

 Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo.

 Real Decreto 485/97, de 4 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de
señalización de seguridad y salud en el trabajo.

 Ordenanza laboral de la construcción de 28 de agosto de 1970.

 Real Decreto 614/01, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

 Real Decreto 286/06 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en
particular dorsolumbares para los trabajadores. (BOE 23/4/97).

MEDIO AMBIENTE

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE del 11 de
diciembre de 2013).

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición.

 Ley 37/03, de 17 de noviembre, del ruido.

TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL

 Ley 18/1989 de 25 de julio. De Bases sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial.

 Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado (BOE del 12 de marzo
de 2011).

 Orden FOM/1649/2012, de 19 de julio, por la que se regula el procedimiento de
acreditación y certificación de aptitud de auditores de seguridad viaria de la Red
de Carreteras del Estado (BOE del 27 de julio de 2012).

 Orden Circular 39/2017, de 25 de octubre de 2017, por la que se modifica la
Orden Circular 30/2012, de 20 de junio, por la que se aprueban las directrices de
los procedimientos para la gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias
en la Red de Carreteras del Estado.

 Orden Circular 30/2012, de 20 de junio de 2012, por la que se aprueban las
directrices de los procedimientos para la gestión de la seguridad de las
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado.

NORMATIVA GENERAL DE CARRETERAS

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

 Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Carreteras.

 Real Decreto 1231/2003, de 26 de septiembre, por el que se modifica la
nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías de la Red de Carreteras
del Estado. (BOE del 30 de septiembre de 2003). Corrección de erratas y error
BOE del 1 de octubre de 2003, corrección de errores BOE del 6 de noviembre de
2003.

 Orden Circular 14/2003, de 8 de octubre, para la aplicación de la nueva
nomenclatura de autopistas y autovías a las autopistas y autovías en servicio y en
los expedientes y documentos gestionados por los servicios de la Dirección
General de Carreteras.

 Real Decreto 334/1982, de 12 de febrero, sobre señalización de carreteras,
aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios
públicos de interés general en el ámbito de las Comunidades Autónomas con otra
lengua oficial distinta del castellano (BOE del 27 de febrero de 1982).

 Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras,
aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios
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públicos de interés general en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas
(BOE del 9 de octubre de 1981).

 Nota de Servicio 1/2008. Señalización del Camino de Santiago.

 Catálogo de destinos del sistema de señalización turística homologada en las
carreteras del Estado. Diciembre 2020. (SISTHO).

 Manual del sistema de señalización turística homologada de la Red de Carreteras
del Estado. Noviembre 2014. (SISTHO)

 Catálogo de nombres primarios y secundarios. Junio de 1998.

 Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales.
Dirección General de Carreteras, marzo de 1992.

 Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales.
Dirección General de Carreteras, junio de 1992.

PROYECTO
 Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción

sobre las medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de
las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del
Ministerio de Fomento (BOE del 23 de diciembre de 2010).

 Orden Circular 41/2017, de 10 de noviembre, por la que se establece la partida
alzada de abono íntegro para "ejecución de medidas como consecuencia del
informe de auditoría de seguridad viaria en la fase inicial en servicio" a incluir en
los proyectos de la Red de Carreteras del Estado.

 Orden FOM/1824/2013, de 30 de septiembre, por la que se fija el porcentaje a que
se refiere el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, a aplicar en el Ministerio de Fomento.

 Nota de Servicio 3/2012, de 27 de noviembre de 2012, Recomendaciones sobre la
campaña geotécnica en los proyectos de la Dirección General de Carreteras.

 Orden Circular 2/2022 sobre actualización de la base de precios de referencia de
la Dirección General de Carreteras

 Nota de Servicio 5/2012, de 27 de diciembre de 2012, Recomendaciones para la
redacción del apartado "Barreras de Seguridad" del Anejo "Señalización,
Balizamiento y Defensas" de los Proyectos de la Dirección General de Carreteras.

 Nota de Servicio 4/2011 sobre la Organización y Presentación de la
Documentación Digital de los Estudios Informativos, Anteproyectos y Proyectos
gestionados por la Subdirección General de Estudios y Proyectos.

 Orden Circular 2/2022, sobre la actualización de la Base de Precios de referencia
de la Dirección General de Carreteras, aprobada el 22 de julio de 2022.

 Nota de Servicio 9/2014 de 4 de diciembre de 2014. “Recomendaciones para la
Redacción de los Proyectos de Construcción de Carreteras”.

 Nota de Servicio 1/2007, de 2 de febrero, sobre Planificación y colocación de
estaciones de aforo en todas las nuevas carreteras, y desarrollo de la Nota de
Servicio, de 12 de julio de 2007.

 Recomendaciones para la evaluación económica, coste-beneficio, de estudios y
proyectos de carreteras.

TRAZADO

NORMAS GENERALES

 Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma
3.1- IC “Trazado” de la Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016).

 Orden Circular 1/2021, sobre recomendaciones para el diseño de carreteras 2+1 y
carriles adicionales de adelantamiento.

NUDOS

 Guía de nudos viarios, aprobada por Orden Circular 32/2012, de 14 de diciembre.

 Trayectorias de giro de vehículos a baja velocidad. Dirección General de
Carreteras. (Agosto 1988).

 Recomendaciones para el proyecto de intersecciones. Dirección General de
Carreteras. (Enero 1967).

 Recomendaciones para el proyecto de enlaces. Dirección General de Carreteras.
(Junio 1967).

 Recomendaciones sobre glorietas. Dirección General de Carreteras (Mayo 1989).

DRENAJE

CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA

 Las precipitaciones máximas en 24 horas y sus periodos de retorno en España.
Un estudio por regiones. (Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología. Ministerio de Medio Ambiente (1998).

 Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección General de Carreteras.
Ministerio de Fomento (1999).
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 Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas
naturales, Dirección General de Carreteas, mayo de 1987

DRENAJE

 Orden FOM298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC
sobre drenaje superficial (BOE del 10 marzo de 2016).

 O.C. 17/2003 Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje
subterráneo en obras de carretera.

 N.I. Sobre pequeñas obras de drenaje transversal (26-10-90).

GEOLOGÍA Y GEOTECNIA

ESTUDIOS GEOLÓGICOS Y GEOTÉCNICOS

 Guía de cimentaciones en obras de carreteras. Dirección General de Carreteras,
3ª edición revisada - diciembre de 2009.

 Guía para el proyecto y la ejecución de muros de escollera en obras de carretera,
agosto de 2006.

 Guía para el proyecto y la ejecución de micropilotes en obras de carretera.
Dirección General de Carreteras, octubre de 2005.

OBRAS DE TIERRA

 O.C. 326/00 Sobre geotecnia vial en lo referente a materiales para la construcción
de explanaciones y drenajes.

OBRAS DE PASO: PUENTES Y ESTRUCTURAS

CONCEPTOS GENERALES

 Orden Circular 1/2019, de 18 de marzo, sobre aplicación de los eurocódigos a los
proyectos de carreteras.

 Obras de paso de nueva construcción. Conceptos generales. Dirección General
de Carreteras. Ministerio de Fomento. (2000).

 Tipología de muros de carreteras. Dirección General de Carreteras. Ministerio de
Fomento. (1997).

ACCIONES Y SU COMBINACIÓN

 Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera
(IAP-11) aprobada por Orden, del Ministerio de Fomento, de 29 de septiembre de
2011 (BOE de 21 de octubre de 2011).

 Norma de construcción sismorresistente: puentes (NCSP-07), aprobada por Real
Decreto 637/2007, de 18 de mayo (BOE del 2 de junio de 2007).

 Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación (NCSE-02).
Aprobada por Real Decreto 997/02, de 27 de septiembre.

ELEMENTOS DE HORMIGÓN

 Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código
Estructural.

 O.C. 11/02 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de
puentes con elementos prefabricados de hormigón estructural (27-11-02).

ELEMENTOS MIXTOS Y METÁLICOS

 Recomendaciones para el proyecto de puentes metálicos para carreteras
(RPM-95). Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento. (1996).

PRUEBAS DE CARGA

 Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en
puentes de carretera. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
(1999)

ELEMENTOS FUNCIONALES Y AUXILIARES

 N.S. Sobre losas de transición en obras de paso (julio 1992).

 N.S. Sobre actuaciones y operaciones en obras de paso dentro de los contratos
de conservación. (Mayo 1995).

 Recomendaciones para el proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos
para puentes de carretera. Dirección General de Carreteras. M.O.P.U. (1982).

 Nota técnica sobre aparatos de apoyo para puentes de carretera. dirección
General de Carreteras. M.O.P.T.M.A. (1995).

OTRAS DISPOSICIONES Y PUBLICACIONES

 Guía de cimentaciones en obras de carretera. Dirección General de Carreteras.
Ministerio de Fomento. (2003).

 Guía para la concepción de puentes integrales en carreteras. Dirección General
de Carreteras. Ministerio de Fomento. (2000).

 Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos para carreteras (RPX-95).
Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento. (1996).

 Manual de aplicación de las recomendaciones RPM-RPX/95. Dirección General
de Carreteras. Ministerio de Fomento (2000).
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 Recomendaciones para el diseño y construcción de muros de escollera en obras
de carretera. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento. (1997).

 Nota de Servicio 1/95. S.G.C. Bases de cálculo y diseño de pretiles en puentes de
carreteras (Dirección General de Carreteras. M.O.P.T.M.A.).

 Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes NCSP-07 aprobada por el R.D.
63/2007 de 18 de mayo.

 Pretensado exterior en puentes de carretera. Estado actual de la técnica.
Dirección General de Carreteras. M.O.P.T.M.A. (1993).

 Pretensado exterior en puentes de carretera. Recomendaciones para la
verificación de la seguridad frente a la rotura por flexión. Dirección General de
Carreteras. (1996).

FIRMES Y PAVIMENTOS

DISEÑO

 Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-
IC “Secciones de firme”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre
de 2003).

 Nota de Servicio 5/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre explanaciones y
capas de firme tratadas con cemento.

 Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-
IC: “Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de
diciembre de 2003, corrección de erratas BOE del 25 de mayo de 2004).

 Orden Circular OC 3/2019, sobre mezclas bituminosas tipo SMA.

 Orden Circular 40/2017, de 27 de octubre de 2017, sobre reciclado de firmes y
pavimentos bituminosos.

 Nota de Servicio 2/2015, de 3 de julio, sobre el sellado de grietas en pavimentos
bituminosos.

MATERIALES

 Orden de 1 de marzo de 2004 por la cual se actualizan determinados artículos del
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes,
relativos a firmes y pavimentos.

CARACTERÍSTICAS SUPERFICIALES

 Orden Circular 308/89 CyE "Sobre recepción definitiva de obras" y N.S.
Complementaria de la O.C. 308/89 CyE (9-10-91).

 N.S. Sobre la armonización de la medida del IRI y la correlación entre los
diferentes equipos de medida (4-12-02).

 Nota de servicio sobre renovación de la capa de rodadura en función de los
valores CRT determinados con el equipo SCRIM (1-2-91).

 Nota informativa sobre el efecto de la renovación del pavimento en la
accidentalidad. (18-2-91).

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS

SEÑALIZACIÓN VERTICAL

 Señales de circulación. Anexo 1 del Reglamento General de Circulación.

 Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC
Señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014).

 Señales verticales de circulación (apartado 5 del anexo I del R.G.C.).

 Carteles informativos sobre carburantes.

 Normas UNE. señalización vertical.

 Nota de Servicio 2/2017, de 14 de febrero de 2017, sobre los carteles de los
centros de conservación y explotación y otras instalaciones, el rotulado y
equipamiento de señalización de los vehículos de conservación y algunos
elementos de balizamiento habituales en la conservación de las carreteras de la
red del Estado.

 Manual del sistema de señalización turística homologada de la red de carreteras
del Estado. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento (Enero 2000).

 Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales.
Dirección General de Carreteras. MOPT (Marzo 1992).

 Señales verticales de circulación. Tomo II. Catalogo y significado de las señales.
Dirección General de Carreteras. MOPT (Junio 1992).

 Equipamiento vial. AENOR (2000).

 Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización
vertical de carreteras. Dirección General de Carreteras. M.O.P.U (1984).

 Recomendaciones para la señalización informativa urbana. Asociación de
Ingenieros Municipales y Provinciales de España AIMPE (Noviembre 1981).

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

 Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre
marcas viales, (BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre de 1987).
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 Nota de Servicio 2/2007, de 15 de febrero, sobre los criterios de aplicación y de
mantenimiento de las características de la señalización horizontal.

 Señalización horizontal y marcas viales (apartado 6 del anexo I del R.G.C.).

 Nota técnica Sobre borrado de marcas viales (5-2-91).

 Nota informativa sobre prohibiciones de adelantamiento (15-2-91).

 Criterios de selección del material (30-6-98).

 Dosificaciones estándar (30-6-98).

 Visibilidad en seco. Método de evaluación dinámico (30-6-98).

 Normas UNE. señalización horizontal.

 Equipamiento vial. AENOR (2000).

SEÑALIZACIÓN DE OBRAS

 Instrucción 8.3-IC "Señalización de obra" (31-8-87).

 O.C. 15/2003 Sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio
de las obras. Remates de obras.

 Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. DGC. Ministerio de Fomento
(1997).

 Señalización móvil de obras. DGC. Ministerio de Fomento (1997).

ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO

 Señales de balizamiento (apartado 3 del anexo I del R.G.C.).

 O.C. 309/90 CyE sobre hitos de arista (15-1-90).

 Balizas cilíndricas (dimensiones).

 Hitos de vértice (dimensiones).

SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS

 Orden Circular 35/2014, de 19 de mayo de 2014, sobre criterios de aplicación de
sistemas de contención de vehículos.

 Normas UNE. Sistemas viales de contención.

 Barreras de hormigón UNE 135111:94.

 Barreras metálicas UNE 135121:99 y UNE 135122:99.

OTRAS SEÑALIZACIONES

 Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción
Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de
alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado (BOE del 29 de octubre
de 2008).

 O.C. 16/2003 Sobre intensificación y ubicación de carteles de obra.

 O.C. 14/2003 Sobre la aplicación de la nueva nomenclatura de autopistas y
autovías a las autopistas y autovía en servicio y en los expedientes y documentos
gestionados por los servicios de la Dirección General de Carreteras

ILUMINACIÓN
 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 (BOE del 19 de
noviembre de 2008).

PLANTACIONES
 Instrucción 7.1-IC "Plantaciones en la zona de servidumbre." (21-3-63).

 Recomendaciones para la redacción de proyectos de plantaciones. Dirección
General de Carreteras. (1984).

 Catálogo de especies vegetales a utilizar en plantaciones de carreteras. Dirección
General de Carreteras (1990).

 Manual de plantaciones en el entorno de las carreteras. Dirección General de
Carreteras. (1992).

PANTALLAS AMORTIGUADORAS DE RUIDO
 Dispositivos reductores de ruido.

 Métodos de ensayo para determinar el comportamiento acústico.

 UNE-EN 1793-1:98 PARTE 1: Características intrínsecas relativas a la absorción
sonora.

 UNE-EN 1793-3:98  PARTE 3: Espectro normalizado de ruido de tráfico.

 Comportamiento no acústico UNE-EN 1794-1:99.

NORMAS DE ENSAYO

DESCRIPCIÓN NORMA VIGENTE

NLT-121 Toma de muestras de los materiales bituminosos.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 1.9

DESCRIPCIÓN NORMA VIGENTE

NLT-124 Penetración de los materiales bituminosos. UNE-EN 1426:2000

NLT-125 Punto de reblandecimiento, anillo y bola de los
materiales bituminosos.

UNE-EN 1427:2000

NLT-133 Viscosidad Saybolt de los materiales bituminosos. NLT-133/99

NLT-134 Destilación de betunes fluidificados. NLT-134/99

NLT-136 Punto de inflamación y combustión de los materiales
bituminosos.

UNE-EN
22592:2000

NLT-137 Agua en las emulsiones bituminosas. UNE-EN 1428:2000

NLT-139 Residuo por destilación de las emulsiones bituminosas. UNE-EN 1431:2000

NLT-147 Residuo por evaporación a 163º C de las emulsiones
bituminosas.

NLT-147/91

NLT-181 Índice de penetración de los betunes asfálticos. NLT-181/99

NLT-187 Viscosidad de alquitranes. NLT-187/99**

NLT-188 Temperatura de equiviscosidad de alquitranes. NLT-188/85**

NLT-189 Destilación de alquitranes. NLT-189/85**

NLT-194 Carga de las partículas de las emulsiones bituminosas. NLT-194/99

NLT-101 Preparación de muestras para los ensayos de suelos. UNE 103100:1995

NLT-102 Humedad mediante secado en estufa. UNE 103300:1993 *

NLT-104 Granulometría de suelos por tamizado. UNE 103101:1995

NLT-105 Límite líquido por el método la cuchara. UNE 103103:1994

NLT-106 Límite plástico. UNE 103104:1993

NLT-107 Próctor normal. UNE 103500:1994

NLT-108 Próctor modificado. UNE 103501:1994

NLT-109 Densidad in situ por el método de la arena. UNE 103503:1995

NLT-111 Índice C.B.R. en el laboratorio. UNE 103502:1995

NLT-113 Equivalente de arena. UNE 103109:1995 *

NLT-117 Determinación con agua oxigenada del contenido de
materia orgánica de los suelos.

UNE 7368:1977

NLT-118 Contenido de materia orgánica en los suelos por
oxidación con permanganato potásico (antes
dicromato).

UNE 103204:1993

NLT-120 Contenido de sulfatos solubles en los suelos. UNE 103201:1996 *

NLT-148 Toma de muestras de roca, escorias, grava, arena,
filler y bloques de piedra.

NLT-148/91

DESCRIPCIÓN NORMA VIGENTE

NLT-149 Resistencia al desgaste de los áridos gruesos y finos
(máquina de Los Angeles).

NLT-149/91

NLT-150 Análisis granulométrico de áridos gruesos y finos. NLT-150/89

NLT-151 Análisis granulométrico del filler mineral. NLT-151/89

NLT-152 Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE en los áridos. NLT-152/89

NLT-153 Densidad relativa y absorción de áridos gruesos. NLT-153/92

NLT-154 Densidad relativa y absorción de áridos finos. NLT-154/92

NLT-155 Densidad relativa del filler, cementos y materiales
similares.

NLT-155/95

NLT-166 Adhesividad a los áridos de los ligantes bituminosos
en presencia de agua.

UNE-EN-13614

NLT-167 Densidad relativa de los áridos en aceite de parafina. NLT-167/96

NLT-171 Valoración de arcillas en materiales finos por medio del
azul de metileno.

NLT-171/90

NLT-172 Coeficiente de limpieza. NLT-172/86

NLT-176 Densidad aparente del filler en tolueno. NLT-176/92

NLT-180 Coeficiente de emulsibilidad del filler. NLT-180/93

NLT-313 Áridos. Adhesividad mediante la placa Vialit. NLT-313/87

NLT-354 Índice de lajas y de agujas de los áridos para carreteras. NLT-354/91

NLT-355 Adhesividad a los áridos finos de los ligantes
bituminosos.

NLT-355/93

NLT-358 Áridos. Determinación del número de caras de fractura
en el machaqueo.

NLT-358/90

UNE 7082:1954 Determinación aproximada de la materia orgánica en
arenas para  hormigones y morteros.

UNE 7082:1954

UNE 7133:1958 Determinación de terrones de arcilla en áridos para la
fabricación de hormigones y morteros.

UNE 7133:1958

UNE 7095:1955 Método para la determinación del óxido cálcico y
magnésico en cales.

UNE 7095:1955

UNE 7187 Determinación en húmedo de la finura de molido de
cales aéreas.

UNE 7187:1962

NLT-159 Resistencia a la deformación plástica de mezclas
bituminosas. Aparato Marshall.

NLT-159/86

NLT-161 Resistencia a la compresión simple de mezclas
bituminosas.

NLT-161/98

NLT-104 Granulometría de suelos por tamizado. NLT-104/91



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

1.10 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

DESCRIPCIÓN NORMA VIGENTE

NLT-162 Efecto del agua sobre la cohesión de mezclas
bituminosas compactadas.

NLT-162/84

NLT-164 Contenido de ligante en mezclas bituminosas. NLT-164/90

NLT-165 Análisis granulométrico de los áridos extraídos de
mezclas bituminosas.

NLT-165/90

NLT-168 Densidad y huecos en mezclas bituminosas
compactadas.

NLT-168/90

NLT-169 Equivalente centrífugo de keroseno. NLT-169/93**

NLT-196 Envuelta y resistencia al desplazamiento por el agua
de emulsiones bituminosas.

NLT-196/84

NLT-305 Resistencia a compresión simple de probetas de suelo-
cemento.

NLT-305/90

NLT-310 Fabricación y curado de probetas cilíndricas de
materiales granulares con productos de adición
compactadas con martillo vibrante.

NLT-310/90

NLT-317 Consistencia con el cono de lechadas bituminosas.

NLT-317/87 Caracterización de las mezclas bituminosas abiertas
por medio del ensayo cántabro de pérdida por
desgaste.

NLT-352/86

NLT-357 Ensayo de placa de carga. NLT-357/98

NLT-320 Abrasión por vía húmeda de lechadas bituminosas. NLT-320/87

** Norma no incluida en la reglamentación; no exigible por acuerdo de la CTCE de 3 de junio de 1992.
*  Norma no incluida en la reglamentación; exigida en la Orden citada

INSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE AFECTAN A CARRETERAS

CEMENTOS

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la
recepción de cementos (RC-16).

Todos estos Documentos obligarán en su redacción original con las modificaciones
posteriores, declaradas de aplicación obligatoria o que se declaren como tales durante
el plazo de ejecución de las obras de este Proyecto.

101.8. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES

Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las
contenidas en este Pliego las disposiciones que a continuación se relacionan, en
cuanto no modifiquen ni se opongan a lo que en él se especifica.

101.9. SUBCONTRATOS

Se dará conocimiento por escrito a la Administración del subcontrato a celebrar, con
indicación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista, cumpliéndose
todos los requisitos y condiciones establecidos en el Artículo 116 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Ley 13/1995, de 18 de Mayo).

Artículo 102.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

El trazado en planta de este ramal parte del punto de conexión en el P.K. 0+200 de la
Conexión N-547, perteneciente al Enlace de Remonde, cuyo estudio y definición se
desarrolla en el Proyecto de Construcción de la Autovía Lugo – Santiago (A-54)
Tramo: Enlace de Palas de Rei – Enlace de Melide. Clave T2/12-LU-4620.A.

Los primeros 300 m se desarrollan utilizando el ámbito de la carretera actual, tanto en
planta como en alzado, con el objeto de poder realizar las conexiones necesarias con
las instalaciones agrícolas y ganaderas situadas en la margen izquierda.

Desde este punto la traza gira para orientarse hacia el noreste, aprovechándose la
carretera actual como camino de servicio entre fincas, hasta llegar al entorno del P.K.
1+000, donde el trazado cruza el Camino de Santiago mediante un paso inferior bajo
éste.
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A continuación, se atraviesa uno de los corredores disponibles entre las edificaciones
dispersas de la zona y, por la esquina sureste de la finca de Milhulloa, finalmente se
alcanza la carretera N-547, a unos 400 metros al este de la intersección de acceso a O
Coto.

Este trazado consigue no afectar al LIC de la Sierra del Careón, minimizando la
afección a la parcela de agricultura ecológica anteriormente mencionada.

Al final del tramo, se propone la conexión de dicho ramal con la carretera N-547
mediante una glorieta de radio interior 25 m. En la glorieta confluye, además de ramal
Remonde y la carretera N-547, un camino de acceso a parcelas. Además, se diseña la
intersección con otro de los caminos de la zona.

En cuanto a la ubicación de la glorieta cabe destacar que se propone esta ubicación
dado que presenta una buena visibilidad en planta y alzado, mientras que si se
desplazara hacia el noreste (con el fin de evitar la afección a la finca de Milhulloa)
habría que rectificar una longitud importante de la carretera N-547 en su acceso oeste
a dicha glorieta.

102.2. ACTIVIDADES QUE COMPONEN LAS OBRAS

Las actividades básicas que componen las obras son, sin carácter exhaustivo:

Explanación y obras preparatorias

Las obras de explanación comprenden:

 Replanteo de todas las operaciones y materialización de referencias
topográficas.

 El despeje y desbroce de toda la zona comprendida dentro de los límites de
expropiación.

 La demolición y eliminación de todos los materiales inservibles dentro de los
límites de explanación.

 Excavación de la tierra vegetal y/o de labor indicada en los planos.

 La ejecución de todos los accesos y caminos de servicio interiores necesarios
para la ejecución de las obras.

 La ejecución de las obras provisionales de drenaje que, en tanto no se haya
realizado el drenaje definitivo, aseguran que las aguas no perturben la
realización de los trabajos.

 La ejecución de las obras necesarias para el mantenimiento de servidumbres,
durante la ejecución de los trabajos.

 El movimiento de tierras necesario para conformar la explanada de la autovía,
ramales de enlace y reposiciones. Estas obras incluyen todos los desmontes
en explanación y préstamos, transporte de los materiales utilizables a su lugar
de empleo y de aquellos que no lo son a vertedero, preparación de las
superficies de asiento, ejecución de bermas, formación de rellenos, acabados
y refino.

 Cuantas operaciones sean necesarias para terminar la obra en las
condiciones de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del
proyecto.
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 Limpieza y retirada de elementos auxiliares y restos de obra.

 Conservación de la obra en un plazo de garantía hasta su recepción.

Estructuras

La realización de estas obras comprende:

 El replanteo de cimentaciones y de las excavaciones para emplazamiento de
zapatas.

 Los rellenos para apoyo de cimientos.

 La instalación de ferralla y hormigonado de cimentaciones.

 La ejecución de alzados de estribos, muros y hastiales.

 Los rellenos de trasdós y renivelación de apoyos.

 La instalación de aparatos de apoyo.

 El montaje de cimbras y encofrados para losas.

 El hormigonado de losas-dintel, cajones y obras de masa.

 El montaje de barreras, pretiles e impostas prefabricadas sobre tableros y
aletas.

 La impermeabilización de tableros.

 Acabados: capa de rodadura, instalación de juntas en calzada, montaje de
elementos de seguridad, y protección de taludes.

 Cuantas operaciones se precisen para terminar las obras en las condiciones
de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del proyecto.

 Retirada y limpieza de todos los elementos auxiliares y restos de obra.

 Conservación hasta su recepción.

Drenaje

La realización de estas obras comprende:

 El replanteo y materialización de referencias topográficas.

 La excavación y refino de las obras de entrada y salida y retirada de los
productos excavados.

 El revestimiento de hormigón de las obras de entrada y salida.

 El hormigonado y encofrado de las embocaduras de entrada y salida, y de los
pozos en mediana, en su caso.

 La excavación, en su caso, de la zanja para colocación de los tubos y retirada
de los productos excavados.

 El suministro, transporte y colocación de los tubos de hormigón y retirada de
los productos excavados.

 Cuantas operaciones se precisen para terminar las obras en las condiciones
de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del proyecto.

 La retirada y limpieza de todos los elementos auxiliares y restos de obra.

 El acondicionamiento del terreno.

 La conservación de la obra ejecutada hasta su recepción.

Para el drenaje longitudinal se ha previsto un sistema constituido por cunetas,
sumideros, arquetas, colectores y bajantes.

La ejecución de estas obras comprende:

 La excavación, terminación y perfilado de zanjas y pozos para arquetas, y
retirada de los productos excavados.

 El revestimiento con hormigón, en su caso, de las cunetas.

 La construcción de arquetas.

 La instalación de colectores.

 Los rellenos complementarios.

 La embocadura y entrega de tubos y conexiones.

 La demolición de obras existentes en carreteras restituidas.

 Cuantas operaciones se precisen para terminar las obras en las condiciones
de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del proyecto.

 La retirada y limpieza de todos los elementos auxiliares y restos de obra.

 El acondicionamiento del terreno.

 La conservación de la obra ejecutada hasta su recepción.
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Firmes y pavimentos

La ejecución de estas obras comprende:

 El replanteo y materialización de referencias topográficas.

 La preparación de la superficie existente.

 El suministro de material, armado y construcción del pavimento de hormigón.

 El suministro, extensión y compactación de la capa de suelo cemento.

 El riego de imprimación.

 La fabricación, extensión y compactación de las capas de mezcla bituminosa.

 El riego de adherencia.

 La fabricación, extensión y compactación de la capa de rodadura.

 La ejecución de los tratamientos superficiales.

 Cuantas operaciones se precisen para terminar las obras en las condiciones
de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del proyecto.

Señalización

La señalización vertical incluye la realización de las siguientes operaciones:

 El replanteo de la ubicación de las señales.

 El suministro de los materiales.

 La ejecución de las cimentaciones.

 La instalación de los elementos de sostenimiento de las señales.

La señalización horizontal incluye las siguientes operaciones:

 El replanteo y premarcaje.

 La limpieza de las superficies a pintar.

 El suministro y aplicación de la pintura y microesferas reflectantes.

 La protección de las marcas viales recién pintadas.

Además de todo lo anterior, las obras de señalización y seguridad vial incluyen:

 Cuantas operaciones sean necesarias para terminar la obra en las
condiciones de calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del
proyecto.

 La limpieza y retirada de elementos auxiliares y resto de obra.

 La conservación de la obra ejecutada para su recepción.

Estas tres últimas actividades son asimismo aplicables a cada una de las actividades
básicas que vienen a continuación.

Instalación de barrera de seguridad

Incluye la ejecución de las siguientes operaciones:

 El replanteo de los soportes.

 El suministro de los materiales.

 La hinca o cimentación de los postes.

 La presentación y nivelación de las bandas.

 La fijación y apretado de la tornillería.

Balizamiento

Incluye la ejecución de las siguientes operaciones:

 El replanteo de cada una de las señales o hitos.

 El suministro de los materiales.

 La instalación de ojos de gato.

 El anclaje de captafaros a los postes de sujeción de la barrera de seguridad.

 La cimentación o hinca e instalación de hitos numéricos.

Cerramiento

La instalación de la valla de cerramiento incluye las siguientes operaciones:

 El replanteo de los postes de anclaje.
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 El suministro de materiales.

 La ejecución de las cimentaciones.

 La instalación de postes.

 La instalación y tensado de la malla.

Reposiciones

La realización de estas obras comprende:

 El replanteo y materialización de éste.

 La excavación necesaria para la restitución.

 La ejecución de la obra civil proyectada.

 La instalación de reposición proyectada.

Plantaciones

Incluye las siguientes actividades básicas:

 La extensión de la tierra vegetal o de labor.

 El abonado y tratamientos.

 El suministro y plantación de las distintas especies vegetales.

 Los riegos y operaciones necesarias de mantenimiento hasta su recepción.

Infraestructura para telecomunicaciones

Las operaciones básicas que constituyen las obras para la implantación de la
infraestructura para telecomunicaciones son:

 Ejecución de las canalizaciones necesarias para el tendido de cables, en la
mediana y en los cruces de calzada.

 Replanteo y ejecución de arquetas de registro.

102.3. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES

En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos
prevalecerán sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o
viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos;
siempre que, a juicio del Director, quede suficientemente definida la unidad de obra
correspondiente, y ésta tenga precio en Contrato.

Artículo 103.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 103 del PG-3 con las siguientes
precisiones:

103.1. PROGRAMA DE TRABAJO

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación del
Estado, así como en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la
Contratación de Obras del Estado, el Contratista presentará en tiempo y forma el
Programa de Trabajos para el desarrollo de las obras de acuerdo con la legislación
vigente y que se ajustará a las "Recomendaciones para formular programas de
trabajos" publicado por la Dirección General de Carreteras.

En el citado Programa se establecerá el orden a seguir de las obras, el número de
tajos y orden de realización de las distintas unidades, debiéndose estudiar de forma
que se asegure la mayor protección a los operarios, al tráfico de las carreteras y
caminos afectados por las obras, previéndose la señalización y regulación de manera
que el tráfico discurra en cualquier momento en correctas condiciones de vialidad.

Asimismo se tendrán en cuenta todos los condicionantes impuestos por los estudios
geotécnicos y de impacto ambiental.

El Programa se adecuará a las anualidades que se fijen en la Licitación, salvo que por
motivos particulares el Contratista le convenga reducir los plazos programados, con la
financiación a su cargo.
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Artículo 104.-DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS

104.1. REPLANTEO

Además del replanteo general se cumplirán las siguientes prescripciones:

a) El Director o el personal subalterno en quien delegue, cuando se trata de parte de
obra de importancia, ejecutará sobre el terreno el replanteo dejando perfectamente
definidas las alturas correspondientes a enrases de cimientos.

b) No se procederá al relleno de las zanjas de cimientos sin que el Director o
subalterno, según los casos, tomen de conformidad con el Contratista y en
presencia del mismo, los datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas.

A medida que se vayan elevando las fábricas, se tomarán igualmente los datos que
han de servir para su abono.

c) Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen al practicar los
replanteos y reconocimientos a que se refiere este Artículo.

104.2. ENSAYOS Y CONTROL

104.2.1. Aseguramiento de la calidad de las obras por parte del Contratista

El Contratista está obligado a realizar su Plan de Aseguramiento de la Calidad de las
Obras y para su redacción se servirá de las Recomendaciones de la Subdirección
General de Construcción de Junio de 1993.

Establecerá en la obra un conjunto de acciones, planificadas, sistemáticas y
formalizadas que le capaciten para:

 Desarrollar unos métodos de ejecución que le permitan integrar la calidad en
el sistema de ejecución de la obra.

 Establecer los métodos de verificación, que permitan a la empresa demostrar
que puede obtener la calidad.

Se entiende que no se comunicará a la Administración representada por el Ingeniero
Director de la obra o a persona delegada por el mismo al efecto, que una unidad de
obra está terminada a juicio del Contratista para su comprobación por el Director de
obra (en cada tramo), hasta que el mismo Contratista, mediante su personal facultado

para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos con objeto de
cumplir las especificaciones. Esto es sin perjuicio de que la Dirección de la obra pueda
hacer las inspecciones y pruebas que crea oportunas en cualquier momento de la
ejecución. Para ello, el Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos
necesarios y suficientes, tanto materiales de laboratorio, instalaciones, aparatos, etc.,
como humanos con facultativos y auxiliares, capacitados para dichas mediciones y
ensayos.

Se llamará a esta operación "Aseguramiento de la calidad".

Los ensayos serán enteramente a cargo del Contratista.

Después de que el Contratista prevea con sus ensayos y mediciones que en un tramo
una unidad de obra está terminada y cumple las especificaciones, lo comunicará a la
Dirección de obra para que ésta pueda proceder a sus mediciones y ensayos de
contraste, para lo que prestará las máximas facilidades.

104.2.2. Control de la Dirección

Con independencia de lo anterior, la Dirección de obra ejecutará las comprobaciones,
mediciones y ensayos que estime oportunos, que llamaremos “De Contraste", a
diferencia del Aseguramiento de la Calidad. El Ingeniero Director podrá prohibir la
ejecución de una unidad de obra si no están disponibles los procedimientos de
ejecución para la misma, siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales
consecuencias de demora, costes, etc.

El Contratista debe disponer de su propio laboratorio para las labores de control
interno, y serán a su cargo los ensayos a realizar o solicitados por la Administración,
hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material de las obras.

104.3. MATERIALES. MARCADO CE

Será de aplicación lo dispuesto en la Resolución de 19 de agosto de 2013 (BOE 208
de 30 de agosto de 2013) de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa por la cual se actualizan las referencias a las normas UNE
aplicables en distintas familias de productos de construcción, cuyas referencias han
sido publicadas en disposiciones oficiales (y que por lo tanto tienen la obligación de
contar con el marcado CE).

La calidad y propiedades de estos productos deberán cumplir, en cualquier caso, los
valores establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de
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Carreteras y Puentes vigente y los especificados en el presente Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

La garantía del cumplimiento de las especificaciones incluidas en el marcado CE, así
como la calidad de los productos será exigible en cualquier circunstancia al Contratista
adjudicatario de las obras.

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista
encuentre en los lugares de procedencia indicados, materiales adecuados o
seleccionados en cantidad suficiente para las obras en el momento de su ejecución.

El transporte no será objeto de medición y abono independiente, pues se considera
incluido en los precios de todos los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea
el punto de procedencia de los materiales y la distancia de transporte.

104.4. CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS

Los desvíos y acceso a las obras se construirán de acuerdo con lo fijado en los Planos
o, en su defecto, con lo que señale el Director de la Obra. Su abono se realizará según
las unidades definidas y construidas.

Será responsabilidad del contratista la habilitación de todos los medios de acceso,
elementos e instalaciones auxiliares que puedan ser necesarios para la ejecución de
las obras, tanto su construcción como su conservación, explotación y posterior
desmontaje y retirada de la obra, sin coste alguno para la Administración.

Los no previstos serán por cuenta del Contratista, tanto su construcción como
conservación.

104.5. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE LAS OBRAS

La señalización y el balizamiento de las obras durante su ejecución se hará de
acuerdo con la Norma 8.3-IC, sobre Señalización, Balizamiento, Defensa, Limpieza y
Terminación de obras fijas en vías fuera de poblado, aprobada por O.M. de 31 de
Agosto de 1987.

El Contratista de las obras del presente Proyecto, tendrá la obligación de cumplir todo
lo dispuesto en los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la citada O.M. de 31 de Agosto de
1987, y lo dispuesto en:

 Orden Circular 15/2003 Sobre señalización de los tramos afectados por la
puesta en servicio de las obras. Remates de obras.

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el
Contratista elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra en el
que se analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de
ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el proyecto. En dicho Plan se
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas que la Empresa
adjudicataria proponga con la correspondiente valoración económica de las mismas
que no deberá superar el importe total previsto en el Proyecto.

El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa de la Dirección Facultativa de
la obra. En todo caso, tanto respecto a la aprobación del Plan como respecto a la
aplicación del mismo durante el desarrollo de la obra, la Dirección Facultativa actuará
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º de la O.M.

Será responsabilidad del contratista destinar durante el periodo de obras, tanto de día
como de noche, los equipos de personas y medios suficientes dedicados a vigilar y
mantener permanentemente la señalización, el balizamiento y las defensas
provisionales en las debidas condiciones.

104.6. SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS

En documento adicional al presente proyecto se adjunta el preceptivo Estudio de
Seguridad y Salud en las obras en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de
Octubre.

Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan
de Seguridad y Salud en las obras en el que se analicen, estudien y contemplen, en
función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el
citado Estudio, con las alternativas de prevención que la Empresa Adjudicataria
proponga y con la correspondiente valoración económica que no podrá implicar
disminución de su importe total, ni de los niveles de protección previstos en dicho
Estudio.

Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado antes del inicio de las obras.
Para ello el coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la
obra deberá realizar un informe, el cual elevará para su aprobación, al Servicio
correspondiente de la Administración Pública adjudicataria de la Obra. El Plan se
considerará aprobado una vez que haya sido autorizado por el Órgano competente de
conceder la apertura del Centro de Trabajo.
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El abono del presupuesto del Estudio citado se realizará de acuerdo con los
correspondientes Cuadros de Precios que figuran en este proyecto, o en su caso, en
los del Plan de Seguridad y Salud en las Obras aprobado por la Administración y que
se consideran documentos del Contrato a dichos efectos.

104.7. LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza,
retirada de los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares,
instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación
durante el plazo de garantía.

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía,
así como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar
unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o
similar a su entorno, de acuerdo con lo indicado en el artículo 9º de la O.M. de 31 de
Agosto de 1987.

104.8. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE
PLIEGO

La ejecución de las unidades de obra del presente proyecto, cuyas especificaciones no
figuran en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se hará de acuerdo con
lo especificado para las mismas en el PG-3/75 o en su defecto, con lo que ordene el
Director dentro de la buena práctica para obras similares.

Tendrán el mismo tratamiento las unidades de obra no desarrolladas en el presente
Pliego pero que hayan sido definidos en los planos y/o presupuestadas.

104.9. INSTALACIONES AUXILIARES

La ubicación de las instalaciones de obra deberá someterse a la aprobación previa del
Ingeniero Director. En cualquier caso queda expresamente prohibida la ubicación de
instalaciones en áreas en las que pueda afectarse al sistema hidrológico, así como en
las zonas de exclusión de instalaciones que se indica en la memoria del Proyecto o en
sus anejos.

104.10. CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

El Contratista deberá cumplir, durante la ejecución de las obras y su período de
garantía, el programa de seguimiento y vigilancia ambiental conforme con el contenido
de la Declaración Medio Ambiental del proyecto. En este sentido, durante la ejecución
de las obras, el contratista estará obligado expresamente al cumplimiento y realización
correcta de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección
medioambientales incluidas en el proyecto, incluyendo todas aquellas prescripciones
derivadas de la tramitación ambiental del proyecto o resultado de las informaciones
oficiales con las administraciones medioambientales competentes.

Deberá ajustarse la ejecución de las distintas obras a las previsiones del presente
Pliego a fin de reducir la incidencia ambiental que la ejecución de las mismas pueda
originar.

Deberá ejecutar las obras explícitamente proyectadas con tal fin, tales como
vertederos, revegetación, etc., cuidando que las mismas se ajusten a los objetivos
previstos.

En general, prestará atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e
instalaciones que necesite realizar para la ejecución de los trabajos, sobre la estética
del medio en que se desarrollen las obras.

En tal sentido, cuidará que los árboles, pretiles, edificios, jardines y demás elementos
que puedan ser dañados durante las obras, sean debidamente protegidos, en
evitación de posibles destrozos que, de producirse, serán subsanados a su costa.
Asimismo, el Contratista estará obligado a trasladar los árboles que la Administración
considere necesario aprovechar, manteniéndolos vivos durante la duración de las
obras.

Igualmente, el contratista cuidará el emplazamiento y sentido estético de sus
instalaciones, construcciones, depósitos y acopios que, en todo caso, deberán ser
previamente autorizados por el Ingeniero Director de las obras. Estará obligado a
colocar los filtros, capas de decantación y elementos de depuración necesarios para
mantener los índices de polución por debajo de los límites máximos autorizados por la
legislación vigente.

No se aceptará en ningún caso y bajo ningún concepto la implantación parques de
maquinaria, vertederos o instalaciones de obra en el entorno de zonas con valor
ambiental.
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104.11. PROTECCIÓN DEL TRÁFICO

Mientras dure la ejecución de las obras, se colocarán en todos los puntos donde sea
necesario, y a fin de mantener la debida seguridad vial, las señales y el balizamiento
preceptivos, de acuerdo con la Norma 8.3.-IC de 31 de Agosto de 1.987 así como con
el Código de la Circulación y el Plan de Seguridad y Salud. La permanencia y eficacia
de estas señales deberá estar garantizada por los vigilantes que fueran necesarios;
tanto las señales como los jornales de éstos últimos, serán de cuenta del Contratista,
teniendo éste derecho al abono de la correspondiente partida de acuerdo con el
Presupuesto.

La responsabilidad de los accidentes ocurridos por la inobservancia de lo exigido en
este Artículo será, por entero, del Contratista, quien deberá, además reparar a su
cargo los daños locales en las unidades de obra ejecutadas y sobre las que ha de
pasar el tráfico, para garantizar la seguridad vial de éste y dejar la unidad
correctamente terminada.

Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a las mismas, en las zonas que
afecte a calles y servicios existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas
condiciones de vialidad, ejecutándose, si fuera preciso, a expensas del Contratista,
viales provisionales para desviarlo.

Observará, además, el Contratista cuantas disposiciones le sean dictadas por el
Ingeniero Director de las Obras, encaminadas a garantizar la seguridad del tráfico y
acatará todas las disposiciones que dicte el facultativo arriba indicado por sí o por
persona en quien delegue con objeto de asegurar la buena marcha del desarrollo de
las obras desde este punto de vista.

Artículo 105.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la
calidad de los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente
las obras que se hayan empleado.

El Contratista deberá cumplir, durante la obra y su período de garantía, el programa de
seguimiento y vigilancia ambiental redactados y que se adjunta al proyecto.

105.1. PERMISOS Y LICENCIAS

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la
ejecución de las obras con la excepción de los correspondientes a las expropiaciones
de las zonas afectadas, y deberá abonar todas las cargas, tasas e impuestos
derivados de la obtención de aquellos permisos.

Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal o
definitiva de terrenos para instalaciones, explotación de canteras o vertederos de
productos sobrantes, obtención de materiales, etc. El Contratista solo tendrá derecho,
en todo caso, a la puesta en práctica de los derechos que, referentes a estas
cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de Expropiación Forzosa, siendo él,
como beneficiario, el que deberá abonar, como ya se dijo antes, los justiprecios
derivados de las ocupaciones temporales.

Asimismo, serán por cuenta del contratista los protocolos de grietas que sea necesario
desarrollar para la prevención de afecciones a las edificaciones próximas a la zona de
obras.

105.2. EVITACIÓN DE CONTAMINACIÓN

Se tendrá en cuenta el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Artículo 106.- MEDICIÓN Y ABONO

106.1. MEDICIÓN DE LAS DIVERSAS FASES DE LAS OBRAS

Todas las fases de obra se medirán por las unidades que figuran en el Cuadro de
Precios Número 1, y se abonarán las que se hayan ejecutado según las órdenes e
instrucciones del Ingeniero Director de las obras a los precios que aparecen en dicho
Cuadro.

El Ingeniero Director de las obras, antes del inicio de los trabajos, señalará al
Contratista el proceso que ha de seguirse para la ordenada toma de datos y
consiguiente medición de las sucesivas fases de obra.

Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a seguir
será tal que no se iniciará una fase de obra sin que previamente esté medida y
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conformada la anterior. Las formas y dimensiones de las distintas obras a ejecutar,
serán las establecidas en los planos incluidos en el Proyecto. Las modificaciones que,
sobre ellas, hayan de introducirse serán ordenadas por escrito, mediante la
correspondiente orden de ejecución, por el Ingeniero Director de las obras o persona
en quién delegue. En estos casos el Contratista firmará el ENTERADO en el original
que quedará en poder del Ingeniero Director de las Obras, debiendo éste entregar a
aquél una copia firmada por dicho Ingeniero Director, o persona en quien delegue.

Finalizada una fase de obra y antes de pasar a la fase siguiente, el Contratista habrá
de firmar el CONFORME a la medición correspondiente, que inexcusablemente será
consecuente con los planos del Proyecto o los entregados por el Ingeniero Director de
las obras o persona en quien delegue, con la consiguiente orden de ejecución. Si el
Contratista iniciara la fase de obra siguiente sin haber conformado la fase anterior, se
entenderá que presta implícitamente su conformidad a las mediciones del Ingeniero
Director de las Obras.

Se hace especial advertencia al Contratista de que no será tenida en cuenta
reclamación alguna que pueda hacer sobre modificaciones realizadas, aumentos de
unidades, cambios en el tipo de unidad, obras complementarias o accesorias, exceso
de volúmenes, etc., que no hayan sido ordenados por escrito por el Ingeniero Director
de las Obras o persona en quien delegue, sea cualesquiera que sean los problemas o
dificultades surgidos durante la construcción de una determinada clase de obra. El
Contratista, antes de comenzar a ejecutar cualquier fase de obra, recabará del
Ingeniero Director de las Obras o persona en quien delegue, la correspondiente orden
de ejecución firmada por éste. Tan pronto se finalice esa fase de obra, y una vez
conformadas las mediciones correspondientes, el Contratista recabará del Ingeniero
Director de las obras una copia de dichas mediciones firmadas por dicho Ingeniero
Director o persona en quien delegue. Este podrá ordenar, si lo estima oportuno, la
paralización de un determinado tajo, hasta tanto el Contratista haya conformado las
mediciones de la fase anterior, sin que dicho Contratista tenga derecho a reclamación
alguna de daños y perjuicios. Las mediciones parciales así efectuadas, y aún en el
caso antes considerado de aceptación implícita por parte del Contratista, tendrán
carácter de definitivas.

Como consecuencia, no procederá reclamación alguna por parte del Contratista con
posterioridad a la conformación de la medición parcial correspondiente, o sobre la
medición de una fase de obra en la que se haya iniciado la fase siguiente. Cualquier
reclamación que sobre la medición correspondiente pretenda hacer el Contratista, ha
de ser efectuada en el acto de la medición parcial.

El medio normal para la transmisión e instrucciones al Contratista, será el Libro de
Ordenes que se hallará bajo su custodia en la Oficina de obra.

En cualquier caso la normativa será la obligada por el Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado.

106.2. ABONO DE LAS OBRAS

106.2.1. Condiciones generales

La Dirección realizará mensualmente, y siguiendo los criterios establecidos para ello
en el presente Pliego, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el
período de tiempo anterior.

Todos los precios unitarios del Cuadro de Precios nº 1 a que se refieren las
prescripciones de medición y abono de los artículos del presente Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares se entenderá que incluyen siempre el suministro,
manipulación y empleo de todos los materiales necesarios para la ejecución de las
unidades de obra correspondientes, a menos que específicamente se excluya alguno
en el artículo correspondiente.

Asimismo, se entenderá que todos los precios unitarios, con independencia de que por
error se omita alguno en la justificación del mismo, incluyen los gastos de maquinaria
(incluidos traslados cuantas veces sean necesarias), mano de obra (incluidos
sobrecostes por trabajos en horario nocturno y sobrecostes por otras reducciones de
rendimiento debido a la necesidad de mantener el tráfico durante las obras),
elementos accesorios y medios auxiliares, herramientas, estudio de fórmulas de
trabajo, transportes (incluidos peajes y sobrecostes por restricciones de horario para
minorar las afecciones al tráfico), controles de calidad del contratista, replanteos,
transporte a cualquier distancia, gestión de los residuos, conservación de las obras
durante el plazo de garantía, obtención de permisos o licencias, protección de los
materiales y de la propia obra (contra deterioro, daño o incendio), impuestos excepto
el IVA y todos los gastos adicionales derivados de cuantas operaciones directas o
incidentales sean necesarias para que las unidades de obra, terminadas con arreglo a
lo especificado en este Pliego y en los Planos, sean aprobadas por la Dirección de la
obra y los residuos generados sean correctamente gestionados acorde a la normativa
vigente.

106.2.2. Abono de obras incompletas

Las cifras que para unidades, pesos o volúmenes de materiales figuran en las
unidades descompuestas de los Cuadros de Precios del Proyecto, servirán solo para
el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, en su caso,
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según criterio de la Dirección Facultativa, pero por ningún concepto tendrán valor a
efectos de definir las proporciones de las mezclas, ni el volumen necesario en acopios
para conseguir el volumen final compactado en obra.

En caso de liquidación de obra por rescisión de contrato o cualquier otro motivo, de las
partidas, excepto "materiales" que figuran en el Cuadro de Precios Nº 2, no se
abonará nada al Contratista a no ser que se trate de una unidad de obra completa y
acabada, en cuyo caso se abonará íntegramente.

Tan sólo podrá ser objeto de abono la parte correspondiente a materiales básicos
constitutivos de la unidad de obra, siempre esté acopiado la totalidad del material,
incluidos los accesorios, y que dicho acopio sea aceptado por el Ingeniero Director. En
este caso al importe de dichos materiales aceptados les será de aplicación el
porcentaje del 6% correspondiente a "medios auxiliares y coste indirecto", tal y como
queda reflejado en el Cuadro de Precios nº 2.

106.2.3. Ensayos de control de obra

Será de aplicación lo establecido en el Artículo 104.2.

El control de obra comprenderá las medidas y ensayos a realizar por el Contratista
dentro de su propio autocontrol "Aseguramiento de la Calidad" de las obras a ejecutar.

El Contratista deberá realizar y abonar los ensayos y controles que estén dispuestos
para las distintas unidades, en el presente Pliego o en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales. Deberá asimismo realizar los controles y ensayos que decida el
Ingeniero Director de la Obra, cuyo coste será a cargo del Contratista, hasta un límite
del 1% del Presupuesto de Ejecución por Material de las Obras.

106.2.4. Partidas alzadas

Será de aplicación lo estipulado en la Cláusula nº 52 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado y en la parte 10ª
del presente Pliego de Prescripciones.

106.3. VARIACIÓN DE DOSIFICACIONES

El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones de betún asfáltico,
cemento y cal previstas en las unidades si, a la vista de los ensayos, el Director
Facultativo de las obras lo estimara conveniente.

En el caso de las mezclas asfálticas, serán de abono los consumos que realmente se
produzcan de betún, así como el cemento que se utilice y como el filler de aportación.

Los materiales integrantes de una unidad de obra no serán objeto de abono aparte,
salvo que así se indique explícitamente en la definición de la unidad y en el articulado
del presente Pliego. En consecuencia cualquier aumento en dosificación de estos
materiales para cumplir las especificaciones exigidas, no será objeto de abono, ni
supondrá variación en el precio establecido para la unidad.

106.4. TRANSPORTE ADICIONAL, PRÉSTAMOS Y VERTEDEROS

Según la O.C. 22/07, la localización de canteras y vertederos figuran en el proyecto
con carácter informativo. No tienen el carácter de previstos y exigidos según el art. 161
del RG de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. El contratista
gestionará la búsqueda y adquisición de los materiales.

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios, así como
abonar a su costa todos los cánones para ocupaciones temporales o definitivas para la
explotación de los préstamos o vertederos.

El presente proyecto prevé vertederos con capacidad suficiente para compensar los
excesos previstos en el movimiento de tierras.

Cualquier propuesta por parte del Contratista de variación de la situación del vertedero
previsto, deberá venir avalada por el correspondiente informe sobre la localización de
los mismos que deberá ser remitido a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, previa aprobación del Ingeniero Director de las Obras.

El Contratista sólo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de los
derechos que, referentes a estas cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de
Expropiación Forzosa, siendo él, como beneficiario, el que deberá abonar, como ya se
dijo antes, los justiprecios derivados de las ocupaciones temporales.

Para todas las unidades del Proyecto no se considerará transporte adicional alguno a
lo previsto en el presupuesto. En algunos precios unitarios (excavaciones, materiales
procedentes de canteras o préstamos, etc.) se considera incluido el transporte hasta
una distancia especificada en ellos y se valora en unidad de obra independiente las
distancias de transporte que se estiman superiores. En el resto de unidades de obra
sin distancia de transporte especificada, éste se considera incluido en el precio de la
unidad.
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Artículo 107.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS

107.1 DEFINICIÓN

Se define como conservación de las obras los trabajos de limpieza, acabado,
entretenimiento y reparación, así como cuantos otros trabajos sean necesarios para
mantener las obras en perfecto estado de funcionamiento y policía.

En todo momento se seguirá cualquier indicación del Ingeniero Director en cuanto al
mantenimiento de la limpieza y policía antes citada. La Empresa Constructora está
obligada no sólo a la ejecución de la obra, sino también a su conservación hasta la
recepción o conformidad y durante el plazo de garantía. La responsabilidad de la
Empresa Constructora por faltas que en la obra puedan advertirse se entiende en el
supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa
conservación de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y
encontradas conformes por la Dirección, inmediatamente después de su construcción
o en cualquier otro momento, dentro del periodo de vigencia del Contrato.

Los trabajos de conservación, tanto durante la ejecución de las obras hasta su
recepción como durante el plazo de garantía, no son de abono directo por
considerarse prorrateado su importe en los precios unitarios.

107.2. CONSERVACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La Empresa Constructora queda obligada a conservar, a su costa, durante la ejecución
y hasta su recepción, todas las obras que integran el Proyecto o modificaciones
autorizadas, así como las carreteras y servidumbres afectadas, desvíos provisionales,
señalizaciones existentes y señalizaciones de obra, y elementos auxiliares,
manteniéndolos en buenas condiciones de viabilidad, prestando un especial cuidado
para la conservación de los caminos y mantenimiento de las servidumbres de paso así
como evitar los arrastres de tierras procedentes de la explanación a fincas
particulares.

Durante las diversas etapas de la construcción las obras se mantendrán en todo
momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se
conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes
adyacentes. Los daños que puedan producirse por efecto de un insuficiente drenaje
correrán a cargo del contratista. En todo momento se asegurará el paso libre del agua

por cauces, barrancos y arroyos. Se garantizará en todo momento la ausencia de
daños a los viales del entorno, incluida la carretera, así a como a propiedades,
colindantes con la obra o no, que pudieran quedar afectadas. Estas precauciones se
adoptarán tanto en la zona de obras propiamente dichas como en los préstamos y
canteras, vertederos, acopios y zonas de instalaciones.

107.3. CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA

La Empresa Constructora queda obligada a la conservación de la obra durante el
plazo de garantía que se indique en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (PCAP) del contrato de obras, debiendo realizar cuantos trabajos sean
necesarios para mantener todas las obras en perfecto estado de conservación.

La Empresa Constructora responderá de los daños o deterioros que puedan
producirse en la obra durante el plazo de garantía, a no ser que pruebe que los
mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquella hubieran hecho los
usuarios o la Entidad encargada de la explotación y no al cumplimiento de sus
obligaciones de vigilancia y policía de la obra.

107.4. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

Los trabajos de construcción y conservación no obstaculizarán el uso público o
servicio de la obra, ni de las carreteras o servidumbres colindantes y, de producir
afectación, deberán ser previamente autorizados por escrito por el Director de obra y
disponer de la oportuna señalización.

Artículo 108.- DIRECTOR DE LAS OBRAS

De conformidad con el vigente Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la
Contratación de Obras del Estado, ha de entenderse que las funciones que en los
diversos Artículos, tanto del presente Pliego como del de Prescripciones Técnicas
Generales, se asignan al Ingeniero Director de las Obras, se refieren al Facultativo de
la Administración, Director de Obra, auxiliado por los colaboradores a sus órdenes,
que integran la Dirección de Obra.
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Artículo 109.- PUBLICIDAD EN LA OBRA

El Contratista no podrá, sin conformidad previa y expresa del Director de las Obras,
exponer ningún tipo de cartel publicitario, ya sea provisional o permanente, en la obra.
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PARTE 2ª - MATERIALES BÁSICOS

CAPÍTULO I - CONGLOMERANTES

Artículo 202.- CEMENTOS

202.1. DEFINICIÓN

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición
interviene como componente principal el clínker de cemento portland o, en su caso, el
clínker de cemento de aluminato de calcio, los cuales, finamente molidos y
convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a
causa de las reacciones de hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos
hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua.

202.2. CONDICIONES GENERALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos
que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del
producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los
documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las
especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego,
debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior se estará además, en todo caso, a lo dispuesto en
la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la
recepción de cementos (RC-16).

202.3. DENOMINACIONES

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de
referencia de los cementos de uso en obras de carreteras serán las que figuran en los
anejos de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) vigente:

- Anejo 1. Cementos sujetos al marcado CE.
- Anejo 2. Cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988.

Se ha previsto la utilización de cementos de tipo CEM II/A para la confección de los
distintos tipos de hormigones.

En caso de empleo de cemento como filler de aportación en las mezclas bituminosas,
éste podrá ser de tipo CEM I de clase resistente 32,5.

202.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en
la norma UNE 80402, así como en la vigente Instrucción para la recepción de
cementos (RC-16).

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios
neumáticos para el trasvase rápido de su contenido a los silos de almacenamiento.

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la
humedad y provistos de sistemas de filtros. El almacenamiento del cemento no deberá
ser muy prolongado para evitar su meteorización, por lo que se recomienda que el
tiempo de almacenamiento máximo desde la fecha de expedición hasta su empleo no
sea más de tres (3) meses para la clase de resistencia 32,5, de dos (2) meses para la
clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase de resistencia de 52,5.

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que
establece la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) y la Orden del
Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, cuando se usen agentes reductores del
cromo (VI) y sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones comunitarias sobre
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos, el envase
del cemento o de los preparados que contienen cemento deberá ir marcado de forma
legible e indeleble con información sobre la fecha de envasado, así como sobre las
condiciones de almacenamiento y el tiempo de almacenamiento adecuados para
mantener la actividad del agente reductor y el contenido de cromo (VI) soluble por
debajo del límite indicado en el apartado 202.4.
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Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras,
el cemento se podrá suministrar, transportar y almacenar en envases, de acuerdo con
lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). En el
envase deberá figurar el peso nominal en kilogramos, debiendo estar garantizado por
el suministrador con una tolerancia entre un dos por ciento por defecto (-2%) y un
cuatro por ciento en exceso (+4%), con un máximo de un kilogramo (1 kg) en cada
envase.

Se cumplirán todas las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación
vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y de
transporte.

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la
frecuencia que crea necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como el
estado de los sistemas de transporte y trasvase en todo cuanto pudiera afectar a la
calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del
contenido del envase, silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las
características que estime convenientes de las exigidas en este artículo o en la vigente
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).

202.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá
ir acompañada de la documentación que reglamentariamente dispone la vigente
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).

202.6. CONTROL DE CALIDAD

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción
para la recepción de cementos (RC-16), además de las prescripciones siguientes.

202.6.1. Control de recepción

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en
el presente artículo, en bloque, a la cantidad de cemento del mismo tipo y procedencia
recibida semanalmente, en suministros continuos o cuasicontinuos, o cada uno de los
suministros, en suministros discontinuos. En cualquier caso, el Director de las Obras
podrán fijar otro tamaño de lote.

De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado en la
vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC-16): una para realizar los
ensayos de recepción y otra para ensayos de contraste que se conservará al menos
durante cien (100) días, en un lugar cerrado, donde las muestras queden protegidas
de la humedad, el exceso de temperatura o la contaminación producida por otros
materiales. Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una tercera
muestra para éste.

La recepción del cemento se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el
artículo 10 de la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se
comprobará (Anexo A de la norma UNE-EN 196-10), que el contenido de cromo (VI)
soluble en el cemento a emplear en obras de carretera no sea superior a dos partes
por millón (2 ppm) del peso seco del cemento.

202.6.2. Control adicional

Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de
la obra, por cada tipo, clase resistente de cemento, y cuando lo especifique el Director
de las Obras, se realizarán obligatoriamente los mismos ensayos indicados
anteriormente como de recepción.

Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales
durante un plazo superior a un (1) mes, dentro de los diez (10) días anteriores a su
empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y resistencia a
compresión a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra representativa de cada lote de
cemento almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse.

El Director de las Obras definirá los lotes de control del cemento almacenado. En todo
caso, salvo si el nuevo período de fraguado resultase incompatible con las condiciones
particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de
cemento para su utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos
exigidos a la unidad de obra de la que forme parte.

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorable o de obra
anormales, el Director de las Obras podrá variar el plazo de un (1) mes anteriormente
indicado para la comprobación de las condiciones de almacenamiento del cemento.
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202.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote
recibido seguirán lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos
(RC-16).

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento
no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en este artículo.

202.8. MEDICIÓN Y ABONO

En los casos en los que el cemento se emplee de forma independiente y así se indique
en el artículo correspondiente, se abonará según las toneladas (t) realmente
empleadas a los precios indicados en los Cuadros de Precios que se incluyen en los
artículos correspondientes de este pliego.

En los casos en los que el cemento forme parte de otras unidades de obra, no será de
abono por separado, ya que su precio viene incluido en los correspondientes a las
unidades de las que forma parte, salvo indicación contraria en la medición y abono de
la unidad.

NORMAS DE REFERENCIA

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas
en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan
un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre
que poseen idénticas especificaciones técnicas.

UNE 80402 Cementos. Condiciones de suministro.

UNE-EN 196-10 Métodos de ensayo de cementos. Parte 10: Determinación del
contenido de cromo (VI) soluble en agua en cementos.

CAPÍTULO II - LIGANTES BITUMINOSOS

Artículo 211.- BETUNES ASFÁLTICOS

211.1. DEFINICIÓN

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los
ligantes hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de
petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente
solubles en tolueno, y con viscosidad elevada a temperatura ambiente.

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos:

- Convencionales (norma UNE-EN 12591).

- Duros (norma UNE-EN 13924-1), para los betunes asfálticos destinados a la
producción de mezclas bituminosas de alto módulo.

- Multigrado (norma UNE-EN 13924-2), con aplicaciones semejantes a las
especificadas para los ligantes convencionales en los artículos
correspondientes de mezclas bituminosas de la Parte 5 de este Pliego.

El betún que se ha empleado en el proyecto es:

- BC 50/70

211.2. CONDICIONES GENERALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos
que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del
producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los
documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las
especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego,
debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

2.4 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo
establecido en las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el
uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de
la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados.

211.3. DENOMINACIONES

La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de
dos números, representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según
la norma UNE-EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/).

En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG
seguidas de cuatro números, los dos primeros indicativos de su penetración mínima y
máxima, determinada de acuerdo con la norma UNE-EN 1426, separados por una
barra inclinada a la derecha (/); y el tercer y cuarto número, precedido de un guión (-),
y a su vez separados por una barra inclinada a la derecha (/), representativos del
rango del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la
tabla 211.1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes
asfálticos deberán cumplir las especificaciones de las tablas 211.2.a y 211.2.b,
conforme a lo establecido en los anexos nacionales de las normas UNE-EN 12591,
UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2.

TABLA 211.1 – TIPOS DE BETUNES ASFÁLTICOS

BETÚN ASFÁLTICO DURO
NORMA UNE-EN 13924-1

BETÚN ASFÁLTICO
CONVENCIONAL

NORMA UNE-EN 12591

BETÚN ASFÁLTICO
MULTIGRADO

NORMA UNE-EN 13924-2
15/25

35/50 MG 35/50-59/69
50/70 MG 50/70-54/64
70/100

160/220

211.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán
de un elemento adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros
situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas para poder calentar el
betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura disminuya y pueda
impedir su trasiego.

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados
entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen
a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios situados
en puntos de fácil acceso.

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la
toma de muestras. Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien
visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por
cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el
almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10º C).

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las
cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios
neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos.

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el
trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de
almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas
térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente
después de cada aplicación o jornada de trabajo.

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo
cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad,
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la
comprobación de las características que estime convenientes, de entre las incluidas en
las tablas 211.2.a y 211.2.b.

211.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la
información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN
12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2.
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El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.

- Fecha de fabricación y de suministro.

- Identificación del vehículo que lo transporta.

- Cantidad que se suministra.

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado
de acuerdo con la denominación especificada en este artículo.

- Nombre y dirección del comprador y del destino.

- Referencia del pedido.

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.

- Número de identificación del organismo de certificación.

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del
fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

- Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN
13924-2).

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.

- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma
correspondiente (UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2):

 Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a
25ºC, norma UNE-EN 1426).

 Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de
reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).

 Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de
penetración, Anexo A de la norma UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1
o UNE-EN 13924-2).

 Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y
elevada (resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1):

o penetración retenida (norma UNE-EN 1426).

o incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN
1427).

o cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1).

 Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass,
norma UNE-EN 12593), sólo en el caso de los betunes de la norma
UNE-EN 12591 o norma 13924-2.

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura
máxima de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el
tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese
necesaria para asegurar uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto
durante todo el proceso de fabricación y puesta en obra.

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el
fabricante, de que el ligante no contiene en su composición alquitranes u otras
sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes
oxidados.

211.6. CONTROL DE CALIDAD

211.6.1. Control de recepción

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de
la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales
suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a
continuación.

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras
de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del
material de la cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se
realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), y la otra se
utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.
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211.6.2. Control a la entrada del mezclador

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo
dispuesto en el apartado 211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas
(300 t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote.

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma
UNE-EN 58), en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la
entrada del mezclador.

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma
UNE-EN 1426), del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el
índice de penetración (Anexo A de la UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN
13924-2, según corresponda). La otra muestra se utilizará para ensayos de contraste
en caso de ser necesario.

211.6.3. Control adicional

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de
los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en
las tablas 211.2.a y 211.2.b, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada
mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y
composición de betún asfáltico.

211.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún
asfáltico no cumpla alguna de las características establecidas en las tablas 211.2.a y
211.2.b.

211.8. MEDICIÓN Y ABONO

En los casos en los que el betún asfáltico se emplee de forma independiente y así se
indique en el artículo correspondiente, se abonará según las toneladas (t) realmente
empleadas al precio indicado en los Cuadros de Precios para la siguiente unidad de
obra:

211.0020 t BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL EN MEZCLAS BITUMINOSAS
TIPO 50/70.

En los casos en los que el betún asfáltico forme parte de otras unidades de obra, no
será de abono por separado, ya que su precio viene incluido en los correspondientes a
las unidades de las que forma parte, salvo indicación contraria en la medición y abono
de la unidad.

NORMAS DE REFERENCIA

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas
en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan
un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre
que poseen idénticas especificaciones técnicas.

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes
bituminosos.

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración
con aguja.

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de
reblandecimiento – Método del anillo y bola.

UNE-EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de betunes para
pavimentación.

UNE-EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la solubilidad.

UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de
fragilidad Fraass.

UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología.

UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al
envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método
RTFOT (película fina y rotatoria).

UNE-EN 13924-1 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 1: Especificaciones de los
betunes duros para pavimentación.

UNE-EN 13924-2 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 2: Especificaciones de los
betunes multigrado para pavimentación.

UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión –
Método Cleveland en vaso abierto.
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TABLA 211.2.a - REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS
CONVENCIONALES

CARACTERÍSTICA UNE-
EN UNIDAD 35/50 50/70 70/100 160/220

PENETRACIÓN A 25ºC 1426 0,1 mm 35-50 50-70 70-100 160-220
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 º C 50-58 46-54 43-51 35-43

RESISTENCIA AL
ENVEJECIMIENTO
UNE-EN 12607-1

CAMBIO DE MASA 12607-
1 % ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,8 ≤ 1,0

PENETRACIÓN
RETENIDA 1426 % ≥ 53 ≥ 53 ≥ 46 ≥ 37

INCREMENTO PUNTO
REBLANDECIMIENTO 1427 º C ≤ 11 ≤ 10 ≤ 11 ≤ 12

ÍNDICE DE PENETRACIÓN

12591
13924
Anexo

A

De -
1,5 a +

0,7

De -
1,5 a +

0,7

De - 1,5
a + 0,7

De - 1,5
a + 0,7

PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS 12593 º C ≤ - 5 ≤ - 8 ≤ - 10 ≤ - 15
PUNTO DE INFLAMACIÓN EN VASO
ABIERTO

ISO
2592 º C ≥ 240 ≥ 230 ≥ 230 ≥ 220

SOLUBILIDAD 12592 % ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0

TABLA 211.2.b - REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS DUROS Y
MULTIGRADO

CARACTERÍSTICA UNE-EN UNIDAD 15/25
MG

35/50-
59/69

MG
50/70-
54/64

PENETRACIÓN A 25ºC 1426 0,1 mm 15-25 35-50 50-70
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 º C 60-76 59-69 56-64

RESISTENCIA AL
ENVEJECIMIENTO
UNE-EN 12607-1

CAMBIO DE MASA 12607-1 % ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,5
PENETRACIÓN
RETENIDA 1426 % ≥ 55 ≥ 50 ≥ 50

INCREMENTO
PUNTO
REBLANDECIMIENTO

1427 º C ≤ 10 ≤ 10 ≤ 10

ÍNDICE DE PENETRACIÓN
12591
13924

Anexo A

De - 1,5
a + 0,7

De + 0,1
a + 1,5

De + 0,1
a + 1,5

PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS 12593 º C TBR ≤ - 8 ≤ - 12
PUNTO DE INFLAMACIÓN EN VASO
ABIERTO

ISO
2592 º C ≥ 245 ≥ 235 ≥ 235

SOLUBILIDAD 12592 % ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0

TBR (To Be Reported): Valor informativo a proporcionar

Artículo 212.- BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS

212.1. DEFINICIÓN

Se definen como betunes modificados con polímeros, de acuerdo con la norma UNE-
EN 12597, los ligantes hidrocarbonados cuyas propiedades reológicas han sido
modificadas durante su fabricación, por el empleo de uno o más polímeros orgánicos.
A efectos de aplicación de este artículo las fibras orgánicas o minerales no se
consideran modificadores del betún.

Están incluidos, dentro de este artículo, los betunes modificados con polímeros
suministrados a granel y los que se fabriquen en el lugar de empleo, en instalaciones
específicas independientes. Quedan excluidos de esta definición, los productos
obtenidos a partir de adiciones incorporadas a los áridos o en el mezclador de la
planta de fabricación de la unidad de obra de la que formen parte.

Los betunes de este tipo que se han empleado en el proyecto son:

- PMB 45/80-60

212.2. CONDICIONES GENERALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos
que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del
producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los
documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las
especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego,
debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

Los betunes modificados con polímeros deberán llevar obligatoriamente el marcado
CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 14023.
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de
la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados.

212.3. DENOMINACIONES

La denominación de los betunes modificados con polímeros se compondrá de las
letras PMB seguidas de tres números; los dos primeros representativos de su
penetración mínima y máxima, determinada de acuerdo con la norma UNE-EN 1426,
separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer número, precedido de un
guion (-), representativo del valor mínimo del punto de reblandecimiento (norma UNE-
EN 1427). Cuando el polímero utilizado mayoritariamente en la fabricación del betún
modificado sea polvo de caucho procedente de neumáticos fuera de uso, tras la
denominación se añadirá una letra C mayúscula.

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes modificados con
polímeros de la tabla 212.1. De acuerdo con su denominación, las características de
dichos betunes modificados con polímeros deberán cumplir las especificaciones de la
tabla 212.2, conforme a lo establecido en el anexo nacional de la norma UNE-EN
14023.

TABLA 212.1 – BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS

DENOMINACIÓN
UNE-EN 14023
PMB 10/40-70
PMB 25/55-65
PMB 45/80-60
PMB 45/80-65
PMB 45/80-75
PMB 75/130-60

La viscosidad del betún modificado con polímeros será compatible con la temperatura
de fabricación de la unidad de obra correspondiente. Para los betunes modificados con
polímeros de punto de reblandecimiento mínimo igual o superior a setenta grados
Celsius (≯70ºC), dicha temperatura será inferior a ciento noventa grados Celsius
(<190ºC), e inferior a ciento ochenta grados Celsius (<180ºC) para el resto de los
especificados en este artículo.

212.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

El betún modificado con polímeros será transportado en cisternas calorífugas. Las
cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras, estarán
provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas
para poder calentar el betún modificado con polímeros cuando, por cualquier
anomalía, la temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego.

El betún modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques,
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación
para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y
seguridad necesarios situados en puntos de fácil acceso.

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la
toma de muestras. Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien
visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por
cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el
almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10ºC).

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las
cisternas empleadas para el transporte de betún modificado con polímeros estarán
dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a
los mismos.

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el
trasiego del betún modificado con polímeros, desde la cisterna de transporte al tanque
de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas,
aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y
perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo.

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre el rango de
temperatura y el tiempo máximo de almacenamiento y la necesidad o no de disponer
de sistemas de homogeneización en el transporte y en los tanques de
almacenamiento, de acuerdo con las características del ligante modificado.

Salvo que se cumplan los valores de estabilidad al almacenamiento indicados en la
tabla 212.2, los elementos de transporte y almacenamiento deberán estar provistos de
un sistema de homogeneización adecuado. Para ligantes susceptibles de
sedimentación, los tanques de almacenamiento deberán ser de eje vertical, con
sistema de agitación y recirculación, y salida del ligante por la parte inferior del tanque,
el cual será preferiblemente de forma troncocónica.
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El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo
cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad,
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la
comprobación de las características que estime convenientes, de entre las indicadas
en la tabla 212.2.

212.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN

Cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a obra irá acompañada
de un albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-
EN 14023.

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.

- Fecha de fabricación y de suministro.

- Identificación del vehículo que lo transporta.

- Cantidad que se suministra.

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún modificado con
polímeros suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en este
artículo.

- Nombre y dirección del comprador y del destino.

- Referencia del pedido.

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.

- Número de identificación del organismo de certificación.

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del
fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

- Referencia a la norma europea EN 14023.

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.

- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma UNE-EN
14023:

 Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a
25ºC, norma UNE-EN 1426).

 Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de
reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).

 Cohesión (fuerza-ductilidad, norma UNE-EN 13589 y norma UNE-EN
13703).

 Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y
elevada (resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1):

o cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1).

o penetración retenida (norma UNE-EN 1426).

o variación del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).

 Punto de fragilidad Fraass (norma UNE-EN 12593).

- Recuperación elástica a 25ºC (norma UNE-EN 13398).

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el cumplimiento
del valor de la estabilidad al almacenamiento (norma UNE-EN 13399), con el fin de
comprobar la idoneidad de los sistemas de transporte y almacenamiento.

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura
máxima de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el
tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese
necesaria para asegurar uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto
durante todo el proceso de fabricación y puesta en obra.

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el
fabricante, de que el ligante no contiene en su composición alquitranes u otras
sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes
oxidados.

212.6. CONTROL DE CALIDAD

212.6.1. Control de recepción

212.6.1.1. Suministro en cisternas

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de
la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
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anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales
suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a
continuación.

De cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a la obra se tomarán
dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el
momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento.

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426).

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).

- Recuperación elástica (norma UNE-EN 13398).

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar
otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas.

212.6.1.2. Fabricación en obra

En el caso de betunes modificados con polímeros fabricados en el lugar de empleo, se
tomarán dos (2) muestras cada cincuenta toneladas (50 t) de producto fabricado y al
menos dos (2) cada jornada de trabajo de las tuberías de salida de la instalación de
fabricación del ligante, realizando los siguientes ensayos sobre una de ellas:

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426).

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).

- Recuperación elástica (norma UNE-EN 13398).

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de
las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de recepción para la
fabricación en obra.

212.6.2. Control a la entrada del mezclador

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 212.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas
(300 t) de betún modificado con polímeros. En cualquier caso, el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro
tamaño de lote.

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma
UNE-EN 58), en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la
entrada del mezclador.

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426).

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario.

A juicio del Director de las Obras, se podrán hacer también ensayos de recuperación
elástica (norma UNE-EN 13398).

En el caso de que el betún modificado con polímeros se fabrique en obra sin que haya
un almacenamiento intermedio previo a la entrada de éste en el mezclador de la planta
de mezcla bituminosa, no será necesario realizar el control que se describe en este
epígrafe.

212.6.3. Control adicional

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de
los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en
la tabla 212.2, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como
mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de
betún modificado con polímeros.
Si el betún modificado con polímeros hubiese estado almacenado durante un plazo
superior a quince días (>15 d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre
dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del depósito de
almacenamiento, los ensayos de penetración (norma UNE-EN 1426) y punto de
reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) que, comparados con los resultados de los
ensayos a la llegada a obra, deberán cumplir las especificaciones de estabilidad al
almacenamiento de la tabla 212.2. Si no cumpliera lo establecido para estas
características, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos,
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o a su retirada. En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra
anómalas, el Director de las Obras podrá disminuir el plazo de quince días (15 d),
anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento
del betún modificado con polímeros.

212.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún
modificado con polímeros no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en la
tabla 212.2.

212.8. MEDICIÓN Y ABONO

En los casos en los que el betún modificado con polímeros se emplee de forma
independiente y así se indique en el artículo correspondiente, se abonará según las
toneladas (t) realmente empleadas al precio indicado en los Cuadros de Precios para
la siguiente unidad de obra:

215.0020 t BETÚN PMB 45/80-60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O SIN
CAUCHO) PARA MEZCLAS BITUMINOSAS, A PIE DE OBRA O
PLANTA.

En los casos en los que el betún modificado con polímeros forme parte de otras
unidades de obra, no será de abono por separado, ya que su precio viene incluido en
los correspondientes a las unidades de las que forma parte, salvo indicación contraria
en la medición y abono de la unidad.

NORMAS DE REFERENCIA

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas
en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan
un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre
que poseen idénticas especificaciones técnicas.

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes
bituminosos.

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración
con aguja.

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de
reblandecimiento – Método del anillo y bola.

UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de
fragilidad Fraass.

UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología.

UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al
envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método
RTFOT (película fina y rotatoria).

UNE-EN 13398 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la recuperación
elástica de los betunes modificados.

UNE-EN 13399 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la estabilidad al
almacenamiento de los betunes modificados.

UNE-EN 13589 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de las propiedades
de tracción de betunes modificados por el método de fuerza-
ductilidad.

UNE-EN 13703 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la energía de
deformación.

UNE-EN 14023 Betunes y ligantes bituminosos – Estructura de especificaciones de
los betunes modificados con polímeros.

UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión –
Método Cleveland en vaso abierto.
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Artículo 214.- EMULSIONES BITUMINOSAS

214.1. DEFINICIÓN

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de
un ligante hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un
agente emulsionante.

A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones
bituminosas catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una
polaridad positiva.

Las emulsiones bituminosas a utilizar en la obra serán:

- Emulsión asfáltica tipo C60BF4 IMP en riegos de imprimación.

- Emulsión asfáltica tipo C60B3 en riegos de adherencia (ADH o TER).

- Emulsión asfáltica tipo C60B3 en riegos de curado (CUR).

214.2. CONDICIONES GENERALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos
que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del
producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los
documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las
especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego,
debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado
CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el
uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de
la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados.

214.3. DENOMINACIONES

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá
el siguiente esquema, de acuerdo con la vigente norma UNE-EN 13808:

Donde:

C designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica.

% ligante contenido de ligante nominal (norma UNE-EN 1428).

B indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico.

P se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión
incorpore polímeros.

F se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un
contenido de fluidificante superior al 3%. Puede ser opcional indicar el
tipo de fluidificante, siendo Fm (fluidificante mineral) o Fv (fluidificante
vegetal).

C. rotura rotura número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de
comportamiento a rotura (norma UNE-EN 13075-1).

aplicación abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:

ADH riego de adherencia.

TER riego de adherencia (termoadherente).

CUR riego de curado.

IMP riego de imprimación.

MIC microaglomerado en frío.

REC reciclado en frío.

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de
las tablas 214.1 y 214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las
características de dichas emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones
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de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, conforme a lo establecido en la
norma UNE-EN 13808.

TABLA 214.1 – EMULSIONES CATIÓNICAS

TABLA 214.2 – EMULSIONES CATIÓNICAS MODIFICADAS

214.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios
tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de
ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de

medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Además
dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para
microaglomerados y reciclados en frío, se transportarán en cisternas completas o, al
menos al noventa por ciento (>90%) de su capacidad, preferiblemente a temperatura
ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius (<50ºC),
para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el transporte.

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar
almacenadas más de siete días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad
previamente a su empleo, con un sistema de agitación y recirculación, u otro método
aprobado por el Director de las Obras.

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las
cisternas empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de
medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido.

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el
trasiego de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de
almacenamiento y de éste al equipo de aplicación en obra o mezclador, deberán estar
dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada
aplicación o jornada de trabajo.

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo
cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad,
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la
comprobación de las características que estime convenientes, de entre las indicadas
en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b.

214.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de
un albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma
UNE-EN 13808.

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:

− Nombre y dirección de la empresa suministradora.

− Fecha de fabricación y de suministro.
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− Identificación del vehículo que lo transporta.

− Cantidad que se suministra.

− Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa
suministrada, de acuerdo con la denominación especificada en este artículo.

− Nombre y dirección del comprador y del destino.

− Referencia del pedido.

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:

− Símbolo del marcado CE.

− Número de identificación del organismo de certificación.

− Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del
fabricante.

− Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

− Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

− Referencia a la norma europea EN 13808. - Descripción del producto: nombre
genérico, tipo y uso previsto.

− Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la
norma UNE-EN 13808:

· Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1).

· Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE-EN
13614).

· Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en
su caso, estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848).

− Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1):

· Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC,
norma UNE-EN 1426).

· Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de
reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).

· Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas
(ensayo del péndulo, norma UNE-EN 13588).

−  Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1),
seguido de estabilización (norma UNE-EN 13074-2):

· Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia
(penetración retenida, norma UNE-EN 1426).

· Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada
(incremento del punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).

· Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas
(ensayo del péndulo, norma UNE-EN 13588).

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el
fabricante, de que la emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras
sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes
oxidados.

214.6 CONTROL DE CALIDAD

214.6.1 Control de recepción

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de
la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales
suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a
continuación.

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2)
muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58,
en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento.
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:

− Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).
− Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).
− Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).
− Tamizado (norma UNE-EN 1429).
− Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de
contraste si fueran necesarios.
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En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar
algún otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas.

214.6.2 Control en el momento de empleo

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 214.7 de este artículo, a la cantidad de treinta toneladas
(30 t) o fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones
empleadas en riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se
considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso, el Director de las Obras
podrá fijar otro tamaño de lote.

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según
la norma UNE-EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las
muestras se realizarán los siguientes ensayos:

− Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).
− Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).
− Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).
− Contenido de agua (norma UNE-EN 1428).
− Tamizado (norma UNE-EN 1429).
− Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de
contraste si fueran necesarios.

214.6.3 Control adicional

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de
posibles anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o
almacenamiento de los materiales, podrá exigir la realización de los ensayos
necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tablas
214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia
recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la
ejecución de la obra, por cada tipo y composición de emulsión bituminosa.

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a
quince días (>15 d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2)
muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del tanque de almacenamiento,
el ensayo de tamizado, según la norma UNE-EN 1429 y el ensayo de contenido de
ligante de acuerdo con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo establecido para
esta característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos

ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días
(7 d) en el caso de emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes.

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el
Director de las Obras podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la
comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa.

214.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión
bituminosa no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas
214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b.

214.8 MEDICIÓN Y ABONO

La medición y abono de las emulsiones bituminosas se realizará según lo indicado en
los artículos 530, 531 y 532 de este Pliego.

NORMAS DE REFERENCIA

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas
en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan
un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre
que poseen idénticas especificaciones técnicas.

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos – Toma de muestras de ligantes
bituminosos.

UNE-EN 1425  Betunes y ligantes bituminosos – Caracterización de las
propiedades perceptibles.

UNE-EN 1426  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración
con aguja.

UNE-EN 1427  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de
reblandecimiento – Método del anillo y bola.

UNE-EN 1428  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del contenido de
agua en las emulsiones bituminosas. Método de destilación
azeotrópica.
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UNE-EN 1429  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del residuo por
tamizado de las emulsiones bituminosas, y determinación de la
estabilidad al almacenamiento por tamizado.

UNE-EN 1430  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la polaridad de
las partículas de las emulsiones bituminosas.

UNE-EN 1431  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación por destilación del
ligante residual y de los fluidificantes en las emulsiones
bituminosas.

UNE-EN 12846-1  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del tiempo de
fluencia por medio de un viscosímetro de flujo – Parte 1:
Emulsiones bituminosas.

UNE-EN 12847  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la tendencia a
la sedimentación de las emulsiones bituminosas.

UNE-EN 12848  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la estabilidad de
las emulsiones bituminosas mezcladas con cemento.

UNE-EN 13074-1  Betunes y ligantes bituminosos – Recuperación del ligante de las
emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o
fluxados – Parte 1: Recuperación por evaporación.

UNE-EN 13074-2  Betunes y ligantes bituminosos – Recuperación del ligante de las
emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o
fluxados – Parte 2: Estabilización después de la recuperación por
evaporación.

UNE-EN 13075-1  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del
comportamiento a la rotura – Parte 1: Determinación del índice de
rotura de las emulsiones bituminosas catiónicas. Método de la
carga mineral.

UNE-EN 13398  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la recuperación
elástica de los betunes modificados.

UNE-EN 13588  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la cohesión de
los ligantes bituminosos mediante el método del péndulo.

UNE-EN 13614  Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la adhesividad
de las emulsiones bituminosas por inmersión en agua.

UNE-EN 13808  Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de las
emulsiones bituminosas catiónicas.
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CAPÍTULO III.- MATERIALES CERÁMICOS Y PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

Artículo 220.- BALDOSAS HIDRÁULICAS

220.1.- DEFINICIÓN

Elemento prefabricado de hormigón, apropiadamente compactado, de forma y espesor
uniforme, que cumple las especificaciones de la norma UNE 127021, para su uso en
exterior.

Se compone de:

 Cara, constituida por la capa de huella, de mortero rico en cemento, arena muy
fina y, en general, colorantes.

 Capa intermedia, que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la
cara, sin colorantes.

 Capa de base, de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que
constituye el dorso.

220.2.- MATERIALES

220.2.1.- Cementos

Los cementos cumplirán los requisitos especificados en el Pliego de Prescripciones
Técnicas General para la Recepción de Cementos vigente, y la comprobación de las
características especificadas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de ensayo
que se fijan en dicho Pliego.

220.2.2.- Áridos

Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica, de acuerdo
con las normas UNE 7082 y UNE 7135.

220.2.3.- Agua

Cumplirá las condiciones exigidas en el Artículo 280.- “Agua a emplear en morteros y
hormigones” del presente Pliego.

220.2.4.- Pigmentos

Los pigmentos cumplirán los requisitos especificados en la Norma UNE 41060.

220.3.- CARACTERÍSTICAS GENERALES

220.3.1.- Baldosas hidráulicas

La baldosa no presentará roturas, grietas, desportilladuras, diferencias de tonalidad
ni otros defectos superficiales. Tendrá un color uniforme.
Las características a cumplir según la norma UNE 127021 son las siguientes:

Requisitos
Terrazo uso exterior

UNE 127021

Flexión

Clase Valor medio (MPa)

S ≥3,5

T ≥4,0

U ≥5,0

Carga de rotura

Clase Valor medio (kN)

3

4

7

11

14

25

30

≥3,0

≥4,5

≥7,0

≥11,0

≥14,0

≥25,0

≥30,0

Desgaste por
abrasión

Clase Valor individual
(mm)

B

D

≤24

≤20

Absorción de
agua

Absorción cara
vista

Absorción total

<0,4 g/cm2

≤6%

220.4.- SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Las baldosas se suministrarán embaladas sobre palets y en lugares protegidos de
impactos y de la intemperie.
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220.5.- RECEPCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

220.5.1.- Baldosas hidráulicas

En cada lote compuesto por 50.000 baldosas o fracción, se determinarán las
siguientes características según las Normas de ensayo que se especifican:

 Características geométricas, UNE 41008-69.
 Desgaste por abrasión, UNE 7015-50.
 Resistencia al choque, UNE 7034-51.
 Resistencia a la helada, UNE 7033-51.

El tamaño de la muestra será de 6 baldosas para el ensayo 1, 4 para el 2, y 3
baldosas para el 3 y 4.

El ensayo 4 se realizará cuando el uso previsto sea exterior, en zonas climatológicas
clasificadas por la NBE-CT-79 como Y o Z.

220.6.- MEDICIÓN Y ABONO

La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, sino
como parte de la unidad de obra 552.0010N incluida en el artículo 571 de este pliego.

En acopios, las baldosas hidráulicas se medirán por metros cuadrados (m2) realmente
acopiados.

CAPÍTULO IV - METALES

Artículo 240.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL

240.1. DEFINICIÓN

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de
acero de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o
estrías con objeto de mejorar su adherencia al hormigón.

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales
como corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la 12,E 36 068 y
UNE 36 065.

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente:

6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm.

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la
UNE 36 068.

240.2. MATERIALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 891106 CE. En
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se
estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con
las especificaciones indicadas en el artículo 34 del vigente «Código Estructural», así
como en la UNE 36 068 y UNE 36 065.

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.

La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,6 por
100) de su sección nominal.

El acero a emplear será el B500SD
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La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del
apartado 34.2 del vigente «Código Estructural».

240.3. SUMINISTRO

La calidad de las barras corrugadas estará garantizada por el fabricante a través del
Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 34.2 del vigente «Código
Estructural». La garantía de calidad de las barras corrugadas será exigible en
cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

240.4. ALMACENAMIENTO

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la armadura pasiva se
protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual
agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo, se
conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades,
diámetros y procedencias.

Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de
almacenamiento en obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de
asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en
la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin embargo,
no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de
una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean
superiores al 1% respecto al peso natural inicial de la muestra.

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de
sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo o tierra o
cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia.

240.5. RECEPCIÓN

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos
de control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 58 del
vigente «Código Estructural».

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y
verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados.

240.6. MEDICIÓN Y ABONO

En los casos en los que el acero corrugado se cuantifique como partida independiente,
se abonará según los kilogramos (kg) realmente empleados al precio indicado en los
Cuadros de Precios para la siguiente unidad de obra:

600.0010 kg ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON
CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD MEJORADAS, COLOCADO EN
ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE
RECOCIDO Y SEPARADORES.

En caso de estar incluidos dentro de otra partida, la medición y abono de las barras
corrugadas para hormigón estructural se realizará según lo indicado específicamente
en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por
kilogramos (kg) realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula
contrastada.

240.7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo
dispuesto en el vigente «Código Estructural».

Normas de referencia en el artículo 240

UNE 36 065 Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de
ductilidad para armaduras de hormigón armado.

UNE 36 068  Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón
armado.
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Artículo 262.- GALVANIZADOS

262.1. DEFINICIÓN

Se define como galvanizado la operación de recubrir un metal con una capa adherente
de cinc que le protege de la oxidación.

262.2. TIPO DE GALVANIZADO

La galvanización de un metal podrá obtenerse por inmersión de la pieza metálica en
un baño de cinc fundido (galvanizado en caliente) o por deposición electrolítica del
cinc.

La clasificación de los revestimientos galvanizados en caliente se realizará de acuerdo
con la masa de cinc depositada por unidad de superficie. Se empleará como unidad el
gramo por decímetro cuadrado (gr/dm²) que corresponde, aproximadamente, a un
espesor de 14 micras (14). En la designación del revestimiento se hará mención
expresa de "galvanizado en caliente", y a continuación se especificará el número que
indica la masa de cinc depositado por unidad de superficie.

En el galvanizado por deposición electrolítica los depósitos electrolíticos de cinc se
designarán con la letra z, seguida de un número que indicará, en micras el espesor
mínimo de la capa depositada.

262.3. EJECUCIÓN DEL GALVANIZADO

El material base cumplirá las prescripciones de las Normas UNE 36080, 36081 y
36083.Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de cinc bruto de primera
fusión, cuyas características responderán a lo indicado a tal fin en la Norma UNE
37301. Para la galvanización por deposición electrolítica se recomienda el empleo del
lingote "cinc especial" que responderá a las características que para esta clase de
material se indica en la Norma UNE 37301.

262.4. ASPECTO

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ninguna
discontinuidad en la capa de cinc.

En aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple
vista, se comprobará que presenta un aspecto regular en toda la superficie.

262.5. ADHERENCIA

No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento al someter la pieza
galvanizada al ensayo de adherencia indicado en el MELC (Método de Ensayo del
Laboratorio Central) 8.06a "Métodos de ensayo de galvanizados".

262.6. MASA DE CINC POR UNIDAD DE SUPERFICIE

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06a, la cantidad
de cinc depositada por unidad (Ud) de superficie será, como mínimo de 6 gramos por
decímetro cuadrado (6 gr/dm²).

262.7. CONTINUIDAD DEL REVESTIMIENTO DE CINC

Galvanizado en caliente: realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MELC
8.06a, el recubrimiento aparecerá continuo y el metal base no se pondrá al descubierto
en ningún punto después de haber sido sometida la pieza a cinco (5) inmersiones.

262.8. ESPESOR Y DENSIDAD DEL REVESTIMIENTO

Galvanizado por proyección y deposición electrolítica: realizado el ensayo de acuerdo
con lo indicado en el MELC 8.06a, el espesor del recubrimiento será de ochenta y
cinco (85) micras.

La densidad del metal depositado no será inferior a seis kilogramos con cuatrocientos
gramos por decímetro cúbico (6,4 Kg/dm).

262.9. MEDICIÓN Y ABONO

El galvanizado no tendrá medición y abono independiente, ya que se considera
incluido en el precio del metal correspondiente.
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CAPITULO VI - MATERIALES VARIOS

Artículo 280.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES

280.1 DEFINICION.

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y
hormigones, tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los
requisitos que se señalan en el apartado 280.3 del presente artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se
estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

280.2. EQUIPOS.

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla
adecuada de todos los componentes con el agua.

280.3 CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO.

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de
morteros y hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como
aceptables.

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las
aguas deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán !as aguas que no cumplan
alguno de los requisitos indicados en el artículo 29 del vigente «Código Estructural»,
salvo justificación especial de que su empleo no altera de forma apreciable las
propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados.

280.4 RECEPCION.

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 56.4.5 del
vigente «Código Estructural».

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los
criterios de aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad
mencionada en el apartado 280.3 de este artículo.

280.5 MEDICION Y ABONO

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de que forme parte.

Artículo 283.- ADICIONES A EMPLEAR EN HORMIGONES

283.1 DEFINICION

Se denominan adiciones aquellos materiales inorgánicos puzolánicos o con
hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el
fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle propiedades especiales.

Sólo podrán utilizarse como adiciones al hormigón, en el momento de su fabricación,
el humo de sílice y las cenizas volantes, estando éstas últimas prohibidas en el caso
del hormigón pretensado.

283.2 MATERIALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se
estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

283.2.1. Humo de sílice

El humo de sílice, también denominado microsilice, es un subproducto que se origina
en la reducción de cuarzo de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco,
para la producción de silicio y aleaciones de ferrosilicio.

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta resistencia y es la
única adición que está permitido utilizar en la fabricación de hormigón pretensado.
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283.2.2. Cenizas volantes

Las cenizas volantes constituyen un producto sólido y en estado de fina división,
procedente de la combustión de carbón pulverizado en los hogares de centrales
termoeléctricas, que es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los
mismos en los filtros.

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos separados o condensados
de flujos de gases procedentes de otros procesos industriales.

283.3 CONDICIONES DEL SUMINISTRO

Las especificaciones que debe cumplir el humo de sílice, respecto a sus
características físicas y químicas, son las contenidas en la norma UNE 83 460, así
como en el artículo 32.2 del vigente «Código Estructural».

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que deben cumplir
son las recogidas en la norma UNE-EN-450, así como en el artículo 32.1 del vigente
«Código Estructural».

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente el cumplimiento
de las características mencionadas en los párrafos anteriores. Los ensayos
correspondientes deberán haber sido efectuados por un laboratorio oficialmente
acreditado.

283.4. ALMACENAMIENTO

De acuerdo con el apartado 51.2.2.4 del vigente «Código Estructural», para las
cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos
similares a los utilizados para el cemento debiéndose almacenar en recipientes y silos
impermeables que los protejan de la humedad y de la contaminación.

283.5. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

Las adiciones citadas sólo podrán utilizarse en hormigones fabricados con cemento
tipo CEM I, con las limitaciones indicadas en el artículo 32 del vigente «Código
Estructural».

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin la autorización
previa y expresa del Director de las Obras, quien exigirá la presentación de ensayos
previos favorables.

Para las condiciones de utilización de las cenizas volantes y el humo de sílice, se
tendrán en cuenta las recomendaciones contenidas a estos efectos en las normas
UNE 83 414 y UNE 83 460.

De acuerdo con el apartado 51.3.2.5 del vigente «Código Estructural», las adiciones se
dosificarán en peso, empleando básculas y escalas distintas de las utilizadas para los
áridos. La tolerancia en peso será del tres por ciento (3 por 100) en más o en menos.

283.6. RECEPCIÓN

Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de sílice subproductos de la industria,
no se tiene la garantía de su regularidad, por lo que es preciso que la central de
hormigonado lleve a cabo el control de recepción de los diferentes suministros con el
fin de comprobar que las posibles variaciones de su composición no afectan al
hormigón fabricado con las mismas.

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acompañados de un
certificado de garantía del suministrador, firmado por una persona física, según lo
indicado en el apartado 283.3 de este artículo.

Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican en el artículo
56 del vigente «Código Estructural», y con la frecuencia indicada en ese mismo
apartado.

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de actividad, se
realizarán empleando los mismos cementos que se utilicen en la obra.

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas con un
contenido de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento (10 por 100), por los
posibles problemas de expansión a que pueden dar origen.

283.7. MEDICIÓN Y ABONO

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la
unidad de obra de que forme parte.
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283.8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad se estará a lo
dispuesto en el vigente «Código Estructural».

Artículo 286.- MADERA

286.1 CONDICIONES GENERALES

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios
auxiliares y carpintería de armar, deberá cumplir las condiciones siguientes:

 Proceder de troncos sanos apeados en sazón.

 Haber sido desecada al aíre, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos
dos (2) años.

 No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de
hongos.

 Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas, o cualquier otro defecto
que perjudique su solidez y resistencia. En particular, contendrá el menor
número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior
a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza.

 Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas; y paralelas a la mayor
dimensión de la pieza.

 Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de
corazón ni entrecorteza.

 Dar sonido claro por percusión.

286.2 FORMA Y DIMENSIONES

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para
garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes.

La madera de construcción escuadrada será madera de sierra, de aristas vivas y
llenas.

286.3 MEDICION Y ABONO

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la
unidad de obra de que forme parte.

Artículo 287.- POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA EMPLEO EN ESTRUCTURAS

287.1. DEFINICIÓN

El poliestireno expandido es un material plástico, celular y suficientemente rígido,
fabricado a partir del moldeo de pequeños elementos esféricos preexpandidos de
poliestireno expandible, o uno de sus copolímeros, y cuya estructura celular sea
cerrada y rellena de aire. Este material, tanto en forma mecanizada como moldeada,
se utiliza para la realización de juntas y como elemento de aligeramiento en
estructuras.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1620/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89,1106 CE. En
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se
estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

287.2. CONDICIONES DEL SUMINISTRO

Para juntas de estructuras, el poliestireno expandido se empleará en planchas,
mientras que, para aligeramientos, se empleará en bloques.

Cada embalaje de producto deberá ir acompañado de una etiqueta o albarán en el que
figuren al menos los datos siguientes.

· Nombre comercial, suministrador o fabricante.
· Tipo de poliestireno expandido, según norma UNE 92 3 10.
· Medidas nominales- Longitud, anchura y espesor.
· Clasificación según su reacción al fuego, de acuerdo con la norma UNE 727.
· Valor mínimo de la resistencia térmica, cuando proceda.

Además, el producto irá acompañado por un certificado de garantía del fabricante,
firmado por una persona física.
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287.3. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

La maquinaria y equipos utilizados en la manipulación de los elementos de poliestireno
expandido, garantizarán la integridad del producto.

Los elementos de poliestireno expandido no deberán deformarse ni romperse por el
manejo ordinario a la intemperie, ni volverse quebradizos en tiempo frío, rechazándose
los que aparezcan deteriorados.

Las condiciones de almacenamiento no deben comprometer, ni las posibilidades de
puesta en obra, ni sus características de utilización. Los bloques o planchas de
poliestireno expandido se acopiarán en condiciones adecuadas debiendo estar
protegidos contra la acción del viento, del sol, de la lluvia y del fuego.

287.4. DIMENSIONES Y TOLERANCIAS

Las dimensiones de los elementos de poliestireno expandido se ajustarán a las que
figuren en los planos del Proyecto, admitiéndose las tolerancias siguientes:  2 mm en
espesor, 3 mm en altura y  6 mm en longitud.

287.5. RECEPCIÓN

No podrán utilizarse suministros de poliestireno expandido que no lleguen
acompañados de un certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona
física, según lo indicado en el apartado 287.2 de este artículo.

No se procederá a la recepción del suministro hasta que se compruebe el
cumplimiento de las tolerancias exigidas en el apartado 287.4 del presente artículo así
como el resultado favorable de los ensayos de control.

287.6. MEDICIÓN Y ABONO

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la
unidad de obra de que forme parte.

287.7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas
exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de
conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos
españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el
ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre. 0 alcance de la certificación en este caso, estará
limitado a los materiales para los que tales Organismos posean la correspondiente
acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o
distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que
se exigen en este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté
reconocido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Artículo 290.- GEOTEXTILES

290.1. DEFINICIÓN

Se denominan geotextiles a la asociación de materiales textiles con materiales sueltos
para mejorar las características mecánicas e hidráulicas de los suelos.

Los textiles (geotextiles) pueden ser tejidos o no tejidos.

Los geotextiles a aplicar en el campo de la construcción civil son, generalmente,
fieltros "no tejidos" de fibras o filamentos continuos que están entremezclados de
forma multidireccional. En este proyecto los geotextiles a utilizar serán los siguientes:

De forro drenante de poliamida enmarañada entre capas de geotextil no tejido, de alta
permeabilidad, de 300 y 200 grs/m².

Las funciones básicas que debe cumplir un geotextil son:
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290.1.1. Mecánicas

- Separación de capas de materiales distintos, evitando la contaminación de una
capa con elementos de otra.

- Mejorar la capacidad portante de un suelo, debido a la repartición de cargas y la
resistencia a la tracción del geotextil.

290.1.2. Hidráulicas

- Hacer de filtro entre dos capas de suelos, permitiendo el paso del agua, pero no así
el de partículas finas, de forma que si una de las capas es filtrante no pierda su
capacidad drenante.

- Drenaje, al permitir la evacuación del agua en sentido longitudinal (permeabilidad
radial).

290.2. MATERIALES. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

290.2.1. Naturaleza del geotextil.

Los filamentos de los geotextiles podrán ser de polipropileno, poliamida o poliéster,
polímeros que ofrecen gran resistencia a la rotura y buena estabilidad dimensional a la
fluencia.

Los geotextiles "no tejidos" deberán ser isotrópicos, presentando las mismas
propiedades mecánicas en todas las direcciones.

Deberán ser resistentes a los agentes químicos, tanto alcalinos como ácidos y a los
agentes biológicos (bacterias, hongos, etc.)

290.2.1.1 Masa por unidad de superficie

La masa por unidad de superficie se relaciona con la uniformidad del geotextil e
indirectamente con el resto de las características del mismo.

La masa por unidad de superficie se medirá según UNE EN 965.

290.2.1.2 Espesor

El espesor del geotextil está condicionado por la presión aplicada sobre él. El espesor
de los geotextiles se medirá según UNE EN 964-1.

290.2.1.3 Durabilidad

Es la propiedad por la cual el geotextil mantiene sus características con el paso del
tiempo y habrá de evaluarse en el caso de usar el geotextil en un ambiente que pueda
considerarse agresivo física, química o bacteriológicamente.

La durabilidad de los geotextiles se evalúa como la reducción medida en tanto por
ciento de los valores de las propiedades iniciales, una vez que el geotextil ha sido
sometido, de acuerdo con UNE EN 12226, a la acción de los agentes físicos, químicos
y bacteriológicos a los que previsiblemente vaya a estar sometido.

Salvo indicación en contra del Proyecto, las normas de aplicación serán:

 UNE EN 12224 para la resistencia a la intemperie;

 UNE ENV ISO 12960 para la resistencia a la degradación química en
ambientes agresivos;

 UNE EN 12225 para la resistencia a agentes biológicos;

 UNE ENV 12447 para la resistencia a la hidrólisis y

 UNE ENV ISO 13438 para la resistencia a la oxidación, en tanto que esta
norma provisional y experimental no sea sustituida por la correspondiente
norma UNE EN.

290.2.2. Propiedades mecánicas.

290.2.2.1. Resistencia a la tracción

La resistencia a tracción (carga máxima) y el alargamiento (en el punto de carga
máxima) de los geotextiles, se evaluará mediante el ensayo UNE EN ISO 10319.
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290.2.2.2. Resistencia al punzonamiento estático.

Mide la resistencia de un geotextil bajo una carga estática, mediante un ensayo tipo
CBR que se realizará según UNE EN ISO 12236.

290.2.2.3. Resistencia a la perforación dinámica

Mide la resistencia de un geotextil a las cargas dinámicas, mediante un ensayo por
caída de cono que se realizará según UNE EN 918.

290.2.2.4. Ensayo de fluencia

Mide la deformación de un geotextil al aplicar una carga en tracción constante con el
tiempo y se evaluará según UNE EN ISO 13431.

290.2.3. Propiedades hidráulicas

Para determinar las propiedades hidráulicas se evaluarán los siguientes parámetros:

 Permeabilidad normal al plano (permitividad sin carga), según UNE EN ISO
11058.

 Permeabilidad en el plano (transmisividad), según UNE EN ISO 12958.
 Diámetro eficaz de poros O90, según UNE EN ISO 12956.

290.3. ELECCIÓN DEL GEOTEXTIL

Dada la gran variedad de marcas comerciales y gramajes existentes hoy día en el
mercado, los criterios en la elección de un geotextil deben basarse en la comprobación
de los siguientes ensayos que determinan su comportamiento.

- Resistencia a la tracción
- Resistencia al desarrollo
- Resistencia al punzonamiento
- Alargamiento a la rotura
- Permeabilidad normal
- Permeabilidad radial (en su espesor)
- Retención de finos

La elección del tipo de gramaje, tamaño de los poros y superficie abierta, es función de
las características granulométricas (proporción y tamaño de los finos) de la capa
subyacente.

De todas formas se cumplirán las siguientes reglas:

a) Si la capa subyacente tiene una proporción en peso de finos que pasa por el tamiz
ASTM²00, del 50% o menos, el geotextil deberá tener un tamaño de poro < D85
del suelo y una superficie abierta que no sea menor del 36%.

b) Si la capa subyacente tiene una proporción en peso de finos, que pasa por el
tamiz ASTM²00 de más del 50%, el geotextil deberá tener un tamaño de poro igual
o menor que el tamaño ASTM70 (0,211 mm.) y una superficie abierta que no
exceda del 10%.

c) En cualquier caso el tamaño de poro mínimo del geotextil será igual al tamiz
ASTM100 (0,15 mm.) y una superficie libre mínima del 4%.

290.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La superficie sobre la que se extienda el geotextil debe estar perfectamente
compactada y enrasada, antes de extender el geotextil.

No se permitirá la presencia de piedras sueltas sobre la superficie, que puedan hacer
un efecto de punzonamiento sobre el geotextil.

El extendido del geotextil se realizará con cuidado de forma que no se produzcan
desgarros en la tela y que la misma quede perfectamente alisada, sin dejar arrugas o
dobleces.

Se procurará elegir rollos de suficiente anchura para cubrir toda la superficie sin juntas.
De necesitar hacer juntas, éstas se realizarán solapando ligeramente las dos telas. No
se admitirá la utilización de retales.

Debe evitarse el paso de vehículos y maquinaria pesada, directamente sobre el
geotextil, así como tenerlo expuesto durante largo tiempo a los rayos solares.
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290.7. MEDICIÓN Y ABONO

Los geotextiles se medirán y abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie
recubierta, quedando incluidos en este precio los solapes necesarios y, en todo caso,
los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, al precio indicado
en los Cuadros de Precios para las siguientes unidades de obra:

290.0010 m² GEOTEXTIL FORMADO 100 % POR FIBRAS DE PROLIPROPILENO
VIRGEN TIPO 1 i/ P.P. DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO
COMO SEPARADOR, Y CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
FÍSICAS: RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL DESDE
8,0 kN/m HASTA 11,8 kN/m, RESISTENCIA A LA TRACCIÓN
TRANSVERSAL DESDE 10,1 kN/m HASTA 12,0 kN/m, ELONGACIÓN
LONGITUDINAL EN ROTURA DESDE 50% HASTA 55%,
ELONGACIÓN TRANSVERSAL EN ROTURA DESDE 55% HASTA
60%, PUNZONAMIENTO ESTÁTICO (CBR) DESDE 1560 N HASTA
1960 N, PERFORACIÓN DINÁMICA (CAIDA CONO) DESDE 24 mm
HASTA 19 mm Y PERMEABILIDAD AL AGUA DESDE 4,9 10-6/m²/s
HASTA 6,0 10-6/m²/s.

290.0090 m² GEOTEXTIL FORMADO 100 % POR FIBRAS DE PROLIPROPILENO
VIRGEN TIPO 9 i/ P.P. DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO
COMO PROTECCIÓN, Y CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
FÍSICAS: RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL DE MÁS
DE 34,9 kN/m, RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRANSVERSAL DE
MÁS DE 43,7 kN/m, ELONGACIÓN LONGITUDINAL EN ROTURA DE
MÁS DE 65%, ELONGACIÓN TRANSVERSAL EN ROTURA DE MÁS
DE 75%, PUNZONAMIENTO ESTÁTICO (CBR) DE MÁS DE 6910 N,
PERFORACIÓN DINÁMICA (CAIDA CONO) DE MENOS DE 5,5 mm Y
PERMEABILIDAD AL AGUA DE MÁS DE 19,1 10-6/m²/s.

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos necesarios para la
colocación y puesta en obra del geotextil, así como su transporte a la obra, recepción y
almacenamiento.

Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o
fijación con grapas que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil
según determinen el Proyecto y el Director de las Obras.

Artículo 294.- BANDAS DE P.V.C. PARA ESTANQUEIDAD DE JUNTAS

294.1. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Bandas de PVC para estanqueidad de juntas son tiras o bandas de material polimérico
de sección transversal adecuada para formar un cierre que impida el paso del agua a
través de las juntas de las obras de hormigón. Se colocan embebidas en el hormigón
según una superficie ortogonal a la de la junta y centrados con ella.

294.2. NORMATIVA TÉCNICA

Normas UNE de obligado cumplimiento.

294.3. COMPOSICIÓN

El material constitutivo de las bandas tendrá como resina básica la de policloruro de
vinilo (PVC).

En ningún caso será admisible la utilización de resinas de PVC regeneradas como
materia prima en la fabricación de las bandas.

294.4. CONDICIONES GENERALES

No se admitirá el empleo de bandas de PVC para estanqueidad de juntas en las
situaciones siguientes:

- Juntas en las que la banda esté sometida a un esfuerzo de tracción
permanente que produzca un alargamiento superior al veinte por ciento (20%)
del alargamiento de rotura.

- Juntas expuestas al ataque de aceites, grasas, betunes y otras sustancias
perjudiciales para el PVC a largo plazo.

- Temperaturas de servicio bajas, por lo general menores de seis grados
centígrados (6°C), y temperaturas mayores de treinta y cinco grados
centígrados (35°C).

En general en todas aquellas juntas donde el movimiento previsible pueda ocasionar
tensiones en el material superiores a cuarenta kilopondios por centímetro cuadrado
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(40 kp/cm²) o que estén sometidas a movimientos alternativos frecuentes o a asientos
de cimiento acusados.

- Será admisible el empleo de bandas de PVC en juntas de trabajo horizontales, en
juntas de recintos de utilización temporal y en juntas de construcción o trabajo donde
el movimiento en el plano de la junta será inapreciable.

294.5. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

El material constitutivo de las bandas cumplirá las especificaciones fijadas en el
cuadro siguiente:

294.6. UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES

Las uniones de las bandas realizadas tanto en fábrica como en la obra se efectuarán
por procedimiento de unión en caliente de forma que la resistencia de la unión sea, al
menos, la de la propia banda.

No se permitirá la realización de uniones o empalmes mediante adhesivos.

La ejecución de las uniones en obra realizada de acuerdo con las instrucciones que al
efecto deberá proporcionar el fabricante y se ejecutarán por personal operario
especializado.

Es conveniente que las uniones en ángulo, intersecciones y cambios de ancho sean
realizadas mediante piezas especiales preparadas en taller de forma que en la obra
solo tengan que realizarse las uniones a tope definidas en este apartado.
Deberá disponerse de piezas especiales que garanticen la estanqueidad en el cruce
de tubos, barras y otros elementos que tengan que atravesar las bandas.

294.7. RECEPCIÓN Y CONTROL

Serán de obligado cumplimiento los métodos de ensayo previstos en las Normas:

- UNE 53.130: Dureza, shore A
- UNE 53.510: Resistencia a tracción a 23 ± 2 °C
- UNE 53.516: Resistencia al desgarramiento.

Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá ésta misma sobre dos
muestras más tomadas del mismo pedido. Si también falla una de estas pruebas, se
rechazará el pedido, aceptándose si el resultado de ambas es satisfactorio.

En el caso en que la fabricación de los productos esté amparada por determinada
"Marca de calidad" concedida por una entidad independiente del fabricante y de
solvencia técnica suficiente, de tal modo que puedan garantizar que el proyecto
cumple las condiciones de este Pliego, por constatación periódica de que en fábrica se
efectúa un adecuado control de calidad mediante ensayos y pruebas sistemáticas, las
pruebas de recepción podrán disminuirse en intensidad respecto a la indicada en la
cuantía que determine el Ingeniero Director en base a las características particulares
de la obra y del producto de que se trata, e incluso podrán suprimirse total o
parcialmente cuando el Ingeniero Director lo considere oportuno.

En este caso, todos los envíos a obra irán acompañados de un certificado del
fabricante o Documento de Identidad Técnica, que garantice la conformidad con lo
especificado en este Pliego, y el control de calidad realizado en fábrica de la partida
enviada.

294.8. EMPLEO

Se utilizarán en juntas de estanqueidad en obras de hormigón estructurales y de
cimentación.

294.9. MEDICIÓN Y ABONO

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo a la unidad de junta de
estanqueidad en la que se encuentra incluida.
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PARTE 3ª - EXPLANACIONES

CAPÍTULO I - TRABAJOS PRELIMINARES

Artículo 300.- DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO

300.1. DEFINICIÓN

Esta unidad de obra se define y ejecuta conforme a lo indicado para la misma en el
artículo 300 del PG-3.

300.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

300.2.1. Remoción de los materiales de desbroce

En los desmontes todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de
dimensión máxima en sección, serán eliminados hasta una profundidad no inferior a
cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la explanación.

Del terreno natural sobre el que han de asentarse los terraplenes de menos de un
metro (1 m) de altura se eliminarán todos los tocones o raíces con dimensiones
máximas de secciones superiores a diez centímetros (10 cm), de tal forma que no
quede ninguno dentro del cimiento del terraplén ni a menos de veinte centímetros (20
cm) de profundidad bajo la superficie natural del terreno. También se eliminarán bajo
los terraplenes de poca cota hasta una profundidad de cincuenta centímetros (50 cm)
por debajo de la explanada.

300.2. MEDICIÓN Y ABONO

Se medirá por metros cuadrados (m²) según la superficie realmente despejada y
desbrozada, de acuerdo con los límites de obra definidos en los planos, medidos sobre
la proyección horizontal del terreno.

Se abonará según el precio establecido en el Cuadro de precios para:

300.0010 m² DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIOS MECÁNICOS
i/ DESTOCONADO, ARRANQUE, CARGA Y TRANSPORTE A
VERTEDERO O GESTOR AUTORIZADO DE AQUELLOS RESTOS
QUE SEA NECESARIO, HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km O AL
LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA
DISTANCIA.

La unidad incluye arranque de arbustos, tala de árboles (salvo los de gran porte de
altura mayor de 15 m), tocones, broza y escombros, así como la carga y transporte de
los productos a depósitos o vertederos.

Artículo 301.- DEMOLICIONES

301.1. DEFINICIÓN

Esta unidad de obra se define y ejecuta conforme a lo indicado en el artículo 301 del
PG-3 con las prescripciones particulares que se indican a continuación.

Se define como demolición la operación de derribo de todas las construcciones o
elementos, tales como firmes, edificios, fábricas de cualquier tipo, señales, cierres,
aceras, etc., que obstaculicen la construcción de la obra o aquellos otros que sea
necesario hacer desaparecer para dar terminada la ejecución de la misma, incluso la
retirada de los materiales resultantes a vertedero o a su lugar de empleo o acopio
definitivo o provisional.

301.2. CLASIFICACIÓN

Las demoliciones del proyecto se ejecutarán por medios mecánicos, con máquina
excavadora y fragmentación mecánica.

Dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad.

301.5. MEDICIÓN Y ABONO

Se abonará según el precio establecido en el Cuadro de precios para:

301.0040 m² DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE
CUALQUIER TIPO O ESPESOR i/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR
PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, ISLETAS,
BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE
PAVIMENTACIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE
MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA
DISTANCIA DE 60 km.

El precio incluye el transporte a vertedero o acopio, los costes que se originen como
consecuencia de las precauciones necesarias a tomar para garantizar la seguridad,
así como para la obtención de licencias y permisos.
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CAPÍTULO II. EXCAVACIONES

Artículo 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN

320.1. DEFINICIÓN

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de
asentarse la carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas
de préstamos previstos o autorizados que puedan necesitarse; y el consiguiente
transporte de los productos removidos a depósitos o lugar de empleo.

En este artículo se definen los tipos de excavación que se relacionan a continuación.

320.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES

Las excavaciones del proyecto se consideran sin clasificar, incluyéndose cualquier tipo
de roca, sea cual sea el método necesario para su excavación. Únicamente se
diferencian dentro de los trabajos previos la excavación en tierra vegetal.

320.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

320.3.1.  Generalidades

El Contratista indicará al Director de la obra, con la suficiente antelación, el comienzo
de cualquier excavación a fin de requerir de éste la previa aprobación del sistema de
ejecución a emplear.

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados
por las obras. Antes de iniciar los trabajos se comprobará, junto con el Director de la
obra, los emplazamientos de los posibles servicios afectados (tuberías, fibras ópticas,
redes eléctricas, etc) y, si es preciso, se preverá su desplazamiento.

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas
sus fases con referencias topográficas precisas, para lo que será necesaria la
existencia de puntos fijos de referencia, que no estén afectados por las obras, a los
cuales se han de referir todas las lecturas topográficas.

En el caso que aparecieran suelos inadecuados en el fondo de la excavación no
previstos en proyecto, la excavación se realizará, en primera fase, hasta la cota
prevista en los Planos. Una vez alcanzada esta cota, el Director de la obra decidirá la

cota definitiva de excavación, a partir de la cual se sustituirá el material excavado por
terraplén (pedraplén o manto drenante en función de las indicaciones de la Dirección
de Obra) hasta la cota prevista en Planos.

No se debe desmontar una profundidad superior a la indicada en Planos para el fondo
de excavación, salvo que la deficiente calidad del material requiera la sustitución de un
cierto espesor, en cuyo caso esta excavación tendrá el mismo tratamiento y abono que
el resto del desmonte. El relleno necesario para restituir la superficie indicada en los
Planos, debe ejecutarse a costa del Contratista, siguiendo las instrucciones que reciba
del Director de la obra que determinará igualmente los criterios para el tratamiento y
abono del relleno.

Si por falta de medidas previsoras o por un tratamiento incorrecto, un material se
volviese inadecuado, el Contratista habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o
cemento a sus expensas.

Los arcenes, taludes y cunetas deberán conformarse de acuerdo con lo que sobre el
particular se señale en los Planos y en el Pliego, cuidando especialmente las
transiciones entre taludes de distinta inclinación, así como el paso de las secciones en
desmonte a las secciones en relleno.

Si como consecuencia de errores se produjeran excesos en la excavación, el
Contratista dispondrá, a su costa, de los rellenos correspondientes y del desagüe, si
fuera preciso, en la forma que le ordene el Director de la obra.

Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las obras el
Contratista conservará, a su costa, la plataforma en perfecto estado de drenaje y
rodadura de acuerdo con el Director de la obra.

El fondo de la excavación se ha de mantener, en todo momento, en condiciones para
que circulen los vehículos con las correspondientes medidas de seguridad.

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes, ni de la explanación ni de los
taludes de los desmontes, salvo por causas muy justificadas y con autorización del
Director de la obra.

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la
actuación de las máquinas de excavación o la voladura, si es el caso, puedan afectar a
construcciones vecinas, se han de suspender las obras y avisar al Director de las
mismas.
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El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura
libre y de pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes
de acceder a una vía pública será del 6%.

Las operaciones de carga se realizarán con las precauciones necesarias para
conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.

El transporte se ha de realizar en vehículos adecuados para el material que se desee
transportar, provisto de los elementos necesarios para su desplazamiento correcto, y
evitando el enfangado de las vías públicas en los accesos a las mismas.

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas
en el trayecto.

Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales, y en
especial los estipulados en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique
ninguna alteración en las condiciones de su ejecución, medición y abono.

Las tierras que el Director de la obra considere adecuadas para rellenos se han de
transportar al lugar de utilización, y las que considere que se han de conservar se
acopiarán en una zona apropiada. El resto tanto si son sobrantes como no adecuadas
se han de transportar a un vertedero autorizado.

El Director de la obra podrá ordenar el acopio de estos sobrantes o no adecuados en
sobreanchos de terraplenes.

Los trabajos de excavación en terreno rocoso se ejecutarán de manera que la
granulometría y forma de los materiales resultantes sean adecuados para su empleo
en rellenos tipo todo-uno. Dicha granulometría se define en el artículo 333.4.2. del
PG-3.

320.3.2.  Drenaje

Durante todo el proceso de excavación se mantendrán drenadas las explanaciones
permitiendo la evacuación, por gravedad, de las aguas de escorrentía y de las que
pudiesen aparecer en los sustratos más permeables, canalizándolas por el perímetro
de la excavación, para evitar la saturación de los materiales removidos.

La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y
cauces del sistema de drenaje.

Los sistemas de desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir
erosiones en la excavación.

320.3.3.  Tierra vegetal

Se entiende por tierra vegetal todo aquel material procedente de excavación cuya
composición físico-química y granulométrica permita el establecimiento de una
cobertura herbácea permanente (al menos inicialmente mediante las técnicas de
hidrosiembra) y sea susceptible de recolonización natural.

La excavación se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el
Proyecto. Antes de comenzar se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la
elección de zonas de acopio y, en su caso, un plan en el que figuren las zonas y
profundidades de extracción.

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará evitar la compactación de tierra
vegetal; por ello, se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria
pesada sobre los acopios, o que solo requieran maquinaria ligera.

El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el
normal desarrollo de las obras y conforme a las siguientes instrucciones:

 Se hará formando caballones o artesas cuya altura no superará el metro y medio
(1,5 m).

 Se evitará el paso de los camiones de descarga, o cualquier otro por encima de la
tierra apilada.

 El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con tractor agrícola que
compacte poco el suelo.

 Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa acopio, para evitar
el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales, facilitando al
mismo tiempo los tratamientos que hubieren de darse.

 Si está previsto un abonado orgánico de la tierra, podrá efectuarse durante el
vertido o modelado. Los abonos minerales poco solubles se agregarán después del
modelado, empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo.

La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo
tiempo, consistirá en:

 Restañar las erosiones producidas por la lluvia.
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 Mantener cubierto el caballón con plantas vivas, leguminosas preferentemente por
su capacidad de fijar nitrógeno.

 Los abonos minerales solubles se incorporarán poco antes de la utilización de la
tierra.

 La tierra excavada se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños.

Si los acopios hubieran de hacerse fuera de la obra, serán de cuenta del Contratista
los gastos que ocasione la disponibilidad del terreno.

320.3.4.  Empleo de los productos de excavación

Los materiales que se obtengan de las excavaciones en la traza podrán utilizarse para
la construcción de rellenos, según el Artículo 333.5 del PG-3.

320.3.5.  Taludes

Los taludes previstos en los distintos tramos de desmonte, que figuran en los Planos
de Secciones Tipo, se confirmarán o modificarán a medida que progrese la excavación
en función de las características del terreno, atendiéndose a lo que determine el
Director de la obra. En este sentido, el Director de la obra podrá modificar la
inclinación de los taludes definidos en el proyecto por causas justificadas, previa
acreditación de la estabilidad de los mismos mediante el correspondiente cálculo y sin
que ello suponga una modificación del precio de abono de la unidad de obra
correspondiente.

El Director de la obra decidirá, a la vista de la terminación del talud, las zonas que
deberán limpiarse retirando las piedras sueltas o repicarse regularizando la superficie
del talud al perfil teórico. La terminación de los taludes excavados requiere la
aprobación explícita del Director de la obra.

Las caras finales de los taludes, que necesiten de ripado o voladuras para su
excavación, se regularizarán extendiendo sobre ellas una capa de tierras, procedente
de las excavaciones de la traza, de espesor suficiente para cubrir las irregularidades
provocadas por la excavación. La cara final de los taludes deberá quedar con una
superficie homogénea apta para extender la capa de tierra vegetal.

Los cambios de pendiente de los taludes y el encuentro con el terreno quedarán
redondeados.

320.3.6.  Proceso de ejecución. Excavación por medios mecánicos

Antes de iniciar las obras de excavación debe presentarse al Director de la obra un
programa de desarrollo de los trabajos de explanación.

No se autorizará el inicio de una excavación si no están preparados los tajos de
relleno, acopio o vertedero previstos, y si no se han concluido satisfactoriamente todas
las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución.

El Contratista ha de prever un sistema de desagüe que evite la acumulación de agua
en las excavaciones. Con esta finalidad ha de construir las protecciones: zanjas,
cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios y disponer de bombas
de agotamiento de capacidad suficiente.

El Contratista ha de impedir la entrada de aguas superficiales, especialmente cerca de
los taludes, ejecutándose una cuneta de guarda provisional o la definitiva, tal como
figure en los Planos, para evitar que se produzcan daños en los taludes.

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y por escrito
del Director de la obra.

En caso de encontrar niveles acuíferos no previstos, se han de tomar medidas
correctoras de acuerdo con el Director de la obra.

Se ha de evitar que discurra, por las caras de los taludes finales, cualquier aparición
de agua que pueda presentarse durante la excavación, construyendo las bajantes
necesarias.

Se han de retirar de los taludes las rocas suspendidas, tierras y materiales con peligro
de desprendimiento.

Cerca de estructuras de contención, previamente realizadas, la maquinaria ha de
trabajar en dirección no perpendicular a ella y dejar sin excavar una zona de
protección de anchura mayor o igual a un metro (1,0 m), que se habrá de extraer
después manualmente.

Todos los materiales que se obtengan de la excavación deberán ser objeto de
ensayos para comprobar si cumplen las condiciones expuestas en los artículos
correspondientes a la formación de rellenos. En cualquier caso, no se desechará
ningún material excavado sin previa autorización del Director de la obra.
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Los excedentes de material, si los hubiera, y los materiales no aceptables serán
llevados a los vertederos autorizados indicados por el Director de la obra.

En caso de existir excedentes de excavación sobre el volumen de rellenos, los mismos
podrán emplearse en la ampliación de taludes de terraplenes si así lo autoriza el
Director de la obra.

Si en las excavaciones se encontrasen materiales que pudieran emplearse en
unidades distintas a las previstas en el proyecto y sea necesario su almacenamiento,
se transportarán a depósitos provisionales o a los acopios que a tal fin señale el
Director de la obra a propuesta del Contratista, con objeto de proceder a su utilización
posterior.

Las unidades de obra ejecutadas en exceso sobre lo previsto en el proyecto estarán
sujetas a las mismas especificaciones que el resto de las obras, sin derecho a cobro
de suplemento adicional.

Si el equipo o proceso de excavación seguido por el Contratista no garantiza el
cumplimiento de las condiciones granulométricas que se piden para los distintos tipos
de relleno y fuera preciso un procesamiento adicional (taqueos, martillo rompedor,
etc.), éste será realizado por el Contratista a sus expensas sin recibir pago adicional
por estos conceptos. En cualquier caso los excesos de excavación, que resulten
necesarios por el empleo de unos u otros modos de ejecución de las obras, con
respecto a los límites teóricos necesarios correrán de cuenta del Contratista.

Asimismo, serán de cuenta del Contratista todas las actuaciones y gastos generados
por condicionantes de tipo ecológico, según las instrucciones que emanen de los
Organismos Oficiales competentes. En particular, se prestará especial atención al
tratamiento de los préstamos, si fuesen necesarios.

También serán de cuenta del Contratista la reparación de los desperfectos que puedan
producirse en los taludes de excavación durante el tiempo transcurrido desde su
ejecución hasta la recepción de la obra (salvo que se trate de un problema de
estabilidad como consecuencia de que el material tiene una resistencia inferior a la
prevista al diseñar el talud).

No se debe desmontar una profundidad superior a la indicada en Planos para el fondo
de excavación, salvo que la deficiente calidad del material requiera la sustitución de un
cierto espesor, en cuyo caso esta excavación tendrá el mismo tratamiento y abono que
el resto del desmonte. Salvo este caso, el terraplenado necesario para restituir la
superficie indicada en los Planos, debe ejecutarse a costa del Contratista, siguiendo
instrucciones que reciba del Director de la obra.

El acabado y perfilado de los taludes se hará por alturas parciales no mayores de tres
metros (3 m).

El Contratista ha de asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las
excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento,
apuntalamiento, refuerzo, y protección superficial que requiera el terreno, con la
finalidad de impedir desprendimientos y deslizamientos que puedan ocasionar daños a
personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran definidos en el proyecto, ni
hubieran estado ordenados por el Director de la obra.

El Contratista ha de presentar al Director de la obra, cuando éste lo requiera, los
planos y los cálculos justificativos del apuntalamiento y de cualquier otro tipo de
sostenimiento. El Director de la obra puede ordenar el aumento de la capacidad
resistente o de la flexibilidad del apuntalamiento si lo estimase necesario, sin que por
esto quedara el Contratista eximido de su propia responsabilidad, habiéndose de
realizar a su costa cualquier refuerzo o sustitución.

El Contratista será el responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven
de la falta de apuntalamiento, sostenimientos, o de su incorrecta ejecución y estará
obligado a mantener una permanente vigilancia de su comportamiento así como a
reforzarlos o sustituirlos si fuera necesario.

Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o el fondo de la excavación
presente cavidades que puedan retener el agua, el Contratista ha de adoptar las
medidas de corrección necesarias.

El fondo de la excavación se ha de nivelar, rellenando los excesos de excavación con
material adecuado, debidamente compactado, hasta conseguir la rasante
determinada, permitiéndose unas tolerancias respecto a la cota teórica de más menos
cinco centímetros (± 5 cm) en caso de tratarse de suelos y en más cero o menos
veinte centímetros (+0 y -20 cm) en caso de tratarse de roca.

En el caso que los taludes de la excavación, realizados de acuerdo con los datos del
Proyecto, resultaran inestables, el Contratista ha de solicitar del Director de la obra la
definición del nuevo talud, sin que por esto resulte eximido de cuantas obligaciones y
responsabilidades se expresen en este Pliego, tanto previamente como posteriormente
a la excavación.

En el caso de que los taludes presenten desperfectos, el Contratista ha de eliminar los
materiales desprendidos o movidos y realizará, urgentemente, las reparaciones
complementarias necesarias. Si los citados desperfectos son imputables a  una
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ejecución inadecuada o a un incumplimiento de las instrucciones del Director de la
obra, el Contratista será responsable de los daños ocasionados.

El Contratista ha de adoptar todas las precauciones para realizar los trabajos con la
máxima seguridad para el personal y para evitar daños a terceros, en especial en las
inmediaciones de construcciones existentes, siempre de acuerdo con la Legislación
Vigente, incluso cuando no fuera expresamente requerido para esto por el personal
encargado de la inspección o vigilancia de las obras.

Se ha de acotar la zona de acción de cada máquina en su área de trabajo. Siempre
que un vehículo o máquina pesada inicie un movimiento imprevisto, lo ha de anunciar
con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor no tenga visibilidad,
ha de ser auxiliado por un operario en el exterior del vehículo. Se han de extremar
estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de área o se entrecrucen
itinerarios.

Cualquier tipo de maquinaria estacionada en la obra deberá estar adecuadamente
señalizada y los desplazamientos de la misma deben de adaptarse al tráfico de la obra
para que el estacionamiento o la circulación se produzcan en condiciones idóneas de
seguridad.

320.3.6. Proceso de ejecución. Excavación en roca por medio de explosivos

Cuando el uso de explosivos se realice como "voladuras especiales" según lo define el
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera en su Instrucción
Técnica Complementaria 10.3.01, será necesario realizar un estudio previo de
vibraciones de acuerdo con la anterior normativa que determine el comportamiento
sísmico del terreno y realizado según la Especificación Técnica 0380-1-85.

Se obtendrá la ley de transmisibilidad con grado de confianza de al menos 95% para
cada zona y se confeccionarán unas tablas de carga-distancia aplicando el criterio de
prevención de daños de la Norma UNE 22381.

Se realizará una obtención de la ley de transmisibilidad para cada zona de desmonte
independiente, y dentro de éste aquéllas que sean necesarias para cada tipo de
material que presente características de homogeneidad en el macizo rocoso.

Proyecto de voladuras, que tendrá en cuenta el criterio de prevención de daños en
edificios según la Norma UNE 22381. El criterio de prevención de daños
correspondientes a conducciones enterradas será el de fijar la máxima velocidad de
partícula en 20 mm/s para cualquier frecuencia.

Ejecución de la voladura a base de: replanteo, perforación, suministro, carga de los
barrenos, retacado, sistemas de encendido y cuantas medidas de seguridad se
estimen oportunas por el Director de las Obras para evitar el riesgo de proyecciones,
vibraciones, onda aérea, etc.

Estará prohibido el uso de "zapateras".

El tamaño máximo de los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de
las voladuras, deberán ser de sesenta centímetros (60 cm).

El troceado de las piedras de gran tamaño resultantes de la voladura se realizará
mediante martillo rompe-rocas "pica-pica" o por taqueo limitándose su uso a aquellas
zonas donde no existe riesgo de proyecciones por la ausencia de edificaciones.

Seguimiento periódico de mediciones de vibraciones y monitorización de
comprobación en el caso de encontrar grandes desfases entre la ley de amortiguación
calculada y las mediciones de la velocidad pico realizadas con sismógrafo de las
voladuras de producción.

Antes de comenzar la carga de los explosivos se deberá haber terminado totalmente la
perforación de la pega.

Se suspenderán los trabajos de carga de la voladura en caso de detectarse una
tormenta acústica o visualmente.

Todas las voladuras serán presenciadas y dirigidas por el Director Facultativo
responsable de las voladuras.

Si sobrara alguna cantidad de explosivos será devuelta a su procedencia por la fuerza
actuante o bien se destruirá según las recomendaciones del fabricante en sus
manuales Técnicos guardándose las distancias de seguridad tanto en lo que respecta
a zonas habitadas y vías de comunicación, como del refugio del personal encargado
de su destrucción.

Las voladuras se realizarán de acuerdo al Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera, Normas Técnicas de obligado cumplimiento y Especificaciones
Técnicas e Instrucciones Técnicas Complementarias.

Se considerará incluida una sobrevoladura de 30 cm.

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del
Director de las Obras.
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Con el fin de eliminar sobreexcavaciones y proteger al macizo rocoso de la acción de
las vibraciones generadas en la voladura, será necesario la ejecución de un buen
“precorte”. Si bien para todos aquellos desmontes diseñados con un talud sin bermas,
más tendido o similar al 1:1 en los que se hace inviable la realización de precortes,
será necesario diseñar las voladuras de destroza con los siguientes condicionantes:

 -  Altura máxima de banco de 6 metros.

 - Que ningún fondo de barreno quede perforado a una distancia inferior a 0,50
metros ó 1 metro de separación del talud proyectado en función del tipo de
roca, su estratificación y de la altura del talud. Criterio a definir por la Dirección
de las Obras para cada talud especifico.

 - Control topográfico.

 - Reperfilado final del talud con medios mecánicos para los elementos
resultantes de la voladura que sobresalgan del perfil teórico.

La forma de actuar en cada nuevo desmonte, será partir de una carga máxima por
número de detonador, y para secuencias entre números superiores a 8 milisegundos,
fijada por la recta A de la Norma UNE 22.38193 en función de la estructura a
preservar, del tipo de terreno y de la distancia existente entre la voladura y la
estructura.

Para aumentar esta carga será necesario realizar mediciones de control de
vibraciones de las voladuras de producción con el fin de ir ajustando el nivel de la
carga.

En todos aquellos desmontes que precisen el uso de explosivos para su arranque y
presenten algún tipo de riesgo por proyección o desplazamiento, proyecciones o nivel
de vibraciones por afectar a núcleos urbanos, instalaciones industriales o de cualquier
tipo, vías de comunicación, presas, depósitos de agua, etc., la Dirección de Obra
podrá exigir al Adjudicatario el adoptar cuantas medidas crea necesarias con el fin de
mejorar la ejecución de la excavación y prevenir los riesgos citados con las siguientes
medidas:

 - Limitar la altura de banco y el diámetro de perforación.

 - Aumentar la longitud de retacado.

 - Reducir la carga específica de explosivo sin llegar a un valor inferior al de la
carga límite, entendiéndose como carga límite, aquella carga específica de
explosivo, necesaria para alcanzar una rotura de la roca sin que exista
prácticamente movimiento de su centro de gravedad.

 - No cargar aquellos barrenos que presenten un confinamiento excesivo.

 - El diseño, la secuencia y la conexión de los barrenos serán los adecuados para
evitar barrenos fallidos, descuelgues, descabezamientos y robos de carga.

 - De haberse detectado en la perforación coqueras o fisuras, será preciso no
cargar ese barreno, o bien, controlar el proceso de su carga comprobando la
cantidad exacta de explosivo por barreno, dejando sin cargar aquellas zonas
que pudieran dar lugar a acumulaciones anormales de la carga.

 - De precisar el empleo de protecciones adicionales, éstas permitirán la salida de
gases de los barrenos y serán lo suficientemente pesadas para detener los
fragmentos de roca proyectados y evitar ser lanzadas.

320.4. MEDICIÓN Y ABONO

La excavación de la explanación se abonará por los metros cúbicos (m3), deducidos
por diferencia entre los perfiles reales del terreno antes de comenzar los trabajos y los
teóricos que resultarán de aplicar las secciones definidas en los Planos o las
resultantes de las prescripciones impuestas en el apartado 320.3. No se abonarán los
excesos de excavación sobre dichas secciones tipo que no sean expresamente
autorizados por el Director de la obra, ni los rellenos compactados que fueran precisos
para reconstruir la sección tipo teórica en el caso de que la profundidad de la
excavación fuese mayor de la necesaria.

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones que
entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas.

Las operaciones de regularización de las caras finales de los taludes se consideran
incluidos en el precio de la unidad de excavación no siendo objeto de medición y
abono complementario.

No serán de abono independiente los acopios intermedios que se consideren
necesarios a juicio del Director de la obra.

La excavación y retirada de los materiales como consecuencia de la caída o
deslizamiento de algún talud no imputables al contratista por una defectuosa
ejecución, se abonará al precio de la excavación en desmonte que aquí se define.

La excavación en desmonte se abonará según el precio unitario establecido en el
cuadro de precios para:
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320.0045N m³ EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO
(SIN CLASIFICAR), CON CUALQUIER MEDIO (MECÁNICO O
EXPLOSIVOS), i/ AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, FORMACIÓN, Y
PERFILADO DE CUNETAS, REFINO DE TALUDES, CARGA Y
TRANSPORTE A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km O
AL LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA
LA DISTANCIA.

En el precio de la unidad de excavación de explanación quedan incluidos el transporte
a vertedero, acopio o terraplén (hasta la distancia especificada en el texto de las
unidades de obra), y el refino de los taludes. Asimismo, se encuentran incluidos en el
precio la totalidad de trabajos necesarios de rebajamiento y/o agotamiento del nivel
freático, incluidos los medios auxiliares (entibaciones, tablestacados, etc.) necesarios
hasta la profundidad requerida en cada caso.

Las distancias de transporte por encima de lo especificado en las unidades se
abonarán de forma independiente al precio unitario establecido en el cuadro de precios
para:

800.0010 m³km TRANSPORTE SUPLEMENTARIO DE CUALQUIER TIPO DE
MATERIAL PROVENIENTE DE LA EJECUCIÓN DE
EXCAVACIONES O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RELLENOS
(TERRAPLENES, PEDRAPLENES, TODO-UNO Y LOCALIZADOS),
MEDIDO SOBRE PLANOS DE PROYECTO Y AUTORIZADO
EXPRESAMENTE POR LA DIRECCIÓN DE OBRA.

La excavación en tierra vegetal o de labor se medirá por metros cúbicos (m3), según
volumen obtenido como producto del espesor medio reflejado en Planos o fijado por el
Director de la obra, por el ancho real de la coronación del desmonte o base del
terraplén y la longitud excavada según Planos.

En el precio de la excavación en tierra vegetal o de labor, se incluye: la excavación,
carga y transporte a lugar de acopio para su posterior reutilización, así como cualquier
otra actividad necesaria para la correcta ejecución y terminación de la unidad de obra.

La excavación de tierra vegetal se abonará según el precio unitario establecido en el
Cuadro de Precios para:

320.0010 m³ EXCAVACIÓN DE TIERRA VEGETAL i/ CARGA Y TRANSPORTE A
VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km O ACOPIO DENTRO
DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA, DEPOSITO DE TIERRA
VEGETAL EN ZONA ADECUADA PARA SU REUTILIZACIÓN Y
ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE ACOPIOS,
FORMACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CABALLEROS.

Artículo 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS

321.1. DEFINICIÓN

En esta unidad de obra se incluyen:

- La excavación y extracción de los materiales de la zanja, pozo o cimiento, así como
la limpieza del fondo de la excavación.

- La entibación necesaria y los materiales que la componen.

- Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o
almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material haya de
almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último
almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales
inadecuados o sobrantes).

- La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y
cualquier otro tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos.

- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, sea cual fuere el caudal.

- La realización de los accesos al lugar de ejecución de la unidad.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

321.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES

Todas las excavaciones en zanjas, pozos y cimientos se consideran excavaciones sin
clasificar, incluyéndose cualquier tipo de roca, sea cual sea el método necesario para
su excavación.
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321.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El Contratista someterá a la aprobación del Director de la obra los planos de detalle
que muestran el método de construcción propuesto por él.

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que
consten en el proyecto o que indique el Director de la obra. Cuando sea preciso
establecer entibaciones, éstas serán por cuenta del Contratista.

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las
mismas y autorización escrita del Director de la obra.
Los excesos de excavación se suplementarán con hormigón de débil dosificación de
cemento.

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá
utilizarse para el relleno inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio,
vertedero o lugar de empleo. En todo caso el Director de la obra fijará el límite de
excavación a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades
de las zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas.

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas:

1º) Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los
que han servido de base a la formación del proyecto.

2º) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia
mínima de un metro (1 m.) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin
formar cordón continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general,
todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas.

3º) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas
abiertas.

4º) Las excavaciones se entibarán cuando el Director de la obra lo estime necesario.

5º) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las
zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por
tales conceptos, lo ordenará el Director de la obra.

6º) Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos
construidos fuera de la línea de la zanja y los gastos que se originen serán por
cuenta del Contratista.

7º) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes:

Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen
tanto en planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado
general para preparar el asiento de la obra que se realizará según el Artículo 332
del PG-3.

8º)  Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista
señales de peligro, especialmente por la noche.

9º) Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de la obra.

10º) En todas las entibaciones que el Director de la obra estime convenientes, el
Contratista realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas
que puedan darse bajo las condiciones más desfavorables.

11º) La entibación se elevará como mínimo 50 cm por encima de la línea del terreno
o de la faja protectora.

CIMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS

Las excavaciones para la ejecución de las cimentaciones se realizarán un talud 1H:1V

La excavación ha de realizarse en dos fases: la primera, con el talud 1H:1V hasta la
cota del nivel de la cara superior de la zapata y, en una segunda fase, con talud
subvertical, poco antes de realizar el hormigonado de la misma (se hormigonará contra
el terreno)

El trasdosado de estribos se realizará con anterioridad a la hiperestaticidad de la
estructura.

Al realizar la excavación de los estribos superficiales, se dejará un espesor de material
(min 15 cm) que habrá de excavarse inmediatamente antes del hormigonado

321.6. MEDICIÓN Y ABONO

Las unidades del Cuadro de Precios correspondientes a excavaciones en zanjas son:

321.0016N m³ EXCAVACIÓN DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER
TIPO DE TERRENO (SIN CLASIFICAR), CONSIDERÁNDOSE
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ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA <
3 m Y UNA PROFUNDIDAD< 6 m, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA
PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO i/
ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA
EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y
TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA
UNA DISTANCIA DE 5 km O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO
DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA.

En el precio quedan incluidos el transporte a vertedero, acopio o terraplén (hasta la
distancia especificada en el texto de las unidades de obra), así como la totalidad de
trabajos necesarios de rebajamiento y/o agotamiento del nivel freático, incluidos los
medios auxiliares (entibaciones, tablestacados, etc.) necesarios hasta la profundidad
requerida en cada caso.

Las distancias de transporte por encima de lo especificado en las unidades se
abonarán de forma independiente al precio unitario establecido en el cuadro de precios
para:

800.0010 m³km TRANSPORTE SUPLEMENTARIO DE CUALQUIER TIPO DE
MATERIAL PROVENIENTE DE LA EJECUCIÓN DE
EXCAVACIONES O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RELLENOS
(TERRAPLENES, PEDRAPLENES, TODO-UNO Y LOCALIZADOS),
MEDIDO SOBRE PLANOS DE PROYECTO Y AUTORIZADO
EXPRESAMENTE POR LA DIRECCIÓN DE OBRA.

CAPÍTULO III. RELLENOS

Artículo 330.- TERRAPLENES

330.1. DEFINICIÓN

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las
excavaciones en la explanación o préstamos y en el refino final de los taludes.

Su ejecución incluye las operaciones siguientes:

 Preparación de la superficie para el cimiento del relleno (saneo, escarificado,
compactación, adaptación de medidas de drenaje, etc.

 Extensión, humectación o desecación, homogenización y compactación de cada
tongada. Estas operaciones se realizarán las veces que se consideren necesarias.

 Retirada del material degradado por mala programación en cada tongada y su
transporte a vertedero, así como la nueva extensión, humectación o desecación,
homogenización y compactación de la tongada.

 Cuantas operaciones sean necesarias para la correcta ejecución y terminación de
la unidad de obra.

En caso de realizar rellenos tipo todo uno o pedraplén, la ejecución de los mismos se
regirá por los artículos 331 y 333 de PG-3.

330.2. ZONAS DE LOS RELLENOS

En los rellenos se distinguirán las zonas siguientes:

 Coronación: capa de suelo que cumple las condiciones de la explanada E3 y
sobre la cual se asentará el paquete de firme. El espesor de esta capa para los
distintos subtramos y ejes está definido en los Planos de Secciones Tipo.

 Núcleo: parte del relleno comprendida entre el cimiento y la coronación.

 Cimiento: parte del relleno que está por debajo de la superficie original del terreno
y que ha sido vaciada durante el desbroce, o al hacer una excavación adicional
para mejorar el apoyo del relleno. También se incluyen, formando parte del
cimiento, las dos primeras tongadas situadas inmediatamente por encima del nivel
del terreno natural.
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330.3. MATERIALES

330.3.1. Criterios generales

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos
o materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra.

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas
condiciones irán encaminados a emplear los distintos materiales, según sus
características, en las zonas más apropiadas de la obra, según las normas habituales
de buena práctica en las técnicas de puesta en obra.

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas
siguientes:

 Puesta en obra en condiciones aceptables.

 Estabilidad satisfactoria de la obra.

 Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio
que se definan en Proyecto.

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a
emplear y las condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en
los apartados siguientes se define, así como las divisiones adicionales que en el
mismo se establezcan, según los materiales locales disponibles.

330.3.2. Características de los materiales

A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por
materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes:

 Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del 70 por 100 por
ciento (# 20 > 70%), según UNE 103101.

 Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y
cinco por ciento (# 0,080  35%), según UNE 103101.

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos
procedentes de procesos industriales o de manipulación humana, siempre que
cumplan las especificaciones de este artículo y que sus características físico-químicas
garanticen la estabilidad presente y futura del conjunto. En todo caso se estará a lo

dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y
de almacenamiento y transporte de productos de construcción.

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes,
cualquiera que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser
justificado expresamente en el Libro de Órdenes.

330.3.3. Clasificación de los materiales

Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán
en los tipos siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se
especifique lo contrario, se refiere a porcentaje en peso):

330.3.3.1 Suelos seleccionados

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:

 Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%),
según UNE 103204.

 Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos
por ciento (SS < 0,2%), según NLT 114.

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm).

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 ≤
15%) o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones
siguientes:

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%).

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 <
75%).

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 <
25%).

 Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.

 Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE
103104.

330.3.3.2. Suelos adecuados

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos
seleccionados cumplan las condiciones siguientes:
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 Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según
UNE 103204.

 Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento
(SS < 0,2%), según NLT 114.

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm).

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%).

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento ( # 0,080 <
35%).

 Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103.

 Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será
superior a cuatro (IP > 4), según UNE 103103 y UNE 103104.

330.3.3.3. Suelos Tolerables

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos
seleccionados ni adecuados, cumplen las condiciones siguientes:

 Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2%), según
UNE 103204.

 Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5%), según NLT 115.

 Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento
(SS < 1%), según NLT 114.

 Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103.

 Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad será
mayor del setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al
límite líquido (IP > 0,73 (LL-20)).

 Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254,
para muestra remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500, y
presión de ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 MPa).

 Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para
muestra remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500.

330.3.3.4 Suelos Marginales o Inadecuados

Los suelos marginales seguirán las prescripciones de acuerdo con el PG-3.

330.4. EMPLEO

330.4.1. Uso por zonas

Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en el apartado 330.3 de este
artículo, así como las que en su caso se exijan en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares, se utilizarán, en las diferentes zonas del relleno tipo terraplén,
los suelos que en este apartado se indican.

330.4.1.1. Coronación

Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte
sea la requerida para el tipo de explanada previsto en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de
compactación de puesta en obra, sea como mínimo de cinco (CBR ³ 5), según UNE
103502.

Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que
cumplan las condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio
justificativo aprobado por el Director de las Obras.

No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el
apartado 330.4.4 de este artículo.

Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con contenido de
sulfatos solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la coronación
habrá de evitar la infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, bien por
el propio tipo de material o bien mediante la utilización de medidas complementarias.

Resultan aprovechables como adecuados los suelos SGD (suelo de alteración de la
granodiorita) siempre que se realice un cuidadoso seguimiento y control de los acopios
durante la obra

En cualquier caso se cumplirán las prescripciones que impone la Norma 6.1 IC a la
explanada E3.

330.4.1.2. Cimiento

En el cimiento se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados siempre que
las condiciones de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del
terreno de apoyo sean adecuadas para su puesta en obra y siempre que el índice
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CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual
o superior a tres (CBR ³  3), según UNE 103502.

330.4.1.3. Núcleo

Se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados, siempre que su índice
CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual
o superior a tres (CBR ³   3), según UNE 103502.

330.4.1.4 Espaldones

Se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el Proyecto en
cuanto a impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la
erosión.

No se usarán en estas zonas suelos expansivos o colapsables, según lo definido en el
apartado 330.4.4 de este artículo.

Cuando en el núcleo exista material expansivo o colapsable o con contenido en
sulfatos solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), los espaldones
evitarán la infiltración de agua hacia el mismo, bien por el propio tipo de material, bien
mediante la adopción de medidas complementarias.

330.4.2. Grado de compactación

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal
según UNE 103500 o el Próctor modificado según UNE 103501, el ensayo a
considerar como Próctor de referencia. En caso de omisión se considerará como
ensayo de referencia el Próctor modificado; sin embargo en el caso de suelos
expansivos se aconseja el uso del ensayo Próctor normal.

Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse
según lo indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la
compactación no sea inferior:

 En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Próctor de
referencia.

 En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento
(95%) de la máxima obtenida en dicho ensayo.

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, podrán especificar
justificadamente valores mínimos, superiores a los indicados, de las densidades
después de la compactación en cada zona de terraplén en función de las
características de los materiales a utilizar y de las propias de la obra.

En la compactación es necesario comprobar humedad y densidad seca con relación a
las condiciones optimas de laboratorio en el sentido de que al menos el 70% (60%) de
los puntos representativos de cada uno de los ensayos individuales en un diagrama
humedad – densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez que a
continuación se define, y el resto de los puntos no podrán tener una densidad inferior
en más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 kg/m³) a las admisibles, según lo
indicado en este Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras.

La zona de validez es la situada por encima de la curva Próctor de referencia, normal
o modificado según el caso, y entre las líneas de isosaturación correspondientes a los
límites impuestos al grado de saturación, en el Proyecto o en su defecto en este
pliego. Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo y
salvo indicación en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen por los puntos de la
curva Próctor de referencia correspondientes a humedades de menos dos por ciento
(- 2%) y más uno por ciento ( + 1%) de la óptima.

330.4.3. Humedad de puesta en obra

La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta:

 La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto en este Pliego.

 El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha
humedad (por ejemplo expansividad o colapso).

 La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución
durante la puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación).

Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad,
inmediatamente después de la compactación, será tal que el grado de saturación en
ese instante se encuentre comprendido entre los valores del grado de saturación
correspondientes, en el ensayo Próctor de referencia, a humedades de menos dos por
ciento (-2%) y de más uno por ciento (+1%) de la óptima de dicho ensayo Próctor de
referencia.
En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados
serán los correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y de más tres
por ciento (+3%) de la óptima del ensayo Próctor de referencia.
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Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su
contenido de humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego
u oreo, y extensión adecuadas para mejorar las condiciones del material en su
yacimiento original.

En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento
de la condición anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto
aumentando el contenido de agua como aumentando la energía de compactación.

330.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Los rellenos que se construyan con tierras y rocas procedentes de desmontes en los
que se obtengan materiales tipo pedraplén, todo-uno y terraplén se ejecutarán
colocando siempre los materiales de mayor tamaño (tipo pedraplén y todo-uno) en la
parte inferior del relleno, sobre los que se extenderán los que contengan mayor
contenido de finos (tipo todo-uno o terraplén). Todo ello de acuerdo con el programa
de trabajos aprobado por el Director de la obra.

330.5.1. Preparación de la superficie de asiento de los rellenos

En el terreno natural del cimiento, una vez realizado el desbroce y retirada la tierra
vegetal si existiera, no será necesario excavar ningún suelo. Se escarificarán los
veinte-veinticinco centímetros (20-25 cm) superiores y se compactarán con al menos
cuatro (4) pasadas de rodillo vibrante de diez toneladas (10 t) de peso estático como
mínimo. Esta operación deberá realizarse especialmente en los rellenos de poca
altura.

Se realizará el escalonado del cimiento en los casos en que debido a la pendiente
transversal del terreno esté así previsto en el Proyecto o lo indique el Director de las
obras.

Antes de proceder al extendido y compactación de los materiales, se retirarán los
materiales inadecuados que aparecieran una vez realizado el desbroce, excavando
hasta la profundidad que determine el Director de la obra a la vista del terreno. Estos
saneos se abonarán con el resto del terraplén.

Las transiciones de desmonte a relleno, tanto transversal como longitudinalmente, se
harán de la forma más suave posible, excavando el terreno en la franja de transición
hasta conseguir una pendiente no mayor del 2(H):1(V), que se mantendrá hasta

alcanzar una profundidad por debajo de la explanada de al menos un metro (1,0 m).
Estos saneos se abonarán con el resto del terraplén.

Dado que las operaciones de desbroce y escarificado dejan la superficie de terreno
fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán
llevarse a cabo hasta el momento preciso y en las condiciones oportunas para reducir
al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la
superficie. La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras
afecciones indirectas deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas de
protección.

330.5.2. Extensión de las tongadas

Una vez preparado el cimiento del relleno, se procederá a su construcción empleando
los materiales que se han definido anteriormente, que se extenderán en tongadas
sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor
máximo de estas tongadas será de treinta centímetros (30 cm), o el que, de acuerdo
con los medios disponibles, permita obtener en todo su espesor, el grado de
compactación exigido. En los rellenos bajo bermas, el espesor de las tongadas vendrá
condicionado por el grado de compactación, tal como se indica en el apartado 330.5.5.

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada
tongada sean de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta
uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No
se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie
subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el
Director de la obra. Cuando la tongada subyacente esté reblandecida, con una
humedad excesiva, no se autorizará la extensión de la siguiente hasta que no cumpla
las condiciones exigidas.

Cuando haya de transcurrir un determinado tiempo entre dos tongadas del relleno y
haya de soportar el paso de vehículos de obra se procederá a la aplicación de un riego
de sellado sobre la superficie con el fin de evitar su posible contaminación.

En paralelo con la construcción del relleno se habrán de ir refinando los taludes cuyas
pendientes obedecerán las indicaciones del Proyecto.

Los equipos de transporte de tierras y de extensión de las mismas operarán sobre
todo el ancho de cada capa. Deberá conseguirse que todo el perfil teórico del relleno
quede debidamente compactado.
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330.5.3. Drenaje de la obra durante su construcción

Deberá tenerse en cuenta la necesidad de asegurar un drenaje superficial provisional
de las explanaciones y firmes durante su construcción. Para este fin podrán ejecutarse
riegos de sellado con ligantes hidrocarbonados u otros productos y, en algunos casos,
disponer otras protecciones (geomembranas). La superficie de las explanaciones en
construcción no protegidas se deberá dejar con una pendiente transversal mínima del
cuatro por ciento (4%), evitando además la formación de charcos en sus
irregularidades.

También deberá preverse la construcción de caballones de tierra, en los bordes de las
tongadas, y de bajantes, provisionales y extensibles, que controlen las aguas de
escorrentía provenientes de la superficie expuesta del terraplén, así como la adopción
de medidas protectoras del entorno frente a la acción de este agua de escorrentía
(erosionante o depositaria de sedimentos).

330.5.4. Humectación o desecación

Previamente al extendido, o inmediatamente después de realizado el mismo, se
comprobará la humedad del material. La compactación se realizará con una humedad
dentro del rango del dos por ciento respecto a la humedad óptima (hopt  2,0%),
determinándose ésta con ensayos Proctor Normal.

En el caso de que sea necesario añadir agua, esta operación se efectuará
humectando uniformemente los materiales en las zonas de procedencia, en acopios
intermedios o en la tongada. La humectación en tajo no podrá implicar correcciones
superiores al dos por ciento (2,0%), salvo autorización del Director de la obra.

En los casos en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas pudiéndose proceder a la
desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos.

330.5.5. Compactación

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación
mecánica de la tongada. No se extenderá sobre ella ninguna otra en tanto no se haya
realizado la nivelación y conformación de la misma y comprobado su grado de
compactación.
Los suelos definidos como aptos para su empleo en la construcción de rellenos tipo
terraplén se considerarán compactados adecuadamente cuando su densidad seca,
después de la compactación, en todo el espesor de la tongada y en cualquier punto de
la misma, sea igual o superior a la establecida por las distintas partes del relleno:

 Coronación de terraplenes y fondo de desmontes
En la capa de coronación se exigirá una densidad seca, después de la
compactación, igual a la máxima (100%) de la obtenida en el ensayo Proctor
modificado.

 Núcleos
En cada tongada la densidad seca obtenida, después de la compactación
alcanzará o superará el noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima densidad
seca obtenida en los ensayos de compactación Proctor modificado, realizados
sobre muestras representativas del material empleado en la tongada.

 Cimentación
En la zona de cimiento, la densidad seca exigida será igual o superior al noventa y
cinco por ciento (95%) de la máxima densidad seca obtenida en el ensayo Proctor
modificado.

 Rellenos bajo bermas
Estos rellenos se colocarán por tongadas cuyo espesor máximo y compactación
se fijarán en obra, de manera que la superficie de los mismos pueda cumplir las
condiciones mínimas de soporte requeridas para ser utilizadas por los vehículos
en caso de emergencia a juicio del Ingeniero Director.

La determinación de la máxima densidad seca obtenida en los rellenos tipo terraplén
se hará según la norma de ensayo UNE 103 503 (Determinación "in situ" de la
densidad de un suelo por el método de la arena).

Las zonas que por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de fábrica,
no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la
compactación de los rellenos, se compactarán con los medios adecuados al caso, de
forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el
resto del relleno.

330.5.6. Control de compactación

Tendrá por objeto comprobar que la compactación de cada tongada cumple las
condiciones de densidad y humedad establecidas en el presente Pliego o por el
Director de la obra.
Estos rellenos se controlarán por "producto" a través de suficientes medidas "in situ"
de la densidad y humedad del relleno compactado que se compararán con los valores
correspondientes de los ensayos de laboratorio realizados sobre muestras
representativas del material empleado en la tongada.
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Para medir la densidad de los terraplenes deberán emplearse procedimientos de
sustitución para obtener el peso y volumen de una porción del relleno compactado y,
como menos aconsejable, los métodos nucleares con isótopos radioactivos. En
cualquier caso, si se utilizan los procedimientos nucleares se deberán contrastar con
una medida por el procedimiento de la arena por cada cinco medidas realizada por
procedimientos nucleares.

Las operaciones y secuencias de ejecución, equipos de extendido y compactación,
espesores de tongada, humedad del material y número de pasadas se definirán en
bandas de ensayo previas al empleo de cada grupo de materiales de características
similares. Se efectuará al menos una banda de ensayos por cada grupo.

  Ensayos de control de material

Los ensayos de control se ajustarán a la frecuencia y tipos que a continuación así
se detallan (exceptuando los rellenos de mediana y bajo bermas de seguridad):

Frecuencias de ensayo para material homogéneo:

a. Cada mil metros cúbicos (1.000 m3), durante los primeros cinco mil
metros cúbicos (5.000 m3).

b. Cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3), para los diez mil metros
cúbicos (10.000 m3) siguientes.

c. Cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3), a partir de quince mil metros
cúbicos (15.000 m3).

Tipos de ensayo:

a. Una (1) determinación de materia orgánica (según Norma UNE
103 204).

b. Una (1) determinación de contenido de sulfatos (según Norma UNE
103 202).

c. Una (1) determinación de granulometría por tamizado (según Norma
UNE 103 101).

d. Una (1) determinación de los límites de Atterberg (según Normas UNE
103 103 y 103 104).

e. Un (1) ensayo de compactación Proctor Normal (según Norma UNE
103 500).

f. Un (1) ensayo del índice CBR (según Norma UNE 103 502), en los
materiales a utilizar en la capa de coronación.

g. Un (1) ensayo Placa de carga (según Norma NLT 357).

 Control de ejecución

  Se realizarán los siguientes ensayos de puesta en obra una vez colocado el
material:

  - Por cada día de trabajo o cada quinientos metros cuadrados (500 m²) o
fracción de capa colocado:

   Un (1) ensayo de densidad "in situ" (según Norma UNE 103 503).

   Un (1) ensayo de contenido de humedad (según Norma UNE 103 300).

- Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) se efectuará un ensayo Proctor
Normal con material tomado en obra después de compactar (comprobándose
asimismo su granulometría).

 Terminación

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado
geométrico del terraplén.

Las obras de terminación y refino de la coronación del terraplén, se ejecutarán con
posterioridad a la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que
impidan o dificulten su realización. La terminación y refino del terraplén se
realizarán inmediatamente antes de iniciar la construcción de la capa de firme.

Cuando haya que proceder a un recrecido de espesor inferior a la mitad (1/2) de la
tongada compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el
espesor de la misma, con objeto de asegurar la trabazón entre el recrecido y su
asiento.

No se extenderá ninguna tongada de la capa de firme sobre la explanada sin que
se comprueben sus condiciones de calidad y sus características geométricas.

Una vez terminado el terraplén deberá conservarse continuamente con sus
características y condiciones hasta la colocación de la primera capa o hasta la
recepción de la obra cuando no se dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas
deberán estar en todo momento limpias y en perfecto estado de funcionamiento.
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330.5.7.  Puesta a punto del método de trabajo

La aprobación sobre los métodos de trabajo estará condicionada a los resultados de
las pruebas y ensayos realizados en los tramos experimentales.

330.6. MEDICIÓN Y ABONO

Las formaciones de núcleos, espaldones y cimientos de los rellenos se medirán y
abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, deducidos de los perfiles
tomados antes y después de la realización de la totalidad de los trabajos, sin
contabilizarse los volúmenes derivados de la ejecución de los sobreanchos. No se
considerará precio diferenciado para los rellenos de distinta naturaleza (terraplén,
todo-uno o pedraplén) realizados con materiales procedentes de las excavaciones y
descritos en el presente artículo, considerándose unidades de obra únicas.

En el caso de que un mismo relleno se ejecute con material adecuado o material
seleccionado procedente de las excavaciones, la medición y abono se realizará de
forma independiente según los perfiles realmente ejecutados con cada tipo de
material.

La unidad de obra de formación de terraplén (pedraplén o todo-uno) con materiales
procedentes de las excavaciones comprende: la extensión (incluso sobreancho),
mezcla "in situ" si la hubiere, humectación, compactación, rasanteo, eliminación de
sobreanchos, refino de taludes y demás actividades necesarias, incluida la realización
de bandas de ensayo.

En el precio queda también comprendido el exceso lateral necesario para que el grado
de compactación alcance los valores exigidos en los bordes de las secciones
transversales del proyecto, así como el perfilado, que incluye la excavación y retirada
de ese exceso hasta conseguir el perfil de la sección.

Estos precios se aplicarán también al relleno de la sobreexcavación de los fondos de
desmonte, de acuerdo con su procedencia.

En caso contrario, podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso
ejecutado sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido
comprobado mediante la instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a
cargo del Contratista.

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a
las cotas proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de
ejecución incorrecta imputable al Contratista ni las creces no previstas en este
Proyecto o previamente autorizadas por el Director de Obra, estando el Contratista
obligado a corregir a su cota dichos defectos sin derecho a percepción adicional
alguno.

Esta unidad de obra se abonará según los precios que figuran en el cuadro de precios
para:

330.0020 m³ TERRAPLÉN O PEDRAPLÉN O RELLENO TODO-UNO CON
MATERIALES PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN, i/ EXTENDIDO,
HUMECTACIÓN, NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y
REFINO DE TALUDES TOTALMENTE TERMINADO.

330.0041N m³ SUELO TOLERABLE CON MATERIALES PROCEDENTES DE
PRÉSTAMO, YACIMIENTO, GRAVERA O CANTERA, i/ EXTENDIDO,
HUMECTACIÓN, NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y
REFINO DE LA SUPERFICIE DE CORONACIÓN Y REFINO DE
TALUDES CON P.P. DE SOBREANCHOS S/PG-3,
COMPLETAMENTE TERMINADO i/ MATERIAL, CANON DE
PRÉSTAMO Y TRANSPORTE HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km.

330.0045 m³ SUELO ADECUADO PROCEDENTE DE YACIMIENTO GRANULAR O
CANTERA PARA FORMACIÓN DE EXPLANADA EN CORONACIÓN
DE TERRAPLÉN Y EN FONDO DE DESMONTE i/ CANON DE
PRÉSTAMO, EXCAVACIÓN DEL MATERIAL, CARGA Y
TRANSPORTE AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE
5 km, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN,
TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN
Y REFINO DE TALUDES.

330.0060 m³ RELLENO EN FORMACIÓN DE VERTEDERO i/ EXTENDIDO DEL
MATERIAL Y DEMÁS ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS PARA
REALIZAR LA UNIDAD.

Artículo 332.- RELLENOS LOCALIZADOS

332.1. DEFINICIÓN

Corresponde a las obras de relleno, extensión y compactación de tierras procedentes
de excavación o préstamos a realizar en zonas localizadas y de poca extensión, que
no permitan el uso de maquinaria habitual en terraplenes, y que exigen cuidados
especiales por su proximidad a obras de fábrica.
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En esta unidad de obra quedan incluidos:

- Los materiales necesarios, ya procedan de la excavación o de préstamos

- La extensión de cada tongada

- La humectación o desecación de cada tongada

- La compactación de cada tongada

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra

332.3. MATERIALES

Los rellenos de zanjas, pozos y excavaciones de cimientos de estructuras serán de
material adecuado o grava procedente de las excavaciones o préstamos.

El relleno en cimientos de pequeñas obras de fábrica de hormigón, trasdós de estribos
de pasos superiores y trasdós de pasos inferiores se efectuará con material
seleccionado en los casos en que así esté establecido en Planos.

332.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán de acuerdo con los artículos 332 y 333 del PG-3, quedando
limitado el espesor de una tongada a un espesor máximo de treinta centímetros
(30 cm).

El relleno localizado se compactará hasta alcanzar el cien por cien (100%) de la
densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor Normal, o el noventa y ocho por
ciento (98%) de la densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado si así
se especifica en el documento Planos.
Los pilotes de los estribos se realizarán con posterioridad al relleno, una vez
estabilizados los asientos, con objeto de evitar el rozamiento negativo

332.7. MEDICIÓN Y ABONO

Los rellenos en zanjas, pozos y cimientos se medirán por metros cúbicos (m3),
deducidos de los perfiles teóricos de la excavación, descontando el volumen del caño
o zapata correspondiente.

El abono de esta unidad de obra se realizará según el precio que figura en el cuadro
de precios para:

332.0040 m³ RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON
MATERIAL PROCEDENTE DE LA TRAZA i/ EXTENDIDO,
HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA
SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN SU
CASO).

332.0060 m³ RELLENO CON MATERIAL GRANULAR PROCEDENTE DE
PRÉSTAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA EN TRASDÓS
DE ESTRUCTURAS U OBRAS DE DRENAJE i/ CANON DE
PRÉSTAMO O CANTERA, CARGA Y TRANSPORTE HASTA UNA
DISTANCIA DE 5 km, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN,
COMPACTACIÓN POR TONGADAS Y TERMINACIÓN Y REFINO DE
LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN
SU CASO).

332.0090 m³ RELLENO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE BERMAS CON
MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO
GRANULAR Y/O CANTERA, i/ CARGA Y TRANSPORTE HASTA UNA
DISTANCIA DE 5 km, EXTENDIDO Y COMPACTACIÓN, MEDIDO
SOBRE PERFIL TEÓRICO
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CAPÍTULO IV - TERMINACIÓN

Artículo 342.- MALLA GALVANIZADA DE PROTECCION DE TALUDES

342.1. DEFINICIÓN

Se define la malla galvanizada de protección de taludes, o malla de triple torsión, como
un conjunto de elementos flexibles empleado para la estabilización de taludes de
terrenos degradados cuya superficie presenta amplias zonas inestables. Tiene como
función la estabilización del desmonte mediante la colocación de una lámina flexible de
soporte en la superficie del talud apoyada en los cables de reparto, que transmiten las
reacciones a los empujes del terreno hacia las cabezas de los anclajes, ejerciendo
soporte continuo.

En esta unidad de obra quedan incluidos:

- La malla de alambres de acero de alto límite elástico.

- Las barras de anclaje.

- Los anclajes de cable.

- El mortero de inyección para las barras y anclajes al terreno.

- Los cables de acero destinados a la unión de las redes, así como al soporte y
transmisión de cargas a los anclajes.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

342.2. MATERIALES

La malla de alambres será hexagonal de dimensiones 8x10-16 formada por cables de
acero galvanizado reforzado de 2,7 mm de diámetro y cumplirá las especificaciones de
la norma UNE-EN 10218-2. Su resistencia mínima al empuje será de 40.800 N/m.

El alambre deberá tener una resistencia a la tracción mínima de 420 N/mm2 y una
tolerancia en su diámetro del 2,5 %.

El alambre para cosidos y atirantados será galvanizado reforzado de las mismas
características que el alambre que conforma la malla.

Los piquetes de anclaje serán de acero de 12 a 25 mm de diámetro y longitud variable
entre 0,80 y 1,25 metros, según la altura y características del talud, debiendo ofrecer
en todo momento la resistencia requerida para su función.

342.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

En primer lugar, se saneará y limpiará toda la cabecera y superficie del talud de
bloques y restos de vegetación.

A continuación, se ejecutarán los anclajes flexibles de coronación y los anclajes del
cable superior extremo. La malla de alambres de acero de alto límite elástico se
extenderá convenientemente desenrollando los rollos de malla sobre la superficie del
desmonte y fijándola en la coronación mediante un cable longitudinal.

Con posterioridad se pasa al cosido vertical de los paños de malla contiguos utilizando
un cable espiral o una grapa especial. Se pasa entonces a ejecutar el cierre de los
extremos laterales con cable espiral.

Seguidamente se ejecutan los anclajes interiores con barras de acero colocados a
tresbolillo y los anclajes flexibles perimetrales laterales e inferiores.

Una vez barrenado el taladro se procederá a su soplado con el fin de eliminar
cualquier detritus originado durante la perforación. Se introducirá la barra de anclar,
cuidando de que penetre hasta el fondo del taladro, posteriormente se rellenará el
taladro con un mortero de anclaje desde el fondo hacia fuera, disponiendo los medios
necesarios para evitar que dicho mortero se escape del taladro y compensando las
pérdidas que pudiera haber.

Finalizadas las labores de ejecución de anclajes, la malla se fija en todo el perímetro y
se procede al adosado final de la malla apretando las placas de fijación ubicadas en la
cabeza de los anclajes y soportando los cables longitudinales de refuerzo.

Por último, se fijan los cables horizontales a los anclajes extremos, se tensan
ligeramente y se aprietan todos los anclajes hasta lograr un pretensado de todo el
sistema previo al entrar en funcionamiento.
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342.4. MEDICIÓN Y ABONO

La malla de triple torsión se medirá por metros cuadrados (m2), medidos sobre perfiles
transversales, y se abonará según el precio que figura en el Cuadro de Precios para la
siguiente unidad de obra:

342.0040 m² PROTECCIÓN DE TALUDES CON MALLA METÁLICA, UNA DE
TRIPLE TORSIÓN, PASO DE MALLA HASTA 80 mm Y DIÁMETRO
HASTA 2,4 mm, ANCLADA CON BARRAS DE ACERO CORRUGADAS
Y SUJETA CON PIQUETAS DE ANCLAJE.
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CAPÍTULO I - CUNETAS

Artículo 400.- CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA

400.1. DEFINICIÓN

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno
junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste
"in situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de asiento convenientemente
preparado.

Se han previsto los siguientes tipos de cuneta:

- Cunetas laterales y de mediana en el tronco de la autovía.
- Cunetas de pie de desmonte revestidas.
- Cunetas de guarda de desmonte revestidas.
- Cunetas de pie de terraplén revestidas.
- Cunetas escalonadas revestidas.
- Cunetas de intersección de taludes revestidas.
- Cunetas revestidas en caminos de servicio.
- Cunetas perimetrales con bordillos prefabricados.

La forma, dimensiones, tipo y demás características, serán las definidas en los Planos
del presente Proyecto.

En esta unidad de obra quedarán comprendidos:

- La excavación.
- El encofrado.
- La preparación y nivelación de la superficie de asiento.
- El hormigón y su puesta en obra.
- Terminaciones, juntas y acabados superficiales del hormigón.
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

400.2. MATERIALES

Las cunetas se ejecutarán con hormigón en masa tipo C20/25, cuyas características y
especificaciones propias son recogidas en el artículo 610 del presente Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

400.2.1. Hormigón

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter
general lo exigido por las vigentes:

- Código Estructural vigente (CE).

- Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16)

- Artículos 610 “Hormigones” y 630 “Obras de hormigón en masa o armado” de
este Pliego.

De acuerdo con lo indicado en los planos de Documento nº 2, el hormigón a emplear
en las cunetas del proyecto será del tipo C20/25 excepto en las cunetas escalonadas
revestidas que será del tipo C25/30.

En cualquier caso, la resistencia característica a compresión del hormigón no será en
ningún caso inferior a veinte megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d).

400.2.2. Otros materiales

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos,
juntas, etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de
las Obras, podrán ser productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o
perfiles elásticos, con materiales de relleno y protección cuando sean necesarios, en
función del tipo de junta de que se trate.
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400.3. EJECUCIÓN

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

400.3.1. PREPARACIÓN DEL LECHO DE ASIENTO

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la
ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y
preparación del lecho de asiento.

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en
cualquier caso se mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca
retenciones de agua ni encharcamientos.

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de
suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una
capa de suelo seleccionado según lo especificado en el artículo 330, "Terraplenes" de
este Pliego, de más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y
compactada.

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para
evitar erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el
tiempo que el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a lo imprescindible para
la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso será superior a ocho días (8 d).

400.3.2. HORMIGONADO

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con el Código Estructural
(CE), el artículo 630, “Obras de hormigón en masa o armado” del PG-3 y con las
condiciones que exija el Proyecto.

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores
de quince milímetros (15 mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según
NLT 334.

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de
Proyecto no serán superiores a diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (1/4) del
espesor nominal.

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de
nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento.

400.3.3. JUNTAS

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto.

Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos
metros (2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar
y de al menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas.

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su
espesor estará comprendido entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm).

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose
posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección que figuren en el
Proyecto.

400.4. MEDICIÓN Y ABONO

Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros (m) realmente
ejecutados, medidos sobre el terreno según los  tipos previstos. El precio comprende
la excavación, el refino, el lecho de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y
todos los elementos y labores necesarias para su correcta ejecución y funcionamiento,
por lo que no se abonará cantidad alguna por estos conceptos en exceso de la
resultante de medir por metros lineales.

Se abonará por metros lineales al precio que figura en el Cuadro de Precios para las
siguientes unidades de obra:

400.0010 m³ HORMIGÓN C20/25 EN FORMACIÓN DE CUNETA i/ ENCOFRADO,
FRATASADO, ACABADOS Y JUNTAS SIN INCLUIR EXCAVACIÓN

400.0020N m CUNETA TRAPECIAL ESCALONADA REVESTIDA EN DESMONTE O
PIE DE TERRAPLÉN TIPO CR-1, DE LA FORMA Y DIMENSIONES
ESPECIFICADAS EN LOS PLANOS, TOTALMENTE TERMINADA.

NORMAS DE REFERENCIA

NLT 334 Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante la
regla de tres metros, estática o rodante.
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Artículo 403.- BAJANTES Y ELEMENTOS PREFABRICADOS

403.1.  DEFINICIÓN

Cuneta prefabricada es una zanja longitudinal abierta en el terreno junto a la
plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste con
piezas prefabricadas, las cuales se cimentan sobre un lecho de asiento previamente
preparado.

Este artículo es de aplicación a las bajantes prefabricadas de hormigón que
transportan el agua de lluvia desde la superficie de la carretera, a través de los caces
de bordillo en coronación de terraplén, o desde colectores transversales a la calzada
(bajantes tipo B-1 de las indicadas en planos), o desde la coronación del talud de
desmonte, hasta las cunetas de pie de talud u obras de drenaje transversal (bajantes
tipo B-2).

Además, será de aplicación a los caces prefabricados de hormigón cuya finalidad es la
evacuación de las aguas superficiales de escorrentía de calzadas o aceras.

La unidad de obra incluye las siguientes actividades:

- El suministro de las piezas prefabricadas.

- La preparación del lecho de asiento para recibir las piezas.

- La colocación de las piezas y su anclaje al terreno con hormigón C20/25.

- El hormigonado "in situ", con hormigón C12/15, necesario para fijación de las
piezas y revestimiento localizado de las cunetas, según detalle de planos y
directrices.

- Cualquier trabajo, u operación auxiliar necesaria para la correcta y rápida
ejecución de esta unidad de obra.

Las piezas prefabricadas se fabricarán con hormigón del tipo C30/37.

403.2.  MATERIALES

Condiciones generales

Se incluyen dentro de este apartado las piezas prefabricadas y sus componentes, así
como todos aquellos que formen parte de las cunetas.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Adicionalmente a las condiciones especificadas en el Proyecto, cuando el material
utilizado en las piezas prefabricadas sea hormigón, se cumplirá con carácter general lo
exigido por:

• Código Estructural (CE).
• Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16).
• Artículos “Hormigones" y "Obras de hormigón en masa o armado" de este Pliego.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/92 (modificado por el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones
para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

Características geométricas de las piezas prefabricadas

Las dimensiones de las piezas prefabricadas para las bajantes cumplirán las
condiciones indicadas en planos. Las piezas del tipo B-1 son de planta trapezoidal de
dimensiones interiores 30-40 cm, mientras que las del tipo B-2 son de la misma
geometría, pero con dimensiones 40-50 cm.

Las tolerancias serán:

Dimensión Tolerancia
(mm)

Espesor ±2
Anchura ±5
Longitud ±5

Una vez colocadas las piezas prefabricadas sobre el lecho de asientos se cuidará la
terminación de las superficies de la cuneta, no permitiéndose irregularidades mayores
de quince milímetros (15 mm), medidas con regla de tres metros (3 m) estática, según
NLT 334.

Características de los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas

El Proyecto o en su defecto el Director de las Obras fijará las características
específicas de los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas.
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Cuando el material utilizado sea hormigón el tamaño máximo del árido no será
superior al treinta y tres por ciento (33%) del espesor mínimo de la pieza. La
resistencia característica a compresión del hormigón a utilizar en las piezas
prefabricadas se fijará de acuerdo con el vigente Código Estructural (CE).

Características de los restantes materiales constitutivos de las piezas
prefabricadas

Los materiales a emplear en estas unidades de obra, tales como los de las juntas,
relleno, etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.

Los materiales a emplear en las juntas previamente aprobadas por el Director de las
Obras podrán ser morteros, productos bituminosos o productos elastoméricos
sintéticos, con elementos de relleno, sellado y protección, si son necesarios.

Control de calidad de los materiales

En relación con los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas como de los
demás que formen parte de estas unidades de obra el Contratista facilitará los
correspondientes certificados y sellos de calidad exigidos por el Director de las Obras.

Las piezas prefabricadas antes de su recepción en obra deberán haber superado una
comprobación general de aspecto y dimensional, así como cuantos otros ensayos y
pruebas figuren en el Proyecto, destacándose a tal efecto la determinación de la
absorción de agua y las resistencias a la flexión y al choque.

403.3.  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Transporte y almacenamiento de las piezas prefabricadas

Las piezas se transportarán desde fábrica a obra de forma que se garantice la
integridad de las mismas y siempre que se hayan alcanzado las resistencias y demás
características especificadas en este artículo y en el Proyecto.

Manipulación y acopio

La manipulación y acopio de las piezas se realizará de forma que las tensiones
producidas en estas operaciones no superen el cincuenta por ciento (50%) de la
resistencia característica en ese momento.

Las piezas se almacenarán en obra hasta su empleo en las condiciones que en el
Proyecto, o a juicio del Director de las Obras, sean preceptivas.

Aquellas piezas que durante el transporte, carga, descarga o almacenamiento hayan
sufrido deterioros o presenten defectos, a juicio del Director de las Obras, serán
rechazadas.

Preparación del lecho de asiento y colocación de las piezas prefabricadas

Respecto a la excavación de la caja en su caso, se estará a lo especificado en el
artículo 400, "Cunetas de hormigón ejecutadas en obra" del PG-3.

Previamente a la colocación de las piezas deberá comprobarse el estado de la caja o
superficie de apoyo, procediéndose a su limpieza en caso necesario.

Posteriormente las piezas prefabricadas se colocarán perfectamente alineadas y con
la rasante de la solera a las cotas previstas.

Juntas

Las juntas entre piezas se ejecutarán según figure en planos.

Cuando las piezas prefabricadas sean de hormigón o cerámica, las juntas entre piezas
deberán rellenarse con mortero de cemento o con otro material previamente aceptado
por el Director de las Obras. Las juntas de dilatación deberán ejecutarse en las
uniones con obras de fábrica, sus espesores estarán comprendidos entre diez y veinte
milímetros (10 y 20 mm), rellenándose con un material elástico protegido
superficialmente.

Cuando las piezas prefabricadas no sean de hormigón o cerámica, los productos para
juntas, previamente aprobados por el Director de las Obras, conformarán las juntas de
acuerdo con lo especificado por el Proyecto, o en su caso, por lo establecido por el
Director de las Obras.
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403.4.  MEDICIÓN Y ABONO

Las bajantes y elementos prefabricados se abonarán por metros (m) realmente
colocados en obra, medidos sobre el terreno. En el precio está incluida la preparación
del asiento, su anclaje y los remates laterales, así como todas las actividades y
materiales necesarios para la correcta terminación de la unidad de obra, incluyendo
los rastrillos que se consideren por la Dirección de las Obras. Asimismo, quedará
incluido el entronque de dichas bajantes con calzada, con espesor mínimo de 10 cm.
de hormigón, piezas especiales de entronque, y arropadas todas ellas con hormigón
en base y su trasdós. Se incluye en el precio, la cubrición final de los trasdoses de la
bajante con tierra vegetal.

Asimismo, en el precio se incluirá el sellado de las bajantes, si fuere necesario, con
materiales elásticos previamente aprobados por la Dirección de las Obras, incluyendo
el encuentro del entronque de bajante – cuenco de recogida – con plataforma.

Las unidades de obra a utilizar serán:

430.0010 m BAJANTE PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 0,30 M DE ANCHO
INTERIOR I/SUMINISTRO, TRANSPORTE, EXCAVACIÓN,
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO REJUNTADO CON
HORMIGÓN O MORTERO Y P.P. DE EMBOCADURAS Y REMATES.

430.0020 m BAJANTE PREFABRICADA DE HORMIGÓN DE 0,40 M DE ANCHO
INTERIOR I/SUMINISTRO, TRANSPORTE, EXCAVACIÓN,
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO REJUNTADO CON
HORMIGÓN O MORTERO Y P.P. DE EMBOCADURAS Y REMATES.

CAPÍTULO II - TUBOS, ARQUETAS Y SUMIDEROS

Artículo 410.- ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO

410.1. DEFINICIÓN

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las
tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe.

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de
profundidad.

Las arquetas se construirán con las formas y dimensiones indicadas en los planos, su
emplazamiento y cota serán los indicados en los mismos. En esta unidad de obra
quedarán comprendidos:

 La excavación de la zanja necesaria para realizar las actividades constructivas
propias de la estructura, rellenos y similares.

 El hormigón, puesta en obra y nivelación de la solera de asiento

 El suministro y colocación de los pates, el marco y de la tapa o rejilla de fundición
dúctil

 El hormigón armado, encofrado y moldes de requerirse, el desencofrado, etc.

 Rellenos localizados.

 Elaboración de medidas correctoras del impacto.

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento necesario para la correcta y
rápida ejecución de esta unidad de obra.

410.2. FORMA Y DIMENSIONES

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los
materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto.

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta
centímetros (80 cm x 40 cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m).
Para profundidades superiores, estos elementos serán visitables, con dimensión
mínima interior de un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa o rejilla de sesenta
centímetros (60 cm).
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Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara
exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que
puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o
desplazamiento.

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables,
proscribiéndose las arquetas no registrables.

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de
visitabilidad. Se deberá asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se
dispondrán areneros donde sea necesario, y en caso de no existir, se deberá asegurar
que las aguas arrastren los sedimentos.

410.3. MATERIALES

Las características de los materiales a utilizar se ajustarán a lo previsto en los planos
correspondientes y con carácter general a lo especificado, en las instrucciones y
normas vigentes que les afecten.

El hormigón a utilizar será hormigón armado tipo C30/37, y el espesor será el indicado
en los planos. El hormigón de nivelación se definirá por parte del Director de Obras
según el suelo presente y puede ser tipo C12/15, cuyas características y
especificaciones propias son recogidas en el artículo 610 del presente Pliego
(P.P.T.P.).

La fundición para tapas, rejillas, pates, bastidores y anclajes, en general, cumplirán las
prescripciones específicas tanto las barras corrugadas para hormigón estructural
indicadas en el artículo 34 del vigente «Código Estructural», así como las específicas
para este tipo de obra en la UNE 36111 y UNE 36118.

Dichos metales o barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.

La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco con cinco por ciento (95,5%)
de su sección nominal.

La marca de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 34
del vigente «Código Estructural», específicamente para las barras corrugadas
utilizadas en el hormigón armado.

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas
y de los pozos de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas

vigentes que les afecten, así como en los artículos correspondientes de este Pliego.
En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:

Hormigón:

- Código Estructural vigente (CE).

- Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16)

- Artículos 610 “Hormigones” y 630 “Obras de hormigón en masa o armado” de
este Pliego.

- Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia
característica mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa)
a veintiocho días (28 d).

Fábrica de ladrillo:

- Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" de este Pliego.

- Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las
obras de construcción.

- Los ladrillos a emplear serán macizos.

Bloques de hormigón:

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de
hormigón en las obras de construcción.

Piezas prefabricadas de hormigón:

- Código Estructural (CE).
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- Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales
(25 MPa), a veintiocho días (28 d).

- El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente,
siendo rechazadas aquellas piezas que presenten defectos.

Tapas, cercos y pates:

- Las tapas y cercos serán de fundición según Normas UNE EN 1561 y UNE EN
1563.

- Los pates serán de polipropileno con alma de acero.

410.4. EJECUCIÓN

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no
serán superiores a diez milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos
de Proyecto.

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos
de Proyecto, de forma que los extremos de los conductos queden enrasados con las
caras interiores de los muros.

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del
terreno circundante sobre ella o a su interior.

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara
exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que
puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o
desplazamiento.

Los pates se colocarán en obra introduciendo su anclaje en los huecos abiertos
previamente por taladro e inyectando un mortero especial de alta resistencia a base de
resinas epoxi. La inyección cesará cuando rebose el mortero por fuera del hueco.

No se podrá hacer uso de estos elementos hasta pasados 7 días desde su colocación.

Los anclajes de los pates deberán tener la longitud adecuada según especificación del
fabricante. Previamente a su colocación se hará un desengrasado y limpieza de los
mismos para evitar oxidaciones posteriores.

Deberá realizarse una prueba de estanqueidad.

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente
de la excavación, de acuerdo con el artículo 332, “Rellenos localizados” de este
Pliego, o con hormigón, según se indique en el Proyecto.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

410.5. MEDICIÓN Y ABONO

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente ejecutadas.

El precio incluye la excavación, hormigón de solera, fábrica de ladrillo u hormigón en
alzados, armaduras y, en su caso, encofrado y desencofrado, enfoscado y enlucido,
tapa o rejilla, marco y patés, según lo definido en los planos. La arqueta puede ser
prefabricada con todos los materiales incluidos.

410.0021N ud ARQUETA DE REGISTRO PARA DRENES DE BASE 0,50X0,50 M Y
ALTURA 1,00 M, DIMENSIONES INTERIORES, INCLUSO
EXCAVACIÓN Y RELLENO.

410.0024N ud ARQUETA DE HORMIGÓN ARMADO C30/37 EJECUTADA IN SITU DE
DIMENSIONES INTERIORES 100X100 CM Y HASTA 2,00 M DE
PROFUNDIDAD, ESPESOR DE PAREDES 25 CM, CON MARCO Y
REJILLA DE FUNDICIÓN, INCLUSO EXCAVACIÓN Y RELLENO
LATERAL COMPACTADO, COMPLETAMENTE TERMINADO.

430.0110N ud POZO DE REGISTRO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, DE ALTURA
MÁXIMA 2,5 m, FORMADO POR BASE PREFABRICADA DE 1,30 m DE
DIÁMETRO INTERIOR Y MÓDULOS DE RECRECIDO DE 1 m DE
DIÁMETRO INTERIOR, INCLUSO PIEZAS DE REDUCCIÓN DE
DIÁMETRO, JUNTAS ELASTOMÉRICAS DE UNIÓN ENTRE PIEZAS,
MARCO CIRCULAR DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y TAPA ABATIBLE, DE
PASO LIBRE DE 600 mm DE DIÁMETRO Y CLASE D400 SEGÚN
NORMA UNE-EN 124, COLOCADO CON MORTERO.

430.0120N ud POZO DE REGISTRO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, DE ALTURA
MÁXIMA 4,5 m, FORMADO POR BASE PREFABRICADA DE 1,30 m DE
DIÁMETRO INTERIOR Y MÓDULOS DE RECRECIDO DE 1 m DE
DIÁMETRO INTERIOR, INCLUSO PIEZAS DE REDUCCIÓN DE
DIÁMETRO, JUNTAS ELASTOMÉRICAS DE UNIÓN ENTRE PIEZAS,
MARCO CIRCULAR DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y TAPA ABATIBLE, DE
PASO LIBRE DE 600 mm DE DIÁMETRO Y CLASE D400 SEGÚN
NORMA UNE-EN 124, COLOCADO CON MORTERO.
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418.0010 ud PATE DE ACERO REVESTIDO CON POLIPROPILENO.

NORMAS DE REFERENCIA

UNE EN 1561  Fundición. Fundición gris.

UNE EN 1563  Fundición. Fundición de grafito esferoidal.

Artículo 411.- IMBORNALES Y SUMIDEROS

411.1. DEFINICIÓN

Imbornal es el dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de lluvia de las
calzadas de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general, de
cualquier construcción.

Sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por una rejilla, que
cumple una función análoga a la del imbornal, pero dispuesto de forma que la entrada
del agua sea en sentido sensiblemente vertical.

Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y
conducto de salida.

411.2. FORMA Y DIMENSIONES

La forma y dimensione de los imbornales y de los sumideros, así como los materiales
a utilizar, serán los definidos en el Proyecto.

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente para asegurar su
capacidad de desagüe, especialmente en los sumideros. Los imbornales deberán
tener una depresión a la entrada que asegure la circulación del agua hacia su interior.

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro del tubo de
desagüe serán tales que aseguren siempre un correcto funcionamiento, sin que se
produzcan atascos, habida cuenta de las malezas y residuos que puede arrastrar el
agua. En todo caso, deberán ser fácilmente limpiables.

Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la circulación sobre ella,
disponiéndose en lo posible al borde la misma y con superficies regulares, asegurando
siempre que el agua drene adecuadamente.

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la corriente y la
separación entre ellas no excederá de cuatro centímetros (4 cm). Tendrán la
resistencia necesaria para soportar el paso de vehículos (UNE EN 124) y estarán
sujetas de forma que no puedan ser desplazadas por el tráfico.

411.3. MATERIALES

Todos los materiales utilizados en la construcción de los imbornales y sumideros
cumplirán con lo especificado en las Instrucciones y Normas vigentes que afecten a
dichos materiales así como en los artículos correspondientes del presente pliego.

El hormigón a utilizar será hormigón en masa tipo C20/25, cuyas características y
especificaciones propias son recogidas en el artículo 610.- Hormigones perteneciente
al capítulo I – Componentes del presente pliego (P.P.T.P.).

La rejilla absorbedero deberá ser del material y dimensiones fijadas en los planos.

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de los
sumideros y de los imbornales cumplirán con lo especificado en las instrucciones y
normas vigentes que afecten a dichos materiales, así como en los artículos
correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de
almacenamiento y transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992(modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:

Hormigón:

- Código Estructural (CE).

- Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16).
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- Artículos 610 “Hormigones” y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" de
este Pliego.

- Los hormigones de limpieza y relleno deben tener una resistencia característica
mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho
días (28 d).

Fábrica de ladrillo:

- Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" de este Pliego.

- Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las
obras de construcción.

- Los ladrillos a emplear serán macizos.

Bloques de hormigón:

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloques de
hormigón en las obras de construcción.

Piezas prefabricadas de hormigón:

- Código Estructural (CE).

- El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente,
siendo rechazadas aquellas piezas que presenten defectos.

Fundición para rejillas y cercos:

- UNE EN 1563

411.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en los planos del Proyecto y
con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. Cumpliendo siempre con
las condiciones señaladas en los artículos correspondientes de este Pliego para la
puesta en obra de los materiales previstos.

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y sumideros no serán
superiores a diez milímetros (10 mm) respecto a lo especificado en los planos de
Proyecto.

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal, así como el
conducto de desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento posterior. Las rejillas
se dispondrán con las barras en dirección de la corriente y su separación no excederá
los 0,04 m; deberán tener la resistencia necesaria para soportar el paso de los
vehículos y sujetas de tal forma que no puedan ser desplazadas por el tráfico.

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una
prueba de estanqueidad.

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el
conducto de desagüe, eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o
materias extrañas de cualquier tipo, debiendo mantenerse libres de tales
acumulaciones hasta la recepción de las obras.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

411.5. MEDICIÓN Y ABONO

Los sumideros e imbornales de la obra se medirán y abonarán por unidad realmente
colocadas en la ubicación definida en los planos al precio que figura en los Cuadros de
Precios para las siguientes unidades de obra:

690.0080 ud SUMIDERO DE FUNDICIÓN DE 200 X 200 MM. EN TABLERO,
INCLUYENDO EL TUBO DE DESAGÜE DE PVC DE 110 MM. DE
DIÁMETRO, REJILLA DE FUNDICIÓN Y MARCO PARA LA MISMA,
TOTALMENTE COLOCADO.

NORMAS DE REFERENCIA

UNE EN 124 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación
utilizadas por peatones y vehículos. Principios de construcción,
ensayos de tipo, marcado, control de calidad.

UNE EN 1563  Fundición. Fundición de grafito esferoidal.
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Artículo 414.- TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

414.1. DEFINICION

Se definen como tubos de hormigón, los elementos rectos de sección interior circular
de espesor uniforme a lo largo de la longitud de los mismos, fabricados con hormigón.
Se excluyen de esta definición los fabricados con hormigón en el cual falta parte del
árido fino.

Los tubos pueden ser de hormigón en masa (hasta diámetros de 800 mm inclusive) o
armado, pudiéndose fabricar mediante centrifugación o mediante un proceso de
vibroprensado. El hormigón será, como calidad mínima, del tipo C20/25 para
hormigones en masa y C25/30 para hormigones armados.

La armadura para los tubos armados será de acero tipo B 500 SD.

Se utilizarán este tipo de tubos en drenaje transversal y colectores de drenaje
longitudinal.

Se incluyen en las unidades de obra correspondientes:

 Regularización de la base de asiento.
 El suministro y montaje de los tubos, incluyendo las juntas.
 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

Además, en el caso de tubos para el drenaje longitudinal de hormigón en masa se
incluye:

 La excavación en zanja.
 El hormigón C12/15 de recubrimiento.
 La entibación y agotamiento si fuese necesario.

414.2. MATERIALES

El hormigón, las eventuales armaduras y en general, los materiales que se utilicen en
la fabricación de los tubos y juntas, cumplirán las condiciones que para estos
materiales se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones.

Las aristas de los extremos serán nítidas y estarán redondeadas con un radio de cinco
milímetros (5 mm).

La pared interior no se desviará de la recta en más de un cinco por mil (0,5%) de la
longitud útil. Los tubos no contendrán ningún defecto que pueda reducir su resistencia,
impermeabilidad o su durabilidad. Pequeños poros, en la superficie de los tubos y en
sus extremos, así como grietas finas superficiales en forma de telarañas irregulares,
no influyen en la calidad y en la durabilidad, siempre que los tubos desecados al aire y
en posición vertical emitan un sonido claro al golpearlos con un pequeño martillo.

Salvo indicación en contrario del Ingeniero Director de las Obras uno de los extremos
del tubo será liso y el otro en forma de campana para unión con juntas de anillo
elástico (de caucho natural o sintético).

En todos los casos, las juntas deben cumplir las especificaciones de la Norma UNE
53-590-75.

Se realizará el ensayo de estanqueidad de los tubos descrito en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento, sin que puedan
aparecer fisuras ni pérdidas de agua durante el tiempo en que se realiza el ensayo. Al
someter a prueba de rotura cada uno de los tubos, se mantendrán los valores mínimos
de la carga de compresión en kilogramos por metro (kg/m) de longitud útil, indicados
en las tablas.

Los ensayos se realizarán según se describe en la norma DIN 4032 para
características y dimensiones, impermeabilidad y carga de rotura.

Ensayados por el método de las tres aristas, no presentarán una carga de
aplastamiento expresada en kilopondios por metro cuadrado (kp/m²) inferior a 9000
(serie c).

El Ingeniero Director de las Obras podrá admitir tubos de longitud menor a la indicada
en las tablas, siempre que cumplan las condiciones de estanqueidad y aplastamiento.

TUBOS DE HORMIGON EN MASA

mm Longitud
(mm) Tolerancia Espesor

mínimo(mm)
Tolerancia

diámetro(mm)
Carga de rotura

kg/m

150 1250 ± 2% 28 ± 3 1.500
200 1500 ± 2% 32 ± 3 1.800
250 1500 ± 2% 40 ± 3 2.250
300 1500 ± 2% 40 ± 4 2.700
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TUBOS DE HORMIGON EN MASA

mm Longitud
(mm) Tolerancia Espesor

mínimo(mm)
Tolerancia

diámetro(mm)
Carga de rotura

kg/m

350 1500 ± 2% 45 ± 4 3.150
400 1500 ± 2% 45 ± 4 3.600
500 2400 ± 2% 65 ± 5 4.500
600 2400 ± 2% 75 ± 6 5.400
700 2400 ± 2% 85 ± 7 6.300
800 2400 ± 2% 95 ± 7 7.200

TUBOS DE HORMIGON ARMADO

mm Longitud
(mm) Tolerancia Espesor

mínimo(mm)
Tolerancia

diámetro(mm)
Carga de rotura

kg/m

700 2400 ± 1% 85 ± 7 6.300
800 2400 ± 1% 95 ± 7 7.200

1000 2400 ± 1% 110 ± 8 9.000
1200 2400 ± 1% 125 ± 8 10.800
1500 2400 ± 1% 150 ± 8 13.500
1800 2400 ± 1% 150 ± 8 16.200
2000 2400 ± 1% 150 ± 10 18.000
2500 2400 ± 1% 180 ± 10 22.500

Para determinar la calidad se ensayarán tres tubos de un metro (1,00 m) de longitud
por cada lote de quinientas unidades (500 ud) o fracción, clasificadas según la
naturaleza, categoría y diámetro nominal. Caso de que uno de los tubos no
corresponda a las características exigidas, se realizará una nueva prueba sobre doble
número de tubos rechazándose el lote si de nuevo fallara algún tubo.

Estos ensayos de recepción, en el caso de que el Director de las Obras lo considere
oportuno, podrán sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados
satisfactorios de los ensayos de estanqueidad y aplastamiento del lote a que
pertenezcan los tubos o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación que
garanticen la estanqueidad y resistencia al aplastamiento anteriormente definidas.

El hormigón de solera y envolvente, en su caso, será del tipo indicado en los planos.

414.3. EJECUCION DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán de acuerdo con las formas, dimensiones y características
señaladas en los planos.

414.3.1. Preparación de la superficie de asiento

Si el tubo ha de colocarse sobre el terreno natural, se nivelará y preparará el lecho de
asiento, limpiándose el fondo de la excavación.

Cuando el tubo haya de colocarse sobre un terreno en el que existen corrientes de
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las
segundas fuera del área donde vaya a colocarse el tubo, antes de comenzar su
ejecución.

En el caso de que el tubo se colocara sobre un lecho de hormigón, se colocará el
mismo sobre el fondo de la zanja previamente nivelada.

414.3.2. Colocación de la tubería

Una vez nivelada y preparada la superficie de asiento se colocará el tubo en sentido
ascendente, aplicando los medios adecuados para evitar cualquier daño producido a
los tubos por los aparejos de sujeción, suspensión inadecuada o golpes.

Se comprobará que los tubos se hallan bien colocados en planta y en cota antes del
encaje definitivo.

Las juntas se sellarán, una vez tendida la tubería utilizando para ello mortero de
cemento de cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento CEM-I-32,5 por metro
cúbico de mortero (450 kg/m³).

Inmediatamente después se realizará, en los casos en que esté especificado en los
planos, el recubrimiento de hormigón necesario, con el mismo tipo de hormigón
utilizado para realizar la solera.

414.3.3. Agotamiento y drenaje

El contratista deberá cuidar especialmente el perfecto drenaje de la zona durante la
realización de la obra, tomando con la debida antelación las medidas necesarias para
su protección contra aguas superficiales y de infiltración.

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del
Director de las Obras.

Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo, se ejecutará de modo que no se
produzcan erosiones en las excavaciones.
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414.4. MEDICIÓN Y ABONO

La medición se realizará por metro (m) de cada diámetro realmente colocado en obra
conforme al Proyecto y a las órdenes escritas del Director de Obra. El abono se
efectuará aplicando el precio correspondiente del Cuadro de Precios:

414.0040 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN
C20/25 DE 10 CM DE ESPESOR Y DIÁMETRO 400MM CLASE 180
(UNE-EN1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA
I/SUMINISTRO, TRANSPORTE A OBRA Y COLOCACIÓN

414.0090 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN
C20/25 DE 10 CM DE ESPESOR Y DIÁMETRO 600MM CLASE 180
(UNE-EN1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA
I/SUMINISTRO, TRANSPORTE A OBRA Y COLOCACIÓN

414.0120 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN
C20/25 DE 10 CM DE ESPESOR Y DIÁMETRO 800MM CLASE 180
(UNE-EN1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA
I/SUMINISTRO, TRANSPORTE A OBRA Y COLOCACIÓN

414.0180 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN
C20/25 DE 10 CM DE ESPESOR Y DIÁMETRO 1200MM CLASE 180
(UNE-EN1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA
I/SUMINISTRO, TRANSPORTE A OBRA Y COLOCACIÓN

414.0240 m TUBO DE HORMIGÓN ARMADO SOBRE CAMA DE HORMIGÓN
C20/25 DE 10 CM DE ESPESOR Y DIÁMETRO 1800MM CLASE 180
(UNE-EN1916) CON UNIÓN ELÁSTICA Y JUNTA DE GOMA
I/SUMINISTRO, TRANSPORTE A OBRA Y COLOCACIÓN

Artículo 415.- BOQUILLAS

415.1. DEFINICIÓN

Se entiende por tal la obra de acabado y ajuste al terreno de los extremos de la obra
de drenaje.

Comprende el muro frontal, las aletas de contención del terraplén, la imposta en la
coronación del muro y la solera hasta el acabado de las aletas.

Las conexiones consideradas en el proyecto son:

Boquilla para salida de colector D= 80 cm
Boquilla para salida de colector D= 120 cm
Boquilla para salida de colector D= 180 cm

415.2. MATERIALES

Las boquillas de las obras de drenaje se ejecutarán en hormigón armado tipo C30/37
excepto los rastrillos, que se ejecutarán con hormigón en masa C20/25, cuyas
características y especificaciones propias son recogidas en el artículo 610 del presente
Pliego. En cualquier circunstancia cumplirán las especificaciones o normativa que para
el efecto de los materiales se indican en los artículos del Pliego general (PG3) para los
hormigones y material para la nivelación y rellenos localizados.

415.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se nivelará perfectamente el terreno, una vez realizada la excavación, se procederá
con la compactación del terreno y la ejecución de la solera de hormigón.

Específicamente el hormigón y nivelación de la solera de asiento deberán realizarse
cumpliendo la normativa pertinente considerada para los mismos, en el presente
Pliego de Prescripciones Técnicas. Por tanto se nivelará perfectamente el lecho, a
continuación se extenderá y compactará el hormigón.

Una vez que se supone montado el tubo, se procederá a la ejecución de la envolvente
de hormigón, caso de colectores en cruce de calzada, las aletas se ajustarán a las
dimensiones que figuran en los planos, así como los demás elementos: el muro frontal,
la imposta en la coronación del mismo y la solera hasta el acabado de las aletas.

Los recubrimientos serán de 4 cm en cimientos y alzados y la tensión admisible del
terreno 1 kg/cm².

La terminación se cuidará de modo que la superficie vista quede en perfectas
condiciones y con una tolerancia de ±5 mm sobre el nivel teórico. Los errores en
nivelación (rasanteo), así como aquellos que den lugar a estancamientos de agua,
obligarán inexcusablemente al Contratista a la demolición y reconstrucción de la solera
o losa de solera. Además, de deficiencias en los otros elementos en cuanto al
hormigonado y sus tolerancias en los acabados.

El relleno del terraplén junto a la obra se realizará por tongadas alternativas a ambos
lados con un desequilibrio no superior a 0,6 m.
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En cualquier circunstancia las operaciones de relleno localizadas se ejecutarán de
acuerdo con lo indicado en el artículo sobre “Rellenos localizados”, del presente
Pliego, a partir de las alturas indicadas y hasta la cota fijada en el proyecto o que, en
su defecto, indique el Director de las obras.

Se cuidará especialmente no dañar obras anteriores o elementos como los tubos, ni
alterar su posición.

415.4. MEDICIÓN Y ABONO

Las boquillas se medirán y abonarán por unidad realmente ejecutada al precio que
figura en los Cuadros de Precios para las siguientes unidades de obra:

415.0010N ud BOQUILLA Y ALETAS PARA TUBO DE 40 CM DE DIÁMETRO
INTERIOR, INCLUYENDO EXCAVACIÓN, RELLENO, ENCOFRADO Y
HORMIGÓN, TOTALMENTE TERMINADA.

415.0020N ud BOQUILLA Y ALETAS PARA TUBO DE 60 cm DE DIÁMETRO
INTERIOR, INCLUYENDO EXCAVACIÓN, RELLENO, ENCOFRADO Y
HORMIGÓN, TOTALMENTE TERMINADA.

415.0030N ud BOQUILLA Y ALETAS PARA TUBO DE 80 cm DE DIÁMETRO
INTERIOR, INCLUYENDO EXCAVACIÓN, RELLENO, ENCOFRADO Y
HORMIGÓN, TOTALMENTE TERMINADA.

415.0040N ud BOQUILLA Y ALETAS PARA TUBO DE 120 cm DE DIÁMETRO
INTERIOR, INCLUYENDO EXCAVACIÓN, RELLENO, ENCOFRADO Y
HORMIGÓN, TOTALMENTE TERMINADA.

El precio comprende todos los conceptos que se incluyen en la definición de la unidad
de obra, lo cual incluye excavación, el relleno, el encofrado y el hormigón mismo.

Está incluida la incorporación de elementos pétreos naturales embebidos en hormigón
para la rotura de energía del agua.

Artículo 417.- TUBOS DE PVC

417.1. DISPOSICIONES GENERALES

Este artículo es aplicable a las tuberías de P.V.C. no plastificado (U.P.V.C.) que
forman parte de las canalizaciones proyectadas.

Los tubos serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección
perpendicular a su eje longitudinal.

Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior
a 40°C.

Estarán exentos de rebabas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme
de color. Se recomienda que estos tubos sean de color naranja rojizo vivo definido en
la UNE 48-103 con la referencia B-334, en cuyo caso podrá prescindirse de las siglas
SAN.

Las condiciones de resistencia de estos tubos hacen imprescindible una ejecución
cuidadosa del relleno de la zanja.

El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de las aguas residuales con
carácter ácido o básico es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de
disolventes orgánicos puede provocar fenómenos de microfisuración. En el caso de
que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que presenten agresividad,
podrá analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la
UNE 53-389-85.

417.2. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO

El material empleado en la fabricación de tubos de policloruro de vinilo no plastificado
(UPVC) cumplirá las especificaciones indicadas en el artículo "Cloruro de Polivinilo"
del presente Pliego.
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417.3. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS TUBOS

417.3.1. Comportamiento al Calor

La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la
acción del calor, será inferior al cinco por ciento, determinada con el método de
ensayo que figura en la UNE 53-389-85.

417.3.2. Resistencia al Impacto

El "verdadero grado de impacto" (V.G.I.) será inferior al cinco por ciento cuando se
ensaya a la temperatura de cero grados y del diez por ciento cuando la temperatura de
ensayo sea de veinte grados, determinado con el método de ensayo que figura en la
UNE 53-112-81.

417.3.3. Resistencia a Presión Hidráulica Interior en Función del Tiempo

La resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo, se determina con el
método de ensayo que figura en la UNE 53-112-81. Los tubos no deberán romperse al
someterlos a la presión hidráulica interior que produzca la tensión de tracción
circunferencial que figura en la siguiente tabla, según la fórmula:

417.3.4. Ensayo de Flexión Transversal

El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre
dos placas rígidas, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz
inferior, que produce una flecha o deformación vertical del tubo dy.

Para la serie adoptada se fija una rigidez circunferencial específica (REC) a corto
plazo de 0,039 kp/cm².

417.4. CLASIFICACIÓN

Los tubos se clasifican por su diámetro nominal (diámetro exterior) y por su espesor de
pared según la siguiente tabla:

417.4.1. Diámetro de los Tubos

Los diámetros exteriores de los tubos se ajustarán a los valores dados en la tabla
anterior.

Las tolerancias de los tubos con junta elástica serán siempre positivas y se dan en la
siguiente tabla:
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417.4.2. Longitudes de los Tubos

Se procurará que la longitud del tubo sea superior a cuatro metros, no sobrepasando
los seis metros.

En la longitud del tubo no se incluye la embocadura.

La longitud tendrá una tolerancia de ±10 mm, respecto de la longitud fijada.

417.4.3. Espesores

Los espesores son los fijados en la tabla anterior que clasifica los tubos.

Las tolerancias de los espesores serán las indicadas en la siguiente tabla:

El número de medidas a realizar por tubo para comprobación del espesor será el
indicado en la tabla siguiente:

Diámetro nominal Número de medidas
250 ≤ DN 8
250 < DN ≤ 630 12
DN > 630 24

417.4.4. Comportamiento al Calor

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81.

417.4.5. Resistencia al Impacto

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81.

417.4.6. Resistencia a Presión Hidráulica Interior en Función del Tiempo

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81, y a las temperaturas,
duración de ensayo y a las presiones que figuran en la "Tabla de Presión Hidráulica
Interior" del presente Pliego.

417.4.7. Ensayo de Flexión Transversal

Este ensayo se realizará según el apartado 5.2 de la UNE 53-323- 84.

417.4.8. Ensayo de Estanqueidad

Este ensayo se realizará en la forma descrita en el apartado 3.4.2 de la une 53-114-80
Parte II, elevando la presión hasta 1 N/mm².

En el caso de que los tubos vayan a utilizarse con aguas cuya temperatura
permanente, esté comprendida entre 20o y 40o deberá comprobarse la estanquidad del
tubo a la temperatura prevista.

417.4.9. Embocaduras

Las dimensiones de las embocaduras son las que figuran en la Tabla 9.11.1 y se
acotan en la figura 9.11.a del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento.

Los espesores mínimos de pared en la embocadura se dan en la Tabla 9.11.2 y se
representan en la figura 9.11.b del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento.
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417.5. CONDICIONES DE LAS JUNTAS

Las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos,
como a posibles infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.

Los anillos de goma para unión elástica de juntas podrán ser de caucho natural o
sintético y cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 53-590-75.

El lubricante que eventualmente se emplee en las operaciones de unión de los tubos
con junta elástica no debe ser agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo
elastomérico, incluso a temperaturas del efluente elevadas.

Para usos complementarios podrán emplearse uniones encoladas con adhesivos y
solo en los tubos de diámetro igual o menor de doscientos cincuenta milímetros, con la
condición de que sean ejecutados por un operario especialista expresamente
calificado por el fabricante, y con el adhesivo indicado por éste, que no deberá
despegarse con la acción agresiva del agua y deberá cumplir la UNE 53-174-85.

417.6. PRUEBAS EN FÁBRICA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TUBOS

La Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus
representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime
precisos para el control de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones
del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento. A estos efectos, el contratista, en el caso
de no proceder por sí mismo a la fabricación de los tubos, deberá hacer constar este
derecho de la Administración en su contrato con el fabricante.

Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para la obra, el fabricante
avisará al Ingeniero Director de la Obra, con quince días de antelación como mínimo,
del comienzo de la fabricación y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas.

El Ingeniero Director de la Obra, podrá exigir al contratista certificado de garantía de
que se efectuaron de forma satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados
en la fabricación cumplieron las especificaciones correspondientes. Este certificado
podrá sustituirse por un sello de calidad reconocido oficialmente.

417.7. PRUEBAS DE RECEPCIÓN EN OBRA DE LOS TUBOS Y
ELEMENTOS

Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo y
referencia de las piezas que la componen.

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos,
serán rechazadas.

Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los
siguientes datos:

- Marca del fabricante.

- Diámetro nominal.

- La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento (podrá
suprimirse la sigla si el tubo es de color naranja rojizo vivo), seguida de la
indicación de la serie de clasificación a que pertenece el tubo.

- Fecha de fabricación y marcas que permitan identificar los controles a que ha
sido sometido el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado
en la fabricación en su caso.

El Ingeniero Director de la Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier
momento la realización de ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en
fábrica, para lo cual el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los
medios necesarios para realizar estos ensayos, de los que se levantará acta, y los
resultados obtenidos en ellos prevalecerán sobre cualquier otro anterior.

Estos ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier
tratamiento de terminación del tubo que haya de realizarse en obra.

Así pues, si el Ingeniero Director de Obra decide realizar ensayos, se clasificarán los
tubos en lotes de 500 unidades según la categoría y el diámetro nominal, antes de los
ensayos, salvo que el Directo de la Obra autorice expresamente la formación de lotes
de mayor número.

El Ingeniero Director de Obra escogerá los tubos que deberán probarse. Por cada lote
de 500 unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán
el menor número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos.

Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos:
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- Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y
comprobación de dimensiones y espesores.

- Ensayo de estanquidad

- Ensayo de aplastamiento

- Ensayo de comportamiento al calor

- Ensayo de resistencia al impacto

- Ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo

- Ensayo de estanquidad de la junta.

Para el punto 1, la verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de
las cotas especificadas especialmente: longitud útil y diámetro de los tubos, longitud y
diámetro de las embocaduras, o manguito en su caso, espesores y perpendicularidad
de las secciones extremas con el eje. Cada tubo que se ensaye se hará rodar por dos
carriles horizontales y paralelos, con una separación entre ejes igual a los dos tercios
de la longitud nominal de los tubos. Se examinará por el interior y el exterior del tubo y
se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor en diferentes puntos y la
flecha en su caso para determinar la posible curvatura que pueda presentar.

La estanquidad de la junta se realizará de forma análoga al de los tubos,
disponiéndose dos trozos de tubo, uno a continuación del otro, unidos por su junta,
cerrando los extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo
procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna.

417.8. PRESIÓN INTERIOR

Aunque las redes de saneamiento se proyectan de tal modo que, en régimen normal,
las tuberías que la constituyen no soportarán presión interior; sin embargo, dado que
la red de saneamiento puede entrar parcialmente en carga debido a caudales
excepcionales o por obstrucción de una tubería, deberá poder resistir una presión
interior de 1 Kp/cm² (0,098 MPa).

417.9. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE LA SERIE NORMALIZADA

Los tubos de UPVC de la serie normalizada podrán utilizarse sin necesidad de cálculo
mecánico justificativo cuando se cumplan todas las siguientes condiciones:

- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior.

- En zanja estrecha: 6,00 metros.

- En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4,00 metros.

- Altura mínima del relleno sobre la generatriz superior.

- Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles:
1,00 metro.

- Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1,5 metros.

- Terreno natural de apoyo, y de la zanja, hasta una altura sobre la generatriz
superior del tubo no inferior a dos veces el diámetro: rocas y suelos estables
(que no sean arcillas expansivas o muy plásticas, fangos ni suelos orgánicos
CN, OL y OH de Casagrande).

- Máxima presión exterior uniforme debida al contacto con el tubo de algún
fluido o al agua intersticial: 0'6 N/mm².

Si las condiciones de instalación o de carga difieren de las indicadas, la elección del
tipo de tubo deberá hacerse mediante algún método de cálculo sancionado por la
práctica, pudiendo utilizarse los descritos en la UNE 53-331.

La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables
será de 100 kp/cm² hasta una temperatura de servicio de 20 grados centígrados. Para
otras temperaturas la tensión de 100 Kp/cm² deberá multiplicarse por el factor de
minoración dado en la siguiente tabla:

Temperatura (ºC) 0  20  25  30  35  40
Factor de Minoración 1  1  0,9  0,8  0,7  0,63

La flecha máxima admisible del tubo, debida a cargas ovalizantes será el cinco por
ciento del DN y el coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como
mínimo dos.

417.10. MEDICIÓN Y ABONO

Los tubos de PVC se medirán por metros lineales (m) realmente colocados y se
abonarán al precio que figura en los Cuadros de Precios para la siguiente unidad de
obra:
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417.0020 m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 110MM SOBRE CAMA DE ARENA DE 10
CM DE ESPESOR, RELLENO CON ARENA HASTA 25 CM POR
ENCIMA DEL TUBO, CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES COLOCADO.
SIN INCLUIR EXCAVACIÓN.

CAPÍTULO III - DRENES SUBTERRÁNEOS Y ENCAUZAMIENTOS

Artículo 420.- ZANJAS DRENANTES (DRENES SUBTERRÁNEOS)

420.1. DEFINICIÓN

Consisten en zanjas rellenas de material drenante, adecuadamente compactado, en el
fondo de las cuales generalmente se disponen tubos drenantes, (perforados, de
material poroso, o con juntas abiertas), y que, normalmente tras un relleno localizado
de tierras, se aíslan de las aguas superficiales por una capa impermeable que sella su
parte superior.

A veces se omiten los tubos de drenaje, en cuyo caso la parte inferior de la zanja
queda completamente rellena de material drenante, constituyendo un dren ciego o
dren francés. En estos drenes el material que ocupa el centro de la zanja es piedra
gruesa.

Cuando exista peligro de migración del suelo, que rodea la zanja hacia el interior de la
misma, se deberá disponer de un filtro normalmente geotextil, protegiendo el material
drenante.

Su ejecución incluye normalmente las operaciones siguientes:

− Excavación.
− Ejecución del lecho de asiento de la tubería y, en su caso, disposición del filtro

geotextil.
− Colocación de la tubería.
− Colocación y compactación del material drenante.
− Relleno de tierras de la parte superior de la zanja, en su caso.
− Impermeabilización de la parte superior de la zanja.

420.2. MATERIALES

En este apartado se detallan las condiciones a cumplir por los tubos y el material
drenante que constituye esta unidad. Con relación al resto de materiales auxiliares,
tales como filtro geotextil, relleno de tierras de la parte superior de la zanja e
impermeabilización de la misma, se estará a lo dispuesto en este Pliego, y a lo
indicado en el Proyecto.
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

420.2.1. Tubos

420.2.1.1. Condiciones generales

Los tubos a emplear en zanjas drenantes podrán ser de hormigón en masa o armado,
poli(cloruro de vinilo), polietileno de alta densidad o cualquier otro material sancionado
por la experiencia.

En el caso de utilizarse tubos de hormigón en masa poroso, tendrán una capacidad de
filtración mínima de ochenta y cinco litros por segundo por cada metro cuadrado de
superficie exterior y cada bar de carga hidrostática (85 l/s·m2·bar). El Proyecto, o en su
defecto el Director de las Obras especificará sus restantes características.

En todo caso, los tubos utilizados serán fuertes, duraderos y libres de defectos, grietas
y deformaciones

420.2.1.2. Resistencia mecánica

El Director de las Obras podrá exigir las pruebas de resistencia mecánica que estime
necesarias. Serán de aplicación con carácter general el “Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales de Tuberías de Saneamiento de Poblaciones” y con carácter
particular las siguientes normas:

− Hormigón en masa o armado: UNE 127010 EX
− Poli(cloruro de vinilo): UNE EN 1401-1
− Polietileno de alta densidad: UNE 53365

420.2.1.3. Forma y dimensiones

La forma y dimensiones de los tubos a emplear en zanjas drenantes, así como sus
correspondientes perforaciones y juntas, serán las indicadas en los planos del
Proyecto

Los tubos estarán bien calibrados, y sus generatrices serán rectas o tendrán la
curvatura que les corresponda en los codos o piezas especiales.

La superficie interior será razonablemente lisa, y no se admitirán más defectos que los
de carácter accidental o local, siempre que no supongan merma de la calidad de los
tubos ni de su capacidad de desagüe.

Se atenderá con carácter general a las características geométricas y tolerancias
recogidas en el “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de Tuberías de
Saneamiento de Poblaciones” y con carácter particular a lo recogido en la normativa
específica reseñada en el apartado 420.2.1.2 de este artículo.

420.2.2. Material drenante

Se estará a lo dispuesto en el artículo 421, "Rellenos localizados de material
drenante", de este Pliego.

El material drenante deberá cumplir, en la zona de contacto con el terreno o con el
material de relleno de la parte superior de la zanja, las condiciones de filtro para evitar
su contaminación. Si no fuera posible o conveniente cumplir esta condición se deberá
envolver el material drenante con un filtro geotextil.

420.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Las dimensiones de las zanjas, tubo colector y tubo dren se ajustarán a las medidas
indicadas en los planos y a lo que, sobre el particular, señale el Ingeniero Director.

420.3.1. Excavación

Las excavaciones necesarias para la ejecución de esta unidad se realizarán de
acuerdo con el artículo 321, "Excavación en zanjas y pozos" de este Pliego.
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No se depositará el material procedente de la excavación en la zona de afección de
cursos de agua. Asimismo, no se acopiará el material excavado a menos de sesenta
centímetros (60 cm) del borde de la excavación.

420.3.2. Ejecución del lecho de asiento de la tubería

Una vez abierta la zanja de drenaje, si se observase que su fondo es impermeable, el
lecho de asiento de los tubos deberá ser también impermeable.

En todo caso, el lecho de asiento se compactará, si fuese necesario, hasta conseguir
una base de apoyo firme en toda la longitud de la zanja y tendrá la debida pendiente,
nunca inferior al cero con cinco por ciento (0,5%), salvo indicación en contra del
Proyecto.

420.3.3. Colocación de la tubería

La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin la previa autorización del Director
de las Obras. Obtenida ésta, los tubos se tenderán en sentido ascendente, con las
pendientes y alineaciones indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de
las Obras.

El tratamiento de las juntas y uniones de la tubería se ejecutará de acuerdo con el
Proyecto, y las instrucciones del Director de las Obras.

420.3.4. Colocación del material drenante

Si la tubería se ha colocado sobre un lecho de asiento impermeable, la zanja se
rellenará, a uno y otro lado de los tubos, con el material impermeable que se utilizó en
su ejecución hasta llegar a cinco centímetros (5 cm) por debajo del nivel más bajo de
las perforaciones, en caso de que se empleen tubos perforados, o hasta la altura que
marque el Proyecto si se usan tubos con juntas abiertas. Si se empleasen tubos
porosos, el material impermeable se limitará estrictamente al lecho de asiento.

A partir de las alturas indicadas, se proseguirá el relleno con material drenante hasta la
cota fijada en el Proyecto o que, en su defecto, indique el Director de las Obras.

En el caso de que el lecho de asiento sea permeable, una vez colocada la tubería la
zanja se rellenará con material drenante. En el caso de una tubería de juntas abiertas
dichas juntas deberán cerrarse en la zona de contacto con su lecho de asiento.

Las operaciones de relleno de la zanja se ejecutarán de acuerdo con lo indicado en el
artículo 421, "Rellenos localizados de material drenante", de este Pliego.

Se cuidará especialmente no dañar los tubos ni alterar su posición.

En los casos en los que la subbase sea de menor permeabilidad que los filtros, se
pospondrá la ejecución de las zanjas hasta después de refinada la subbase.

420.4. MEDICIÓN Y ABONO

Las zanjas drenantes se abonarán por metros (m) realmente ejecutadas, medidos en
el terreno, al precio que figura en los Cuadros de Precios para las siguientes unidades
de obra:

424.0028N m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 200 MM RANURADO SOBRE CAMA DE
ARENA DE 10 CM DE ESPESOR, REVESTIDA CON GEOTEXTIL Y
RELLENA CON GRAVA FILTRANTE HASTA 25 CM POR ENCIMA DEL
TUBO Y CIERRE DE DOBLE SOLAPA DEL PAQUETE FILTRANTE
REALIZADO CON EL PROPIO GEOTEXTIL CON P.P. DE MEDIOS
AUXILIARES COLOCADO.

El precio incluye todos los conceptos definidos en el apartado 420.1 del presente
Artículo, entre ellos la ejecución de la zanja, su ubicación, preparación de la superficie,
entibación y agotamiento en su caso, ejecución del lecho de asiento, suministro y
colocación de la tubería, relleno de material drenante, compactación del material
drenante, relleno de tierras en la parte superior de la zanja, impermeabilización de la
zanja, lámina geotextil si la hubiera, ejecución de las juntas y todas las demás
operaciones y medios necesarios para la completa y correcta ejecución de la unidad.

En el caso de disponerse arquetas intermedias se considerará, a efectos de medición,
que el dren es continuo.

420.5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas
exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de
conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos
españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el
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ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este caso, estará
limitado a los materiales para los que tales Organismos posean la correspondiente
acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o
distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que
se exigen en este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté
reconocido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

NORMAS DE REFERENCIA

UNE 53365 Plásticos. Tubos de polietileno de alta densidad para uniones
soldadas, usados para canalizaciones subterráneas, enterradas o
no, empleadas para la evacuación y desagües. Características y
métodos de ensayo.

UNE EN 1401-1  Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento
enterrado sin presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema.

Artículo 421.- RELLENOS LOCALIZADOS DE MATERIAL DRENANTE

421.1. DEFINICIÓN

Consisten en la extensión y compactación de materiales drenantes en zanjas,
trasdoses de obras de fábrica, o cualquier otra zona, cuyas dimensiones no permitan
la utilización de los equipos de maquinaria pesada.

Se emplearán en los drenajes definidos en el Artículo 420 del presente Pliego, y en los
trasdoses de muros, según los planos de las Estructuras.

421.2. MATERIALES

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

421.2.1. Condiciones generales

Los materiales drenantes a emplear en rellenos localizados serán áridos naturales, o
bien áridos procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava
natural, o áridos artificiales. En todo caso estarán exentos de arcilla, margas y otros
materiales extraños.

El Contratista propondrá al Director de las Obras el material a utilizar, y antes de su
empleo deberá contar con la aprobación explícita de éste.

421.2.2. Composición granulométrica

El tamaño máximo no será, en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros
(76 mm), y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,080 UNE no rebasará el cinco
por ciento (5%).

Siendo Fx el tamaño superior al del x%, en peso, del material filtrante, y dx el tamaño
superior al del x%, en peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes
condiciones de filtro:

Asimismo el coeficiente de uniformidad del filtro será inferior a veinte (F60/F10 < 20).

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material
drenante situado junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones
siguientes:

- Si se utilizan tubos perforados:

- Si se utilizan tubos con juntas abiertas:

- Si se utilizan tubos de hormigón poroso:
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- Si se drena por mechinales:

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá
recurrirse a filtros granulares compuestos por varias capas, una de las cuales, la de
material más grueso, se colocará junto al sistema de evacuación, y cumplirá las
condiciones de filtro respecto a la siguiente, considerada como terreno, ésta, a su vez,
las cumplirá respecto de la siguiente, y así, sucesivamente, hasta llegar al relleno o
terreno natural. Se podrá asimismo recurrir al empleo de filtros geotextiles, según lo
expuesto en el artículo 422, "Geotextiles como elemento de separación y filtro" de este
Pliego.

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos a efectos
de cumplimiento de las condiciones anteriores se atenderá, únicamente, a la curva
granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros (25 mm).

Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos con arena fina y limo, el
material drenante deberá cumplir, además de las condiciones de filtro generales, la
siguiente:

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo, compacto y homogéneo, sin vetas de
arena fina o de limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente:

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las
siguientes condiciones:

- Tamaño máximo del árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y ochenta
milímetros (80 mm).

- Coeficiente de uniformidad menor de cuatro (F60/F10 < 4).

421.2.3. Plasticidad

El material drenante será no plástico, y su equivalente de arena determinado según
UNE EN 933-8 será superior a treinta (EA>30).

421.2.4. Calidad

El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de
Los Ángeles, según UNE EN 1097-2, será inferior a cuarenta (40). Los materiales
procedentes de escorias deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. Los
materiales de otra naturaleza deberán poseer una estabilidad química y mecánica
suficiente, de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto y en este Pliego.

421.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

421.3.1. Acopios

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite la
segregación y contaminación del mismo. En especial, se tendrán presentes las
siguientes precauciones: evitar una exposición prolongada del material a la intemperie,
formar los acopios sobre una superficie que no contamine al material, evitar la mezcla
de distintos tipos de materiales.

Se eliminarán de los acopios todas las zonas segregadas o contaminadas por polvo,
por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.
Durante el transporte y posterior manipulación hasta su puesta en obra definitiva, se
evitará toda segregación por tamaños y la contaminación por materiales extraños.

421.3.2. Preparación de la superficie de asiento

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las
últimas, fuera del área donde vaya a construirse el relleno, antes de comenzar su
ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con
arreglo a lo indicado en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.
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421.3.3. Ejecución de las tongadas. Extensión y compactación

Los materiales del relleno se extenderán en tongadas sucesivas, de espesor uniforme
y sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente
reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga, en todo su espesor, el
grado de compactación exigido. En general y salvo indicación en contra del Proyecto o
del Director de las Obras se usarán tongadas de veinte centímetros (20 cm). Cuando
una tongada deba estar constituida por materiales de distinta granulometría, se
adoptarán las medidas necesarias para crear entre ellos una superficie continua de
separación.

El relleno de trasdós de obras de fábrica se realizará de modo que no se ponga en
peligro la integridad y estabilidad de las mismas, según propuesta, por escrito y
razonada, del Contratista y aceptada por el Director de las Obras.

Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo
y que su humedad es la adecuada para evitar la segregación durante su puesta en
obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es
adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla, sin alterar la
homogeneidad del material.

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la
misma. En general y salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las
Obras se compactarán las tongadas hasta alcanzar un índice de densidad superior al
ochenta por ciento (80%) y en ningún caso dicho grado de compactación será inferior
al mayor de los que posean los terrenos o materiales adyacentes situados a su mismo
nivel.

Cuando se trata de rellenos localizados en torno a tuberías y hasta una altura de
treinta centímetros (30 cm) por debajo de la generatriz superior de la tubería, salvo
indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el tamaño máximo de las
partículas no será superior a dos centímetros (2 cm), las tongadas serán de diez
centímetros (10 cm) y se compactarán hasta un índice de densidad no inferior al
setenta y cinco por ciento (75%). Se prestará especial cuidado durante la
compactación para no producir movimientos ni daños en la tubería a cuyo efecto se
reducirá, si fuese necesario, el espesor de tongada y la potencia de la maquinaria de
compactación.

En todo caso los medios de compactación serán los adecuados para no producir finos
adicionales por trituración del material, y en todo caso deberán ser sometidos a la
aprobación del Director de las Obras.

421.3.4. Protección del relleno

Los trabajos se realizarán de modo que se evite en todo momento la contaminación
del relleno por materiales extraños, o por la circulación, a través del mismo, de agua
de lluvia cargada de partículas finas. A tal efecto, los rellenos se ejecutarán en el
menor plazo posible y, una vez terminados, se cubrirán, de forma provisional o
definitiva, para evitar su contaminación.

También se adoptarán las precauciones necesarias para evitar la erosión o
perturbación de los rellenos en ejecución, a causa de las lluvias, así como los
encharcamientos superficiales de agua.

Si, a pesar de las precauciones adoptadas, se produjera la contaminación o
perturbación de alguna zona del relleno, se procederá a eliminar el material afectado y
a sustituirlo por material en buenas condiciones.

La parte superior de la zanja, cuando no lleve inmediatamente encima cuneta de
hormigón ni capa drenante del firme, se rellenará con material impermeable, para
impedir la colmatación por arrastres superficiales y la penetración de otras aguas
diferentes de aquellas a cuyo drenaje está destinada la zanja.

421.4. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

Los rellenos localizados de material drenante se ejecutarán cuando la temperatura
ambiente, a la sombra, sea superior a cero grados Celsius (0ºC), debiendo
suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico, hasta
que se haya completado su compactación. Si ello no fuera posible, deberán ser
corregidas mediante la eliminación o sustitución del espesor afectado por el paso del
tráfico.

421.5. MEDICIÓN Y ABONO

Las distintas zonas de rellenos localizados de material drenante, no incluidos en otra
unidad de obra como por ejemplo "Art. 420-Zanjas drenantes", se abonarán por metros
cúbicos (m3) realmente ejecutados, si lo han sido de acuerdo con el Proyecto y las
órdenes escritas del Director de las Obras, medidos sobre los planos de perfiles
transversales, no siendo de pago las demasías por exceso de excavación, delimitación
de zona, mediciones incluidas en otras unidades de obra, etc.
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No serán de abono la eliminación y sustitución de las zonas de relleno afectadas por
contaminación o perturbación.

El relleno con material impermeable de la parte superior de la zanja, se abonará como
relleno localizado, según lo indicado en el artículo 332, “Rellenos localizados” de este
Pliego.

NORMAS DE REFERENCIA

UNE EN 933-8  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los
áridos. Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de
arena.

UNE EN 1097-2  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de
los áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia
a la fragmentación.

Artículo 422.- GEOTEXTILES COMO ELEMENTOS DE SEPARACIÓN Y FILTRO

422.1. DEFINICIÓN Y CAMPO DE APLICACION

Son objeto de este artículo las aplicaciones de geotextiles, materiales definidos en el
artículo 290, "Geotextiles" de este pliego, utilizados en obras de carretera con las
funciones siguientes:

a) Función separadora entre capas de diferente granulometría.
b) Función de filtro en sistemas de drenaje.

422.2. MATERIALES

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

El proyectista, o en su defecto el Director de las Obras, fijará las especificaciones
adicionales a las indicadas en este artículo que deben cumplir los geotextiles que se
utilicen en cada unidad de obra.

Los geotextiles estarán sometidos, en todo caso, a las prescripciones indicadas en el
artículo 290, "Geotextiles" de este pliego, además por supuesto, de las indicadas en
este artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

422.2.1. Criterios mecánicos

Se define el parámetro "e", indicativo de la energía de deformación asimilada por el
geotextil hasta su rotura, como:

e(kN/m) = RT(kN/m) · er

donde:

RT = Resistencia a tracción (kN/m).
er = Deformación unitaria en rotura (tanto por uno).

medidas conforme a UNE EN ISO 10319.

Se establecen unos grupos de requisitos resistentes mínimos a exigir al geotextil
según se indica en la tabla adjunta:

Grupo e(kN/m)
(valor mínimo)

RT(kN/m)
(valor mínimo)

RPD(mm)
(valor máximo)

Función del
geotextil

0 6,4 16 20

Separación
1 4,8 12 25
2 3,2 8 30
3 2,4 6 35
0 2,7 9 30

Filtro
1 2,1 7 35
2 1,5 5 40
3 1,2 4 45
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donde:

RT = Resistencia a tracción (kN/m) según UNE EN ISO 10319, medida en la
dirección principal (de fabricación o perpendicular a ésta) en que la resistencia sea
mínima.

Rpd = Resistencia a perforación dinámica (mm) según UNE EN 918.

e = RT·er anteriormente definido.

En función del tipo de tráfico de la carretera y del tipo de apoyo del geotextil se
determina el grupo de requisitos resistentes mínimos a exigir al geotextil, de la
siguiente forma:

− Se podrá utilizar el grupo de requisitos 3 cuando se cumplan simultáneamente
las siguientes condiciones:

o El tráfico de la vía es de categoría T3 o inferior según la Norma 6.1 y
2-IC sobre secciones de firme.

o La superficie de apoyo del geotextil tiene una inclinación inferior al cinco
por ciento (5%) o superior a ochenta y cinco grados sexagesimales
(85º) (geotextil como filtro en zanjas).

o El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el
segundo ciclo del ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a
cincuenta megapascales (Ev2 > 50 MPa), en condiciones de humedad y
densidad representativas de su estado final en la obra.

− Se podrá utilizar el grupo de requisitos 2 cuando no siendo de aplicación al
grupo de requisitos 3, se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

o El tráfico de la vía es de categoría T2 o inferior.

o La superficie de apoyo del geotextil tiene una inclinación inferior al diez
por ciento (10%) o superior a setenta y cinco grados sexagesimales
(75º).

o El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el
segundo ciclo del ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a
treinta megapascales (Ev2 > 30 MPa), en condiciones de humedad y
densidad representativas de su estado final en la obra.

− Se podrá utilizar el grupo de requisitos 1 cuando no siendo de aplicación el
grupo de requisitos 2 se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

o El tráfico de la vía es de categoría T1 o inferior.

o El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el
segundo ciclo del ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a
quince megapascales (Ev2 > 15 MPa), en condiciones de humedad y
densidad representativas de su estado final en la obra.

− Se podrá utilizar, salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las
Obras, el grupo de requisitos 0 cuando no sean de aplicación ninguno de los
grupos anteriores.

En todo caso se exige además que:

− La resistencia a la rotura en la dirección en que ésta sea máxima no sea más
de una vez y media (1,5) la resistencia a la rotura en la dirección perpendicular
a la misma.

− La tensión para la que se produce una deformación del veinte por ciento (20%)
de la del alargamiento en rotura sea inferior al ochenta por ciento (80%) de la
tensión de rotura. Este aspecto ha de cumplirse tanto en la dirección de la
resistencia a tracción máxima como en la dirección perpendicular a la misma.

Los geotextiles con función de separación y filtro proyectados en las pilas de los
viaductos, a la entrada y salida de las obras de drenaje, en badenes y en la mota de
coronación, deberán cumplir como mínimo los requisitos resistentes del Grupo 0
establecidos en la tabla anterior para los geotextiles con función de separación.

En todo lo anterior, los valores indicados serán los exigidos en obra en los términos
indicados en el artículo 290 "Geotextiles" de este Pliego.

En particular, cuando se tome como referencia el catálogo por fabricante, los valores
anteriores deberán ser mejorados por los valores de catálogo corregidos de su
tolerancia y podrán ser comprobados mediante los procedimientos indicados en el
mencionado artículo.

En todo caso el Proyecto o el Director de las Obras podrán especificar valores más
exigentes que los hasta aquí establecidos si entienden que la obra, los materiales o los
modos de ejecución así lo aconsejan. Podrá incluso exigir valores relativos a otros
parámetros tales como resistencia al punzonamiento estático (CBR), según UNE EN
ISO 12236 u otros que considere de interés.

Para la determinación de dichos requisitos los aspectos más importantes a tener en
cuenta serán:

− Material sobre el que se asienta el geotextil, definido por:
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o Capacidad de soporte (Ev2 en placa de carga, CBR, etc.).

o Heterogeneidad del material (granulometría, angulosidad, etc.).

o Espesor de las capas superiores.

− Características del material que se dispone sobre el geotextil:

o Granulometría y peso unitario.

o Angulosidad.

o Posibilidad de cortar o punzonar el geotextil.

o Horizontalidad o inclinación de la superficie de apoyo.

− Cargas que actuarán sobre el geotextil:

o En la fase de construcción:

 Vertido.

 Extendido.

 Tráfico de obra (tipo de tráfico y maquinaria).

o En la fase de explotación:

 Proximidad a la superficie del firme.

 Presiones actuantes sobre el geotextil.

 Tipo e intensidad del control y vigilancia de la colocación del
geotextil.

− Riesgo derivado de un mal funcionamiento del geotextil sobre la obra:

o Coste de reparación.

o Coste para el usuario.

422.2.2. Criterio de retención

La apertura eficaz de poros (O90,W) del geotextil según UNE EN ISO 12956 deberá
cumplir las siguientes condiciones:

O90,W > 0,05 mm
O90,W < 0,20 mm
O90,W < d90

si d40 < 0,06 mm ; O90,W <10 · d50

si d40 ³ 0,06 mm ; O90,W < 5 · (d10 · d60)1/2

siendo:

dx = Apertura del tamiz por el que pasa el x % en peso del suelo a proteger.

El Proyecto o el Director de las Obras podrán indicar condiciones más restrictivas si
así lo consideran conveniente.

422.2.3. Criterio hidráulico

La permeabilidad del geotextil en dirección perpendicular a su plano (permitividad Kg),
según UNE EN ISO 11058 respecto a la permeabilidad del material menos permeable
(Ks) será la indicada a continuación, salvo indicación en contra del Proyecto o del
Director de las Obras:

a) Flujo unidireccional laminar: Kg > 10 Ks

b) Flujo que cambia rápidamente de sentido (alternativo o turbulento): Kg > 100 Ks

422.2.4. Criterio de durabilidad

En caso de utilización del geotextil en ambientes que puedan considerarse agresivos,
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto o, en su defecto el
Director de las Obras, definirán el tipo de ensayo de durabilidad a realizar de entre los
indicados en el apartado 290.2.1.3 de este Pliego, así como el porcentaje de
resistencia remanente respecto a la nominal que el geotextil debe mantener después
de ser sometido al ensayo de durabilidad correspondiente.

En cuanto a la pérdida de características por su exposición a la intemperie se estará a
lo indicado en el apartado 290.4 de este Pliego.

422.3. EJECUCION DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

422.3.1. Colocación como capa separadora

El geotextil se extenderá sobre la capa inferior, empleando los medios auxiliares que
autorice el Director de las Obras.
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La continuidad entre las láminas del geotextil se logrará mediante las uniones
adecuadas, que podrán realizarse mediante solapes no menores de cincuenta
centímetros (50 cm) o juntas cosidas, soldadas o grapadas.

El tipo de unión será el indicado en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las
Obras.

El extendido de la capa superior se realizará de tal forma que los equipos de extensión
y compactación no circulen en ningún momento sobre la superficie del geotextil. Salvo
especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el espesor de la
primera capa o tongada que se coloque sobre el geotextil será de al menos cuarenta
centímetros (40 cm), y el tamaño máximo del árido a emplear en esta tongada no será
superior a doscientos milímetros (200 mm).

El sentido de avance de la maquinaria de extensión de la capa superior se realizará de
tal forma que no afecte al solape de las capas de geotextil.

422.3.2. Colocación como filtro en sistema de drenaje.

La colocación del geotextil se realizará empleando los medios auxiliares que autorice
el Director de las Obras, siendo preferible el empleo de medios mecánicos a las
técnicas manuales.

La continuidad entre las láminas del geotextil se logrará mediante las uniones
adecuadas, que podrán realizarse mediante solapes no menores de cincuenta
centímetros (50 cm) o juntas cosidas, soldadas o grapadas.

El tipo de unión será el indicado en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las
Obras.

El vertido de los materiales granulares, así como la colocación de las tuberías
colectoras, deberán realizarse sin dañar el geotextil.

Para los filtros, en ningún caso se utilizarán materiales sucios, con grasa, barro, etc.

Se prestará especial atención a la puesta en obra de material filtro en zanjas
profundas.

422.4. LIMITACIONES DE EJECUCION

No se permitirá la colocación del geotextil, ni el extendido de la capa superior, cuando
tengan lugar precipitaciones, ni cuando la temperatura ambiente sea inferior a dos
grados Celsius (2ºC).

La superficie sobre la que se extiende el geotextil estará limpia y libre de elementos
cortantes o punzantes.

422.5. CONTROL DE CALIDAD

Se procederá conforme a lo indicado en el artículo 290, "Geotextiles" del Pliego,
comprobándose al menos, las características indicadas en el apartado 422.2 de este
artículo, así como todas aquellas características que el Proyecto o en su defecto el
Director de las Obras, pudiesen indicar.

Se comprobará asimismo que el geotextil no ha sufrido daños durante su instalación
de acuerdo con UNE ENV ISO 10722-1.

422.6. MEDICION Y ABONO

Los geotextiles que se empleen con funciones separadoras o de filtro, se medirán y
abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie recubierta o envuelta, quedando
incluidos en este precio los solapes indicados en el Proyecto.

Se considerarán, asimismo, incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o
grapado que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil, según
determinen el Proyecto y el Director de las Obras.

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos necesarios para la
colocación y puesta en obra del geotextil, así como su transporte a obra.

Se abonará al precio unitario correspondiente que figura en el Cuadro de Precios para:
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290.0010 m² GEOTEXTIL FORMADO 100 % POR FIBRAS DE PROLIPROPILENO
VIRGEN TIPO 1 i/ P.P. DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO
COMO SEPARADOR, Y CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
FÍSICAS: RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL DESDE 8,0
kN/m HASTA 11,8 kN/m, RESISTENCIA A LA TRACCIÓN
TRANSVERSAL DESDE 10,1 kN/m HASTA 12,0 kN/m, ELONGACIÓN
LONGITUDINAL EN ROTURA DESDE 50% HASTA 55%, ELONGACIÓN
TRANSVERSAL EN ROTURA DESDE 55% HASTA 60%,
PUNZONAMIENTO ESTÁTICO (CBR) DESDE 1560 N HASTA 1960 N,
PERFORACIÓN DINÁMICA (CAIDA CONO) DESDE 24 mm HASTA 19
mm Y PERMEABILIDAD AL AGUA DESDE 4,9 10-6/m²/s HASTA 6,0 10-
6/m²/s.

290.0090 m² GEOTEXTIL FORMADO 100 % POR FIBRAS DE PROLIPROPILENO
VIRGEN TIPO 9 i/ P.P. DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO
COMO PROTECCIÓN, Y CON LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
FÍSICAS: RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL DE MÁS DE
34,9 kN/m, RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRANSVERSAL DE MÁS DE
43,7 kN/m, ELONGACIÓN LONGITUDINAL EN ROTURA DE MÁS DE
65%, ELONGACIÓN TRANSVERSAL EN ROTURA DE MÁS DE 75%,
PUNZONAMIENTO ESTÁTICO (CBR) DE MÁS DE 6910 N,
PERFORACIÓN DINÁMICA (CAIDA CONO) DE MENOS DE 5,5 mm Y
PERMEABILIDAD AL AGUA DE MÁS DE 19,1 10-6/m²/s.

NORMAS DE REFERENCIA

UNE EN 918 Geotextiles y productos relacionados. Ensayos de
perforación dinámica (ensayo por caída de un cono).

UNE EN ISO 10319 Geotextiles. Ensayo de tracción para probetas anchas.

UNE EN ISO 11058 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles.
Determinación de las características de permeabilidad al
agua perpendicularmente al plano sin carga.

UNE EN ISO 12236 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles.
Ensayo de punzonado estático (ensayo CBR).

UNE EN ISO 12956 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles.
Determinación de la medida de abertura característica.

UNE ENV ISO 10722-1  Geotextiles y productos relacionados con geotextiles.
Procedimiento para simular el deterioro durante la
instalación. Parte 1: Instalación en materiales granulares.

NLT 357 Ensayo de carga con placa.
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CAPÍTULO I - CAPAS GRANULARES

Artículo 510.- ZAHORRAS

510.1. DEFINICIÓN

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por
partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en
cada caso y que es utilizado como capa de firme.

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones:

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.
- Preparación de la superficie existente.
- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.
- Extensión, humectación, si procede, y compactación.

En el presente proyecto se emplean zahorras artificiales como capa de firme, el tipo de
zahorra a utilizar cumplirá lo indicado según el tráfico del vial del que forma parte.

510.2. MATERIALES

510.2.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar
documento acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso

propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con
otros contaminantes.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

510.2.2 Áridos

510.2.2.1 Características generales

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de
cantera o de grava natural.

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares
reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por
tales a aquellos resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado
en la construcción—, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho,
en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el
que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan
las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los
materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para
el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y
aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en
centrales fijas o móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de
cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos,
tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y
otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua durante un periodo mínimo de
tres (3) meses.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales
cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de
meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más
desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se deberá
garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua,
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a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o
contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su
naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un
estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el
Director de las Obras.

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados
de residuos de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%).
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato
bicálcico ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1).

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por
ciento (< 5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas
(24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o
igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los
demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será
inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNE-EN 1744-1) será inferior
al cinco por mil (< 5‰).

510.2.2.2 Composición química

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será
inferior al cinco por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas
tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1%) en los demás casos.

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón,
el contenido de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma
UNE-EN 1744-1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰).

510.2.2.3 Árido grueso

510.2.2.3.1 Definición

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma
UNE-EN 933-2).

510.2.2.3.2 Angulosidad (porcentaje de caras de fractura)

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-
EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a.

TABLA 510.1.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE
TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa)

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES
T00 a T0

T3 a T4 y RESTO de
ARCENES

100 ≥ 70 ≥ 50

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso
(norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b.

TABLA 510.1.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS
DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa)

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO
T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES

T00 a T0
T3 a T4 y RESTO de

ARCENES
0 ≤ 10 ≤ 10

510.2.2.3.3 Forma (índice de lajas)

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3)
deberá ser inferior a treinta y cinco (FI < 35).

510.2.2.3.4 Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles)

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra
no deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2.

TABLA 510.2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA)

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO
T00 a T2 T3, T4 y ARCENES

30 35

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para
áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5)
unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición
granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5.

510.2.2.3.5 Limpieza (Contenido de impurezas)

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan
afectar a la durabilidad de la capa.
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El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como
porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en
masa.

510.2.2.4 Árido fino

510.2.2.4.1 Definición

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma
UNE-EN 933-2.

510.2.2.4.2 Calidad de los finos

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4
del material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición,
su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción
0/0,125 deberá ser inferior a diez gramos por kilogramo (MBF < 10 g/kg) y,
simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no deberá ser inferior en más de cinco (5)
unidades a los valores indicados en la tabla 510.3.

TABLA 510.3 -EQUIVALENTE DE ARENA (SE4)

00 a T1 T2 a T4 y ARCENES
de T00 a T2

ARCENES de T3 y T4

> 40 > 35 > 30

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104).

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4
(T41 y T42), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice
de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el
límite líquido (norma UNE 103103) sea inferior a treinta (< 30).

510.3. TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro
de alguno de los husos indicados en la tabla 510.4.

TABLA 510.4 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa)

TIPO DE
ZAHORRA

(*)

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm)

40 32 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,063

ZA 0/32 100 88-100 65-90 52-76 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9

ZA 0/20 100 75-100 60-86 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9

ZAD 0/20 (**) 100 65-100 47-78 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como
la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.
(**) Tipo denominado zahorra drenante, utilizado en aplicaciones específicas.

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor
que los dos tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2).

510.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

510.4.1 Consideraciones generales

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido
previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución
de las obras.

510.4.2 Central de fabricación

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de
tráfico pesado T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su
mezclado y humectación uniforme y homogénea. El Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares fijará el tipo, características y la producción horaria mínima.

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas
fracciones de árido y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias
fijadas en la fórmula de trabajo. El número mínimo de fracciones será de dos (2).

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de
anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una
rejilla que permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un
exceso de contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán
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con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas y deberán estar
provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación.

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras,
podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a
emplear en firmes de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado
T00 a T1 y cuando la obra tenga una superficie de pavimentación superior a setenta mil
metros cuadrados (> 70.000 m2).

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser
independientes; al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión
del dosificador será superior al dos por ciento (± 2%).

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al
dos por ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de
los componentes dentro de las tolerancias fijadas.

510.4.3 Elementos de transporte

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca,
perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla
durante su transporte.

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no
dispongan de elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será
tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de
los rodillos previstos al efecto.

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de
ejecución de la obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de
fabricación y del equipo de extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión.

510.4.4 Equipo de extensión

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando
la obra tenga una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados
(> 70.000 m2), se utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas
automáticos de nivelación y de los dispositivos necesarios para la puesta en obra de la
zahorra con la configuración deseada y para proporcionarle un mínimo de compactación.

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su
defecto el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las
zahorras.

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la
descarga del material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos
de preextensión que garanticen su reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de
extensión.

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a
las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han
sido afectados por el desgaste.

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de
extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar
alineadas con las existentes en la extendedora.

510.4.5 Equipo de compactación

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de
la marcha de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará
en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador
vibratorio de rodillos metálicos.

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz
no inferior a trescientos newtons por centímetro (</ 300 N/cm) y será capaz de alcanzar
una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración
adecuadas.

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar
una masa de al menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos
cuatro toneladas (4 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no
inferior a ocho décimas de megapascal (</ 0,8 MPa).

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la
vibración al invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en
ellos. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales
que permitan el solape de las huellas de las delanteras con las de las traseras.
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El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su
composición y las características de cada uno de sus componentes, que serán las
necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo
su espesor, sin producir roturas del material granular, ni arrollamientos.

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se
emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y
siempre deberán ser autorizados por el Director de las Obras.

510.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

510.5.1 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de
las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del
control de procedencia del material (epígrafe 510.9.1).

Dicha fórmula señalará:

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la
alimentación.

- La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del
huso granulométrico.

- La humedad de compactación.

- La densidad mínima a alcanzar.

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación
de la fórmula de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la
procedencia de los componentes o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias
granulométricas establecidas en la tabla 510.5.

TABLA 510.5 – TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE
TRABAJO

CARACTERÍSTICA UNIDAD
CATEGORÍA TRÁFICO PESADO

T00 a T1 T2 a T4
y ARCENES

CERNIDO POR LOS
TAMICES

UNE-EN 933-2

> 4 mm

% sobre la masa total

±6 ±8

≤ 4 mm ±4 ±6

0,063 mm ±1,5 ±2

HUMEDAD DE COMPACTACIÓN % respecto de la óptima ±1 -1,5 / +1

510.5.2 Preparación de la superficie existente

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie
sobre la que se asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las
tolerancias establecidas.

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie
existente. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director
de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial
aceptable y, en su caso, para reparar las zonas deficientes.

510.5.3 Fabricación y preparación del material

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en
cantidad suficiente para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el
volumen mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del
volumen de zahorra que se vaya a fabricar.

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido
entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las
operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones
o contaminaciones entre las fracciones de los áridos.

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la
completa homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de
los ensayos iniciales, el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a
los treinta segundos (</ 30 s).



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

5.6 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de
empleo.

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se
procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y humectación mediante
procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las
Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su
uniformidad.

510.5.4 Transporte

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al
mínimo la segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con
lonas o cobertores adecuados.

510.5.5 Vertido y extensión

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la
zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (>/ 30 cm), tomando las
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la
compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la
humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.

510.5.6 Compactación

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el
epígrafe 510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta
alcanzar la densidad especificada en el epígrafe 510.7.1.

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, en
función de los resultados del tramo de prueba. La compactación se ejecutará de manera
continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al compactar una de ellas se
ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm)
de la anterior.

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de
desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté
utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se
alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada.

510.5.7 Protección superficial

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en
obra de la capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se
consiga la protección de la capa terminada, así como que el riego de imprimación no
pierda su efectividad como elemento de unión, de acuerdo con lo especificado en el
artículo 530 de este Pliego.

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no
fuera posible, se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se
procurará una distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza,
conforme a lo indicado en el artículo 530 de este Pliego. El Contratista será responsable
de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las
instrucciones del Director de las Obras.

510.6. TRAMO DE PRUEBA

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un
tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los
equipos de extensión y de compactación, y especialmente el plan de compactación. El
tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y
espesor al resto de la obra.

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso:

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control.

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga
con placa (norma UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien
metros
(</ 100 m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte
integrante de la unidad de obra definitiva.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo.

 En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.
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 En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir
(estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada,
modificación en los sistemas de puesta en obra, corrección de la humedad
de compactación, etc.).

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:

 En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.

 En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o
incorporar equipos suplementarios.

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.

510.7. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

510.7.1 Densidad

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá
alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento (</ 100%) de la
máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-
2).

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico
pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho
por ciento (</ 98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado
(norma UNE-EN 13286-2).

510.7.2 Capacidad de soporte

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo
de carga vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de
diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la
tabla 510.6, según las categorías de explanada y de tráfico pesado.

TABLA 510.6 – VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO Ev2 (Mpa)

CATEGORÍA DE EXPLANADA
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y
ARCENES

E3 200 180 150 120 100

E2 150 120 100 80

E1 100 80 80

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos
unidades y dos décimas (< 2,2).

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma
UNE 103808 por otros procedimientos de control siempre que se disponga de
correlaciones fiables y contrastadas entre los resultados de ambos ensayos.

510.7.3 Rasante, espesor y anchura

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la
rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto.
Tampoco deberá quedar por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en
carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros
(20 mm) en el resto de los casos.

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa
extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de
secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto
para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el
epígrafe 510.10.3

510.7.4 Regularidad superficial

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la
tabla 510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre
ella.
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TABLA 510.7 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm)
e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si
existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo.

510.8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no
hubieran producido alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las
tolerancias especificadas en el epígrafe 510.5.1.

510.9. CONTROL DE CALIDAD

510.9.1 Control de procedencia del material

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del
marcado CE, según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de
evaluación de la conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio
lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del
Reglamento 305/2011).

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo
mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que
acompañan a dicho marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones
establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las
propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el
transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en
el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de
comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se
seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su
incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen

de producción previsto se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de
ellas se determinará:

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de
metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN
933-5).

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de
procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo
y la aprobación del Director de las Obras.

510.9.2 Control de ejecución

510.9.2.1 Fabricación

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a
simple vista, contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en
la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de
aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la
decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de
sus elementos separadores y de los accesos.

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes
propiedades podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores
declarados en los documentos que acompañan al marcado CE. En los materiales que no
tengan marcado CE, será obligatorio realizar los ensayos de control de identificación y
caracterización que se mencionan en este epígrafe.

En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la
salida del mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en
los acopios.
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Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:

- Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material producido, o cada día si se
fabricase menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la
mañana y otra por la tarde:

 Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1).

 Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).

- Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3) de material producido, o una (1) vez
a la semana si se fabricase menos material:

 Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).

 Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso,
azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).

 En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE
103104).

 Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).

- Por cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de material producido, o una (1)
vez al mes si se fabricase menos material:

 Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).

 Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma
UNE-EN 933-5).

 Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).

 Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si
considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de
recepción de la unidad terminada (epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes
consecutivos.

510.9.2.2 Puesta en obra

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y
se rechazarán todos los materiales segregados.

Se comprobarán frecuentemente:

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento
aprobado por el Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que
sufrirá al compactarse el material

- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento
aprobado por el Director de las Obras.

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y
compactación, verificando:

 Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.

 El lastre y la masa total de los compactadores.

 La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.

 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.

 El número de pasadas de cada compactador.

510.9.3 Control de recepción de la unidad terminada

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.

- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.

- La fracción construida diariamente.

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos
previamente seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal
como transversal, de tal forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada
hectómetro (hm). Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales
como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo.

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios
con una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear
u otros métodos rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la
realización del tramo de prueba con los ensayos de determinación de humedad natural
(norma UNE 103300) y de densidad in situ (norma UNE 103503). La medición de la
densidad por el método nuclear se llevará a cabo según la norma UNE 103900, y en el
caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago de la sonda en
todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad, pero
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sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será
preceptivo que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas
UNE 103300 y UNE 103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras,
en plazos no inferiores a catorce días (</ 14 d), ni superiores a veintiocho días (>/ 28 d).

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300
mm) de diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la
humedad natural (norma UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el
ensayo. Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la
correspondencia con otros equipos de medida de mayor rendimiento, el Director de las
Obras podrá autorizar dichos equipos en el control.

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los
Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles
transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los
perfiles del Proyecto. En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará
la anchura de la capa y el espesor.

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1.000 m), a
partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de
la siguiente capa, mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI)
(norma NLT-330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil
auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta
completar el tramo medido, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.7.4.

510.10. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes
definidos en el epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación.

510.10.1 Densidad

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.7.1.
Adicionalmente, no se admitirá que más de dos (>/ 2) individuos de la muestra ensayada
presenten un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no
alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad
especificada.

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán,
por sí solos, referencia de aceptación o rechazo.

510.10.2 Capacidad de soporte

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el
ensayo de carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe
510.7.2. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta
conseguir los módulos especificados.

510.10.3 Espesor

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si
fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no
existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se
compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la
capa superior, por cuenta del Contratista.

- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará
la capa correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince
centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de las mismas características
y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta del Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (>/ 15%) de la longitud del
lote, pueda presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un
diez por ciento (> 10%). De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2)
partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, aplicándose los criterios
descritos en este epígrafe.

510.10.4 Rasante

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos
del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3, ni
existirán zonas que retengan agua.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de
encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la
capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional necesario, sin
incremento de coste para la Administración.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del
Contratista, siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por
debajo del valor especificado en los Planos del proyecto.
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510.10.5 Regularidad superficial

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites
establecidos, se procederá de la siguiente manera:

- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo
controlado se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se
escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se
volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista.

510.11. MEDICIÓN Y ABONO

La zahorra artificial se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos
con arreglo a las secciones tipo señaladas en los Planos, y al precio que figura en los
Cuadros de Precios para las siguientes unidades de obra:

510.0010 m³ ZAHORRA i/ TRANSPORTE, EXTENSIÓN Y COMPACTACIÓN, MEDIDA
SOBRE PERFIL TEÓRICO.

No serán de abono las creces laterales, ni la compensación debida a la merma de
espesores de capas subyacentes.

CAPÍTULO II – SUELOS ESTABILIZADOS Y GRAVAS TRATADAS

Artículo 512.- SUELOS ESTABILIZADOS IN SITU

512.1. DEFINICIÓN

Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla homogénea y uniforme de un suelo
con un conglomerante, del tipo cal o cemento, y eventualmente agua, con el objetivo de
disminuir su plasticidad y susceptibilidad al agua o aumentar su resistencia, y que
convenientemente compactada, se utiliza en la formación de explanadas y rellenos tipo
terraplén.

La ejecución de un suelo estabilizado in situ incluye las siguientes operaciones:

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.
- Preparación de la superficie existente, cuando proceda.
- Disgregación del suelo.
- Humectación o desecación del suelo.
- Distribución del conglomerante.
- Ejecución de la mezcla.
- Compactación.
- Terminación de la superficie.
- Curado y protección superficial.

Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos estabilizados in situ,
denominados respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-EST3. Los dos primeros se pueden
conseguir con cal o con cemento, mientras que el tercer tipo se tiene que realizar
necesariamente con cemento. El suelo estabilizado considerado en este proyecto es el
S-EST2.

512.2. MATERIALES

512.2.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
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Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

512.2.2 Cal

Salvo justificación en contrario, para la estabilización de suelos se usarán cales aéreas
vivas del tipo CL 90-Q e hidratadas del tipo CL 90-S, conformes a la norma UNE-EN 459-
1, que deberán cumplir las prescripciones del artículo 200 de este Pliego y las adicionales
que establezca, en su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Excepcionalmente, y con la aprobación del Director de las Obras, en rellenos tipo
terraplén se podrá admitir el uso de cales aéreas del tipo CL 80-Q y CL 80-S cuando su
aplicación específica sea obtener una reducción de la humedad o posibilitar el tráfico de
obra.

512.2.3 Cemento

El tipo de cemento a utilizar será de aportación tipo CEM II de clase resistente 32,5 UNE
80301:96, según las consideraciones de la Instrucción para la Recepción de Cemento
(RC-16). Podrá emplearse otro tipo de cemento de aportación previa justificación y
aprobación de la dirección de las obras. No se emplearán cementos de aluminato de
calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en la fábrica.
Cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este Pliego.

Salvo justificación en contrario, la clase resistente del cemento será la 32,5N para los
cementos comunes, y la 22,5N o la 32,5N para los cementos especiales tipo ESP VI-1. No
se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que
no hayan sido realizadas en instalaciones de fabricación específicas.

Si el contenido ponderal de sulfatos solubles (SO3) en el suelo que se vaya a estabilizar
(norma UNE 103201), fuera superior al cinco por mil (> 5 ‰) en masa, deberá emplearse

un cemento resistente a los sulfatos (SR/SRC) y aislar adecuadamente estas capas de las
obras de hormigón.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el principio de fraguado (norma
UNE-EN 196-3) que, en todo caso, no podrá tener lugar antes de los cien minutos (100
min). No obstante, si la estabilización se realizase con temperatura ambiente superior a
treinta grados Celsius (> 30 ºC), el principio de fraguado no podrá tener lugar antes de
una hora (1 h), realizando los ensayos a una temperatura de cuarenta más menos dos
grados Celsius (40 ± 2 ºC).

512.2.4 Suelo

512.2.4.1 Características generales

Los materiales que se vayan a estabilizar in situ serán suelos de la traza u otros
materiales locales que no contengan materia orgánica, sulfatos u otros compuestos
químicos en cantidades perjudiciales (en especial para el fraguado, en el caso de que se
emplee cemento).

512.2.4.2 Granulometría

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cal cumplirán, lo especificado en la tabla
512.1.a.

TABLA 512.1.a – GRANULOMETRÍA DEL SUELO EN LAS ESTABILIZACIONES
CON CAL

TIPO DE SUELO
ESTABILIZADO

CERNIDO ACUMULADO (% en masa)
ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm)

80 0,063

S-EST1 y S-EST2 100 ≥15

Por su parte, los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento cumplirán, bien en
su estado natural o bien tras un tratamiento previo de mejora con cal, lo especificado en la
tabla 512.1.b.
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TABLA 512.1.b – GRANULOMETRÍA DEL SUELO EN LAS ESTABILIZACIONES
CON CEMENTO

TIPO DE SUELO
ESTABILIZADO

CERNIDO ACUMULADO (% en masa)

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm)

80 2 0,063

S-EST1 y S-EST2
100 > 20

< 50

S-EST3 < 35

512.2.4.3 Composición química

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ cumplirán lo especificado en la tabla 512.2.

TABLA 512.2 – COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL SUELO

CARACTERÍSTICA NORMA UNIDAD
TIPO DE SUELO ESTABILIZADO

S-EST1 S-EST2 S-EST3

MATERIA ORGÁNICA (MO) UNE 103204 % en masa < 2 < 1

SULFATOS SOLUBLES (SO3) UNE 103201(*) % en masa < 0,7(**)

(*) El contenido de sulfatos solubles se podrá determinar también a través de otros ensayos de mayor
precisión como el de difracción por rayos X u otros convenientemente justificados.

(**) La utilización de suelos con sulfatos solubles puede dar lugar a problemas de hinchamiento por la
formación de etringitas y otros compuestos. Por ello, la realización de estabilizaciones de suelos con
contenidos de sulfatos solubles iguales o superiores a siete décimas porcentuales (≥ 0,7%) en masa, requerirá
la realización de un estudio específico, de aptitud de uso, aprobado por el Director de las Obras, conforme a lo
indicado en el epígrafe 512.3.3.3 de este artículo.

512.2.4.4 Plasticidad

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cal cumplirán lo especificado en la tabla
512.3.a.

TABLA 512.3.a – PLASTICIDAD DEL SUELO EN LAS ESTABILIZACIONES CON
CAL

TIPO DE SUELO ESTABILIZADO ÍNDICE DE PLASTICIDAD (IP)
(normas UNE 103103 y UNE 103104)

S-EST1 IP ≥ 12

S-EST2 12 ≤ IP ≤ 40

Si el índice de plasticidad fuera superior a cuarenta (> 40), el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá disponer que la
mezcla del suelo con la cal se realice en dos (2) etapas.

Por su parte, los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento cumplirán lo
establecido en la tabla 512.3.b.

TABLA 512.3.b – PLASTICIDAD DEL SUELO EN LAS ESTABILIZACIONES CON
CEMENTO

CARACTERÍSTICA NORMA
TIPO DE SUELO ESTABILIZADO

S-EST1 S-EST2 S-EST3

LÍMITE LÍQUIDO (LL) UNE 103103 ≤40

ÍNDICE DE PLASTICIDAD (IP) UNE 103103
UNE 103104 ≤15

Cuando sea necesario utilizar suelos con un índice de plasticidad superior al indicado, el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras,
podrá ordenar un tratamiento previo de mejora con cal, con una dotación mínima del uno
por ciento (1%) en masa del suelo seco, de manera que el índice de plasticidad satisfaga
las exigencias establecidas de la tabla 512.3.b.

512.2.4.5 Hinchamiento libre

Se deberá determinar el valor de hinchamiento libre del suelo (norma UNE
103601), para muestra remoldeada (ensayo Próctor normal, norma UNE 103500). Si el
suelo a estabilizar presentara hinchamiento en este ensayo, deberá evaluarse también
esta característica en el suelo estabilizado, que deberá cumplir lo indicado en el apartado
512.3 de este artículo.

512.2.4.6 Asiento en ensayo de colapso

Se deberá determinar el potencial porcentual de colapso (Ipc) (norma UNE 103406) para
muestra remoldeada (ensayo Próctor normal, norma UNE 103500) y presión de ensayo
de dos décimas de megapascal (0,2 MPa). Si el suelo a estabilizar presentara asiento en
este ensayo, deberá evaluarse también esta característica en el suelo estabilizado, que
deberá cumplir lo indicado en el apartado 512.3 de este artículo.

512.2.5 Agua

El agua deberá cumplir las prescripciones del vigente Código Estructural (CE).



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

5.14 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

512.3. TIPO Y COMPOSICIÓN DEL SUELO ESTABILIZADO

512.3.1 Consideraciones generales

El suelo estabilizado considerado en este proyecto es el S-EST2, con tierras procedentes
de préstamos o canteras.

TABLA 512.4 – TIPOS Y ESPECIFICACIONES DEL SUELO ESTABILIZADO IN
SITU

CARACTERÍSTICA UNIDAD NORMA
TIPO DE SUELO ESTABILIZADO

S-EST1 S-EST2 S-EST3

CONTENIDO DE CONGLOMERANTE % en masa del
suelo seco ≥2 ≥3

ÍNDICE CBR, a 7 días (1) UNE 103502 ≥6 ≥12

RESISTENCIA a COMPRESIÓN
SIMPLE, a 7 días (1) MPa UNE-EN

13286-41 ≥1,5(3)

DENSIDAD (Próctor modificado) % de la
densidad UNE 103501 ≥95 (2) ≥97 ≥98

(1) Para la realización de estos ensayos, las probetas se compactarán y conservarán (norma UNE-EN 13286-
51) con la densidad especificada en la fórmula de trabajo.

(2) Para la capa superior de la categoría de explanada E1 definida en la Norma 6.1 IC Secciones de firme,
este valor será del noventa y siete por ciento (97%).

(3) En los casos en los que deba tenerse en cuenta el efecto de las heladas este valor podrá aumentarse a
dos megapascales (2 MPa).

En el caso de estabilización en rellenos tipo terraplén, el contenido mínimo de
conglomerante podrá disminuirse hasta un uno y medio por ciento (1,5%) siempre que se
justifique adecuadamente, se compruebe en el tramo de prueba con los medios y equipos
que se vayan a emplear en la obra, y se cuente con la autorización del Director de las
Obras. De igual forma, en los rellenos tipo terraplén, para obtener una reducción de la
humedad o para posibilitar el tráfico de obra se podrá admitir, con la aprobación del
Director de las Obras, un contenido mínimo de conglomerante de hasta un uno por ciento
(1%) así como el empleo de cales aéreas CL 80-Q y CL 80-S.

Los suelos estabilizados no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración
físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente,
puedan darse en la zona de empleo. Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo,
como que no pudieran dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a
estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en
materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su
comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre la aptitud para su empleo y
ser aprobado por el Director de las Obras.

En el caso de los suelos estabilizados con cal, el tiempo transcurrido entre la mezcla del
suelo con cal y la realización del ensayo Próctor Modificado (norma UNE 103501) deberá
ser semejante al previsto en obra entre la mezcla del suelo con cal y su compactación.

512.3.2 Especificaciones para empleo en explanadas

El suelo estabilizado que se vaya a emplear en la formación de explanadas, deberá
cumplir las especificaciones de la tabla 512.4 que correspondan, según el tipo de que se
trate, y las adicionales establecidas en este epígrafe.

El suelo que se vaya a estabilizar no presentará hinchamiento o colapso al efectuar los
ensayos indicados en los epígrafes 512.2.4.5 y 512.2.4.6. En caso contrario, se podrá
utilizar siempre que se compruebe que dicho hinchamiento o colapso desaparece en el
suelo estabilizado en ensayos realizados a las veinticuatro horas (24 h) de su mezcla con
el conglomerante, determinados ambos sobre probetas remoldeadas (ensayo Próctor
modificado, norma UNE 103501) con las condiciones de humedad y densidad requeridas
en la obra. Si a esta edad siguiera teniendo hinchamiento o colapso se repetirán los
ensayos tras haber sometido las muestras a un proceso de curado durante siete días (7 d)
en bolsas de plástico, dentro de cámara húmeda, para evitar la pérdida de humedad, y en
caso de persistir dicho hinchamiento o colapso no se podrá utilizar el material.

El espesor de capa estabilizada será el adecuado para que, con los medios disponibles,
se obtenga en toda ella las características de la estabilización pretendida y el grado de
compactación exigido. En general, y salvo especificación en contra del Proyecto o del
Director de las Obras, dicho espesor no será inferior a veinticinco centímetros (</ 25 cm).

512.3.3 Especificaciones para empleo en rellenos tipo terraplén

512.3.3.1 Consideraciones generales

Cuando como resultado de la caracterización de los materiales para la formación de
rellenos tipo terraplén, efectuada de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 330
de este Pliego, el Proyecto determine la necesidad de su estabilización, el suelo
estabilizado deberá cumplir con carácter general las especificaciones de la tabla 512.4
para el tipo S-EST1, salvo que por circunstancias convenientemente justificadas fueran
precisas otras más exigentes.

El índice de plasticidad (IP) del suelo estabilizado in situ, deberá cumplir los requisitos
exigidos al mismo, para cada zona de empleo, según lo especificado en el artículo 330 de
este Pliego.
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Los materiales utilizados serán extendidos en tongadas de espesor uniforme y
sensiblemente paralelas a la rasante de la explanada final. El espesor de estabilización
será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en toda la capa las
características de la estabilización pretendida y el grado de compactación exigido. En
general, y salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el
espesor máximo de la tongada de suelo será conforme a lo especificado en el artículo 330
de este Pliego.

512.3.3.2 Análisis de aptitud de suelos que presenten hinchamiento o colapso

En el caso de que el suelo original resultara expansivo o colapsable, de acuerdo con los
criterios establecidos en el artículo 330 de este Pliego, deberán realizarse los ensayos
indicados en los epígrafes 512.2.4.5 y 512.2.4.6 sobre el suelo estabilizado, determinados
ambos sobre probetas remoldeadas (ensayo Próctor modificado, norma UNE 103501) con
las condiciones de humedad y densidad requeridas en la obra y se comprobará que se
cumplen los límites establecidos en la tabla 512.5, en función de la zona del relleno de la
que vaya a formar parte. Los ensayos se realizarán a las veinticuatro horas (24 h) de su
mezcla con el conglomerante. Si a esta edad siguiera teniendo hinchamiento o colapso
superior a los valores de la tabla 512.5 se repetirán los ensayos tras haber sometido las
muestras a un proceso de curado durante siete días (7 d) en bolsas de plástico, dentro de
cámara húmeda, para evitar la pérdida de humedad. En caso de no cumplir los valores de
la tabla 512.5 no se podrá utilizar el material.

TABLA 512.5 – VALORES ADMISIBLES DE HINCHAMIENTO LIBRE Y COLAPSO
DE SUELOS ESTABILIZADOS PARA LA FORMACIÓN DE RELLENOS TIPO

TERRAPLÉN

ZONA DEL RELLENO
POTENCIAL PORCENTUAL DE

COLAPSO
(norma UNE 103406) (%)

HINCHAMIENTO LIBRE
(norma UNE 103601) (%)

CIMIENTO < 0,5 < 1,5

NÚCLEO < 0,5 < 1,5

ESPALDONES

CORONACIÓN

512.3.3.3 Análisis de aptitud de suelos con sulfatos

En los casos en los que por las características geológicas de la zona, haya dificultad para
disponer de suelos o materiales locales con un contenido de sulfatos solubles (norma
UNE 103201) inferior a siete décimas porcentuales (SO3 < 0,7 %), se podrá hacer un

estudio específico de aptitud de uso, realizando los ensayos y siguiendo los criterios que
se indican en este epígrafe.

El valor de la expansión volumétrica del suelo estabilizado, después de siete días (7 d) de
inmersión en agua (norma UNE-EN 13286-49) deberá ser inferior al cinco por ciento
(Gv < 5%).

Si la estabilización del suelo se fuera a llevar a cabo con cemento, se deberá cumplir
además que la resistencia a tracción indirecta (norma UNE-EN 13286-42) sea mayor o
igual a dos décimas de megapascal (≥ 0,2 MPa). Este valor de resistencia se deberá
determinar sobre una muestra de tres probetas idénticas a las indicadas para el ensayo
de hinchamiento acelerado y sometidas a las mismas condiciones de conservación e
inmersión en agua a cuarenta grados Celsius (40 ºC) durante siete días (7d), con la única
diferencia de que esta inmersión se hará con las probetas dentro de sus moldes.

512.3.4 Período de trabajabilidad del suelo estabilizado con cemento

El suelo estabilizado in situ con cemento deberá tener un período de trabajabilidad,
determinado a la máxima temperatura esperada durante la puesta en obra (norma UNE-
EN 13286-45) para permitir completar la compactación de una franja antes de que haya
finalizado dicho plazo en la adyacente estabilizada previamente, no pudiendo ser inferior
al especificado en la tabla 512.6.

TABLA 512.6 – PERIODO MÍNIMO DE TRABAJABILIDAD (Wpc) DEL SUELO
ESTABILIZADO IN SITU CON CEMENTO

TIPO DE OBRA Wpc (horas)
(norma UNE-EN 13286-45)

ANCHURA COMPLETA 2

POR FRANJAS 3

Dada la influencia que las condiciones climáticas tienen sobre el periodo de trabajabilidad,
éste se determinará de forma periódica a lo largo de la realización de los trabajos,
adaptándose a los cambios estacionales que pudieran producirse.
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512.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

512.4.1 Consideraciones generales

No se podrá utilizar en la ejecución de los materiales estabilizados ningún equipo que no
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las
Obras.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de
seguridad y salud, y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución
de las obras.

512.4.2 Equipo de ejecución

Para la ejecución de los suelos estabilizados in situ se deberán emplear equipos
mecánicos. Éstos podrán ser equipos independientes que realicen por separado las
operaciones de disgregación, distribución del conglomerante, humectación, mezcla y
compactación, o bien equipos que realicen dos o más de estas operaciones, excepto la
compactación, de forma simultánea.

Salvo justificación en contrario, para carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2
y cuando la superficie a estabilizar sea superior a los setenta mil metros cuadrados (>
70.000 m2), será preceptivo el empleo de equipos que integren en una sola unidad las
operaciones de disgregación, de dosificación y distribución del conglomerante y del agua,
y de mezclado.

La mezcla in situ del suelo se realizará, en todos los casos, mediante equipos
autopropulsados que permitan una suficiente disgregación de aquél hasta la profundidad
establecida, si dicha disgregación no hubiera sido previamente obtenida por
escarificación, y una mezcla uniforme de ambos materiales en una sola pasada.

Por consideraciones de fiabilidad de dosificación y mezclado, ambientales y de seguridad
y salud, salvo justificación en contrario, el conglomerante se dosificará como lechada. El
equipo de estabilización deberá estar provisto de un mezclador con alimentación
volumétrica de agua y dosificación ponderal del conglomerante, y un dosificador-
distribuidor volumétrico de lechada, con bomba de caudal variable y dispositivo de
rociado, así como de control automático programable de dosificación, que permita
adecuar las dosificaciones a la fórmula de trabajo correspondiente, según la profundidad y
la anchura de la capa que se vaya a estabilizar, y de acuerdo con el avance de la
máquina, con las tolerancias fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Para la formación de explanadas en carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4,
en obras de menos de setenta mil metros cuadrados (< 70.000 m2), cuando sea
conveniente una reducción de la humedad natural del suelo a juicio del Director de las
Obras, o en la estabilización de suelos en los rellenos tipo terraplén, se podrá dosificar en
polvo. En estos casos, y siempre que se cumplan los requisitos de la legislación ambiental
de seguridad y salud, se emplearán equipos con dosificación ligada a la velocidad de
avance, que podrán consistir en camiones-silo o en tanques remolcados con tolvas
acopladas en la parte posterior con compuerta regulable. Si la descarga del
conglomerante sobre el suelo a estabilizar se realizase desde una altura superior a diez
centímetros (> 10 cm), el dispositivo de descarga estará protegido con faldones cuya
parte inferior no deberá distar más de diez centímetros (>/10 cm) de la superficie. Si el
conglomerante se dosificara con aire a presión, el dispositivo deberá contar con todas las
medidas ambientales y de seguridad y salud necesarias para evitar posibles
sobrepresiones y sus efectos.

En el caso de que el conglomerante se dosifique en forma de polvo, y especialmente
cuanto fuera cal viva, deberán adoptarse las medidas de prevención necesarias para la
protección colectiva e individual, que eliminen o reduzcan al máximo los riesgos, tanto por
contacto con la piel y los ojos, como por la inhalación de aerosoles que se hayan
dispersado en el aire durante las operaciones de dosificación y mezcla. Además, deberá
reducirse en lo posible la duración y frecuencia de la exposición y mantener ésta por
debajo de los límites fijados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
para el año correspondiente.

En zonas tales que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de
paso o de drenaje, a muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que
normalmente se esté utilizando, se emplearán los medios adecuados a cada caso, de
forma que las características obtenidas no difieran de las exigidas en las demás zonas, y
siempre deberán ser autorizados por el Director de las Obras.

512.4.3 Equipo de compactación

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores del sentido de la
marcha de acción suave y estar dotados de dispositivos para mantenerlos húmedos en
caso necesario. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo
de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo de un (1) compactador vibratorio de
rodillo metálico.

El compactador vibratorio dispondrá de un rodillo metálico con una carga estática sobre la
generatriz no inferior a cincuenta kilogramos por centímetro (</ 50 kg/cm) y capaz de
alcanzar una masa de al menos quince toneladas (15 t) con amplitudes y frecuencias de
vibración adecuadas. En caso de utilizarse, el compactador de neumáticos será capaz de
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alcanzar una masa de al menos veintiuna toneladas (21 t) y una carga por rueda de al
menos tres toneladas (3 t), con una presión de inflado que pueda alcanzar al menos ocho
décimas de megapascal (0,8 MPa).

Los compactadores de rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en
ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la
vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en
número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las
delanteras con las de las traseras.

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su
composición y las características de cada uno de sus componentes, que serán las
necesarias para conseguir una densidad adecuada y homogénea del suelo estabilizado
en todo su espesor, sin producir arrollamientos.

512.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

512.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo

La estabilización de suelos in situ no se podrá iniciar en tanto que el Director de las Obras
no haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo, previo estudio en laboratorio y
comprobación en el tramo de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo:

- La dosificación mínima de conglomerante (indicando el tipo de cal de acuerdo con el
artículo 200 de este Pliego y del cemento su tipo y clase resistente según el artículo
202 de este Pliego) referida a la masa total de suelo seco y, en su caso, por metro
cuadrado (m2) de superficie, la cual no deberá ser inferior a la mínima fijada en la
tabla 512.4.

- El contenido de humedad, (norma UNE 103300), del suelo inmediatamente antes de
su mezcla con el conglomerante, y el de la mezcla en el momento de su
compactación.

- El valor mínimo de la densidad a obtener que deberá cumplir lo fijado en la tabla
512.4.

- El índice CBR a siete días (7 d) o la resistencia a compresión simple a la misma
edad, según el tipo de suelo estabilizado, cuyos valores deberán cumplir lo fijado en
la tabla 512.4.

- El periodo de trabajabilidad (Wpc) en el caso de las estabilizaciones con cemento,
cuyo valor deberá cumplir lo indicado en la tabla 512.6.

Si la marcha de los trabajos lo aconsejase, el Director de las Obras podrá modificar la
fórmula de trabajo, a la vista de los resultados obtenidos de los ensayos, pero respetando
la dosificación mínima de conglomerante, el valor mínimo del índice CBR o de la
resistencia a compresión simple, ambos a siete días (7 d), y las demás especificaciones
fijadas en este artículo para la unidad terminada. En todo caso, se estudiará y aprobará
una nueva fórmula de trabajo, de acuerdo con lo indicado en este epígrafe, cada vez que
varíen las características del suelo a estabilizar, o de alguno de los componentes de la
estabilización, o las condiciones ambientales.

La tolerancia admisible, respecto a la fórmula de trabajo, del contenido de humedad del
suelo estabilizado en el momento de su compactación, será de dos puntos porcentuales
(±2%) respecto a la humedad óptima definida en el ensayo Próctor modificado (norma
UNE 103501).

En el caso de suelos inadecuados o marginales susceptibles de hinchamiento o colapso,
la humedad de mezcla y la de compactación más conveniente deberá ser objeto de
estudio especial.

512.5.2 Preparación de la superficie existente

Si el suelo que se va a estabilizar fuera en su totalidad de aportación, antes de extenderlo
se deberá comprobar, que la superficie subyacente tenga la densidad exigida y las
rasantes indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en este Pliego. Si en
dicha superficie existieran irregularidades que excedan de las mencionadas tolerancias,
se corregirán de acuerdo con las prescripciones de la unidad de obra correspondiente de
este Pliego.

En el caso de fondos de desmonte, se deberá comprobar previamente, con los medios
que se definan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto con
las indicaciones establecidas por el Director de las Obras, que la capacidad de soporte de
la superficie subyacente es la adecuada.

Si se añade suelo o material local de aportación para corregir las características del
existente, se deberán mezclar ambos en todo el espesor de la capa que se vaya a
estabilizar, antes de iniciar la distribución del conglomerante.

512.5.3 Disgregación del suelo

Cuando se estabilice el suelo existente en la traza, éste deberá disgregarse en toda la
anchura de la capa que se vaya a estabilizar, y hasta la profundidad necesaria para
alcanzar, una vez compactado, el espesor de estabilización definido en los Planos.
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Se define la eficacia de disgregación respecto de un tamiz, como la relación entre el
cernido en obra del material húmedo y el cernido en laboratorio de ese mismo material
desecado y desmenuzado, por el tamiz de referencia. El suelo que se vaya a estabilizar
deberá disgregarse hasta conseguir los siguientes valores mínimos de la eficacia de
disgregación:

- Para todos los tipos de suelo estabilizado: cien por ciento (100%), referida al tamiz
25 mm (norma UNE-EN 933-2).

- Para los tipos de suelo estabilizado S-EST3 y S-EST2: ochenta por ciento (80%),
referida al tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-2).

- Para el tipo de suelo estabilizado S-EST1: sesenta por ciento (60%), referida
también al tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-2).

El suelo disgregado no deberá contener en ninguna circunstancia elementos, ni terrones,
de tamaño superior a los ochenta milímetros (>/ 80 mm).

La disgregación se podrá hacer en una sola etapa, pero en algunos tipos de suelos podrá
haber dificultades para alcanzar el grado de disgregación necesario, por exceso o por
defecto de humedad, o por un índice de plasticidad elevado. En el primer caso se
corregirá el grado de humedad del suelo, según el epígrafe 512.5.4.

En los casos de estabilización con cal de suelos con índice de plasticidad elevado, en los
que no se consiga la eficacia de disgregación requerida, podrá ser necesario realizar la
disgregación, distribución y mezcla de la cal en dos etapas, de manera que la cal añadida
en la primera etapa contribuya a hacer el suelo más friable y a conseguir el grado de
finura deseado en la mezcla final. Salvo justificación en contrario, en esa primera etapa
bastará con que la totalidad de los terrones tengan un tamaño inferior a cincuenta
milímetros (< 50 mm) y podrá ser conveniente elevar la humedad del suelo por encima de
la óptima de compactación.

Tras la mezcla inicial con cal de la primera etapa, el material estabilizado se compactará
ligeramente para evitar variaciones de humedad y reducir la carbonatación de la cal y se
dejará curar un tiempo mínimo de veinticuatro horas (24 h). Este plazo de curado podrá
ser aumentado hasta siete días (7 d), a criterio del Director de las Obras, si el índice de
plasticidad del suelo (normas UNE 103103 y UNE 103104) fuera superior a cuarenta (>
40). Transcurrido el plazo de este curado inicial se procederá a la realización de la
segunda etapa, en la que se llevarán a cabo todas las operaciones de disgregación,
corrección de humedad, distribución de cal, mezcla, compactación, terminación y curado
final, de manera similar a como se prescriben para las estabilizaciones convencionales
realizadas en una sola etapa.

512.5.4 Humectación o desecación del suelo

La humedad del suelo deberá ser tal que permita que, con el equipo que se vaya a
realizar la estabilización, se consiga el grado de disgregación requerido y su mezcla con
el conglomerante sea total y uniforme.

En el caso de ser necesaria la incorporación de agua a la mezcla para alcanzar el valor de
humedad fijado por la fórmula de trabajo, deberán tenerse en cuenta las posibles
variaciones de humedad debidas a la climatología que puedan tener lugar durante la
ejecución de los trabajos. Dicha incorporación deberá realizarse, preferentemente, por el
propio equipo de mezcla.

El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de un tanque regador independiente;
en este caso, el agua deberá agregarse uniformemente disponiéndose los equipos
necesarios para asegurar la citada uniformidad e incluso realizando un desmenuzamiento
previo del suelo si fuera necesario. Deberá evitarse que el agua escurra por las
eventuales roderas dejadas por el tanque regador, o se acumule en ellas. No se
permitirán paradas del equipo mientras esté regando, con el fin de evitar la formación de
zonas con exceso de humedad.

Cuando sea conveniente, los suelos que presenten cierto grado de cohesión se podrán
humedecer, previa aceptación del Director de las Obras, el día anterior al de la ejecución
de la mezcla, para que la humedad sea más uniforme.

En los casos en los que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las
medidas adecuadas para conseguir el grado de disgregación y de compactación
previstos, pudiéndose proceder a su desecación por oreo o a la adición y mezcla de
materiales secos; o se podrá realizar, previa autorización del Director de las Obras, una
etapa previa de disgregación y mezcla con cal para la corrección del exceso de humedad
del suelo, tanto si finalmente se va a estabilizar con cal o cemento.

512.5.5 Distribución del conglomerante

En la distribución del conglomerante se tomarán las medidas adecuadas para el
cumplimiento de la legislación que estuviese vigente, en materia ambiental, de seguridad
laboral y de transporte y almacenamiento de materiales.

El conglomerante se distribuirá uniformemente mediante equipos mecánicos con la
dosificación fijada en la fórmula de trabajo, de acuerdo con lo especificado en el apartado
512.4 de este Pliego.
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Antes de iniciarse los trabajos se purgarán y pondrán a punto las bombas y los
dispersores de agua y de lechada, fuera del lugar de empleo, para garantizar las
dotaciones establecidas en la fórmula de trabajo de manera continua y uniforme. En cada
parada del equipo se realizará la limpieza de los difusores, y como mínimo dos (2) veces
al día.

En el caso de que la dosificación se realice en seco, deberán coordinarse adecuadamente
los avances del equipo de dosificación de conglomerante y del de mezcla, no
permitiéndose que haya entre ambos un desfase superior a veinte metros (>/ 20 m). La
extensión se detendrá cuando la velocidad del viento fuera excesiva, a juicio del Director
de las Obras, y siempre que supere los diez metros por segundo (> 10 m/s), o cuando la
emisión de polvo afecte a zonas pobladas, ganaderas, o especialmente sensibles. No
podrá procederse a la distribución del conglomerante mientras queden concentraciones
superficiales de humedad.

En las proximidades de carreteras o vías con tráfico, así como de áreas pobladas, la
dosificación en seco de cal sólo se podrá realizar cuando ésta esté en forma granulada,
para limitar la producción de polvo y el riesgo para las personas por contacto con la piel y
los ojos, o la inhalación de aerosoles que se pudieran haber dispersado en el aire.

512.5.6 Ejecución de la mezcla

Inmediatamente después de la distribución del conglomerante deberá procederse a su
mezcla con el suelo. Se deberá obtener una dispersión homogénea, lo que se reconocerá
por un color uniforme de la mezcla y la ausencia de terrones. Todo el conglomerante se
deberá mezclar con el suelo disgregado antes de haber transcurrido una hora (1 h) desde
su aplicación.

El equipo de mezclado deberá contar con los dispositivos necesarios para asegurar un
amasado homogéneo en toda la anchura y profundidad del tratamiento. Si se detectaran
segregaciones, partículas sin mezclar, o diferencias de contenido de conglomerante o de
agua en zonas de la superficie estabilizada, deberá detenerse el proceso y realizar las
oportunas correcciones hasta solucionar las deficiencias.

El material estabilizado con cemento no podrá permanecer más de media hora (1/2 h) sin
que se proceda al inicio de la compactación, que deberá finalizar antes de que transcurra
el plazo de trabajabilidad indicado en la tabla 512.6 de este artículo.

512.5.7 Compactación

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla deberá ser homogénea en todo su
espesor y su grado de humedad será el correspondiente al de la óptima del ensayo

Próctor modificado (norma UNE 103501), con las tolerancias admitidas en el epígrafe
512.5.1.

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras de
acuerdo con los resultados del tramo de prueba. Se compactará en una sola tongada y se
continuará hasta alcanzar la densidad especificada en la Tabla 512.4.

En el caso de las estabilizaciones con cemento, el proceso completo desde la mezcla del
conglomerante con el agua, hasta la terminación de la superficie, deberá realizarse dentro
del periodo de trabajabilidad de la mezcla.

La compactación se realizará de manera continua y uniforme. Si el proceso completo de
ejecución, incluida la mezcla, se realizase por franjas, al compactar una de ellas se
ampliará la zona de trabajo para que incluya, al menos, quince centímetros (15 cm) de la
anterior. Si la mezcla se realiza con dos máquinas en paralelo con un ligero desfase, se
compactarán las dos franjas a la vez.

En el caso de estabilización de suelos para la formación de rellenos tipo terraplén, durante
la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas terminadas deberá tener una
pendiente transversal mínima del cuatro por ciento (4%).

512.5.8 Terminación de la superficie

Una vez terminada la compactación no se permitirá su recrecimiento; no obstante, si fuera
preciso, el Director de las Obras podrá autorizar las operaciones de terminación de la
superficie para conseguir la rasante y sección definidas en los Planos de Proyecto,
eliminando además irregularidades, huellas o discontinuidades. Éstas solamente podrán
consistir en una ligera escarificación de la superficie, y su posterior recompactación previa
adición del agua necesaria o un refino con motoniveladora (para el suelo estabilizado con
cemento, siempre que esté dentro del periodo de trabajabilidad de la mezcla).

Los materiales sobrantes del refino, en el caso de obras de estabilización de suelos,
deberán ser tratados como residuos de construcción, según lo dispuesto en la legislación
medioambiental vigente.

512.5.9 Ejecución de juntas

Después de haber extendido y compactado una franja, se realizará la siguiente mientras
el borde de la primera se encuentre en condiciones de ser compactado; en caso contrario,
se ejecutará una junta longitudinal, lo cual deberá evitarse en la medida de lo posible.
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Entre las sucesivas pasadas longitudinales del equipo de estabilización para tratar toda la
sección transversal, deberá producirse un solape transversal con el fin de evitar la
existencia de zonas insuficientemente estabilizadas o la acumulación de segregaciones.
Este solape vendrá impuesto por las anchuras de las máquinas y de la franja a tratar y
generalmente estará comprendido entre quince y veinticinco centímetros (15 a 25 cm). La
máquina dosificadora-mezcladora deberá tener cerrados los difusores del conglomerante
y del agua, correspondientes a la franja de solape para evitar la producción de suelo
estabilizado con dotaciones distintas de la especificada.

En estabilizaciones con cemento, se dispondrán juntas transversales de trabajo donde el
proceso constructivo se interrumpa un tiempo superior al de trabajabilidad de la mezcla.
Las juntas transversales de trabajo se efectuarán disgregando el material de una zona ya
estabilizada en la longitud suficiente, en general no menos de un diámetro del rotor-
fresador, bajando hasta la profundidad especificada sin avanzar, para que pueda
regularse con precisión la incorporación del conglomerante.

512.5.10 Curado y protección superficial

Una vez finalizada la compactación de los suelos estabilizados para la formación de
explanadas, y siempre que no se vaya a extender inmediatamente a continuación la
siguiente capa, se aplicará un riego de curado dentro de la misma jornada de trabajo,
según se especifica en el artículo 532 de este Pliego. Hasta su aplicación deberá
mantenerse la superficie constantemente húmeda, para lo cual deberá regarse con la
debida frecuencia, pero teniendo cuidado para que no se produzcan encharcamientos.

Cuando la capa de suelo estabilizado no constituya la capa superior de la explanada,
podrá prescindirse del riego de curado siempre que se mantenga la superficie húmeda
durante un periodo mínimo de tres días (3 d) a partir de su terminación, y previa
autorización del Director de las Obras.

Si se prevé la posibilidad de heladas dentro de un plazo de siete días (7 d) a partir de la
terminación, el suelo estabilizado deberá protegerse contra aquéllas, siguiendo las
instrucciones del Director de las Obras.

Se prohibirá todo tipo de circulación que no sea imprescindible para la ejecución de los
suelos estabilizados con cemento que constituyan capas de coronación para la formación
de explanadas. Una vez ejecutado el riego de curado, no podrán circular sobre él
vehículos ligeros en los tres primeros días (3 d), ni vehículos pesados en los siete
primeros días (7 d), salvo con autorización expresa del Director de las Obras y
estableciendo previamente una protección de dicho riego mediante la extensión de una
capa de árido de cobertura, conforme a lo indicado en el artículo 532 de este Pliego.
Dicha protección, que deberá garantizar la integridad del riego de curado durante un

período mínimo de siete días (7 d), se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre
el suelo estabilizado. Además se deberá procurar una distribución uniforme del tráfico de
obra en toda la anchura de la traza.

En el caso de estabilizaciones con cemento, el Director de las Obras fijará en función de
los tipos, ritmos y programa de trabajo, el plazo para la extensión de la capa superior, que
deberá ser el mayor posible, siempre que se impida la circulación del tráfico de obra sobre
la capa estabilizada. En ningún caso el plazo de extensión de las capas superiores será
inferior a siete días (</ 7 d).

512.6. TRAMO DE PRUEBA

Antes de iniciarse la estabilización in situ del suelo será preceptiva la realización de un
tramo de prueba. Se comprobará la fórmula de trabajo y el funcionamiento de los equipos
necesarios, especialmente la forma de actuación del equipo de compactación. Se
verificará, mediante toma de muestras, la conformidad del suelo estabilizado con las
condiciones especificadas sobre humedad, eficacia de disgregación, espesor de
estabilización, homogeneidad de mezclado, contenido de conglomerante y demás
requisitos exigidos.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las
Obras fijará la longitud del tramo de prueba, que no podrá ser inferior a cien metros (</ 100
m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte
integrante de la unidad de obra definitiva.

Además, al comienzo de cada tramo homogéneo:

- Se comprobará la profundidad de la estabilización.

- Se ajustará la velocidad de avance del equipo para obtener la profundidad de
estabilización, la disgregación requerida y una mezcla uniforme y homogénea.

- Se comprobará y ajustará la fórmula de trabajo obtenida para ese tramo.

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes:

- Correlación, en su caso, entre los métodos de control de la dosificación de
conglomerante establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y otros
métodos rápidos de control.

- Correlación, en su caso, entre los métodos de control de la densidad y la humedad
in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y otros métodos
rápidos de control.
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- Correlación en su caso, entre el método de control del módulo de la capa terminada,
según el ensayo de carga vertical de suelos mediante placa estática, (norma UNE
103808) y otros métodos de mayor rendimiento.

- Se comprobará en la mezcla la precisión de los sistemas de dosificación del
conglomerante y del agua y, en su caso, de los aditivos.

- Se establecerán las relaciones entre humedad y densidad alcanzada.

- Se establecerán las relaciones entre orden y número de pasadas de los
compactadores y la densidad alcanzada.

- Se medirá el esponjamiento de la capa estabilizada, por diferencia de los espesores
antes de la disgregación y después de la compactación.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso se podrá iniciar la
ejecución de la estabilización; en el segundo, el Contratista deberá proponer las
actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la
ensayada, correcciones en los sistemas de dosificación, etc.).

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso,
aprobará su forma específica de actuación; en el segundo, el Contratista deberá
proponer nuevos equipos o incorporar otros adicionales a los existentes.

512.7. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

512.7.1 Resistencia, densidad y capacidad de soporte

La capacidad de soporte o la resistencia y la densidad del suelo estabilizado in situ
deberán cumplir lo especificado en las tablas 512.4 y 512.7, según el tipo de suelo y de
capa del que forme parte.

TABLA 512.7 – VALOR DEL MÓDULO DE DEFORMACIÓN VERTICAL (Ev2) (norma
UNE 103808).

CAPA
MÓDULO DE DEFORMACIÓN

VERTICAL
(*)

TIPO DE SUELO ESTABILIZADO
S-EST1 S-EST2 S-EST3

Superior de explanada (**)
Ev2 (MPa) ≥ 60 ≥ 120 ≥ 300
Ev2/Ev1 < 2,2

Relleno tipo terraplén, capa
superior de cimiento y núcleo

Ev2 (MPa) ≥ 60
Ev2/Ev1 < 2,2

(*) El diámetro de la placa utilizada será, al menos, cinco (5) veces superior al tamaño máximo del material
puesto en obra y en ningún caso inferior a trescientos milímetros (300 mm).

(**) La determinación deberá llevarse a cabo transcurridos entre catorce y veintiocho días (14 a 28 d) desde la
ejecución.

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma
UNE 103808 por otros procedimientos de control siempre que se disponga de
correlaciones fiables y contrastadas entre los resultados de ambos ensayos, de acuerdo
con lo obtenido en el tramo de prueba.

512.7.2 Terminación, rasante, anchura y espesor

La superficie de la capa estabilizada terminada deberá presentar un aspecto uniforme,
exento de segregaciones y ondulaciones y con las pendientes adecuadas.

La rasante de la superficie terminada, en los supuestos de estabilizaciones in situ para
conseguir categorías de explanadas E1 a E3, no deberá superar a la teórica en ningún
punto, ni quedar por debajo de ella en más de veinte milímetros (20 mm).

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa
estabilizada, que en ningún caso deberá ser inferior a la prevista, ni superar en más de
diez centímetros (10 cm), a la definida en los Planos.

El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella, y en
caso contrario se procederá según el epígrafe 512.10.3.

512.7.3 Regularidad superficial en capa superior de explanada

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) de estabilizaciones in situ en
la capa superior de la formación de explanadas, para las categorías de tráfico pesado T00
a T2, deberá cumplir lo fijado en la tabla 512.8.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

5.22 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

TABLA 512.8 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI)

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

IRI
(dm/hm)

50 < 3,0

80 < 4,0

100 < 5,0

512.8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la ejecución de la
estabilización in situ:

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los treinta y cinco
grados Celsius (> 35ºC).

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius
(<5ºC) y exista previsión de heladas. El Director de las Obras podrá bajar este
límite, a la vista de los resultados de capacidad de soporte y densidad obtenidos.

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas.

En los casos en los que el Director de las Obras autorice la extensión del conglomerante
en seco, su distribución deberá interrumpirse cuando la velocidad del viento sea excesiva,
a juicio de aquél, teniendo siempre en cuenta las medidas necesarias para el
cumplimiento de la legislación que, en materia ambiental, de seguridad laboral y de
transporte y almacenamiento de materiales, estuviese vigente y respetando las
limitaciones indicadas en el epígrafe 512.5.5.

En el caso de suelos estabilizados tipo S-EST3, cuando haya riesgo de que se produzcan
heladas nocturnas, se adoptarán las medidas oportunas para evitar que la capa resulte
afectada, tales como la utilización de cobertores u otras medidas propuestas por el
contratista y aprobadas por el Director de las Obras o, en su defecto, la utilización de un
cemento con velocidad alta de desarrollo de resistencias iniciales (R) o el aumento de la
dosificación de cemento para incrementar la resistencia a siete días (7 d), tal y como se
indica en la Tabla 512.4.

512.9. CONTROL DE CALIDAD

512.9.1 Control de procedencia de los materiales

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011,
para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo
obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de
procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

512.9.1.1 Cal

Se seguirán las prescripciones del artículo 200 de este Pliego.

512.9.1.2 Cemento

Se seguirán las prescripciones del artículo 202 de este Pliego.

512.9.1.3 Suelo

512.9.1.3.1 En estabilizaciones para la formación de explanadas

En el caso de estabilización de suelos para la formación de explanadas, antes de iniciar la
estabilización, se identificará cada tipo de suelo, determinando su aptitud. El
reconocimiento se realizará de la forma más representativa posible, mediante sondeos,
calicatas u otros métodos de toma de muestras. El Director de las Obras comprobará,
además, la retirada de la eventual montera del suelo y la exclusión de vetas no utilizables.

De cada tipo de suelo, y sea cual fuere la cantidad que se va a estabilizar, se tomarán
como mínimo cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1) más por cada cinco mil metros
cúbicos (5.000 m3), o fracción, de exceso sobre veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de
suelo. Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:
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- Granulometría por tamizado (norma UNE 103101).
- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).
- Contenido de materia orgánica (norma UNE 103204).
- Contenido de sulfatos solubles, expresados en SO3, (norma UNE 103201).
- Ensayo de colapso (norma UNE 103406).
- Ensayo de hinchamiento libre (norma UNE 103601).

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos con nuevas
muestras, así como la realización de ensayos adicionales.

512.9.1.3.2 En estabilizaciones para la formación de rellenos tipo terraplén

Cuando como resultado de la caracterización de materiales para la ejecución de rellenos
tipo terraplén que prescribe el artículo 330 de este Pliego, el Proyecto determine la
necesidad de estabilizarlos para su empleo en esa unidad de obra, el control de
procedencia del suelo estará constituido por dichos ensayos, obtenidos con las
frecuencias y criterios establecidos en dicho artículo.

512.9.2 Control de ejecución

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para cada caso, el método de
control, tamaño del lote y el tipo y el número de ensayos a realizar. También se
establecerán los métodos rápidos de control que puedan utilizarse y las condiciones
básicas de empleo.

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se realizará en puntos
previamente seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal
como transversal; de tal forma que haya al menos una (1) toma o un ensayo por cada
hectómetro (hm).

Se desecharán los suelos que, a simple vista, contengan restos de tierra vegetal, materia
orgánica o tamaños superiores al máximo admisible.

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras del suelo antes de mezclarlo con el
conglomerante, una por la mañana y otra por la tarde, sobre las que se determinará su
humedad natural (norma UNE 103300).

Se comprobará la eficacia de disgregación pasando el equipo de trabajo sin incorporar el
conglomerante del orden de unos veinte metros (20 m) una vez al día. Se considerará que
se mantienen los resultados de eficacia de disgregación, mientras no cambie el tipo de
suelo o el contenido de humedad de forma significativa, se mantenga la velocidad de

avance y la velocidad del rotor del equipo de disgregación. La frecuencia de ensayo
podría ser disminuida por el Director de las Obras si se observa que la eficacia de
disgregación es correcta y no cambia de unos días a otros.

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), se comprobará el funcionamiento de las
boquillas de inyección de la lechada. En cada camión de suministro se controlará,
además, el consumo efectivo de conglomerante. En el caso de distribución en lechada, se
contrastará con la información proporcionada por el equipo para el control del volumen de
lechada añadido. En el caso de distribución en seco, se comprobará además la dotación
de conglomerante utilizada mediante el pesaje de bandejas metálicas u otros dispositivos
similares colocados sobre la superficie.

Por cada lote de los definidos en el epígrafe 512.9.3, se tomarán como mínimo dos (2)
amasadas diferentes (mañana y tarde) del suelo recién mezclado con el conglomerante.
El número de probetas confeccionadas de cada amasada no será inferior a tres (</ 3),
sobre las que se determinará el índice CBR a siete días (7 d) (norma UNE 103502) para
los suelos S-EST1 y S-EST2 o la resistencia a compresión simple a siete días (7 d)
(norma UNE-EN 13286-41) para los suelos S-EST3. En ambos casos, las probetas se
fabricarán según el procedimiento descrito en la norma UNE-EN 13286-51 y con la
densidad exigida en obra.

Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) de suelo estabilizado in situ o una (1) vez a
la semana, si se estabilizara una cantidad menor, se realizará un ensayo Próctor
modificado de la mezcla (norma UNE 103501), que se empleará como referencia para la
compactación.

En el caso de la estabilización de suelos que presenten hinchamiento o colapso en las
condiciones descritas en el apartado 512.3, por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3)
de suelo estabilizado in situ o una (1) vez a la semana, si se estabilizara una cantidad
menor, se realizará un (1) ensayo de colapso (norma UNE 103406) y un (1) ensayo de
hinchamiento libre (norma UNE 103601) para verificar que desaparece tras su mezcla con
el conglomerante, en el caso de formación de explanadas, o que no rebasa los valores
indicados en la Tabla 512.5 en el caso de rellenos tipo terraplén. Estos ensayos se
realizarán a la edad que fije el Director de las Obras a la vista de los resultados de los
ensayos descritos en el apartado 512.3.

En el caso de estabilización de suelos con un contenido de sulfatos solubles superior a
siete décimas porcentuales (SO3 > 0,7 %) para la formación de rellenos tipo terraplén, por
cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) de suelo estabilizado in situ o una (1) vez a la
semana, si se estabilizara una cantidad menor, se comprobará la expansión volumétrica
(GV) (norma UNE-EN 13286-49) que deberá cumplir lo establecido en el epígrafe
512.3.3.3 de este Pliego. Si la estabilización se llevara a cabo con cemento, se
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determinará además la resistencia a tracción indirecta (norma UNE-EN 13286-42), en las
condiciones y con los criterios indicados en el epígrafe 512.3.3.3.

En el caso de estabilización de suelos plásticos para la formación de rellenos tipo
terraplén, cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) se comprobará que el índice de
plasticidad del suelo estabilizado cumple las especificaciones indicadas en el epígrafe
512.3.3.

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de ensayos a la mitad (1/2) si
considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de
recepción de la unidad terminada (epígrafe 512.9.4) se hubieran aprobado diez (10) lotes
consecutivos.

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios,
con una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote de los definidos en el epígrafe
512.9.4. En el caso de que se empleen sondas nucleares u otros métodos rápidos de
control, éstos habrán sido convenientemente contrastados y calibrados en el tramo de
prueba, con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de
densidad in situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear
se llevará a cabo según la norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté
estabilizada, se deberá hincar el vástago de la sonda en todo el espesor de la capa a
medir, para asegurar la medida correcta de la densidad, pero sin profundizar más para no
dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo que la calibración y
contraste de estos equipos con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE 103503 se
realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce
días (</ 14 d), ni superiores a veintiocho (>/ 28 d).

En caso de que las densidades obtenidas fuesen inferiores a las especificadas se
proseguirá el proceso de compactación hasta alcanzar los valores prescritos, lo que sólo
sería aceptable en el caso de las estabilizaciones con cemento si se estuviera dentro del
periodo de trabajabilidad.

Durante la ejecución de las obras se comprobará con la frecuencia necesaria, a juicio del
Director de las Obras:

- La temperatura y la humedad relativa del aire mediante un termohigrógrafo
registrador.

- El espesor de material estabilizado tras el paso del equipo de estabilización y antes
de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el Director de las
Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material.

- La humedad del suelo mediante un procedimiento aprobado por el Director de las
Obras.

- La composición y forma de actuación del equipo utilizado en la ejecución de la
estabilización, verificando:

 Que el número y el tipo de los equipos sean los aprobados.

 En su caso, el funcionamiento de los dispositivos de disgregación,
humectación, limpieza y protección.

 El lastre y el peso total de los compactadores.

 La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.

 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.

 El número de pasadas de cada equipo, especialmente de los
compactadores.

Se realizará como mínimo un (1) control diario de la dotación de emulsión bituminosa
empleada para el riego de curado o protección y, en su caso, del árido de cobertura,
conforme a lo especificado en el artículo 532 de este Pliego.

512.9.3 Control de recepción de la unidad terminada

Si durante la construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se
corregirán antes de iniciar el muestreo.

Se considerará como lote de recepción, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor
que resulte de aplicar los cuatro (4) criterios siguientes a una (1) sola capa de suelo
estabilizado in situ:

- Quinientos metros (500 m) de calzada.

- En el caso de formación de explanadas o en la coronación de rellenos tipo
terraplén, tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada. En el caso
de zonas de relleno tipo terraplén distintas de la coronación, cinco mil metros
cuadrados
(5.000 m2) si el terraplén es de menos de cinco metros (< 5 m) de altura y de diez
mil metros cuadrados (10.000 m2) para terraplenes de mayor altura.

- La fracción construida diariamente.

- La fracción construida con el mismo material, de la misma procedencia y con el
mismo equipo y procedimiento de ejecución.
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Se asignarán a cada lote de recepción las probetas fabricadas durante el control de
ejecución que le correspondan. En los puntos donde se realice el control de la
compactación, se determinará el espesor de la capa de suelo estabilizado in situ.

En la capa superior de la formación de explanadas, del cimiento y de la coronación en la
formación de rellenos tipo terraplén, se realizarán por cada lote, un (1) ensayo de carga
vertical de suelos mediante placa estática (norma UNE 103808). Si durante la ejecución
del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros equipos de
medida de mayor rendimiento, el Director de las Obras podrá emplear dichos equipos en
el control.

En capas de formación de explanada, se comparará la rasante de la superficie terminada
con la teórica establecida en los Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si
existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad (>/
1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. Se comprobará la anchura y el espesor
de la capa en perfiles transversales cada veinte metros (20 m).

Cuando se trate de las capas superiores de coronación de explanadas para las categorías
de tráfico pesado T00 a T2, la regularidad superficial de la capa ejecutada se comprobará,
en tramos de mil metros de longitud (1.000 m), mediante el Índice de Regularidad
Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro
del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro, y así sucesivamente hasta
completar el tramo medido, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 512.7.3.
Además de lo anterior, se exigirá la deflexión patrón máxima (Norma 6.1 IC Secciones de
firme), medida entre los catorce y veintiocho días (14 a 28 d), desde su puesta en obra, de
acuerdo con lo indicado en la tabla 512.9.

TABLA 512.9 - DEFLEXIÓN PATRÓN (*)
CATEGORÍA DE

EXPLANADA E1 E2 E3

DEFLEXIÓN PATRÓN (10-2

mm) ≤ 250 ≤ 200 ≤ 125

(*) Valor probable de la capacidad de soporte de la explanada, dentro del campo
de variación debido a los cambios de humedad.

512.10. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes
definidos en el epígrafe 512.9.3, según lo indicado a continuación.

512.10.1 Densidad

Por cada lote, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en la
tabla 512.4 .Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

- Si fuera inferior en no más de tres (>/ 3) puntos porcentuales a la densidad
especificada, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la
capa correspondiente al lote controlado.

- Si fuera inferior en tres (3) o más puntos porcentuales a la densidad especificada
para cada tipo de material en la tabla 512.4, se demolerá la capa correspondiente al
lote controlado y se repondrá con un material aceptado por el Director de las Obras,
por cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición será tratado
como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente,
o empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra presente
resultados inferiores en más de dos (> 2) puntos porcentuales a la densidad especificada.
De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos partes iguales, se determinará la
densidad en, al menos, tres (3) puntos en cada una de ellas y se aplicarán los criterios
descritos en este epígrafe.

512.10.2 Capacidad de soporte o resistencia

Para cada lote, la media de los índices CBR o de la resistencia a compresión simple,
según el tipo de suelo estabilizado, no deberá ser inferior al valor especificado en la tabla
512.4. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) del valor de referencia
especificado en capas para la formación de explanadas , o del ochenta por ciento (≥
80%) en caso de formación de rellenos tipo terraplén, se aplicará una penalización
económica del diez por ciento (10%) a la capa de suelo estabilizado
correspondiente al lote controlado.

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%) del valor de referencia especificado en
capas para la formación de explanadas, o del ochenta por ciento (< 80%) en caso
de formación de rellenos tipo terraplén, se demolerá la capa correspondiente al lote
controlado y se repondrá, con un material aceptado por el Director de las Obras, por
cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición será tratado como
residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente, o
empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista.
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Adicionalmente, no se admitirá que ningún resultado individual sea inferior al valor
especificado en más de un veinte por ciento (>/ 20%), o excepcionalmente del treinta por
ciento (>/ 30%) en formación de rellenos tipo terraplén. De no cumplirse esta condición se
dividirá el lote en dos partes iguales y sobre cada una de ellas se efectuará un ensayo de
carga con placa (norma UNE 103808), aceptándose el sub-lote en caso de que cumpla
los valores indicados en la Tabla 512.7. En caso contrario, se demolerá la capa
correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un material aceptado por el Director
de las Obras, por cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición será
tratado como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental
vigente, o empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista.

512.10.3 Espesor

El espesor medio obtenido en capas para la formación de explanadas, no deberá ser
inferior al especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en los
Planos del proyecto. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) del especificado, y no existieran
zonas de posible acumulación de agua, se aceptará la capa siempre que se
compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la
capa superior por cuenta del Contratista, que se construirá conjuntamente en una
única capa. No se permitirá en ningún caso el recrecimiento en capa delgada con
ningún tipo de material.

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%) del especificado, se demolerá la capa
correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un material aceptado por el
Director de las Obras, por cuenta del Contratista. El producto resultante de la
demolición será tratado como residuo de construcción y demolición, según la
legislación ambiental vigente, o empleado como indique el Director de las Obras, a
cargo del Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra presente
resultados inferiores en más de un diez por ciento (>/ 10%) al especificado. De no
cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos partes iguales, se determinará el
espesor en, al menos, tres (3) puntos en cada uno de ellos y se aplicarán los criterios
descritos en este epígrafe.

512.10.4 Cambios volumétricos

En el caso de utilización de suelos que presenten hinchamiento, expansión o un contenido
de sulfatos solubles superior a ocho décimas porcentuales (SO3 > 0,8 %) se aplicarán los
siguientes criterios de aceptación o rechazo.

Para la formación de explanadas no presentarán cambios volumétricos (asientos en los
ensayos de colapso o expansión en los ensayos de hinchamiento) a la edad utilizada en
los ensayos descritos en el apartado 512.3.2. En caso contrario, se procederá de la
siguiente manera:

- Si éstos fueran iguales o inferiores al medio por ciento (≤ 0,5%) se aplicará una
penalización económica del veinte por ciento (20%) a la capa de suelo estabilizado
correspondiente al lote controlado.

- Si éstos fueran superiores al medio por ciento (> 0,5%) se demolerá la capa de
suelo estabilizado correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un material
aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista.

Para rellenos tipo terraplén no presentarán cambios volumétricos (asientos en los
ensayos de colapso o expansión en los ensayos de hinchamiento) a la edad utilizada en
los ensayos descritos en el apartado 512.3.3.2 superiores a los indicados en la Tabla
512.5, ni a los indicados en el apartado 512.3.3.3 en el caso de suelos con sulfatos
solubles. En caso contrario, se procederá de la siguiente manera:

- Para los ensayos de colapso

 Si fueran iguales o superiores al medio por ciento (≥ 0,5%) pero inferiores o
iguales al uno por ciento (≤ 1%) se aplicará una penalización económica del
veinte por ciento (20%) a la capa de suelo estabilizado correspondiente al
lote controlado.

 Si fueran superiores al uno por ciento (> 1%) se demolerá la capa de suelo
estabilizado correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un
material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista.

- Para los ensayos de hinchamiento

 Si fueran iguales o superiores al uno y medio por ciento (≥ 1,5%) pero
inferiores o iguales al tres por ciento (≤ 3%) se aplicará una penalización
económica del veinte por ciento (20%) a la capa de suelo estabilizado
correspondiente al lote controlado.

 Si fueran superiores al tres por ciento (> 3%) se demolerá la capa de suelo
estabilizado correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un
material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista.

- Para los ensayos de hinchamiento acelerado sobre suelos conteniendo sulfatos
solubles:

 Si fueran iguales o superiores al cinco por ciento (≥ 5%) pero inferiores o
iguales al siete por ciento (≤ 7%) se aplicará una penalización económica del
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treinta por ciento (30%) a la capa de suelo estabilizado correspondiente al
lote controlado.

 Si fueran superiores al siete por ciento (> 7%) se demolerá la capa de suelo
estabilizado correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un
material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista.

Adicionalmente, en el caso de suelos estabilizados con cemento se comprobará su
resistencia a tracción indirecta, en las condiciones descritas en el epígrafe 513.3.3.3, que
deberá ser superior a dos décimas de megapascal (≥ 0,2 MPa).

512.10.5 Rasante

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos
del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 512.7.2, ni
existirán zonas que retengan agua.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de
encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la
capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional necesario, sin
incremento de coste para la Administración.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá mediante refino y
recompactación por cuenta del Contratista, siempre que esto no suponga una
reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los Planos del
Proyecto.

512.10.6 Regularidad superficial

En la capa superior de la formación de explanadas, los resultados de la medida de la
regularidad superficial de la capa acabada no excederán de los límites establecidos en el
epígrafe 512.7.3. Si se rebasaran, se procederá de la siguiente manera:

- Si es en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del lote controlado se
aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).

- Si es igual o superior al diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del lote controlado se
corregirán los defectos mediante refino y recompactación por cuenta del Contratista.
En el caso de las estabilizaciones con cemento, el refino y la recompactación sólo
podrá hacerse si se está dentro del periodo de trabajabilidad. Si se hubiera
rebasado dicho periodo, se demolerá la capa correspondiente al lote controlado y se
repondrá, con un material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del
Contratista. El producto resultante de la demolición será tratado como residuo de

construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente, o empleado como
indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista.

512.11. MEDICIÓN Y ABONO

La ejecución del suelo estabilizado in situ para la formación de explanadas se abonará por
metros cúbicos (m³) de material estabilizado al precio que figura en los Cuadros de
Precios para las siguientes unidades de obra:

512.0140 m³ SUELO ESTABILIZADO "IN SITU" CON CEMENTO O CAL, TIPO S-EST1
O S-EST2 CON MATERIAL DE CANTERA, EXTENDIDO Y
COMPACTADO i/ CANON DE CANTERA, CARGA Y TRANSPORTE
HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km, PREPARACIÓN DE LA MEZCLA,
HUMECTACIÓN O SECADO Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE
TOTALMENTE TERMINADO, SIN INCLUIR CONGLOMERANTE.

202.0030 t CEMENTO PARA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS Y FABRICACIÓN DE
SUELOCEMENTO O GRAVACEMENTO, PUESTO A PIE DE OBRA

En fondos de desmonte, la medición del suelo estabilizado in situ se obtendrá como
producto de la superficie realmente estabilizada, medida sobre el terreno, por el espesor
medio de estabilización deducido de los ensayos de control. No serán de abono las
creces laterales.

En la formación de rellenos tipo terraplén, la ejecución de suelo estabilizado in situ se
abonará por metros cúbicos (m3), medidos sobre planos de perfiles transversales,
conforme a los criterios especificados en el artículo 330 “Terraplenes” de este Pliego.

El conglomerante empleado en la estabilización in situ de suelos se abonará por
toneladas (t) realmente empleadas, obtenidas multiplicando la medición obtenida de suelo
estabilizado por la dosificación media deducida del control de dosificación de cada lote,
según lo especificado en el artículo 202 “Cementos” del presente Pliego.

La aplicación del ligante bituminoso para el riego de curado se abonará por toneladas (t)
realmente empleadas en obra, según lo especificado en el artículo 532 “Riegos de
curado” del presente Pliego.

La aplicación del eventual árido de protección superficial, incluida su extensión, apisonado
y eliminación posterior, se abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra, según
lo especificado en el artículo 532 “Riegos de curado” del presente Pliego.
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CAPÍTULO III - RIEGOS Y TRATAMIENTOS

Artículo 530.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN

530.1. DEFINICIÓN

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre
una capa granular previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento
bituminoso.

530.2. MATERIALES

530.2.1. Ligante hidrocarbonado

El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión asfáltica tipo C60BF5 IMP,
siempre que en el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el
material granular a imprimar.

Las características del ligante serán las indicadas en el artículo 214 “Emulsiones
bituminosas” de este Pliego.

530.2.2. Áridos de cobertura

530.2.2.1. Condiciones generales

El árido de cobertura a emplear en riegos de imprimación será una arena natural, o
procedente de machaqueo, o mezcla de ambas.

530.2.2.2. Granulometría

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 5 UNE.

530.2.2.3. Limpieza

El árido estará exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias
extrañas.

530.2.2.4. Plasticidad

El equivalente de arena del árido, según la Norma NLT 113/72, deberá ser superior a
cuarenta (40).

530.3. DOTACIÓN DE LOS MATERIALES

La dotación de ligante será de un kilogramo cuatrocientos gramos por metro cuadrado
(1,3 kg/m²). No obstante, el Director de la obra podrá modificar tal dotación a la vista de
las pruebas realizadas.

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprime sea
capaz de absorber en un periodo de veinticuatro horas (24 h).

La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de ligante o para
garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la circulación.

530.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS

530.4.1. Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante
especificada a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una
uniformidad transversal suficiente a juicio del Director de la obra, y deberá permitir la
recirculación en vacío del ligante.

En puntos inaccesibles el equipo antes descrito, y para retoques se podrá emplear uno
portátil, provisto de una lanza de mano.

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar calorifugada.
En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por motor, y estar
provista de un indicador de presión. También deberá estar dotado el equipo de un
termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las
proximidades de un elemento calentador.

530.4.2. Equipo para la extensión del árido

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas.
Únicamente cuando se trate de cubrir zonas aisladas en las que haya acceso de ligante,
podrá extenderse el árido manualmente.

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea repartición del
árido.
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530.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

530.5.1. Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de imprimación
cumpla las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se
halle reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, deberá ser corregida,
de acuerdo con el presente pliego, y/o las instrucciones del Director de la obra.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se limpiará
la superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para
ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a
estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar
los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua
ligeramente, sin saturarla.

530.5.2. Aplicación del ligante hidrocarbonado

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante
hidrocarbonado con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de la obra. Este
podrá dividir la dotación en dos (2) aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución
del riego.

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando
duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los
difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el
riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del
riego en la unión de dos contiguas.

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como
bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño.

530.5.3. Extensión del árido

La extensión del árido de cobertura, en caso de realizarse, se realizará por medios
mecánicos, de manera uniforme y con la dotación aprobada. En el momento de su
extensión, el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de agua libre
cuando el ligante empleado no sea una emulsión bituminosa.

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Cuando haya
sido adyacente, se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20
cm) de anchura.

530.6. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra
sea superior a diez grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor de
precipitaciones atmosféricas. Dicha temperatura límite podrá rebajarse a cinco grados (5º
C) si el ambiente tuviera tendencia a aumentar.

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación hasta que
no se haya absorbido todo el ligante o, si se hubiere extendido árido de cobertura, durante
las cuatro horas (4 h) siguientes a dicha extensión. En todo caso, la velocidad de los
vehículos deberá limitarse a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h).

530.7. MEDICIÓN Y ABONO

El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por toneladas
(t) realmente empleadas medidas bien por pesada directa en báscula contrastada, bien
por deducción a partir de su volumen según métodos aprobados por el Director de la
Obra, al precio que figura en los Cuadros de Precios para las siguientes unidades de
obra:

530.0030 t EMULSIÓN C60BF4 IMP EN RIEGO DE IMPRIMACIÓN, BARRIDO Y
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

El abono incluye la preparación de la superficie existente, la aplicación del ligante
hidrocarbonado y el eventual árido de cobertura.

530.8. CONTROL DE CALIDAD

530.8.1. Control de procedencia

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad,
en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las
prescripciones exigidas en el artículo 213 del presente pliego.

De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se
tomarán dos (2) muestras, con arreglo a la norma NLT-148/72, y de cada una de ellas se
determinará el equivalente de arena, según la norma NLT-113/72.
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530.8.2. Control de recepción

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor
cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma
NLT-121/86 y se realizarán los siguientes ensayos según la naturaleza del ligante
hidrocarbonado.

Betún fluidificado

- Viscosidad Saybol, según la Norma NLT-133/72.

- Destilación, según la norma NLT-134/72.

- Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84.

Emulsión bituminosa

- Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como
aniónica o catiónica.

- Residuo por destilación, según la norma NLT-139/84.

- Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84.

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de la obra lo
estimare conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considerase
necesarios para la comprobación de las demás características reseñadas en este pliego.

El control de recepción del árido será fijado por el Director de la obra.

530.8.3. Control de ejecución

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al resultante de
aplicar el menor de los tres (3) criterios siguientes:

- Doscientos cincuenta metros (250 m).
- Tres mil metros cuadrados (3000 m²)
- La fracción imprimada directamente.

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y eventualmente de árido, se comprobarán
mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, u otro material similar,
colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o la aplicación del ligante.

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante
hidrocarbonado mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor.

530.8.4. Criterios de aceptación o rechazo

- Control de recepción

Será condición necesaria para aceptar cada "lote" de 30 t ó partida menor, que los tres
ensayos especificados en el apartado 530.8.2 para el betún fluidificado y la emulsión
bituminosa, cumplan las especificaciones exigidas en los artículos 212 y 213 (Orden
Ministerial de 27 de diciembre 1999. B.O.E. de 22 de enero de 2000).

 - Control de ejecución

La comprobación de la temperatura ambiente a la sombra y la del ligante y de la superficie
se realizará antes del comienzo de la aplicación del riego de cada "lote" definido en
530.8.3.

Únicamente se podrá comenzar la citada aplicación cuando se cumplan los
condicionantes de temperatura exigidos en 530.5.

Artículo 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA

531.1 DEFINICIÓN

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una
capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la
colocación sobre ésta de una capa bituminosa.

A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riegos de adherencia
los definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos de curado.

531.2. MATERIALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
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parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

Los tipos de ligante hidrocarbonado a emplear en las obras serán los siguientes:

− C60B3 TER bajo capas de rodadura de MBC.
− C60B3 ADH bajo resto de capas de MBC.

531.2.1 Emulsión bituminosa

El tipo de emulsión a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que se
indican en la tabla 531.1, de acuerdo con el artículo 214 de este Pliego.

TABLA 531.1 – TIPO DE EMULSIÓN BITUMINOSA (*) A UTILIZAR

EMULSIONES BITUMINOSAS
CONVENCIONALES

C60B3 ADH
C60B3 TER

EMULSIONES BITUMINOSAS
MODIFICADAS

C60BP3 ADH
C60BP3 TER

(*) En caso de que el riego se ejecute en tiempo frío, en lugar de emulsiones con
índice de rotura clase 3 (70-155), se recomienda emplear la clase 2 < 110, de acuerdo
con el artículo 214 de este Pliego.

Para categorías de tráfico pesado de T00 a T1, o con carreteras de categoría de tráfico T2
que sean autovías o que tengan una IMD superior a cinco mil vehículos por día y carril
(IMD> 5 000 veh/d/carril), será preceptivo el empleo de emulsiones modificadas con
polímeros en riegos de adherencia, para capas de rodadura constituidas por mezclas
bituminosas discontinuas o drenantes del artículo 543 de este Pliego.

531.3. DOTACIÓN DEL LIGANTE

Se propone la utilización de 0,8 kg/m² en riegos de adherencia bajo rodadura discontinua,
y de 0,5 kg/m² en riegos de adherencia en capas de rodadura con MBC convencional,
intermedias y de base. El Director de la obra podrá modificar tal dotación a la vista de las
pruebas realizadas.

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar tal
dotación, a la vista de las pruebas realizadas en obra.

531.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de
seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la
ejecución de las obras.

No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya
sido previamente aprobado por el Director de las Obras.

531.4.1 Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá
montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante
especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una
uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la
recirculación en vacío de la emulsión.

531.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

531.5.1 Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su
defecto, con las instrucciones del Director de las Obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie
a tratar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras
mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las
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Obras, para eliminar el árido de cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su
caso, y posible suciedad o materiales sueltos o débilmente adheridos.

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante
fresado, los excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran
impedir una correcta adherencia.

531.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el
Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la
temperatura de aplicación del ligante.

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas
transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera
superposición del riego en la unión de las mismas.

531.6. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla bituminosa y
una de material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en testigos cilíndricos
mediante ensayo de corte (norma NLT-382), será superior o igual a seis décimas de
megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una de las capas sea de rodadura, o a cuatro décimas
de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos.

531.7. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior
a los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas.
Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius
(5ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa
bituminosa superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión
bituminosa, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el
Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual
no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al
Contratista.

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya
producido la rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada.

531.8. CONTROL DE CALIDAD

531.8.1 Control de procedencia de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo
214 de este Pliego, sobre recepción e identificación.

531.8.2 Control de calidad de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo
214 de este Pliego, sobre el control de calidad.

531.8.3 Control de ejecución

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de
entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:

- Quinientos metros (500 m) de calzada.
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.
- La superficie regada diariamente.

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las
Obras podrán fijar otro tamaño de lote.

En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo durante la
aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no
menos de tres (</ 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de
recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje.

531.8.4 Control de recepción de la unidad terminada

En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla
bituminosa superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente situados,
según lo especificado en los epígrafes 542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en ellos la
adherencia entre capas mediante ensayo de corte (norma NLT-382).
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531.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista con una
tolerancia de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento (10%) por
defecto. Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra
ensayada presente resultados que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras
determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores.

El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser
inferior al valor especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la
muestra ensayada podrá tener un valor inferior al especificado en más de un veinticinco
por ciento (25%).

Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se
procederá de la siguiente manera:

- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se fresará la capa de
mezcla bituminosa superior correspondiente al lote controlado y se repondrá el riego de
adherencia y la mencionada capa por cuenta del Contratista.

- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se aplicará una
penalización económica del diez por ciento (10%) de la mezcla bituminosa superior.

531.10. MEDICIÓN Y ABONO

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por toneladas (t)
realmente empleadas medidas bien por pesada directa en báscula contrastada, bien por
deducción a partir de su volumen según métodos aprobados por el Director de la Obra, al
precio que figura en los Cuadros de Precios para las siguientes unidades de obra:

213.0020 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE TIPO C60B3 TER PARA RIEGOS DE
ADHERENCIA.

531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR
EN RIEGOS DE CURADO i/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA
SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y de la aplicación del
ligante hidrocarbonado.

Artículo 532.- RIEGOS DE CURADO

532.1. DEFINICIÓN

Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y uniforme de
emulsión bituminosa sobre una capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de
impermeabilizar toda la superficie y evitar la evaporación del agua necesaria para el
correcto fraguado.

532.2. MATERIALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

532.2.1 Emulsión bituminosa

El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión asfáltica tipo C60B3 CUR, con las
características indicadas en el artículo 214 "Emulsiones bituminosas" de este Pliego.
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532.2.2 Árido de cobertura

532.2.2.1 Condiciones generales

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de curado será arena natural,
arena de machaqueo o una mezcla de ambas.

532.2.2.2 Granulometría

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por
ciento (>/ 15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2), de
acuerdo con la norma UNE-EN 933-1.

532.2.2.3 Limpieza

El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de arena
(SE4) del árido (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 deberá ser
superior a cuarenta (SE4>40).

532.2.2.4 Plasticidad

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104).

532.3. DOTACIÓN DE LOS MATERIALES

La dotación de emulsión bituminosa a utilizar quedará definida por la cantidad que
garantice la formación de una película continua, uniforme e impermeable de ligante
hidrocarbonado. En el presente proyecto se plantea una dotación de 800 g/m2. Dicha
dotación no será inferior en ningún caso a trescientos gramos por metro cuadrado (300
g/m2) de ligante residual.

La dotación del eventual árido de cobertura será la mínima necesaria para garantizar la
protección del riego de curado bajo la acción de la eventual circulación durante la obra
sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro
cuadrado (6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2).

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las
dotaciones, a la vista de las pruebas realizadas en obra.

532.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de
seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la
ejecución de las obras.

No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de curado ningún equipo que no haya sido
previamente aprobado por el Director de las Obras.

532.4.1 Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá
montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante
especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una
uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la
recirculación en vacío de la emulsión.

532.4.2 Equipo para la extensión del árido de cobertura

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un
camión o autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar un
reparto homogéneo del árido y ser aprobado por el Director de las Obras.

532.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

532.5.1 Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de curado
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su
defecto, con las instrucciones del Director de las Obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie
a tratar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras
mecánicas, máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las
Obras.

Tras la compactación de la capa tratada con conglomerante hidráulico y hasta la
ejecución del riego de curado deberá evitarse la desecación de la mencionada capa,
especialmente en tiempo cálido o con viento, en que se deberá regar con un equipo de
pulverización de agua evitando la formación de charcos.
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532.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa

El riego de curado se ejecutará inmediatamente después de acabar la compactación de la
capa inferior, y en ningún caso después de transcurrir tres horas (>/ 3 h) desde la
terminación, manteniéndose hasta entonces la superficie en estado húmedo.

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el
Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la
temperatura de aplicación del ligante.
La extensión se efectuará de manera uniforme en toda la superficie expuesta de la capa
incluyendo los laterales, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Donde
fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión
de las mismas.

El plazo de aplicación del riego de curado deberá ser fijado por el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras.

532.5.3 Extensión del árido de cobertura

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las
Obras, cuando sea imprescindible la circulación de vehículos sobre el riego de curado.
La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera
uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el contacto
de las ruedas del equipo de extensión con el riego no protegido. En el momento de su
extensión, el árido no deberá tener una humedad excesiva.

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador
de neumáticos y, previamente a la apertura al tráfico, se barrerá para eliminar el árido
sobrante, cuidando de no dañar el riego.

Si hubiera que extender árido sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la
adyacente, se dejará sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm)
de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada.

Previamente a la ejecución de la siguiente capa será preciso barrer enérgicamente el
riego de curado para eliminar los restos de árido de cobertura y de posible suciedad y
materiales sueltos o débilmente adheridos. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas,
máquinas de aire a presión u otro método aprobado por el Director de las Obras. Si la
capa superior fuera bituminosa se aplicará un riego de adherencia según lo prescrito en el
artículo 531 de este Pliego.

532.6. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

El riego de curado se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a
los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho
límite se podrá rebajar, a juicio del Director de las Obras, a cinco grados Celsius (5 ºC), si
la temperatura ambiente tiende a aumentar.

532.7. CONTROL DE CALIDAD

532.7.1 Control de procedencia de los materiales

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011,
para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo
obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de
procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

532.7.1.1 Emulsión bituminosa

La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este
Pliego, sobre recepción e identificación.

532.7.1.2 Árido de cobertura

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la
conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de
construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del
Reglamento 305/2011).
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En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la
verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado
CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su
incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen
de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas
se determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4)
(anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad (normas UNE 103103 y UNE
103104).

532.7.2 Control de calidad de los materiales

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el control
de calidad, en el artículo 214 de este Pliego.

El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en el epígrafe
532.7.1.2.

532.7.3 Control de ejecución

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de
entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:

- Quinientos metros (500 m) de calzada.
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.
- La superficie regada diariamente.

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las
Obras podrán fijar otro tamaño de lote.

En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente,
de árido de cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de
silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres (</ 3) puntos de la superficie a
tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante
el secado en estufa y pesaje.

532.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

La dotación media en cada lote, tanto de ligante residual como en su caso de los áridos,
no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). Adicionalmente,

no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra ensayada presente resultados
que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a
adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores.

532.9. MEDICIÓN Y ABONO

La emulsión bituminosa empleada en riegos de curado se abonará por toneladas (t)
realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada
multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la preparación de la
superficie existente, el de la aplicación de la emulsión bituminosa, el de la eliminación
posterior del riego de curado y el eventual árido de cobertura, y se abonará al precio fijado
en los Cuadros de Precios para:

531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN
RIEGOS DE CURADO i/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA
SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

Artículo 533.- TRATAMIENTOS SUPERFICIALES MEDIANTE RIEGOS CON GRAVILLA

533.1. DEFINICION

Se define como tratamiento superficial mediante riegos con gravilla la aplicación de una
(1) o varias manos de un ligante hidrocarbonado sobre una superficie, complementada(s)
por una (1) o varias extensiones de árido.

Sin perjuicio de que el Pliego de prescripciones técnicas particulares prevea otros tipos
sancionados por la experiencia, distinguirán los siguientes tres (3) tipos de riego con
gravilla:

 Riego con gravilla monocapa, formado por una (1) mano de ligante y una (1)
extensión de árido.

 Riego con gravilla monocapa doble engravillado, formado por una (1) mano de
ligante y dos (2) extensiones de árido.

 Riego con gravilla bicapa, formado por dos (2) aplicaciones sucesivas de ligante y
árido.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 5.37

533.2. MATERIALES

533.2.1. Ligante hidrocarbonado

El Pliego de prescripciones técnicas particulares fijará el ligante hidrocarbonado a
emplear.

Podrá mejorarse el ligante mediante la adición de activantes, polimeros o cualquier otro
producto sancionado por la experiencia. En tales casos el Pliego de prescripciones
técnicas particulares o, en su defecto, el Director de las obras deberá establecer el tipo de
adición y las especificaciones que deberá cumplir el ligante mejorado.

533.2.2. Áridos

533.2.2.1. Condiciones generales

Los áridos se obtendrán triturando piedra de cantera o grava natural, y se producirán o
suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, las cuales se acopiarán y
manejarán por separado.

La proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de fractura, según
la norma NLT 358/87, será del 75%.

533.2.2.2. Limpieza

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras
materias extrañas. Su coeficiente de limpieza, según la norma NLT-172/86, deberá ser
inferior al límite fijado por el Pliego de prescripciones técnicas particulares. De no
cumplirse esta prescripción el Director de las obras podrá exigir el lavado del árido y una
nueva comprobación.

533.2.2.3. Calidad

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Angeles del árido grueso, según la
norma NLT-149/72, será fijado por el Pliego de prescripciones técnicas particulares.

El mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado, según las normas NLT-174/72 y
NLT-175/72, será fijado por el Pliego de prescripciones técnicas particulares.

533.2.2.4. Forma

El índice de lajas, según la norma NLT-354/74, será inferior al valor fijado en el Pliego de
prescripciones técnicas particulares.

533.2.2.5. Adhesividad

Salvo especificación contraria del Pliego de prescripciones técnicas particulares, se
considerará que la adhesividad es suficiente cuando simultáneamente:

 La proporción en masa de árido totalmente envuelto después del ensayo de
inmersión en agua, según la norma NLT-166/76, sea superior al noventa y cinco
por ciento (95%).

 La proporción de árido no desprendido en el ensayo de placa Vialit, según la
norma NLT-313/87, sea superior al noventa por ciento (90%) en masa por vía
húmeda, y al ochenta por ciento (80%) en masa por vía seca.

Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante activantes o cualquier otro
producto sancionado por la experiencia, o mediante métodos tales como su
precalentamiento o su pre-envuelta con un ligante hidrocarbonado. En tales casos, el
Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el Director de las obras
establecerá el tipo de adición o las especificaciones que tendrán que cumplir dichos
métodos y, en todo caso, las correspondientes a los áridos resultantes.

533.2.2.6. Humedad

En el momento de su extensión la humedad del árido no deberá ser tal, que perjudique su
adhesividad con el ligante bituminoso empleado.

533.2.2.7. Granulometría

El Pliego de prescripciones técnicas particulares fijará el huso al que deberá ajustarse la
curva granulométrica del árido, de entre los que se indican en las tablas 533.1 y 533.2.

TABLA 533.1 GRANULOMETRIA NORMAL

CEDAZOS Y TAMICES UNE
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa)

A 20/10 A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2
25 100
20 90-100 100

12,5 0-30 90-100 100
10 0-15 20-55 90-100 100
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CEDAZOS Y TAMICES UNE
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa)

A 20/10 A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2
6,3 - 0-15 10-40 90-100 100
5 0-5 - 0-15 20-55 90-100

3,2 - 0-5 - 0-15 10-40
2,5 - - 0-5 - 0-15

1,25 - - - 0-5 -
630 mm - - - - 0-5

TABLA 533.2 GRANULOMETRIA ESPECIAL

CEDAZOS Y TAMICES UNE
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa)

AE 20/10 AE 13/7 AE 10/5 AE 6/3 AE 5/2
25 100

20 85-100 100

12,5 0-20 85-100 100

10 0-7 0-30 85-100 100

6,3 - 0-7 0-25 85-100 100

5 0-2 - 0-7 0-30 85-100

3,2 - 0-2 0-10 0-25

2,5 0-2 - 0-10

1,25 0-2

630 mm 0-2

533.3. TIPO, DOTACION Y CARACTERISTICAS DEL TRATAMIENTO
SUPERFICIAL

En el presente proyecto se utilizará un doble tratamiento superficial (riego con gravilla
bicapa), con emulsión asfáltica C65B4 TRG y dotación de 1.100 gr/m2 y de 800 gr/m2,
empleando áridos 6/3 y 13/7.

El tratamiento superficial mediante riegos con gravilla deberá tener un aspecto y textura
uniformes, estar exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y
desprendimientos de áridos. La textura conseguida deberá proporcionar un coeficiente de
resistencia al deslizamiento, según la norma NLT-175/73, no inferior a sesenta y cinco
centésimas (0,65).

533.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS

533.4.1. Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado

Irá montado sobre neumáticos y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante
especificada, a la temperatura aprobada por el Director de las obras. El dispositivo
regador proporcionará una adecuada uniformidad transversal, a juicio del Director de las
obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante.

Para puntos inaccesibles al equipo y para retoques se podrá emplear una lanza de mano,
aprobada por el Director de las obras.

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo estará dotado de un adecuado sistema de
calefacción de la cisterna, la cual deberá estar, calorifugada. En todo caso, la bomba de
impulsión del ligante deberá estar provista de un indicador de presión. También deberá
estar provisto el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá
estar situado en las proximidades de un elemento calentador, y de un velocímetro
directamente visible por el conductor.

Previamente a la aplicación del ligante hidrocarbonado se comprobará el estado de los
difusores del equipo, asegurándose el Director de las obras de que su funcionamiento es
correcto, el ángulo de inclinación y la altura sobre el pavimento son los adecuados, y no
existen obstrucciones, fugas, ni goteos.

533.4.2. Equipo para la extensión del árido

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas,
según indique el Pliego de prescripciones técnicas particulares. En cualquier caso, el
equipo utilizado proporcionará una adecuada y homogénea repartición del árido.

533.4.3. Equipo de apisonado

Se emplearán preferentemente compactadores de neumáticos: el Director de las obras
fijará la presión de inflado. Sólo como compactadores auxiliares en riegos monocapa
doble engravillado o bicapa, y previa autorización del Director de las obras, podrán
utilizarse rodillos ligeros de llanta metálica, cuidando de que no se produzca la rotura del
árido.

El número de compactadores será suficiente para efectuar el apisonado de manera
continua, sin interrupciones ni retrasos.
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Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados y estar dotados de
dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación, así
como de inversores de marcha de acción suave. Se cuidará de que todos los elementos
de apisonado estén limpios.

En lugares inaccesibles para los compactadores se emplearán pisones mecánicos u otros
medios aprobados previamente por el Director de las obras, los cuales deberán lograr
resultados análogos a los obtenidos por aquéllos.

533.4.4. Equipo de barrido

Se emplearán barredoras mecánicas de cepillo, dotadas o no de un dispositivo de
aspiración, recomendándose lo primero en zona urbana y en vías de elevada velocidad de
circulación.

Podrán utilizarse escobas de mano en los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos.

533.5. EJECUCION DE LAS OBRAS

533.5.1. Estudio de la fórmula de trabajo

El riego con gravilla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las
obras la correspondiente fórmula de trabajo, la cual señalará:

 La granulometría de cada fracción del árido, por los tamices UNE 25 mm; 20 mm;
12,5 mm; 10 mm; 6,3 mm; 5 mm; 3,2 mm; 2,5 mm; 1,25 mm; y 630 mm.

 La dotación máxima, media y mínima de cada mano de ligante hidrocarbonado y
de cada fracción de árido.

 Cuando se utilicen adiciones, su dosificación.

 En su caso, la temperatura de aplicación del ligante.

Las dotaciones de cada mano de ligante hidrocarbonado, de cada fracción de árido y, en
su caso, de las adiciones deberán fijarse basándose principalmente en la experiencia
obtenida en casos análogos, y a la vista de:

 El tipo de riego con gravilla previsto en el Pliego de prescripciones técnicas
particulares.

 Los materiales a emplear.

 El estado de la superficie que se vaya a tratar.

 La intensidad de la circulación, especialmente de vehículos pesados.

 El clima.

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las obras podrá corregir la fórmula de
trabajo, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos.
Se estudiará y aprobará otra fórmula de trabajo en el caso de que varíe la procedencia de
alguno de los componentes del riego con gravilla.

533.5.2. Preparación de la superficie existente

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que se vaya a
efectuar el riego con gravilla. El Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su
defecto, el Director de las obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer
una regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas.

En el caso de que dicha superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado
heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de ligante y sellar las zonas
demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las obras. Si la superficie
fuera granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbonado,
se ejecutará un riego de imprimación según el artículo 530 del presente Pliego. Si la
superficie fuera de hormigón compactado, el Pliego de prescripciones técnicas
particulares podrá prever o, en su defecto, el Director de las obras ordenar la ejecución de
un riego de imprimación según el artículo 530 del presente Pliego. Si la superficie fuera de
hormigón vibrado no serán necesarios riegos previos.

Inmediatamente antes de proceder a aplicar la primera o única mano del ligante
hidrocarbonado se limpiará la superficie que haya de recibirlo de polvo, suciedad, barro
seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, por medio de agua a presión o con un
enérgico barrido. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar,
sobre todo junto a eventuales acopios de áridos que deberán, si es preciso, ser retirados
antes del barrido para no entorpecerlo y evitar su contaminación.

533.5.3. Acopio de áridos

El árido se almacenará en acopios. Donde éstos se dispongan sobre terreno natural, no
se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Se tomarán las medidas oportunas
para evitar su segregación y contaminación.

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos se acopiarán por separado
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el
cambio de procedencia del árido.
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El Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el Director de las obras
fijará el volumen mínimo de acopios exigible.

533.5.4. Primera o única mano de ligante hidrocarbonado

La aplicación del ligante hidrocarbonado se hará con la dotación y a la temperatura
previstas en la fórmula de trabajo, de manera uniforme y evitando la duplicación de la
dotación en las juntas transversales de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel u
otro material bajo los difusores en aquellas zonas de la superficie donde comience o se
interrumpa el riego.

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos o
accesorios tales corno bordillos, vallas, balizas, árboles, etc., puedan sufrir este efecto.

533.5.5. Primera extensión de árido

La extensión del árido se realizará de manera uniforme y con la dotación prevista en la
fórmula de trabajo, de manera que se evite el contacto de las ruedas del equipo de
extensión con el ligante sin cubrir. Salvo que el equipo para la aplicación del ligante
hidrocarbonado tuviera dispositivos para asegurar la uniformidad de su reparto transversal
junto a los bordes, donde aquélla se realice por franjas el árido se extenderá de forma que
quede sin cubrir una banda de unos veinte centímetros (20 cm) de la franja regada junto a
la que todavía no lo haya sido, para conseguir un ligero solape al aplicar el ligante en esta
última.

En los riegos monocapa doble engravillado o bicapa, los excesos de dotación de árido
podrán dar lugar al rechazo del trabajo ejecutado.

533.5.6. Primer apisonado del árido

Inmediatamente después de la extensión del primer árido, en riegos bicapa se procederá
a su apisonado; en riegos monocapa doble engravillado, se procederá a un apisonado
auxiliar siempre que lo ordene el Director de las obras. El apisonado se ejecutará
longitudinalmente comenzando por el borde inferior, progresando hacia el centro y
solapándose cada pasada con la anterior.

533.5.7. Segunda mano de ligante hidrocarbonado

En el caso de riegos con gravilla bicapa, la segunda mano de ligante hidrocarbonado se
aplicará, con la dotación y a la temperatura aprobadas, previstas en la fórmula de trabajo,
de la misma forma que la primera.

533.5.8. Segunda extensión del árido

En el caso de riegos con gravilla bicapa o monocapa doble engravillado, la segunda
extensión y apisonado del árido se realizarán, con la dotación prevista en la fórmula de
trabajo, de la misma forma que la primera.

533.5.9. Apisonado final del árido

Inmediatamente después de la extensión del último árido se procederá a su apisonado,
que se ejecutará longitudinalmente, comenzando por el borde inferior, progresando hacia
el centro y solapándose cada pasada con la anterior hasta obtener una superficie lisa y
estable.

El apisonado mediante compactadores se complementará con el trabajo manual
necesario para la corrección de todos los defectos e irregularidades que se puedan
presentar.

533.5.10. Eliminación del árido no adherido

Una vez terminado el apisonado del árido, y transcurrido el plazo necesario para que el
ligante utilizado en el riego alcance una cohesión suficiente, a juicio del Director de las
obras, para resistir la acción de la circulación normal de vehículos, deberá eliminarse todo
exceso de árido que haya quedado suelto sobre la superficie antes de permitir dicha
circulación. La forma en que se efectúe esta eliminación deberá ser fijada por el Director
de las obras.

En los quince (15) días siguientes a la apertura a la circulación, y salvo orden en contrario
del Director de las obras, se realizará un barrido definitivo del árido que no esté adherido.

533.5.11. Tramo de prueba

Siempre que lo establezca el Pliego de prescripciones técnicas particulares se realizará
un tramo de prueba previamente al tratamiento superficial mediante riegos con gravilla.
Para ello se construirán una (1) o varias secciones de ensayo, de anchura y longitud
adecuadas, y en ellas se comprobará la dotación definitiva de ligante hidrocarbonado y
árido, así como el funcionamiento de los equipos para la aplicación del ligante, la
extensión del árido, su apisonado y barrido.

El Director de las obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba
como parte integrante de la obra en construcción.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras definirá:
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 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Constructor y la fórmula de
trabajo.

 En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, las
correcciones necesarias.

En el segundo caso, el Constructor deberá proponer nuevos equipos, o incorporar
equipos suplementarios o sustitutorios, o deberá modificarse la fórmula de trabajo.

533.6. LIMITACIONES DE LA EJECUCION

Los tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla se realizarán cuando la
temperatura ambiente sea superior a diez grados (10ºC) y no exista fundado temor de
precipitaciones atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tuviera tendencia a
aumentar o el ligante hidrocarbonado empleado no fuera un betún asfáltico, el límite
anterior podrá rebajarse a cinco grados (5ºC).

No se realizarán riegos con gravilla sobre superficies mojadas, salvo que se utilicen
emulsiones bituminosas, ligantes mejorados, o activantes.

La extensión del árido deberá realizarse antes de que haya transcurrido, desde la
aplicación del ligante hidrocarbonado, el plazo máximo fijado por el Director de las obras.
El apisonado del árido deberá quedar terminado antes de veinte (20) minutos de iniciada
su extensión si el ligante utilizado fuera betún asfáltico, o treinta (30) minutos si fuera
emulsión bituminosa o betún fluxado.

La segunda mano de ligante hidrocarbonado se aplicará inmediatamente después de
extendido y, en su caso, apisonado el primer árido.

533.7. SEGURIDAD

Siempre que sea posible deberá evitarse la circulación sobre un tratamiento superficial
recién ejecutado, por lo menos durante las veinticuatro horas (24 h) que sigan a su
terminación. Si ello no fuera factible, deberá limitarse la velocidad a cuarenta kilómetros
por hora (40 km/h), y avisar del peligro representado por las proyecciones de árido.

533.8. MEDICION Y ABONO

Los tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla se abonarán por metros
cuadrados (m2) deducidos de la superficie realmente tratada, medida sobre el terreno con

arreglo a la sección-tipo de los Planos, al precio que figura en los Cuadros de Precios
para las siguientes unidades de obra:

533.0020 m² DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL, CON EMULSIÓN ASFÁLTICA
C65B4 TRG Y DOTACIÓN 1,10 kg/m² Y 0,80 kg/m² CON ÁRIDOS 6/3 Y
12/6 i/ EXTENSIÓN, COMPACTACIÓN, LIMPIEZA Y BARRIDO.

El abono del ligante hidrocarbonado y de los áridos empleados en la ejecución de la
unidad de obra está incluido en el precio de la misma, no siendo objeto, por tanto, de
abono independiente.

El precio incluye el coste de la preparación de la superficie existente y el de la aplicación
del ligante hidrocarbonado, así como la extensión, apisonado y eliminación del árido no
adherido.

533.9. CONTROL DE CALIDAD

533.9.1. Control de procedencia

El suministrador del ligante hidrocarbonado y, en su caso, de las adiciones deberá
proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así como
la garantía de que cumple las condiciones exigidas en el artículo correspondiente de los
Pliegos de prescripciones técnicas o, en su caso por el Director de las obras.

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomará
un mínimo de cuatro (4) muestras, según la norma NLT-148/72, y de cada una de ellas se
determinará:

 El desgaste Los Angeles, según la norma NLT-149/72.

 El pulido acelerado, según las normas NLT-174/ y 175/72.

 El índice de lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74.

 La proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma
NLT-358/87.

El Director de las obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas
muestras, siempre que sospeche variaciones en el material, y la realización de los
siguientes ensayos adicionales:

 Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-l66/76 o,
alternativamente, ensayo de placa Vialit, según la norma NLT-313/87.
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El Director de las obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la
extracción de los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación
de los sistemas de trituración y clasificación.

533.9.2. Control de recepción

Por cada cuarenta toneladas (40 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de
menor cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras según la norma NLT-
121/86 y se realizarán los siguientes ensayos:

a) Si el ligante hidrocarbonado fuera una emulsión bituminosa:

 Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como
aniónica o catiónica.

 Residuo por evaporación, según la norma NLT-147/72.

 Contenido de agua, según la norma NLT-137/84.

 Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84.

 Indice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84.

b) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún asfáltico:

 Penetración, según la norma NLT-124/84.

 Indice de penetración, según la norma NLT-181/84.

c) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún fluxado:

 Viscosidad Saybolt-Furol a cuarenta grados (40ºC) , según la norma
NLT-187/72

 Destilación, según la norma NLT-134/72.

 Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84.

 Indice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84.

Por cada setenta toneladas (70 t), o fracción, de árido de cada procedencia aceptada se
realizarán los siguientes ensayos:

 Dos (2) granulometrías de cada fracción, según la norma NLT-150/72.

 Dos (2) coeficientes de limpieza, según la norma NLT-172/87.

Por cada mil quinientas toneladas (1500 t), o fracción, de árido de cada procedencia
aceptada se realizarán los siguientes ensayos:

 Desgaste Los Angeles, según la norma NLT-149/72.

 Indice de lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74.

 Proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma NLT-358/87.

 Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-166/76 o,
alternativamente, ensayo de placa Vialit, según la norma NLT-313/87.

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo
estime conveniente se llevarán a cabo las series de ensayos necesarios para la
comprobación de las demás características reseñadas en los Pliegos de prescripciones
técnicas.

533.9.3. Control de ejecución

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte
de aplicar los tres (3) criterios siguientes:

 quinientos metros (500 m).
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m2).
 La fracción tratada diariamente.

El Director de las obras podrá autorizar la modificación de la definición de "lote" como la
superficie tratada por una (1) sola carga del equipo para la aplicación del ligante
hidrocarbonado o del árido.

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y áridos se comprobarán mediante el pesaje de
bandejas o chapas metálicas, u hojas de papel u otro material, colocadas sobre la
superficie del lote durante la ejecución del tratamiento superficial en no menos de cinco
(5) puntos aleatoriamente situados de forma que haya al menos uno (1) por cada
hectómetro (hm). En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la
dosificación de ligante residual, según la norma NLT-353/86. El Director de las obras
podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y
áridos por otros medios

En otros cinco (5) puntos del lote, situados aleatoriamente de forma que haya al menos
uno por hectómetro (1/hm), se realizarán ensayos de resistencia al deslizamiento, según
la norma NLT-175/73, después de dos (2) meses de ejecutado el tratamiento superficial.
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533.9.4. Criterios de aceptación o rechazo

La dotación media, tanto de ligante residual como de áridos, del tratamiento superficial
mediante riegos con gravilla no deberá diferir de la prevista en la fórmula de trabajo en
más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada
podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados en dicha fórmula.

El resultado medio del ensayo de resistencia al deslizamiento no deberá ser inferior al
valor previsto en el Pliego de prescripciones técnicas particulares. No más de un (1)
individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados inferiores a dicho valor en
más de cinco centésimas (0,05).

El Director de las obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan
los criterios anteriores.

CAPITULO IV. MEZCLAS BITUMINOSAS

Artículo 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO

542.1. DEFINICIÓN

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún
asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de
manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea
de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a una
temperatura muy superior a la del ambiente.

En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas
bituminosas tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes. En estas
últimas, el empleo de betunes especiales, aditivos u otros procedimientos, permite
disminuir la temperatura mínima de mezclado en al menos cuarenta grados Celsius (40
ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo emplearse en las mismas condiciones y
capas que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a T4.

Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla
bituminosa (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de
acuerdo con la norma UNE-EN 12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara, es
superior a once mil megapascales (> 11 000 MPa), se define como de alto módulo,
pudiendo emplearse en capas intermedias o de base para categorías de tráfico pesado
T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece centímetros (6 a 13 cm).

Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se mencionen
expresamente otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las
mezclas semidensas, no pudiendo en ningún caso emplear en su fabricación materiales
procedentes del fresado de mezclas bituminosas en caliente en proporción superior al
quince por ciento (>/ 15%) de la masa total de la mezcla.

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente
incluye las siguientes operaciones:

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.
- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo.
- Transporte al lugar de empleo.
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.
- Extensión y compactación de la mezcla.
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542.2. MATERIALES

542.2.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

542.2.2 Ligantes hidrocarbonados

Salvo justificación en contrario, el ligante hidrocarbonado deberá cumplir las
especificaciones de los correspondientes artículos de este Pliego, o en su caso, la
reglamentación específica vigente de la Dirección General de Carreteras relativa a
betunes con incorporación de caucho.

Los betunes que se han empleado en este proyecto en las mezclas bituminosas tipo
hormigón bituminoso son:

- BC50/70.
- PMB 45/80-60.

TABLA 542.1.a - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA
DE RODADURA Y SIGUIENTE (*) (Artículos 211 y 212 de este Pliego, y

reglamentación específica vigente DGC)

ZONA
TÉRMICA
ESTIVAL

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 T1 T2 y T31 T32 y ARCENES T4

CÁLIDA

35/50
BC35/50

PMB 25/55-65
PMB 45/80-65

35/50
BC35/50

PMB 25/55-65
PMB 45/80-60
PMB 45/80-65

35/50
50/70

BC35/50
BC50/70

PMB 45/80-60

50/70
BC50/70

50/70
70/100

BC50/70MEDIA

35/50
BC35/50

PMB 45/80-60
PMB 45/80-65

35/50
50/70

BC35/50
BC50/70

PMB 45/80-60

50/70
BC50/70

PMB 45/80-60

50/70
70/100

BC50/70

TEMPLADA

50/70
BC50/70

PMB 45/80-60
PMB 45/80-65

50/70
70/100

BC50/70
PMB 45/80-60

(*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes modificados
de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 de este Pliego. En ese caso, a la
denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el agente modificador es polvo de
caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso.

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de penetración, siempre
que cumplan las especificaciones del artículo 211 de este Pliego.
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TABLA 542.1.b - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA
DE BASE, BAJO OTRAS DOS (*) (Artículos 211 y 212 de este Pliego, y

reglamentación específica vigente DGC)

ZONA TÉRMICA ESTIVAL
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 T1 T2 y T3

CÁLIDA

35/50
BC35/50

PMB 25/55-65

35/50
50/70

BC35/50
BC50/70

50/70
BC50/70

MEDIA
50/70
70/100

BC50/70

TEMPLADA
50/70

70/100
BC50/70

70/100

(*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes
modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 de este Pliego. En
ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el agente
modificador es polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso.

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de penetración,
siempre que cumplan las especificaciones del artículo 211 de este Pliego.

TABLA 542.1.c - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN
MEZCLAS DE ALTO MÓDULO (Artículos 211 y 212 de este Pliego)

TIPO DE CAPA
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 T1 T2

INTERMEDIA PMB 10/40-70 15/25

BASE 15/25

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a emplear en
capas de rodadura se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados que
cumplan el artículo 212 de este Pliego.

Según lo dispuesto en el apartado 8 del Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, se fomentará
el uso de polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso,
siempre que sea técnica y económicamente posible.

En el caso de que se empleen betunes o aditivos especiales para mezclas bituminosas
semicalientes, con objeto de reducir la temperatura de fabricación, extendido y
compactación, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las
especificaciones que deben cumplir.

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 212 de
este Pliego, o en la reglamentación específica vigente de la Dirección General de
Carreteras relativa a betunes con incorporación de caucho, el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, establecerá el tipo de
adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante como las mezclas
bituminosas resultantes. Dichas especificaciones incluirán la dosificación y el método de
dispersión de la adición.

En el caso de incorporación de productos modificadores de la reología de la mezcla (tales
como fibras, materiales elastoméricos, etc.), con el objeto de alcanzar una mayoración
significativa de alguna característica referida a la resistencia a la fatiga y a la fisuración, se
determinará su proporción, así como la del ligante utilizado, de tal manera que, además
de dotar de las propiedades adicionales que se pretendan obtener con dichos productos,
se garantice un comportamiento en mezcla mínimo, semejante al que se obtuviera de
emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 212 de este Pliego.

542.2.3 Áridos

542.2.3.1 Características generales

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o
reciclado siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo.

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que
se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío.

En la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e intermedias, podrá
emplearse el material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, según
las proporciones y criterios que se indican a continuación:

- En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la
mezcla, empleando centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del
epígrafe 542.4.2 y siguiendo lo establecido en el epígrafe 542.5.4 de este artículo.

- En proporciones superiores al quince por ciento (> 15%), y hasta el sesenta por
ciento (60%), de la masa total de la mezcla, siguiendo las especificaciones
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establecidas al respecto en el artículo 22 vigente del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras, PG-4.

- En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la
mezcla, será preceptiva la autorización expresa de la Dirección General de
Carreteras. Además se realizará un estudio específico en el Proyecto de la central
de fabricación de mezcla discontinua y de sus instalaciones especiales, con un
estudio técnico del material bituminoso a reciclar por capas y características de los
materiales, que estarán establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a
emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4)
(Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado
(incluido el polvo mineral), de acuerdo con las proporciones fijadas en la fórmula de
trabajo, deberá ser superior a cincuenta y cinco (SE4 > 55) o, en caso de no cumplirse
esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) para la
fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a siete gramos por kilogramo
(MBF < 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-
EN 933-8) deberá ser superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45).

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente,
puedan darse en la zona de empleo. Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo,
como que no originen con el agua, disoluciones que puedan causar daños a estructuras u
otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que,
por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá
hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser
aprobado por el Director de las Obras.

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de
mezcla bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN
12697-2) que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de
las partículas vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de la norma UNE-EN 933-2. En ningún
caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas que presenten
deformaciones plásticas (roderas).

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las
especificaciones de los epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4, en función de su
granulometría (norma UNE-EN 12697-2).

542.2.3.2 Árido grueso

542.2.3.2.1 Definición

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido
total retenida en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2).

542.2.3.2.2 Procedencia para capas de rodadura

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y
naturaleza. En caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas
deberá cumplir las prescripciones establecidas en el epígrafe 542.2.3.2.

Los áridos gruesos a emplear en capas de rodadura en categorías de tráfico pesado T00
y T0, no provendrán de canteras de naturaleza caliza, ni podrán fabricarse por trituración
de gravas procedentes de yacimientos granulares.

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y
para las capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la
condición de que el tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior
a seis (> 6) veces el tamaño máximo del árido que se desee obtener.

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de
alteración, su proporción en masa no será nunca superior al cinco por ciento (>/ 5%). El
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán
establecer un valor inferior al indicado.

En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes
tratamientos de vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es
superior al uno por ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma
UNE-EN 1367-2) deberá ser inferior al quince por ciento (MS < 15%).

542.2.3.2.3 Angulosidad (Porcentaje de caras de fractura)

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-
EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a.
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TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE
TRITURADAS (% en masa)

TIPO DE CAPA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 y T1 T2 T3 y ARCENES T4

RODADURA
100 ≥ 90

≥ 70

INTERMEDIA ≥ 70 (*)

BASE 100 ≥ 90 ≥ 70

(*) en vías de servicio

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso
(norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b.

TABLA 542.2.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS
(% en masa)

TIPO DE CAPA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 y T1 T2 T3 y ARCENES T4

RODADURA
0  ≤1

 ≤10

INTERMEDIA  ≤10 (*)

BASE 0  ≤1  ≤10

(*) en vías de servicio

542.2.3.2.4 Forma (Índice de lajas)

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3)
deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.3.

TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS (FI)

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 a T31 T32 y ARCENES T4

 ≤20 ≤ 25 ≤ 30

542.2.3.2.5 Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles)

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá
cumplir lo fijado en la tabla 542.4.

TABLA 542.4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA)

TIPO DE CAPA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 T2 T3 y ARCENES T4

RODADURA ≤ 20 ≤ 25

INTERMEDIA ≤ 25 ≤ 25 (*)

BASE ≤ 25 ≤ 30

(*) en vías de servicio

542.2.3.2.6 Resistencia al pulimento para capas de rodadura (coeficiente de
pulimento acelerado)

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de
rodadura (norma UNE-EN 1097-8) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5.

TABLA 542.5- COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO (PSV) PARA CAPAS
DE RODADURA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 a T31 T32, T4 y ARCENES

≥ 56 ≥ 50 ≥ 44

542.2.3.2.7 Limpieza (contenido de impurezas)

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar
a la durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado
como el porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰)
en masa.

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza
del árido grueso, el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros
métodos previamente aprobados, y una nueva comprobación.
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542.2.3.3 Árido fino

542.2.3.3.1 Definición

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total
cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2).

542.2.3.3.2 Procedencia

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de
cantera o grava natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes,
se podrá emplear en parte arena natural no triturada, y en ese caso, el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá
señalar la proporción máxima en la mezcla, la cual no será superior al diez por ciento
(>/10%) de la masa total del árido combinado, ni superar en ningún caso, el porcentaje de
árido fino triturado.

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el
árido grueso, aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el
tamiz 2 mm no superior al diez por ciento (>/ 10%) del total de la fracción, con el fin de
evitar la existencia de partículas de tamaño superior a dos milímetros (2 mm) que no
cumplan las características exigidas en el epígrafe 542.2.3.2.

542.2.3.3.3 Limpieza

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a
la durabilidad de la capa.

542.2.3.3.4 Resistencia a la fragmentación

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas
al árido grueso en el epígrafe 542.2.3.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA).

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en
especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente
de Los Ángeles inferior a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e intermedias y a
treinta (LA < 30) para capas de base.

542.2.3.4 Polvo mineral

542.2.3.4.1 Definición

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm
(norma UNE-EN 933-2).

542.2.3.4.2 Procedencia

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo
caso se denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo
caso deberá separarse de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos
sistemas de extracción de la central de fabricación.

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo
fijado en la tabla 542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de
éste únicamente en el caso de que se comprobase que el polvo mineral procedente de los
áridos cumple las condiciones exigidas.

TABLA 542.6 - PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN

(% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los
áridos)

TIPO DE CAPA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 T0 y T1 T2 T3 y ARCENES T4

RODADURA 100 ≥ 50

INTERMEDIA 100 ≥ 50

BASE 100 50

Si el polvo mineral de los áridos fuese susceptible de contaminación o degradación,
deberá extraerse en su totalidad, salvo el que quede inevitablemente adherido a los áridos
tras su paso por el secador, que en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (>/2%) de
la masa de la mezcla.
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542.2.3.4.3 Granulometría

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El
cien por ciento (100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del
huso granulométrico general definido en la tabla 542.7.

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos
basados en los últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un
huso granulométrico restringido, cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes a
0,125 y 0,063 mm no superará el diez por ciento (>/ 10%).

TABLA 542.7 – ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA

ABERTURA DEL TAMIZ
(mm)

HUSO GRANULOMÉTRICO GENERAL
PARA RESULTADOS INDIVIDUALES

CERNIDO ACUMULADO
(% en masa)

AMPLITUD MÁXIMA DEL HUSO
RESTRINGIDO

(% en masa)

2 100

0,125 85 a 100 10

0,063 70 a 100 10

542.2.3.4.4 Finura y actividad

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá
estar comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a
0,8 g/cm3).

542.2.4 Aditivos

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que
tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. Los
métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser
aprobados por el Director de las Obras.

542.3. TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la
norma UNE-EN 13108-1, se complementará con información sobre el tipo de
granulometría que corresponda a la mezcla, con el fin de poder diferenciar mezclas con el
mismo tamaño máximo de árido pero con husos granulométricos diferentes. Para ello, a la

designación establecida en la norma UNE-EN 13108-1 se añadirá la letra D, S o G
después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una mezcla densa,
semidensa o gruesa, respectivamente.

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente:

AC D surf/bin/base ligante granulometría

donde:
AC indicación relativa a que la mezcla es de tipo hormigón

bituminoso.

D tamaño máximo del árido, expresado como la abertura
del tamiz que deja pasar entre un noventa y un cien por
ciento (90% y 100%) del total del árido.

surf/bin/base abreviaturas relativas al tipo de capa de empleo de la
mezcla, rodadura, intermedia o base, respectivamente.

Ligante tipo de ligante hidrocarbonado utilizado.

Granulometría designación mediante las letras D, S o G del tipo de granulometría
correspondiente a una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G), respectivamente.
En el caso de mezclas de alto módulo se añadirán además las letras MAM.

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la
designación de la mezcla.

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos
(incluido el polvo mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos
fijados en la tabla 542.8, según el tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará
conforme a la norma UNE-EN 933-1.
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TABLA 542.8 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en
masa)

TIPO DE MEZCLA (*)
ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm)

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063

DENSA
AC16 D 100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8

AC22 D 100 90-100 73-88 55-70 31-46 16-27 11-20 4-8

SEMIDENSA

AC16 S 100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7

AC22 S 100 90-100 70-88 50-66 24-38 11-21 7-15 3-7

AC32 S 100 90-100 68-82 48-63 24-38 11-21 7-15 3-7

GRUESA
AC22 G 100 90-100 65-86 40-60 18-32 7-18 4-12 2-5

AC32 G 100 90-100 58-76 35-54 18-32 7-18 4-12 2-5

(*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura que
se refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del firme y del
tipo de betún)
 - Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso
AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250 mm: 8-15%; y
tamiz 0,063 mm: 5-8%.

Las mezclas a utilizar, sus dotaciones de ligante y densidades serán las siguientes:

- Mezcla AC16 SURF 50/70 S (S-12) dispuesta en capa de rodadura, con un mínimo
de betún de un 5,0% en masa y densidad media de 2,338 t/m3.

- Mezcla AC22 BIN 50/70 D (D-20) dispuesta en capa de intermedia, con un mínimo de
betún de un 4,5% en masa y densidad media de 2,318 t/m3.

- Mezcla AC32 BASE 50/70 G (G-25) dispuesta en capa de base, con un mínimo de
betún de un 4,2% en masa y densidad media de 2,304 t/m3.

- Mezcla AC11 BIN 50/70 D (D-8) dispuesta en capa de regularización, con un mínimo
de betún de un 4,5% en masa y densidad media de 2,320 t/m3.

TABLA 542.9 - TIPO DE MEZCLA EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA
CAPA

TIPO DE CAPA
TIPO DE MEZCLA

ESPESOR (cm)
DENOMINACIÓN. NORMA

UNE-EN 13108-1(*)

RODADURA

AC16 surf D
AC16 surf S 4 – 5

AC22 surf D
AC22 surf S > 5

INTERMEDIA

AC22 bin D
AC22 bin S
AC32 bin S

AC 22 bin S MAM (**)

5-10

BASE

AC32 base S
AC22 base G
AC32 base G

AC 22 base S MAM (***)

7-15

ARCENES(****) AC16 surf D 4-6

(*) Se ha omitido en la denominación de la mezcla la indicación del tipo de ligante por no ser
relevante a efectos de esta tabla.
(**) Espesor mínimo seis centímetros (6 cm).
(***) Espesor máximo trece centímetros (13 cm).
(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de
la calzada.

TABLA 542.10 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO (% en
masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral)

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%)

RODADURA densa y semidensa 4,50

INTERMEDIA
densa y semidensa 4,00

alto módulo 4,50

BASE
semidensa y gruesa 4,00

alto módulo 4,75

(*) Incluidas las tolerancias especificadas en el epígrafe542.9.3.1. Si son necesarias, se
tendrán en cuenta las correcciones por peso específico y absorción de los áridos.

En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de
dos gramos y sesenta y cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³),
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los contenidos mínimos de ligante de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por
el factor

donde ρd es la densidad de las partículas de árido.

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de
polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas
para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, en función del tipo de capa y de la zona
térmica estival, se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 542.11.

TABLA 542.11 - RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO
MINERAL-LIGANTE EN MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO DENSAS, SEMIDENSAS Y

GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO T00 A T2

TIPO DE CAPA
ZONA TÉRMICA ESTIVAL

CÁLIDA Y MEDIA TEMPLADA

RODADURA 1,2 1,1

INTERMEDIA 1,1 1,0

BASE 1,0 0,9

(*) Relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados
ambos respecto de la masa total del árido seco, incluido el polvo mineral.

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los
contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la
masa total de árido seco, incluido el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará
comprendida entre doce y trece décimas (1,2 a 1,3).

542.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

542.4.1 Consideraciones generales

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de
fabricación, transporte, extendido o compactación, éste consistirá en general en una
solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos sancionados por la
experiencia, que garanticen que no son perjudiciales para la mezcla bituminosa, ni para el
medioambiente, debiendo ser aprobados por el Director de las Obras. No se permitirá en
ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo.

No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya
sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las
Obras.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución
de las obras.

542.4.2 Central de fabricación

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma
UNE-EN 13108-1 para el marcado CE.

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar
simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo
adoptada. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares señalará la producción
horaria mínima de la central, en función de las características y necesidades mínimas de
consumo de la obra.

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de
árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro
(</ 4).

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de
dosificación será ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y
tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En
los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las categorías de tráfico
pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de
dosificación en frío.

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral
recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al
resto de los áridos, y estarán protegidos de la humedad.

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de
clasificación de los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un
número de fracciones no inferior a tres (</ 3), y de silos para almacenarlos.

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de
dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya
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precisión sea superior al cinco por mil (± 5 ‰), y al menos uno (1) para el polvo mineral y
uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil (± 3 ‰).

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos
con homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras.

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas,
deberá garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el
material acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en especial la
homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante.

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de
mezclas bituminosas en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa
total de la mezcla, la central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para
que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el epígrafe 542.5.4. La
central de fabricación (de funcionamiento continuo o discontinuo) dispondrá de, al menos,
dos tolvas adicionales para el material bituminoso a reciclar tratado, y será capaz de
incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a los materiales
constituyentes, en especial, al ligante bituminoso de aportación.

542.4.3 Elementos de transporte

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa
y estanca, perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a
ella. Dichos camiones deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado
para proteger la mezcla bituminosa durante su transporte.

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la
extendedora, cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el
camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto.

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de
ejecución de la obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de
fabricación y del equipo de extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión.

542.4.4 Equipo de extensión

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos
necesarios para la puesta en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción
deseadas, y un mínimo de precompactación que será fijado por el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. La

capacidad de sus elementos, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de
trabajo que deban desarrollar.

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un
elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa.

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a
las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han
sido afectados por el desgaste u otras causas.

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzada
superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), será preceptivo disponer
delante de la extendedora un equipo de transferencia autopropulsado, que esencialmente
colabore a garantizar la homogeneización granulométrica y permita, además, la
uniformidad térmica y de las características superficiales.

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si a la extendedora
se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente
alineadas con las originales.

542.4.5 Equipo de compactación

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de
neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador
vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador de neumáticos y será
aprobada por el Director de las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba.

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de
sentido de marcha de acción suave y estar dotados de dispositivos para la limpieza de
sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso
necesario.

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas.
Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración
al invertir el sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número,
tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y
traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos.

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores
serán las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en
todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la
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temperatura de compactación, y serán aprobadas por el Director de las Obras a la vista
de los resultados del tramo de prueba.

542.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

542.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo

542.5.1.1 Principios generales

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado
por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en
laboratorio y verificada en la central de fabricación.

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características:

- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su
caso, después de su clasificación en caliente.

- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices
45 mm; 32 mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063
mm de la norma UNE-EN 933-2 que correspondan para cada tipo de mezcla
según la tabla 542.8, expresada en porcentaje del árido total con una
aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 mm que se
expresará con aproximación del uno por mil (1 ‰).

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje
del árido total con aproximación del uno por mil (1 ‰).

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en
porcentaje del árido total con aproximación del uno por mil (1 ‰).

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado.

- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total
(incluido el polvo mineral) y la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante
hidrocarbonado.

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la
masa de la mezcla total.

También se señalarán:

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los
áridos con el ligante.

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante.
En ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a
la del ligante en más de quince grados Celsius (15ºC).

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango
correspondiente a una viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de
ciento cincuenta a trescientos centipoises (150-300 cP). Además, en el caso de
betunes modificados con polímeros, betunes mejorados con caucho o de betunes
especiales para mezclas semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá
en cuenta el rango recomendado por el fabricante. El Director de las Obras podrá
solicitar la curva de viscosidad del betún en función de la temperatura.

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de
transporte y a la salida de la extendedora, que no será inferior a ciento treinta
grados Celsius (</ 130ºC), salvo en mezclas semicalientes o justificación en
contrario.

- La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al
terminarla.

- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias
sobre su forma de incorporación y tiempo de mezclado.

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas
adversas, la temperatura máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será
superior a ciento sesenta y cinco grados Celsius (>/ 165ºC), salvo en centrales de tambor
secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento cincuenta grados Celsius
(>/150ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima podrá
aumentarse en diez grados Celsius (10ºC). En mezclas semicalientes la temperatura
máxima al salir del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados Celsius (>/ 140
ºC).

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será
aprobada por el Director de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la
descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado.

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en
cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando
que la mezcla obtenida en la central de fabricación cumple los criterios establecidos en
este Pliego.

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las
características de la mezcla respecto de las siguientes propiedades:
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- Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese
valor.

- Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3.).

- Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4.).

- Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico
y de la resistencia a fatiga (epígrafe 542.5.1.5.).

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la
compactación de las probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la
mezcla.

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir un estudio de
sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación
de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el epígrafe 542.9.3.1.

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el
cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la
macrotextura superficial y a la resistencia al deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el
epígrafe 542.7.4.

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los
componentes, o si durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas
establecidas en este artículo.

El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de
mejorar la calidad de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos
oportunos.

542.5.1.2 Contenido de huecos

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN
12697-8, indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo
establecido en la tabla 542.12.

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño
nominal D inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas
compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara.
En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), la
determinación de huecos se efectuará sobre probetas preparadas bien por compactación
vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN

12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas
preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN
12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara y en las que se haya sustituido
el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido
entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2).

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre
probetas preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la
temperatura de compactación prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número
de giros que permitan obtener una densidad geométrica idéntica a la que se obtiene en
probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes
por cara, en una mezcla en caliente de idénticas características con la excepción del tipo
de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con polímeros en su caso, del
mismo grado que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. Los valores
se considerarán válidos siempre que el número máximo de giros necesario para alcanzar
dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta (160) para mezclas tipo AC32 y AC22
con molde de diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para mezcla tipo AC16
con molde de diámetro interior de 100 mm.

TABLA 542.12 – CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-
8) EN PROBETAS (NORMA UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***)

CARACTERÍSTICA
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 y T2 T3 y
ARCENES T4

HUECOS EN
MEZCLA (%)

CAPA DE RODADURA 4 – 6 3 – 6

CAPA INTERMEDIA 4 – 6 4 – 7 (*) 4 – 7 4 – 7 (**)

CAPA DE BASE 4 – 7 (*) 4 - 8 (*) 4 – 8

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 %.
(**) En vías de servicio.
(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se compactarán según lo indicado en el
epígrafe 542.5.1.2.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de
huecos en áridos, de acuerdo con el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8
indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, siempre que, por las
características de los mismos o por su granulometría combinada, se prevean anomalías
en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en áridos, de mezclas con
tamaño máximo de dieciséis milímetros (D = 16 mm) deberá ser mayor o igual al quince
por ciento (± 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos
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milímetros (D = 22 mm o
D = 32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (± 14 %).

542.5.1.3 Resistencia a la deformación permanente

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de
laboratorio, deberá cumplir lo establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo
se hará según la norma UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el
procedimiento B en aire, a una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una
duración de diez mil (10 000) ciclos.

Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la
central de fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de
acero (norma UNE-EN 12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento
(> 98%) de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según lo indicado en el
epígrafe 542.5.1.2.

TABLA 542.13.a - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) Y
PROFUNDIDAD MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL
INTERVALO DE 5 000 A 10 000 CICLOS PARA CAPAS DE RODADURA E

INTERMEDIA.

NORMA UNE-EN 12697-22 (mm para 10³ ciclos de carga)(*)

ZONA TÉRMICA ESTIVAL
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 T2 T3 y
ARCENES T4

CÁLIDA ≤ 0,07 ≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***)

MEDIA ≤ 0,07 ≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***) ≤ 0,15

TEMPLADA ≤ 0,10 ≤ 0,10 (***)

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa intermedia la pendiente media de deformación en pista
será inferior a 0,07.
(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,10 y
PRDAIRE < 5%.
(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,15 y
PRDAIRE < 5%.

TABLA 542.13.b - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) Y
PROFUNDIDAD MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL

INTERVALO DE 5 000 A 10 000 CICLOS PARA CAPAS DE BASE

(NORMA UNE-EN 12697-22) (mm para 10³ ciclos de carga) (*)

ZONA TÉRMICA
ESTIVAL

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

T00 y T0 T1 T2 y T31

CÁLIDA
≤ 0,07 (**)

≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***)

MEDIA ≤ 0,10 (***)

TEMPLADA ≤ 0,10 (***)

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa de base la pendiente media de deformación en pista será
inferior a 0,07(**).
(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,10 y
PRDAIRE < 5%.
(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,15 y
PRDAIRE < 5%.

542.5.1.4 Sensibilidad al agua

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la
caracterización de la acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de
tracción indirecta tras inmersión, realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-
EN 12697-12), tendrá un valor mínimo del ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de
base e intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura.
En mezclas de tamaño máximo no mayor de veintidós milímetros (D >/ 22 mm), las
probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN
12697-30 con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo superior
a veintidós milímetros (D > 22 mm), las probetas se prepararán bien mediante
compactación con vibración (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria
(norma UNE-EN 12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para
que las probetas preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos
(norma UNE-EN 12697-30), aplicando cincuenta (50) golpes por cara y en las que se
haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material
comprendido entre los tamices 2 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2), de manera
proporcional al porcentaje en peso que corresponda a cada uno de ellos, una vez
eliminada la fracción retenida por el tamiz 22 mm.

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante
activantes directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será
inferior a la indicada en la tabla 542.10.
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542.5.1.5 Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20ºC)
(Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales (</ 11
000 MPa). Las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma
UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara.

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una
frecuencia de treinta hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20ºC)
(Anexo D de la norma UNE-EN 12697-24), el valor de la deformación para un millón (106)
de ciclos no será inferior a cien microdeformaciones (ε6 </ 100 µm/m).

542.5.2 Preparación de la superficie existente

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya
a extender la mezcla bituminosa. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en
su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una
regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas.

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su
naturaleza, lo indicado al respecto en este artículo y en los artículos 510 y 513 de este
Pliego y sobre ella se ejecutará un riego de imprimación o un riego de adherencia, según
corresponda, de acuerdo con los artículos 530 ó 531 de este Pliego.

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se
deberán además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas
demasiado permeables, de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras.

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los
tratamientos aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado
mucho tiempo desde su aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla
bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las
Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional.

542.5.3 Aprovisionamiento de áridos

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que
se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada
fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de
segregación.

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D = 16 mm) el
número mínimo de fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro
(4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima
necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el
epígrafe 542.9.3.1.

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar
intercontaminaciones. Los acopios se dispondrán preferiblemente sobre zonas
pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince
centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por tongadas de espesor no
superior a un metro y medio (>/ 1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del material
se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación.

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán
por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando
esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un árido, que obligaría
siempre al estudio de una nueva fórmula de trabajo cumpliendo el epígrafe 542.5.1.1.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación
en contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo con
la producción prevista.

542.5.4 Fabricación de la mezcla

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma
UNE-EN 13108-1 para el marcado CE.

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su
contenido esté siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%)
de su capacidad, sin rebosar. Para mezclas densas y semidensas la alimentación del
árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo
la carga entre dos (2) tolvas.

Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas
bituminosas, en proporción superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la
mezcla, se procederá como se especifica a continuación:

- En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera
discontinua, para cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e
introducirán los áridos procedentes de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de
disgregación, calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los
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aditivos, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la
fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, los áridos procedentes de mezclas
bituminosas se incorporarán junto al resto de los áridos en la zona de pesaje en caliente a
la salida del secador.

- En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material
procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de
forma que no exista riesgo de contacto con ella.

- En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte
grados Celsius (>/ 220ºC), ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a
la del ligante de aportación.

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente
distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de
ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la
fórmula de trabajo.

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación,
la distribución homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante
todo el proceso de fabricación.

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla, se recogerán durante el proceso
de fabricación de la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se
estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental y de
seguridad y salud.

542.5.5 Transporte

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la
extendedora. La caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de
acuerdo con lo indicado en el epígrafe 542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera
uniforme sobre los laterales y fondo de la caja, utilizando la mínima cantidad para
impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido antiadherente,
que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá
en ningún caso el empleo de productos derivados del petróleo.

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el
transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla
en la extendedora o en el equipo de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a
la especificada en la fórmula de trabajo.

542.5.6 Extensión

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales,
salvo que el Director de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas
se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la
mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el
eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la
producción de la central.

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con
superficies a extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se
realizará la extensión de cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera
necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas
longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una
franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente
y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta
longitudinal. La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida
resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos del
Proyecto, con las tolerancias establecidas en el epígrafe 542.7.2.

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la
extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y
que no se detenga. En caso de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla
que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la
prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se
ejecutará una junta transversal.

542.5.7 Compactación

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en
función de los resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad
especificada en el epígrafe 542.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin
rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca
desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en
condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en
la fórmula de trabajo.

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y
en mezclas bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso
de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en
la fórmula de trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada
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en el epígrafe 542.7.1, con el fin de mantener la densidad de la tongada hasta que el
aumento de viscosidad del betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a
recuperar su forma.

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la
extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se
ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm)
de la anterior.

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los
cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido
se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre
limpios y, si fuera preciso, húmedos.

542.5.8 Juntas transversales y longitudinales

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una
separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm)
las longitudinales.

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer
lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la
compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto
una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y
ligera de riego de adherencia, de acuerdo con el artículo 531 de este Pliego, dejando
transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la emulsión. A continuación, se calentará
la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Este procedimiento se aplicará de
manera análoga a la ejecución de juntas transversales.

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente,
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación.

542.6. TRAMO DE PRUEBA

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la
realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la
forma de actuación de los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan
de compactación.

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en
obra las prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento

transversal, en capas de rodadura se comprobará expresamente la macrotextura
superficial obtenida, mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que
deberá cumplir los valores establecidos en el epígrafe 542.7.4.

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su
caso, entre el método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control.
En ese caso, se elegirán cien metros (100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará
la medición con el texturómetro láser que se vaya a emplear posteriormente en el control
de la obra y se harán al menos cinco (5) determinaciones de la macrotextura (norma
UNE-EN 13036-1). La correspondencia obtenida será aplicable exclusivamente para esa
obra, con la fórmula de trabajo y el plan de compactación aprobados y con ese equipo
concreto de medición.

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares. El Director de las Obras determinará si es aceptable
su realización como parte integrante de la obra en construcción.

Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su
conformidad con las condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los
resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá:

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la
fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las
actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada,
correcciones en la central de fabricación o sistemas de extensión, etc.).

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso,
definirá su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá
proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios.

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su
caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la
densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y
otros métodos rápidos de control.

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.
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542.7. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

542.7.1 Densidad

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia,
obtenida según lo indicado en el epígrafe 542.9.3.2.1:

- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥ 6 cm): noventa y ocho por
ciento (</ 98%).

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por
ciento (</ 97%).

542.7.2 Rasante, espesor y anchura

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm)
en capas de rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su
espesor no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos
de Proyecto.

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida,
que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los
Planos de Proyecto.

542.7.3 Regularidad superficial

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo
indicado en el epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o
542.14.b, según corresponda.

TABLA 542.14.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)
PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

TIPO DE CAPA

RODADURA E INTERMEDIA

OTRAS CAPAS
BITUMINOSAS

TIPO DE VÍA

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y
AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0

80 < 1,8 < 2,0 < 2,5

100 < 2,0 < 2,5 < 3,0

TABLA 542.14.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)
PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

TIPO DE VÍA

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y
AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm)

> 10 ≤10 > 10 ≤10

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0

542.7.4 Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de
segregaciones.

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial,
obtenida mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al
deslizamiento transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores
indicados en la tabla 542.15.

TABLA 542.15 – VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL
(MTD) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS

MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA

CARACTERÍSTICA VALOR

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1) (*) (mm) 0,7

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN)  (**) (%) 65

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra.
(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa.

542.8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones,
salvo autorización expresa del Director de las Obras:
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- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius
(<5 ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros
(< 5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento
intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras
podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación
obtenidos.

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto
alcance la temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa
del Director de las Obras, en capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10
cm) cuando alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las
paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance
la temperatura ambiente.

542.9. CONTROL DE CALIDAD

542.9.1 Control de procedencia de los materiales

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento
305/2011, para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la
verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado
CE cumplan las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la
aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara
alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos,
el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

542.9.1.1 Ligantes hidrocarbonados

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212
de este Pliego, según corresponda.

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja
temperatura, no incluidos en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares establecerá especificaciones para el control de procedencia del
ligante.

542.9.1.2 Áridos

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la
conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de
construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del
Reglamento 305/2011).

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la
verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado
CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su
incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen
de producción previsto, se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de
ellas se determinará:

- El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).

- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura
(norma UNE-EN 1097-8).

- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN
1097-6).

- La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).

- El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el
índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).

- La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-
EN 933-5).

- Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe
542.2.3.2.7.

- El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de
procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo
y la aprobación del Director de las Obras.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 5.61

542.9.1.3 Polvo mineral

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o
especialmente preparado, si dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá
llevar a cabo mediante la verificación de que los valores declarados en los documentos
que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
establecidas en este Pliego.

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los
áridos, de cada procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción
previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente
(Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3), y la granulometría (norma UNE-EN 933-10).

542.9.2 Control de calidad de los materiales

542.9.2.1 Ligantes hidrocarbonados

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212
de este Pliego, según corresponda.

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja
temperatura, no incluidos en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares establecerá las especificaciones para el control de calidad del
ligante.

542.9.2.2 Áridos

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista
presenten materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de
trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal
como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su
aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos
separadores y de los accesos.

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades
podrá llevarse a cabo mediante la verificación de los valores declarados en los
documentos que acompañan al marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares o el Director de las Obras, podrá disponer la realización de las
comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos.

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las
siguientes comprobaciones.

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes
ensayos:

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16:

- Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado
(incluido el polvo mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de
azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:

- Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN
933-5).

- Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7.

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:

- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).

- Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura
(norma UNE-EN 1097-8).

- Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).

- Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).

542.9.2.3 Polvo mineral

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán
los siguientes ensayos:

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10).

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos
propiedades podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores
declarados. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director
de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

5.62 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

realización de comprobaciones o ensayos, si lo considera oportuno, al objeto de asegurar
las propiedades y la calidad establecidas en este artículo.

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos:

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia:

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10).

542.9.3 Control de ejecución

542.9.3.1 Fabricación

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación
de la conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del
Reglamento 305/2011), por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la
verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado
marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en
este Pliego.

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los
siguientes criterios:

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la
mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el
secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:

- Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1).
- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del
árido combinado y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-
EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado.

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta
suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el
material existente en una longitud elegida.

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se
determinará su granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias

indicadas en este epígrafe. Se verificará la precisión de las básculas de dosificación y el
correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de los áridos y del ligante
hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana.

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos
precedentes sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio
de las facultades que corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus
atribuciones.

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y
con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte:

- Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán
todas las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya
envuelta no sea homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser superior en
general al cinco por mil (>/ 5‰) en masa del total. En mezclas semicalientes, este
límite se podrá ampliar hasta el uno y medio por ciento (>/ 1,5%).

- Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo
indicada en la tabla 542.16, en función del nivel de conformidad (NCF) definido en
el Anexo A de la norma UNE-EN 13108-21, determinado por el método del valor
medio de cuatro (4) resultados, y según el nivel de control asociado a la categoría
de tráfico pesado y al tipo de capa. Sobre estas muestras se determinará la
dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y la granulometría de los áridos
extraídos (norma UNE-EN 12697-2).

TABLA 542.16 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE
GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE

(toneladas/ensayo)

CATEGORÍA DE
TRÁFICO PESADO TIPO DE CAPA NIVEL DE

CONTROL NCF A NCF B NCF C

T00 a T2

RODADURA E
INTERMEDIA X 600 300 150

BASE Y 1000 500 250

T3 a T4 RODADURA, INTERMEDIA
y BASE Y 1000 500 250

Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas
a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes:
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- Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (± 4%).

- Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (± 3%).

- Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2:
dos por ciento (± 2%).

- Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (± 1%).

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de
trabajo será del tres por mil (± 3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el
polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa
y de mezcla que se trate.

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación
documental, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en
cualquier momento la realización de las comprobaciones o ensayos que considere
oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en los párrafos siguientes.

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico
pesado T00 a T31 se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor
frecuencia si así lo aprueba el Director de las Obras, los ensayos adicionales de las
características de la mezcla que se indican a continuación, con las mismas probetas y
condiciones de ensayo que las establecidas en el epígrafe 542.5.1:

- Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de
laboratorio (norma UNE-EN 12697-22).

- Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN
12697-12).

- En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados
Celsius (20 ºC) (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26).

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras
inmersión (norma UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la
resistencia a fatiga (Anexo D de la norma UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el
suministro o la procedencia, o cuando el Director de las Obras lo considere oportuno para
asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y cohesión de la mezcla.

542.9.3.2 Puesta en obra

542.9.3.2.1 Extensión

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al
equipo de transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como
la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado
542.8 de este Pliego.

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del
epígrafe 542.9.4.

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la
compactación, procediendo de la siguiente manera:

- Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3)
probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-
EN 12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo
indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20.

Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y
cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós
milímetros (D ≤ 22 mm), o mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN
12697-31 para tamaño máximo del árido superior a dicho valor, según los criterios
establecidos en el epígrafe 542.5.1.2.

En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la
temperatura de compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado.
La toma de muestras para la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del
Director de las Obras, en la carga o en la descarga de los elementos de transporte a obra,
pero en cualquier caso, se evitará recalentar la muestra para la fabricación de las
probetas.

- La densidad de referencia para la compactación de cada lote, se define como la media
aritmética de las densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres
anteriores.

Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director
de las Obras, ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN
12697-1), y de la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2).
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542.9.3.2.2 Compactación

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación,
verificando:

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.
- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.
- El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.
- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.
- El número de pasadas de cada compactador.

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con
objeto de comprobar que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo.

542.9.4 Control de recepción de la unidad terminada

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa:

- Quinientos metros (500 m) de calzada.
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.
- La fracción construida diariamente.

De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no
inferior a tres (</ 3), y sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor (norma
UNE-EN 12697-6), considerando las condiciones de ensayo que figuran en el Anexo B de
la norma UNE-EN 13108-20. Sobre estos testigos se llevará a cabo también la
comprobación de adherencia entre capas (norma NLT-382), a la que hace referencia el
artículo 531 de este Pliego.

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a
partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de
la siguiente capa mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI)
(norma NLT-330), calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil
auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta
completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 542.7.3. En
el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal (rodada derecha
e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el epígrafe 542.7.3
se deberán verificar independientemente en cada uno de los perfiles auscultados (en cada
rodada). La comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en
capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta en servicio.

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura
superficial (norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos.
Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia
con un equipo de medida mediante texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo
como método rápido de control.

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la
longitud de la obra (norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple,
una vez transcurrido un (1) mes de la puesta en servicio de la capa.

542.10. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes
definidos en el epígrafe 542.9.4, según lo indicado a continuación.

542.10.1 Densidad

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada en el
epígrafe 542.7.1. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad
especificada, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a
la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.

- Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se
demolerá mediante fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote
controlado y se repondrá con un material aceptado por el Director de las Obras,
por cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición será tratado
como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental
vigente, o empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del
Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra ensayada del
lote presente un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no
cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos
de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe.
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542.10.2 Espesor

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe
542.7.2. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:

Para capas de base:

- Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de
posible acumulación de agua, se compensará la merma de la capa con el espesor
adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista.

- Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa correspondiente
al lote controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante
fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o
extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran
problemas de gálibo.

Para capas intermedias:

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de
posible acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización
económica del diez por ciento (10%).

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente
al lote controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante
fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o
extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran
problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.

Para capas de rodadura:

- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su
cuenta demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el
Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada,
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra ensayada del
lote presente resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De
no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán
testigos de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe.

542.10.3 Rasante

Para capas de base e intermedia:

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos
del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas
tolerancias, se procederá de la siguiente manera:

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá
aceptar la rasante siempre que se compense la merma producida con el espesor
adicional necesario de la capa superior, en toda la anchura de la sección tipo, por
cuenta del Contratista, de acuerdo con lo especificado en el epígrafe anterior.

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por
cuenta del Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la
capa por debajo del valor especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares o en los Planos del proyecto. El producto resultante será tratado como
residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente.

542.10.4 Regularidad superficial

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites
establecidos en el epígrafe 542.7.3, se procederá de la siguiente manera:

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o
de la longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos
de regularidad superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. La
localización de dichos defectos se hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos
en la auscultación para la determinación de la regularidad superficial.

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o
de la longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva
capa de mezcla bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras
por cuenta del Contratista.

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y
continuos, con longitudes superiores a dos kilómetros (> 2 km), mejoran los límites
establecidos en el epígrafe 542.7.3 y cumplen los valores de la tabla 542.17.a o 542.17.b,
según corresponda, se podrá incrementar el precio de abono de la mezcla bituminosa
según lo indicado en el apartado 542.11.
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TABLA 542.17.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)
PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, CON POSIBILIDAD DE ABONO

ADICIONAL

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

TIPO DE VÍA

CALZADA DE AUTOPISTAS Y
AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS

50 < 1,0 < 1,0

80 < 1,2 < 1,5

100 < 1,5 < 2,0

TABLA 542.17.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)
PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, CON POSIBILIDAD DE

ABONO ADICIONAL

PORCENTAJE DE
HECTÓMETROS

TIPO DE VÍA

CALZADA DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS

RESTO DE VÍASESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm)

> 10 ≤10

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0

80 < 1,2 < 1,5 < 1,5

100 < 1,5 < 1,8 < 2,0

542.10.5 Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento

542.10.5.1 Macrotextura superficial

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura
superficial no deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior,
se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización
económica del diez por ciento (10%).

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el
Contratista por su cuenta, demolerla y reponerla, con un material aceptado por el
Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada,
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>/ 1) individuo de la muestra ensayada,
presente un (1) resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (>
25%). De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se
realizarán ensayos, según el epígrafe 542.7.4.

542.10.5.2 Resistencia al deslizamiento

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia
al deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior,
se procederá de la siguiente manera:

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización
económica del diez por ciento (10%).

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el
Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un
material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa
similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga
en estructuras.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento (>/ 5%) de la longitud total
medida, presente un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De
no cumplirse esta condición se medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este
epígrafe.

542.11. MEDICIÓN Y ABONO

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra
correspondiente a la construcción de la capa inferior, y por tanto, no habrá lugar a su
abono por separado. Únicamente cuando dicha capa se haya realizado mediante otro
contrato, se podrá abonar la comprobación y, en su caso, reparación de la superficie
existente por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados.

El riego de adherencia se abonará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 531 de este
Pliego.

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se
abonará por toneladas (t), según su tipo, obtenidas multiplicando las dimensiones
señaladas para cada capa en los Planos del Proyecto por los espesores y densidades
medios deducidos de los ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará
incluido el de los áridos (incluso los procedentes del fresado de mezclas bituminosas, en
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su caso), y el del polvo mineral. No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los
aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes.

Para áridos con peso específico superior a tres gramos por centímetro cúbico (>3 g/cm³),
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá establecer, también, el abono por
unidad de superficie (m²), con la fijación de unos umbrales de dotaciones o espesores, de
acuerdo con lo indicado en este artículo.

El polvo mineral de aportación y el betún se abona en precio aparte.

El ligante hidrocarbonado empleado se abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando
la medición correspondiente de mezclas bituminosas puestas en obra, por el porcentaje
(%) medio de ligante deducido de los ensayos de control de cada lote, según lo indcado
en el artículo 211 “Betunes asfálticos” de este Pliego. Se considerará incluido en dicho
precio, y por tanto no será de objeto de abono independiente, el empleo de activantes o
aditivos al ligante, así como tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas
bituminosas, en su caso.

El polvo mineral de aportación se abonará según lo indicado en el artículo 202
“Cementos” de este Pliego para la unidad de obra de cemento. Para ello, se multiplicará la
medición correspondiente de mezclas bituminosas puesta en obra por su dotación media
en las mismas.

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, si el árido grueso empleado para capas
de rodadura, además de cumplir todas y cada una de las prescripciones especificadas en
el epígrafe 542.2.3 de este artículo, tuviera un valor del coeficiente de pulimento
acelerado (norma UNE-EN 1097-8), superior en cuatro (>4) puntos al valor mínimo
especificado en este Pliego para la categoría de tráfico pesado que corresponda, se
abonará además una unidad de obra definida como tonelada (t), o en su caso metro
cuadrado (m2), de incremento de calidad de áridos en capa de rodadura. El precio de esta
unidad de obra no será superior al diez por ciento (10%) del correspondiente al de la
tonelada (t), o en su caso metro cuadrado (m²), de mezcla bituminosa para dicha capa de
rodadura. Será condición necesaria para su abono, que esta unidad de obra estuviera
explícitamente incluida en los Cuadros de Precios y el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, y su medición prevista en el Presupuesto del Proyecto.

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa de rodadura mejorasen los
valores especificados en este Pliego, de acuerdo con los criterios del epígrafe 542.10.4,
se abonará además una unidad de obra definida como tonelada (t), o en su caso metro
cuadrado (m2), de incremento de calidad de regularidad superficial en capa de rodadura, y
cuyo precio no será superior al cinco por ciento ( 5%) del correspondiente al de tonelada
(t), o en su caso metro cuadrado (m²), de mezcla bituminosa para dicha capa de rodadura.

Será condición necesaria para su abono, que esta unidad de obra estuviera
explícitamente incluida en los Cuadros de Precios y el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, y su medición prevista en el Presupuesto del Proyecto.

542.0010 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y
POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

542.0020 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y
POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA.

542.0030N t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC11 (D-8) EN REGULARIZACIÓN
DE TABLERO DE ESTRUCTURA, EXTENDIDA Y COMPACTADA, EXCEPTO
BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

542.0060 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN D, EXTENDIDA Y
COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

542.0100 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC32 BASE G, EXTENDIDA Y
COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN.

542.0140 t CEMENTO PORTLAND EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE APORTACIÓN,
PUESTO A PIE DE OBRA
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CAPÍTULO V – PAVIMENTOS DE HORMIGÓN

Artículo 550.- PAVIMENTOS DE HORMIGÓN

Los pavimentos de hormigón del presente proyecto cumplirán las prescripciones del
artículo 550 del vigente PG3, complementadas con las prescripciones particulares que se
expresan a continuación.

550.1. DEFINICIÓN

El pavimento de hormigón a emplear en las obras será del tipo hormigón con juntas según
se define en el PG3.

El pavimento proyectado se podrá construirse en una (1) o en dos (2) capas sucesivas.
En caso de optarse por esta última, la segunda capa se ejecutará con un desfase lo más
reducido posible para garantizar la correcta adherencia entre ambas.

550.2. MATERIALES

550.2.2 Cementos

El tipo del cemento a emplear cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este Pliego.
La clase resistente del cemento será, salvo justificación en contrario, la 32,5N o la 42,5N.
El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de un cemento de clase resistente
42,5R en épocas frías. No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de
cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en instalaciones de fabricación
específicas.

El principio de fraguado (norma UNE-EN 196-3) no podrá tener lugar antes de los cien
(100) minutos. La superficie de finura Blaine máxima será de 4.000 cm2/g en todos los
tipos de cemento, para reducir la retracción.

550.2.4 Áridos

550.2.4.2 Árido grueso

El árido grueso cumplirá las prescripciones del artículo 550.2.4.2.1 del PG3. En caso de
ejecutarse en dos capas, será de aplicación también el artículo 550.2.4.2.2.

550.2.4.3 Árido fino

El árido fino será, en general, una arena natural rodada. El Director de las Obras podrá
permitir que el árido fino tenga arena de machaqueo.

El valor del equivalente de arena (SE4) del árido fino (Anexo A de la norma UNE-EN 933-
8) no será inferior a setenta (SE4 70).

550.2.2 Aditivos

Los aditivos a emplear para obtener la trabajabilidad adecuada o mejorar las
características de la mezcla deberán ser especificados en la fórmula de trabajo y
aprobados por el Director de las Obras.

550.2.8 Membranas para el curado del pavimento

Las membranas para el curado del pavimento podrán ser de plástico o cualquier otro
material que cumpla las especificaciones del artículo 550.2.8 del PG3.

550.2.9 Productos filmógenos de curado

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos a base de resinas que en
ningún caso producirán efectos dañinos sobre el hormigón. Se emplearán únicamente
productos con marcado CE.

550.3. TIPO Y COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN

El tipo de hormigón a emplear será un hormigón HF-4,5, es decir, con una resistencia
característica a flexotracción a veintiocho días (28 d) no inferior a cuatro coma cinco
megapascales (4,5 MPa), según se define en el PG3.

La consistencia del hormigón medido con el Cono de Abrams (norma UNE-EN 12350-2)
tendrá un valor de asentamiento comprendido entre cero y tres centímetros (0 a 3 cm). El
Director de las Obras podrá especificar otros procedimientos alternativos de
determinación.

550.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

550.4.6 Distribuidor del producto filmógeno de curado o del retardador de fraguado

Además de lo indicado en el artículo 550.4.6 del PG3, los pulverizadores del producto de
curado inicial sobre el hormigón fresco también deberán ser capaces de aplicar el mismo
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en los costados descubiertos de las losas. Alternativamente para estos costados el
Director de Obra podrá autorizar la utilización de pulverizadores manuales.

550.10. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

550.10.3 Espesor

El Director de las Obras deberá fijar las penalizaciones a imponer por falta de espesor.
Dichas penalizaciones no podrán ser inferiores a las indicadas en el PG3.

550.10.4 Rasante

El Director de las Obras deberá fijar las penalizaciones a imponer por las diferencias de
cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los planos del proyecto, y por
la existencia de zonas que retengan agua.

550.11. MEDICIÓN Y ABONO

El pavimento de hormigón se abonará según lo indicado en el PG3 según los precios
unitarios establecidos en los Cuadros de Precios para:

550.0020 m³ PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN MASA HF-4,5 TOTALMENTE
TERMINADO i/ P.P. DE JUNTAS, SELLADO Y CURADO CON
PRODUCTO FILMÓGENO.

CAPÍTULO VII – OBRAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 570.- BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

570.1. DEFINICIÓN

Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón
colocados sobre una solera adecuada, que constituyen un flujo o cinta que delimita la
superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén.

570.2. MATERIALES

Mortero

El mortero de asiento a utilizar será el mortero de cemento designado como M-450, según
artículo 611 del PG3.

Bordillos prefabricados de hormigón

Los bordillos serán prefabricados de hormigón C20/25. La superficie vista del bordillo será
aprobada por el Director de Obra en unas pruebas previas realizadas antes de la
fabricación de todas las piezas. Se rechazarán aquellas piezas que tengan zonas
fracturadas, y las que no encajen bien con las contiguas.

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su
directriz se ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser
colocados.

La longitud mínima de las piezas será de un metro.

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal de diez milímetros
(10 mm).

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco
milímetros (5 mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado
en el asiento.
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570.3. MEDICIÓN Y ABONO

Quedan incluidas en el precio la apertura de zanjas cuando sea necesario, la solera de
hormigón, el rejuntado y perfilado.

A efectos de valoración se considera igual el bordillo en recta o en curva.

Los bordillos se medirán por metros (m) realmente colocados en obra, abonándose según
los precios unitarios establecidos en los Cuadros de Precios para:

570.0050N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BORDILLO BICAPA MONTABLE DE
TERRAPLÉN, DE HORMIGÓN PREFABRICADO 20x7 cm, SEGÚN
PLANOS. INCLUSO MORTERO DE ASIENTO Y REJUNTADO.

570.0053N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BORDILLO BICAPA MONTABLE TIPO
II EN ANILLO INTERIOR DE GLORIETA E ISLETAS, DE HORMIGÓN
PREFABRICADO 20x10 cm, SEGÚN PLANOS, INCLUSO MORTERO DE
ASIENTO Y REJUNTADO.

Artículo 571.- ACERAS PEATONALES

571.1. DEFINICIÓN

Se define como el pavimento peatonal para exteriores ejecutado con baldosas hidráulicas
colocadas con mortero sobre base o solera de hormigón en masa, incluso rejuntado y
limpieza.

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Preparación y comprobación de la superficie de asiento.
 Colocación de las piezas sobre mortero.
 Relleno de las juntas con lechada o mortero, según proceda.
 Limpieza del pavimento acabado.

571.2. MATERIALES

Mortero

El mortero a utilizar será M-450, con cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento P-
350 por metro cúbico de mortero (450 kg/m3).

Lechada

La lechada de cemento para el rejuntado se compondrá de seiscientos kilogramos de
cemento Portland P-350 por metro cúbico (600 kg/m3) y de arena, de la que no más de un
quince por ciento (15%) en peso quede retenida por el tamiz 2,5 UNE, ni más de un
quince por ciento (15%) en peso pase por el tamiz 0,32 UNE.

Baldosas

Baldosa hidráulica

Cumplirán las condiciones exigidas en el Artículo 220.- “Baldosas” del presente Pliego
para el tipo de baldosa seleccionado.

571.3.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de
construcción.

Sobre el lecho de asiento de hormigón o sobre la losa de la estructura, se procederá al
extendido del mortero de agarre y sobre él se colocarán a mano las baldosas
golpeándolas con un mazo de goma para reducir al máximo las juntas y realizar un
principio de hinca.

Una vez preparada la acera, se procederá a regarla, y seguidamente se rellenarán las
juntas con lechada de cemento. Ésta se preparará a base de la dosificación indicada
anteriormente, y se verterá con ayuda de jarras de pico forzándola a entrar, hasta
colmatar las juntas, con una varilla que se usará también para remover el líquido dentro
del jarro. En caso de piezas irregulares, se rellenarán las juntas con mortero.

Para concluir, se limpiará la superficie de acera acabada.

571.4. MEDICIÓN Y ABONO

La presente unidad se medirá y abonará por los metros cuadrados (m2) de acera
realmente ejecutados, al precio establecido en los Cuadros de Precios para la siguiente
unidad:
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552.0010N m2 PAVIMENTO DE BALDOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN, DE TIPO
BICAPA CON ACABADO RÚSTICO ANTIDESLIZANTE COLOR A ELEGIR
POR D.O., DE DIMENSIONES 40x40 cm Y 4 cm DE ESPESOR,
COLOCADA SOBRE MORTERO DE CEMENTO, INCLUSO P.P. DE
MORTERO Y LIMPIEZA, TOTALMENTE TERMINADO.

El precio incluye la preparación de la superficie de asiento, el extendido y compactación
de la capa de zahorra artificial, la ejecución de la solera de hormigón en masa, la
colocación de las piezas con mortero, las baldosas, el relleno de las juntas entre baldosas
y el conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad,
así como la parte proporcional de rebaje para accesos.

En caso de secciones reforzadas que deban ir armadas, las armaduras serán de abono
independiente.
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CAPÍTULO I - COMPONENTES

Artículo 600.- ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL

600.1.  MATERIALES

Se emplearán barras corrugadas de acero del tipo B 500 S o B 500 C, de acuerdo con
la designación y propiedades indicadas en el Código Estructural.

600.2.  FORMA Y DIMENSIONES

La forma, dimensiones y tipos de barra serán los indicados en el Documento Nº 2,
Planos.

600.3. COLOCACIÓN

La elaboración de la ferralla cumplirá lo establecido en el artículo 49 del Código
Estructural.

Se utilizarán separadores de mortero o plástico con objeto de mantener la distancia
entre los paramentos y las armaduras. Serán aprobados por el Director de la obra.

Los separadores de mortero no se utilizarán en paramentos vistos; en estos casos se
utilizarán separadores de plástico que no dejen huella o ésta sea mínima.

Los recubrimientos a disponer cumplirán lo prescrito en el EuroCódigo.

600.4. CONTROL DE CALIDAD

El nivel de control para cada tipo de barras se realizará según lo establecido en el
Código Estructural para los niveles que, en cada caso, figuran en los planos
correspondientes.

600.5. MEDICIÓN Y ABONO

Las armaduras pasivas se abonarán por su peso en kilogramos realmente colocados,
basado en lo que se deduce de los planos.

En el precio están incluidos el suministro, elaboración, doblado, la colocación, los
separadores, calzos, ataduras, soldaduras, pérdidas por recortes y despuntes,
empalmes por solape no previstos en los planos.

El acero empleado en elementos prefabricados (impostas, vigas, bajantes, etc.), no
será objeto de medición y abono por este concepto, quedando incluido en el precio de
la unidad correspondiente.

No será objeto de medición y abono el acero que se incluye en las unidades de obra
de los que forma parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha
unidad. En el resto de unidades, como pilotes, el acero se medirá y abonará de forma
independiente.

Las armaduras se abonarán según los precios establecidos en el Cuadro de Precios
para:

600.0010 kg ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON
CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD MEJORADAS, COLOCADO EN
ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE
RECOCIDO Y SEPARADORES.

El precio incluye el acero, recortes, solapes y materiales accesorios para el
posicionado y atado de las armaduras, así como cualquier maquinaria, material o
mano de obra necesarios para la correcta ejecución de la obra.
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Artículo 610.- HORMIGONES

610.1. DEFINICIÓN

Los hormigones se ajustarán a las especificaciones recogidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales en todo aquello que no haya sido modificado por el
Código Estructural; cumplirán además con las especificaciones del presente Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

En esta unidad de obra se incluyen:

- El estudio y obtención de la fórmula para cada tipo de hormigón, así como los
materiales necesarios para dicho estudio.

- El cemento, áridos, agua y aditivos necesarios para la fabricación y puesta en obra.

- La fabricación, transporte, puesta en obra y vibrado del hormigón.

- La ejecución y el tratamiento de las juntas.

- La protección del hormigón fresco, el curado y los productos de curado.

- El acabado y la realización de la textura superficial.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

610.2. MATERIALES

El cemento a emplear en la fabricación de hormigones in situ será como mínimo del
tipo CEM II/A -32,5 R y CEM II/A-42,5 R para hormigones pretensados según las
definiciones del Pliego RC-08.

Se cumplirán las prescripciones impuestas en el Artículo 202 del presente Pliego y las
que se indican en el artículo 28 del Código Estructural.

Las dosificaciones de cementos fijados en el Cuadro de Precios nº 2 y Anejo de
Justificación de Precios son orientativas y por ello el Contratista habrá de fijar la
dosificación en función de los resultados que se obtengan de los ensayos previos en
función de los áridos y equipos aportados. Los aumentos de dosificación que fuesen
necesarios para conseguir las resistencias características señaladas en ningún caso
serán de abono.

El resto de materiales cumplirán con lo especificado en los artículos del PG-3 que le
son de aplicación.

610.3. TIPOS DE HORMIGÓN Y NIVEL DE CONTROL

Los tipos de hormigón empleados, así como el nivel de control, se definen para cada
estructura, tanto en anejos como en planos.

Se definen para cada elemento estructural los siguientes hormigones:

Cimentaciones:
C30/37

Alzados:
C30/37

Tableros:
C40/50

Prelosas:
C40/50

Nivelación:
C12/15

El control del hormigón puesto en obra, en relación a los lotes, número de amasadas a
controlar, número de probetas a extraer por amasada y la edad de rotura de las
mismas estará sujeto a lo prescrito en el vigente Código Estructural

610.4. MEDICIÓN Y ABONO

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) deducidos de las secciones y planos
del Proyecto, con las siguientes particularidades y excepciones:

No será objeto de medición y abono el hormigón que se incluye en unidades de obra
de los que forma parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha
unidad.

El abono se hará por tipo de hormigón y lugar de empleo, con arreglo a los precios
existentes en los cuadros de precios.
Serán de abono independiente las armaduras, las cimbras y los encofrados precisos
para ejecutar el elemento correspondiente.

Cuando sea necesario el empleo de cemento resistente a aguas agresivas, según
instrucciones del Proyecto o del Director de las obras, el precio del metro cúbico (m3)
de hormigón incluye este tipo de cemento.

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios para:

610.0010 m³ HORMIGÓN DE LIMPIEZA C12/15 EN CIMIENTOS DE SOLERAS Y DE
PEQUEÑAS OBRAS DE FÁBRICA PUESTO EN OBRA.

610.0020 m³ HORMIGÓN C20/25 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE
COLOCADO.
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610.0060 m³ HORMIGÓN C30/37 EN CIMENTACIONES, PILOTES, PANTALLAS,
ENCEPADOS Y ACERAS.

610.0070 m³ HORMIGÓN C30/37 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS,
CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y MARCOS.

610.0130 m³ HORMIGÓN C40/50 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS,
CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y MARCOS.

Los precios de abono comprenden, en todos los casos, el suministro, manipulación y
empleo de todos los materiales necesarios, maquinaria y mano de obra necesarias
para su ejecución y cuantas operaciones sean precisas para una correcta puesta en
obra, incluso tratamientos superficiales.

610.6. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones
del artículo 51 del vigente "Código Estructural" o normativa que la sustituya.

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no
se produzca desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste
dura más de treinta minutos (30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como
reducir el soleamiento de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o
amasar con agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra.

610.6.2 Entrega del hormigón

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se
efectúe de manera continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar,
en ningún caso, los treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un
mismo elemento estructural o fase de un elemento estructural.

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 51.4.2 del vigente "Código
Estructural" o normativa que la sustituya.

610.6.3 Vertido del hormigón

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52 del vigente "Código Estructural " o
normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón
fijado por la vigente "Código Estructural" o normativa que la sustituya, si se emplean
productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten
las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran
condiciones favorables de humedad y temperatura.

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez
verificado que las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista
deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización.

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros
(2 m) quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos,
o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará
siempre que la distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el
chorro de vertido sobre armaduras o encofrados.

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente
envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y
manteniendo siempre los recubrimientos y separaciones de las armaduras
especificados en los planos.

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se
tendrá la precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres
metros (3 m) del punto de aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada
descarga sea superior a un quinto de metro cúbico (0,2 m³), que se elimine todo rebote
excesivo del material y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras.

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las
vainas para evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela
sobre un carro de avance o un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se
seguirá un proceso de vertido tal que se inicie el hormigonado por el extremo más
alejado del elemento previamente hormigonado, y de este modo se hayan producido la
mayor parte de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se
hormigone la junta.

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del
espesor de la losa, de forma que el avance se realice en todo el frente del
hormigonado.
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En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en
toda su altura, y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan
segregaciones ni la lechada escurra a lo largo del encofrado.

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos
horizontales apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h)
antes de proceder a construir dichos elementos horizontales, a fin de que el hormigón
de los elementos verticales haya asentado definitivamente.

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando
entre ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido
empleado, sin contar los mampuestos.

610.6.4 Compactación del hormigón

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del
apartado 52.2 del vigente "Código Estructural" o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos y elementos
en los cuales se permitirá la compactación por apisonado o picado.

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las
tongadas de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y
retirada de los vibradores.

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la
masa, sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada
por las juntas de los encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto
a los paramentos y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de
armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie.

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de
modo que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida.

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez
de los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada,
de forma que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de
forma inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante,
recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo
(10 cm/s).

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie
de la masa vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en
muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente.

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma
que la aguja no toque las armaduras.

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de
vibradores suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda
continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista.

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante
vibrado. Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para
evitar su desplazamiento o su rotura y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y
compactado del hormigón alrededor de los anclajes, deberá cuidarse de que la
compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos los
elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frio

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52.3.1 del vigente "Código Estructural" o
normativa que lo sustituya.

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que,
dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede
descender por debajo de los cero grados Celsius (0°C). A estos efectos, el hecho de
que la temperatura registrada a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea
inferior a cuatro grados Celsius (4°C), puede interpretarse como motivo suficiente para
prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3°C) cuando se trate de
elementos de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón
mediante sacos, paja u otros recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que
pueda asegurarse que la acción de la helada no afectará al hormigón recién ejecutado;
y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un grado Celsius bajo cero
(-1°C), la de la masa dé hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5°C), y no se
vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya temperatura sea
inferior a cero grados Celsius (0°C).
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Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento
portland. Si se utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas
mencionadas deberán aumentarse en cinco grados Celsius (5°C); y, además, la
temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar de cinco grados Celsius
(5°C).

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director
de las Obras. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las
armaduras, en especial los que contengan iones cloruro.

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las
Obras, se hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas
necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de
que se caliente el agua de amasado o los áridos, éstos deberán mezclarse
previamente, de manera que la temperatura de la mezcla no sobrepase los cuarenta
grados Celsius (40°C), añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El
tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de
la masa, sin formación de grumos.

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la
helada afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las
resistencias alcanzadas adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el
Director de las Obras.

610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52.3.2 del vigente "Código Estructural" o
normativa que la sustituya.

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de
hormigón deberán ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización.

610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá, toldos u otros medios que
protejan al hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en
caso de lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a
las masas de hormigón fresco.

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de
tiempo lluvioso. Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime
que no existe garantía de que el proceso se realice correctamente.

610.6.6 Juntas

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación
deberán venir definidas en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado
se fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero
siempre con antelación al hormigonado.

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las
juntas que no aparezcan en los Planos.

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52.4 del vigente "Código Estructural" o
normativa que la sustituya.

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser
perpendiculares a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán
estar situadas donde sus efectos sean menos perjudiciales. Si son muy tendidas se
vigilará especialmente la segregación de la masa durante el vibrado de las zonas
próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano de la junta presenta una
mala orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario para dar a la
superficie la dirección apropiada.

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas
abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse
libremente. La apertura de tales juntas será la necesaria para que, en su día, se
puedan hormigonar correctamente.

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido
suelto y se picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al
hormigonado, se humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin
encharcarlo. Seguidamente se reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la
compactación en las proximidades de la junta.

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las
previstas expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el
hormigonado cuando por razones imprevistas sea absolutamente necesario. En ese
caso, las juntas deberán hacerse perpendiculares a la resultante del trazado de las
armaduras activas. No podrá reanudarse el hormigonado sin el previo examen de las
juntas y autorización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime
necesarias sobre el tratamiento de las mismas.
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su caso, de forma
expresa, los casos y elementos en los que se permitirá el empleo de otras técnicas
para la ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con productos adecuados),
siempre que tales técnicas estén avaladas mediante ensayos de suficiente garantía
para poder asegurar que los resultados serán tan eficaces, al menos, como los
obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales.

610.6.7 Curado del hormigón

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a
un proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de
aplicar las indicaciones del artículo 52.5 del vigente "Código Estructural" o normativa
que la sustituya.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el
mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante
procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta haya
de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón.

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando
que se produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de
paja u otros tejidos análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de
plástico y productos filmógenos de curado, de forma que la velocidad de evaporación
no supere en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius
(40°C), deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá
prolongarse sin interrupción durante al menos diez días (10 d).

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos
al soleamiento se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas,
momento en el cual se comenzará a curar el hormigón.

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento,
se vigilará que la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75°C),
y que la velocidad de calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius
por hora (20°C/h). Este ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con
el tipo de cemento utilizado.

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón
se recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla las condiciones

estipuladas en el artículo 285 de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales,
"Productos filmógenos de curado".

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la
superficie, antes del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto
de curado sobre superficies de hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón
adicional u otro material, salvo que se demuestre que el producto de curado no
perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de
las zonas de adherencia.

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de
curado, que se aplicarán de acuerda a las normas de buena práctica de dichas
técnicas.

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al
vapor, así como el procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las
prescripciones incluidas en este apartado.

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la
colocación de protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento
térmico al hormigón y garanticen un correcto proceso de curado.

610.7. CONTROL DE CALIDAD

No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones contemplados en este
artículo.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expresamente los
niveles de control de calidad de los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán
además en cada Plano. Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, se establecerá un Plan de Control de la ejecución en el que figuren los
lotes en que queda dividida la obra, indicando para cada uno de ellos los distintos
aspectos que serán objeto de control.

Las tolerancias admitidas (en más o en menos) sobre la dosificación aceptada serán:

- El uno por ciento (±1%), en la cantidad de cemento.
- El dos por ciento (±2%), en la cantidad de árido.
- El uno por ciento (±1%), en la cantidad de agua.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 6.7

En ningún caso la relación agua/cemento será superior a cuarenta y cinco centésimas
(0,45).

Para comprobar que la dosificación empleada proporciona hormigones que satisfacen
las condiciones exigidas se fabricarán seis (6) masas representativas de dicha
dosificación moldeándose un mínimo de siete (7) probetas tipo por cada una de las
seis (6) amasadas. Se aplicará este ensayo a las distintas dosificaciones empleadas
por cada planta y para cada tipo de hormigón, y siempre que se modifiquen la
procedencia del cemento o de los áridos.

Con el objeto de conocer la curva normal de endurecimiento se romperá una (1)
probeta de las de cada amasada a los siete (7) días, otra a los catorce (14), cuatro (4)
a los veintiocho (28), y la restante a los noventa (90 días). De los resultados de las
correspondientes a 28 días se deducirá la resistencia característica, que no deberá ser
inferior a la exigida en el Proyecto.

Los ensayos de control de calidad se realizarán de acuerdo con lo prescrito en el
Capítulo 13 del Código Estructural, con los siguientes niveles:

 Nivel normal para el control de materiales.

 Nivel intenso para el control de ejecución de los hormigones de tableros y
elementos prefabricados

 Nivel normal para el control de ejecución de los restantes hormigones.

De suministrarse el hormigón en camión hormigonera se considerará como lote cada
una de las cubas, extrayéndose de cada una hasta seis (6) probetas, tres de ellas del
primer cuarto del camión y otras tres del último cuarto. De cada una de estas dos
subfamilias se romperá una probeta a tres o siete (3 ó 7) días, y el resto a veintiocho
días, sirviendo estas cuatro últimas para la determinación de la resistencia estimada.
Si los valores extremos de resistencia de estas cuatro probetas difieren entre sí en
menos de un cinco por ciento (5%) de la media, se considerará esa media como
resistencia estimada. Si la diferencia iguala o supera el cinco por ciento (5%) de la
media se considerará una resistencia estimada por aplicación al valor mínimo de los
coeficientes que, según el tipo de instalación de que proceda el hormigón, resulten de
aplicación, para un número de probetas igual a cuatro, según la Instrucción de
Hormigón vigente en ese momento.

Los albaranes de las cubas deberán presentar impresión automática, con indicación
expresa de la dosificación de los diferentes componentes de la mezcla.

De fabricarse el hormigón in situ el lote será definido por la Dirección de obra.

Artículo 611.- MORTEROS DE CEMENTO

611.3. TIPOS Y DOSIFICACIONES

Será de aplicación el artículo 611 del PG-3.

Los morteros a emplear serán de los siguientes tipos:

 M-250 para fábricas de ladrillo y mampostería, con una dosificación de 250 kg
de cemento P-350 por metro cúbico de mortero.

 M-450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas
prefabricadas, adoquinados y bordillos, con una dosificación de 450 kg de
cemento P-350 por metro cúbico de mortero.

Cuando se trate de recrecidos de pequeño espesor se empleará un mortero de dos
componentes a base de cemento y resinas sintéticas.

611.6. MEDICIÓN Y ABONO

No se realizará abono por separado de esta unidad, que queda incluida en el precio de
otras unidades de obra.

Artículo 617.- ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

617.1. DEFINICION Y CONDICIONES GENERALES

Esta unidad se refiere a los elementos de vigas y marcos fabricados en instalaciones
fijas, y transportados y suministrados posteriormente a pie de obra, para su colocación
y montaje in situ.

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes:

 Preparación y comprobación de las superficies de apoyo en obra.

 Suministro y transporte a la obra del elemento prefabricado.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

6.8 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

 Montaje y perfecta nivelación.

 Relleno y sellado, de fraguado rápido, y alta adherencia, tipo “grout” o similar,
para la unión de piezas prefabricadas, en su caso.

En la fabricación de las piezas habrá que tener en cuenta los siguientes artículos de
este pliego:

 Artículo 600, ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO

 Artículo 610, HORMIGONES

 Artículo 680, ENCOFRADOS

De igual manera, será de aplicación la OC 11/2002 “Criterios a tener en cuenta en el
proyecto y construcción de puentes con elementos prefabricados de hormigón
estructural”.

617.1.1. Condiciones generales

El fabricante ha de garantizar que los elementos cumplan las características exigidas
en el Proyecto.

Las formas, cuantías y detalles de los diferentes elementos prefabricados serán los
indicados en los planos. No se admitirá, salvo decisión expresa por parte de la
Dirección de Obra, ninguna modificación de las formas que afecte a la apariencia
externa de la obra tal y como se define en los planos. Cualquier otra modificación de
las cuantías, resistencias de los materiales, detalles o proceso constructivo definidos
en Proyecto podrá someterse por parte del Contratista a la aprobación de la Dirección
de Obra, siempre que esté justificada técnicamente y no suponga menoscabo alguno
en la calidad y durabilidad de la obra. La justificación técnica y económica de estos
elementos ha de ser aprobada por la D.O.

El contratista ha de someter a la aprobación de la D.O. el plan de montaje en el que se
ha de indicar el método y los medios auxiliares previstos. El Director de Obra ordenará
la toma de muestras de materiales para su ensayo, y la inspección de los procesos de
fabricación, realizándose las correspondientes visitas a las plantas de prefabricación,
siempre que lo considere necesario.

Los elementos prefabricados se almacenarán en obra en su posición normal de
trabajo, sobre apoyos de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o
con cualquier producto que los pueda manchar o deteriorar.

Los elementos prefabricados no deben presentar rebabas que sean indicio de
pérdidas graves de lechada, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros
cuadrados (0,1 m2) de paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras.

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de
discontinuidad en el hormigonado, o armaduras visibles.

Salvo autorización del Director, no se aceptaran vigas con fisuras de más de una
décima de milímetro (0,1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos
centímetros (2 cm) de longitud. La comba lateral máxima, medida en forma de flecha
horizontal, no será superior al quinientosavo (1/500) de la longitud de la viga.

La contraflecha bajo la acción del peso propio, medida en la viga en condiciones
normales de apoyo, no será superior al trescientosavo (1/300) de la luz para vigas de
hasta diez metros (10m), y al quinientosavo (1/500) para luces mayores. El Director de
Obra podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas sobre un cierto
número de elementos.

Los cálculos estáticos en iguales condiciones a las de proyecto, y los planos de
construcción correspondientes, deberán ser presentados a la aprobación del Director
de Obra con la suficiente antelación al comienzo de los trabajos de fabricación.

617.2. CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

617.2.1. Idoneidad de la empresa fabricadora

Los elementos prefabricados de hormigón armado o pretensado serán fabricados por
una empresa especializada en suministrar productos y servicios normalmente
asociados con la construcción prefabricada estructural pesada, dotada de
instalaciones fijas con reconocida experiencia en este tipo de prefabricados.

El fabricante debe evidenciar la realización de trabajos similares y comparables, y
demostrar la capacidad de sus equipos técnico, de fabricación y de servicios, para la
realización de los trabajos de acuerdo con las presentes especificaciones.

617.2.2. Condiciones generales

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan piritas u otro tipo de sulfuros. Se
emplearán áridos procedentes de roca caliza preferentemente.
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Limitación de tamaño: El tamaño máximo del árido utilizado no excederá del menor de
los dos límites siguientes:

 Un medio del espesor mínimo de la pieza que se hormigona.

 Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre armaduras
independientes o entre éstas y los costeros del molde, si es que dichas
aberturas tamizan el vertido del hormigón.

 Se admite que el 10% en peso del árido utilizado sea de tamaño superior al
anteriormente citado.

Almacenamiento: Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes
durante el verano, o saturados de humedad en invierno o en época de lluvia, se
recomienda almacenarlos bajo techado, en recintos convenientemente protegidos y
aislados.

Empleo de áridos calientes: Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío con
riesgos de heladas, podrán utilizarse áridos previamente calentados.  En estos casos
se tendrá en cuenta lo establecido al hablar del empleo de agua caliente.

Información que debe suministrar el fabricante de las armaduras: Cada rollo llevará
una etiqueta en la que figurarán los datos siguientes:

 Nombre del fabricante.
 Número del rollo.
 Número de la colada.
 Tensión y carga de rotura garantizada.

617.2.3. Materiales a emplear

En particular los materiales empleados en los elementos prefabricados son de
aplicación las siguientes especificaciones que recogen básicamente las indicaciones
del Código Estructural.

Cemento

Cementos utilizables: El conglomerante empleado en la fabricación de los elementos
objeto de estas recomendaciones cumplirá las condiciones establecidas en el vigente
"Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos", y
será necesariamente de la clase CEM I 42,52 . No se utilizarán mezclas de cemento
de distintas procedencias ni, a ser posible, mezclas de distintas partidas, aunque sean
de la misma procedencia.

Suministro y almacenamiento: El cemento no se empleará en fábrica a temperatura
superior a setenta grados centígrados, salvo que se compruebe, mediante el ensayo
correspondiente, que no tiene tendencia a experimentar el fenómeno de falso
fraguado.

El almacenamiento se llevará a cabo en silos, debidamente acondicionados, que
aíslen el cemento de la humedad. Si el suministro se realiza en sacos se recibirá el
cemento en los mismos envases cerrados en que fue pedido a origen y se almacenará
en sitio ventilado y defendido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y
de las paredes.

Agua

Aguas utilizables: Como norma general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado,
como para el curado del hormigón destinado a la fabricación en taller de todas las
aguas que, empleadas en casos análogos, no hayan producido eflorescencias ni
originado perturbaciones en el proceso de fraguado y endurecimiento de los
hormigones con ellas fabricados. Expresamente se prohíbe el empleo de agua de mar.

Empleo de agua caliente: Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con
riesgo de heladas podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar
precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C.

Cuando, excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la
antes indicada, se cuidará que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto
con ella mientras su temperatura sea superior a los 40º C.

Áridos

Normalmente se emplearán dos tipos de árido, arena y grava. Se entiende por "arena"
o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm de luz de
malla y por "grava" o "árido grueso" el que resulte retenido por dicho tamiz.
Condiciones generales: La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que
permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón. En elementos
estructurales se exige que los áridos provengan del machaqueo de rocas.

Aditivos

Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique que la
sustancia agregada en las proporciones previstas y disuelta en agua, produce el efecto
deseado sin perturbar las demás características del hormigón.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

6.10 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

En los hormigones destinados a la fabricación de elementos pretensados no podrán
utilizarse, como aditivos, el cloruro cálcico, cualquier otro tipo de cloruro ni, en general,
acelerantes en cuya composición intervengan dichos cloruros u otros compuestos
químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras.

Armaduras pasivas

Todas las armaduras pasivas de las piezas prefabricadas presentarán un límite
elástico característico igual o superior a 500 N/mm2. Cumplirán lo especificado para
ellas en el "Código Estructural”, para el acero B-500SD.

El fabricante de las armaduras pasivas enviará al de los elementos prefabricados las
certificaciones del control realizado sobre aquellas partidas de su producción a la que
pertenece el lote enviado. En dicho certificado se mencionarán todas las probetas
ensayadas, con indicación del número de colada y rollo de proveniencia, y se harán
constar, para cada probeta, los resultados completos del ensayo.

Se emplearán exclusivamente armaduras pasivas cuyo fabricante esté en posesión del
sello CIETSID.

Las armaduras destinadas a ser soldadas a chapas serán de acero natural y sufrirán
las pruebas de aptitud para soldeo fijadas en la normativa vigente.

Condiciones de transporte y almacenamiento: Los alambres o cables suministrados,
ya sea en forma de rollos, carretes o cortados a medida, deberán ser
convenientemente protegidos de la humedad durante el transporte. Los locales de
almacenamiento de los mismos, deberán estar secos, bien ventilados y exentos de
polvo y/o atmósferas corrosivas. Se evitará en lo posible el contacto directo de las
armaduras con el suelo.

Armaduras activas

Se entiende por armadura activa, la de acero de alta resistencia, mediante la cual se
introduce la fuerza del pretensado. Sus elementos constituyentes pueden ser:
alambres, barras y cordones.

Las características mecánicas de estos elementos se ajustarán a las especificaciones
definidas en el Código Estructural. La relajación a las 1.000 horas, según se define en
la citada Instrucción, no será superior al 2% para alambres y cordones, ni al 3% para
las barras de pretensado, bajo garantía certificada por el fabricante.

617.2.4. Instalaciones de fabricación

Locales y almacenes

Condiciones generales: El almacenamiento de materias primas se organizará de tal
manera que no quepan confusiones entre partidas controladas y pendientes de
control.

Almacén de cemento: Se deberá disponer de silos adecuados para almacenar el
cemento a granel o locales cubiertos donde se almacene el cemento en las
condiciones estipuladas en el apartado correspondiente del presente texto.

Almacén de áridos: Es conveniente almacenar los áridos bajo cobertizos que los
defiendan de la intemperie, especialmente cuando no se corrija, diariamente, la
dosificación del agua de amasado, con arreglo a los resultados obtenidos en el ensayo
de determinación de la cantidad de agua contenida en los áridos.

Almacén de aceros: En el recinto de almacenamiento y en sus proximidades se
prohíbe la realización de operaciones de soldadura o análogas, que pudieran afectar
por calentamiento, a las características de los aceros.

Naves de hormigonado y moldeo: Se exige que las instalaciones de hormigonado y
moldeo se encuentren protegidas de la intemperie.

Instalación de dosificación

Instalación de dosificación: La instalación de dosificación que debe existir siempre,
para la preparación de las mezclas destinadas a la fabricación del hormigón,
suministrará las cantidades necesarias de cada material con una tolerancia máxima en
peso, del 2%.

Comprobación de los aparatos de medida: Al menos semanalmente se comprobará
que no se han descorregido los aparatos de medida utilizados para dosificar los
diversos componentes. Estas comprobaciones deberán intensificarse si se observan
anomalías en las resistencias de los hormigones obtenidos.
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617.3. PROCESO DE FABRICACIÓN

Dirección técnica

Técnico de fabricación: En los talleres donde construyan los elementos resistentes de
hormigón armado deberá existir, con carácter de permanencia y plena autoridad, un
técnico especializado, con título expedido por una Escuela Técnica de Grado Superior
o Medio, personalmente responsable del exacto cumplimiento, durante todo el proceso
de fabricación, tanto de las disposiciones contenidas en estas especificaciones como
de las prescripciones adicionales que la Dirección de Obra estime necesarias para la
correcta ejecución de los elementos.

Colocación de las armaduras activas

Uniformidad: Se recomienda que todas las armaduras de acero especial colocadas en
una misma línea de moldes sean de la misma procedencia, tipo, grado y diámetro.
Esta recomendación adquiere carácter de obligatoriedad en el caso de tesado
simultáneo de las armaduras. Estado de la superficie de las armaduras: Las
armaduras se colocarán limpias de grasa, óxido no adherido, o de cualquier otra
sustancia que pueda perjudicar su adherencia con el hormigón, debiendo rechazarse
todas aquellas en las que se aprecien síntomas de corrosión.

En particular se prohíbe el uso de alambres que presenten jaboncillo de trefilación en
su superficie, a menos que utilice un método eficaz de limpieza antes de su
colocación.

No se colocarán armaduras en cuya superficie aparezcan defectos de trefilado, tales
como rayas longitudinales o grietas transversales.

Colocación de armaduras pasivas

Las armaduras pasivas, sin pretensar, se colocarán cumpliendo las prescripciones del
EuroCódigo. Dejando, en su caso, la armadura saliente necesaria para el solape por
soldadura, que habrá de realizarse "in situ" al disponer la correspondiente armadura.

Tesado de las armaduras activas

Tensión de tesado: Para alcanzar esta tensión se someterán los alambres o cables a
un esfuerzo gradualmente creciente de tracción, sin sacudidas ni tirones bruscos. Con
el fin de comprobar la calidad de las armaduras y disminuir las pérdidas de tensión por
relajación y eventuales rozamientos del acero, se autoriza a someter al principio los
alambres o cables transitoriamente, a una tensión de prueba comprendida entre el

110% y el 115% de la tensión de tesado definitivo, sin superar los valores fijados en el
Eurocódigo.

Una vez efectuada esta primera maniobra, se reducirá el esfuerzo, fijándose los
alambres en el clavijero cuando se recupere la tensión prescrita.

Hormigonado

Las distintas clases de hormigón a utilizar en los elementos prefabricados se
especifican en los planos.

Métodos de dosificación: La dosificación de los distintos materiales que componen el
hormigón se hará preferiblemente en peso, admitiéndose también procedimientos
automáticos en volumen, siempre que se cumplan las condiciones prescritas en el
apartado correspondiente del Código Estructural.

Precauciones que deben adoptarse para el amasado: Antes de iniciar el amasado con
una nueva partida de conglomerante, y al finalizar la jornada, deberá limpiarse
perfectamente la mezcladora.

Precauciones que deben adoptarse en el caso de temperaturas extremas: Se
adoptarán las precauciones necesarias para evitar que la temperatura de los moldes,
por soleamiento u otras causas, sea excesiva en el momento de proceder a su
llenado.

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, con objeto
de favorecer el proceso de fraguado y endurecimiento del hormigón, podrá recurrirse
al calentamiento del agua y/o de los áridos.

Defectos del hormigón fresco: No se permitirá la colocación de masas frescas que
acusen un principio de fraguado o disgregación de sus componentes.

Antiadherentes para los moldes: Se recomienda, para facilitar el desmoldeo, pintar los
moldes con barnices antiadherentes compuestos de siliconas o preparados a base de
aceites solubles en el agua, o grasa diluida, evitando el uso del gasoil, grasa corriente
o cualquier otro producto análogo.

Vibrado

Obligatoriedad del vibrado: La consolidación del hormigón se hará utilizando
vibradores. Entre ellos se consideran incluidas las mesas vibratorias y las baterías con
vibración de todo el conjunto.
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Condiciones de vibrado: Salvo aprobación expresa de la D. O. la vibración será
siempre externa aplicada sobre el molde metálico. La vibración interna o de superficie
será siempre de complemento de la externa.

Vibradores internos: Cuando se utilicen vibradores internos deberán aplicarse
introduciéndolos verticalmente en la masa, con movimiento lento, a una velocidad del
orden de 8 cm/segundo y sin que la aguja sufra movimientos horizontales de
traslación. En ningún caso deberán vibrarse espesores de hormigón superiores a la
longitud de la aguja.

Vibradores de superficie: Cuando se emplean vibradores de superficie (bandeja o
patín), éstos se aplicarán también con movimiento lento hasta conseguir, en toda la
superficie, una humectación brillante.

Duración del vibrado: En todo caso, la duración e intensidad del vibrado será la
suficiente para que, con su efecto, se consiga una humectación brillante de la
superficie.

Con el fin de evitar la separación de los componentes del hormigón, o disgregación de
la masa, la operación de vibrado no deberá prolongarse excesivamente.

Curado

Curado inicial: Se recomienda que, a partir de las primeras horas después del
hormigonado, se recubra la cara superior de las piezas con arpilleras humedecidas
que no sean de esparto. Pasadas 24 horas se procederá a regar las piezas para
impedir la evaporación.

Curado al vapor: El empleo del curado a vapor  queda condicionado a que se justifique
adecuadamente el proceso de ejecución y los materiales empleados. Puede
comenzarse este proceso a las dos horas de vibrada la masa, elevándose la
temperatura, a partir de este momento, de forma gradual hasta alcanzar la
temperatura límite. Esta temperatura límite podrá mantenerse constante durante cierto
tiempo, finalizado el cual se hará descender la temperatura, de forma continua, hasta
llegar a la temperatura ambiente.

La presión del vapor será lo más uniforme posible en todos los puntos, y los orificios
para la salida de los chorros de vapor estarán suficientemente próximos unos a otros,
con el fin de conseguir una temperatura constante a lo largo de la pieza. Es
imprescindible que la atmósfera del recinto curado se mantenga, en todo momento,
saturada de humedad.

617.3.1. Planos de taller y montaje

La realización en taller se llevará a cabo de conformidad con los cálculos, Planos y
Pliego de Condiciones del Proyecto, según los cuales la Empresa fabricadora
preparará los planos de taller precisos para la ejecución de las piezas.

Estos planos de taller se someterán a la Dirección de Obra para su aprobación
definitiva, antes de dar comienzo a la fabricación en taller.  La aprobación de los
mismos no exime de la responsabilidad que pudieran contraer por errores existentes.

Contendrán de manera inequívoca:

 Las dimensiones necesarias para definir exactamente todos los elementos de
la estructura.

 Las contraflechas de ejecución.

 La forma y dimensiones de las uniones entre piezas prefabricadas y con el
resto de la estructura.

 Las tolerancias de fabricación.

La Empresa fabricadora suministrará asimismo los planos de montaje y ensamblaje en
obra, junto a las marcas de identificación de cada una de las piezas, dispuestas en las
zonas que queden no vistas una vez terminada la estructura.

Quedará perfectamente clara la forma y secuencia de cada una de las operaciones de
montaje. En aquellas superficies de los elementos prefabricados en las que
posteriormente se coloquen hormigones in situ con los que debe garantizarse la
adecuada transmisión de tensiones de cizallamiento, se garantizará la adecuada
rugosidad del elemento prefabricado mediante el rascado con peine de púas u otro
sistema análogo.

Posteriormente, en obra, el Contratista deberá proceder, antes del vertido del
hormigón in situ a la adecuada limpieza de la superficie con chorro de agua, o de
arena si fuera necesario.

617.3.2. Transporte y montaje

La Empresa fabricadora deberá definir los aparatos de sujeción de los elementos
prefabricados, tanto durante la fabricación y apilado en taller como durante el
transporte a obra y montaje de las piezas, realizando los planos correspondientes para
su completa definición, que se someterán a la Dirección de Obra para su aprobación
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definitiva. Los elementos prefabricados se sujetarán, durante la fabricación, apilado,
transporte y montaje, solamente de los aparatos de sujeción que estén señalados en
estos planos.

El lanzamiento y la colocación de los elementos prefabricados se ajustarán a lo
especificado en el Artículo 693 del P.G-3.

617.4. MEDICIÓN Y ABONO

El precio incluye el suministro del elemento completo, montaje con maquinaria
adecuada y medios auxiliares para la correcta y total ejecución de la unidad, incluso
los materiales y trabajos de terminación necesarios para su integración en la obra.

También incluye todos los transportes y permisos necesarios, no siendo de abono los
elementos que presenten defectos o irregularidades como las citadas anteriormente.

630.3010 m² PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE
HASTA 8 cm DE ESPESOR, COMPLETAMENTE EJECUTADA i/
SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN.

Artículo 620.- PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE PARA
ESTRUCTURAS METÁLICAS

620.1. DEFINICION

Se definen como perfiles y chapas de acero laminados en caliente, a los productos
laminados en caliente, de espesor mayor que tres milímetros (3 mm), de sección
transversal constante, distintos según ésta, empleados en las estructuras y elementos
de acero estructural.

620.2.  TIPOS

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se
estará a lo establecido en el artículo 9° del mencionado Real Decreto.

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se
clasificarán en función de:

 Su geometría: Los productos de acero laminados en caliente se agrupan en
series por las características geométricas de su sección. Las series utilizadas
actualmente se indican en la Tabla 620.1. Con carácter indicativo se citan las
normas relativas a las dimensiones y términos de sección.

La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obtención por corte
de elementos planos.

620.3.  CARACTERÍSTICAS

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de
la Directiva 89/106 CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos
especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

La garantía de calidad de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para
estructuras metálicas, será exigible en cualquier circunstancia al Contratista
adjudicatario de las obras.
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620.3.1. Características de los aceros

Composición química

La composición química de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles,
secciones y chapas será la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la
especificada en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso
corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164).

Para la verificación de la composición química sobre el producto, se deberán utilizar
los métodos físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en
vigor.

Características mecánicas

Las características mecánicas de los aceros utilizados para la fabricación de los
perfiles, secciones y chapas serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en
su caso, las especificadas en la norma de condiciones técnicas de suministro que en
cada caso corresponda (UNEEN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN
10164).

 Límite elástico ReH: Es la carga unitaria, referida a la sección inicial de la
probeta, que corresponde a la cedencia en el ensayo a tracción según la
Norma UNE 7474(1), determinada por la detención de la aguja de lectura de la
máquina de ensayo. Esta definición corresponde al límite superior de cedencia.

 Resistencia a la tracción Rm: Es la carga unitaria máxima, soportada durante el
ensayo a tracción según la Norma UNE 7474(1), después de producida la
rotura de la probeta, y reconstruida ésta, expresado en tanto por ciento de la
distancia inicial.

 Alargamiento de rotura A: Es el aumento de la distancia inicial entre puntos, en
el ensayo de tracción según la norma UNE 7474(1), después de producida la
rotura de la probeta, y reconstruida ésta, expresada en tanto por ciento de la
distancia inicial.

 Resiliencia KV: Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por choque,
con probeta entallada, según la Norma UNE 7475(1).

Características tecnológicas

Soldabilidad: En el caso de productos fabricados con acero conforme a las normas
UNE-EN 10025 o UNE-EN 10113, deberá determinarse el valor del carbono
equivalente (CEV), y dicho valor, debe cumplir lo especificado al respecto en la norma
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda.

En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas UNE-EN
10137, UNEEN 10155 o UNE-EN 10164, se estará a lo dispuesto en las propias
normas. Para la verificación del CEV sobre el producto se deberán utilizar los métodos
físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor.

Dado que en este artículo sólo contemplan aceros soldables, el suministrador, a través
del Contratista, facilitará al Director de las Obras los procedimientos y condiciones
recomendados para realizar, cuando sea necesario, las soldaduras.

Los aceros de los grados JR, J0, J2 y K2, generalmente, son aptos para el soldeo por
todos los procedimientos. La soldabilidad es creciente desde el grado JR hasta el
grado K2. El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta
con el espesor del producto, con el nivel de resistencia y con el carbono equivalente.
El agrietamiento en frío puede producirse por la acción combinada de los siguientes
factores:

 Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación.

 Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente.

 Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión soldada.

Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales como las
recogidas en la Norma UNE-EN 1011 o en normas nacionales que sean aplicables, las
condiciones de soldeo y los ditintos niveles de soldabilidad recomendados, para cada
tipo de acero, pueden estar determinados en función del espesor del producto, de la
energía aportada a la soldadura, de los requisitos de producto, de la eficiencia de los
electrodos, del proceso de soldeo y de las características del metal de aportación.

Doblado: Es un índice de la ductilidad del material, definido por la ausencia o
presencia de fisuras en el ensayo de doblado, según la Norma UNE 7472, efectuado
sobre el mandril que se indica en la tabla de características de las normas de
condiciones técnicas de suministro, para cada una de las distintas clases de acero.
Esta característica es opcional y su verificación sólo es exigible si expresamente así se
indica en el pedido.
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620.4.  EJECUCIÓN

El contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de trascurridos
treinta días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replante, la relación
completa de las empresas suministradoras de los perfiles y chapas  laminados en
caliente, así como la marca comercial o referenica que dichas empresas dan a esa
clase y calidad.

620.5. CONTROL DE CALIDAD

620.5.1. Suministro

A los efectos del control del suministro de los productos de acero laminados en
calientes, se denomina partida al material que simultáneamente cumpla las siguientes
condiciones:

 Que pertenezca a una de las series de productos citados en la tabla 620.1 del
PG3

 Que corresponda al mismo tipo y grado de acero.

 Que proceda de un mismo fabricante.

 Que haya sido suministrado de una vez.

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras
metálicas que no lleguen acompañados de la documentación indicada a continuación.

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa,
conteniendo, entre otros, los siguientes datos:

 Nombre y dirección de la empresa suministradora.

 Fecha de suministro.

 Identificación del vehículo que lo transporta.

 Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para cada
partida, al fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de
producto según se indica en la tabla 620.1, tipo y grado de acero según se
indica en la tabla 620.2).

Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación,
según el caso:

Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido
(620.8).

 Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una marca, sello
o distintivo de calidad reconocido.

 Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los
valores de las diferentes características, que justifiquen que los productos de
acero laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias
contenidas en este artículo.

Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido
(620.8):

 Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los
valores de las diferentes características según se especifica en el apartado
620.3, que justifiquen que los productos de acero laminados en caliente para
estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo.

 Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero
laminados en caliente de esa partida cumplen las exigencias establecidas en el
apartado 620.3, efectuados por un laboratorio autorizado conforme al Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Una vez comprobada la
documentación que debe acompañar al suministro, se deberá proceder a
comprobar el correcto marcado de los productos.

Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá
proceder a comprobar el correcto marcado de los productos de acuerdo al artículo
620.5 del PG3.

620.5.2. Acopio

Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de los acopios de
estos productos:

Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8).
En este caso, los resultados del control deben disponerse antes de la puesta en obra
de la unidad de obra de la que formen parte.
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Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8).

En este caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados, previamente a
la ejecución de la unidad de obra de la que vayan a formar parte, de tal forma que
todos los productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que se
empleen en cada unidad de obra deben estar previamente totalmente identificados.

Los criterios de aceptación y rechazo serán los descritos en el apartado 620.5.2 deñ
PG3.

620.6.  ALMACENAMIENTO

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente para estructuras metálicas se
almacenarán de forma que no se perjudique su estado de conservación.

620.7.  MEDICIÓN Y ABONO

No se realizará abono por separado de esta unidad, que queda incluida en el precio de
otras unidades de obra.

Artículo 625.- PERNO CONECTADOR EN TABLERO MIXTO

625.1. DEFINICION

Se definen como pernos conectadores de acero en tablero mixto a los elementos
metálicos cilíndricos existentes soldados a la platabanda superior del cajón metálico
que quedarán embebidos en la losa superior de hormigón, conformando un sistema
estructural resistente y vinculando ambos materiales. Se unen y fijan a dichos
elementos mediante soldadura. Las dimensiones y disposición de la cantidad de
pernos se reflejan en los planos.

Las características de los conectadores tipo stud quedan definidas en la norma UNE-
EN 13918. (Características mecánicas, químicas y dimensionales).

625.2. TIPOS

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE y
Directiva 93/68 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real
Decreto.

625.3. CARACTERÍSTICAS

625.3.1. Características de los aceros

Composición química

La composición química de los aceros utilizados para la fabricación de los pernos será
la especificada en la norma UNE-EN 10025 o, en su caso, la especificada en la norma
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN 10113,
UNE- EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164).

Para la verificación de la composición química sobre el producto, se deberán utilizar
los métodos físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en
vigor.

Características mecánicas

Se utilizará acero SD 1 con las siguientes características (UNE EN 13918)
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 Límite elástico mínimo: fy ≥ 350 N/mm2.

 Tensión mínima de rotura: fu ≥ 450 N/mm2.

 Alargamiento mínimo en rotura: ≥ 15%.

 Coeficiente parcial de seguridad para E.L.U. y situación persistente o
transitoria: M2 = 1.25.

La relación mínima de fu/fy no será inferior a 1.20. El material deberá ser apropiado
para el procedimiento de soldadura utilizado.

No se admitirán studs que no presenten certificado de materiales. En caso de realizar
algún ensayo de contraste, estas características se determinarán de acuerdo con la
Norma UNE EN ISO 6892:2017.

Los valores de diámetros y alturas serán los indicados en los planos. Las tolerancias
serán las señaladas en la AWS D1.5.

Las zonas del material base sobre las que se soldarán los stud, estarán
convenientemente cepilladas y libres de óxido y calamina. Se sugiere un chorro
comercial en las mismas. Se prohíbe que estas zonas estén pintadas.

Antes de comenzar la soldadura de los pernos, que obligatoriamente se realizará con
máquina automática, se homologará el procedimiento de soldadura que recoja las
recomendaciones del fabricante del perno, del suministrador del equipo y las
prescripciones de la Normativa aplicable (AWS C5.4 "Recommended practices for stud
welding" y la AWS D.1.1). Para ello se soldarán diez pernos sobre unas chapas del
mismo material y máximo espesor de los elementos reales. Se realizará un control con
líquidos penetrantes que asegure que la soldadura no tiene grietas después de esta
prueba. Si no es así, el procedimiento de soldeo deberá ser corregido, y deberán
soldarse y ensayarse conjuntos de tres pernos realizando de nuevo el ensayo hasta
que éste sea satisfactorio. Sobre estas probetas se realizarán ensayos a tracción
hasta rotura: El procedimiento se considerará homologado si la rotura no se produce
por la soldadura y el valor de la carga de rotura es igual o superior a la nominal del
stud.

El proceso descrito anteriormente deberá repetirse siempre que se produzca algún
cambio en el procedimiento de soldeo.

Clase de pernos

Los conectadores serán de clase SD1 según UNE EN 13918.

625.4. CONTROL DE CALIDAD

625.4.1. Suministro

A los efectos del control del suministro de los, se denomina partida al material que
simultáneamente cumpla las siguientes condiciones:

 Que corresponda al mismo tipo y grado de acero.

 Que proceda de un mismo fabricante.

 Que haya sido suministrado de una vez.

No podrán utilizarse pernos que no lleguen acompañados de la documentación
indicada a continuación.

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán, con documentación anexa,
conteniendo, entre otros, los siguientes datos:

 Nombre y dirección de la empresa suministradora.

 Fecha de suministro.

 Identificación del vehículo que lo transporta.

  Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para cada
partida, al fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de
producto, tipo y grado de acero).

Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación,
según el caso:

 Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido:

o o Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una
marca, sello o distintivo de calidad reconocido.

o Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se
especifica en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de
acero laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las
exigencias contenidas en este artículo.
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 Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido:

o Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se especifica
en el apartado 625.3, que justifiquen que los productos de acero
laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias
contenidas en este artículo.

o Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero
laminados en caliente de esa partida cumplen las exigencias
establecidas en el apartado 625.3, efectuados por un laboratorio
autorizado conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre.

Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá
proceder a comprobar el correcto marcado de los productos según los criterios
siguientes:

- No podrán utilizarse péndolas que no estén correctamente marcadas.

Para todo lo referente a la ejecución y montaje de estructuras de acero se seguirá lo
indicado en el artículo 640 del PG-3.

625.4.2. Acopio

Se comprobará que los studs o pernos conectadores se corresponden con todo lo
previamente comunicado al Director de las Obras, según se especifica en el apartado
625.4.

A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de inspección al material
que simultáneamente cumpla las siguientes condiciones:

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los
acopios serán sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las
Obras.

Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de los acopios de
estos productos:

- Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido
(620.8).

En este caso, los resultados del control deben disponerse antes de la puesta en obra
de la unidad de obra de la que formen parte.

- Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido
(620.8).

En este caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados, previamente a
la ejecución de la unidad de obra de la que vayan a formar parte, de tal forma que
todos los productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que se
empleen en cada unidad de obra deben estar previamente totalmente identificados.

Los criterios de aceptación y rechazo serán:

  Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas (620.3.1.3):
Cada unidad de inspección será controlada mediante un ensayo de cada una
de las características, según se especifica en la norma UNE-EN-10025 o en la
norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda
(UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los
resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección
será aceptada. Si el resultado, para alguna de las características, no es
satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica sobre cuatro
(4) nuevas probetas de la unidad de inspección correspondiente. Cualquier
fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar la unidad de
inspección.

  Tolerancias dimensionales, de forma y de masa: Cada unidad de inspección
será controlada mediante ensayos sobre un producto muestra. Si los
resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección
será aceptada. Si el resultado, para alguna de las características, no es
satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica sobre cuatro
(4) nuevos productos muestra de la unidad de inspección correspondiente.
Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar la
unidad de inspección.

  Características mecánicas: Cada unidad de inspección será controlada
mediante ensayos sobre dos (2) juegos de probetas, que se tomarán, según se
especifica en la norma UNE-EN-10025 o en la norma de condiciones técnicas
de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN-10113, UNE-EN-10137,
UNE-EN-10155 o UNE-EN- 10164). Si los resultados de ambos ensayos son
satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si los dos resultados
fuesen no satisfactorios, la unidad de inspección será rechazada, y si
solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo
completo de todas las características mecánicas sobre dieciséis (16) juegos de
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probetas de la unidad de inspección correspondiente. El resultado se
considerará satisfactorio si la media aritmética de los resultados obtenidos
supera el valor mínimo garantizado y todos los resultados superen el noventa y
cinco por ciento (95%) de dicho valor. En caso contrario la unidad de
inspección será rechazada. En el caso de Rm además de lo citado
anteriormente, la media aritmética será inferior al valor máximo garantizado y
todos los resultados serán inferiores al 105 por 100 de dicho valor.

625.4.3. Almacenamiento

Los pernos, se almacenarán de forma que no se perjudique su estado de
conservación.

625.4.4. Producción

Ensayos de producción: Los dos primeros pernos soldados cada día, por cada
operario y tipo de perno, después de haber enfriado, se les doblará, golpeando con
maza, un ángulo de 45º. Si alguno de ellos falla, y se produce la rotura de la zona
soldada, deberá corregirse el procedimiento, soldar y ensayar una nueva pareja. Si
nuevamente fallase alguno, será necesario rehomologar el procedimiento. Si el
acortamiento de un conector después de soldado es insuficiente (menos de 1.6 mm
respecto a lo especificado) se debe dejar de soldar y corregir las causas. El
acortamiento de un conector después de soldado será de 2 a 4 mm.

625.4.5. Inspección visual y corrección de defectos

Inspección visual y corrección de defectos: Se realizará una inspección visual al 100%
de la soldadura de los pernos: Aquellos pernos en que el cordón de soldadura haya
resultado incompleto ( < 360º ) deberán ser reparados rellenando la parte sin
soldadura con un cordón que tenga como mínimo una altura de 8 mm, y que exceda
en un mínimo de 10 mm de la zona sin soldadura por cada lado.

Se controlará la forma y el color de la soldadura en todos los pernos: si la soldadura es
buena, será de color azul brillante, rodeando completamente el vástago del perno.

625.4.6. Control acústico

Control acústico: Se golpeará mediante un martillo ligero el 100% de los pernos: si el
sonido es claro y neto, la soldadura normalmente no presenta ningún defecto. Los
pernos que no cumplan estas características se someterán a los ensayos del siguiente
párrafo.

625.4.7. Ensayos no destructivos

Ensayos no destructivos: Se realizará una inspección del 3% de todos los pernos
colocados, y todos en los que se ha tenido que repasar la soldadura, consistente en
someterles al ensayo de doblado a 15º de la vertical, bien con maza o haciendo
palanca con un tubo, una vez fría la soldadura; si falla la unión, o la soldadura queda
agrietada, lo que se comprobará con líquidos penetrantes, el perno será sustituido.
Esta inspección se realizará preferentemente a aquellos pernos cuyo cordón presente
un aspecto rugoso, poroso no brillante, con mordeduras, o insuficientemente acortado.

Por cada perno cuya unión no sea correcta, en este ensayo, se inspeccionarán tres
nuevos studs. Esta inspección se realizará, preferentemente, sobre los primeros
pernos de modo que, en caso de fallo, se tomen medidas correctoras.

En las zonas donde deba eliminarse un perno mal soldado, se dejará una superficie
lisa rellenando previamente las mordeduras con electrodo de bajo contenido en
hidrógeno.

625.5. ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo se podrá acreditar por medio del
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas
exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de
conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos
españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el
ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto
2200/95, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este caso estará limitado
a los materiales para los que tales Organismos posean la correspondiente
acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o
distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que
se exigen en este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté
reconocido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
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625.5. MEDICIÓN Y ABONO

Los pernos conectadores de acero se medirán y abonarán al precio que figura en el
Cuadro de Precios nº 1:

620.0036N kg PERNO CONECTOR DE ACERO DE RESISTENCIA ÚLTIMA Fu=450
N/mm² DE DIÁMETRO 22 mm Y ALTURA 150 mm INCLUSO
SOLDADO SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA

CAPÍTULO III – ESTRUCTURAS METÁLICAS

Artículo 640.- ESTRUCTURAS DE ACERO

640.1. DEFINICIÓN

Se define como estructura de acero los elementos o conjuntos de elementos de acero
que forman la parte resistente y sustentante de una construcción.

No es aplicable este artículo a las armaduras de las obras de hormigón, ni a las
estructuras o elementos construidos con perfiles ligeros de chapa plegada.

640.2. MATERIALES

Según lo especificado en planos, en este proyecto se utilizará acero estructural en
chapas tipo S355 J2W para las chapas de cajón metálico, con las siguientes
características:

 Límite elástico mínimo: fy ≥ 355 N/mm2.

 Tensión de rotura: 490 < fu < 680 N/mm2.

 Alargamiento mínimo en rotura: Ԑu ≥ 15 Ԑy.

 Coeficiente parcial de seguridad para E.L.U. y situación persistente o
transitoria:

M0 = 1.05 M1 = 1.10 M2 = 1.25

640.3. FORMA Y DIMENSIONES

La forma y dimensiones de la estructura serán las señaladas en los Planos y en el
presente pliego, no permitiéndose al Contratista modificaciones de los mismos, sin la
previa autorización del Director de las obras.

640.4. CONDICIONES GENERALES

640.4.1. Generalidades

En caso de que el Contratista principal solicite aprobación para subcontratar parte o la
totalidad de estos trabajos, deberá demostrar, a satisfacción del Director, que la



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 6.21

empresa propuesta para la subcontrata posee personal técnico y obrero
experimentado en esta clase de obras, y además, los elementos materiales necesarios
para realizarlas según la clase de ejecución establecida para la estructura metálica
(UNE-EN 1090-2:2011+A1): EXC3, recogida también en los planos del presente
proyecto.

Tanto en el período de montaje de la estructura, como en el de construcción en obra,
estará presente en la misma de un modo permanente, durante la jornada de trabajo,
un técnico responsable representante del Contratista.

Dentro de la jornada laboral, el Contratista deberá permitir, sin limitaciones al efecto de
la función inspectora, la entrada en su taller al Director o a sus representantes, a los
que dará toda clase de facilidades, durante el período de construcción de la estructura.

El Contratista viene obligado a comprobar en obra las cotas fundamentales de
replanteo de la estructura metálica.

Salvo indicación en contrario de los documentos de contrato, el Contratista viene
obligado especialmente:

 A la ejecución en taller de la estructura.

 A la expedición, transporte y montaje de la misma.

 A la prestación y erección de todos los andamios y elementos de elevación y
auxiliares que sean necesarios, tanto para el montaje como para la realización
de la función inspectora.

 A la prestación del personal y materiales necesarios para la prueba de carga
de la estructura.

A enviar al Contratista de las fábricas u hormigones, en caso de ser otro distinto,
dentro del plazo previsto en el contrato, todos aquellos elementos de la estructura que
hayan de quedar anclados en la obra no metálica, incluidos los correspondientes
espárragos o pernos de anclaje.

Cuando el Contratista que haya de realizar el montaje no sea el que se haya ocupado
de la ejecución en taller, éste último vendrá especialmente obligado:

 A efectuar en su taller los montajes en blanco, parciales o totales, que estime
necesarios para asegurar que el ensamble de las distintas partes de la
estructura no presentará dificultades anormales en el momento de efectuar el
montaje definitivo, haciéndose responsable de las que puedan surgir.

 A marcar en forma clara e indeleble todas las partes de la estructura, antes de
expedirla; registrando estas marcas en los planos e instrucciones que debe
enviar a la entidad que haya de ocuparse del montaje.

 A suministrar y remitir con la estructura, debidamente embalados y clasificados,
todos los elementos de las uniones de montaje, con excepción de los
electrodos que se requieran para efectuar las soldaduras de obra, cuando éste
sea el medio de unión proyectado; pero, en los planos e instrucciones de
montaje, indicará la calidad y tipo de electrodos recomendados, previa
aprobación del Director; pueden constituir también excepción, en el envío, los
tornillos de alta resistencia necesarios para las uniones de montaje, debiendo
indicar el Contratista, en este caso, en sus planos e instrucciones de montaje,
los números y diámetros nominales de los tornillos necesarios, así como las
calidades de los aceros con los que deban ser fabricados tanto los tornillos
como sus tuercas y arandelas.

 A enviar un cinco por ciento (5 %) más del número de tornillos, o un diez por
ciento (10 %) más del número de roblones, estrictamente necesarios, a fin de
prevenir las posibles pérdidas y sustituciones de los dañados durante el
montaje.

El técnico responsable del Contratista deberá ser propuesto por éste y aceptado por el
Director de las obras.

640.4.2. Clases de ejecución

Siguiendo las directrices del Anexo B de la Norma UNE-EN 1090-2:2011+A1, se
establece la clase de ejecución de la estructura metálica del viaducto dependiendo de
la Clase de consecuencia, Categoría de Servicio y Categoría de producción, acorde a
la siguiente tabla:

Así, se establece una clase de ejecución EXC3.
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640.4.3. Requerimientos del taller metálico

La empresa adjudicataria de la estructura metálica tendrá que estar en posesión del
Certificado CE de control de producción en fábrica según norma EN-1090-2:2011
hasta clase de ejecución EXC3.

Todos los materiales empleados deberán tener marcado CE y se suministrarán con un
documento conforme a la Norma EN 10204, certificado tipo 3.1, que garantice la
realización, por parte del suministrador, de la inspección y ensayos necesarios para el
cumplimiento de los requisitos de las normas señaladas para cada material.

El fabricante o su representante autorizado es el responsable de la fijación del
marcado CE. El símbolo de marcado CE a estampar debe ser conforme con la
Directiva 93/68/CE, y debe mostrarse sobre el componente o puede estar en la
etiqueta, en el embalaje o en la documentación comercial que le acompaña. El
símbolo del marcado CE debe ir acompañado de la información indicada en la Norma
UNE EN 1090-1-2011-A1.

Las tolerancias de espesor de las chapas metálicas serán las correspondientes a
Clase B, acorde a lo indicado en la tabla A.3 de la Norma UNE EN 1090-2-2011-A1
para una clase de ejecución EXC4. En líneas generales se deberá cumplir con todos
los requisitos para la clase de ejecución EXC4 indicados en esta norma y, en concreto,
en la mencionada tabla.

640.4.4. Normativa de referencia

 UNE EN 10025-1: Productos laminados en caliente de aceros para
estructuras. Parte 1: Condiciones técnicas generales de suministro.

 UNE EN 10025-2: Productos laminados en caliente de aceros para
estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de los aceros
estructurales no aleados.

 UNE-EN 13479: Consumibles para el soldeo.

 UNE-EN ISO 13918: Pernos conectadores.

 UNE-EN 10160: Inspección de chapas por ultrasonidos.

 Eurocódigo 3. Proyecto de estructuras de acero.

 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón.

 UNE-EN 1090-1:2011+A1, “Ejecución de estructuras de acero y aluminio.
Parte 1: Requisitos para la evaluación de la conformidad de los componentes
estructurales”.

 UNE-EN 1090-2:2011+A1, “Ejecución de estructuras de acero y aluminio.
Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de estructuras de acero”.

 UNE-EN 10204:2006, “Productos metálicos. Tipos de documentos de
inspección”.

 UNE-EN ISO 12944. Partes 1 a 8, “Pinturas y barnices. Protección de
estructuras de acero frente a la corrosión mediante sistemas de pintura
protectores”.

 UNE 14618:2000, “Inspectores de soldadura. Cualificación y certificación”.

 EN ISO 5817:2014, “Soldeo. Uniones soldadas por fusión en acero, níquel,
titanio y sus aleaciones (excluido el soldeo por haz de electrones). Niveles de
calidad para las imperfecciones”.

 UNE EN ISO 3834, “Requisitos de calidad para el soldeo por fusión de
materiales metálicos”.

 UNE-EN ISO 17637:2011, “Ensayo no destructivo de uniones soldadas.
Examen visual de uniones soldadas por fusión”.

 UNE-EN ISO 10675-1:2013, “Ensayo no destructivo de uniones soldadas.
Niveles de aceptación para los ensayos radiográficos. Parte 1: Acero, níquel,
titanio y sus aleaciones”.

 UNE-EN ISO 17640:2011, “Ensayo no destructivo de uniones soldadas.
Ensayo por ultrasonidos. Técnicas, niveles de ensayo y evaluación”.

 UNE-EN ISO 17638:2010, “Ensayo no destructivo de uniones soldadas.
Ensayo mediante partículas magnéticas”.

 UNE-EN ISO 23277:2010, “Ensayo no destructivo de uniones soldadas.
Ensayo de uniones soldadas mediante líquidos penetrantes. Niveles de
aceptación”.

 UNE-EN 10164:2007, “Aceros de construcción con resistencia mejorada a la
deformación en la dirección perpendicular a la superficie del producto.
Condiciones técnicas de suministro”.

 UNE-EN 1593:2000, “Ensayos no destructivos. Ensayo de fugas. Técnicas de
emisión de burbujas”.

 UNE-EN 287-1: Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1:
Aceros.

 UNE-EN ISO 15607: Especificación y cualificación de los procedimientos de
soldeo para los materiales metálicos. Reglas generales.
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 UNE-EN ISO 15609: Especificación y cualificación de los procedimientos de
soldeo para los materiales metálicos. Especificación del procedimiento de
soldeo. Parte 1: Soldeo por arco.

 UNE-EN 15614: Ropa de protección para bomberos. Métodos de ensayo de
laboratorio y requisitos de prestaciones para ropa forestal.

 UNE-EN ISO 4063: Soldeo y técnicas conexas. Nomenclatura de procesos y
números de referencia.

 UNE-EN ISO 14731: Coordinación del soldeo. Tareas y responsabilidades.

 UNE-EN ISO 14555: Soldeo. Soldeo al arco de espárragos de materiales
metálicos.

 UNE-EN ISO 17635: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Reglas
generales para los materiales metálicos.

 UNE-EN ISO 3452-1: Ensayos no destructivos. Ensayo por líquidos
penetrantes. Parte 1: Principios generales.

 UNE-EN ISO 23277: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo de
uniones soldadas mediante líquidos penetrantes. Niveles de aceptación.

 UNE-EN ISO 17638: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo
mediante partículas magnéticas.

 UNE-EN ISO 23278: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo de
uniones soldadas mediante partículas magnéticas. Niveles de aceptación.

 UNE-EN ISO 17640: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo por
ultrasonidos. Técnicas, niveles de ensayo y evaluación.

 UNE-EN ISO 11666: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo por
ultrasonidos. Niveles de aceptación.

 PNE-EN ISO 17636-1: Ensayo no destructivo de soldaduras. Ensayo
radiográfico. Parte 1: Técnicas de rayos X y gamma con película.

 UNE-EN ISO 10675-1: Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Niveles de
aceptación para los ensayos radiográficos. Parte 1: Acero, níquel, titanio y sus
aleaciones.

 UNE-EN ISO 8501-1: Preparación de substratos de acero previa a la aplicación
de pinturas y productos relacionados. Evaluación visual de la limpieza de las
superficies. Parte 1: Grados de óxido y de preparación de substratos de acero
no pintados después de eliminar totalmente los recubrimientos anteriores.

640.5. UNIONES

En las uniones se distinguirá su clase, que puede ser:

 Unión de fuerza, la que tiene por misión transmitir, entre perfiles o piezas
de la estructura, un esfuerzo calculado.

 Unión de atado, cuya misión es solamente mantener en posición perfiles de
una pieza, y no transmite un esfuerzo calculado.

Entre las uniones de fuerza se incluyen los empalmes, que son las uniones de perfiles
o barras en prolongación.

No se permitirán otros empalmes que los indicados en los Planos y en el presente
pliego o, en casos especiales, los señalados en los planos de taller aprobados por el
Director.

Se procurará reducir al mínimo el número de uniones en obra, a tal efecto, el
Contratista estudiará, de acuerdo con el Director, la conveniente resolución de los
problemas de transporte y montaje que aquella reducción de uniones pudiera acarrear.

640.5.1. Uniones soldadas

Las uniones soldadas podrán ejecutarse mediante los procedimientos que se citan a
continuación:

 Procedimiento I: Soldeo eléctrico, manual, por arco descubierto, con
electrodo fusible revestido.

 Procedimiento II: Soldeo eléctrico, semiautomático o automático, por arco en
atmósfera gaseosa, con alambre-electrodo fusible.

 Procedimiento III: Soldeo eléctrico, automático, por arco sumergido. con
alambre- electrodo fusible desnudo.

 Procedimiento IV: Soldeo eléctrico por resistencia.

Otros procedimientos no mencionados, o que pudieran desarrollarse en el futuro,
requerirán norma especial.

El Contratista presentará, si el Director lo estima necesario, una Memoria de soldeo,
detallando las técnicas operatorias a utilizar dentro del procedimiento o procedimientos
elegidos.
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Las soldaduras se definirán en los planos de proyecto o de taller, según la notación
recogida en la Norma UNE-en-iso 2553:2014: "Representación simbólica de uniones
soldadas".

Las soldaduras a tope serán continuas en toda la longitud de la unión, y de
penetración completa.

Se saneará la raíz antes de depositar el cordón de cierre, o el primer cordón de la cara
posterior.

Cuando el acceso por la cara posterior no sea posible, se realizará la soldadura con
chapa dorsal u otro dispositivo para conseguir penetración completa.

Para unir dos piezas de distinta sección, la de mayor sección se adelgazará en la zona
de contacto, con pendientes no superiores al veinticinco por ciento (25 %), para
obtener una transición suave de la sección.

El espesor de garganta mínimo de los cordones de soldaduras de ángulo será de tres
milímetros (3 mm). El espesor máximo será igual a siete décimas (0,7) emin, siendo emin

el menor de los espesores de las dos chapas o perfiles unidos por el cordón.
Respetada la limitación de mínimo establecida, se recomienda que el espesor del
cordón no sea superior al exigido por los cálculos de comprobación.

Los cordones laterales de soldadura de ángulo que transmitan esfuerzos axiles de
barras tendrán una longitud no inferior a quince (15) veces su espesor de garganta, ni
inferior al ancho del perfil que unen. La longitud máxima no será superior a sesenta
(60) veces el espesor de garganta, ni a doce (12) veces el ancho del perfil unido.

En las estructuras solicitadas por cargas predominantemente estáticas, podrán
utilizarse cordones discontinuos en las soldaduras de ángulo, cuando el espesor de
garganta requerido por los cálculos de comprobación resulte inferior al mínimo
admitido más arriba. Deberán evitarse los cordones discontinuos en estructuras a la
intemperie, o expuestas a atmósferas agresivas.

En los cordones discontinuos, la longitud de cada uno de los trozos elementales no
será inferior a cinco (5) veces su espesor de garganta, ni a cuarenta milímetros (40
mm). La distancia libre entre cada dos (2) trozos consecutivos del cordón, no excederá
de quince veces el espesor del elemento unido que lo tenga menor si se trata de
barras comprimidas, ni de veinticinco (25) veces dicho espesor si la barra es
traccionada. En ningún caso, aquella distancia libre excederá de trescientos milímetros
(300 mm).

Los planos que hayan de unirse, mediante soldaduras de ángulo en sus bordes
longitudinales, a otro plano, o a un perfil, para constituir una barra compuesta, no
deberán tener una anchura superior a treinta (30) veces su espesor.

En general, quedan prohibidas las soldaduras de tapón y de ranura. Sólo se
permitirán, excepcionalmente, las soldaduras de ranura para asegurar contra el
pandeo local a los planos anchos que forman parte de una pieza comprimida, cuando
no pueda cumplirse, a causa de alguna circunstancia especial, la condición indicada
anteriormente. En este caso, el ancho de la ranura debe ser, por lo menos, igual a dos
veces y media (2,5) el espesor de la chapa cosida; la distancia libre en cualquier
dirección entre dos ranuras consecutivas no será inferior a dos (2) veces el ancho de
la ranura, ni superior a treinta (30) veces el espesor de la chapa; la dimensión máxima
de la ranura no excederá de diez (10) veces el espesor de la chapa.

Queda prohibido el rellenar con soldaduras los agujeros practicados en la estructura
para los roblones o tornillos provisionales de montaje. Se dispondrán, por consiguiente,
dichos agujeros en forma que no afecten a la resistencia de las barras o de las
uniones de la estructura.

La preparación de las piezas que hayan de unirse mediante soldaduras se ajustará
estrictamente, en su forma y dimensiones, a lo indicado en los Planos.

La preparación de bordes para las soldaduras por fusión se deberá ejecutar de
acuerdo con las prescripciones contenidas en las Tablas 640.2.1 a 640.2.11 del
vigente artículo 640 del PG-3.

La preparación de las uniones que hayan de realizarse en obra se efectuará en taller.

Las piezas que hayan de unirse con soldadura se presentarán y fijarán en su posición
relativa mediante dispositivos adecuados que aseguren, sin una coacción excesiva, la
inmovilidad durante el soldeo y el enfriamiento subsiguiente.

El orden de ejecución de los cordones y la secuencia de soldeo dentro de cada uno de
ellos, y del conjunto, se elegirán con vistas a conseguir que, después de unidas las
piezas, obtengan su forma y posición relativas definitivas sin necesidad de un
enderezado o rectificación posterior, al mismo tiempo que se mantengan dentro de
límites aceptables las tensiones residuales.

Entre los medios de fijación provisional pueden utilizarse puntos de soldadura
depositados entre los bordes de las piezas a unir; el número e importancia de estos
puntos se limitará al mínimo compatible con la inmovilización de las piezas.
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Se permite englobar estos puntos en la soldadura definitiva, con tal que no presenten
fisuras ni otros defectos y hayan quedado perfectamente limpios de escoria.

Se prohíbe la práctica viciosa de fijar las piezas a los gálibos de armado con puntos de
soldadura.

Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la costura, eliminando cuidadosamente
toda la cascarilla, herrumbre o suciedad y, muy especialmente, las manchas de grasa
o de pintura.

Durante el soldeo se mantendrán bien secos, y protegidos de la lluvia, tanto los bordes
de la costura como las piezas a soldar, por lo menos en una superficie suficientemente
amplia alrededor de la zona en que se está soldando.

Después de ejecutar cada cordón elemental, y antes de depositar el siguiente, se
limpiará su superficie con piqueta y cepillo de alambres, eliminando todo rastro de
escorias. Para facilitar esta operación, y el depósito de los cordones posteriores, se
procurará que las superficies exteriores de tales cordones no formen ángulos diedros
demasiado agudos, ni entre sí ni con los bordes de las piezas; y, también, que las
superficies de los cordones sean lo más regulares posibles.

Se tomarán las debidas precauciones para proteger los trabajos de soldeo contra el
viento y, especialmente, contra el frío. Se suspenderá el trabajo cuando la temperatura
baje de los cero grados centígrados (0 ºC), si bien en casos excepcionales de
urgencia, y previa aprobación del Director, se podrá seguir soldando con temperaturas
comprendidas entre cero y menos cinco grados centígrados (0 ºC y –5 ºC) siempre
que se adopten medidas especiales para evitar un enfriamiento excesivamente rápido
de la soldadura.

Queda prohibido el acelerar el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales.

Debe procurarse que el depósito de los cordones de soldadura se efectúe, siempre
que sea posible, en posición horizontal. Con este fin, el Contratista debe
proporcionarse los dispositivos necesarios para poder voltear las piezas y orientarlas
en la posición más conveniente para la ejecución de las distintas costuras, sin
provocar en ellas, no obstante, solicitaciones excesivas que puedan dañar la débil
resistencia de las primeras capas depositadas.

En todas las costuras soldadas que se ejecuten en las estructuras se asegurará la
penetración completa, incluso en la zona de raíz.

El presente Pliego fijará la técnica operatoria a seguir y, en su caso, los tratamientos
térmicos necesarios, cuando, excepcionalmente, hayan de soldarse elementos con
espesor superior a los treinta milímetros (30 mm).

El examen y calificación de los operarios que hayan de realizar las soldaduras se
efectuarán de acuerdo con lo previsto en la Norma UNE-EN ISO 9606:2014.

640.6. DEFORMACIONES Y TENSIONES RESIGUALES

Deberán estudiarse las disposiciones de las uniones, de modo que las tensiones
residuales inevitables que proceden de las deformaciones coartadas en las
soldaduras, al combinarse con las originadas por las cargas, no den lugar a estados
tensionales que resulten peligrosos.

Para conseguir una soldadura con coacciones mínimas, y reducir tensiones residuales
al mínimo posible, se operará de acuerdo con las siguientes prescripciones:

El volumen de metal depositado tendrá en todo momento la máxima simetría posible.

Las piezas a soldar se dispondrán de modo que puedan seguir los movimientos
producidos en el soldeo con la máxima libertad posible.

El soldador tendrá en todo momento acceso fácil y posición óptima de trabajo, para
asegurar el depósito limpio y perfecto del material de aportación.

La disposición de las piezas y el orden de los cordones será tal que se reduzca al
mínimo la acumulación de calor en zonas locales.

640.7. PLANOS DE TALLER

Para la ejecución de toda estructura metálica el Contratista, basándose en los Planos
del Proyecto, realizará los planos de taller precisos para definir completamente todos
los elementos de la estructura metálica

Los planos de taller contendrán en forma completa:

 Las dimensiones necesarias para definir inequívocamente todos los
elementos de la estructura.

 Las contraflechas de vigas, cuando estén previstas.
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 La disposición de las uniones, incluso las provisionales de armado,
distinguiendo las dos clases: de fuerza y de atado.

 El diámetro de los agujeros de roblones y tornillos, con indicación de la forma
de mecanizado.

 Las clases y diámetros de roblones y tornillos.

 La forma y dimensiones de las uniones soldadas, la preparación de los
cordones, el procedimiento, métodos y posiciones de soldeo, los materiales de
aportación a utilizar y el orden de ejecución.

 Las indicaciones sobre mecanizado o tratamiento de los elementos que los
precisen.

 Demasías constructivas. Los planos de taller reflejarán demasías en la longitud
del cajón fijadas a criterio del taller metálico y aprobadas por la dirección de
obra. Estas demasías se utilizarán para ajustar la longitud del cajón metálico al
espacio existente en obra una vez fijados los extremos del cajón metálico a las
células de hormigón, tal y como aparece reflejado en el proceso constructivo
(ver documento Planos del proyecto.)

Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clases de los aceros, los pesos y
las marcas de cada uno de los elementos de la estructura representados en él.

El Contratista, antes de comenzar la ejecución en taller, entregará dos copias de los
planos de taller firmados por el responsable de la Oficina Técnica del taller metálico al
Director, quien los revisará y devolverá una copia autorizada con su firma, en la que, si
se precisa, señalará las correcciones a efectuar. En este caso, el Contratista entregará
nuevas copias de los planos de taller corregidos para su aprobación definitiva.

El taller metálico confeccionará los planos de ensamblaje en obra y montaje
necesarios. Se definirán aquí las chapas y elementos auxiliares precisos para el izado
y montaje en obra de los tramos, y su posible interacción con la estructura terminada,
como puedan ser marcas o puntos de fijación durante la ejecución, para su estudio y,
en su caso, aprobación.

Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a
lo definido en los planos de taller, se harán con la aprobación del Director, y se
anotarán en los planos de taller todas las modificaciones.

640.8. EJECUCIÓN EN TALLER

En todos los perfiles y planos que se utilicen en la construcción de las estructuras se
eliminarán las rebabas de laminación; asimismo se eliminarán las marcas de
laminación en relieve, en todas aquellas zonas de un perfil que hayan de entrar en
contacto con otro en alguna de las uniones de la estructura.

El aplanado y el enderezado de las chapas, planos y perfiles, se ejecutarán con
prensa o con máquinas de rodillos.

Cuando, excepcionalmente, se utilice la maza o el martillo, se tomarán las
precauciones necesarias para evitar un endurecimiento excesivo del material.

Tanto las operaciones anteriores, como las de encorvadura o conformación de los
perfiles, cuando sean necesarias, se realizarán preferentemente en frío pero con
temperaturas del material no inferiores a cero grados centígrados (0 °C). Las
deformaciones locales permanentes se mantendrán dentro de límites prudentes,
considerándose que esta condición se cumple cuando aquéllas no excedan en ningún
punto del dos y medio por ciento (2,5%); a menos que se sometan las piezas
deformadas en frío a un recocido de normalización posterior. Asimismo, en las
operaciones de curvado y plegado en frío, se evitará la aparición de abolladuras en el
alma o en el cordón comprimido del perfil que se curva, o de grietas en la superficie en
tracción durante la deformación.

Cuando las operaciones de conformación u otras necesarias hayan de realizarse en
caliente, se ejecutarán siempre a la temperatura del rojo cereza claro, alrededor de los
950 °C, interrumpiéndose el trabajo, si es preciso, cuando el color del metal baje al
rojo sombra, alrededor de los 700 °C, para volver a calentar la pieza.

Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para no alterar la estructura del
metal, ni introducir tensiones parásitas, durante las fases de calentamiento y
enfriamiento.

El calentamiento se efectuará, a ser posible, en horno, y el enfriamiento al aire en
calma, sin acelerarlo artificialmente.

Todas aquellas piezas de acero forjado necesarias en una estructura deberán ser
recocidas después de la forja.

Cuando no sea posible el eliminar completamente, mediante las precauciones
adoptadas a priori, las deformaciones residuales debidas a las operaciones de soldeo,
y éstas resultasen inadmisibles para el servicio o para el buen aspecto de la
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estructura, se permitirá corregirlas en frío, con prensa o máquina de rodillos, siempre
que con esta operación no se excedan los límites de deformaciones indicados
anteriormente, y se someta la pieza corregida a un examen cuidadoso para descubrir
cualquier fisura que hubiese podido aparecer en el material de aportación, o en la zona
de transición del metal de base.

Antes de proceder al trazado se comprobará que los distintos planos y perfiles
presentan la forma exacta, recta o curva, deseada, y que están exentos de torceduras.

El trazado se realizará por personal especializado, respetándose escrupulosamente
las cotas de los planos de taller y las tolerancias máximas permitidas por los Planos de
Proyecto, o por el presente Pliego.

Se procurará no dejar huellas de granete que no sean eliminadas por operaciones
posteriores, especialmente en estructuras que hayan de estar sometidas a cargas
dinámicas.

El corte puede efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, debiendo eliminarse
posteriormente con piedra esmeril las rebabas, estrías o irregularidades de borde
inherentes a las operaciones de corte.

Deberán observarse, además, las prescripciones siguientes:

El corte con cizalla sólo se permite para chapas, perfiles planos y angulares, hasta un
espesor máximo de quince milímetros (15 mm).

En el oxicorte, se tomarán las precauciones necesarias para no introducir en la pieza
tensiones parásitas de tipo térmico.

Los bordes cortados con cizalla o por oxicorte, que hayan de quedar en las
proximidades de uniones soldadas, se mecanizarán mediante piedra esmeril, buril con
esmerilado posterior, o fresa, en una profundidad no inferior a dos milímetros (2 mm),
a fin de levantar toda la capa de metal alterado por el corte; la mecanización se
llevará, por lo menos, hasta una distancia de treinta milímetros (30 mm) del extremo
de la soldadura. Esta operación no es necesaria cuando los bordes cortados hayan de
ser fundidos, en aquella profundidad, durante el soldeo.

La eliminación de todas las desigualdades e irregularidad del borde, debidas al corte,
se efectuará con mucho mayor esmero en las piezas destinadas a la construcción de
estructuras que hayan de estar sometidas a la acción de cargas predominantemente
dinámicas.

Se ejecutarán todos los chaflanes o biselados de aristas que se indiquen en los
Planos, ajustándose a las dimensiones e inclinaciones fijadas en los mismos.

Se recomienda ejecutar el bisel o la acanaladura mediante oxicorte automático, o con
máquinas-herramienta, observándose, respecto al primer procedimiento, las
prescripciones dictadas anteriormente.

Se permite también la utilización de buril neumático siempre que se eliminen
posteriormente, con fresa o piedra esmeril, las irregularidades del corte, no siendo
necesaria esta segunda operación en los chaflanes que forman parte de la
preparación de bordes para el soldeo.

Aunque en los Planos no pueda apreciarse el detalle correspondiente, no se cortarán
nunca las chapas o perfiles de la estructura en forma que queden ángulos entrantes
con arista viva. Estos ángulos, cuando no se puedan eludir, se redondearán siempre
en su arista con el mayor radio posible.

Los elementos provisionales que por razones de montaje, u otras, sea necesario
soldar a las barras de la estructura, se desguazarán posteriormente con soplete, y no
a golpes, procurando no dañar a la propia estructura.

Los restos de cordones de soldadura, ejecutados para la fijación de aquellos
elementos, se eliminarán con ayuda de piedra esmeril, fresa o lima.

640.9. MONTAJE EN BLANCO

La estructura metálica será, provisional y cuidadosamente, montada en blanco en el
taller, para asegurarse de la perfecta coincidencia en el taladro de los diversos
elementos que han de unirse, o de la exacta configuración geométrica de los
elementos concurrentes que han de soldarse.

Se deberán realizar montajes en blanco parciales del tablero en fábrica para
comprobar la geometría y poder detectar en fábrica posibles errores de fabricación. En
caso de ser necesario, se podrán realizar en taller las correcciones, reparaciones o
ajustes correspondientes.

El fabricante propondrá los esquemas de montaje en blanco que considere necesarios
(incluyendo los puntos de control y sus tolerancias) y estos deberán ser aprobados por
la Dirección de Obra. Al menos, cada conjunto deberá estar formado por:
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 Cajón metálico en una longitud de al menos la mitad de la longitud total (L/2)
por conjunto.

 Es recomendable realizar un montaje en blanco de la viga al completo en taller,
en posición horizontal, pero, si no se dispone del espacio disponible o no es
compatible con la producción del taller, se realizará obligatoriamente en obra
antes de su montaje definitivo.

Debido a que durante el montaje de cada tramo de cajón éstos serán isostáticos hasta
que se dé continuidad entre ellos, se producirá cierto giro en cada extremo antes de
realizar la soldadura de continuidad, por lo que se dispondrán los medios necesarios
que aseguren la tangencia entre tramos en las secciones de unión en el momento de
darles continuidad.

Deberán señalarse en el taller, cuidadosamente, todos los elementos que han de
montarse en obra, y, para facilitar este trabajo, se acompañarán planos y notas de
montaje con suficiente detalle para que pueda realizar dicho montaje persona ajena al
trabajo del taller.

640.10. MONTAJE

El proceso de montaje será el previsto en los Planos y el presente Pliego, o, en su
defecto, será fijado por el Director, ajustándose al Programa de Trabajo de la obra. El
Contratista no podrá introducir por sí solo ninguna modificación en el plan de montaje
previsto, sin recabar la previa aprobación del citado Director.

Antes del montaje en blanco en el taller, o del definitivo en obra, todas las piezas y
elementos metálicos que constituyen la estructura serán fuertemente raspados con
cepillos metálicos, para separar del metal toda huella de oxidación y cuantas materias
extrañas pudiera tener adheridas.

Todas las superficies que hayan de quedar ocultas, como consecuencia del roblonado
o soldadura, bien en taller o en obra, se recubrirán de una capa de minio de hierro,
diluido en aceite de linaza, con exclusión de esencia de trementina. Se cuidará de no
pintar, ni engrasar en modo alguno, las superficies de contacto de uniones con tornillos
de alta resistencia.

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a
pie de obra y montaje, se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar
solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura, y para no dañar ni a las
piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuera necesario,

las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la
elevación o sujeción de las piezas de la estructura.

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura,
comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el
defecto no puede ser corregido, o se presume que, después de corregido, puede
afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión será
rechazada, marcándola debidamente para dejar constancia de ello.

Durante su montaje, la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos,
tornillos, calzos, apeos o cualquier otro medio auxiliar adecuado; debiendo quedar
garantizadas, con los que se utilicen, la estabilidad y resistencia de aquéllas, hasta el
momento de terminar las uniones definitivas.

En el montaje, se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con
el objeto de que la estructura se adapte a la forma prevista en el Proyecto; debiéndose
comprobar, cuantas veces fuese necesario, la exacta colocación relativa de su
diversas partes.

No se comenzará el roblonado, atornillado definitivo o soldeo de las uniones de
montaje, hasta que no se haya comprobado que la posición de las piezas a que afecta
cada unión coincide exactamente con la definitiva; o, si se han previsto elementos de
corrección, que su posición relativa es la debida, y que la posible separación de la
forma actual, respecto de la definitiva, podrá ser anulada con los medios de corrección
disponibles.

Las placas de asiento de los aparatos de apoyo sobre los macizos de fábrica y
hormigón se harán descansar provisionalmente sobre cuñas, y se inmovilizarán una
vez conseguidas las alineaciones y aplomos definitivos; no procediéndose a la fijación
última de las placas mientras no se encuentren colocados un número de elementos
suficientes para garantizar la correcta disposición del conjunto.

El lecho de asiento de las placas se efectuará con mortero de cemento Pórtland, de
los tipos que se señalan en el presente Pliego. Se adoptarán las precauciones
necesarias para que dicho mortero rellene perfectamente todo el espacio comprendido
entre la superficie inferior de la placa y la superficie del macizo de apoyo. Se
mantendrá el apoyo provisional de la estructura hasta que se haya alcanzado el
suficiente endurecimiento.

Los aparatos de apoyo móvil se montarán de forma tal que, con la temperatura
ambiente media del lugar y actuando las cargas permanentes más la mitad de las
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sobrecargas de explotación, se obtenga su posición centrada; debiendo comprobarse
debidamente el paralelismo de las placas inferior y superior del aparato.

Se procurará ejecutar las uniones de montaje de forma tal que todos sus elementos
sean accesibles a una inspección posterior. En los casos en que sea forzoso que
queden algunos ocultos, no se procederá a colocar los elementos que los cubren
hasta que no se hayan inspeccionado cuidadosamente los primeros.

Cuando, a fin de corregir esfuerzos secundarios, o de conseguir en la estructura la
forma de trabajo prevista en las hipótesis de cálculo, sea preciso tensar algunos
elementos de la misma antes de ponerla en servicio, se indicará expresamente, en los
Planos y en el presente Pliego, la forma de proceder a la introducción de estas
tensiones previas, así como los medios de comprobación y medida de las mismas.

640.11. PROTECCIÓN

Las estructuras de acero se protegerán contra los fenómenos de oxidación y corrosión,
pudiendo utilizarse los productos reseñados en la norma UNE-EN 12944: Pinturas y
barnices. Protección de estructuras de acero frente a la corrosión mediante sistemas
de pintura protectores.

En el presente proyecto se utilizan aceros con resistencia mejora a la corrosión
atmosférica (también llamdos aceros patinables o aceros auto-protectores).

De acuerdo con lo indicado en el artículo 87.2 del Código Estructural , los aceros con
resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, podrán utilizarse sin pintura de
protección en las superficies exteriores en ambientes no expuestos a iones cloruro,
incrementando el espesor nominal, obtenido en el cálculo en 1mm para la superficie
expuesta al ambiente exterior. Es por ello que no se plantea ningún sistema de
protección tipo pintura para el acero del cajón metálico

640.12. TOLERANCIAS DE FORMA

Las tolerancias máximas que se admitirán, respecto de las cotas de los Planos, en la
ejecución y montaje de las estructuras metálicas, serán las siguientes:

 En el paso, gramiles y alineaciones de los agujeros destinados a roblones y
tornillos, la décima parte (1/10) del diámetro de los roblones o tornillos.

 En las longitudes de soportes y vigas de las estructuras porticadas, cinco
milímetros (± 5 mm); teniendo en cuenta que las diferencias acumuladas no
podrán exceder, en el conjunto de la estructura entre juntas de dilación, de
quince milímetros (15 mm).

 En las longitudes de las barras componentes de celosías triangulares, tres
milímetros (± 3 mm).

 En la luz total de una viga armada o de celosía, entre ejes de apoyo, el límite
menor de los dos siguientes:

o Diez milímetros (10 mm).

o Un dos mil quinientosavo (1/2.500) de la luz teórica.

 En la flecha de soporte, el límite menor de los dos siguientes:

o Quin milésima (1/1.000) de altura teórica.

 En la flecha de barras rectas de estructuras de celosía, el límite menor de los
dos siguientes:

o Diez milímetros (10 mm).

o Un mil quinientosavo (1/1.500) de la distancia teórica entre nudos.

 La flecha del cordón comprimido de una viga, medida perpendicularmente al
plano medio de la misma, no excederá del menor de los límites siguientes:

o Diez milímetros (10 mm).

o Un mil quinientosavo (1/1.500) de la luz teórica.

 Los desplomes de soportes no excederán del menor de los límites siguientes:

o Veinticinco milímetros (25 mm).

o Una milésima (1/1.000) de la altura teórica.

 Los desplomados de vigas en sus secciones de apoyo, sean de celosía o alma
llena, no excederán de un doscientos cincuentavo (1/250) de su canto total;
excepto para vigas carril, en las que la tolerancia anterior se reducirá a la mitad
(1/2).

640.13. CONTROL DE CALIDAD

Todas las actividades recogidas en este epígrafe serán realizadas por una única
empresa de control acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación a tal fin, que
debe ser externa al fabricante de la estructura. Todos los inspectores externos al taller
tendrán su correspondiente homologación según la UNE 14618 (Nivel de Inspector 2
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según UNE 14618), y deben pertenecer a la Entidad de Control señalada. Ambas
homologaciones deberán haber sido efectuadas por el Organismo oficial competente y
estar en vigor.

El taller aportará a la D.O. el plan de soldeo, que será validado por parte del
coordinador de soldeo del taller (UNE EN 1090).

Además de las inspecciones y ensayos señalados en este apartado, este inspector
tendrá la responsabilidad de la recepción de materiales, la comprobación (o realización
en su caso) de las homologaciones de procedimientos y soldadores, y la realización de
los controles de los apartados referentes al control de pintura.

Antes del comienzo de los trabajos en Taller, y simultáneamente al comienzo de los
Planos de Taller, el Industrial desarrollará un Plan de Puntos de Inspección (PPI) y un
programa de Control que, cumpliendo este pliego y la normativa correspondiente,
recoja todos los procesos de fabricación y sus inspecciones, para asegurar la
conformidad de la estructura fabricada. El PPI debe recoger claramente, además del
procedimiento o Norma que se aplica a la inspección, la especificación o norma de
aceptación y la intensidad del muestreo. Si la Obra entiende que este PPI no recoge lo
especificado, redactará el PPI, que deberá ser admitido por el fabricante.

El PPI redactado y la presente especificación (con excepción de los aspectos
económicos y de medición, que tienen carácter confidencial) se entregarán a la
Entidad que realice el control.

El taller elaborará los Procedimientos de Autocontrol de cada uno de sus procesos de
fabricación teniendo en cuenta los requisitos del PPTP y la normativa de aplicación,
que tendrán que ser aprobados previamente al comienzo de la fabricación.

Se dejará registro, en soporte físico o electrónico, de todas las actividades y tareas
relacionadas con el Control de Calidad de productos y procesos de ejecución. Dichos
registros deberán ir firmados por la persona física responsable de llevar a cabo cada
actividad de control. Dichos registros se incluirán en los Dosieres de Calidad.

Cuando para los criterios de aceptación se fijan varias Normas, se tomará el criterio
más restrictivo, o en todo caso, de todos ellos, el que decida la Dirección de Obra.

De todos los controles se escribirá su correspondiente protocolo de Inspección, donde
además de la descripción y resultados del ensayo, se adjuntarán los planos generales
del taller en los que señalarán la zona y posición exacta de dicho control.

El control de calidad que se señala en esta especificación, no exime al fabricante de
su responsabilidad por la presencia de defectos no detectados en el muestreo
estadístico realizado.

La dirección de Obra y la Constructora tendrán libre acceso a los talleres del
constructor metálico para inspeccionar, con el procedimiento que estime oportuno y sin
restricción alguna el cumplimiento de los requisitos de autocontrol del taller metálico
para la fabricación de la estructura metálica, pudiendo disponer de personal inspector
de forma permanente tanto en taller como en obra. El contratista metálico facilitará la
labor de inspección y control, incluyendo la puesta a su servicio de los medios
auxiliares que esta labor requiera.

La salida de las piezas terminadas del taller a obra deberá contar con la aprobación
por parte de la Constructora que verificará la conformidad de los procesos y el
cumplimiento de los requisitos del PPTP reflejados en el PPI.

640.13.1. Características de los materiales a emplear

Todos los materiales que sean requeridos con Certificados de Calidad serán
documentados de acuerdo con la Norma UNE-EN 10021: 2008.

640.13.2. Productos laminados en caliente

Se incluyen en este apartado los diferentes tipos de chapas comerciales a emplear,
cuya calidad se indica en los planos.

Se exigirá del fabricante la entrega del certificado numérico de todos los materiales.

Aparte de las características mecánicas y químicas exigidas para estos materiales,
todas las chapas serán inspeccionadas por ultrasonidos, siendo admisibles aquéllas
que se clasifiquen como Grado A, según UNE-EN 10160:2000, salvo en los casos
específicos que se mencionan a continuación. El resultado de esta inspección figurará
en el certificado.

Se exigirá Grado B en todas las chapas traccionadas de espesor superior a 20 mm, y
todas aquellas altamente traccionadas, con independencia de su espesor (platabandas
en zonas de momentos negativos, fondo de cajón en centro de vano, almas en
proximidad de los apoyos).

En las chapas de especial importancia se establecen requisitos especiales que
figuraran en los planos.
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El porcentaje de chapas a inspeccionar por ultrasonidos, establecido en el 100% podrá
reducirse en función de los resultados que se obtengan y a juicio de la Dirección
Facultativa o de su Delegación.

640.13.3. Materiales de aportación

Los diferentes materiales de aportación serán de las calidades requeridas en el
apartado 4 y se certificarán sus características de acuerdo con los métodos de ensayo
establecidos en el apartado 5.3.2. Se requerirán del fabricante los correspondientes
Certificados de Calidad e idoneidad (compatibilidad con el material base).

Caso de que el taller no pueda aportar los Certificados de Calidad de determinada
partida de material, previamente a la puesta en obra del mismo, se compromete a
realizar a su cargo los ensayos precisos para demostrar que el suministro es conforme
a lo requerido.

640.13.4. Controles dimensionales

Una vez confeccionados los planos de fabricación se controlará su ajuste a los de
proyecto mediante el estudio de los elementos que se mencionan a continuación, en
número expresado mediante porcentaje referido al total de elementos de la misma
clase o tipo:

Elementos principales

(platabandas, almas , fondo)
100%

Rigidizadores, conectadores, cartelas 25 a 33% (según resultados)

Arriostramientos

(celosías, mamparos…)
100%

Anclajes y dispositivos especiales 10%

En taller, se efectuará un control dimensional de los componentes a unir con sus
preparaciones de borde, curvaturas, etc., así como de las piezas terminadas, de modo
que cumplan las dimensiones de los planos con las tolerancias fijadas en la Norma EN
1090- 2:2011, Anejo D, Clase 2 y el Pliego de proyecto.

Se realizará, asimismo, un Control dimensional tanto de las preparaciones de borde en
las chapas a soldar a tope como de los tamaños de los cordones (sobreespesores,
gargantas, profundidad de las mordeduras, etc.), de las soldaduras de ángulo y a tope,
según lo señalado en planos y con las tolerancias de la Norma EN ISO 5817, nivel B y
la norma EN 1090-2:2011.

640.13.5. Controles geométricos

Se controlarán las contraflechas previstas por el taller metálico y su conformidad con
las establecidas en el proyecto.

Se controlarán las contraflechas obtenidas en taller sobre tramo terminado, y su
comparación con las previstas

Se controla la nivelación de las chapas para basas de apoyos y su contraste con lo
establecido en el proyecto. En función de los resultados obtenidos se propondrán las
cuñas de chapa que sea necesario colocar en los apoyos

640.13.6. Control de procedimiento de soldeo

Se realizarán tres supervisiones durante el proceso de fabricación, comprobando las
soldaduras que se estén realizando en ese momento, cubriendo:

 Almas.

 Platabanda superior.

 Fondo de cajón.

 Mamparos y arriostramientos.

Se revisará la documentación de aquéllas ya realizadas:

 Identificación de soldaduras y soldadores.

 Identificación de consumibles.

 Control dimensional de juntas y bordes.

 Control del procedimiento de soldeo.

Además, con independencia de estas visitas rutinarias, al comienzo de la ejecución de
las soldaduras a tope principales, para cada procedimiento de soldadura, se realizarán
los oportunos testigos de producción, que se someterán a los ensayos no destructivos,
y destructivos. Si los resultados no son aceptables, se levantarán todas las soldaduras
realizadas con dicho procedimiento, y se procederá a una nueva homologación, y a la
repetición de los testigos de producción. No obstante, lo antes establecido, si el
resultado de los ensayos sobre testigos fuera excepcionalmente malo, a juicio de la
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Dirección de la obra, podrá recusarse al soldador, e incluso rechazarse todas las
piezas soldadas con dicho procedimiento de soldadura.

640.13.7. Inspección de soldaduras

La inspección antes y durante el soldeo debe incluirse en el plan de inspección de
acuerdo con los requisitos dados en la parte correspondiente de la Norma EN ISO
3834.

Los ensayos no destructivos se realizarán según UNE-EN ISO 17637 (inspección
visual, VT), UNE-EN ISO 10675-1 (radiográfica, RT), UNE-EN ISO 17640 (ultrasónica,
UT), UNE- EN ISO 17638 (por partículas magnéticas, MT) y UNE-EN ISO 23277 (por
líquidos penetrantes, PT).

Se controlarán todos los cordones. Cualquier ensayo se realizará una vez
transcurridas al menos 16 horas desde la disposición del cordón. Este plazo se
alargará hasta 40 horas cuando exista riesgo de fisuración en frío.

Las soldaduras que a lo largo del proceso de fabricación resulten inaccesibles deberán
inspeccionarse antes de que ello ocurra.

Cuando un elemento o una zona del mismo haya sido deformado para corregir
desviaciones geométricas resultantes de la fabricación, todas las soldaduras situadas
en las zonas afectadas serán inspeccionadas y, si procediera, ensayadas, como si no
lo hubieran sido con anterioridad. En cualquier caso, la deformación de piezas para
corregir desviaciones geométricas ha de ser aprobado por la D.O.

Se deberán realizar, al menos, las inspecciones y ensayos no destructivos indicados a
continuación. El control de soldadura respetará, además, lo indicado en la Norma
UNE-EN 1090-2, o cualquier otra de obligado cumplimiento, para una clase de
ejecución EXC4.

Preferentemente se localizarán las inspecciones en las zonas de cruce de dos o más
cordones y en el principio y finales de los mismos. El resto de las posiciones a
controlar serán fijadas por la Obra, sobre los planos de Taller.

Una vez que se detecte algún defecto no admisible, en cualquier tipo de inspección, se
reparará e inspeccionará la zona reparada y su unión con las contiguas: Además, se
deberá realizar otra inspección ultrasónica en ese mismo empalme aplicando a éste el
mismo criterio. Las reparaciones de soldadura han de ejecutarse de acuerdo a los
procedimientos aprobados por la D.O.

En el caso de que, en una misma costura o empalme, se detecten, en cualquiera de
las inspecciones señaladas, dos o más defectos, se inspeccionará toda la costura al
100%. Asimismo, si del control efectuado en toda la estructura se detecta más de un
5% de soldaduras defectuosas, la Dirección de Obra podrá pedir una inspección al
100%.

En las inspecciones, cuando se detecte un defecto por falta de fusión o de
penetración, deberá el inspector cuantificar este defecto durante la inspección no
limitándose a dar por rechazada la soldadura, sino detallando en el documento de
inspección la posición del defecto, la profundidad máxima y mínima del mismo (de
modo que pueda deducirse los mm de la falta de penetración o fusión, si es éste el
defecto) y la longitud del mismo dentro de la longitud total del cordón. Debe pedirse
específicamente este requisito, al Inspector, para evitar rechazos de zonas que, si el
defecto es muy pequeño, pueden considerarse admisibles. No obstante, la decisión de
juzgar admisibles estas zonas, corresponde a la Dirección de Obra.

A cada documento de los resultados de las diferentes inspecciones efectuadas, se le
añadirán los croquis necesarios que permitan identificar en ese elemento, el cordón de
soldadura inspeccionado y la zona inspeccionada dentro de ese cordón: No se
admitirán documentos de resultados de inspecciones que no vengan acompañados de
documentación suficiente para conocer con precisión la ubicación de la inspección.

Controles visuales

Se efectuará una inspección visual del estado de los componentes, a fin de detectar
grietas u otros defectos. Se inspeccionará visualmente el 100% de las soldaduras
realizadas, tanto a tope como en ángulo, centrando esta inspección, especialmente,
sobre la detección de entallas, mordeduras, grietas, poros y desbordamientos.

La inspección visual se desarrollará una vez completadas todas las soldaduras de un
área de inspección y previamente a la realización de cualquier ensayo.

Si se detectan imperfecciones superficiales, sobre la soldadura inspeccionada se
deben realizar ensayos de superficie mediante líquidos penetrantes o inspección por
partículas magnéticas.

Controles Radiográficos

Se inspeccionarán por métodos radiográficos las siguientes soldaduras:

 100 % de las soldaduras a tope en obra.
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 100 % de las soldaduras de almas y mamparos en taller, sobre una altura igual
a 1/4 de la total sometida a tracción. Si se detectasen errores, se radiografiaría
la altura completa.

 En las soldaduras próximas a los apoyos, se inspeccionará siempre la altura
total.

 100 % de las soldaduras en taller en platabandas superiores traccionadas.

 10 % de la extensión de las soldaduras en taller entre chapas de fondo de
cajón en zonas traccionadas. En caso de detectarse error, se elevará este
porcentaje al 25 %.

 5 % de las soldaduras a tope en rigidizadores y arriostramientos (pág.
cartelas).

 En elementos especiales, tales como anclajes, se fijarán los controles en
función de sus condiciones particulares.

Controles mediante ultrasonidos

Se inspeccionarán por este método las siguientes soldaduras:

 Inspección del 100% por ultrasonidos, con al menos 1 radiografía por cada 30
metros inspeccionado por ultrasonidos, de los empalmes transversales a tope
sometidos a esfuerzos de tracción:

o Empalmes transversales de almas de viga cajón.

o Empalmes transversales de platabandas de viga cajón.

o Empalmes transversales de mamparos.

 Inspección del 50% por ultrasonidos, con al menos 1 radiografía por cada 30
metros inspeccionados por ultrasonidos de los empalmes a tope en:

o Almas de la viga cajón.

o Platabandas de la viga cajón.

o Rigidizadores longitudinales de platabanda o alma o de
rigidizadores transversales de platabanda o alma.

La inspección de las almas se efectuará, en todos sus empalmes, en la zona
contigua a la platabanda traccionada, de modo que totalice el 50% de la
longitud total de los empalmes de alma.

 Inspección del 25% por ultrasonidos, con al menos 1 radiografía por cada 30
metros inspeccionados por ultrasonidos, de los empalmes longitudinales a tope
de chapas.

 Inspección del 50% por ultrasonidos de las uniones a tope en T, uniones
rigidizadores - platabandas o unión de perfiles con chapa frontal.

 Inspección del 20% por ultrasonidos de la soldadura platabanda-alma, en
ángulo, de las vigas longitudinales. Esta inspección incluirá los finales de los
cordones, y será independiente de la inspección por líquidos o partículas ya
mencionada.

 Inspección del 50% por ultrasonidos de la soldadura platabanda-alma, a tope
con penetración total o parcial.

 Las soldaduras efectuadas en el montaje en Obra serán inspeccionadas al
100% por ultrasonidos.

 100 % de las zonas del alma no inspeccionadas mediante radiografías (en
principio

 3/4 de la altura de soldadura, salvo errores en el otro 1/4, como se establece
en el párrafo anterior).

 100 % de las soldaduras a tope en taller, en platabandas superiores
comprimidas.

 100 % de las soldaduras a tope en fondo de cajón, no inspeccionadas
mediante radiografía.

Controles mediante líquidos penetretantes y/o partículas magnéticas

Se realizará una inspección mediante líquidos penetrantes o partículas magnéticas, de
al menos un 20% del total de la longitud de las soldaduras en ángulo. Se incluyen en
esta categoría las soldaduras longitudinales entre platabanda y alma.

Esta inspección será posterior a la visual y realizada por el mismo Inspector que
seleccionará estas soldaduras. Cuando la porosidad superficial sea excesiva, a juicio
del Inspector, será obligatorio realizar una inspección del interior del cordón, por
partículas magnéticas.

Las soldaduras en ángulo se inspeccionarán mediante líquidos penetrantes o
partículas magnéticas.

En uniones almas-alas a un canto, a cada lado de los apoyos se inspeccionarán el 100
%.
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Fuera de esta zona se inspeccionará un 15 % de las soldaduras, con mayor
concentración de los puntos de inspección en zonas próximas a los apoyos.

El resto de soldaduras en ángulo se inspeccionará en un 15 %, controlándose el 100
% de las soldaduras de un elemento en el que se hayan detectado fallos.

En los elementos especiales, tales como anclajes, se inspeccionarán el 100 % de las
soldaduras.

640.13.8. Criterios de aceptación o rechazo

La Dirección Facultativa tendrá libre acceso a los talleres del constructor metálico para
realizar la inspección de la estructura metálica, pudiendo disponer de forma
permanente en taller de personal inspector.

El constructor metálico deberá realizar el control de calidad de la fabricación, mediante
ensayos destructivos, y no destructivos, poniendo a disposición del personal inspector
de la Dirección Facultativa cuanta información se desprenda de este control.

La Dirección Facultativa podrá realizar cuantas inspecciones considere oportunas para
asegurar la calidad de la obra, estando obligado el constructor metálico a prestar las
ayudas necesarias para la realización de los ensayos que se consideren convenientes.

En las inspecciones radiográficas que se realicen, las uniones calificadas con 1 ó 2 de
acuerdo con la Norma UNE-EN 12517: 1998 serán admisibles. Las calificaciones son
3, 4 ó 5 se levantarán para proceder a su nueva ejecución.

Excepcionalmente, las calificadas con 3 podrán admitirse en función de la amplitud del
defecto, posición y características de la unión, solicitaciones, etc.

En las uniones inspeccionadas mediante ultrasonidos se seguirán las instrucciones del
código AWS D1.1.90.

Se consideran soldaduras rechazadas las clasificadas como "CLASE A" y "CLASE B",
siendo admisibles las de "CLASE C" y "CLASE D".

En las inspecciones por líquidos penetrantes se seguirán las instrucciones del código
AWS D1.1.90, siguiendo sus directrices en cuanto a aceptación o rechazo.

En el curso de la fabricación de cada uno de los tramos metálicos del puente, además
de la inspección habitual que se realice por medios no destructivos, se obtendrá un

testigo de fabricación por cada uno de los métodos de soldeo que se estén
empleando.

Siempre que la forma de construcción lo permita, la pieza testigo se colocará de
apéndice en el extremo de la unión considerada, soldándose como si formase parte de
ésta. La pieza testigo deberá estar bien sujeta para evitar deformaciones anormales.

En caso de no poder colocarse como apéndice, se soldará aparte por los mismos
operarios y con las mismas características de la construcción.

Estos testigos serán ensayados de la siguiente forma:

 Se definirán detalladamente las técnicas operativas que serán empleadas en
las diversas uniones soldadas a realizar, las cuales se ajustarán en todo a la
norma AWS D1.1.90.

 Previamente a la iniciación del trabajo de soldadura se homologará el
"Procedimiento" correspondiente en condiciones similares a las reales de
ejecución de acuerdo con la norma AWS D1.1.90. Podrá obviarse este
requisito, si se acude a juntas precualificadas.

Estos "Procedimientos" estarán exclusivamente constituidos por las técnicas indicadas
a continuación o por combinación de ellas:

 Soldadura manual al arco, con electrodos revestidos con bajo contenido de
hidrógeno. Los consumibles estarán de acuerdo con las especificaciones AWS
A5.1 ó AWS A5.5.

 Soldadura automática con arco sumergido. Los consumibles estarán de
acuerdo con las especificaciones AWS A5.17 ó AWS 5.23.

 Soldadura semi-automática con protección gaseosa tipo MIG, TIG, MAG o
similar. Los consumibles estarán de acuerdo con las especificaciones AWS
A5.18 ó AWS A5.20.

Las soldaduras automática y semiautomática se emplearán en fabricación. En obra se
utilizará únicamente soldadura manual.

Las uniones soldadas a tope serán de penetración completa, salvo que en el plano se
indique expresamente otra cosa. Todas las soldaduras manuales en taller o montaje
serán efectuadas mediante el procedimiento de pasadas múltiples.
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a) Si los testigos no superasen las pruebas, se corregirán los parámetros que
originasen los defectos observados.

b) Es importante que estos testigos se obtengan al principio de la fabricación de
cada tramo metálico para corregir los defectos que se pudieran observar.

La totalidad de las reparaciones han de ser sometidas a control.

640.13.9. Controles internos del taller

En función de las garantías y solvencia de taller metálico, podrán aceptarse como
válidos sus propios controles de fabricación, sin necesidad de duplicarlos en su
totalidad.

640.13.10. Pintura y acabado

Se extenderá un certificado en el cual se exprese que la pintura cumple con lo
especificado en este pliego, o que el grado de protección y calidad obtenidos son
similares a los previstos en caso de variantes en tipo y aplicación de pintura.

Se inspeccionará asimismo el acabado de las superficies protegidas. Se efectuarán los
siguientes tipos de control:

 Identificación de lotes y revisión de los certificados de las pinturas.

 Control de la preparación de mezclas y de su caducidad.

 Control de la preparación superficial previa al laminado.

 Inspección visual del aspecto de la superficie pintada tras la aplicación de cada
capa, así como medición de su espesor.

 Control del tiempo de secado y de las medidas de protección contra el polvo
durante ese tiempo.

 Prueba de adherencias, según UNE EN 1409:2013. Se realizarán 5 ensayos
por cada 100t.

 Control del espesor de capa seca: Se realizarán los ensayos no destructivos
indicados en la Norma ISO 2808 "Pinturas y barnices. Determinación del
espesor de película" y se evaluarán según la Norma ISO 19840 "Pinturas y
barnices. Medición y criterios de aceptación para los espesores de película". Se
realizarán ensayos en el 20% de las superficies pintadas.

 Ensayo de adherencia: Se realizarán los ensayos de adherencia por tracción
según la Norma ISO 4624 "Pinturas y barnices. Ensayo de adherencia. Método
de tracción". Se realizarán 5 ensayos por cada 100t.

 Garantía del sistema: Se exigirá una garantía del sistema de pintura de al
menos 15 años, para un grado de corrosión Ri1, según ISO 4628 "Pinturas y
barnices. Evaluación de la degradación de los recubrimientos de pintura".

640.13.11. Estanqueidad de los cajones

Todas las soldaduras realizadas sobre las superficies de los elementos que se hayan
diseñado herméticos deberán ser continuas.

Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar la estanquidad de los
cajones que así se hayan diseñado. Se sellará cualquier punto, abertura, groera,
discontinuidad, etc. por el que se pueda producir intercambio de líquidos o gases.

La inspección visual de soldaduras indicada en apartados anteriores se empleará,
además, como medida de control de la correcta ejecución a efectos de asegurar la
estanqueidad donde ésta sea requerida.

Se realizarán pruebas de estanqueidad de, al menos, el 20% de la longitud de los
cajones que así sean diseñados para garantizar su correcto dimensionamiento. Los
ensayos se regirán por la norma UNE-EN 1593:2000 “Ensayos no destructivos.
Ensayo de fugas. Técnicas de emisión de burbujas”.

El taller propondrá un procedimiento de aseguramiento de la estanqueidad, que
deberá ser aprobado por la Dirección de Obra, donde se establezca un método de
sellado de groeras y otras aperturas, bien con chapas adicionales soldadas o bien con
otros métodos que garanticen una durabilidad análoga al sellado con soldadura. En
este procedimiento se definirán los ensayos de estanqueidad, métodos de soldadura,
inspección visual y todas las actuaciones necesarias para garantizar una estanqueidad
durable.

640.13.12. Trazabilidad

Se exigirá trazabilidad física y documental al 100%: El Industrial entregará el
correspondiente procedimiento. Las marcas de chapas y perfiles se traspasarán a
cada uno de los elementos de la estructura, de forma que para cada chapa y perfil
esté relacionado su origen y sus certificados de calidad con su destino final. Los
planos de despiece de chapas y perfiles se incorporarán al documento de control con
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los certificados correspondientes a los mismos. Las soldaduras quedarán identificadas
por el soldador que las ejecutó (Trazabilidad de soldadores).

640.13.13. Dosier de calidad de la pieza

Cada pieza o elemento enviado desde taller a obra llevará su dossier de calidad de la
pieza, que contendrá toda la documentación de calidad generada durante su
fabricación. Dichos dosieres estarán completos y conformes y serán debidamente
firmados por el responsable del Control del calidad del taller metálico.

640.13.14. Dosier final

Todos los dosieres de calidad de cada pieza se deberán incluir documentalmente en el
Dosier Final de Calidad de ejecución de la estructura metálica, que incluirá tanto los
controles en taller como en obra.

El dossier de calidad final de la estructura deberá acreditar el cumplimiento del PPI y
deberá entregarse firmado por los responsables de calidad del taller metálico y de la
constructora.

Dicho Dossier recogerá todos los controles de calidad definidos en el pliego, como
son:

 Certificados y recepción de materiales.

 Trazabilidad.

 Homologación de soldadores y de procedimientos.

 Controles geométricos y dimensionales.

 Inspección de soldadura.

 Tratamiento superficial.

 PPI firmado.

640.14. MEDICIÓN Y ABONO

Las estructuras de acero se abonarán, por kilogramos (kg) de acero, medidos por
pesada en báscula oficial, y en el precio irán incluidos todos los elementos de unión y
secundarios necesarios para el enlace de las distintas partes de la estructura al precio
que figura en el Cuadro de Precios nº 1:

620.0040N kg ACERO LAMINADO ESTRUCTURAL S355 J2W+N EN CHAPAS,
RESISTENCIA MEJORADA A LA CORROSIÓN ATMOSFÉRICA i/ P.P.
DE DESPUNTES, CORTE, DOBLADO, SOLDADURAS, TRANSPORTE
POSICIONAMIENTO Y COLOCACIÓN EN OBRA (INCLUSO GRÚAS
ESPECIALES), RESISTENTE A LA CORROSIÓN.
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CAPÍTULO IV - OBRAS DE FÁBRICA

Artículo 658.- ESCOLLERA DE PIEDRAS SUELTAS

658.1. DEFINICIÓN

Se define como escollera de protección de pie de talud (o pilas) al conjunto de piedras
procedentes de cantera, de tamaños grandes, colocadas unas sobre otras para la
protección y estabilidad de los taludes, pilas, etc, definidos en los planos.

658.2. MATERIALES

La piedra deberá tener las siguientes características fisicoquímicas:

La piedra será de forma angulosa, poliédrica, con la dimensión mayor no mayor del
doble de la menor.

La piedra para escollera será caliza o arenisca, densa y sana -exenta de grietas- dura,
tenaz y resistente, sin descomponerse ni degradarse ante la acción del agua. Su
coeficiente de calidad medido por el ensayo de desgaste de Los Angeles será inferior
a 50.

La escollera a disponer presentará un tamaño mínimo de las piedras de 200, 400 y
1.000 kg según su función, de acuerdo con el Documento nº 2 – Planos.

Su tamaño será compatible con la sección tipo de los Planos.
658.3. EJECUCIÓN

Se excavará, previamente, el terreno para conseguir una zanja de apoyo para la
sección transversal necesaria conforme a los Planos del Proyecto y a las instrucciones
que la Dirección de las Obras de al Contratista para preparar una buena superficie de
escollera. Después se colocarán las piedras con arreglo a las dimensiones
especificadas en los planos, concertándolas groseramente en el paramento de forma
que este no presente convexidad alguna.

La escollera se colocará careada en el talud, de forma que el paramento superior
quede plano.

Las distintas piedras se colocarán con elementos mecánicos asentado los distintos
bloques y asegurando el mínimo de huecos.

En el caso del empleo de escolleras en zonas deprimidas bajo el terraplén de la
autovía, se prevé el relleno de las dolinas mediante un manto de altura máxima de 1 m
sobre el pie de terraplén, respetando siempre los 50 cm de espesor de explanada E-3.

658.4. MEDICIÓN Y ABONO

La escollera se medirá por el volumen de piedra realmente colocada, definido por los
correspondientes perfiles. En la unidad se incluye la adquisición del material, el
transporte, la colocación y la compactación y perfilado que fuera preciso ejecutar.

Para llevar a cabo el control de los cantos antes de iniciarse la puesta en obra de la
escollera, el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de las Obras la
cantera de posible utilización, de la que se extraerán las muestras precisas para
conocer las características de las piedras a emplear. El abono de esta unidad de obra
se realizará según el precio que figura en el cuadro de precios para:

658.0010 m³ ESCOLLERA COLOCADA DE 200/400 kg EN ELEMENTOS DE
DRENAJE O PROTECCIÓN FLUVIAL, EN CONTRAFUERTES
DRENANTES, O PARA CIMENTACIÓN DE MUROS Y OTRAS
ESTRUCTURAS.

658.0020 m³ ESCOLLERA COLOCADA DE 400/800 kg EN ELEMENTOS DE
DRENAJE O PROTECCIÓN FLUVIAL, EN CONTRAFUERTES
DRENANTES, O PARA CIMENTACIÓN DE MUROS Y OTRAS
ESTRUCTURAS.

660.0010 m² ENCACHADO DE PIEDRA EJECUTADO MEDIANTE PIEDRA DE
CANTERA PARA ENCACHADO, HORMIGÓN C20/25 Y MORTERO DE
CEMENTO PORTLAND MCP-5 DE DOSIFICACIÓN 1:4 SIN INCLUIR
ARMADURAS.
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CAPÍTULO VI – ELEMENTOS AUXILIARES

Artículo 680.- ENCOFRADOS Y MOLDES

680.1. DEFINICIÓN

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones.
Puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda
embebido dentro del hormigón.

La unidad de encofrado visto comprende las operaciones de cimbrado especial de
alzados de estribos y muros de acabado con madera machihembrada, montaje y
desmontaje de cimbra especial, traslados y la totalidad de las operaciones, incluyendo
el personal necesario para todas las operaciones.

De acuerdo con el proceso constructivo previsto, se precisa la utilización de cimbra
especial capaz de soportar el peso de los alzados de hormigón a realizar con
encofrado visto, definidos en Planos.

Las condiciones básicas a satisfacer por la estructura de los mismos son:

- Resistencia adecuada en todos sus elementos.

- Rigidez de la estructura tal que bajo la carga máxima de hormigón, el extremo
frontal de la sección no baje más de 10 milímetros.

- El encofrado interno se realizará con madera machihembrada. Deberá incluir los
detalles precisos para la ejecución de los alzados, así como los dispositivos para
el ajuste de sus formas y el avance desde la posición de un tramo al siguiente.

- Atención al detalle de empalme del encofrado con el hormigón del tramo anterior.
Se garantizará mediante un sistema de ajuste y apriete la impermeabilidad de ese
enlace, de modo que no se produzcan pérdidas de mortero ni ensuciamiento del
tramo ya ejecutado.

Todo lo cual, será justificado por el Contratista al Director de la obra mediante
Memoria, Planos y Nota de cálculo oportunos.

680.2. MATERIALES

Los encofrados planos o curvos de superficies vistas, serán especialmente cuidados,
de madera de primera calidad pulida, machihembrada y llevarán sus correspondientes
berenjenos.

Los encofrados ocultos o de interiores podrán ser de madera o metálicos.

La madera para encofrados cumplirá las especificaciones siguientes:

680.2.1. Condiciones generales:

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios
auxiliares y carpintería de armar, deberá cumplir las condiciones indicadas en el
Artículo 286 del PG - 3/75 junto con lo preceptuado en el presente Pliego.

680.2.2. Formas y dimensiones:

680.2.2.1 Madera para entibaciones y medios auxiliares

Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la
seguridad de la obra y de las personas.

Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque
sean admisibles alteraciones de color, como el azulado en las coníferas.

Deberá estar exenta de fracturas por compresión.

Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino "sylvestris".

680.2.2.1 Madera para encofrado y cimbras

Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones
de cualquier naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del
hormigón.

La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra
recta. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la Norma
UNE 56-525-72.

La tabla para el forro o tablero de los encofrados será:
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-  machihembrada, en todos los encofrados de superficies vistas.

-  escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los
encofrados de superficies ocultas.

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o
revestimiento garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan
dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco o imperfecciones en los
paramentos.

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas
para el hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos.

680.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Los encofrados, con sus ensambles, soporte o cimbras tendrán la rigidez y la
resistencia necesaria para soportar el hormigonado sin movimientos locales superiores
a 3 mm, ni de conjunto superiores a la milésima (1:1.000) de la luz.

El Ingeniero Director podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los
encofrados y cimbras que aseguren el cumplimiento de estas condiciones.

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos (2) milímetros para evitar
la pérdida de lechada, pero deben dejar el hueco necesario para evitar que por efecto
de la humedad durante el hormigonado se compriman y deformen los tableros.

Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltos mayores de un milímetro
(5 mm) para las caras vistas de hormigón.

No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro
(1 cm).

Los encofrados perdidos se han de sujetar adecuadamente a los encofrados exteriores
o a otros puntos fijos, para que no se muevan durante el vertido y compactación del
hormigón.

Se han de tomar las medidas adecuadas para que no floten en el interior de la masa
de hormigón fresco.

La colocación de los encofrados se ha de realizar teniendo cuidado de que no reciban
golpes u otras acciones que puedan dañarlos.

La superficie del encofrado ha de estar limpia antes del hormigonado y se ha de
comprobar la situación relativa de las armaduras, su nivelación y la solidez del
conjunto.

El desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto, podrá efectuarse
a los tres días (3 d) de hormigonada la pieza; a menos que durante dicho intervalo se
hayan producido bajas temperaturas, u otras causas, capaces de alterar el proceso
normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran
canto, o los costeros horizontales, no deberán retirarse antes de los siete días (7 d),
con las mismas salvedades apuntadas anteriormente.

El desencofrado deberá realizarse tan pronto sea posible, sin peligro para el hormigón,
con objeto de iniciar cuanto antes las operaciones de curado.

En el caso de obras de hormigón pretensado se seguirán además las siguientes
prescripciones:

- Antes de la operación de tesado se retirarán los costeros de los encofrados y, en
general, cualquier elemento de los mismos que no sea sustentante de la
estructura, con el fin de que actúen los esfuerzos de pretensado con el mínimo de
coacciones.

- Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se
cortarán al ras del paramento.

- Los elementos pretensados se descimbrarán una vez se haya realizado el tesado
de los cables de pretensado.

680.4. MEDICIÓN Y ABONO

Los encofrados se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados,
medidos sobre planos de acuerdo con estos precios unitarios que figuran en el Cuadro
de Precios para las distintas unidades de encofrado:

680.0010 m² ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS PLANOS Y
POSTERIOR DESENCOFRADO i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO,
APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS
COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA
EJECUCIÓN.
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680.0030 m² ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS PLANOS Y POSTERIOR
DESENCOFRADO, EJECUTADO CON MADERA MACHIHEMBRADA i/
LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P.
DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y
ADECUADA EJECUCIÓN.

A tal efecto, los hormigones de elementos horizontales se considerarán encofrados por
la cara inferior y bordes laterales.

En las unidades de obra que incluyan sus correspondientes encofrados, estos no
serán objeto de abono por separado considerándose su precio incluido dentro de
dichas unidades de obra.

Los precios de abono, según que los paramentos de hormigón a encofrar sean ocultos
o vistos, y entre éstos últimos que se construyan con madera machihembrada o goma
texturizada, se especifican en los cuadros de precios del Proyecto.

El precio incluye el suministro, construcción y montaje del encofrado; los elementos de
sustentación y fijación necesarios para su estabilidad; el suministro y aplicación del
líquido desencofrante; las operaciones de desencofrado; así como todas las
operaciones, medios materiales y humanos necesarios para la correcta ejecución de la
unidad de obra.

CAPÍTULO VII – OBRAS VARIAS

Artículo 682.- ALIGERAMIENTOS EN TABLEROS

682.1. DEFINICIÓN

Piezas de poliestireno expandido, también conocido como porexpán, utilizadas como
elemento de aligeramiento, en general, en tableros de puentes de hormigón.

La ejecución de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes:

- Replanteo de los elementos
- Limpieza y preparación de las superficies de apoyo
- Montaje y colocación de los elementos de poliestireno
- Tapado de juntas entre piezas
- Nivelado de las piezas
- Apuntalado y/o sujeción
- Retirada de materiales auxiliares

682.2. Condiciones Generales

Se tendrán en cuenta las limitaciones que incorpora el Artículo 287 del PG3, incluido
en la O.M. FOM/475 de 13/02/2002, en particular todo lo referente a las condiciones
que deben cumplir los elementos de poliestireno expandido en cuanto a
deformabilidad, rotura, fragilidad en tiempo frío, así como a las tolerancias
dimensionales.

Las formas del aligeramiento, de acuerdo con las dimensiones del mismo marcadas en
los planos del Proyecto, han de ser aprobadas por la D.O. antes del hormigonado.

Los elementos han de ser suficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin
deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que
comporta el hormigonado.

682.3. Condiciones del proceso de ejecución

Los aligeramientos se han de sujetar adecuadamente a los encofrados exteriores o a
otros puntos fijos, para que no se muevan durante el vertido y compactación del
hormigón.
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Se han de tomar las medidas adecuadas para que no floten en el interior de la masa
de hormigón fresco.

La colocación de los aligeramientos se ha de realizar teniendo cuidado de que no
reciban golpes u otras acciones que puedan dañarlos.

La superficie de los elementos ha de estar limpia antes del hormigonado y se ha de
comprobar su situación relativa respecto a las armaduras, su nivelación y la solidez del
conjunto.

682.4. Medición y Abono

El precio incluye el suministro del material, las operaciones de colocación y la retirada
de todos los materiales auxiliares y todos los transportes necesarios.

696.0120N m³ PLANCHA DE POREXPAN DE 0,5 cm DE ESPESOR, TOTALMENTE
COLOCADA.

También incluye el cerramiento de juntas y todos los materiales y operaciones
necesarias para su correcta y total ejecución.

Artículo 690.-IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS Y TABLEROS.

690.1. IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS

DEFINICIÓN

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir la impermeabilización de los
elementos estructurales en contacto con el terreno de estribos, muros, pilas y del
tablero de los puentes, mediante el extendido y pintado, con las pinturas o los
materiales correspondientes de la superficie a impermeabilizar.

MATERIALES

La impermeabilización de paramentos verticales y horizontales de las obras de drenaje
y los pasos inferiores se realizará con pinturas asfálticas o plásticas de
impermeabilización debidamente homologadas.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Previamente a la impermeabilización se procederá a la limpieza de la superficie, que
no deberá impermeabilizarse hasta que esté completamente seca. La aplicación de la
mezcla se hará en varias capas según requiera la textura de la superficie. En ningún
caso el número de aplicaciones será inferior a dos.

690.2. IMPERMEABILIZACIÓN DE TABLEROS DE PUENTES

690.2.1. Definicion

Sistema de impermeabilización de puentes

Este artículo comprende los materiales y trabajos necesarios para la
impermeabilización de las losas de hormigón de las estructuras.

La unidad de obra incluye:
- La limpieza de la superficie a impermeabilizar.
- El suministro y puesta en obra de los materiales que constituyen la capa de

impermeabilización.
- Todos los trabajos, maquinaria y medios auxiliares necesarios para la correcta

ejecución de la unidad.

690.2.2. Materiales

Para la impermeabilización de tableros de puentes se aplicará una imprimación de
emulsión bituminosa tipo ECR-1 o ECI (según el articulo 530 de PG3 recogido en la
OC5/2001) con una dotación no inferior a uno cuarenta kilogramos metros cuadrado
(1.40 kg/m2), sobre la que se extenderá un mástic asfáltico que, teniendo en cuenta
sus funciones resistentes, no tendrá en su composición arena, ni otro material que
pudiera constituir esqueleto mineral, así su composición podría ser:

72,5 % Filler calizo

26,0 % Betún 60/70

 1,5 % Caucho

Los tantos por ciento están referidos al peso. Esta masilla deberá tener un punto de
reblandecimiento (anillo y bola) de 83-85 grados. Las condiciones cualitativas del
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caucho a emplear deberán ser conocidas y aprobadas, previamente a su utilización,
por el Director de la Obra.

Podrán utilizarse también productos comerciales suministrados por fabricantes de
reconocida solvencia, con características análogas a las especificadas, aprobadas
expresamente por el Director de la Obra.

690.2.3. Condiciones de ejecución

Antes de proceder a la aplicación del producto es necesario proceder a la limpieza
manual de la superficie, dejando ésta seca, limpia, libre de polvo, eliminando partículas
sueltas, restos de aceites y grasas, etc.

Si es posible, y en caso de que sea necesario, se procederá a una limpieza con chorro
de arena, lo cual contribuye a aumentar notablemente la adherencia.

Las coqueras, desconches, etc., que existan deberán ser reparados previamente con
un mortero de reparación adecuado.

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones
climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o
exista nieve o hielo sobre la superficie, cuando llueva o la superficie esté mojada, o
cuando sople viento fuerte. En general se evitará la aplicación cuando la temperatura
ambiente sea inferior a 5°C.

Los paramentos de hormigón deben tener una edad de al menos 28 días y estarán
firmes y secos antes de dar comienzo a la aplicación de revestimiento.

690.3. MEDICIÓN Y ABONO

Las impermeabilizaciones se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente
ejecutados, medidos sobre Planos de acuerdo con los precios unitarios que figura en
el Cuadro de Precios, para:

690.0010N m² IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS Y TABLEROS DE
ESTRUCTURAS, CON MEZCLA EN CALIENTE DE MASTIC-BETÚN-
CAUCHO APLICADO A LLANA CON UN ESPESOR DE 3 mm i/
LIMPIEZA MEDIANTE CHORREADO LIGERO DE LA SUPERFICIE DE
HORMIGÓN Y CAPA DE IMPRIMACIÓN AL AGUA.

690.0040 m² IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS ENTERRADOS CON
PINTURA i/ P.P. DE CHORREADO PREVIO CON ARENA Y TODOS
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA COMPLETA EJECUCIÓN.

En el precio se consideran incluidos todos los materiales utilizados, incluso los de
imprimación y capa de protección, la preparación de la superficie del tablero y cuantas
operaciones sean necesarias para la completa terminación de la unidad.

Artículo 692.- APOYOS DE MATERIAL ELASTOMÉRICO

692.1. DEFINICIÓN

Son los elementos intercalados entre las diversas partes o piezas de una estructura
que sirven para el apoyo y transmisión de cargas y esfuerzos entre ellos, de acuerdo
con las hipótesis y cálculos efectuados.

En esta unidad de obra quedan incluidos:

- La limpieza y picado de la superficie de apoyo del mortero.

- El mortero de asiento, su ejecución y alisado de la cara superior.

- El suministro, montaje y alineación de los aparatos de apoyo.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

692.2. TIPOS

692.2.1. Apoyos simples

Se consideran apoyos simples los formados por una simple capa de material
elastomérico, que ha sido dimensionada en función de las características del material
y el trabajo a realizar.

692.2.2. Apoyos mixtos

Se consideran apoyos mixtos los elementos de apoyo constituidos por elementos
generalmente metálicos combinados con capas de material elastomérico.
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Dentro de los apoyos mixtos se han de distinguir, los denominados zunchados,
formados por diversas capas de material elastomérico reforzadas por láminas
metálicas, y los conocidos como basculantes, constituidos por dos piezas metálicas
formando una caja o cámara hermética, indeformable, donde se aloja una pieza de
material elastomérico en forma de cojín o colchón y que coartada por las partes
metálicas, se comporta de forma similar a un líquido que permite el movimiento
basculante de las piezas.

Según que el tipo de apoyo sea fijo o deslizante el aparato dispondrá de los anclajes o
elementos convenientes a los efectos de cumplir con dicha misión.

692.2.3. Apoyos Deslizantes de Neopreno Teflón

Son aquellos apoyos mixtos en los que, para permitir grandes movimientos, una de
sus caras tienen una lámina de acero cubierta de teflón, que desliza sobre otra lámina
de acero inoxidable pulida.

692.3. MATERIALES

Los materiales cumplirán con las condiciones establecidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales, establecidas en los artículos 254 y 692 además
de cumplir con lo que para el material elastomérico se establece a continuación:

Los materiales elastoméricos de los apoyos denominados "sandwich" formados por
placas alternativas de acero y material elastomérico, serán necesariamente de caucho
cloropreno.

El caucho natural no estará permitido en ningún caso en los aparatos de apoyo.

Los materiales elastoméricos a emplear en aparatos de apoyo cumplirán las siguientes
condiciones:

- Resistencia mínima a la tracción (ASTM D-412-66), ciento setenta y siete
kilopondios por centímetro cuadrado (175 Kp/cm2).

- Resistencia mínima al desgarramiento (ASTM D-624-54) (dado tipo B), diecinueve
coma cinco kilopondios por centímetro de espesor (19,5 Kp/cm).

- Alargamiento mínimo (ASTM D-412-66), trescientos veinticinco por ciento (300%)
- Dureza Shore (ASTM D-676-55) sesenta grados (60º) más menos cinco grados

(±5º C).
- Deformación permanente por compresión (ASTM D-395-67 método B) veinticinco

(25) horas a setenta grados (70º C) centígrados, veinticinco por ciento (25%)

- Variación de características en la prueba de envejecimiento por calor después de
setenta (70) horas a cien (100) grados centígrados:
 Variación máxima de la dureza más menos diez (-10) grados Shore

 Variación máxima de la resistencia a tracción, más menos quince (± 15)
kilopondios por centímetro cuadrado.

 Variación máxima del alargamiento ± 40%
- Módulo de elasticidad transversal para cargas instantáneas, no menos de quince

(15) kilopondios por centímetro cuadrado.
- El material no debe sufrir agrietamiento cuando se le somete a una exposición de

cien (100) horas en una atmósfera formada por cien (100) partes de ozono, por un
millón (1,00 x 106) de partes de aire. Este ensayo se realizará de acuerdo con la
Norma ASTM D-1148-64.

- Adhesión mínima (ASTM D-429-64 método B), cinco (5) kilopondios por centímetro
de ancho.

692.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El tipo de apoyos previstos en las estructuras serán de neopreno  zunchado anclados.

Los detalles de las mesetas de nivelación que se establecen entre dichas placas y el
tablero por arriba y al apoyo por abajo, vienen definidos en los planos.

La ejecución de las mesetas inferiores de nivelación se realizará con el mayor cuidado
de nivelación altimétrica, para asegurar la horizontalidad de estas placas de apoyo, la
cual será aprobada expresamente por la Dirección de las Obras.

Se prestará especial atención a que la superficie del hormigón esté lisa y limpia.

La cara superior de la capa de mortero deberá quedar perfectamente horizontal.

La placa se colocará sobre el mortero de nivelación cuando este se halle
suficientemente endurecido pero todavía algo fresco para que el contacto entre
superficies sea perfecto.

La placa deberá quedar libre de mortero en toda su altura con objeto de que no quede
coartada su libertad de movimiento horizontal.

Los apoyos deslizantes de Neopreno-teflón se montarán en  Obra con los decalajes
indicados en Planos.
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El contratista a la vista de las características que han de cumplir los apoyos, podrá
proponer a la Dirección de Obra el tipo de apoyo a colocar, debiendo acompañar la
documentación e información precisa que acredite la calidad de los aparatos, así como
la capacidad de los mismos, para cumplir con las exigencias del proyecto.

La Dirección de Obra, podrá exigir las pruebas y análisis que considere convenientes,
en orden a comprobar la calidad de los materiales y apoyos aportados, pudiendo exigir
de forma inapelable el tipo de apoyo que considera oportuno, siempre que los mismos
existan en el mercado. En consecuencia el Director de las Obras podrá
inapelablemente rechazar o aceptar cualquier apoyo propuesto.

692.5. MEDICIÓN Y ABONO

Los apoyos de neopreno zunchado se medirán por decímetro cúbico (dm3) y se
abonarán a los precios que figuran en los cuadros de precios para las distintas
unidades de apoyo:

692.0100 dm³ APARATO DE APOYO DE NEOPRENO ZUNCHADO (STANDARD,
ANCLADO O GOFRADO) SUSTITUIBLE, TOTALMENTE COLOCADO i/
NIVELACIÓN DEL APOYO CON MORTERO ESPECIAL DE ALTA
RESISTENCIA Y AUTONIVELANTE.

El precio comprende el coste de los aparatos, materiales, anclajes, probetas, camas
de apoyo y elementos necesarios, así como cuantas operaciones, herramientas, y
maquinaria sean precisas, para la perfecta ejecución de las obras. Incluye también el
precio la parte proporcional del coste de los ensayos y pruebas que el Director
Facultativo considere precisas para aceptar los apoyos.

Artículo 694.- JUNTAS DE DILATACIÓN EN ESTRUCTURAS

694.1. DEFINICIÓN

Se definen como juntas de calzada, los dispositivos que colocados en los bordes de
dos tableros contiguos, o de un tablero y un estribo permiten los movimientos por
cambios de temperatura y deformaciones de la estructura, a la vez que presentan una
superficie lo más continua posible a la rodadura.

En los tableros, esta unidad comprende las siguientes actuaciones:

- El premarcaje y marcaje de la junta

- El corte del aglomerado

- La limpieza de la junta y de la superficie de aglomerado.

- La preparación del hormigón en los bordes de la junta.

- Los materiales especiales de relleno entre junta y pavimento, así como los
anclajes, piezas especiales, soldaduras, etc.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.

694.2. CONDICIONES GENERALES

La carrera de cada una de las juntas será la definida en los Planos de Proyecto. Se
dispondrán juntas comerciales de gran calidad que aseguren tanto la calidad de
rodadura como la estanqueidad y, especialmente, la durabilidad de sus anclajes al
tablero. Estos anclajes constarán de barras, en forma de asas, soldadas a los labios
finales de la junta y embebidas en cajetines abiertos en el hormigón del tablero y del
murete de guarda que, posteriormente, se hormigonan.

No se admite la sustitución de este tipo de junta por otra que no ofrezca las mismas
garantías de estanqueidad y durabilidad. En concreto, no se admite sustitución por
juntas de neopreno armado, cuyo anclaje al tablero se realiza mediante perforaciones
verticales realizadas a posteriori y rellenas de adhesivos. En cualquier caso la eventual
sustitución de la junta deberá ser expresamente aprobada por el Ingeniero Director de
las Obras que decidirá inapelablemente sobre la cuestión.

694.3. EJECUCIÓN

Antes de montar la junta, se ajustará su abertura inicial, en función de la temperatura
media de la estructura en ese momento.

La junta se montará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, poniendo especial
atención a su anclaje, al tablero y a su enrase con la superficie del pavimento.

694.4. MEDICIÓN Y ABONO

Las juntas de tablero se abonarán por metro (m) de junta colocada, medidos sobre los
Planos, según los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios para:
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694.0030 m JUNTA DE DILATACIÓN PARA TABLERO DE 80 mm DE
MOVIMIENTO MÁXIMO, TIPO JNA O SIMILAR, TOTALMENTE
COLOCADA i/ P.P. DE OPERACIONES DE CORTE Y DEMOLICIÓN,
PERFORACIONES, RESINA EPOXI, PERNOS, ANCLAJES QUÍMICOS
Y SELLADORES.

En el precio quedan comprendidos todos los materiales especiales que exija el
sistema elegido, así como anclajes, soldaduras, pinturas, etc. y cuantos trabajos sean
necesarios para su ejecución, de acuerdo con el criterio de la Dirección de las Obras.

Artículo 695.- PRUEBAS DE CARGA

695.1. DEFINICIÓN

La prueba de carga consiste en el control que se realiza en una obra de paso,
estructuralmente terminada, al objeto de determinar si su concepción y ejecución son
adecuadas cuando se somete a las acciones producidas por el tren de carga de la
prueba.

Para la realización de las pruebas de carga se tendrá en cuenta la publicación
"Recomendaciones para el Proyecto y Ejecución de Pruebas de Carga en Puentes de
Carretera" (1999).

La descripción de las pruebas de carga, tren de cargas a utilizar, valores previstos de
las deformaciones, etc, se detallan en el proyecto de cada prueba de carga que se
adjunta con los cálculos de estructuras.

Los vehículos a emplear serán de peso y dimensiones tales que asimilen lo más
posible el tren de cargas de proyecto.

695.2.- EJECUCIÓN

Las pruebas de carga se ajustarán a lo indicado en las "Recomendaciones para el
proyecto y ejecución de pruebas de carga en puentes de carretera" (1999). Será
recomendable que el tren de cargas correspondiente a la prueba se sitúe en posición
fraccionado en dos escalones, cuya composición en número y tipo de camiones y
emplazamiento se ajuste a lo indicado en el Anejo de Estructuras.

Ningún elemento de la estructura podrá ser sometido a prueba mientras el hormigón
tenga una edad inferior a los veintiocho días (28 d).

Antes, durante y después de realizada la prueba, se medirán las flechas, para cada
uno de los escalones de carga. Estas medidas se efectuarán treinta minutos (30 min)
después de completado cada escalón de carga, durante los cuales se realizarán
lecturas de los aparatos situados en centro de vano para determinar si quedan
estabilizadas. El incremento de las medidas tomadas en un intervalo de quince
minutos (15 min) no debe sobrepasar el cinco por ciento (5%) de la total
correspondiente. Alcanzada la sobrecarga completa, se la mantendrá durante un
período no inferior a seis horas (6 h).

La medición de los desplazamientos verticales se realizará con flexímetros. En caso
de especial dificultad para el uso de estos aparatos se podrán utilizar niveles de alta
precisión.

Cualquiera que sean los aparatos empleados, su precisión no será inferior a cero
coma cero dos milímetros (0,02 mm).

Cuando en la inspección previa a la puesta en carga o en la siguiente al primer
escalón de carga se aprecien fisuras en las vigas, se testificarán las más importantes,
para conocer su evolución a lo largo del proceso de la prueba de carga.

La retirada de la sobrecarga de prueba se efectuará siguiendo las mismas etapas en
orden inverso. En cada fase se medirán las flechas y se mantendrán los mismos
períodos de descenso. Pasadas doce horas (12 h) de la descarga total, se medirán las
flechas remanentes.

Los flexímetros y demás instrumentos de registro se colocarán sobre bases fijas
exentas de vibraciones que puedan afectar la precisión de las medidas. Los
clinómetros, por su carácter especial, no necesitan de estas precauciones, bastando
con defenderlos de todo golpe que pueda alterar su funcionamiento o falsear sus
indicaciones.

Las bases empleadas para la nivelación de alta precisión se situarán en todo caso
fuera de la influencia de la estructura, estableciéndose de forma que queden
permanentemente protegidas para su eventual utilización a lo largo de la vida de ésta.
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695.3. ACTA DE LAS PRUEBAS DE CARGA

Finalizadas las pruebas, se redactará un Acta en la que, además de cuantas
observaciones crea conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes
apartados:

- Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y
finalidad de la prueba.

- Descripción de la obra.

- Estado de la obra previo a la finalización de las pruebas.

- Tren de cargas utilizado.

- Aparatos de medida.

- Condiciones climatológicas.

- Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejado
constancia para identificación futura.

- Descripción del ensayo y resultados obtenidos.

- Estado final de la obra.

El acta será firmada por los asistentes a la prueba por sí mismos y con la
representación que ostenten.

695.4. MEDICIÓN Y ABONO

Las pruebas se abonarán por unidades realmente realizadas y se abonarán a los
precios que figuran en el Cuadros de Precios para:

695.0010 ud REDACCIÓN DE "PROYECTO E INFORME DE PRUEBA DE CARGA"
DESCRIBIENDO LOS MEDIOS EMPLEADOS Y LOS RESULTADOS
OBTENIDOS i/ LA REALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS Y LA
DEFINICIÓN DE LOS PLANOS QUE SE CONSIDERE NECESARIO,
EN PUENTES ISOSTÁTICOS.

695.0060 ud REALIZACIÓN DE PRUEBA DE CARGA EN PUENTE ISOSTÁTICO DE
UN VANO > 20 m O EN EL 1ER VANO DE UN PUENTE DE VARIOS
VANOS ISOSTÁTICOS DE LUCES > 20 m.

695.0120 ud PUESTA A DISPOSICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIO DE
VEHÍCULO DE SUMINISTRO DE CARGA.

Están incluidos en los precios los medios auxiliares, puntos fijos, bases de nivelación y
cuantas obras sean necesarias para la realización de la prueba de carga, así como la

dotación de los vehículos para la realización de los distintos estados de carga y el
personal y equipo técnico especializado encargado de la realización de la misma.

Las pruebas de cargas que el Ingeniero Director de las Obras ordene realizar, como
consecuencia de la mala ejecución, resultados insuficientes o comportamiento
defectuoso, no serán de abono, corriendo todos sus gastos a cargo del Contratista.

Artículo 696.- LÁMINAS DRENANTES

696.1. DEFINICIÓN

Quedan incluidos en este artículo los sistemas drenantes verticales de trasdós de
muros a base de telas filtrantes que componen un sistema drenante.

696.2. MATERIALES

La lámina constituida por telas filtrantes y la estructura drenante tendrá un espesor
mínimo de 20 mm.

La estructura drenante está formada por una estructura alveolar de polietileno de alta
densidad, con un alto poder drenante (> 95% de huecos), una capacidad de
evacuación de 0,8 l/seg x m y capaz de soportar presiones de hasta 0,7 bar.

Las capas filtrantes estarán formadas por telas no tejidas a base de hilos de
polipropileno resistentes a la abrasión del relleno y para proteger la capa impermeable
del trasdós del muro. Así pues, la selección de la malla será función de las
propiedades del terreno de la zanja: distribución de las partículas, compactación,
índice de plasticidad, condiciones de flujo (continuo o dinámico) y permeabilidad. El
Contratista estará obligado a realizar los ensayos necesarios para obtener todas estas
características del terreno de la zanja y, con ayuda de los resultados obtenidos en los
mismos, presentar al Director de Obra un procedimiento para la selección de la malla
geotextil adecuada, firmada por una empresa cualificada que se hará responsable de
dicha selección.

696.3. EJECUCIÓN

La lámina se fijará al paramento del trasdós de la obra de fábrica antes de efectuar el
relleno de material filtrante y una vez haya sido instalado el tubo dren en el fondo del
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trasdós. La cara no drenante de la lámina estará adosada al paramento y se ejecutará
la fijación siguiendo las instrucciones del fabricante y con la aprobación de la Dirección
de Obra.

En su punto más bajo se dispondrá un tubo dren poroso de PVC de diámetro indicado
en planos, apoyado en un taco de hormigón HM-15, recubierto en todo su perímetro
por el geotextil de la lámina drenante.

La misión de las láminas drenantes en los paramentos del trasdós de las obras de
fábrica será la de aumento de seguridad frente a un posible fallo de la malla geotextil
(colocada para separar las tierras del material filtrante) en cuanto a la contención de
finos, fallo que puede producir un lavado de tierras cercanas al dren con la
consiguiente colmatación de éste y producir inestabilidad potencial en el terreno
circundante. De esta forma, en caso de un posible fallo del primer dren (formado por la
malla geotextil y el material filtrante) queda el segundo dren intacto (formado por la
malla geotextil incorporada a la lámina drenante y la propia lámina drenante).

696.4. MEDICIÓN Y ABONO

La lámina se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie ejecutada, medidos
desde el tubo drenante hasta la coronación. En el precio se incluye la repercusión del
material de fijación y del exceso producido por el corte para envuelta del tubo
drenante, la p.p. del tubo drenante, mechinales (según definición de planos) y su
colocación según Planos.

Las unidades de obra a utilizar son:

696.0010N m² FORRO DRENANTE DE POLIAMIDA ENMARAÑADA ENTRE CAPAS
DE GEOTEXTIL NO TEJIDO, PARA DRENAJE VERTICAL DE
TRASDÓS DE ESTRIBOS Y OBRAS DE FÁBRICA.

Artículo 697.- BARANDILLA

697.1. DEFINICIÓN

Se entienden por barandillas aquellos dispositivos utilizados para asegurar la retención
de las personas en un viaducto u otra obra de fábrica y evitar una posible caída desde
una altura importante.

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características,
el proceso de fabricación, los tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto
para las piezas de acero galvanizado como para las de hormigón, así como los
cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la
colocación de ninguna barandilla antes de la aceptación por escrito de la Dirección de
Obra.

697.2. MATERIALES

Los perfiles y chapas utilizados para la construcción de barandillas cumplirán las
características especificadas en el Artículo 620 del presente Pliego.

697.2. MEDICIÓN Y ABONO

El precio incluye el suministro, colocación con los elementos de sujeción necesarios y
cualquier medio, maquinaria o mano de obra, necesario para la completa ejecución de
la unidad.
Las barandillas se medirán por metros (m) realmente colocados, medidos sobre plano
y se abonarán al precio previsto en los cuadros de precios para:

617.0021N m2 BARANDILLA METÁLICA, DIMENSIONES SEGÚN PLANOS. INCLUSO
P.P. DE TRANSPORTE, ANCLAJES Y MONTAJE. TOTALMENTE
COLOCADA.
.
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Artículo 698.- VALLA DE MADERA

698.1. DEFINICIÓN

Esta unidad de obra incluye el suministro y colocación de valla de madera protegida
contra la intemperie. Está constituida por cinco travesaños de madera fijados a postes
de acero corten espaciados una distancia de 1.25 m.

698.2. EJECUCIÓN

En primer lugar, se deberá proceder al replanteo de los postes.

A continuación se ejecutará el anclaje de los postes. Si el empotramiento se realiza en
terreno, la excavación a realizar tendrá una profundidad tal que asegure el correcto
empotramiento de los postes.

Una vez dispuestos los postes se colocarán los travesaños en las hendiduras que
presentan los postes y se fijarán mediante resina.

698.3. MEDICIÓN Y ABONO

La valla de madera se abonará por metro cuadrado totalmente terminado e instalado y
se abonará a los precios que figuran en el Cuadros de Precios para:

617.0022N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VALLA DE MADERA DE 1,20 m DE
ALTURA, REALIZADA CON MADERA TRATADA PARA EL EXTERIOR
FIJADA A POSTES DE ACERO CORTEN, INCLUSO P.P. DE
REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE PERFILES, EJECUCIÓN DE
ANCLAJES AL TABLERO Y LIMPIEZA FINAL.
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Artículo 700.- MARCAS VIALES

700.1. DEFINICIÓN

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del
pavimento, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico.

A efectos de este Pliego sólo se consideran las marcas viales reflectorizadas de uso
permanente.

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un
material base, unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y
unas instrucciones precisas de proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado
final es una marca vial colocada sobre el pavimento. Cualquier cambio en los materiales
componentes, sus proporciones de mezcla o en las instrucciones de aplicación, dará lugar
a un sistema de señalización vial horizontal diferente.

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o
vibratorios al paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación
de la altura, forma o separación de resaltes dispuestos en ella.

700.2. TIPOS

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique lo contrario, las
marcas viales a emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNE-EN
1436, las incluidas en la tabla 700.1:

TABLA 700.1 TIPOS DE MARCA VIAL Y CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

DEFINICIÓN CLAVE CARACTERÍSTICAS

EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN

PERMANENTE P Marca vial de color blanco, utilizada en la señalización
horizontal de carreteras con tráfico convencional

EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE RETRORREFLEXIÓN

TIPO II

RW Marca vial no estructurada diseñada específicamente para
mantener la retorrreflexión en seco y con humedad.

RR Marca vial estructurada o no, diseñada específicamente para
mantener la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia.

EN FUNCIÓN DE OTROS USOS ESPECIALES

SONORA (*) S Marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y
mecánicos (vibraciones).

REBORDEO B
Marca vial permanente de color negro, utilizada en el
rebordeo de cualquiera de las anteriores para mejorar su
contraste

DAMEROS D Marca vial permanente de color rojo utilizada para la
señalización de acceso a un lecho de frenado

(*) La marca vial sonora deberá ser permanente y de tipo II (clave P-RR). El Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares deberá definir con precisión su geometría: altura y separación o distribución de los
resaltes.

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra
mediante la aplicación directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales
prefabricadas, en forma de láminas o cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza
por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos.

En el presente proyecto todas las marcas viales permanentes serán blancas Tipo II
(P-RR), con pintura reflectante tipo termoplástica en caliente.

Además, las líneas de borde de calzada en el tronco de autovía serán sonoras (S) con los
anchos que correspondan en cada caso.
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700.3. MATERIALES

700.3.1 Consideraciones generales

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco,
negro o rojo, o por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de
premezclado y, en ocasiones, con materiales de post-mezclado, tales como microesferas
de vidrio o áridos antideslizantes, con el objetivo de aportarle unas propiedades
especiales.

La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse
por medio de propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de
microesferas de vidrio gruesas o por otros medios.

En el presente proyecto las marcas viales blancas permanentes se ejecutarán con pintura
termoplástica en caliente. Las marcas viales temporales amarillas se ejecutarán con
pintura acrílica.

700.3.2 Especificaciones

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en
frío, materiales de post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados
en forma de sistemas de señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que
acrediten el cumplimiento de las especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes.

700.3.2.1 Requisitos de comportamiento

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el
ensayo de durabilidad, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están
definidos en la tabla 700.2a para marcas viales de color blanco y en las tablas 700.2b y
700.2.c para las marcas viales de color negro y rojo, respectivamente.

TABLA 700.2a REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN
MARCAS VIALES DE COLOR BLANCO (NORMA UNE-EN 1436)

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA
CLASES REQUERIDAS

Tipo II-RW Tipo II-RR

VISIBILIDAD
NOCTURNA

Coeficiente de luminancia
retrorreflejada o retrorreflexión
(RL)

en seco R3 R3
en húmedo RW2 RW3
bajo lluvia -- RR2

VISIBILIDAD DIURNA

Factor de luminancia, β
sobre pavimento,

bituminoso B2 B2
de hormigón B3 B3

Coeficiente de luminancia en
iluminación difusa (Qd) sobre
pavimento

bituminoso Q2 Q2

de hormigón Q3 Q3

Color: coordenadas cromáticas
(x,y) dentro del polígono de color
que se define

Vértices del
polígono de color

1 2 3 4
x 0,355 0,305 0,285 0,335

y 0,355 0,305 0,325 0,375

RESISTENCIA
AL DESLIZAMIENTO Coeficiente de fricción SRT S1

TABLA 700.2b REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN
MARCAS VIALES DE COLOR NEGRO (NORMA UNE-EN 1436)

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO

VISIBILIDAD DIURNA

Factor de luminancia En todo
momento ≤ 0,05

Color: coordenadas cromáticas
(x,y) dentro del polígono de

color que se define

Vértices del
polígono de

color

1 2 3 4

x 0,355 0,305 0,285 0,335

y 0,355 0,305 0,325 0,375
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REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO

RESISTENCIA
AL DESLIZAMIENTO Coeficiente de fricción SRT ≥ 45

TABLA 700.2c REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN
MARCAS VIALES DE COLOR ROJO (NORMA UNE-EN 1436)

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO

VISIBILIDAD DIURNA

Factor de luminancia En todo
momento ≥ 0,12 y ≤ 0,22

Color: coordenadas cromáticas
(x,y) dentro del polígono de color

que se define

Vértices
del

polígono
de color

1 2 3 4

x 0,650 0,490 0,480 0,620

y 0,310 0,310 0,340 0,350

RESISTENCIA
AL DESLIZAMIENTO Coeficiente de fricción SRT ≥ 45

700.3.2.2 Durabilidad de los requisitos

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una
superficie (probeta) de la misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que
está previsto el empleo de la marca vial.

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas
viales de colores blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios
recogidos en el epígrafe 700.3.4.1. Para los materiales a emplear en marcas viales de
color rojo, la clase mínima de durabilidad de las prestaciones será P4.

700.3.2.3 Características físicas

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío
de color blanco serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas
viales prefabricadas de color blanco se recogen en la tabla 700.4.

TABLA 700.3 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE
PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO DE COLOR BLANCO

CARACTERÍSTICA FÍSICA
TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871)

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS PLÁSTICOS EN
FRÍO

COLOR Color como en tabla 700.2a

FACTOR DE LUMINANCIA Β LF7 LF6

ESTABILIDAD AL ALMACENAMIENTO ≥ 4

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL
ACELERADO Color como en tabla 700.2a y clase UV1 para el factor de luminancia

RESISTENCIA AL SANGRADO (*) BR2

RESISTENCIA A LOS ÁLCALIS (**) Pasa

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ≥ SP3

ESTABILIDAD AL CALOR
Color como en tabla 700.2a y
clase UV2 para el factor de

luminancia
(*) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso.
(**) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento de hormigón.

TABLA 700.4 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS
MARCAS VIALES PREFABRICADAS DE COLOR BLANCO

CARACTERÍSTICA FÍSICA

TIPO DE MARCA VIAL (NORMA UNE-EN 1790)

DE TERMOPLÁSTICO O PLÁSTICO
EN FRÍO SIN MATERIALES DE

POST-MEZCLADO

DE TERMOPLÁSTICO
CON MATERIALES DE

POST- MEZCLADO

COLOR Color como en tabla 700.2a

Mismos requisitos que en
la tabla 700.5 para los

termoplásticos

FACTOR DE LUMINANCIA ≥ B5

COEFICIENTE DE
LUMINANCIA
RETRORREFLEJADA

EN SECO R5

EN
HÚMEDO ≥ RW5

BAJO
LLUVIA ≥ RR4

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO ≥ S1

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL
ACELERADO

Color como en tabla 700.2a y clase
UV2 para el factor de luminancia
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700.3.3 Acreditación de los materiales

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la
presentación de la documentación que se especifica en los epígrafes 700.3.3.1; 700.3.3.2
y 700.3.3.3.

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben
referirse siempre a un sistema de señalización vial del que formen parte como material
base, tal como se define en el apartado 700.1 de este artículo.

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe
700.3.2.1.

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe
700.3.2.2.

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo
especificado en el epígrafe 700.3.2.3

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la
marca vial será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las
obras.

700.3.3.1 Materiales base y marcas viales prefabricadas

Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá
aportar:

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento
(UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011,
incluyendo la composición e identificación del sistema (nombres comerciales o
códigos de identificación y sus fabricantes): material base, materiales de
premezclado y/o de post-mezclado, las dosificaciones e instrucciones precisas de
aplicación, conforme a uno de los siguientes procedimientos:

 Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE,
obtenido conforme a lo especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de
señalización horizontal o

 Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo
especificado en el correspondiente Documento de Evaluación Europeo,
en lo sucesivo DEE, que se redacte considerando el CUAP anteriormente

mencionado, en aplicación de lo previsto en el Reglamento (UE)
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011

- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada
material base en la tabla 700.3.

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la tabla 700.5 para los materiales base.

Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar:

- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo
conforme a la norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta
acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales (nombres comerciales
o códigos de identificación y sus fabricantes).

- Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado
una probeta cuya superficie tenga un factor de luminancia β ≥ 0,15.

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la tabla 700.5 para los colores negro y rojo.

Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar:

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011,
incluyendo la identificación e instrucciones de aplicación, conforme a lo
establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1790.

- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada
material base en la tabla 700.4

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la tabla 700.6 para las marcas viales prefabricadas

Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar:

- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo
conforme a la norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta
acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales (nombres comerciales
o códigos de identificación y sus fabricantes)

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la tabla 700.6 para las marcas viales prefabricadas.
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TABLA 700.5 CARACTERÍSTICAS DE IDENT. A DECLARAR POR EL
FABRICANTE PARA CADA MATERIAL BASE (NORMA UNE-EN 12802 Y UNE-EN

1871)

CARACTERÍSTICA DE
IDENTIFICACIÓN

TIPO DE MATERIAL

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS PLÁSTICOS EN FRÍO

DENSIDAD X X X

COLOR X X X

FACTOR DE LUMINANCIA X X X

PODER CUBRIENTE X

CONTENIDO EN SÓLIDOS X

CONTENIDO EN LIGANTE X X X

CONTENIDO EN DISOLVENTES X

VISCOSIDAD X

CONTENIDO EN CENIZAS X X X

CONTENIDO EN MICROESFERAS
DE VIDRIO X X

TABLA 700.6 CARACTERÍSTICAS DE IDENT. A DECLARAR POR EL
FABRICANTE PARA LAS MARCAS VIALES PREFABRICADAS (NORMA UNE-EN

1790)

CARACTERÍSTICA DE IDENTIFICACIÓN

TIPO DE MARCA VIAL PREFABRICADA

DE TERMOPLÁSTICO O
PLÁSTICO EN FRÍO SIN
MATERIALES DE POST-

DE TERMOPLÁSTICO CON
MATERIALES DE POST-

MEZCLADO

COLOR X

Mismos requisitos que en la
tabla 700.11 para los

termoplásticos

FACTOR DE LUMINANCIA X

COEFICIENTE DE
LUMINANCIA

RETRORREFLEJADA (RL)

EN SECO X

EN HÚMEDO X

BAJO LLUVIA X

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO X

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL ACELERADO X

CONTENIDO EN CENIZAS X

700.3.3.2 Materiales de post-mezclado

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados
como materiales de post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación:

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011,
conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1423.

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la norma UNE-EN 12802.

700.3.3.3 Materiales de pre-mezclado

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar
la siguiente documentación:

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011,
conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1424.

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en
la norma UNE-EN 12802.

700.3.4 Criterios de selección

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando
la clase de durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de
base en función de su compatibilidad con el soporte.

En el presente proyecto las marcas viales blancas permanentes se ejecutarán con pintura
termoplástica en caliente. Las marcas viales temporales amarillas se ejecutarán con
pintura acrílica.

700.3.4.1 Selección de la clase de durabilidad

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste.
Éste se calculará como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una
de las cuatro (4) características de la carretera.

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se
seleccionará de acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.8.
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TABLA 700.7 VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA DE LA
CARRETERA A UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DESGASTE

CARACTERÍSTICA
VALOR

1 2 3 4 5 8

SITUACIÓN
MARCA VIAL

Marca en
zona excluida

al tráfico

Banda lateral
izquierda, en

calzadas
separadas

Banda lateral
derecha en
calzadas

separadas, o
laterales en

Eje o
separación
de carriles

Marcas para
separación de

carriles
especiales

Símbolos
, letras y
flechas

CLASE DE
RUGOSIDAD (*)

(Norma
UNE-EN 13197)

(H en mm)

RG1 RG2 RG3 RG4

a)
H≤ 0,3

b)
0,3 < H ≤ 0,6 0,6 < H ≤ 0,9 0,9 < H ≤ 1,2 a)

1,2 < H ≤ 1,5
b)

H> 1,5

TIPO DE VÍA Y
ANCHO DE
CALZADA
(a, en m)

calzadas
separadas

calzada única y buena visibilidad
calzada única y
mala visibilidad

a ≥ 7,0 6,5 ≤ a <7,0 a < 6,5

INTENSIDAD
MEDIA DIARIA ≤ 5 000 5 001 a 10 000 10 001 a 20

000
20 001 a 50

000
50 001 a 100

000
> 100
000

(*) Para aplicaciones directas sobre mezclas drenantes o discontinuas (artículo 543 de este Pliego) la
rugosidad debe entenderse siempre RG4 b).
Para repintados en los que no se transmita textura del pavimento a la superficie la rugosidad debe
considerarse RG1 a)

TABLA 700.8 DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE DURABILIDAD MÍNIMA EN
FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE

FACTOR DE DESGASTE CLASE DE DURABILIDAD (NORMA UNE-EN 13197)

≤ 14 P5

15 a 18 P6

≥ 19 P7

700.3.4.2 Selección de la naturaleza del material base

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán
aplicando criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte,
según se trate de una obra nueva o de repintado de marcas viales en servicio.

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de
durabilidad, deberá establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza
de la marca vial existente, de acuerdo con la tabla 700.9.

TABLA 700.9 COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS DE SEÑALIZACIÓN
HORIZONTAL CON LA MARCA VIAL EXISTENTE

NUEVA APLICACIÓN

MATERIAL EXISTENTE

PI
N

TU
R

A 
AC

R
ÍL

IC
A

TE
R

M
O

PL
ÁS

TI
C

A

PL
ÁS

TI
C

O
 D

E
AP

LI
C

A
C

IÓ
N

 E
N

 F
R

ÍO
D

O
S 

C
O

M
PO

N
EN

TE
S

TE
R

M
O

PL
ÁS

TI
C

O
AP

LI
C

A
C

IÓ
N

 E
N

C
AL

IE
N

TE

M
AR

C
AS

 V
IA

LE
S

PR
EF

AB
R

IC
AD

AS

PI
N

TU
R

A 
AL

C
ÍD

IC
A

PI
N

TU
R

A 
AC

R
ÍL

IC
A

BA
SE

 A
G

U
A

PINTURA ACRÍLICA
TERMOPLÁSTICA EXCELENTE BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA

PLÁSTICO DE
APLICACIÓN EN FRÍO
DOS COMPONENTES

BUENA BUENA NULA O BAJA BUENA BUENA BUENA

TERMOPLÁSTICO
APLICACIÓN EN

CALIENTE
BUENA NULA O BAJA EXCELENTE BUENA BUENA BUENA

MARCAS VIALES
PREFABRICADAS NULA O BAJA NULA O BAJA NULA O BAJA EXCELENTE NULA O BAJA NULA O BAJA

PINTURA ALCÍDICA BUENA NULA O BAJA BUENA BUENA EXCELENTE BUENA

PINTURA ACRÍLICA
BASE AGUA EXCELENTE NULA O BAJA EXCELENTE BUENA BUENA EXCELENTE

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará la necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la
aplicación del nuevo sistema de señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar
necesaria con el fin de asegurar la compatibilidad con nuevas marcas viales Tipo II, sobre
todo cuando se trate de marcas viales sonoras.

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento
nuevo se hará de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación
se realizará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de
dos aplicaciones (impregnación previa y marca vial definitiva) y en el empleo de
imprimaciones.
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TABLA 700.10 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA NATURALEZA DEL
MATERIAL Y LA FORMA DE APLICACIÓN SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y

TIPO DE PAVIMENTO
FA

M
IL

IA

PRODUCTO Y FORMA
DE APLICACIÓN

TIPO DE PAVIMENTO

M
EZ

C
LA

 B
IT

U
M

IN
O

SA

M
IC

R
O

AG
LO

M
ER

A
D

O
 E

N
FR

ÍO

M
EZ

C
LA

 B
IT

U
M

IN
O

SA
D

R
EN

AN
TE

M
IC

R
O

AG
LO

M
ER

A
D

O

PA
VI

M
EN

TO
 D

E
H

O
R

M
IG

Ó
N

C
AP

A 
D

EL
G

AD
A

ALCÍDICA
(Pulverización)

MUY
APROPIADA (1) NO APROPIADA APROPIADA (1) APROPIADA (3)

ACRÍLICA
TERMOPLÁSTICO

(Pulverización)
APROPIADA NO APROPIADA MUY APROPIADA

(1)
MUY

APROPIADA

ACRÍLICA BASE AGUA
(Pulverización)

MUY
APROPIADA

MUY APROPIADA
(1)

MUY APROPIADA
(1) APROPIADA

IM
PR

IM
A

C
IÓ

N

ACRÍLICA
(Imprimación

transparente o negra)
(pulverización)

NO
APROPIADA NO APROPIADA NO APROPIADA MUY

APROPIADA (2)

C
AP

A 
G

R
U

ES
A

TERMOPLÁSTICO
CALIENTE

(Pulverización)

MUY
APROPIADA NO APROPIADA APROPIADA (1) NO APROPIADA

TERMOPLÁSTICO
CALIENTE
(Extrusión)

MUY
APROPIADA NO APROPIADA MUY APROPIADA NO APROPIADA

PLÁSTICO EN FRÍO
DOS COMPONENTES

(Pulverización)

MUY
APROPIADA APROPIADA APROPIADA (1) MUY

APROPIADA

MARCAS VIALES
PREFABRICADAS

(manual o mecanizada)

MUY
APROPIADA APROPIADA MUY APROPIADA MUY

APROPIADA

(1) Dos aplicaciones. A la primera aplicación no se le exigen los requisitos de comportamiento
ya que no es una unidad terminada.
(2) Para rebordeo de negro o base transparente.
(3) Con imprimación.

700.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía,
cumplirán con las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco
y en las tablas 700.2b y 700.2c para las de color negro y rojo respectivamente.

TABLA 700.11 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES DE COLOR
BLANCO DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA.

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍODO

VISIBILIDAD
NOCTURNA

Coeficiente de luminancia
retrorreflejada o retrorreflexión (RL)

En seco En húmedo Antes de

R4 RW2 180 días

R3 RW1 365 días

R2 RW1 730 días

VISIBILIDAD DIURNA

Factor de luminancia, β
o coeficiente Qd sobre

pavimento:

bituminoso B2 o Q2

En todo
momento
de la vida

útil

de hormigón B3 o Q3

Color: coordenadas
cromáticas (x,y) dentro
del polígono de color

que se define

Vértices del
polígono de

color

1 2 3 4

x 0,355 0,305 0,285 0,335

y 0,355 0,305 0,325 0,375

RESISTENCIA AL
DESLIZAMIENTO Coeficiente de fricción SRT S1

700.5. MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA

700.5.1 Consideraciones generales

La maquinaria y equipos de puesta en obra de pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y
materiales de post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado
(móvil) de marcas viales. De las características de la citada maquinaria dependerán
factores que influyen de manera notable en la calidad final de la marca vial, como son las
dosificaciones de los materiales, la geometría, el rendimiento (entendido como capacidad
de producción), así como homogeneidad transversal y longitudinal de la marca vial.

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director
de las Obras. Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos
diferentes de líneas, y para cada equipo propuesto por el Contratista, se procederá al
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ajuste de la maquinaria para determinar los parámetros de aplicación, conforme a lo
indicado en la norma UNE 135277-1.

700.5.2 Características y requisitos

Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en
la norma UNE 135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y
característica estarán de acuerdo con la norma UNE 135277-2.

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas
volumétricas y de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa
autorización en contra del Director de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de
temperatura ambiente, higrómetro, termómetro de superficie (de contacto o de
infrarrojos.), velocímetro con apreciación de una décima de kilómetro por hora (0,1 km/h),
así como de todos aquellos elementos que, en su caso, sean exigibles por razones de
seguridad tanto de sus componentes como de los vehículos que circulen por la vía
pública. Los elementos objeto de verificación posterior (norma UNE 135277-1) estarán
perfectamente identificados.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá fijar la clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo especificado en la
norma UNE 135277-1.

700.5.3 Acreditación de la maquinaria

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra, se
acreditará mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que
corresponda a cada una de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá,
como mínimo, la siguiente información:

Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo al modelo descrito en el Anexo A de la norma
UNE 135277-1.

Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos en la
norma UNE 135277-2.

Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus curvas
de caudal, según la norma UNE 135277-1.

700.5.4 Criterios de selección

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la
ejecución de la marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la
norma UNE 135277-1.

700.5.5 Acta de ajuste en obra de la maquinaria

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para
cada equipo se procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la
maquinaria para determinar los parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la
norma UNE 135277-1, elevándose acta de cada uno de los ajustes realizados.

Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para
esa unidad, producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se
controlará muy frecuentemente, con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y
uniformidad de la aplicación.

700.6. EJECUCIÓN

700.6.1 Consideraciones generales

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la
causa de la formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su
diseño deben preverse los sistemas adecuados para el drenaje.

La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las instrucciones del
sistema de señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: la
identificación del fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de
post-mezclado, así como la necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado
identificadas por sus nombres comerciales y sus fabricantes.

700.6.2 Seguridad y señalización de las obras

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la
aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la
protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria durante el período de
ejecución de las mismas, así como de las marcas viales recién aplicadas hasta su total
curado y puesta en obra.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 7.9

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución
de las obras, de acuerdo con la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y
ambiental esté vigente.

700.6.3 Preparación de la superficie existente

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del
pavimento, a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes.
Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie, para eliminar la
suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la
calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar.

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato
(pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento
superficial más adecuado a juicio del Director de las Obras (borrado de la marca vial
existente, aplicación de una imprimación, etc.).

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales
utilizados en el proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie,
antes de proceder a la aplicación de la marca vial. Si el factor de luminancia del
pavimento fuese superior a quince centésimas (> 0,15) (norma UNE-EN 1436), se
rebordeará la marca vial a aplicar con una marca vial de rebordeo a ambos lados y con un
ancho aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá fijar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya sean
de reparación, propiamente dichas, o de aseguramiento de la compatibilidad entre el
sustrato y el nuevo sistema de señalización vial horizontal.

700.6.4 Eliminación de las marcas viales

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para
la eliminación de las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes
procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el
Director de las Obras: agua a presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante la
utilización de sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales.

700.6.5 Enmascaramiento de las marcas viales

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas
viales, sino simplemente su enmascaramiento durante un corto período de tiempo, se

deberán utilizar materiales o sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean
absorbentes de la luz para evitar su brillo especular y la reversión de contraste.

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436)
inferior a cinco centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y
cinco grados (85º) inferior a cuatro décimas (< 0,4).

El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han
de ser, a su vez, fácilmente eliminables.

700.6.6 Premarcado

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo
su replanteo para garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello,
cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia
continua o de puntos, a una distancia no superior a ochenta centímetros (>/ 80 cm).

700.7. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la
temperatura del sustrato (pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres
grados Celsius (3ºC) al punto de rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse a cabo, si el
pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y
cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a
veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h).

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación,
siempre que se utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido
previamente comprobada en el correspondiente tramo de prueba.

700.8. CONTROL DE CALIDAD

700.8.1 Consideraciones generales

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales
suministrados a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada
durante el periodo de garantía.
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700.8.2 Control de procedencia de los materiales

700.8.2.1 Consideraciones generales

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a
los productos contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de
un certificado de constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación.

700.8.2.2 Identificación y toma de muestras

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un
albarán que incluya, al menos, la información que a continuación se indica, así como una
declaración del fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas
recogidas en el epígrafe 700.3.3.

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.
- Identificación del fabricante.
- Designación de la marca comercial.
- Cantidad de materiales que se suministra.
- Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados.
- Fecha de fabricación.

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá
además incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.
- Número de identificación del organismo de certificación.
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.
- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.
- Referencia a la norma europea.
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.
- Identificación de las características del producto.

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar
que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las
Obras. Además, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a
cabo una toma de muestras, representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la
realización de los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.1.3.

700.8.2.3 Control de calidad de los materiales

700.8.2.3.1 Consideraciones generales

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a
cabo los ensayos que se indican en los siguientes epígrafes.

700.8.2.3.2. Materiales base

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a
algunas o todas las características recogidas en la tabla 700.5 de este artículo.

700.8.2.3.3 Marcas viales prefabricadas

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma UNE-EN 12802), al
menos, su color, factor de luminancia, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco,
en húmedo y bajo lluvia, así como su resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras
podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a alguna o todas las
características recogidas en la tabla 700.6.

700.8.2.3.4 Microesferas de vidrio

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán
(norma UNE-EN 1423) su granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas
y tratamiento superficial. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los
ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 12802.
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700.8.3 Control de la puesta en obra

700.8.3.1 Consideraciones generales

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no
hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de
fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.

Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las Obras podrá fijar otros períodos
de tiempo superiores, siempre que las condiciones de conservación y almacenamiento
hayan sido adecuadas.

700.8.3.2 Condiciones de aplicación

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que
deberá figurar, al menos, la siguiente información:

- Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos.

- Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de
aplicación.

- Tipo y dimensiones de la marca vial.

- Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales.

- Fecha de puesta en obra.

- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo.

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida
útil o las características de la marca vial aplicada.

700.8.3.3 Toma de muestras

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director
de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de
muestras, que se cumplen las dosificaciones especificadas.

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (</ 30 min) se
comprobará que las condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta
de ajuste en obra. A continuación, durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3
km) de ejecución de marca vial, se colocarán en cada uno de los tramos de control
seleccionados, a lo largo de la línea por donde haya de pasar la máquina, al menos
quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras de material. Se cuidará de que al

paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las condiciones de trabajo
reales, previamente comprobadas.

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de
muestras, serán indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En
general serán rectangulares de treinta por quince milímetros (30 x 15 mm) para cualquier
tipo de marca vial longitudinal, y de cuarenta por quince milímetros (400 x 150 mm)
cuando la medida se efectúe sobre una marca vial de ancho superior a veinte centímetros
(> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales.

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m)
entre sí. Sobre la primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina
aplicando de forma normal la pintura y las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda
bandeja, referenciada con la letra P, la máquina circulará sin detenerse ni frenar, pero con
el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de nuevo una vez sobrepasada la bandeja.

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el
curado se realice en las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá
inmediatamente la zona con material del mismo tipo.

La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de
bandejas cada doscientos a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince
(15) parejas.

700.8.3.4 Ensayos de comprobación

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia
que determine el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los
materiales aplicados, incluida en el parte de obra, se corresponde con la de los materiales
acopiados, y que la maquinaria de aplicación está trabajando de acuerdo con las
condiciones especificadas en el correspondiente acta de ajuste en obra.

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.8.3.3, se tomará como
valor representativo de cada zona de control la media de los valores encontrados para
cada parámetro en la totalidad de las bandejas colocadas en ella. La dosificación de
material se obtendrá, para cada una de ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P
con su tara.

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de
pesada entre cada pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas
su tara. En el caso de pinturas, la dosificación en pintura húmeda antes de su secado se
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obtendrá mediante la correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido
previamente determinada.

700.8.4 Control de la unidad terminada

700.8.4.1 Consideraciones generales

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo
controles periódicos de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in
situ, si cumplen los requisitos especificados.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento la realización de comprobaciones sobre las características de las marcas viales,
tantas veces como considere oportuno, durante el período de garantía.

700.8.4.2 Métodos de ensayo

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras
podrá efectuarse de forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con
equipos dinámicos de alto rendimiento (norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse
complementariamente ambos métodos.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, deberá especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su
combinación, deberá emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad
terminada.

700.8.4.2.1 Método de ensayo puntual

La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo a lo establecido en la norma
UNE 135204. Las características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la
tabla 700.12 incluyendo, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco
(RL).

TABLA 700.12 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES A
EVALUAR DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA UTILIZANDO EL

MÉTODO PUNTUAL

POSICIÓN DE LA
MARCA VIAL

CARACTERÍSTICA

RL RW SRT Qd ó β COLOR
(x,y)

BORDE DERECHO
CALZADA X X X X X

EJE X X

BORDE IZQUIERDO
CALZADA X X X

SÍMBOLOS Y
FLECHAS X X X X X

DAMERO ROJO-
BLANCO Color blanco Color blanco X X X

MARCA VIAL
LONGITUDINAL
NEGRA EN BORDE
DERECHO

X X X

* Para las medidas de SRT y β se atenderá a lo previsto en la norma UNE-EN 1436 sobre las
marcas viales estructuradas

700.8.4.2.2 Método de ensayo continuo

Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales podrán emplearse
equipos de medición montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de
inspección a la velocidad más aproximada a la del tráfico.

La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando
un método continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en
seco (RL).

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá especificar la medición del coeficiente de fricción y de otros parámetros que
aporten información adicional sobre las características de la marca vial ejecutada.
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700.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

700.9.1 Materiales suministrados a la obra

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características
declaradas no cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre
los que se hayan efectuado ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los
requisitos y tolerancias establecidos en la norma UNE-EN 12802.

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus
correspondientes ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través
del Contratista, acredite que se han eliminado todas las partidas defectuosas o se han
corregido sus defectos.

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad.

700.9.2 Puesta en obra

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las
correspondientes inspecciones se da cualquiera de los siguientes supuestos:

- Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados.

- La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en el
epígrafe 700.5.2.

- Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta
de ajuste en obra.

Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control
de la dosificación se da cualquiera de los siguientes supuestos:

- El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones
especificadas.

- El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del
material aplicado supera el veinte por ciento (> 20%).

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el
Contratista a su costa, tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los
nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de comprobación que se especifican en
el epígrafe 700.8.3.4.

700.9.3 Unidad terminada

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas
cumplirán, durante el período de garantía, los niveles de comportamiento que se
especifican para cada una de sus características en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11
para los colores negro, rojo y blanco, respectivamente.

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las
mencionadas tablas.

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el
Contratista a su costa, y corresponderá al Director de las Obras decidir si han de
eliminarse antes de proceder a la nueva aplicación. Las nuevas marcas viales aplicadas
serán sometidas, periódicamente, durante el período de garantía, a los ensayos de
verificación de la calidad de sus características de acuerdo a lo especificado en el
epígrafe 700.8.3.

700.10. PERÍODO DE GARANTÍA

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y
dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de
aplicación.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de las
marcas viales superiores en función de la posición de las mismas, del tipo de material, y
de cualquier otra cuestión que pueda incidir en su calidad y durabilidad, así como en la
seguridad viaria.

700.11. MEDICIÓN Y ABONO

Cuando las marcas viales sean de ancho constante se abonarán por metros (m)
realmente aplicados, medidos en el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso
contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente
ejecutados, medidos sobre el pavimento.

Los precios que figuran en el Cuadro de Precios para estar unidades de obra son:
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700.0010 m MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE,
TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 cm DE ANCHO SIN
RESALTES i/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y
PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

700.0020 m MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE,
TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 15 cm DE ANCHO SIN
RESALTES i/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y
PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

700.0030N m MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE,
TIPO TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 40 cm DE ANCHO SIN
RESALTES i/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y
PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA).

700.0130 m² MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE,
TIPO ACRÍLICA DE BASE SOLVENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS i/
LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE
(MEDIDA LA SUPERFICIE REALMENTE PINTADA).

700.0150 m² BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA DE 0,50 m DE ANCHO, CON
RESALTOS DE 100x50x10 mm, REALIZADA CON PINTURA PLÁSTICA
EN FRÍO CON MICROESFERAS DE VIDRIO, INCLUSO LIMPIEZA Y
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y PREMARCAJE, TOTALMENTE
TERMINADA.

La eliminación de las marcas viales de ancho constante se abonará por metros (m)
realmente eliminados, medidos en el eje del pavimento. En caso contrario, la eliminación
de las marcas viales se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados,
medidos sobre el pavimento.

Artículo 701.-. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN
RETRORREFLECTANTES

701.1. DEFINICIÓN

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto
de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por
carretera, en los que se encuentran inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta
información visual dependerá además de que su diseño facilite la comprensión del
mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto diurna como nocturna.

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en
movimiento tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo

VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la vigente Norma 8.1-
IC "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras.

Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los
paneles direccionales, colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de
peligrosidad en función de la reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden
tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para indicar el grado de
peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de efectuarse de acuerdo a las
indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.

701.2. TIPOS

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función
de:

- su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación.

- su clase de retrorreflexión. Se clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta
última, a su vez, se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC.

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación
retrorreflectantes de carácter temporal, de color amarillo, las señales o carteles verticales
iluminados internamente, ni las que con carácter permanente se instalen en el viario
urbano que no forme parte de la red de carreteras del Estado. Sí están incluidos los
paneles direccionales empleados como elementos de balizamiento en curvas.

701.3. MATERIALES

701.3.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
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contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un
material utilizado como sustrato, de una protección del sustrato (pintura, galvanizado,
lámina no retrorreflectante u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la
durabilidad del mismo, sobre el que se aplicará un material retrorreflectante en la parte
frontal. El conjunto (placas de señal o de cartel) se fijará a un soporte mediante anclajes
apropiados, procediéndose a continuación a la instalación del sistema en la vía a
señalizar.

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se
utilizarán materiales que cumplan las prescripciones referentes a características,
durabilidad, calidad y servicio especificadas en este artículo.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y
características de los materiales más adecuados para soportes, sustratos y anclajes, así
como la clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes a utilizar como
componentes de señales y carteles verticales de circulación, de acuerdo con los criterios
de selección establecidos en este artículo.

701.3.2 Soportes y anclajes

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto
pórticos y banderolas) cumplirá lo indicado por la norma UNE-EN 12899-1. Los
coeficientes parciales de seguridad empleados para las cargas serán los
correspondientes a la clase PAF 2.

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNE-EN
1090-1 y serán conformes a lo indicado en la norma UNE 135311.

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas,
estarán de acuerdo con los criterios de implantación y las dimensiones de la vigente
Norma 8.1-IC "Señalización vertical".

701.3.3 Sustrato

El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en
la norma UNE-EN 12899-1.

Las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las
indicadas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se admitirán las
siguientes clases:

- P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones
en su superficie a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros (</ 150
mm)).

- E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están
protegidos, el sustrato es una placa plana).

- SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección
alguna de la superficie de la señal frente a la corrosión).

701.3.4 Material retrorreflectante

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles
verticales de circulación serán de clase RA1, RA2 ó RA3, seleccionados según se
especifica en la vigente Norma 8.1-IC, “Señalización vertical”.

En el presente proyecto:

- Las señales de contenido fijo en todos los casos (autovía y carretera convencional
e intersecciones) serán de clase de retrorreflexión RA2.

- Los carteles en tronco de autovía serán de clase de retrorreflexión RA3-ZA, y en
enlaces serán de clase RA3-ZB.

- Los carteles en carretera convencional serán de clase de retrorreflexión RA2.

- Todas las señales que estén sujetas a un mismo poste tendrán la misma clase de
retrorreflexión, y este será el correspondiente a la señal que posea el mayor valor.

- Los paneles complementarios tendrán la misma clase de reflectancia que la señal
o cartel al que acompañen.

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2,
serán conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de
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luminancia, coeficiente de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una
masa, de la norma UNE-EN 12899-1.

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las
características de las normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340.
Para la clase RA3, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase del
material retrorreflectante a emplear.

701.3.5 Acreditación de los materiales

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales constituyentes se acreditará
mediante la presentación del marcado CE, que corresponda a cada uno de los materiales
utilizados en la fabricación e instalación de señales y carteles verticales de circulación.
Dicha documentación incluirá, para cada material, la Declaración de Prestaciones del
fabricante, conforme a lo indicado en la norma UNE-EN 12899-1 (tabla ZA.2 para el
soporte, tabla ZA.5 para el sustrato y tabla ZA.1 para materiales retrorreflectantes de
clase RA1 y RA2).

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y
banderolas empleados en señalización vertical, se acreditará mediante la presentación del
marcado CE, según la tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1.

Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para
los materiales microprismáticos de clase RA1 y RA2, se exigirá un certificado de
conformidad emitido por un organismo de certificación, en el que se especifique el grado
de cumplimiento de las prestaciones conforme a la norma UNE 135340.

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e
instalación de señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier
circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras.

701.3.6 Criterios de selección de la clase de retrorreflexión

La clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y
carteles verticales de circulación, se seleccionarán según se especifica en la vigente
Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro empleo, los
materiales de clase RA3 se utilizarán en las siguientes aplicaciones:

RA3-ZA: Carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de la red de
carreteras de alta capacidad.

RA3-ZB: Entornos de nudos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en
carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales.

RA3-ZC: Zonas urbanas.

701.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

Las señales y carteles verticales de circulación instalados cumplirán los requisitos de
comportamiento que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma
UNE-EN 12899-1.

Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1.

Cuando la señal o cartel de circulación sea de clase de retrorreflexión RA3, se aplicará se
aplicará lo indicado en la norma UNE 135340.

No se admitirá el empleo de las siguientes clases, salvo que el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares indique lo contrario:

Presión de viento: Clase WL2
Presión debida a la nieve: Clase DSL0
Cargas puntuales: Clase PL0
Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4
Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0

Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los
coeficientes parciales de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2, salvo
que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique lo contrario.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las
señales y carteles verticales de circulación.

Las estructuras portantes de pórticos y banderolas cumplirán con los requisitos de
comportamiento que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma
UNE-EN 1090-1.
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TABLA 701.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS SEÑALES Y CARTELES VERTICALES
DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES

CARACTERÍSTICA

APARTADOS RELATIVOS A
REQUISITOS ESENCIALES

EN LA NORMA UNE-EN
12899-1

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES 5.1

RESISTENCIA A FLEXIÓN 5.1

RESISTENCIA A TORSIÓN 5.1

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES

ANCLAJES 7.1.14

CARGA DE VIENTO 5.3.1

DEFORMACIÓN TEMPORAL (CARAS DE LA SEÑAL) – FLEXIÓN 5.4.1

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES)-FLEXIÓN 5.4.1

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES) TORSIÓN 5.4.1

CARGA DINÁMICA DEBIDA A LA NIEVE 5.3.2

CARGAS PUNTUALES 5.3.3

DEFORMACIÓN PERMANENTE 5.4.2

COEFICIENTE PARCIAL DE SEGURIDAD 5.2

COMPORTAMIENTO ANTE IMPACTO DE VEHÍCULO (SEGURIDAD
PASIVA) 6.3

CARACTERÍSTICAS DE VISIBILIDAD

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA 4.1.1.3; 4.2

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN RA 4.1.1.4; 4.2

DURABILIDAD (MATERIAL EN CARA RETROFLECTANTE DE LA SEÑAL)

RESISTENCIA A LA CAIDA DE UNA MASA 4.1.2; 7.4.2.3

RESISTENCIA AL ENVEJECIMIENTO 4.1.1.5; 4.2

701.5. EJECUCIÓN

701.5.1 Seguridad y señalización de las obras

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el
Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de
señalización para protección del tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria
durante el período de ejecución de las mismas.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y
señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación
que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente.

701.5.2 Replanteo

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice
una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del Proyecto.

701.6. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico
autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en
función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, o cualquier otra
circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la
seguridad viaria.

701.7. CONTROL DE CALIDAD

701.7.1 Consideraciones generales

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de los
materiales constituyentes de las señales y carteles verticales de circulación
retrorreflectantes, su puesta en obra, así como de la unidad terminada durante su período
de garantía.

701.7.2 Control de procedencia de los materiales

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, para el control de procedencia
de los materiales se llevará a cabo la verificación documental de que los valores



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

7.18 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones
establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las
propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el
transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en
el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de
comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se
seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

701.7.2.1 Identificación

El contratista facilitará al Director de las Obras, con cada suministro, un albarán con
documentación anexa conteniendo, entre otros, los siguientes datos:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.
- Fecha de suministro.
- Identificación de la fábrica que ha producido el material.
- Identificación del vehículo que lo transporta.
- Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial.

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá
además incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.
- Número de identificación del organismo de certificación.
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.
- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.
- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.
- Referencia a la norma europea.
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.
- Identificación de las características del producto (tipo de señal, tipo de retrorreflectante,
diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, durabilidad).

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las
instrucciones para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación una
vez instalados, además de la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en los apartados 701.3 y 701.4 para soportes, anclajes, placas de
señal y cartel, así como de la señal completa.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, sobre una
muestra representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y
características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación que
les acompaña, en especial en las dimensiones de las señales y carteles verticales, así
como la clase de retrorreflexión del material.

701.7.2.2 Toma de muestras

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los
criterios recogidos en la tabla 701.2. Los elementos (soportes, señales y carteles) se
seleccionarán de forma aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se
formarán dos muestras, una de las cuales se quedará bajo la custodia del Director de las
Obras por si fuera precisa la realización de ensayos de contraste.

TABLA 701.2 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO
REPRESENTATIVO DE SOPORTES, SEÑALES Y CARTELES ACOPIADOS O

INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO (Norma UNE-ISO 2859-1) (*)

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL MISMO
TIPO EXISTENTES EN EL ACOPIO

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL
MISMO TIPO A SELECCIONAR (S)

2 a 15 2

16 a 25 3

26 a 90 5

91 a 150 8

151 a 280 13

281 a 500 20

501 a 1.200 32

1.201 a 3.200 50

3.201 a 10.000 80

10.001 a 35.000 125

(*) Nivel de inspección I para usos generales.

En el caso de los carteles, la muestra de ensayo estará formada por un número
representativo de lamas de entre todas las existentes en los carteles seleccionados (n1),
de acuerdo con el siguiente criterio: n = (n1/6)1/2 aproximándose al entero inmediato
superior, en caso de resultar un número decimal.
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Las muestras de ensayo se remitirán a un laboratorio acreditado, encargado de realizar
los ensayos de control de calidad.

Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y carteles tomados como muestra
serán devueltos al Contratista.

701.7.2.3 Ensayos de comprobación

Antes de proceder a la instalación de los carteles y señales, el Director de las Obras, en el
uso de sus atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante la realización de los
ensayos de características fotométricas y colorimétricas en la muestra correspondiente,
que se evaluarán según lo especificado al respecto en la norma UNE-EN-12899-1.

701.7.3 Control de la puesta en obra

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no
hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de
fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las
condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de ejecución de obra
en el que deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos:

- Fecha de instalación.

- Localización de la obra.

- Clave de la obra.

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia de peligro,
reglamentación e indicación) naturaleza (clase de retrorreflexión, serigrafía, con
tratamientos especiales, soportes de clase distinta a la clase 0 según la norma
UNE-EN 12767, tratamientos especiales de la lámina retrorreflectante, etc.).

- Ubicación de las señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados.

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieren influir en la
durabilidad y características de la señal o cartel instalados.

701.7.4 Control de la unidad terminada

701.7.4.1 Consideraciones generales

Finalizadas las obras de instalación de señales o carteles verticales y antes de cumplirse
el período de garantía, se llevarán a cabo controles sistemáticos (programados
periódicamente) de las señales y carteles, así como de los soportes y anclajes, con el fin
de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus
especificaciones mínimas.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar tantas veces
como considere oportuno, durante el período de garantía de las obras, que las señales y
carteles instalados cumplen las características esenciales y especificaciones descritas en
este artículo, así como las correspondientes que figuren en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

701.7.4.2 Métodos de ensayo

El control de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes
instalados, durante el período de garantía de las obras, podrá efectuarse de forma puntual
(mediante la inspección de un número determinado de señales y carteles elegidos de
forma aleatoria), utilizando equipos portátiles, o de manera continua con equipos de alto
rendimiento, pudiendo emplearse ambos procedimientos de forma complementaria.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, deberá especificar cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá emplearse
para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada.

701.7.4.2.1 Método de ensayo puntual

El método de ensayo puntual efectúa la inspección sobre un número determinado de
señales y carteles elegidos de forma aleatoria, empleando para ello equipos portátiles.

El tamaño de la muestra se formará aplicando los criterios de la tabla 701.2 entre las
señales y carteles instalados de un mismo tipo, eligiéndose éstos de forma aleatoria.

Sobre cada una de las muestras, señal o cartel, se llevará a cabo los ensayos no
destructivos de comportamiento recogidos en la norma UNE 135352.
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701.7.4.2.2 Método de ensayo continuo

El método de ensayo continuo permite conocer el nivel de servicio de las señales y
carteles verticales de circulación retrorreflectantes, en base a los resultados obtenidos de
la medida del coeficiente de retrorreflexión, empleando para ello equipos de alto
rendimiento. Los parámetros de medida deberán establecerse en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

701.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

701.8.1. Materiales suministrados a la obra

La tabla 701.3 recoge los criterios de aceptación y rechazo de los soportes, señales y
carteles de un mismo tipo sometidos a ensayo, considerándose como defecto el
incumplimiento de cualquiera de las especificaciones exigidas, y como unidad defectuosa
a cualquier soporte, señal o cartel que presente uno o más defectos.

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección siempre
que el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto
a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus
defectos.

TABLA 701.3 CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA
MUESTRA REPRESENTATIVA DE SEÑALES Y CARTELES DE UN MISMO TIPO,

ACOPIADOS O INSTALADOS (Norma UNE-ISO 2859-1) (*)

TAMAÑO DE LA
MUESTRA

NÚMERO MÁXIMO DE
UNIDADES DEFECTUOSAS

PARA ACEPTACIÓN

NÚMERO MÍNIMO DE UNIDADES
DEFECTUOSAS PARA RECHAZO

2 a 5 0 1

8 a 13 1 2

20 2 3

32 3 4

50 5 6

80 7 8

125 10 11

(*) Plan de muestreo establecido para un nivel de inspección I y nivel de calidad aceptable
(NCA) de 4,0 para inspección normal.

701.8.2 Unidad terminada

Para los elementos controlados por el método de ensayo puntual se aplicarán los criterios
de aceptación y rechazo indicados en el epígrafe 701.8.1. En el caso de que el control se
efectúe por el método continuo, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá
establecer los criterios de aceptación y rechazo.

Las señales y carteles, así como los soportes que hayan sido rechazados en el control de
la unidad terminada durante el período de garantía, serán inmediatamente sustituidos por
el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación,
serán sometidas a los ensayos de comprobación especificados en el epígrafe 701.7.2.3.

701.9. PERÍODO DE GARANTÍA

El período de garantía mínimo de las señales y carteles verticales de circulación
retrorreflectantes instalados con carácter permanente será de cuatro (4) años y seis (6)
meses desde la fecha de su instalación

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá fijar períodos de garantía superiores dependiendo de la ubicación de las
señales, de su naturaleza, o de cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la
calidad y durabilidad de las mismas, así como a la seguridad viaria.

701.10. MEDICIÓN Y ABONO

Las señales verticales de circulación, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes,
se abonarán por unidades realmente colocadas en obra. Se abonarán a los precios
indicados en el cuadro de precios para:

701.0040 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 135 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE
CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A
TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE
FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

701.0080 ud SEÑAL CIRCULAR DE 90 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE
CLASE RA2, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A
TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE
FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.
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Los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente
colocados en obra. Los elementos de sustentación y anclajes de los carteles verticales de
circulación retrorreflectantes se abonarán por unidades realmente colocadas en obra. Los
precios incluyen tornillería, elementos de fijación, postes y cimentación. Se abonarán a los
precios indicados en el cuadro de precios para:

701.0230 m² CARTEL TIPO FLECHA EN CHAPA DE ACERO GALVANIZADO,
RETRORREFLECTANTE CLASE RA2, i/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE
FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE
EMPLEO.

701.0250 m² CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE
DE CLASE RA2, i/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y
CIMENTACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

701.0270 m² PANEL EN LAMAS DE ACERO GALVANIZADO RETRORREFLECTANTE
CLASE RA2 i/ PARTE PROPORCIONAL DE POSTES, EXCAVACIÓN Y
HORMIGONADO DE CIMIENTOS, TOTALMENTE COLOCADO Y
TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

Artículo 702.- CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN EN
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

702.1. DEFINICIÓN

Se define como captafaro retrorreflectante aquel elemento de guía horizontal que refleja la
luz incidente por medio de retrorreflectores para advertir, guiar o informar a los usuarios
de la carretera.

A efectos de aplicación de este artículo, se adoptan los términos y definiciones incluidos
en las normas UNE-EN 1463-1 y UNE-EN 1463-2.

702.2. TIPOS

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los captafaros retrorreflectantes de carácter
permanente (P).

Atendiendo a la zona retrorreflectante, los captafaros se clasifican en unidireccional o
bidireccional, pudiendo clasificarse también en función de su tipo y diseño, tal y como se
recoge en la tabla 702.1.

TABLA 702.1 CLASIFICACIÓN DE LOS CAPTAFAROS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE
RETRORREFLECTOR Y DE SU DISEÑO

CLASIFICACIÓN TIPO

POR TIPO DE RETRORREFLECTOR

VIDRIO 1

PLÁSTICO 2

PLÁSTICO CON UNA SUPERFICIE
RESISTENTE A LA ABRASIÓN (*) 3

POR SU DISEÑO

CAPTAFARO NO DEFORMABLE A

CAPTAFARO DEFORMABLE B

(*) La superficie resistente a la abrasión se aplicará sobre la cara retrorreflectante expuesta al tráfico.

702.3. MATERIALES

702.3.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.
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Los captafaros diseñados para permanecer sobre la superficie de la carretera,
sobresaldrán una altura perteneciente a alguna de las siguientes clases (norma UNE-EN
1463-1):

Clase H1: hasta dieciocho milímetros (≤ 18 mm).
Clase H2: más de dieciocho milímetros y hasta veinte milímetros (> 18 mm y ≤20 mm).
Clase H3: más de veinte milímetros y hasta veinticinco milímetros (> 20 mm y ≤25 mm).

No se emplearán captafaros de clase H0 (prestación no determinada), por no estar
destinados a soportar la acción del tráfico, salvo que así se indique expresamente en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una vez instalado el captafaro, las dimensiones máximas en planta de la parte expuesta a
la acción del tráfico, en el sentido de la marcha, deberán quedar incluidas en alguna de
las siguientes clases (norma UNE-EN 1463-1):

Clase HD1: doscientos cincuenta milímetros (250 mm) de largo por ciento noventa
milímetros (190 mm) de ancho.

Clase HD2: trescientos veinte milímetros (320 mm) de largo por doscientos treinta
milímetros (230 mm) de ancho.

No se emplearán captafaros de clase HD0 (prestación no determinada), salvo que
expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

En el presente proyecto los captafaros serán del tipo P2A y dimensiones H3-HD1 con
clase de retroflexión RA2.

702.3.3 Características

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las características de los
captafaros retrorreflectantes, estableciendo entre otras:

- El número de caras retrorreflectantes, así como el color.
- La clase del captafaro retrorreflectante, según sus dimensiones (epígrafe 702.3.2).
- El tipo de captafaro, en función de la naturaleza de su retrorreflector (tabla 702.1).
- El procedimiento de fijación a la superficie del pavimento.

Se emplearán captafaros que garanticen su visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-1).
Para ello los captafaros serán de clase PRP 1, en cuanto a los requisitos fotométricos, y
de clase NCR 1respecto a los colorimétricos.

No se emplearán captafaros de clases PRP 0 ni NCR 0 (prestación no determinada),
salvo que expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

Los captafaros tendrán una durabilidad de clase S1, para la evaluación primaria, y de
clase R1 para la visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-2). No se emplearán
captafaros de otra clase, salvo que expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

En los captafaros retrorreflectantes formados por dos (2) o más piezas, cada una de éstas
podrá desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su sustitución. La
zona retrorreflectante de los captafaros estará constituida por retrorreflectores de vidrio o
de naturaleza polimérica, protegidos o no, estos últimos, con una superficie resistente a la
abrasión.

702.3.4 Acreditación de los materiales

En la fabricación de captafaros retrorreflectantes se podrá utilizar (excepto para el
retrorreflector) cualquier material (elastomérico, cerámico o metálico), siempre que cumpla
con lo especificado en este artículo y disponga del correspondiente marcado CE según la
norma UNE-EN 1463-1.

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e
instalación de señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier
circunstancia, al contratista adjudicatario de las obras.

702.4. EJECUCIÓN

702.4.1 Consideraciones generales

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retrorreflectantes, el Contratista
someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para
protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria durante el período de
ejecución de las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del
pavimento, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona señalizada al
tráfico.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y
señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con la legislación que
en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente.
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702.4.2 Preparación de la superficie de aplicación

Antes de proceder a la instalación de los captafaros retrorreflectantes se realizará una
inspección de la superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y la existencia de
posibles defectos, efectuándose en caso necesario una limpieza de la misma, para
eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente
en la fijación de los mismos. En pavimentos de hormigón deberán eliminarse todos
aquellos productos utilizados en su proceso de curado que permaneciesen adheridos en
la zona de fijación de los captafaros.

Si la superficie presentara defectos o desnivelaciones apreciables, se corregirán los
primeros y se rellenarán los últimos con materiales de análoga naturaleza a los existentes.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá indicar las operaciones necesarias de preparación de la superficie de
aplicación que permitan asegurar la correcta fijación o anclaje de los captafaros
retrorreflectantes.

702.4.3 Eliminación de los captafaros retrorreflectantes

Queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, etc…) y de
los procedimientos térmicos para la eliminación de los captafaros retrorreflectantes, o
cualquiera de sus partes. En cualquier caso, el procedimiento de eliminación a utilizar
deberá estar autorizado por el Director de las Obras.

702.4.4 Premarcado

Previamente a la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se llevará a cabo un
cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos.

702.5. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director de las Obras
fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado,
así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto, en función del
tipo de vía, por la ubicación de los captafaros, o cualquier otra circunstancia que incida en
la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria.

702.6. CONTROL DE CALIDAD

702.6.1 Consideraciones generales

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retrorreflectantes, incluirá el
de los materiales suministrados a la obra, su puesta en obra y las características de la
unidad de obra terminada durante el período de garantía.

702.6.2 Control de procedencia de los materiales

702.6.2.1 Consideraciones generales

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

702.6.2.2 Identificación

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un
albarán con documentación anexa incluyendo, al menos, la siguiente información:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.

- Identificación del fabricante.

- Designación de la marca comercial.

- Cantidad de captafaros que se suministra.

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de captafaro suministrado;

- Fecha de fabricación.

- Declaración del fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones
técnicas recogidas en el apartado 702.4 de este Pliego.
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Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá
además incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.

- Número de identificación del organismo de certificación.

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

- Referencia a la norma europea.

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.

- Identificación de las características del producto (tipo de captafaro, tipo de
retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos,
durabilidad).

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento
captafaro que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación definidas
en el certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad.

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las
instrucciones para la conservación de los captafaros una vez instalados.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una
muestra representativa de los captafaros retrorreflectantes suministrados a la obra, que la
marca, referencia y características de los mismos se corresponde con la declarada en la
documentación que les acompaña.

702.6.2.3 Toma de muestras

Sobre el material suministrado a la obra el Director de las Obras, en el uso de sus
atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante ensayos a partir de la toma de
muestras representativas de todo el acopio, formada por captafaros retrorreflectantes
seleccionados aleatoriamente de acuerdo con los siguientes criterios:

- Se tomarán, al menos, tres (3) unidades de cada tipo de captafaro, con
independencia del tamaño de la obra.

- En aquellas obras que requieran el empleo de más de veinte mil (> 20 000)
captafaros retrorreflectantes, al menos tres (3) unidades por cada diez mil (10 000)
captafaros, o fracción, del mismo tipo.

Se tomarán dos (2) muestras con los criterios anteriores dedicándose una de ellas a la
realización de ensayos y quedando la otra bajo la custodia del Director de las Obras, con
el fin de poder efectuar ensayos de contraste si fueran necesarios.

Una vez confirmada su idoneidad, los captafaros retrorreflectantes tomados como
muestra serán devueltos al Contratista.

702.6.2.4 Ensayos de comprobación

Antes de iniciar la instalación de los captafaros, se llevarán a cabo los ensayos de
comprobación especificados en el apartado 5.3 de la norma UNE-EN 1463-1 (Visibilidad
nocturna), tanto sobre requisitos fotométricos, como sobre requisitos colorimétricos.
Independientemente de lo anterior, el Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en todo
momento, los ensayos de comprobación que considere oportunos.

702.6.3 Control de la puesta en obra

702.6.3.1 Consideraciones generales

No se utilizarán materiales que presenten cualquier tipo de alteración o deterioro, que no
hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante, o cuya fecha de fabricación sea anterior en más de doce (12)
meses a la de su puesta en obra.

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las
condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.
702.6.3.2 Condiciones de instalación

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que
deberá figurar, al menos, la siguiente información:

- Fabricante y designación de la marca comercial del captafaro.

- Referencia de los lotes de los captafaros instalados.

- Fecha de instalación.

- Localización de la obra y estado de la superficie.

- Número y características, de los captafaros instalados.

- Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación utilizados.

- Observaciones e incidencias durante la instalación que, a juicio del Contratista,
pudieran incidir en las características y durabilidad de los captafaros.
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702.6.3.3 Toma de muestras

Diariamente, durante la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se tomarán tres (3)
unidades por tipo con el fin de verificar que se corresponden con los suministrados y
acopiados en la obra.

702.6.3.4 Ensayos de comprobación

Durante la ejecución de la obra se llevarán a cabo inspecciones, con la frecuencia que
determine el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los
captafaros instalados se corresponde con la incluida en el correspondiente parte de obra y
con la de los materiales suministrados y acopiados.

702.6.4 Control de la unidad terminada

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se
llevarán a cabo controles periódicos para determinar el número de captafaros
retrorreflectantes que permanecen fijados a la superficie del pavimento o que hayan
perdido su posición original con respecto a la dirección del tráfico.

A tal fin, la obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del tamaño
de la misma y del número de captafaros retrorreflectantes utilizados de un mismo tipo.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, tantas veces
como considere oportuno durante el período de garantía de las obras, que los captafaros
retrorreflectantes instalados cumplen las características y las especificaciones que figuren
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

702.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

702.7.1 Materiales suministrados a la obra

Se rechazarán todos los materiales de un mismo tipo acopiados cuyas muestras
representativas, una vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los
requisitos exigidos.

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus
correspondientes ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través
del Contratista, acredite que se han eliminado todas las partidas defectuosas o se han
corregido sus defectos.

Las nuevas unidades suministradas serán sometidas a los controles preceptivos indicados
en este artículo, pudiendo ser instaladas de haberlos superado satisfactoriamente.

702.7.2 Puesta en obra

Se rechazarán todos los captafaros instalados de un mismo tipo, si en las
correspondientes inspecciones no se cumplen los requisitos de comprobación
especificados en el epígrafe 702.6.2.3, debiendo ser retirados y repuestos por otros
nuevos por parte del Contratista a su costa. Los nuevos captafaros deberán someterse a
los ensayos de comprobación recogidos en los epígrafes 702.6.2.4 y 702.6.3.4.

702.7.3 Unidad terminada

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectantes instalados dentro de un mismo
tramo de control, si en las correspondientes inspecciones se da alguno de los siguientes
supuestos:

- El número de captafaros retrorreflectantes no adheridos a la superficie del
pavimento supera el dos por ciento (2%) del total de los instalados.

- Más de cinco (5) captafaros retrorreflectantes consecutivos en tramo recto, o más
de tres (3) consecutivos en curva, han perdido su posición original con respecto a
la dirección del tráfico o han sido eliminados por éste.

No se aplicarán estos criterios en los tramos de carretera durante el período en que estén
sometidos a vialidad invernal.

Los captafaros retrorreflectantes de un mismo tramo de control que hayan sido
rechazados, una vez eliminados de la carretera, serán sustituidos por otros nuevos por el
Contratista a su costa.

Antes de instalarse, las nuevas unidades serán sometidas a los ensayos de comprobación
especificados en los epígrafes 702.6.2.4 y 702.6.3.4 de este artículo.

702.8. PERÍODO DE GARANTÍA

El período garantía de los captafaros retrorreflectantes, instalados de acuerdo con las
especificaciones del proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de su instalación.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía
superiores, dependiendo de la ubicación de los mismos, de su naturaleza, etc…
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El fabricante, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones
necesarias para la adecuada conservación de los captafaros retrorreflectantes instalados.

702.9. MEDICIÓN Y ABONO

Los captafaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del
pavimento, se abonarán por número de unidades de cada tipo realmente colocadas,
incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de aplicación y premarcado.
Se abonarán precio indicado en el cuadro de preciso para:

702.0020 ud CAPTAFARO HORIZONTAL CON REFLECTANCIA A DOS CARAS.

702.0025N ud CAPTAFARO HORIZONTAL DE VIDRIO CON REFLECTANCIA A 360º.

La eliminación de los captafaros retrorreflectantes existentes sobre el pavimento que
indique el proyecto, se abonarán por número de unidades realmente eliminadas.

Artículo 703.- ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES

703.1. DEFINICIÓN

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes son los dispositivos de guía óptica para
los usuarios de las carreteras, capaces de reflejar por medio de reflectores, la mayor parte
de la luz incidente, procedente generalmente de los faros de los vehículos.

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con
carácter permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos
adyacentes a la misma, como muros o paramentos de túneles, así como sobre otros
equipamientos viales, como pretiles y barreras de seguridad.

Tienen la finalidad de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los
elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de
circulación) o advertir sobre los posibles sentidos de circulación.

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes habitualmente empleados en carreteras
son:

- Panel direccional: colocado en curvas para poner de manifiesto el nivel de
peligrosidad de la misma en función de la reducción de velocidad que se tenga
que efectuar. Podrán tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul
para indicar el grado de peligrosidad de la curva.

- Hito de arista: instalado verticalmente fuera de la plataforma de la carretera. Está
formado por un poste blanco, una franja negra inclinada hacia el eje de la
carretera, y una o varias piezas de dispositivos retrorreflectantes colocados sobre
la franja negra.

- Hito de vértice: en forma semicilíndrica en su cara frontal, provisto de triángulos
simétricamente opuestos de material retrorreflectante indicando una divergencia.

- Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y
fabricada en material flexible con capacidad para recuperar su forma inicial
cuando es sometida a esfuerzos. Sus características de masa total y flexibilidad
son tales que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño notable para éste,
permaneciendo en su lugar original tras el paso del mismo.

- Captafaro vertical: utilizado como dispositivo de guía y delineación,
preferentemente de los bordes de la carretera, aunque también puede emplearse
en la mediana. Está compuesto por un cuerpo o soporte, y un dispositivo
retrorreflectante, instalándose generalmente sobre sistemas de contención de
vehículos o en paramentos verticales, tales como muros o paramentos de túneles.
Entre estos dispositivos de balizamiento, a los efectos de este artículo, se incluyen
los hitos de arista instalados sobre barreras de seguridad.

Los paneles direccionales, siendo funcionalmente elementos de balizamiento, debido a
que se componen de materiales semejantes a los que forman las señales y carteles
verticales de circulación retrorreflectantes, cumplirán lo especificado en el artículo 701 de
este Pliego, así como lo especificado en la norma UNE-EN 12899-1. Tendrán las
dimensiones y diseño indicados en la Norma 8.1-IC “Señalización vertical”, en su apartado
6 “Señalización y balizamiento de curvas”.

En este artículo se adoptan los términos y definiciones incluidos en la norma UNE-EN
12899-3.

703.2. TIPOS

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los hitos de arista, hitos de vértice, balizas
cilíndricas y captafaros verticales, cuya clasificación se recoge en la tabla 703.1, no
siendo objeto del mismo los elementos de balizamiento retrorreflectantes de carácter
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temporal, ni los que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no forme
parte de la red de carreteras del Estado.

TABLA 703.1 CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO
RETRORREFLECTANTES (NORMA UNE-EN 12899-3)

ELEMENTO TIPO DE DELINEADOR TIPO DISPOSITIVO
RETRORREFLECTANTE

HITOS DE ARISTA D1, D2, D3 ó D4 R1 ó R2

HITOS DE VÉRTICE D1 ó D2 R1

BALIZAS CILÍNDRICAS D1 ó D3 R1

CAPTAFAROS VERTICALES D4 R1 ó R2

D1: para ser instalado en la calzada, no se diseña para poder ser reutilizado tras ser sometido a un impacto.
D2: para ser instalado en la calzada, se diseña para poder ser reutilizado tras ser sometido a un impacto.
D3: para ser instalado en la calzada, se diseña para soportar un cierto grado de deformación y volver a la
posición vertical tras ser sometido a un impacto.
D4: para ser instalado sobre estructuras fijas: muros, paramentos de túneles, pretiles y barreras de seguridad.
R1: láminas (material).
R2: dispositivos plásticos de esquina de cubo.
R3: dispositivos de cristal biconvexo

703.3. MATERIALES

703.3.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

En la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se utilizará cualquier
material convencional sancionado por la experiencia, siempre que cumpla lo especificado
en este artículo y disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido
en la norma UNE-EN 12899-3.

Todos los elementos de balizamientos comentados tendrán clase de retroflexión RA2.

703.3.2 Sustrato (zona no retrorreflectante)

El sustrato cumplirá las características de visibilidad (coordenadas cromáticas y factor de
luminancia) indicadas en el epígrafe 6.3.1 de la norma UNE-EN 12899-3.

Además, las características físicas y resistentes del sustrato de los hitos serán las
especificadas en el epígrafe 6.4.1 de la norma UNE-EN 12899-3.

703.3.3 Dispositivos retrorreflectantes

Los dispositivos retrorreflectantes cumplirán las características sobre coordenadas
cromáticas (visibilidad diurna y visibilidad nocturna), factor de luminancia, coeficiente de
retrorreflexión y características de visibilidad, indicadas en el epígrafe 6.3.2 de la norma
UNE-EN 12899-3.

Las características físicas y resistentes de los dispositivos retrorreflectantes, serán las
indicadas en el epígrafe 6.4.2 de la norma UNE-EN 12899-3.

703.3.4 Sistemas de anclaje

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su caso, hitos de
vértice, serán tales que aseguren la fijación permanente de los citados elementos de
balizamiento por su base y que, en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no
produzcan peligro alguno para el tráfico rodado, ni por causa del elemento de
balizamiento arrancado, ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la
calzada.

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de la
zona recién balizada en el menor tiempo posible.
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703.3.5 Acreditación de los materiales

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales se acreditará mediante la
presentación del marcado CE que corresponda a cada uno de los productos utilizados en
su fabricación e instalación. En el caso del sustrato y los dispositivos retrorreflectantes, el
mencionado certificado se hará de acuerdo a lo especificado en la norma UNE-EN 12899-
3. Según el Reglamento número 305/2011, los productos también podrán tener el
marcado CE con una Evaluación Técnica Europea emitida por un Organismo de
Evaluación Técnica autorizado.

Para aquellos elementos incluidos en este artículo que queden excluidos del objeto y
campo de aplicación de la norma UNE-EN 12899-3 y por tanto no dispongan de marcado
CE, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares exija el cumplimiento de
otras especificaciones técnicas, cumplirán con las especificaciones de la norma UNE-EN
12899-3, acreditadas por medio del correspondiente certificado de constancia de las
prestaciones otorgado por un organismo de certificación.

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e
instalación de los elementos de balizamiento será exigible, en cualquier circunstancia, al
Contratista adjudicatario de las obras.

703.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes cumplirán con los requisitos de
comportamiento que figuran en el marcado CE, tal como se indica en el Anexo ZA (tabla
ZA.3) de la norma UNE-EN 12899-3.

Las características de los elementos instalados serán las especificadas en la Tabla 703.2.

TABLA 703.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO
RETRORREFLECTANTES INSTALADOS (NORMA UNE-EN 12899-3)

CARACTERÍSTICA

APARTADOS RELATIVOS
A REQUISITOS

ESENCIALES EN LA
NORMA

UNE-EN 12899-3
RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES REQUISITOS
ESTÁTICOS (CARGA DE VIENTO) 6.4.1.1

COMPORTAMIENTO ANTE IMPACTO DE VEHÍCULO (SEGURIDAD PASIVA)

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO MATERIAL) 6.4.1.2

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO FUNCIONAL) 6.4.1.3

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO DE CHOQUE) 6.4.1.4

CARACTERÍSTICA

APARTADOS RELATIVOS
A REQUISITOS

ESENCIALES EN LA
NORMA

UNE-EN 12899-3
RESISTENCIA AL IMPACTO (DISPOSITIVOS
RETRORREFLECTANTES) 6.4.2.1

CARACTERÍSTICAS VISUALES (DELINEADORES)
COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA
DIURNOS

6.3.1

CARACTERÍSTICAS VISUALES (DISPOSITIVOS RETRORREFLECTANTES)

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA
DIURNOS (SOLO PARA DISPOSITIVOS TIPO R1, NIVELES RA1 Y
RA2)

6.3.2.1

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA
NOCTURNOS 6.3.2.2

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN RA 6.3.2.3

DURABILIDAD

RESISTENCIA A LA CORROSIÓN 6.4.2.2

RESISTENCIA AL AGUA 6.4.2.3

RESISTENCIA A RADIACIÓN UV (ENSAYO DE ENVEJECIMIENTO
NATURAL) 6.4.2.4

SUSTANCIAS PELIGROSAS 10

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se admitirán las
siguientes clases:

Clase WL0 para la presión de viento.
Clase DH0 para la resistencia al impacto.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el nivel de retrorreflexión y la clase
de comportamiento de los dispositivos retrorreflectantes de cualquier tipo de elemento de
balizamiento.

703.5. EJECUCIÓN

703.5.1 Seguridad y señalización de las obras

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, el
Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de
señalización para protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria
durante el período de ejecución de las mismas, así como de los elementos recién fijados
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al sustrato, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona balizada al
tráfico.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución
de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de seguridad viaria,
laboral y ambiental esté vigente.

703.5.2 Preparación de la superficie existente

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se
realizará una inspección de la superficie donde se van a ubicar, a fin de comprobar su
estado y la existencia de posibles defectos. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una
limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que
pudieran influir negativamente en la fijación de los dispositivos de balizamiento. Si la
superficie presentara deterioros apreciables, se corregirán con materiales de naturaleza
análoga a la existente.

En pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en
adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento deberán
eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales utilizados en el proceso de
curado del hormigón que aún se encontrasen adheridos a su superficie.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, podrá indicar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya
sean de reparación propiamente dichas, o de aseguramiento de la fijación de los
elementos de balizamiento retrorreflectantes.

703.5.3 Replanteo

Previamente al inicio de las obras, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice
la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del Proyecto.

703.5.4 Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes u otros agentes químicos, así
como procedimientos térmicos para la eliminación de los elementos de balizamiento
retrorreflectantes, o sus partes.

En cualquier caso, el sistema de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el
Director de las Obras.

703.6. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico
autorizado, así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en
función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento, o cualquier otra
circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la
seguridad viaria.

703.7. CONTROL DE CALIDAD

703.7.1 Consideraciones generales

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de los
elementos de balizamiento retrorreflectantes suministrados, así como de la unidad
terminada durante su período de garantía.

703.7.2 Control de procedencia de los materiales

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.
703.7.2.1 Identificación

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán
con documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.

- Identificación del fabricante.
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- Designación de la marca comercial.

- Cantidad de elementos que se suministran.

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado

- Fecha de fabricación.

- Certificado acreditativo del fabricante del cumplimiento de las especificaciones
técnicas recogidas en el apartado 703.4.

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá
además incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.

- Número de identificación del organismo de certificación.

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

- Referencia a la norma europea EN 12899-3.

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.

- Identificación de las características del producto (tipo de delineador, tipo de
retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos,
durabilidad).

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento de
balizamiento que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación
definidas en el certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad.

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las
instrucciones para la conservación de los elementos de balizamiento una vez instalados.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una
muestra representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y
características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación que
les acompaña. En el caso de las láminas retrorreflectantes, se podrá comprobar su
marcado CE y el código o marca de identificación del nivel de retrorreflexión del material,
específico del fabricante.

703.7.2.2 Toma de muestras

Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar la instalación de los
elementos de balizamiento el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá
comprobar su calidad mediante ensayos no destructivos, a partir de una muestra
representativa de los elementos acopiados.

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los
criterios recogidos en la tabla 703.3. Los elementos se seleccionarán de forma aleatoria,
tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las
cuales se quedará bajo la custodia del Director de las Obras por si fuera precisa la
realización de ensayos de contraste.

Tabla 703.3 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO
REPRESENTATIVO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO

RETRORREFLECTANTES ACOPIADOS, DE UN MISMO TIPO (Norma UNE-ISO
2859-1)

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL MISMO
TIPO EXISTENTES EN EL ACOPIO (N)

NÚMERO DE ELEMENTOS QUE
COMPONEN LA MUESTRA (S) (*)

2 a 8 2

9 a 18 3

19 a 32 4

33 a 50 5

51 a 72 6

73 a 98 7

más de 98 (N/6)1/2 (*)

(*) Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al número
entero inmediato superior.

703.7.2.3 Ensayos de comprobación

Antes de iniciar la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes
acopiados, se llevarán a cabo los ensayos de comprobación especificados en el apartado
6.3 de la norma UNE-EN 12899-3 (Características visuales). Independientemente de lo
anterior, el Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en todo momento, los ensayos de
comprobación que considere oportunos.
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703.7.3 Control de la puesta en obra

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no
hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de
fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.

El Director de las Obras podrá fijar otros periodos de tiempo superiores, siempre que las
condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.

703.7.4 Control de la unidad terminada

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se
llevarán a cabo controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin de
determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus
especificaciones mínimas.

El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de
balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento,
rotura o deformación por la acción del tráfico, un número representativo según el criterio
establecido en la tabla 703.3.

Sobre cada uno de los elementos que compongan la muestra se llevarán a cabo los
ensayos de comportamiento indicados en la norma UNE 135352.

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante
el período de garantía de las obras, que los elementos instalados cumplen las
características y especificaciones que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

703.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

703.8.1 Materiales suministrados a la obra

Se rechazarán todos los elementos acopiados de un mismo tipo, cuyas muestras
representativas, una vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los
requisitos.

Los acopios que sean rechazados, podrán presentarse a una nueva inspección, siempre
que el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto
a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus
defectos.

703.8.2 Unidad terminada

Se rechazarán todos los elementos instalados que sean del mismo tipo de los
seleccionados como muestras si, una vez efectuado el correspondiente control de calidad,
se da al menos uno de los siguientes supuestos:

- Más de un veinte por ciento (> 20%) de los elementos poseen dimensiones (sobre la
superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas o no presentan de forma
claramente legible las marcas de identificación exigidas.

- Más de un diez por ciento (> 10%) de los elementos de un mismo tipo no cumplen los
requisitos de comportamiento especificados en la norma UNE 135352.

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán
sustituidos por el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades antes de su
instalación serán sometidas a los ensayos previstos en el epígrafe 703.7.1.
Además, deberán reponerse inmediatamente todos los elementos cuyos anclajes, en caso
de arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan
en peligro la seguridad de la circulación viaria.

703.9. PERIODO DE GARANTÍA

El periodo de garantía de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas
retrorreflectantes, fabricados e instalados con carácter permanente, así como
conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante,
será de treinta (30) meses desde la fecha de su instalación.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía
superiores, dependiendo de su ubicación, naturaleza o cualquier otra circunstancia que
pueda incidir en su calidad, durabilidad y en la seguridad viaria.

703.10. MEDICIÓN Y ABONO

Los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se
abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de
preparación de la superficie de aplicación, tornillería y cimentación.

703.0010 ud BALIZA CILÍNDRICA CH-75 CON MATERIAL REFLECTANTE CLASE
RA2, TOTALMENTE COLOCADA.
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703.0055 ud HITO DE ARISTA DE H-155 CM DE TIPO II DE CLASE RA2.

La eliminación de los elementos de balizamiento instalados se abonará por número de
unidades realmente eliminadas.

Artículo 704.- BARRERAS DE SEGURIDAD, PRETILES Y SISTEMAS PARA
PROTECCIÓN DE MOTOCICLISTAS

704.1- DEFINICIÓN

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se
instalan en las márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de
contención a un vehículo fuera de control.

Los pretiles son sistemas de contención de vehículos que se disponen específicamente
sobre puentes, obras de paso y eventualmente sobre muros de sostenimiento en el lado
del desnivel.

Los sistemas para protección de motociclistas son aquellos específicamente diseñados
para reducir las consecuencias del impacto del motociclista contra el sistema de
contención o bien para evitar su paso a través de ellos.

704.2. TIPOS

Las barreras de seguridad y pretiles se clasifican, según el comportamiento del sistema,
de acuerdo con los criterios, parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1
y UNE-EN 1317-2.

Según su geometría y funcionalidad las barreras se clasifican en simples y dobles, en
función de que sean aptas para el choque por uno o por ambos de sus lados.

Los sistemas para protección de motociclistas se clasifican, según su comportamiento, de
acuerdo con los criterios, parámetros y clases definidos en la norma UNE 135900.

704.3. MATERIALES

704.3.1 Consideraciones generales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos
de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de
acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de
Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que
acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones
contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción,
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

704.3.2 Barreras y pretiles

Las barreras de seguridad y los pretiles podrán fabricarse en cualquier material, siempre
que el sistema disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la
norma UNE-EN 1317-5.

En el presente proyecto se dispondrán los sistemas de contención siguientes con las
especificaciones indicadas a continuación:

CASO EN
PROYECTO

RIESGO DE
ACCIDENTE

CLASE DE
CONTEN.

NIVEL DE
CONTEN.

ANCHURA DE
TRABAJO

DEFLEXIÓN
DINÁMICA

ÍNDICE DE
SEVERIDAD TIPO

Carteles Normal c.3) Normal N2 W4 1,10 A BM
Simple

Cunetas
márgenes Normal c.3) Normal N2 W4 1,10 A

BM
Simple

Desmontes Normal c.3) Normal N2 W4 1,10 A
BM

Simple

Terraplenes Normal c.3) Normal N2 W4 1,10 A
BM

Simple

Terraplenes Normal c.3) Normal N2 W4 1,10 A
BM

Simple
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CASO EN
PROYECTO

RIESGO DE
ACCIDENTE

CLASE DE
CONTEN.

NIVEL DE
CONTEN.

ANCHURA DE
TRABAJO

DEFLEXIÓN
DINÁMICA

ÍNDICE DE
SEVERIDAD TIPO

Muro 2 Normal c.4) Normal N2 W4 1,10 A
BM

Simple
Accesos a
viaductos Grave b.2) Alta H1 W4 0,70 A

BM
Simple

Viaductos
(excepto
Careón)

Grave b.2)
Alta

(PRETIL) H3 W2 0,60 B Pretil

Cunetón
Ritchie

Grave b.2) H1 W4 0,70 A W4 BM
Simple

Pasos
superiores Grave b.3)

Alta
(PRETIL) H2 W2 0,70 B Pretil

Pilas de
pasos

superiores
Pórticos

Grave b.3) Alta H1 W4 (*) 0,70 A BM
Simple

Muro 1 Grave b.3)
Alta

(PRETIL) H3 W2 0,60 B Pretil

Mediana de
9,0 m Grave b.4) Alta H1 W5 1,00 A BM Doble

Viaductos Muy grave a.6)
Alta

(PRETIL)
H3 W2 0,60 B Pretil

Viaductos
Furelos,
Seco y
Careón

Muy grave a.6)
Alta

(PRETIL)
H3 W2 0,60 B Pretil

PI 0.1 Muy grave a.6) Alta
(PRETIL)

H3 W2 0,60 B Pretil

En los tramos de mediana con anchura de 27 m o en aquellos tramos donde sea
necesario disponer dos sistemas de contención en cada margen de la mediana, se
dispondrá un sistema con las siguientes exigencias funcionales H1.- W4.- D<=0,70 m.- A.

704.3.3 Otros sistemas de contención

Los elementos específicamente diseñados para la protección de motociclistas podrán
estar fabricados en cualquier material sancionado por la experiencia. El comportamiento
del conjunto formado por la barrera o pretil y el sistema de protección de motociclistas se
definirá según los parámetros de la norma UNE 135900.

El conjunto que se disponga en la carretera cumplirá también con todos los requisitos
exigidos para las barreras y pretiles. Su certificado de conformidad emitido por un
organismo de certificación deberá especificar el grado de cumplimiento del conjunto con la
norma UNE 135900.

Cuando un mismo sistema para protección de motociclistas sea instalado sobre distintas
barreras de seguridad o pretiles, los conjuntos resultantes serán considerados distintos a
todos los efectos y, en particular, respecto al cumplimiento de las normas UNE 135900 y
UNE-EN 1317-5.

En el presente proyecto el sistema de protección de motoristas a disponer debe cumplir
las siguientes exigencias funcionales: N2 - W4 – D<= 1,20 m - A

Estos sistemas de contención dispondrán del correspondiente marcado CE, conforme a la
norma UNE-EN 1317-5 para los atenuadores de impacto, y a la norma UNE-ENV 1317-4
para los terminales y transiciones.

En ese sentido, el Director de las obras, podrá comprobar que los sistemas suministrados
e instalados cumplen con las características fijadas por el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares. Dichas características serán de las que forman parte de los
ensayos para la obtención del marcado CE (Declaración de Prestaciones, de acuerdo con
la norma UNE-ENV 1317-4), de manera que se garantice que el comportamiento de la
instalación sea semejante al declarado en el marcado CE (Declaración de Prestaciones
según la norma UNE-ENV 1317-4).

704.3.4 Características

Las características técnicas de los elementos constituyentes de cualquier sistema de
contención de vehículos serán las especificadas por el fabricante e incluidas en el informe
inicial de tipo aplicado para la obtención del correspondiente marcado CE (o Declaración
de Prestaciones con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según
establece la norma UNE-EN 1317-5. Dichas características técnicas deberán ser
conformes con lo dispuesto en la norma UNE-EN 1317-5 para la descripción técnica del
producto.

No podrán emplearse los siguientes elementos:

- Barreras de seguridad o pretiles de nivel de contención N1.
- Barreras de seguridad o pretiles con índice de severidad C.
- Barreras de seguridad con anchura de trabajo W8.
- Barreras de seguridad con deflexión dinámica superior a dos metros y medio (> 2,5 m).

El terreno de sustentación a considerar será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme al
artículo 510 de este Pliego, con una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (</
98%) de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Próctor modificado, a menos que
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares específicamente indique otra cosa.
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Para los pretiles, se comprobará que el elemento soporte empleado en los ensayos para
la obtención del marcado CE, incluidas uniones, arriostramientos, apoyos y disposición en
general, es asimilable a la geometría y colocación de los elementos —tanto obras de paso
como coronaciones de muros— sobre los que se vayan a sustentar esos pretiles. Su
deflexión dinámica máxima vendrá fijada por la geometría de los tableros de los puentes o
coronación de los muros.

En cualquier caso, el elemento de sustentación sobre obras de paso no será de
geometría, armadura ni resistencia característica inferior al empleado en los ensayos de
choque a escala real, según la norma UNE-EN 1317-2.

Las características del elemento de sustentación se podrán variar, sin disminuir la
cantidad de armadura por metro lineal de dicho elemento, cuando se hubieran medido,
con la instrumentación apropiada e incluido en los informes correspondientes, la evolución
en el tiempo durante el choque de las mayores fuerzas y momentos absorbidos por
puntos fijos (norma UNE-EN 1317-2) así como las cargas máximas transmisibles al
elemento de sustentación por cualquier tipo de impacto de vehículo. Para ello se habrán
realizado los cálculos cumpliendo las prescripciones de la norma UNE-EN 1991-2. En
ningún caso, la resistencia mecánica del elemento de sustentación obtenido por cálculo
podrá ser inferior a la correspondiente al elemento empleado en los ensayos de choque a
escala real (norma UNE-EN 1317-2).

No se dispondrán pretiles que durante los ensayos de choque a escala real norma UNE-
EN 1317-2) hayan producido daños en el anclaje que afecten localmente al tablero del
puente. Además, no se admitirán modificaciones de los elementos de anclaje que no
hayan sido sometidas y superado satisfactoriamente ensayos a escala real (norma UNE-
EN 1317-2), y que no figuren en la correspondiente modificación en el marcado CE del
pretil, tal como indica el anexo A de la norma UNE-EN 1317-5.

El elemento de sustentación de los atenuadores de impactos no será de geometría,
armadura ni resistencia característica inferior a la del elemento de sustentación empleado
en los ensayos de choque a escala real (norma UNE-EN 1317-3).

Para barreras de seguridad y pretiles se garantizará que durante los ensayos de choque
(norma UNE-EN 1317-2) no se ha producido la rotura de ningún elemento longitudinal de
la barrera o pretil orientado al lado de la circulación que pudiera suponer peligro para el
tráfico, los peatones o personal trabajando en la zona.

Como criterio de seguridad, se considerará que no constituyen un riesgo evidente para el
tráfico o para terceros, las piezas o partes de una pieza o componente desprendidas,
cuando su peso no sea superior a medio kilogramo (>/ 0,5 kg), para piezas o partes
metálicas, ni a dos kilogramos (>/ 2 kg) para piezas o partes no metálicas.

Para las barreras de seguridad y pretiles con nivel de contención H2, se comprobará que
el tipo de vehículo empleado en el ensayo TB51 corresponde con el más habitual en el
tramo de carretera correspondiente.

704.4. EJECUCIÓN

704.4.1 Seguridad y señalización de las obras

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de
seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, el Contratista someterá a la
aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la
protección del tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria durante el período
de ejecución de las mismas.

704.4.2 Preparación de la superficie existente

Para las barreras de seguridad, el tipo de terreno sobre el que se sustenten deberá ser
semejante al empleado en los ensayos de choque (norma UNE-EN 1317-2), con el fin de
garantizar el comportamiento del sistema de forma semejante a la ensayada.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares expresamente indique otro
terreno, el prescrito en la zona adyacente al pavimento será una zahorra artificial ZA 0/20,
conforme a los requisitos establecidos en el artículo 510 de este Pliego, con una densidad
no inferior al noventa y ocho por ciento (</ 98%) de la máxima de referencia obtenida en el
ensayo Próctor modificado.

Si en los informes de los ensayos iniciales de tipo para la obtención del correspondiente
marcado CE (o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para los
terminales y transiciones) según establece la norma UNE-EN 1317-5, se ha realizado
algún ensayo estático de respuesta del terreno (por ejemplo, un ensayo de empuje sobre
los postes), éste se aplicará en la instalación de la barrera, debiendo figurar el
procedimiento en el manual de instalación suministrado por el fabricante (norma UNE-EN
1317-5).

La cimentación de pretiles o atenuadores de impacto se realizará de forma que se
garantice que el comportamiento del conjunto será semejante al declarado en los ensayos
para obtener el marcado CE.

704.4.3 Replanteo
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Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la
correcta terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto.

704.4.4 Instalación

Antes de proceder al inicio de los trabajos el fabricante deberá proporciona un manual de
instalación de la barrera, pretil o sistema de contención (norma UNE-EN 1317-5) que
tenga en cuenta las características del soporte o elemento de sustentación, así como
otros posibles condicionantes, de manera que sea posible obtener el comportamiento
declarado en el ensayo inicial de tipo.

704.5. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las
Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico
autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en
función del tipo de vía, por la instalación de los elementos constituyentes de las barreras
de seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, o cualquier otra
circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la
seguridad viaria.

704.6. CONTROL DE CALIDAD

704.6.1 Consideraciones generales

El control de calidad de los sistemas de contención incluye la comprobación de los
elementos constituyentes suministrados, de la puesta en obra, así como de la unidad
terminada.

704.6.2 Control de procedencia de los materiales

704.6.2.1 Consideraciones generales

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la
veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna
anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados
a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no
estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones
establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente
los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.

704.6.2.2 Identificación

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán
con documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos:

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.

- Identificación del fabricante.

- Designación de la marca comercial.

- Cantidad de elementos que se suministran.

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado

- Fecha de fabricación.

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá
además incluir la siguiente información:

- Símbolo del marcado CE.

- Número de identificación del organismo de certificación.

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.

- Referencia a la norma europea EN 1317.

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.

- Identificación de las características del producto (clases de nivel de contención,
severidad del impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica).

Para cada tipo de sistema de contención se deberá adjuntar la Declaración de
Prestaciones del marcado CE, según la norma UNE-EN 1317-5, emitida por el fabricante,
que deberá ir acompañada del correspondiente marcado CE (o certificado de conformidad
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con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según la norma UNE-
EN 1317-5, emitido también por un organismo de certificación.

Junto con esta información se incluirá la descripción técnica de cada producto (norma
UNE-EN 1317-5) que deberá contener al menos los siguientes datos:

- Planos generales del sistema con descripción del esquema de instalación y
tolerancias.

- Planos de todos los componentes, con dimensiones, tolerancias y
especificaciones de todos los materiales.

- Especificaciones para todos los materiales y los acabados (incluyendo
recubrimientos protectores).

- Evaluación de la durabilidad del producto.

- Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica.

- Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos.

- Detalles del pretensado (si es de aplicación).

- Cualquier otra información de interés (por ejemplo, información relativa al reciclaje,
medio ambiente o seguridad).

- Información sobre sustancias reguladas.

Además, el fabricante estará obligado (norma UNE-EN 1317-5) a suministrar, a través del
Contratista, un manual de instalación donde se especifiquen todas las condiciones
relativas a implantación, mantenimiento, inspección y terrenos soporte existentes.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar la marca o
referencia de los elementos constituyentes de los sistemas de contención suministrados,
a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad indicada en la documentación
que les acompaña. Además, podrá exigir siempre que lo considere oportuno, la
presentación de los informes completos de los ensayos realizados para la obtención del
marcado CE, o certificado de conformidad cuando el marcado CE no sea de aplicación.

704.6.3 Control de calidad de los materiales

El control de calidad de los acopios se realizará sobre los elementos constituyentes de los
sistemas de contención. Los criterios serán los indicados en la descripción técnica de
cada producto (norma UNE-EN 1317-5) y coincidirán con los empleados para elaborar el
informe de evaluación de la muestra ensayada (norma UNE-EN 1317-5) correspondiente
a los ensayos iniciales de tipo realizado para evaluar la conformidad del producto y
obtener el correspondiente marcado CE.

704.6.4 Control de la puesta en obra

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución de
obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos:

- Fecha de instalación.

- Localización de la obra.

- Clave de la obra.

- Número de elementos instalados, o número de metros ejecutados, por tipo.

- Ubicación de los sistemas instalados.

- Observaciones e incidencias que a juicio del Contratista pudieran influir en las
características y durabilidad de los sistemas instalados.

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores,
podrá, en el uso de sus atribuciones, siempre que lo considere oportuno, identificar y
verificar la calidad de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que se
encuentren acopiados.

704.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Se rechazarán todos aquellos acopios que no cumplan alguna de las condiciones
especificadas en la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-2)
entregada por el suministrador a través del Contratista.

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el
suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser
examinadas y ensayadas, se han eliminado todas las defectuosas o corregido sus
defectos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas de nuevo a los
ensayos de control.

704.8. PERIODO DE GARANTÍA

El período de garantía de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que
no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico,
fabricados e instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de
prescripciones técnicas aplicables, así como conservados regularmente de acuerdo con
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las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de dos (2) años, contabilizados desde
la fecha de su instalación.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de los
elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles o sistemas de protección
de motociclistas superiores a los especificados en este apartado, dependiendo de la
ubicación de dichos sistemas de contención, de su naturaleza, o de cualquier otra
circunstancia que incida en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria.

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de los
sistemas de contención objeto de este Pliego con períodos de tiempo entre su fabricación
e instalación inferiores a doce (<12) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y
conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán elementos
constituyentes de estos sistemas cuyo período de tiempo, comprendido entre su
fabricación e instalación supere los doce (>/ 12) meses, independientemente de las
condiciones de almacenamiento.

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las
instrucciones a las que se refiere este apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales para la conservación de los elementos constituyentes de los sistemas de
contención instalados.

Por su parte, la garantía del comportamiento tanto de barreras de seguridad y pretiles,
como de protección de motociclistas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista
adjudicatario de las obras.

704.9. MEDICIÓN Y ABONO

Las barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas se abonarán
por metros lineales (m) realmente colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier
elemento necesario para su colocación y puesta en obra. Las transiciones o abatimientos
se medirán como longitud de barrera en metros (m) realmente colocados en obra.

617.0710N m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE
CONTENCIÓN H2, ANCHURA DE TRABAJO W3 O INFERIOR, ÍNDICE
DE SEVERIDAD B O INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS
MATERIALES Y OPERACIONES NECESARIOS PARA LA CORRECTA
EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA.

NOTA: SE MEDIRÁ EL TERMINAL O LA TRANSICIÓN COMO
LONGITUD DE PRETIL (INCLUIR EN PPTP).

704.0550 m BARRERA METÁLICA DE SEGURIDAD SIMPLE, CON NIVEL DE
CONTENCIÓN N2, ANCHURA DE TRABAJO W3 O INFERIOR,
DEFLEXIÓN DINÁMICA 0,80 m O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD A
i/ CAPTAFAROS, POSTES, P.P. DE UNIONES, TORNILLERÍA Y
ANCLAJES, TOTALMENTE INSTALADA.

NOTA: SE MEDIRÁ LA TRANSICIÓN O ABATIMIENTO COMO
LONGITUD DE BARRERA (INCLUIR EN PPTP).
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CAPÍTULO I – ORDENACIÓN ECOLÓGICA, ESTÉTICA Y PAISAJÍSTICA

Artículo 801.- INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE LAS OBRAS

801.1. OBJETO

El presente artículo hace referencia al Proyecto de medidas de defensa contra la
erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de las obras, y comprenden
las actuaciones siguientes:

- Preparación del terreno.
- Excavación, acopio, mantenimiento y extendido de tierra vegetal.
- Hidrosiembras.
- Siembras.
- Plantaciones.
- Riegos de arraigo de plantaciones.
- Reposición de marras.
- Restauración de zonas auxiliares temporales
- Restauración de vertederos
- Conservación durante el periodo de garantía.

Estos trabajos se efectuarán de acuerdo con el desarrollo de las obras de ingeniería
civil.

801.2. MATERIALES

801.2.1. Tierra vegetal

Se da el nombre de tierra vegetal a la capa superficial del suelo hasta llegar a una
profundidad de 20 a 30 cm (0,20 a 0,30 m) y que reúne buenas condiciones para ser
plantada o sembrada, abonada con abonos orgánicos o inorgánicos.

Condiciones:

a) La dosificación granulométrica será la siguiente:
Arena 25 al 60%
Limo 25 al 40%
Arcilla 5 al 25%
Materia orgánica superior al 4%

b) Los parámetros de control para el rechazo de los materiales no aptos serán los
siguientes:

PARÁMETRO RECHAZAR SI

pH
< 5,5
> 9

Nivel de carbonatos > 30%

Sales solubles
>0,6% (con CO3 Na)
> 1% (sin CO3 Na)

Conductividad
(a 25º extracto a saturación)

> 4 ms/cm
(> 6 ms/cm en caso de ser zona salina y restaurarse con

vegetación adaptada)
Textura Arcillosa muy fina (>60% arcilla)

Estructura Maciza o fundida (arcilla o limo compacto)
Elementos gruesos (>2mm) >30% en volumen

Adicionalmente, para la determinación de los suelos que, por sus profundidades y
características, puedan considerarse tierra vegetal, se estará a lo dispuesto por el
Director de Obra.

Cuando el suelo no sea aceptable, se tratará que adquiera esta condición por
medio de enmiendas y abonados realizados "in situ".

801.2.2. Abonos orgánicos

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición,
causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora
en la textura y estructura del suelo.

801.2.2.1. Estiércol

Es el conjunto de defecaciones sólidas y líquidas del ganado, mezclado con la paja
componente del lecho, que han sufrido un proceso de fermentación natural superior a
un año de duración, y que presentan un aspecto de masa húmeda y oscura, sin que
manifieste ningún resto de las materias de origen.

La densidad media del estiércol será como mínimo de 650 Kg/m³ y la proporción de
materia seca estará comprendida entre el 23% y el 33%.

El contenido en nitrógeno será superior al 3,5%; su densidad será aproximadamente
de ocho décimas.
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801.2.2.2. Compost

Procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un
año, o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido en materia
orgánica será superior al 40% y en materia orgánica oxidable al 20%.

801.2.2.3. Mantillo

Procedente del estiércol o del compost. Será de color muy oscuro, pulverulento y
suelto, untuoso al tacto, y con el grado de humedad necesario para facilitar su
distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será
aproximadamente del 14%.

801.2.3. Abonos minerales

Se definen como abonos minerales los productos que proporcionan al suelo uno o más
elementos fertilizantes. Deberán ajustarse a la legislación vigente.

Los principales abonos inorgánicos son:

Abonos nitrogenados

Se presentan en forma de:

- Abonos amoniacales: cianamida de cal, urea, sulfato amónico, clorhidrato amónico,
fosfato amónico.

- Abonos nítricos: nitrato sódico, nitrato de cal, nitrato cálcico magnésico, nitrato
potásico.

- Abonos nítrico/amoniacales: nitrato amónico, amonitrato.

Abonos fosforados

Fosfatos naturales molidos, escorias de desfosforación, phospal, fosfato bicálcico,
superfosfato de cal, fosfato amónico, abonos fosfatados de origen animal.

Abonos potásicos

Silvinita, cloruro potásico, sulfato de potasa, nitrato de potasa, bicarbonato de potasa.

Abonos cálcicos

Carbonato cálcico, sulfato cálcico, hidrato cálcico.

Abonos compuestos

Son los que contienen al menos dos elementos fertilizantes suministrados por cuerpos
diferentes.

Los abonos compuestos pueden ser:

- Abonos de mezcla.
- Abonos orgánicos disueltos.
- Abonos complejos.

801.2.4. Enmiendas

Se define como enmienda la aportación de sustancias que mejoran la condición física
del suelo.

Enmiendas húmicas

Las enmiendas húmicas, que producen efectos beneficiosos tanto en los suelos
compactos como en los sueltos, se harán con los mismos materiales reseñados entre
los abonos orgánicos.

Enmiendas calizas

Las enmiendas calizas, que permiten rebajar la acidez del suelo, se realizarán con
OCa o aquellos otros productos que realicen funciones similares.

801.2.5. Agua

El agua a emplear durante la plantación y siembra, así como los necesarios riegos de
conservación, será suficientemente pura sin contaminantes de origen urbano y/o
industrial.

Se podrá admitir cualquier agua potable.

801.2.6. Mulch

Se define como Mulch el material de origen natural o artificial que, utilizado con los
demás componentes de la hidrosiembra, reduce las pérdidas de agua en el suelo por
evaporación, al descomponerse incorpora elementos nutritivos utilizables por las
plantas, disminuye la erosión hídrica y protege y cubre las semillas para favorecer su
germinación.
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Se definen mulches contemplados como:

- Celulosa: Sustancia insoluble en agua obtenida por procedimientos químicos de las
células vegetales.

- Heno picado: Hierba regada y seca que se trocea por procedimientos mecánicos.

- Paja de cereal picada: Caña de cereal seca y separada del grano que se trocea por
procedimientos mecánicos.

801.2.7. Aditivos

Se utilizarán los siguientes aditivos:

- Coadyuvantes. Pertenecen a este grupo una serie de productos que mejoran la
germinación y establecimiento de los vegetales sembrados. Entre estos se incluyen
los fungicidas que evitan la podredumbre de las plantas, así como productos que
activan la germinación.

- Estabilizadores. Se entiende por "estabilizador" o acondicionador de suelo
cualquier material orgánico o inorgánico aplicado en solución acuosa, que
penetrando a través de la superficie del terreno reduce la erosión por aglomeración
física de las partículas del suelo, generalmente a través de la formación de enlaces
coloidales de naturaleza orgánica. Este reticulado permite la circulación del aire y
el mantenimiento de la humedad del suelo mejorando su estructura y
proporcionando un medio biológico más idóneo.

Los estabilizadores deberán cumplir las siguientes condiciones:

1º- Ser productos que al incorporarse al terreno formen una capa superficial resistente
a la erosión.

2º- Utilizables por pulverización.

3º- No combustibles por pulverización.

4º- Compatibles con otros productos que puedan reforzar o ampliar su campo de
aplicación, para que satisfagan las exigencias más amplias posibles.

5º- Debidamente avalados en sus propiedades por ensayos estandarizados.

6º- Resistentes a las heladas.

801.2.8. Semillas

Las semillas a utilizar en las siembras e hidrosiembras contempladas en este Proyecto
pertenecen a los siguientes grupos:

- Gramíneas: serán las responsables de formar una superficie de cubierta herbácea.

- Leguminosas: permitirán complementar y equilibrar la cubierta herbácea anterior y
fijar el nitrógeno atmosférico utilizable por las especies vegetales.

- Arbustivas: refuerzan el tratamiento en suelos muy susceptibles de erosión
superficial.

Las semillas reunirán las siguientes condiciones:

- Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán de la especie
botánica elegida. Para todas las partidas de semilla se exigirá el certificado oficial
de garantía de origen, pureza, capacidad germinativa y sanitaria, el cual ha de
ofrecer garantías suficientes a juicio de la Dirección de Obra.

- El peso de la semilla pura viva, contenida en cada lote, no será inferior al ochenta
por ciento (80%) del peso de material envasado.

- La capacidad germinativa será superior al noventa y cinco por ciento (95%) para
las plantas herbáceas; en el caso de leñosas, se considerará aceptable el
porcentaje admitido en la práctica forestal (80%).

- Estarán libres de enfermedades o plagas y no presentarán signo de haberlas
sufrido.

- Cada especie deberá ser suministrada en envase individual sellado, o en casos
cosido, con las indicaciones suficientes para certificar las características de la
semilla.

En las operaciones de siembra e hidrosiembra se utilizarán semillas de las siguientes
especies:

Gramíneas

Lolium perenne
Lolium multiflorum
Dactylis glomerata
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Festuca arundinacea
Festuca rubra
Poa trivialis

Leguminosas

Trifolium pratense
Trifolium repens

801.2.9. Plantas

Las plantas seleccionadas para los trabajos de revegetación de la autovía, sus
dimensiones y las presentaciones consideradas son las siguientes:

Arbustivas

- ILEX AQUIFOLIUM de 60-100 cm de altura.
- RUSCUS ACULEATUS de 20-30 cm de altura.
- CRATAEGUS MONOGYNA (MAJUELO) de 60-90 cm de altura.
- CORNUS SANGUIENA de 60-90 cm de altura.
- VIBURNUM OPULUS de 40-60 cm de altura.

Arbóreas

- QUERCUS ROBUR de 150-200 cm de altura.
- BETULA PENDULA de 100-150 cm de altura.
- SALIX CINEREA de 40-60 cm de altura.
- ALNUS GLUTINOSA de 150-200 cm de altura.
- LAURUS NOBILIS de 40-60 cm de altura.
- CORYLUS AVELLANA de 40-60 cm de altura.

Las plantas responderán, cronológica y morfológicamente, a las características
generales de la especie cultivada y variedad botánica elegida, así como también
deberán tener las medidas orientativas que se especifican para cada especie.

801.2.10. Materiales no incluidos en las prescripciones

Los materiales no incluidos en las presentes prescripciones tendrán que ser de
probada y reconocida calidad. El Contratista, para obtener la aprobación de la
Dirección de Obra deberá presentar, todos los catálogos, informes y certificados que
se estimen necesarios para identificar la calidad de los materiales a utilizar.

801.3. ACEPTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

801.3.1. Procedencia de los materiales

La provisión de las semillas se realizará mediante su adquisición en centros oficiales o
instituciones análogas o, en todo caso, en empresas de reconocida solvencia.

Todas las especies objeto de plantación serán originarias o procedentes de empresas
o viveros inscritos en el Registro Oficial de Productores de Plantas de Vivero,
procurando que las condiciones climáticas de éstos sean semejantes o menos
favorables que las de la zona de plantación. Con esta condición se pretende asegurar
que las plantas sean resistentes a las condiciones de desarrollo en la zona de
plantación. Igualmente, para garantizar el buen desarrollo de la vegetación, las plantas
deberán haber sido cultivadas al aire libre y no en invernadero.

El Contratista propondrá al Director de la Obra con suficiente antelación, en ningún
caso inferior a treinta (30) días, las procedencias definitivas de los materiales que se
propongan utilizar, aportando cuando así lo solicite el Director, las muestras y/o datos
necesarios para decidir acerca de su aceptación.

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obra, materiales cuya
procedencia no haya sido aprobada plenamente por el Director.

La puesta en obra de cualquier material no atenuará en modo alguno el cumplimiento
de las especificaciones prescritas.

801.3.2. Examen y aceptación

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto deben
ajustarse a las especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en la Memoria
o en los Planos.

La Dirección de Obra deberá examinar y aceptar estos materiales, si bien la
aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia
de defectos de calidad o de uniformidad considerados en el conjunto de la obra.

Para las semillas a utilizar se realizará un examen previo a demostrar que se
encuentran exentas de impurezas, granos rotos, defectuosos o enfermos, así como de
granos de especies diferentes a la determinada. En general, se han de cumplir las
especificaciones del "Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos de
Semillas".
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En particular se verificará por parte del Director Ambiental que no está parasitada por
insectos, no existe contaminación por hongos ni signos de haber sufrido enfermedad
micológica alguna.

Cada especie se suministrará en envases sellados o en sacos cosidos,
aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las características de la
semilla.

Cuando el Director Ambiental lo considere oportuno se tomarán muestras para su
análisis; la toma de muestra se ha de realizar con una sonda tipo Nobbe.

Las plantas (matorral bajo, arbustos y árboles) a utilizar en las operaciones de
plantación deberán estar etiquetadas con indicación de género, especie, autor y
variedad si procediera. El material de las etiquetas deberá ser biodegradable.

Para las especies indicadas en la Orden 21 de enero de 1986 por la que se regula la
comercialización de los materiales forestales de reproducción, deberá acompañarse
de documento que acredite la procedencia de su material de reproducción haciendo
referencia explícita a los números de lote y etiquetas oficiales.

Cuando el Director de la Obra lo estime oportuno se procederá a un muestreo para la
identificación de las especies y variedades suministradas. En caso de duda, el Director
de la Obra designará el centro oficial de referencia.

Independientemente del momento en el que se detectará y verificará la falta de
identidad entre una especie introducida en obra respecto a la definida en proyecto,
ésta será objeto de rechazo.

En cualquier caso, la aceptación de la Unidad de Obra bajo el supuesto de
incumplimiento de condiciones de muestreo quedará condicionada a su viabilidad
futura.

Sanidad Vegetal

Se entiende por "Sanidad Vegetal" la ausencia de daños y alteraciones en la planta
producidos por parásitos vegetales y animales, enfermedades y afecciones no
parasitarias.

Todas las especies objeto de plantación serán originarias o procedentes de empresas
o viveros inscritos en el Registro Oficial de Productores de Plantas de Vivero. Además,
para los géneros listados a continuación, se exigirá su inscripción en el Registro de

Comerciantes, Productores e Importadores y en su circulación por el territorio serán
portadores de Pasaporte Fitosanitario. La lista de estos géneros es la siguiente:

Abies
Argiranthenum
Aster
Begonia
Questanea
Chaenomeles
Citrus
Cotoneaster
Crataegus
Cydonia
Dendrathema
Dianthus
Eryobotrya
Eucaliptus
Euphorbia pulcherina
Fortunella
Gerbera
Gladiolus
Gypsophila
Hiacinthus
Impatiens
lris

Larix
Malus
Mespilus
Narcissus
Pelargonium
Picea
Pinus
Platanus
Poncirus
Populus
Prunus
Pseudotsuga
Pyracantha
Pirus
Quercus
Sorbus (excepto Sorbus intermedia)
Stranvaesia
Tulipa
Tsuga
Verbena
Vitis

En las diferentes partes de las plantas no podrán observarse los siguientes síntomas:

- Raíces: nódulos, tumores, pudrimientos, necrosis, esclerosis.

- Tallos: chancros, pudrimientos, malformaciones, tumores, necrosis, galerías,
alteraciones de pigmentación.

- Hojas: manchas, decoloraciones, malformaciones, agallas, marchitez, galerías,
picaduras de insectos.

Ante cualquier síntoma que haga sospechar la existencia de patología o presencia de
organismos nocivos, el Director de la Obra adoptará las medidas oportunas para su
diagnóstico.
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Las raíces y las tierras y sustratos unidos a la planta deberán estar exentos de
nematodos fitoparásitos. A la recepción de la planta se podrán tomar muestras
(tamaño de muestra definido por la Dirección Ambiental de Obra) de raíces y/o
sustratos para su remisión al Centro Oficial de Sustratos para su remisión al Centro
Oficial de Análisis, y se procederá a verificar la ausencia de nematodos fitoparasitarios
conforme a la metodología descrita en el "Manual de Laboratorio. Diagnóstico de
Hongos, Bacterias y Nematodos Fitopatógenos" del "Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación", actual Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

En cada una de las especies objeto de revegetación se procederá al control sanitario
de parásitos, patógenos y enfermedades.

La Dirección Ambiental de Obra podrá ordenar controles complementarios atendiendo
a los Avisos fitosanitarios emitidos por Organismos Oficiales en condiciones climáticas
singulares.

Dimensionado del material vegetal

Se entiende por "dimensionado del material vegetal" la información que incluye tanto el
proceso de producción de la planta como el dimensionado de los parámetros que
definen sus condiciones de suministro a obra.

Para todo tipo de planta -a raíz desnuda, en cepellón o en contenedor-, las
condiciones climáticas, régimen térmico e higrométrico del vivero de procedencia
deberán ser similares o en su caso más rigurosas que las de la zona objeto de
revegetación.

La planta en contenedor sólo se podrá admitir cuando así lo especifique el proyecto y
en cualquier caso pasará el último año de producción en contenedor sujeto a lo
especificado en el párrafo anterior.

Planta en raíz desnuda

Se verificará, en el momento de su suministro, la existencia de una abundante masa
de raíces secundarias que aseguren su supervivencia.

No se observará, a criterio de la Dirección Ambiental de Obra, ningún tipo de actividad
vegetativa.
Se comprobará que el perímetro medido a un metro del cuello de raíz y las alturas
máximas/mínimas se encuentran dentro de los intervalos definidos en el Proyecto.

El tiempo desde su arranque en vivero hasta su entrega en obra (vivero o corte) no ha
de exceder las 48 horas y sus raíces vendrán debidamente protegidas contra el estrés
hídrico (sacos humectados, etc.).

Planta en cepellón

Se verificará, en el momento de su suministro, la inexistencia de raíces secundarias
que traspasan el cepellón. Se comprobará que el perímetro, medido a un metro del
cuello de raíz, las alturas máximas/mínimas y el dimensionado del cepellón se
encuentran dentro de los intervalos definidos en el proyecto. En ningún caso se
admitirá planta en bolsa.

El tiempo desde su arranque en vivero a su entrega en obra (vivero o corte) no ha de
exceder las 48 horas. No se admitirán riegos antes del arranque, como mínimo en un
periodo de dos meses, sin orden expresa de la Dirección Ambiental de Obra.

Planta en contenedor

Se verificará, en el momento de su suministro, la existencia de raíces secundarias en
las caras internas del contenedor.

No se admitirán plantas con raíces espiralizadas. Se comprobará que el perímetro
medido a un metro del cuello de raíz, las alturas máximas/mínimas, el dimensionado
de los contenedores y el estado de ramificación se encuentra dentro de los intervalos
definidos en el proyecto.

El tiempo desde su arranque en vivero hasta su entrega en obra (vivero o corte) no ha
de exceder las 48 horas.

Las plantas se suministrarán etiquetadas por lotes, entendiéndose éstos como los
conjuntos de plantas definidos en origen por la Dirección Ambiental de Obra a partir de
la similitud en los siguientes parámetros: especie, variedad, edad, proceso de
producción y zona de cultivo en vivero.

En cada lote se definirán, como mínimo, los siguientes parámetros:

- Especie.
- Variedad.
- Tamaño.
- Edad.
- Procedencia del propágulo.
- Número de repicados.
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- Fecha del último repicado.
- Número de plantas.
- Nombre del vivero y nombre de registro en el organismo de control.

A la recepción se verificará el dimensionado de la planta (tamaño de muestra definido
por la Dirección Ambiental de Obra) así como sus condiciones, quedando reflejado en
la correspondiente ficha de Seguimiento y Recepción del Material Vegetal.

FICHA DE SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL MATERIAL VEGETAL
(Dimensionado del Material; Condiciones de los materiales)

FICHA DEL VIVERO

NOMBRE:

DIRECCIÓN: PROVINCIA:

POBLACIÓN: COMARCA:

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL:

FICHA DEL MATERIAL VEGETAL

DEFINICIÓN DEL MATERIAL VEGETAL

GÉNERO: ESPECIE: CULTIVAR:

Nº DEL LOTE: TAMAÑO DEL LOTE:

PROCEDENCIA DEL PROPÁGULO:

TAMAÑO: EDAD:

NÚMERO DE REPICADOS FECHA ÚLTIMO REPICADO:

FIRMA

De acuerdo con el dimensionado del material vegetal en la recepción en tallo.

Se aceptará el lote de plantas si todas las muestras cumplen las condiciones
establecidas. En caso de que algunas muestras incumplan las condiciones definidas
en el presente Artículo, quedará a criterio de la Dirección Ambiental de Obra el
rechazo del lote, sin que en ningún caso las plantas ni las operaciones necesarias
para su correcta y total restitución sean objeto de abono.

801.3.3. Almacenamiento

Se entiende por "Vivero de Obra" el área debidamente acondicionada para el correcto
mantenimiento y endurecimiento de plantas procedentes de vivero.

Toda planta de la que, en el momento de su recepción, no se prevea su plantación en
un plazo máximo de 12 horas, deberá ser depositada en la zona de Vivero de Obra
destinada a su mantenimiento.

Se asegurará que se suministre agua para el adecuado mantenimiento de las
plantaciones.

Los lotes de procedencia no se mezclarán y, a efectos de su plantación en el vivero
serán de aplicación las condiciones siguientes:

 En plantas en cepellón, para los contenedores cuyo diámetro sea inferior a 20 cm,
el hoyo de plantación deberá poseer un diámetro como mínimo el doble del
diámetro nominal del contenedor y una profundidad que supere a la del contenedor,
como mínimo, en 10 cm.

 Para los contenedores cuyo diámetro sea superior a 20 cm, el dimensionado del
hoyo de plantación será, como mínimo, 10 cm superior a las superficies externas de
la cuota.

 Al realizar la plantación se mantendrá la posición originaria de la planta vivero.

 El área de mantenimiento dispondrá de una zona destinada al endurecimiento de la
planta.

 La planta de paso por Vivero de Obra se aceptará o rechazará a su recepción en
obra.

 La Dirección de Obra, decidirá la aceptación o el rechazo del lote en origen.

810.3.4. Inspección y ensayos

El Contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los
viveros, talleres, almacenes, fábricas, etc., donde se encuentren los materiales y la
realización de todas las pruebas que la Dirección de Obra considere necesarias.
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Los ensayos y pruebas, tanto en materiales como de unidades de obra, serán
realizados por laboratorios especializados en la materia, que en cada caso serán
designados por la Dirección de Obra.

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos no
tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. No atenúa la
obligación de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o
instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente, en el acto del
reconocimiento final y pruebas de recepción.

801.3.5. Sustituciones

Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará,
por escrito, autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen
necesaria la sustitución. La Dirección de Obra determinará, en caso de sustitución
justificada, que nuevos materiales han de reemplazar a los no disponibles, cumpliendo
análoga función y manteniendo indemne la esencia del Proyecto.

801.3.6. Transporte, manipulación y empleo de materiales

Se hará de forma que no queden alteradas sus características, ni sufran deterioro sus
formas o dimensiones.

Se tendrá cuidado en no producir heridas en los troncos, proteger las guías y el
sistema radical, y reducir al máximo el tiempo de espera entre la recepción de las
plantas y su plantación, durante el cual se preservarán las raíces de la aireación.

801.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

801.4.1. Prescripciones generales para la ejecución

Todas las obras comprendidas en la Ordenación ecológica, estética y paisajística de
las obras se ejecutarán de acuerdo con los planos y en su defecto con las indicaciones
de la Dirección de las obras, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en
la interpretación de aquéllas y en las condiciones y detalles de la ejecución.

810.4.2. Preparación del terreno

Se define preparación del terreno como el conjunto de labores agrícolas destinadas a
romper la compacidad del terreno y mejorar su estructura, para favorecer el desarrollo
de la vegetación que se implante.

El objetivo de la preparación del terreno es, además de crear el espacio necesario
para alojar a las plantas, la modificación de las condiciones del suelo para incrementar
las posibilidades de arraigo y supervivencia de las mismas.

En las zonas de instalaciones auxiliares, en las isletas y glorietas, en los tramos de
carretera que quedan sin servicio por la construcción de la autovía y en el área de
construcción de los viaductos, etc. se realizará un escarificado profundo (profundidad
mínima 30 cm) en todas las zonas a restaurar, como fase previa a la incorporación de
la tierra vegetal.

Esta actuación se realizará en dos pasadas cruzadas de escarificador acoplado a
tractor de ruedas, alcanzando una profundidad de labor de, al menos, 30 cm,

La ejecución de esta unidad de obra se realizará sobre las áreas que están reflejadas
en el plano nº 16.1.13: MEDIDAS CORRECTORAS: INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA,
incluidos en el Documento nº 2. Planos.

801.4.3. Excavación, acopio, conservación y extendido de tierra vegetal

Se define la extracción y acopio de tierra vegetal como la excavación, transporte y
apilado de la capa superior del suelo, dentro del área de la obra, en la cantidad
necesaria para su posterior empleo en siembras y plantaciones. En esta unidad de
obra puede incluirse la fertilización de la tierra extraída.

Su ejecución comprende las siguientes operaciones:

- Excavación
- Acopio
- Conservación
- Extendido de tierra vegetal

801.4.3.1. Excavación

Se recuperará la capa superior de suelo vegetal que vaya a ser alterada por cualquier
elemento de la obra (trazado, reposición de carreteras y caminos, o cualquier
elemento auxiliar temporal o permanente para la obra).

Antes de comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra
la elección de las zonas de acopio y, en su caso, un plan en el que figuren las zonas y
profundidades de extracción.
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Durante la ejecución de las operaciones se cuidará evitar la compactación de la tierra
vegetal; por ello se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria
pesada sobre los acopios, o que solo requieran maquinaria ligera.

Para facilitar los procesos de colonización vegetal, esta labor se simultaneará con el
desbroce, siempre que sea posible, de manera que la tierra vegetal incorpore los
restos de la vegetación existente en el terreno en el momento de su separación.
Como medida preventiva contra incendios, se comprobará la retirada de broza seca
procedente del despeje y desbroce del terreno.

801.4.3.2. Acopio

El acopio de la tierra vegetal se realizará a lo largo de todo el trazado, dentro de la
zona de expropiación, de forma que no interfiera en las infraestructuras existentes y el
normal desarrollo de las obras, exceptuando los cauces fluviales, los barrancos y
vaguadas por la erosión hídrica que se produciría en caso de precipitaciones.

Los acopios se llevarán a cabo conforme a las siguientes instrucciones:

- El suelo vegetal retirado se almacenará en caballones de altura no superior a los
1,50 metros, sobre terreno llano, de fácil drenaje y alejado de cursos de agua y
zonas potencialmente inundables. El terreno deberá estar lo suficientemente
drenado para que no pueda originarse un ambiente reductor en las partes bajas del
apile.

- Estos caballones tendrán forma de artesa, con taludes de pendiente 1(H):1(V), de
longitud variable y altura tal que los camiones puedan bascular sin pisar las capas
bajas. Su preparación se hará por tongadas de 50 cm de espesor, evitando su
mezcla con otros materiales.

- Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa acopio para evitar
el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión,
facilitando al mismo tiempo los tratamientos que hubieren de darse. Se evitará la
formación de surcos o cavidades exageradas, que retendrían el agua de lluvia y
podrían dar origen a la destrucción de la geometría buscada para los acopios.

- Se evitará el paso de camiones de descarga, o cualesquiera otros, por encima de
la tierra apilada.

- El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que
compacte poco el suelo.

- Si se prevé un abonado orgánico de la tierra, podrá efectuarse durante el vertido o
modelado.

801.4.3.3. Conservación

Cuando los acopios de tierra vegetal vayan a permanecer en obra demasiado tiempo,
serán mantenidos en condiciones óptimas mediante un tratamiento de conservación
adecuado que incluya:

- Remover la tierra cuando esté seca y cuando el contenido en humedad sea inferior
al 75%. No deberá realizarse ninguna actividad con la tierra vegetal, ya sea
extracción, transporte, acopio, etc., durante los días o períodos de lluvia, ya que se
forma barro y perjudica e incluso inutiliza la capa edáfica para usos posteriores.

- Restañar las erosiones producidas por la lluvia.

- Regar los apiles en períodos de elevada sequedad ambiental, especialmente
estival.

- Controlar la pérdida de suelo por erosión mediante mallas de protección contra el
arrastre por viento y agua, especialmente en período de lluvias intensas y vientos
fuertes.

- Abonado periódico (si se superan los seis meses) e hidrosiembra con semillas
apropiadas, leguminosas preferentemente por su capacidad para fijar nitrógeno
(veza, alfalfa silvestre, trébol, etc.), que evite la pérdida de nutrientes.

- Los abonos minerales solubles se incorporarán poco antes de la utilización de la
tierra.

- La tierra excavada se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños.

801.4.3.4. Extendido de tierra vegetal

Se define el extendido de tierra vegetal como la operación de situar una capa de tierra
vegetal procedente de los acopios realizados.

En el caso de acopios de tierra vegetal de larga duración o que presenten signos de
compactación, contaminación o con riesgo de desestructuración, antes de su
extendido se procederá a la realización del análisis de una muestra representativa de
la tierra vegetal para la comprobación de la calidad agrológica de la misma.
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La extensión de tierra vegetal se realizará, con un espesor medio de 30 cm, en los
taludes de desmonte y de terraplén con una inclinación de talud inferior o igual al
3H:2V y en los taludes de desmonte con inclinación 1H:1V, y de 50 cm en las
reposición de los tramos de carretera que quedan sin servicio por la construcción de la
autovía, en las glorietas, en la revegetación del área afectada por la construcción de
los viaductos, en la adecuación de las obras de drenaje y 30 cm en la revegetación de
la mediana.

Las superficies sobre las que se extenderá tierra vegetal habrán sido previamente
remodeladas con maquinaria adecuada que ocasione la mínima compactación. Para
que se produzca un buen contacto entre la tierra vegetal y la superficie del terreno, se
realizará un laboreo ligero con anterioridad.

Lo mismo que para el acopio, se evitará el paso sobre la tierra de maquinaria pesada
que pueda ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda.

En caso de operar sobre taludes, la carga y distribución se hará con pala cargadora y
camiones basculantes, que dejarán la tierra vegetal. Esta operación la carga y
distribución se hará con pala cargadora y camiones basculantes que dejarán la tierra
vegetal.

En caso de propiedades físicas muy desfavorables, como pedregosidad superior al
35% en volumen, texturas inconvenientes (como arenas limosas o arcillas finas) se
procederá a un laboreo profundo y a un repaso superficial, antes de recubrirlo con
tierra vegetal. En el caso de propiedades químicas desfavorables, se descartarán las
tierras.

En los taludes de mayor pendiente o de gran dimensión transversal, se excavarán
pequeñas zanjas de quince por quince centímetros (15 x 15 cm) de sección a la
distancia que determine la Dirección de Obra (un metro aproximadamente), para evitar
el corrimiento de la tierra extendida. Asimismo, el extendido de la tierra vegetal deberá
hacerse de forma progresiva, de forma que se evite una incorrecta ejecución en la
franja media de los mismos.

El Contratista vendrá obligado a extender una nueva capa de tierra vegetal, si esta se
hubiere corrido de su emplazamiento por no seguir las instrucciones anteriores o por
no haber tomado las medidas necesarias para impedir las erosiones previsibles por
precipitaciones normales.

Para la profundidad de la capa extendida se establece una tolerancia del veinte por
ciento (20%), más o menos.

Posteriormente, se realizará, en su caso, una preparación de fondo del terreno, que
incluirá un abonado orgánico.

La ejecución de esta unidad de obra se realizará sobre las áreas que están reflejadas
en el plano nº 16.1.13: MEDIDAS CORRECTORAS: INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA,
incluidos en el Documento nº 2. Planos.

801.4.4. Hidrosiembra

La hidrosiembra se efectúa una vez extendida la tierra vegetal. En el tanque de la
máquina hidrosembradora se introduce agua y el denominado puré fértil, compuesto
de las semillas, un abono, producto estabilizador y mulch.

Desde el momento en que se mezclan las semillas hasta el momento en que se inicia
la siembra no transcurrirán más de 20 minutos.

Esta operación se realizará en una sola fase donde se aportarán todos los elementos
de las mezclas según se definen en el anejo ambiental del proyecto.

FORMULA DE HIDROSIEMBRA F-1

PRODUCTO DOSIS
grs/m2 DESCRIPCIÓN

Fertilización 70 abono complejo de liberación lenta (N-P-K)
abono orgánico
ácidos húmicos

Enmienda 50 enmienda cálcico-magnésiana.
Mulch 40 corteza de pino, celulosa, fibra vegetal o similar
Estabilizador 10 estabilizador vegetal y/o sintético
Semilla 30 especies herbáceas autóctonas

Especies

Leguminosas (10%) % Gramíneas (90%) %
Trifolium pratense 5 Lolium perenne 10

Trifolium repens 5

Lolium multiflorum 10
Dactylis glomerata 20
Festuca arundinacea 20
Festuca rubra 20
Poa trivialis 10
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FORMULA DE HIDROSIEMBRA F-2 (TALUDES)

PRODUCTO DOSIS
grs/m2 DESCRIPCIÓN

Fertilización 60 abono complejo de liberación lenta (N-P-K)
abono orgánico
ácidos húmicos

Enmienda 50 enmienda cálcico-magnésiana.
Mulch 30 corteza de pino, celulosa, fibra vegetal o similar
Estabilizador 20 estabilizador vegetal y/o sintético
Semilla 10 especies herbáceas autóctonas

Especies

Leguminosas (10%) % Gramíneas (90%) %
Trifolium pratense 5 Lolium perenne 25
Trifolium repens 5 Lolium multiflorum 25

Dactylis glomerata 20
Festuca arundinacea 20

El riego inmediato a la hidrosiembra se hará con las precauciones oportunas, de forma
que el agua llegue al suelo en forma de lluvia fina, para evitar arrastres de tierras o de
semillas.

La mejor época para realizar esta operación es el período otoñal (octubre y
noviembre), y ocasionalmente en primavera.

Se realizarán hidrosiembras sobre la superficie de los taludes de terraplén y en los
taludes de desmonte, así como en otras superficies alteradas por la obra.

El control de calidad de la técnica de hidrosiembra afectará a la maquinaria, a los
productos y a la ejecución.

Maquinaria

Durante la ejecución se comprobará el correcto funcionamiento de todos los elementos
mecánicos de la hidrosembradora. Se prestará especial atención durante la
incorporación de materiales y su mezclado.

Materiales

Los controles de los materiales se realizarán antes de su incorporación a la
hidrosembradora.

Los materiales que forman la mezcla, estabilizador o acondicionador, abono, mulch y
semillas, se controlarán por las etiquetas o certificados de garantía emitidas por el
suministrador en los envases precintados. Los controles y comprobaciones se
realizarán todos los días y cada vez que se realice el proceso del tanque de la
hidrosiembra.
Ejecución e instalación

Durante esta fase se realizarán los siguientes controles y comprobaciones:

a) Hidrosiembra

b)  Tiempo de realización

c) Condiciones ambientales

d) Composición de la mezcla

e) Incidencias

f) Todos aquellos aspectos que pueda ser interesante para el control de las unidades

g)  Control de germinación y nascencia.

h) Control de instalación de especies vegetales, que se realizará con un inventario
florístico a los 2, 4, 6 y 12 meses de la ejecución.

La toma de datos y muestras de las operaciones de control señaladas se realizará
siempre en el mismo lugar, una parcela de 1 m x 1 m, que se fijará de acuerdo con la
Dirección de Obra, de manera permanente en cada unidad en la que se ha realizado la
hidrosiembra.

La ejecución de esta unidad de obra se realizará sobre las áreas que están reflejadas
en el plano nº 16.1.13: MEDIDAS CORRECTORAS: INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA,
incluidos en el Documento nº 2. Planos.

801.4.5. Plantaciones

801.4.5.1. Apertura del hoyo de plantación

Consiste en el mullido y apertura del terreno mediante la excavación de hoyos
aproximadamente prismáticos, con dimensiones variables que, en todos los casos,
permitan a las raíces de las plantas su situación holgada dentro del hoyo, sin doblarse
o deteriorarse, especialmente el ápice de la raíz principal, o bien quepa holgadamente
el cepellón.
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El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, no
pudiendo iniciarse la apertura de hoyos sin la previa aprobación del replanteo por parte
de la Dirección de Obra.

La labor de apertura debe realizarse con el suelo algo húmedo, puesto que, de esta
manera, la consistencia del suelo es menor y con una antelación suficiente sobre el
momento de la plantación, para lograr una buena meteorización de la tierra.

Si en alguno de los horizontes del terreno aparecieran tierras de mala calidad,
impropias de ser utilizadas en el relleno del hoyo al efectuarse la plantación, será
necesario su transporte a vertedero.

La tierra extraída de buena calidad debe colocarse próxima al hoyo, a sotavento, y, si
éste se encuentra en un talud, por la parte inferior del mismo con el fin de que los
vientos o las aguas no rellenen de nuevo el hoyo con la tierra extraída.

En general, las dimensiones de los hoyos estarán en relación con la planta a plantar.
Serán las siguientes:

- En plantas con cepellón, el dimensionamiento del hoyo de plantación será como
mínimo 10 cm superior a las superficies externas del cepellón.

- En plantas en contenedor, cuyo diámetro sea inferior a 20 cm, el hoyo de
plantación deberá poseer un diámetro de, como mínimo, el doble del diámetro del
contenedor y una profundidad que supere la del contenedor en, como mínimo,
10 cm.

- Para los contenedores cuyo diámetro sea superior a 20 cm, el dimensionado del
hoyo de plantación será, como mínimo, 10 cm superior a las superficies externas
de la mota.

- Cuando las raíces de las plantas estén al descubierto (raíz desnuda), el espacio
libre debe ser el mismo con respecto a las raíces en posición natural, no curvada,
contraídas o podadas.

Como dimensiones orientativas, se abrirán hoyos de 0,30 x 0,30 x 0,30 metros para
las especies de matorral bajo, hoyos de 0,60 x 0,60 x 0,60 metros para la plantación
de especies arbustivas y hoyos de 1 x 1 x 1 metros para la plantación de especies
arbóreas.

Pueden reducirse las dimensiones antes especificadas si así lo autoriza la Dirección
de Obra.

Se comprobarán las dimensiones de los hoyos, su ejecución y acabado.

801.4.5.2. Plantación

El trabajo de plantación consiste en el suministro de toda la instalación, mano de obra,
materiales, equipos y accesorios y en la ejecución de todas las operaciones
relacionadas con la misma.

La plantación consiste en la ubicación en el terreno, previamente preparado, de las
plantas con el desarrollo y características que se especifican en los Planos y en este
Pliego, nacidas y criadas en otro lugar.

Los marcos de plantación considerados deberán medirse horizontalmente y no según
la pendiente del talud.

No se podrá iniciar la plantación, sin la previa aprobación por la Dirección de Obra, del
replanteo y de la concreta ubicación de cada especie.

La operación se realizará a savia parada, siendo el período óptimo para ello el otoño
(octubre y noviembre) y la primavera temprana (febrero y marzo), huyendo de las
épocas de heladas. Si las plantas se reciben en obra en una de esas épocas, deberán
depositarse hasta que cesen las heladas. La operación consiste en colocar las plantas
en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces con una capa de tierra de quince
centímetros (15 cm) al menos, para protegerlas de la desecación o de las heladas
hasta el momento de su plantación definitiva.

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0º C, no
deben plantarse ni siquiera desembalarse, y se colocarán así en un lugar bajo cubierta
donde puedan deshelarse lentamente.

Durante la preparación de la plantación se cuidará el que no sequen las raíces. Se
tomarán las medidas y precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños
físicos a las raíces, tallos o ramas de las plantas, para evitar que se rompan o se
deterioren los cepellones. Todas las plantas que estén dispuestas de esta forma se
bajarán del camión con sumo cuidado. Las plantas nunca se apilarán unas encima de
otras, o tan apretadamente que puedan resultar dañadas por la compresión o el calor.
Las dañadas serán retiradas o se dispondrá de ellas según ordene el Director de la
Obra.

Las plantas serán plantadas en el mismo día de su llegada a obra. Cuando esto no
pueda efectuarse deben cubrirse temporalmente sus raíces. La zanja para cubrir los
pies de las plantas estará situada a una distancia razonable del área de plantación, en
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un lugar que proporcione protección contra el sol, el viento y las heladas.
Inmediatamente después de su colocación en la zanja, las plantas se cubrirán con un
mínimo de quince (15) centímetros de tierra y se regarán abundantemente con agua.

Las plantaciones previstas serán realizadas a mano, según las técnicas
convencionales, con apertura de hoyo, aportación de estiércol fermentado,
implantación, cavado del alcorque y por último riego.

En el caso que se realizará la plantación de ejemplares arbóreos de grandes
dimensiones, la plantación se realizará con medios mecánicos.

En el fondo del hoyo se introducirá la tierra de cabeza, y posteriormente se fertilizará
con abono.

Los abonados locales, es decir, los que corresponden a cada planta, se harán
directamente en el hoyo en el momento de la plantación. Se emplearán abonos
minerales tipo N-P-K (15-15-15) o similar.

Se evitará la mala práctica de echar el abono en el fondo del hoyo, pues no debe estar
en contacto con las raíces; es mejor incorporar el abono a la tierra.

La cantidad de abono por hoyo será de 0,03 Kg en especies de matorral bajo, 0,06 Kg
en especies arbustivas y de 0,1 Kg. en especies arbóreas.

Encima se situará una capa de tierra vegetal para que no haya contacto directo entre
el abono y las raíces de la planta, operación que se debe hacer con esmero, puesto
que, si el contacto se verifica, las raíces se pueden quemar y morir la planta.

Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse adecuadamente
dentro de los orificios y zanjas al nivel apropiado para que, cuando prendan, guarden
con la rasante la misma relación que tenían en su anterior emplazamiento.

En el caso de plantación a raíz desnuda, previa a la eliminación de las raíces que
lleguen rotas y las que estén magulladas, dejando los bordes lisos y sin estrías, se
colocará la planta con cuidado, de forma que las raíces queden en su posición normal
y sin doblarse, arropándolas con tierra vegetal y, antes de terminar de llenar el hoyo,
se regará abundantemente hasta conseguir una perfecta unión de las raíces con el
terreno.

El relleno del resto del hoyo se efectuará con tierra vegetal o bien, a juicio del Director
de la Obra, con la misma tierra extraída en la apertura del hoyo, pero fertilizándola
convenientemente.

Si las plantas se sirven en contenedor o tiesto, se romperá éste en el mismo momento
de efectuar la plantación y se situará el cepellón intacto en el hoyo, regando a
continuación para que se mantenga húmedo.

Las plantas con cepellón de escayola se introducirán en los hoyos debidamente
preparados.

A continuación, se sacará el yeso del hoyo con sumo cuidado de no resquebrajar el
cepellón. Seguidamente se rellena el hoyo hasta la mitad apretando la tierra por
tongadas, de manera uniforme y teniendo cuidado de que el cepellón no sufra en su
integridad. Se efectuará un riego y seguidamente se completará el relleno del hoyo. Se
debe cuidar el que la planta tenga la misma orientación que tenía en vivero.

Una vez relleno el hoyo de la plantación, se formará un alcorque para recoger el agua
de lluvia, impedir la escorrentía y facilitar la infiltración del agua.

En toda plantación se da finalmente un pequeño tirón a la planta una vez apisonada la
tierra, para que traben las raíces.

La poda, después de la plantación, se limitará al mínimo necesario para eliminar las
ramas dañadas.

801.4.5.3. Plantaciones previstas en la integración paisajística de la obra

Se ejecutarán las actuaciones definidas para cada superficie en el presente proyecto.

La ejecución de las plantaciones se realizará sobre las áreas que están reflejadas en
el Documento nº 2. Planos.

Terraplenes y Mediana en Ámbitos Serpentínicos

El tratamiento sobre estas superficies consistirá, en acuerdo a las prescripciones de la
DIA, en el simple aporte y extendido del sustrato serpentínico previamente retirado,
hasta lograr un espesor de 0,50 m.

El objeto de este tratamiento no es otro que facilitar la colonización natural de estas
superficies, por parte de las especies propias de los medios serpentínicos que
circundan este ámbito del trazado, evitando así la introducción de especies impropias
de dichos ámbitos mediante la aplicación de tratamientos de restauración vegetal.
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Desmontes en Ámbitos Serpentínicos

El tratamiento sobre estas superficies consistirá, en acuerdo a las prescripciones de la
DIA, en el simple mantenimiento superficial del sustrato serpentínico preexistente, es
decir, en la ausencia de tratamientos.

El objeto de este tratamiento no es otro que facilitar la colonización natural de estas
superficies, por parte de las especies propias de los medios serpentínicos que
circundan este ámbito del trazado, evitando así la introducción de especies impropias
de dichos ámbitos mediante la aplicación de tratamientos de restauración vegetal.

Terraplenes en Área de Respeto del Camino Francés

La composición de los taludes en terraplén constará, en principio, de materiales de
granulometrías diversas, lo que supone un sustrato, a priori, bastante improductivo,
que dificultará la implantación natural de la vegetación.

El tratamiento sobre estas superficies consistirá en una hidrosiembra sobre la
superficie del terraplén, que se aplicará sobre todas las extensiones de taludes en
terraplén de la carretera y, dada su situación en ámbitos potencialmente visibles desde
el Camino Francés, se complementará el tratamiento anterior con el desarrollo de
plantaciones de integración, cara a reforzar la naturalidad y mimetización del ámbito.

El conjunto de operaciones de restauración serán las siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente a
las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de tierra
vegetal con un espesor de 50 cm, sobre las superficies con pendiente inferior a
45º.

II. Hidrosiembra en superficie de terraplén:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo que la superficie quede
revegetada y se integre perfectamente en el entorno.

III. Plantaciones:

En la superficie de estos terraplenes se realizará una plantación de especies
leñosas autóctonas (árboles y arbustos), con la intención señalada. Se
plantarán los árboles y arbustos formando bosquetes con el propósito de
conferir naturalidad al espacio, considerando lo siguiente:

Especie Tamaño planta Cultivo
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 1,5-2 cepellón
Betula pendula 1,5-2 cepellón
Quercus robur 1,5-2 cepellón

ÁRBUSTOS
Salix atrocinerea 40-60 cm contenedor
Corylus avellana 60-100 cm contenedor
Laurus nobilis 60-100 cm contenedor

Las características de la plantación se muestran a continuación:

Especie Densidad (Ud/Ha)
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 100
Betula pendula 100
Quercus robur 100

Salix atrocinerea 150
Corylus avellana 150
Laurus nobilis 150

Otros Terraplenes, Medianas y Pequeños Rellenos

El tratamiento sobre estas superficies consistirá en una hidrosiembra sobre la
superficie del terraplén; se aplicará sobre todas las extensiones de taludes en
terraplén de la carretera, medianas y los citados rellenos.

El conjunto de operaciones de restauración serán las siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente a
las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de tierra
vegetal con un espesor de 50 cm sobre terraplenes y rellenos y de 40 cm sobre
medianas.

II. Hidrosiembra en superficie de terraplén:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo que la superficie quede
revegetada y se integre perfectamente en el entorno.
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Taludes en desmonte

Se realizará una revegetación paulatina del desmonte mediante una hidrosiembra
suave con el fin principal de envejecer la roca, facilitando la fijación natural de
especies colonizadoras (líquenes, hongos, etc.) que establezcan unas condiciones de
suelo mínimas para favorecer el desarrollo posterior de una cobertura vegetal
autóctona. El conjunto de operaciones de restauración serán las siguientes:

I. Perfilado de taludes:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, de forma previa
a las operaciones de hidrosiembra, deberá valorarse la necesidad de realizar
un perfilado de los taludes para mejorar su capacidad de revegetación.

II. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente a
las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de tierra
vegetal con un espesor de 20 cm, sobre las superficies en desmonte con
pendiente inferior a 45º.

III. Hidrosiembra en superficie de desmonte:

Se realizará con una fórmula de hidrosiembra de envejecimiento (F-2)
compuesta por gramíneas y leguminosa autóctonas. Con la fórmula se aporta
una enmienda caliza-magnesiana para favorecer la fijación de los hongos y
líquenes que aportan un aspecto envejecido al talud.

Rampas de Escape

El tratamiento sobre estas superficies consistirá en una hidrosiembra sobre la
superficie de las rampas, empleando la fórmula F-1. El conjunto de operaciones de
restauración serán las siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente
a las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de
tierra vegetal con un espesor de 20 cm.

II. Hidrosiembra:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo que la superficie quede
revegetada y se integre perfectamente en el entorno.

Ocupaciones Temporales

En este apartado se considera la restauración de las superficies situadas entre
caminos de reposición y el tronco principal, que puedan verse afectadas por las
labores constructivas de la obra. El conjunto de operaciones de restauración serán las
siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente a
las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de tierra
vegetal con un espesor de 40 cm, sobre las superficies con pendiente inferior a
45º.

II. Hidrosiembra:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo que la superficie quede
revegetada y se integre perfectamente en el entorno, fórmula ya descrita
anteriormente.

Z.I.A.

El conjunto de operaciones de restauración sobre la superficie objeto de este
tratamiento serán las siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal:

Dentro de los trabajos constructivos de movimientos de tierras, previamente a
las operaciones de hidrosiembra y plantación, se realizará un aporte de tierra
vegetal con un espesor de 40 cm, sobre las superficies con pendiente inferior a
45º.

II. Hidrosiembra:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo que la superficie quede
revegetada y se integre perfectamente en el entorno, fórmula ya descrita
anteriormente.



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

8.16 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

ODT adaptadas a la Fauna

La restauración específica consiste en la disposición de árboles y arbustos con una
densidad elevada sobre las embocaduras, de forma que se genere un corredor de
vegetación que dé continuidad al paso con respecto a las masas vegetales del entorno
y embocaduras; al tiempo que apantalle al paso con respecto al corredor sobre el que
se dispone. Las actuaciones de restauración vegetal que se proyectan son las
siguientes:

I. Operaciones previas a la plantación: acondicionamiento de la superficie:

Como paso previo a la restauración, y dentro del apartado de movimiento de
tierras, se realizará el acondicionamiento de la superficie situada debajo del
viaducto, limpiando la zona y acondicionando todas aquellas áreas que hayan
visto modificada su cobertura vegetal.

II. Aporte de tierra vegetal:

Se realizará un aporte de tierra vegetal con un espesor de 40 cm, sobre todas
las superficies descubiertas de vegetación, incluyendo embocaduras de los
pasos. Se utilizará para ello la tierra vegetal generada en el proceso
constructivo y acopiada previamente.

III. Hidrosiembra:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las superficies señaladas,
permitiendo que la superficie quede revegetada y se integre perfectamente en
el entorno, fórmula ya descrita anteriormente.

IV. Plantaciones:

En las márgenes de las embocaduras se realizará una plantación de especies
leñosas autóctonas (árboles y arbustos), con la intención de regenerar la
vegetación existente con anterioridad y de llamar la atención de la fauna de la
zona. Los árboles y arbustos de las embocaduras formarán bosquetes con el
propósito de conferir naturalidad al espacio. En suma, se deberá considerar lo
siguiente:

Especie Tamaño planta Cultivo
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 1,5-2 cepellón
Betula pendula 1,5-2 cepellón

ÁRBUSTOS
Salix cinerea 40-60 cm contenedor

Corylus avellana 60-100 cm contenedor

Las características de la plantación se muestran a continuación:

Especie Densidad (Ud/Ha)
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 250
Betula pendula 250

ÁRBUSTOS
Salix cinerea 500

Corylus avellana 500

Otras ODT

La restauración del entorno de la obra de drenaje garantizará la regeneración de la
vegetación ripícola. Se estima la actuación en una franja de unos 10 m a cada lado de
la embocadura de cada ODT, extendiéndose la vegetación por el terraplén hasta el
límite de expropiación. Las actuaciones de restauración vegetal que se proyectan son
las siguientes:

I. Operaciones previas a la plantación: acondicionamiento de la superficie:

Como paso previo a la restauración, y dentro del apartado de movimiento de
tierras, se realizará el acondicionamiento de la superficie situada debajo del
viaducto, limpiando la zona y acondicionando todas aquellas áreas que hayan
visto modificada su cobertura vegetal.

II. Aporte de tierra vegetal:

Se realizará un aporte de tierra vegetal con un espesor de 40 cm, sobre todas
las superficies descubiertas de vegetación, incluyendo embocaduras de los
pasos. Se utilizará para ello la tierra vegetal generada en el proceso
constructivo y acopiada previamente.
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III. Hidrosiembra:

Se utilizará una fórmula de hidrosiembra (F-1) compuesta por especies
herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las superficies señaladas,
permitiendo que la superficie quede revegetada y se integre perfectamente en
el entorno, fórmula ya descrita anteriormente.

IV. Plantaciones:

En las márgenes de las embocaduras se realizará una plantación de especies
leñosas autóctonas (árboles y arbustos), con la intención de regenerar la
vegetación existente con anterioridad y de llamar la atención de la fauna de la
zona. Los árboles y arbustos de las embocaduras formarán bosquetes con el
propósito de conferir naturalidad al espacio. En suma, se deberá considerar lo
siguiente:

Especie Tamaño planta Cultivo
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 1,5-2 cepellón
Betula pendula 1,5-2 cepellón

ÁRBUSTOS
Salix cinerea 40-60 cm contenedor

Corylus avellana 40-60 cm contenedor

Las características de la plantación se muestran a continuación:

Especie Densidad (Ud/Ha)
ÁRBOLES

Alnus glutinosa 200
Betula pendula 200

ÁRBUSTOS
Salix cinerea 400

Corylus avellana 400

Superficies entre Ramales

Se aplicará a la restauración de las superficies situadas entre ramales de enlaces, que
puedan verse afectadas por las labores constructivas de la obra. El tratamiento
consistirá en el extendido de tierra vegetal sobre las superficies descubiertas de
vegetación, y en la plantación de especies arbóreas autóctonas. El conjunto de
operaciones de restauración serán las siguientes:

I. Aporte de tierra vegetal obtenida de la propia obra

Como paso previo a la restauración, y dentro del apartado de movimiento de
tierras, se realizará el acondicionamiento de la glorieta, realizando un aporte de
tierra vegetal con un espesor de 40 cm, sobre las superficies con pendiente
inferior a 45º.

II. Hidrosiembra

Se utilizará la fórmula de hidrosiembra prevista para terraplenes (F-1)
compuesta por especies herbáceas (gramíneas y leguminosas), permitiendo
que la superficie quede revegetada y se integre perfectamente en el entorno.

III. Plantación de especies leñosas

Sobre esta cobertura se realizará la plantación de árboles en grupos no
lineales y con alternancia de especies.

Especie Tamaño planta Cultivo
ÁRBOLES

Quercus robur 1,5-2 cepellón
Castanea sativa 1,5-2 cepellón
Betula pendula 1,5-2 cepellón

Las características de la plantación se muestran a continuación:

Especie Densidad (Ud/Ha)
ÁRBOLES

Quercus robur 40
Castanea sativa 30
Betula pendula 30

801.4.7. Riegos de arraigo de plantaciones

Los riegos consisten en la adición de agua a las plantaciones y sembrados.

La calidad de las aguas de riego ha de estar de acuerdo con las exigencias de las
especies sembradas. En principio, se pueden aceptar como apropiadas las aguas
destinadas al abastecimiento público.

Las aguas de riego deberán encontrarse dentro de los intervalos abajo precisados y
definidos conforme a la metodología oficial de análisis del M.A.P.A.

6<pH>8,5
CE a 25ºC < 2,5 dS/M
DBO5<6mgO2/l
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Los riegos de plantación se realizarán en el mismo momento en que cada planta es
plantada y los de siembra inmediatamente después de compactado el mantillo.

Se realizarán de tal manera que no provoquen el descalce de las plantas ni de lugar a
erosiones y lavados del suelo, ni por escorrentía ni por filtración.

Durante todo el tiempo que dure la germinación se deberá mantener la superficie del
terreno con la humedad necesaria para que el tanto por ciento (%) de la semilla
germinada sea el previsto.

Los primeros riegos de las zonas sembradas se realizarán en forma de lluvia fina, para
evitar que sea arrastrada mucha semilla y haga perder uniformidad al césped al
acumularse en determinados sitios, produciéndose calvas en otros.

Para las plantaciones, estos riegos tendrán una dotación de:

- 25 litros de agua para especies arbóreas.
- 10 litros de agua para las especies de arbustos y matorral bajo.

El plazo entre plantación y riego no deberá superar las 24 horas. Para las plantas
suministradas en cepellón este plazo no será superior a 6 horas.

La dosis de riego y su aplicación se comprobará que se realiza en la cuantía y el
momento que determine la Dirección de Obra, mediante comprobaciones y mediciones
en el lugar de actuación.

La medición y abono de los riegos se incluye en el presupuesto como parte de la
unidad de plantación para cada una de las especies propuestas, no siendo en
consecuencia objeto de abono independiente.

801.4.8. Reposición de marras

Se define como reposición de marras la resiembra y sustitución de plantas que el
Contratista deberá efectuar durante la ejecución de las obras, hasta su recepción
definitiva, cuando las especies correspondientes no hayan tenido el desarrollo
previsto, a juicio de la Dirección de Obra, o hayan sido dañadas.

Primeramente, se procederá a arrancar y retirar las plantas defectuosas o secas, así
como los materiales que se consideren de mala calidad y se transportarán a vertedero.
Posteriormente, se ejecutarán las fases descritas en los Artículos correspondientes a
las unidades en cuestión, debiendo cumplir las prescripciones anteriormente fijadas.

La reposición de marras no se medirá ni será de abono directo. Cualquiera que sea la
importancia de la reposición efectuada, su importe se considerará incluido en los
precios unitarios de las respectivas unidades de plantaciones y siembras. Se entiende
que dicha reposición será a cargo del Contratista, pero, en ningún caso, quedará
exonerado de efectuar la aludida reposición hasta la recepción definitiva.

801.4.11. Conservación durante el período de garantía

El trabajo de conservación consiste en el suministro de toda la instalación, mano de
obra, materiales, equipos y accesorios, y en la ejecución de todas las operaciones
relacionadas con la misma durante la ejecución de las plantaciones y siembras, y
hasta que finalice el período de garantía (que para el mantenimiento de siembras,
hidrosiembras y plantaciones se ha tomado como 1 año).

La conservación comprende los riegos, los trabajos de limpieza, poda, excavado de
hoyos, tratamientos fitosanitarios, ejecución de vientos y tutores, etc., necesarios para
mantener las plantaciones y siembras en perfectas condiciones hasta su recepción
definitiva.

801.4.11.1. Riegos

Los primeros riegos de las zonas revegetadas se realizarán en forma de lluvia fina,
para evitar que sea arrastrada mucha semilla y haga perder uniformidad a las
siembras e hidrosiembras al acumularse en determinados sitios produciendo calvas en
otros.

Las dotaciones de los riegos serán tales que no se produzcan escorrentías
apreciables, en todo caso se ha de evitar el desplazamiento superficial de las semillas
y materiales, así como el descalzamiento de las plantas jóvenes.

Durante el año se realizarán al menos un (1) riego de mantenimiento en las superficies
sembradas e hidrosembradas, y tres (3) en las superficies plantadas, con especial
incidencia en los meses con déficit hídrico.

En general, se considerarán unas dosis de riego de 2 l/m² para las siembras e
hidrosiembras, 5 litros para especies arbustivas y 15 litros de agua para especies
arbóreas plantadas.

En todo caso, el momento de ejecución de los riegos se determinará teniendo en
cuenta las condiciones climáticas y ambientales que tienen lugar después de
efectuada la revegetación. La Dirección Ambiental de Obra podrá autorizar una
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variación en la frecuencia y dosis del riego, si las condiciones ambientales así lo
justifican.

801.4.11.2. Abonados

En el período de garantía de las plantaciones se realizará un aporte de abonos
minerales tipo N-P-K (15-15-15), o similar, de las especies arbóreas y arbustivas,
generalmente en otoño y coincidiendo con las operaciones de escarda y bina
realizadas en el segundo año de mantenimiento.

Se considerará una dosis de 60 g de fertilizante para especies arbustivas y de 100 g
para las especies arbóreas.

801.4.11.3. Binas, escardas, aporcados y siegas

En las superficies donde se han realizado plantaciones de especies arbóreas y
arbustivas, se llevará a cabo además una serie de cuidados que incluirán las
siguientes operaciones:

- Eliminación por descuaje de la vegetación existente alrededor de cada punto de
plantación para evitar la competencia del matorral invasor y las especies
herbáceas anuales.

- Cava y mullido de la superficie del terreno adyacente a cada planta, hasta una
profundidad de 15 – 20 cm. En esta operación hay que tener extremo cuidado en
no tocar el sistema radical.

- Aporcado de la tierra próxima alrededor del tallo de la planta para proteger a esta
de las elevadas temperaturas estivales.

Estas operaciones se efectuarán simultáneamente con herramienta manual apropiada,
preferentemente con azada forestal. Se realizarán de forma anual, preferiblemente en
otoño. Las siegas se realizarán de forma semestral.

801.4.11.4. Resiembras y reposición de marras

Se efectuará resiembra de las superficies sembradas e hidrosembradas si la
nascencia es irregular o existen zonas en las que las semillas no han llegado a
germinar. Se realizará con las mismas dosis que la primera siembra.

En la reposición de marras se procederá a reponer las plantas muertas o secas
existentes en todos y cada uno de los rodales de plantación. Tendrán lugar durante el
año posterior a la primera plantación y se realizarán las mismas operaciones que en
ésta.

Las especies utilizadas serán las mismas que se han utilizado inicialmente, teniendo
lugar en el mes de noviembre o diciembre.

La reposición de marras no se medirá ni será de abono directo. Cualquiera que sea la
importancia de la reposición efectuada, su importe se considerará incluido en los
precios unitarios de las respectivas unidades de plantaciones y siembras. Se entiende
que dicha reposición será a cargo del Contratista, pero, en ningún caso, quedará
exonerado de efectuar la aludida reposición hasta la recepción definitiva.

801.5. MEDICIÓN Y ABONO

El abono de todas estas medidas se realizará según se indica en el Presupuesto, a
partir de las siguientes unidades de obra:

La excavación de tierra vegetal se medirá y abonará según lo previsto en el artículo
correspondiente.

El extendido de tierra vegetal se medirá por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados,
aplicando la sección teórica, así como las superficies deducidas de los planos y
longitudes medidas en el terreno, en que dicha sección se ha aplicado, o las que
indique el Ingeniero Director. En el extendido de tierra vegetal se incluye su carga y
transporte al lugar de las obras. Su abono se realizará de acuerdo con el precio que
figura en el Cuadro de Precios para la unidad:

801.0050 m³ ACOPIO, MANTENIMIENTO, CARGA, TRANSPORTE Y
EXTENSIÓN DE TIERRA VEGETAL DE LA PROPIA OBRA, EN
SUPERFICIES HORIZONTALES.

801.0060 m³ ACOPIO, MANTENIMIENTO, CARGA, TRANSPORTE Y
EXTENSIÓN DE TIERRA VEGETAL DE LA PROPIA OBRA EN
TALUDES.

El análisis de la tierra vegetal para la comprobación de la calidad agrológica de la
misma se medirá por unidad de análisis (ud) realmente ejecutado.

801.0650N ud ANÁLISIS DE TIERRA VEGETAL.
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Las hidrosiembras según fórmula F-1 de Proyecto se medirán por metros cuadrados
(m2) realmente ejecutados de acuerdo con las superficies definidas en los planos o las
que indique el Ingeniero Director. Su abono se realizará aplicando a dicha medición los
correspondientes precios establecidos en el Cuadro de Precios para:

801.0070 m² HIDROSIEMBRA CON MEZCLA DE SEMILLAS HERBÁCEAS i/
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, ABONADO Y
MANTENIMIENTO.

La plantación de especies arbustivas y arbóreas se medirán por unidades (ud)
realmente plantadas de acuerdo con las definidas en los planos o las que indique el
Ingeniero Director. Su abono se realizará aplicando a la citada medición los
correspondientes precios establecidos en el Cuadro de Precios para las unidades:

801.0360N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN LAURUS NOBILIS (LAUREL) DE 40-
60 cm DE ALTURA, EN CONTENEDOR, EXCAVACIÓN DE HOYO
DE PLANTACIÓN DE 30x30x30 cm CON MEDIOS MANUALES Y
RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y
TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE ALCORQUE,
COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA
NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0361N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN QUERCUS ROBUR DE 150-200 cm
DE ALTURA, EN CEPELLÓN ESCAYOLADO, EXCAVACIÓN DE
HOYO DE PLANTACIÓN CON LAS DIMENSIONES NECESARIAS
CON MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA
DE LA EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN
DE ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ
SI FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0362N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN BETULA PENDULA DE 100-150 cm
DE ALTURA, EN CEPELLÓN ESCAYOLADO, EXCAVACIÓN DE
HOYO DE PLANTACIÓN CON LAS DIMENSIONES NECESARIAS
CON MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA
DE LA EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN
DE ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ
SI FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0363N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN SALIX CINEREA DE 40-60 cm DE
ALTURA, EN CONTENEDOR, EXCAVACIÓN DE HOYO DE
PLANTACIÓN CON LAS DIMENSIONES NECESARIAS CON
MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA
EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE
ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI
FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0364N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN ILEX AQUIFOLIUM DE 60-100 cm
DE ALTURA, EN CONTENEDOR, PARA SETOS, EXCAVACIÓN DE
HOYO DE PLANTACIÓN DE 100x100x100 cm CON MEDIOS
MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA
EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE
ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI
FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0365N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN CORYLUS AVELLANA DE 40-60 cm
DE ALTURA, EN CONTENEDOR, PARA SETOS, EXCAVACIÓN DE
HOYO DE PLANTACIÓN DE 100x100x100 cm CON MEDIOS
MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA
EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE
ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI
FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0366N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN CRATAEGUS MONOGYNA
(MAJUELO) DE 60-90 cm DE ALTURA, EN CONTENEDOR,
EXCAVACIÓN DE HOYO DE PLANTACIÓN DE 60x60x60 cm CON
MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA
EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE
ALCORQUE, COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI
FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.
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801.0367N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN CORNUS SANGUIENA DE 60-90
cm DE ALTURA, EN CONTENEDOR, EXCAVACIÓN DE HOYO DE
PLANTACIÓN DE 60x60x60 cm CON MEDIOS MANUALES Y
RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y
TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE ALCORQUE,
COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA
NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0368N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN VIBURNUM OPULUS DE 40-60 cm
DE ALTURA, EN CONTENEDOR, EXCAVACIÓN DE HOYO DE
PLANTACIÓN DE 60x60x60 cm CON MEDIOS MANUALES Y
RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y
TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE ALCORQUE,
COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA
NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

801.0369N ud EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN RUSCUS ACULEATUS DE 20-30
cm DE ALTURA, EN CONTENEDOR, EXCAVACIÓN DE HOYO DE
PLANTACIÓN DE 60x60x60 cm CON MEDIOS MANUALES Y
RELLENO DEL HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y
TIERRA VEGETAL INCLUSO FORMACIÓN DE ALCORQUE,
COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA
NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER RIEGO DE
PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA
PLANTA.

Artículo 802.- PRESCRIPCIONES GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL
ENTORNO DURANTE LAS OBRAS

802.1. OBJETO

El presente artículo hace referencia a las prescripciones generales de aplicación a la
obra para la protección del entorno, según las condiciones establecidas para cada
caso en el Anejo ambiental de Proyecto.

802.2. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y
ACÚSTICA

PREVENCIÓN DEL RUIDO

En la fase de obra, la generación y emisión de ruido generalmente es producida por la
circulación de maquinaria pesada y, cuando es preciso, por la realización de
voladuras. Para la atenuación de ruidos en fase de obras existen una serie de medidas
exigibles en determinadas zonas sensibles, como son las cercanas a poblaciones
(zonas hospitalarias, de enseñanza, residenciales, etc.), tales como la utilización de
compresores y perforadoras de bajo nivel sónico, revisión y control periódico de los
silenciadores de motores y la utilización de revestimientos elásticos en tolvas y cajas
de volquetes.

Para prevenir posibles afecciones, se proponen las siguientes medidas protectoras y
correctoras:
I. La maquinaria de obra respetará los valores límite de emisión sonora,
establecidos en el R.D. 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre
y las posteriores modificaciones establecidas en el R.D. 524/2006, de 28 de abril. Se
realizarán las revisiones y labores de mantenimiento en la maquinaria necesarias para
asegurar una emisión de ruido dentro de los niveles establecidos en la legislación,
haciendo especial incidencia en el empleo de silenciadores homologados por las
empresas constructoras de los mismos y el paso por la Inspección Técnica de
Vehículos en los plazos reglamentarios. Este control se recogerá en unas fichas de
mantenimiento que llevará cada máquina de las que trabajen en la construcción y que
controlará el responsable de la maquinaria, en ellas figurarán las revisiones y las
fechas en que éstas se han llevado a cabo.

II. De manera complementaria, los acopios de materiales en caballones se ubicarán,
cuando las condiciones de la obra lo permitan, en disposición perimetral a aquellas
actuaciones con mayor generación de ruido, de tal manera que mejoren la protección
acústica del entorno.
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III. Se limitará la velocidad máxima de circulación de los vehículos de la obra en las
pistas y caminos de acceso a la obra, colocando las correspondientes placas
indicativas con prohibición de circular a más de 30 km/h.

IV. En caso de realizarse voladuras, se utilizarán las técnicas que, manteniendo las
conducciones de seguridad apropiadas, disminuyan al máximo los niveles de ruido y
vibraciones debidos a estos procesos.

V. No se realizarán obras ruidosas entre las veintidós y las ocho horas en el entorno
de los núcleos habitados presentes en las inmediaciones de la traza.

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Como medida para evitar el incremento del nivel de emisión de polvo y partículas
durante la ejecución de las obras, en épocas de baja pluviometría, se procederá al
riego periódico de viales de obra, acúmulos de tierra, etc., que puedan suponer una
fuente importante de generación de polvo y partículas.

Asimismo, se cubrirán con mallas las cajas de transporte de tierras, con objeto de
minimizar las emisiones de polvo y partículas en sus movimientos por el área de
actuación.

Se evitará el apilado de materiales finos en zonas desprotegidas de la acción del
viento. La tierra vegetal será retirada de las zonas de obra y acopiada en caballones
que se protegerán del viento.
Como medida preventiva para minimizar el incremento de niveles sonoros y
contaminantes producidos por la maquinaria utilizada en las obras, se realizará un
correcto mantenimiento de la misma que permita el cumplimiento en la legislación
vigente.

No podrán realizarse obras ruidosas entre las veintitrés (23) y siete (7) horas en el
entorno de los núcleos habitados, pudiéndose variar estos horarios, para ser más
restrictivos, cuando existan ordenanzas al respecto

Reducción de la velocidad de circulación en la carretera y caminos de acceso,
colocando placas indicativas con prohibición de circular a más de 30 Km/h.

802.3. PREVENCIÓN DE DAÑOS Y RESTAURACIÓN EN Y ZONAS
CONTIGUAS A LA OBRA Y EN OTRAS DE OCUPACIÓN TEMPORAL,
VEGETACIÓN Y ZONAS SINGULARES

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia de las obras para no
amplificar el impacto de la obra en sí por actuaciones auxiliares como: apertura de
caminos de obra provisionales, áreas de préstamos, depósitos temporales o definitivos
o vertidos indiscriminados de imposible retirada posterior.

Para ello, el Contratista, acompañando a la solicitud de autorización para apertura de
pistas, vertedero o para ocupación de terrenos, presentará a la Dirección de Obras un
plan que incluya:

- Delimitación exacta del área afectable, previo replanteo.

- Delimitación de zonas de proyección o derrame de materiales. Las proyecciones
y derrames serán evitados especialmente sobre las laderas aguas abajo de la
obra ya que su posterior retirada es difícil y costosa.

- Prevención de dispositivos de defensa de: arbolado vecino que no deba ser
talado, prados, riberas y cauces de agua.

Desocupado el lugar y corregidas las formas si fuera el caso, se extenderá la tierra
vegetal previamente acopiada y se repondrá la cubierta vegetal anterior o la que
determine la Dirección de las obras.

802.4. JALONAMIENTO DE PROTECCIÓN

802.4.1. Definición

Esta unidad tiene por objeto delimitar el perímetro de actividad de obra mediante un
jalonamiento temporal, de forma que el tráfico de maquinaria, las instalaciones
auxiliares, temporales y permanentes, y caminos de obra se ciñan obligatoriamente al
interior de la zona acotada. Adicionalmente, a criterio de la Dirección Ambiental de
Obra, se realizará un jalonamiento específico de las zonas con especial valor
ambiental.

Igualmente, tiene como misión la protección de la vegetación y zonas singulares
situadas en el entorno de la obra.

802.4.2. Condiciones generales

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes:
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- Replanteo del jalonamiento.

- Suministro y transporte a la obra de los materiales necesarios.

- Colocación de los soportes y cinta de señalización.

- Revisión y reposición sistemática del jalonamiento deteriorado.

- Retirada del mismo a la terminación de las obras.

El jalonamiento estará constituido por soportes de angular metálico de 30 mm y un
metro de longitud, estando los 20 cm superiores cubiertos por una pintura roja y los 30
cm inferiores clavados en el terreno. Estos soportes, colocados cada 8 m, se unirán
entre sí mediante una cinta de señalización de obra, atada bajo la zona pintada del
angular metálico.

802.4.3. Ejecución de las obras

El jalonamiento se instalará siguiendo el límite de expropiación para el trazado y
reposiciones de servidumbres, así como en el límite de las zonas de ocupación
temporal, incluyendo préstamos, vertederos, instalaciones y caminos de acceso.

En las áreas inventariadas con vegetación de ribera y en las superficies con bosque
mixto de frondosas, el jalonamiento se reducirá a la zona estrictamente ocupada por la
explanación.

Una vez colocado, el movimiento de maquinaria se limitará al área jalonada.

La ubicación y características del cordón de jalonamiento se han reflejado en los
Planos nº 2.12.2.1. Medidas preventivas y correctoras. Plantas y nº 2.12.2.2. Medidas
preventivas y correctoras. Detalles del Documento nº 2. Planos.

Siguiendo las indicaciones del Director Ambiental de Obra, se jalonarán asimismo las
zonas a proteger, tales como las de vegetación de mayor valor, yacimientos
arqueológicos, etc.

Será competencia de la Dirección de Obra la determinación de zonas nuevas que
deban jalonarse, a fin de señalizar la prohibición de acceso por parte de la maquinaria
o incluso del personal que intervenga en la ejecución de las obras.

El jalonamiento deberá estar totalmente instalado antes de que se inicien las tareas de
desbroce o de cualquier otro movimiento de tierras. El contratista será responsable del

adecuado mantenimiento del mismo hasta la emisión del Acta de recepción de las
obras, y de su desmantelamiento y retirada posterior.

802.4.4. Medición y abono

El abono de todas estas medidas se realizará según se indica en el Presupuesto, a
partir de las siguientes unidades de obra:

La instalación del cordón de jalonamiento, se medirá por metros lineales (m) realmente
instalados, y su abono se realizará aplicando a dicha medición los correspondientes
precios establecidos en el Cuadro de Precios para:

801.0010 m JALONAMIENTO PARA DELIMITACIÓN DE VEGETACIÓN DE
INTERÉS, REALIZADO CON CINTA PLÁSTICA Y ESTACAS DE
MADERA DE 1,5 m DE ALTURA Y SEPARADAS UNOS 10 m
ENTRE SÍ, TOTALMENTE TERMINADO Y DESMANTELAMIENTO
FINAL.

801.0030N m JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN FORMADO POR
SOPORTES ANGULARES METÁLICOS DE 30 mm DE DIÁMETRO
Y 1 m DE LONGITUD, COLOCADOS CADA 8 m Y UNIDOS ENTRE
SI MEDIANTE UNA CUERDA CON BANDEROLAS DE 40 x 3 cm
ATADAS A ELLA Y SEPARADAS 1 m

La ejecución de riegos para la retención del polvo se medirá por horas reales de
funcionamiento del camión de riesgo (h), y su abono se realizará aplicando a dicha
medición los correspondientes precios establecidos en el Cuadro de Precios para:

801.0625N m² CAMIÓN DE RIEGO, INCLUSO CONDUCTOR Y TODOS LOS
MEDIOS AUXILIARES NECESARIOS.

802.5. PROTECCIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL EXISTENTE

El Contratista presentará, en el momento del replanteo, el plan y dispositivos de
defensa para su consideración y aprobación por la Dirección de las obras, incluyendo
la delimitación de las superficies a alterar, tanto por la propia explanación como por las
pistas de trabajo, superficies auxiliares, zonas de préstamo, áreas de depósito
temporal de tierra o sobrantes y depósitos de sobrantes definitivos.

Antes de realizar las labores de desbroce y despeje, se señalarán aquellos árboles
que queden dentro de la zona a expropiar y que vayan a ser respetados porque no
interfieran con el buen desarrollo de los trabajos.
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Con objeto de evitar posibles daños sobre el arbolado existente en troncos, ramas o
sistemas radicales, en las ocasiones en las que existan repoblación o vegetación de
interés en las inmediaciones de la zona de actuación, sobre todo donde sean
importantes los movimientos de maquinaria, se extremarán los cuidados en estas
operaciones.

Se tendrán en cuenta y se llevarán a cabo las siguientes prescripciones relativas a la
protección de la vegetación:

- Nunca se verterá nada sobre la zona radical. Si esto fuera inevitable, se
procurará que el grosor de las capas vertidas, bien parcial o totalmente, esté de
acuerdo con la capacidad de resistencia de cada especie, la vitalidad, la
formación del sistema radical y con las características del suelo.

- Se deberán marcar los ejemplares arbóreos que deban ser cortados durante el
desbroce evitando marcar y cortar el existente entre la línea exterior de
desmontes y terraplenes y la línea de expropiación, si no está debidamente
justificado por actuaciones que lo precisen. Esta superficie sólo se desbrozará
en caso de que sea absolutamente necesario.

- El desbroce de la vegetación se realizará evitando derribar aquellos ejemplares
arbóreos objeto de corta sobre los que deban ser conservados.

- Si durante la excavación de la explanación quedan árboles en la arista superior
del desmonte, se talarán los ejemplares cuya estabilidad sea mermada por el
arrancado de las raíces.

- En el caso de los terraplenes, en los árboles a conservar cuya raíz quede
cubierta con el relleno se debe asegurar la permeabilidad del terraplén en ese
punto. Si en este caso también quedase cubierto el tronco, debe colocarse el
material permeable al aire y al agua alrededor del tronco hasta el límite de
goteo de las hojas.

- Aquellos ejemplares que deban por tanto permanecer tras las obras, pero se
sitúen en el límite de éstas, deberán protegerse de posibles impactos con la
maquinaria por lo que se rodearán con tablones, protectores arbóreos o con un
cercado eficaz para asegurar que no se afectan los troncos. Estos sistemas de
protección se colocarán a una distancia y con unas dimensiones tales que
aseguren la salvaguarda de la parte aérea y del sistema radical, son variables
por lo tanto, en función del ejemplar a proteger. La instalación de estos
protectores es adicional al jalonamiento y delimitación de la zona de obras.

- En el caso que algún árbol quedara afectado por rotura de ramas, éstas
deberán ser podadas y protegido el corte con antisépticos si se hace en época
de actividad vegetativa.

- En determinados enclaves se puede plantear el uso de protectores continuos
de zonas o rodales con vegetación arbórea, dada la proximidad entre los
ejemplares a preservar, en lugar de los protectores arbóreos individuales. Tal
es el caso de los bosques mixtos de frondosas y la vegetación de ribera a
preservar durante las obras.

- Durante la construcción de los viaductos se procurará la minimización de la
superficie afectada, no excediendo de la banda formada por la proyección del
tablero y limitándola al mínimo imprescindible para la construcción de las pilas.

- La capa superior del suelo no se podrá recubrir de tierra a una distancia inferior
de 1 m del tronco.

- Se evitarán las acciones siguientes:

 Colocar cuerdas, cables, cadenas, etc. en árboles y arbustos.

 Encender fuego cerca de zonas de vegetación.

 Circular con maquinaria fuera de los lugares previstos.

- Durante las obras se realizará un seguimiento específico con objeto de
minimizar las potenciales afecciones sobre la vegetación natural presente en el
ámbito de la actuación.

802.6. PROTECCIÓN DEL ENTORNO PAISAJÍSTICO DURANTE LAS OBRAS

De forma general, salvo autorización de la Dirección de las obras, queda prohibido el
vertido o el depósito temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación o
materiales residuales de las obras, debiendo ser trasladados a los lugares aprobados
por el Director de la Obra. Se tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de
materiales por las laderas que, en todo caso, serán retirados.

En el caso que se considerasen preciso la definición de zonas de vertedero temporal o
lugares de depósito de materiales a utilizar o plantas de machaqueo, asfálticas, etc.
fuera del ámbito de la ocupación de la traza y del área de instalaciones auxiliares
temporales definida en el Documento nº 2. Planos, se tomarán en cuenta las
siguientes prescripciones:
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- La ubicación de estas áreas se realizará según el plano 16.1.9, fuera de cualquier
tipo de zona sensible según anejo ambiental del proyecto.

- Si el sustrato fuera a quedar previsiblemente dañado y compactado, se procederá
a su decapado previo (20 25 cm de profundidad) para restituir esta tierra tras la
desocupación del área.

Asimismo, y con objeto de proteger el entorno paisajístico de las obras, se realizarán
las acciones siguientes:

- Acondicionamiento de escombreras y acúmulos de estériles evitando las formas
que contrasten morfológicamente con el entorno.

- Acondicionamiento de pistas de acceso, zonas de mantenimiento de maquinaria
de obra, y todas aquellas instalaciones necesarias para la realización de las
obras.

El acondicionamiento de las citadas áreas incluye la descompactación de los terrenos
afectados por el paso de maquinaria mediante escarificado, extendido de tierra vegetal
y revegetación mediante siembra de espacies herbáceas.

En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán materiales de
construcción y/o cualquier otro tipo de residuo o resto en las proximidades de trazado.

802.7.  PROTECCIÓN DEL AGUA, CAUCES Y RIBERAS DE LOS CURSOS
DE AGUA ATRAVESADOS POR EL TRAZADO O PRÓXIMOS A ESTE

802.7.1. Objeto

Este apartado tiene por objeto definir las medidas necesarias para la protección de la
calidad de las aguas, cauces y riberas de los cursos de agua atravesados por el
trazado o próximos a este, según las condiciones establecidas para cada caso en el
Anejo ambiental de Proyecto.

802.7.2. Condiciones generales

La realización de obras, captaciones de aguas, vertidos, drenajes, etc. en el Dominio
Público Hidráulico o en la Zona de Policía de cauces necesitará la obtención de
concesión o autorización previa de la Confederación Hidrográfica correspondiente, de
acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE nº 176, de 24 de julio de 2001).

Todas las riberas de los cursos de agua afectables deben ser respetadas al máximo
en las cercanías de las zonas en obras y en todos los puntos de cruce. Por todo ello,
se cumplirán una serie de prescripciones para minimizar cualquier riesgo de afección.

Durante la construcción de los viaductos se tendrá en cuenta que la franja de afección
se mantenga en los límites de ocupación del trazado de la autovía, con objeto de evitar
la afección a las márgenes.

No se emplearán las riberas para el depósito de materiales y se protegerán de
derrames de otros materiales, procediendo a su limpieza y acondicionamiento según el
estado inicial.

Los sobrantes de cementos, productos bituminosos y cualquier residuo de la actuación
serán retirados, conforme a la normativa aplicable, a vertedero autorizado para evitar
cualquier derrame accidental que pudiera ocasionar la contaminación de las aguas
tanto superficiales como subterráneas.

Queda prohibida la realización de vertidos de materiales de obra, residuos urbanos o
de dudosa caracterización, combustibles y aceites, que por erosión, escorrentía o
lixiviación pueden afectar a las aguas superficiales y/o subterráneas.

En las zonas de instalaciones auxiliares y parque de maquinaria se instalarán zonas
específicas para el lavado de hormigoneras, que deberá estar adecuadamente
impermeabilizada para evitar infiltraciones.

Así mismo se construirán plataformas impermeabilizadas para el cambio de aceites de
la maquinaria, y los aceites usados serán almacenados en bidones, para su posterior
retirada por gestor autorizado, como se recoge en el Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados (BOE nº 132,
de 3 de junio de 2006). Este hecho quedará reflejado en la correspondiente ficha de
mantenimiento.

El Contratista presentará a la Dirección de las obras un plan con los cuidados,
precauciones, dispositivos de defensa y en su caso, operaciones de restauración para
el cauce y riberas de los cursos de agua alterables, a fin de conservar en los tramos
no ocupados, las actuales condiciones de flujo, biológicas, calidad de las aguas,
morfología y granulometría de los materiales y sección útil de estiaje.

Las medidas preventivas a adoptar, serán las siguientes:

- No verter materiales por las laderas hacia los cursos de agua.

- No cubrir los cauces con materiales derramados.
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- Controlar los movimientos de tierra.

- Evitar rodar innecesariamente con la maquinaria por los cauces y travesías
siempre perpendiculares.

- Controlar estrictamente las operaciones de cambio de aceites, recarga de
combustible y lavado de la maquinaria, impidiendo siempre que se realice en los
cursos de agua y sus proximidades.

- Realizar un mantenimiento de la limpieza en las zonas cercanas a los cauces.

- Otras Medidas de Protección de la Calidad de las Aguas

- La ejecución de las obras que afectan a los cauces se realizará preferentemente
durante el periodo de estiaje. Al realizar las obras en el periodo seco disminuirá la
afección a las aguas superficiales ya que en esta época serán mínimas.

- De manera complementaria a los sistemas de protección y balsas de decantación
se dispondrán sistemas complementarios para prevenir la contaminación de las
aguas:

o Las zonas de parques de maquinarias o instalaciones auxiliares irán
completamente impermeabilizadas y dispondrán de un sistema de
drenaje superficial, de modo que los líquidos circulen por gravedad y se
pueda recoger en las balsas de decantación cualquier derrame
accidental antes de su infiltración en el suelo. Complementariamente se
construirán zanjas de filtración para la protección ante posibles vertidos
accidentales.

o Separadores transportables de hidrocarburos, accesibles para la
recogida del material contaminado y su transporte a gestor autorizado.
A estos separadores llegan las aguas procedentes de las zonas de
limpieza de ruedas, las zonas de limpieza y mantenimiento de vehículos
y maquinaria, y otras zonas auxiliares que por las labores que en ella se
realizan pueden generar efluente con gran contenido en grasas/aceites

o Zonas de limpieza de ruedas en la entrada y salida de las áreas de
instalaciones auxiliares, constituidas por un canal de hormigón sobre el
que se dispone una rejilla de acero sobre el que se realizan las tareas
de limpieza de ruedas. Incluido el acopio de depósitos transportables de
agua para las labores de limpieza.

o Zonas de limpieza y mantenimiento de vehículos, constituidas por una
zona impermeabilizada con un geotextil, y sobre la que se dispone una
placa de hormigón. La placa tiene una sección acanalada y con
pendiente, de forma que evacúa las aguas u otros líquidos hacia los
sistemas de depuración o recogida; principalmente un separador de
grasas transportable.

o Canales temporales en tierra y sistemas de impermeabilización, que
permitan la recogida a las aguas y las trasladen a las zonas de
tratamiento o recogida.

o Dentro de las zonas de instalaciones de obra se destinará un área
específica para la limpieza de las canaletas de las hormigoneras.
Además, se implementarán otras tres sobre terrenos ocupados por el
trazado, repartidas regularmente a lo largo del mismo. Se llevará a cabo
un mantenimiento periódico de estas zonas para evitar que se llenen.
No obstante, se dispondrá un rebosadero en su parte superior para que,
en el caso de que se llene de agua, ésta circule hacia la balsa de
decantación donde, en el caso de que sean necesarios, se completarán
los tratamientos para que el nivel de calidad del agua que finalmente
salga por la balsa de decantación cumpla con legislación vigente. Los
restos de hormigón aquí depositados, y los generados en cualquier otro
lugar de la obra, se recogerán y trasladarán a vertedero autorizado.

o El almacenamiento y abastecimiento del combustible en las obras se
realizará en los puntos definidos a tal efecto, con depósitos móviles de
almacenamiento de combustible, en un recinto vallado e
impermeabilizado con hormigón, para evitar la contaminación del suelo
por los derrames producidos en las operaciones de repostaje de los
vehículos. Esta zona estará circundada por una zanja drenante que
llevará sus aguas a la balsa de decantación propuesta para el área de
las instalaciones auxiliares de obra.

Los caminos existentes que vayan a ser utilizados para la obra y que vadearán
directamente cursos de agua, así como los nuevos, cuya apertura haya sido
previamente justificada, requerirán la construcción de pasos provisionales que eviten
la turbidez de las aguas por el paso frecuente de maquinaria pesada. Dichos pasos
deberán contar con la autorización de la Confederación Hidrográfica del Norte y
deberán ser demolidos tras la finalización de las obras.

802.7.3. Barreras de retención

Para evitar el arrastre de sedimentos a los principales cursos de agua del ámbito de la
actuación, provocado por el aumento de riesgo de erosión por la eliminación de la
cubierta vegetal y el movimiento de tierras durante la obra, se plantea la instalación de
barreras de retención de sedimentos, cuyo fin será retener, en caso necesario, los
materiales arrastrados por el agua de escorrentía.
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Estas barreras estarán compuestas por una malla de geotextil, las cuales se colocarán
de forma transversal al flujo de escorrentía, de forma que pase el agua a través de
ellas y queden los sedimentos de arrastre retenidos antes de llegar al cauce.

Para que sean efectivas, deberán apoyarse en plano sobre el terreno, de forma que no
puedan circular las aguas bajo ellas, o que las rodeen y circulen por los lados. Se
fijarán al terreno mediante estacas de madera, que se clavan al menos 30 cm, para
resistir el empuje de las aguas.

Si el terreno es muy irregular, y no se logra una buena adhesión de las pacas, se
colocarán varias filas paralelas, de forma que se aumente su efectividad.

La vida efectiva de estas barreras se estima en 3 meses, aunque deberán reponerse
siempre que pierdan su funcionalidad. Se inspeccionarán después de cada aguacero,
procediendo a la limpieza del sedimento acumulado siempre que éste alcance una
altura equivalente a la mitad de la barrera.

Estas barreras serán eliminadas tras las obras, gestionando los finos retenidos
conforme quede especificado en el plan de residuos de obra, pudiendo enterrarse si se
constata que no contienen elementos contaminantes, y limpiando la zona para su
restauración y revegetación.

Se realizarán inspecciones visuales en los puntos de colocación de barreras con el
objeto de comprobar el cumplimiento de estas medidas.

En el Documento nº 2. Planos queda reflejada la localización y las características
generales de estas barreras de retención de sedimentos.

802.7.4. Balsas de decantación

Las aguas residuales generadas en las zonas de instalaciones y parques de
maquinaria, así como durante las obras de construcción de los estribos de los
viaductos, se derivarán mediante la ejecución de una cuneta perimetral a una balsa de
decantación construida para tal fin.

Estas balsas serán del tipo decantador – separador de flotantes aceites y grasas, con
una entrada de aguas superior, un aliviadero / rebosadero superior y un deflector
sumergido hasta un 85 – 90% de la profundidad total de la balsa para retener las
grasas e hidrocarburos.
Para ponerla en funcionamiento y durante su explotación se mantendrá un nivel
mínimo de agua al 20% de la capacidad de la balsa con objeto de evitar la circulación
de los aceites por debajo del deflector.

Cuando se observe que la capa de grasas y aceites es de un grosor considerable, se
procederá a la retirada mediante succión. Asimismo, cuando se estime necesario se
retirarán las grasas y los aceites, así como los lodos, que se gestionarán como
residuos peligrosos de acuerdo con la normativa vigente.

La construcción de la balsa consistirá en la realización de una excavación, revistiendo
su base y sus taludes con una lámina impermeable consistente en una doble capa de
geotextiles con otra intermedia de bentonita, que evite que las aguas retenidas puedan
filtrarse al terreno natural.

Este material presenta la ventaja, frente a otros materiales convencionales, de
recuperarse en caso de rasgado sin afectar a la estanqueidad de la balsa. En su
colocación habrá de preverse un resguardo de 0,5 m de anchura a lo largo de todo el
perímetro de la balsa a nivel del terreno.

Se realizarán inspecciones visuales en la zona de las balsas a fin de controlar posibles
vertidos y fugas accidentales.

Durante la ejecución de las obras, se realizará un seguimiento analítico de las aguas
procedentes de las balsas instaladas, para evitar el impacto derivado de posibles
vertidos contaminantes sobre los cursos de agua.

Estas aguas solo podrán ser vertidas a los cursos de agua si no sobrepasan los
valores establecidos por la legislación vigente relativa a vertidos.

Estas balsas de decantación deberán ser sustituidas por otro tipo de tratamiento de
depuración más eficaz en caso de detectarse, durante el seguimiento niveles de
contaminación elevados.

La salida de las aguas decantadas en la balsa se realizará mediante una cuneta de
desagüe que desembocará en la vaguada más próxima.

Una vez finalizadas las obras estas instalaciones serán desmanteladas restaurando el
terreno a su condición original.

En el Documento nº 2. Planos queda reflejada la localización y las características
generales de estas balsas de decantación, a definir y abonar en su totalidad por el
Contratista de las obras, por lo que esta medida no se contempla en el Presupuesto.
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802.7.5. Adecuación de superficies auxiliares

El recinto de las instalaciones estará dotado de un sistema doble de cunetas
perimetrales, impermeabilización del terreno y una balsa decantadora y de separación
de grasas y aceites. Las cunetas y la balsa serán dimensionadas en función de
volumen máximo de escorrentía que pueda llegar a ella, determinado por el régimen
pluviométrico, y en especial por las precipitaciones máximas, así como de la superficie
de la cuenca aportante.

Se dispondrá una cuneta perimetral exterior que se situará a 4 metros del límite del
parque de maquinaria propiamente dicho, y que se excavará directamente en el
terreno. Esta cuneta exterior servirá para el desvío de la escorrentía proveniente de
aguas arriba de las instalaciones. Estas cunetas serán de caja, con 25 cm de calado y
50 cm de anchura. La cuneta perimetral interna se instalará en el límite del parque e
irá revestida de hormigón. El desagüe superior de esta cuneta interior recogerá la
escorrentía del terreno inmediatamente por encima del parque (entre las dos cunetas),
desviándola a los desagües laterales de la cuneta exterior. Los desagües laterales e
inferior de la cuneta interior recogerán el agua de escorrentía del parque de
maquinaria, así como posibles escapes y derrames que se pudieran producir en estas
instalaciones.

Para la impermeabilización del terreno, en primer lugar se retirará la tierra vegetal del
terreno y, si es posible, se acopiará en la parte más alta del exterior del parque de
maquinaria. A continuación, se instalará una capa de geotextil impermeable. Sobre
ésta se dispondrá una capa de zahorra de 15 – 20 cm de grosor y otra capa de arcilla
de 15 – 20 cm. Asimismo, se tendrá en cuenta en aquellas áreas de las instalaciones
auxiliares que estén destinadas al almacenamiento de productos y/o residuos
peligrosos se deberán impermeabilizar.

La balsa de recogida de efluentes del desagüe lateral e inferior de la cuneta interior
estará situada en el punto más bajo de la parcela, de manera que retenga los arrastres
de escorrentía de la superficie del parque de maquinaria, contando con dimensiones y
diseño adecuado para ello. Las características de esta balsa se definirán en el
siguiente apartado.

En la parte inferior del parque de maquinaria se emplazará un área para el cambio de
aceites, mantenimiento y lavado de vehículos y maquinaria, que consistirá en una
superficie lo suficientemente extensa para albergar un vehículo o maquinaria tipo, con
un foso que permita la manipulación de la parte inferior del vehículo. Toda la superficie
estará revestida de hormigón y contará con una cuneta perimetral que recogerá los
posibles derrames.

Al término de las obras, cuando se desmantelen todas las instalaciones de obra
previstas en las áreas de parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, también se
procederá a la demolición y retirada de esta balsa y su red de cunetas de drenaje
perimetral, procediéndose a restaurar los terrenos.

En las zonas de parques de maquinarias o instalaciones donde puedan manejarse
materiales potencialmente contaminantes, se deberá realizar una inspección visual
diaria, o al menos semanal, a fin de controlar posibles vertidos y fugas accidentales.

La definición última de las zonas de instalaciones auxiliares temporales y el abono de
su adecuación corresponde al Contratista.

802.7.6. Protección de la Calidad de las Aguas durante la Fase de Explotación

Para evitar la afección a los cauces del Furelos, Seco y Pambre se ejecutarán
dispositivos interceptores de vertidos contaminantes en caso de accidente.

El sistema estará formado por una balsa con dos compartimentos separados pero
comunicados por la base. Las balsas se diseñan con un volumen total de 105 m3, de
modo que entre los dos compartimentos quepa el doble aproximado de la capacidad
de un camión cisterna (50-60 m3), con el fin de controlar que el vertido quede, en
cualquier momento y situación, incluido dentro de la balsa, ya sea por flotación o por
depósito en su base. La balsa dispondrá de una compuerta de accionamiento manual
para proceder a su limpieza.

802.7.7. Medición y abono

El abono de todas estas medidas se realizará según se indica en el Presupuesto, a
partir de las siguientes unidades de obra. Su abono se realizará de acuerdo con el
precio que figura en el Cuadro de Precios para cada unidad:

Las barreras de retención de sedimentos se medirán por metro lineal (m) realmente
instalado.

801.0610N m BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS, FORMADA POR
BALAS DE PAJA, FIJADAS AL TERRENO MEDIANTE ESTACAS
DE MADERA O ACERO, DISTANCIADAS ENTRE SÍ UN MÁXIMO
DE 3 m, TOTALMENTE COLOCADA.

Las fosas para la limpieza de cubas se medirán por unidad (ud) realmente instalada.
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801.0620N ud FOSA PARA LA LIMPIEZA DE LAS CUBAS DE HORMIGÓN
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, DE DIMENSIONES
2x2x1 m, SEGÚN ANEJO AMBIENTAL DE PROYECTO,
INCLUYENDO TANTOS TRANSPORTES A VERTEDERO COMO
SEAN NECESARIOS PARA SU VACIADO, INCLUSO P.P. DE
SELLADO POSTERIOR CON EL MATERIAL EXCAVADO,
TOTALMENTE TERMINADA.

Las balsas de decantación provisional se medirán por unidad (ud) realmente instalada.

801.0622N ud BALSA DE DECANTACIÓN Y SISTEMA DE FILTRACIÓN Y
RECICLAJE DE AGUA, SEGÚN ANEJO AMBIENTAL,
INCLUYENDO EXCAVACIÓN, GEOMEMBRANA, MATERIAL DE
COBERTURA, PLÁSTICO DE CUBRICIÓN, CUNETAS DE
DRENAJE REVESTIDAS DE HORMIGÓN C12/15, BARANDILLAS
DE PROTECCIÓN Y MATERIAL DE RELLENO, TOTALMENTE
TERMINADA Y SU POSTERIOR DESMANTELAMIENTO.

Los dispositivos interceptores de vertidos contaminantes se medirán por unidad (ud)
realmente instalada. Su abono se realizará de acuerdo con el precio que figura en el
Cuadro de Precios para la unidad:

801.0623N ud DESENGRASADOR DE POLIÉSTER FIBRA DE VIDRIO,
TOTALMENTE INSTALADO SEGÚN ANEJO AMBIENTAL,
INCLUYENDO TODOS LOS MEDIOS Y MATERIALES
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, TOTALMENTE
TERMINADO.

802.8.  PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS FRENTE A LA
LLEGADA DE CONTAMINANTES

Con objeto de proteger las aguas subterráneas frente a la contaminación por
eventuales vertidos en superficie, las instalaciones provisionales de obra y parques de
estacionamiento de maquinaria se ubicarán en aquellas áreas impermeables y por
tanto no vulnerables.

En estas zonas de instalaciones se instalarán balsas de decantación asociadas a
aquellas instalaciones en que pueda generarse cualquier tipo de aguas contaminadas.

Se incorporarán a los parques de maquinaria de plataformas impermeabilizadas y con
sistemas de recogida de residuos.

Durante la fase de construcción se dispondrá de un sistema que garantice la adecuada
gestión de los residuos y desechos generados, tanto líquidos como sólidos, como
consecuencia de la ejecución de las obras, con el fin de evitar la contaminación de los
suelos y de las aguas superficiales y subterráneas.

802.9. PREVENCIÓN DE DAÑOS AL PATRIMONIO CULTURAL

802.9.1. Objeto

Esta unidad tiene por objeto aplicar las medidas necesarias para la protección del
Patrimonio Cultural existente en el entorno de la obra y prevenir el riesgo de daños,
según las condiciones establecidas para cada caso en el Anejo ambiental de Proyecto.

802.9.2. Condiciones generales

Durante la fase de obras se llevará a cabo un seguimiento arqueológico de las mismas
por técnicos cualificados y bajo la supervisión del Organismo competente.

La prescripción del seguimiento arqueológico, implica la presencia de un arqueólogo
durante las obras que conlleven movimiento de tierras. Este especialista se hará cargo
de cualquier eventualidad de índole arqueológica que pueda surgir durante el
desarrollo de las obras, evitando así la paralización o demora de los trabajos,
asegurando el correcto tratamiento de los restos eventualmente exhumados. Cuando
se hace referencia al desarrollo de la obra, se entiende que se trata siempre de
aquellas fases que implican excavación o movimiento de tierras y, en general, aquellas
acciones que supongan la remoción de la superficie del terreno y que sean
susceptibles de alterar un yacimiento arqueológico.

En el caso que se produzca algún hallazgo arqueológico durante el desarrollo de las
obras, se procederá a la paralización inmediata de las labores afectadas, poniéndose
el hecho inmediatamente en conocimiento del Organismo de Cultura a que
corresponda.

De forma previa al inicio de las obras, el Contratista deberá presentar un proyecto de
actuación arqueológica al organismo competente en el que se documente el elemento
etnográfico a trasladar, y donde se describa el proceso de dicho traslado y su nueva
ubicación, conforme a las indicaciones que previa consulta especifique dicha Dirección
General.

Asimismo, se ha previsto el balizamiento de todos aquellos elementos etnográficos
localizados emplazados a una distancia igual o menor a 200 metros con respecto al
área de afección de obras. Y la caracterización de los elementos del patrimonio
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cultural afectados. Dicha actuación se realizará previa autorización por el organismo
competente en la materia.

Igualmente se llevarán a cabo sondeos arqueológicos valorativos en los elementos
GA-27040134 y GA-15046018/GA-15046039.

Las medidas correctoras propuestas para la protección del Patrimonio Cultural, y en
particular para la protección del Camino de Santiago Francés y su BIC o área de
afección, son:
- Restauración paisajística en el cruce de la nueva vía con el Camino de Santiago,
lo que se encuentra descrito en apartado 5.11.4.- Restauración en el ámbito BIC
Camino de Santiago, y se incluye en Presupuesto de proyecto
- Esta restauración abarca los taludes de la nueva vía a ambos lados del camino,
incluyendo la superficie del terreno no ocupada pero dentro de expropiación.
- Control y seguimiento arqueológico de las obras, también recogido en
Presupuesto de proyecto

Todas estas medidas deben ser autorizadas por la Dirección Xeral de Patrimonio
Cultural, para lo que debe ser informada del proyecto y del Anejo del Integración
Ambiental y sus Apéndices.

Se incluye también una Partida Alzada a justificar para la Intervención de puesta en
valor del Patrimonio Arqueológico afectada por el proyecto. La definición de las
actuaciones a incluir en esta partida se realizará una vez conocidos los resultados de
los sondeos arqueológicos realizados y en coordinación y con la aprobación del
Servicio de Arqueoloxía de la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural.

802.9.3. Medición y abono

El abono de todas estas medidas se realizará según se indica en el Presupuesto, a
partir de las siguientes unidades de obra:

La ejecución del control arqueológico, se mediante la siguiente partida alzada de
abono íntegro incluida en los Cuadros de Precios:

801.0700N1 ud CONTROL Y SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO EN FASE DE OBRAS,
SEGÚN JUSTIFICACIÓN EN ANEJO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL.

802.10. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE SUELOS

802.10.1. Definición y generalidades

Durante las obras se ejecutarán las medidas de prevención de la contaminación de
suelos, según las consideraciones establecidas en el Anejo ambiental de Proyecto.

Con objeto de prevenir la contaminación de los suelos, se situarán los parques de
maquinaria sobre suelos impermeables o, en su caso, previamente impermeabilizados,
y se seleccionarán estas zonas entre los suelos de menor valor en el entorno de la
actuación.

Durante la fase de construcción se dispondrá de un sistema que garantice la adecuada
gestión de los residuos y desechos generados, tanto líquidos como sólidos, como
consecuencia de la ejecución de las obras, con el fin de evitar la contaminación de los
suelos y de las aguas superficiales y subterráneas.

En el caso de que se produjeran vertidos accidentales, se procederá inmediatamente a
una recogida, almacenamiento y transporte de residuos sólidos, así como al
tratamiento adecuado de las aguas residuales. Esta medida de carácter general
deberá cumplirse siempre que se produzcan vertidos de sustancias contaminantes en
cualquier punto de la zona de obras.

Las superficies destinadas a parque de maquinaria y/o instalaciones auxiliares se
dotarán de medidas preventivas que eviten la contaminación del suelo:

- Punto limpio para el almacenamiento selectivo de los residuos generados por la
obra.

- Fosa limpieza cubas hormigón
- Balsa de decantación (9 x 1,5 x 1,5) m
- Desengrasador de poliéster
- Instalación aseos químicos
- Plataforma lavado – mantenimiento
- Cuneta perimetral para recogida de efluentes

Las instalaciones estarán valladas para evitar entradas accidentales.

802.10.2. Medición y abono

El abono de todas estas medidas se realizará según se indica en el Presupuesto, a
partir de las siguientes unidades de obra:
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El Punto Limpio se medirá por unidad (ud) realmente instalada. Su abono se realizará
de acuerdo con el precio que figura en el Cuadro de Precios para la unidad:

801.0621N ud EJECUCIÓN DE "PUNTO LIMPIO" EN UNA SUPERFICIE DE 90 m²,
INCLUSO P.P. DE CONTENEDORES, TERRENO IMPERMEABLE,
GEOTEXTIL, CERRAMIENTO, CUNETA PERIMETRAL CON
HORMIGÓN C12/15 Y SU CONEXIÓN HASTA LA BALSA DE
DECANTACIÓN, INCLUSO DESMANTELACIÓN POSTERIOR,
TOTALMENTE TERMINADO.

La ejecución de las fosas para la limpieza de cubas se medirá por unidad (ud)
realmente instalada, según partida 801.0620N definida en el apartado correspondiente
del presente pliego:

801.0620N ud FOSA PARA LA LIMPIEZA DE LAS CUBAS DE HORMIGÓN
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, DE DIMENSIONES
2x2x1 m, SEGÚN ANEJO AMBIENTAL DE PROYECTO,
INCLUYENDO TANTOS TRANSPORTES A VERTEDERO COMO
SEAN NECESARIOS PARA SU VACIADO, INCLUSO P.P. DE
SELLADO POSTERIOR CON EL MATERIAL EXCAVADO,
TOTALMENTE TERMINADA.

La ejecución de las balsas de decantación provisional se medirá por unidad (ud)
realmente instalada, según partida 801.0650N1 definida en el apartado
correspondiente del presente pliego:

801.0622N ud BALSA DE DECANTACIÓN Y SISTEMA DE FILTRACIÓN Y
RECICLAJE DE AGUA, SEGÚN ANEJO AMBIENTAL,
INCLUYENDO EXCAVACIÓN, GEOMEMBRANA, MATERIAL DE
COBERTURA, PLÁSTICO DE CUBRICIÓN, CUNETAS DE
DRENAJE REVESTIDAS DE HORMIGÓN HM-15, BARANDILLAS
DE PROTECCIÓN Y MATERIAL DE RELLENO, TOTALMENTE
TERMINADA Y SU POSTERIOR DESMANTELAMIENTO.

La instalación de desengrasador se medirá por unidad (ud) realmente instalada.

801.0623N ud DESENGRASADOR DE POLIÉSTER FIBRA DE VIDRIO,
TOTALMENTE INSTALADO SEGÚN ANEJO AMBIENTAL,
INCLUYENDO TODOS LOS MEDIOS Y MATERIALES
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, TOTALMENTE
TERMINADO.

El cierre de malla reutilizable se medirá por metro lineal (m) realmente instalado. Su
abono se realizará de acuerdo con el precio que figura en el Cuadro de Precios para la
unidad:

801.0624N ud MONTAJE Y DESMONTAJE DE CIERRE DE MALLA
REUTILIZABLE EN 5 USOS DE 1.5 m DE ALTURA A BASE DE
MALLA SUPERGRUESA SIMPLE TORSIÓN PLASTIFICADA AZUL
Y BLANCA 50/20/17, ENTERRADA 0,30 m PARA PROTECCIÓN DE
FAUNA, POSTES INTERMEDIOS CADA 6 m DE TUBO REDONDO
DE 48X1.5 LACADOS EN BLANCO, TERMINADOS EN
SOMBRERETE, CON POSTES TENSORES CADA 25 m LACADOS
EN BLANCO. INCLUSO P.P. DE REFUERZOS Y CIMENTACIONES
DE HORMIGÓN, TOTALMENTE TERMINADO.

802.11. ACABADO SUPERFICIAL DE LAS ÁREAS REMODELADAS

La Dirección de las obras podrá exigir un rematado o redondeado en las aristas de
contacto entre la explanación y el terreno natural o en las aristas entre planos de la
explanación, tanto horizontales como inclinadas, debiendo en todo caso el Contratista
evitar la aparición de formas geométricas de ángulos vivos excepto allí donde los
planos y la memoria lo señalen.

En los taludes que vayan a quedar a la vista y que por tanto vayan a ser provistos de
cubierta vegetal, la superficie no deberá ser alisada ni compactada, no sufrirá ningún
tratamiento final, todo ello sin menoscabo de la seguridad frente a la caída de piedras,
etc.

El resultado de una siembra está directamente ligado al estado de la superficie del
talud estando en equilibrio estable quedará rugosa y desigual de tal manera que las
semillas y productos de hidrosiembra o la tierra vegetal encuentren huecos donde
resistir el lavado o el deslizamiento.

Una vez finalizada la obra se deberán retirar todos los restos y residuos originados
durante las mismas, y se deberán restaurar todas las zonas que puedan haber sufrido
alguna afección.

802.12. OTRAS PRESCRIPCIONES GENERALES

802.12.1. Accesos a obra

Durante la fase de construcción se minimizará la afección producida por los caminos
de acceso a obra, aprovechando como accesos el abundante viario rural existente, o
construyendo nuevos sobre la superficie a ocupar por la traza.
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En todo caso, si se justificase la necesidad de la apertura de nuevos caminos fuera de
la propia traza, se evitará su ubicación dentro de las áreas definidas en la clasificación
del territorio realizada, y representada en el Plano nº 16.1.8. Clasificación del Territorio
del Documento Planos, como zonas de exclusión, procurando su localización en
terrenos ocupados por prados y/o cultivos.

Una vez terminada la construcción, se procederá a la descompactación de los terrenos
por los que haya discurrido la maquinaria de obra mediante escarificado y se
restaurarán los terrenos afectados conforme al proyecto de medidas de defensa contra
la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de las obras, salvo
aquellos que sean utilizados permanentemente.

Los caminos existentes que vayan a ser utilizados para la obra y que vadearán
directamente cursos de agua, así como los nuevos, cuya apertura haya sido
previamente justificada, requerirán la construcción de pasos provisionales que eviten
la turbidez de las aguas por el paso frecuente de maquinaria pesada.

802.12.2. Zonas de instalaciones auxiliares temporales

Los elementos auxiliares, tanto de carácter temporal como permanente, como son
instalaciones auxiliares (parques de maquinaria, almacenes de materiales,
instalaciones provisionales de obra, sistemas de saneamiento, etc.), canteras, zonas
de vertido, caminos de acceso, se ubicarán en las zonas de menor valor ambiental y
en aquellas zonas que causen menos molestias a la población.

En el anejo ambiental de la obra se definen los espacios permitidos y excluidos para la
ubicación de estas instalaciones.

No obstante, en el caso de que el Contratista considerase necesaria la localización de
instalaciones auxiliares fuera del área de ocupación de las obras o el empleo de
préstamos y/o vertederos distintos a los incluidos en el proyecto, se ha clasificado el
territorio en las tres categorías siguientes:

 Zonas Excluidas. Comprenden las zonas de mayor calidad y fragilidad ambiental.
En estas zonas se prohibirá la localización de cualquier tipo de construcción
temporal o permanente, acopios de materiales, viario o instalación al servicio de
las obras, salvo aquellos, con carácter estrictamente puntual y momentáneo, que
resultaran de inexcusable realización para la ejecución de las obras, lo cual deberá
ser debidamente justificado ante el Director de Obra y autorizado por el mismo. En
cualquier caso, esta ubicación quedará condicionada a la restitución íntegra e
inmediata del espacio afectado a sus condiciones iniciales.

Se consideran zonas excluidas para la localización de instalaciones auxiliares las
siguientes:

- Zonas bióticas de interés singular y zonas de alto potencial ecológico,
entendiendo por éstas las áreas en las que se desarrolle la vegetación
singular de la zona.

- Espacios y elementos naturales inventariados o catalogados (Hábitats,
LIC, BIC, etc.).

- Entorno de núcleos urbanos, zonas residenciales y de servicios.

- Zonas de afección a los elementos inventariados del patrimonio cultural.

- Vías pecuarias.

- Áreas de matorral y monte bajo.

 Zonas Restringidas. Son las áreas de cierto valor ambiental de conservación
deseable. En estas áreas sólo se admite la localización de instalaciones al servicio
de las obras, con carácter temporal, exclusivamente durante la realización de las
mismas, debiéndose retirar por completo a la finalización de éstas, restituyendo al
terreno sus condiciones originales tanto topográficas como de cubierta vegetal.
Estas zonas se incluirán dentro de las labores del proyecto de restauración
ecológica y paisajística.

Como zonas restringidas se consideran otras zonas de alto valor ambiental, como son
los cultivos leñosos (arbóreo y arbustivo) y algunas zonas de transición situadas entre
Zona Excluida y Zona Restringida.

 Zonas Admisibles. Constituyen el territorio con menores méritos de conservación.
En estas zonas se podrán localizar aquellas instalaciones y elementos que por sus
especiales características tengan un carácter permanente (por ejemplo,
vertederos). Se realizará las actuaciones para lograr su integración en el entorno, a
incluir en el proyecto de restauración ecológico-paisajística.

En el ámbito de estudio se han considerado como zonas admisibles las franjas no
incluidas en ninguno de los casos anteriores.

La ubicación de dichas instalaciones está recogida en el apartado correspondiente del
anejo ambiental del proyecto.

En estas zonas se realizará una correcta gestión de los residuos, siguiendo las
prescripciones establecidas en el Anejo correspondiente de Gestión de residuos del
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Proyecto. El seguimiento de estas medidas se encuentra contemplado en el apartado
correspondiente del Documento Ambiental del Proyecto.

Una vez finalizadas las obras, se procederá al desmantelamiento de las instalaciones
y retirada a vertedero, y la recuperación de la zona al estado original, según se
contempla en el presente proyecto constructivo, en el proyecto de medidas de defensa
de la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de las obras.

802.12.3. Préstamos

En el caso que durante las obras se considerase la apertura de préstamos, se
requerirá la obtención de las correspondientes autorizaciones y la elaboración del
correspondiente proyecto de restauración.

802.12.4. Vertederos

En el caso en que sea necesaria la ejecución de vertederos para la ubicación de
material de excavación sobrante de la obra, en ningún caso se crearán escombreras ni
se abandonarán materiales de construcción y/o cualquier otro tipo de residuo o resto
en las proximidades de trazado.

El contratista solicitará las autorizaciones correspondientes y dará cumplimiento a los
requerimientos ambientales establecidos, en su caso, por los Organismos ambientales
competentes. De igual forma, se comprobará que los depósitos a utilizar no afecten a
espacios o elementos naturales protegidos y/o a ningún yacimiento arqueológico o
elemento patrimonial.

El vertido de tierras se realizará atendiendo a la legislación vigente, tanto estatal,
concretamente en la Ley 22/2011, de 21 de abril de Residuos y en la Ley 5/2013, de
11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de Julio, de prevención y
Control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de Julio de Residuos y
Suelos contaminados, así como legislación autonómica.

CAPÍTULO II – GESTIÓN DE RESIDUOS

Artículo 830.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

830.1. OBJETO

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las
zonas de instalaciones no serán en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La
gestión de esos productos residuales deberá estar de acuerdo con la normativa
aplicable en cada caso (residuos sólidos urbanos, residuos tóxicos y peligrosos,
residuos inertes, etc.). En este sentido el Contratista incorporará a su cargo las
medidas para la adecuada gestión y tratamiento en cada caso.

El parque de maquinaria incorporará plataformas completamente impermeabilizadas -y
con sistemas de recogida de residuos y específicamente de aceites usados- para las
operaciones de repostaje, cambio de lubricantes y lavado.

De manera específica se deberán definir los lugares y sistemas de tratamiento de las
aguas procedentes del lavado de hormigoneras.

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales las
superficies sobre las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un
sistema de drenaje superficial, de modo que los líquidos circulen por gravedad y se
pueda recoger en las balsas de decantación cualquier derrame accidental antes de su
infiltración en el suelo.

Para el presente proyecto, el estudio de los residuos a generar durante las fases de
construcción y explotación, así como los medios y procesos de gestión
correspondientes se redacta en consonancia con las prescripciones establecidas por
la legislación estatal (Ley 22/2011 y Ley 5/2013) y por las legislaciones autonómicas y
estatales que a continuación se indican:

- Ley 10/2008 de Residuos de Galicia.

- Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de residuos de construcción y demolición.

- Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y
eliminación de residuos y lista europea de residuos.

- Decreto 174/2005, por el que se regula el régimen jurídico de la producción y
gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de
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Residuos de Galicia (y la corrección de errores.-Orden de 16 de enero de
2007).

- Decreto 154/1998, por el que se publica el Catálogo de Residuos de Galicia

Será necesario llevar a cabo una adecuada gestión de residuos, atendiendo a su
tipología y características. De esta manera, y considerando siempre los requerimientos
de la legislación vigente, deberán fijarse las pautas del Plan de Gestión de Residuos
que posteriormente desarrollará el Contratista previo al inicio de las obras, en el cual
quedarán perfectamente reflejadas las gestiones previstas para los residuos de
construcción y demolición, los residuos sólidos urbanos (incluyendo los de oficina) y
los residuos vegetales potencialmente generados en la obra, indicando su
almacenamiento temporal o acopio y el tratamiento y/o gestión previstos.

Las operaciones de gestión de residuos presentan un doble planteamiento, en función
de si se realizan dentro o fuera de la obra, de acuerdo a:

- El espacio disponible para realizar la separación selectiva de los residuos de la
obra.

- La posibilidad de reutilización y reciclaje in situ.

- La proximidad de valorizadores de residuos de la construcción y demolición y la
distancia a los depósitos controlados, los costes económicos asociados a cada
opción de gestión, etc.

En cualquier caso, se considerará siempre el vertido en depósito controlado como la
última opción en la gestión de los residuos de construcción y demolición y deberá
tenderse, por este orden, a la reutilización, al reciclaje o a cualquier tipo de
valorización; según el principio de jerarquía que se definirá a continuación.

Las estrategias de mejora de la gestión de RCD se basa en:

Principio de jerarquía en las opciones de gestión: siguiendo el orden de prioridades
expuestas en la figura siguiente:

Principio de prevención de la contaminación: programando acciones destinadas a
fomentar la reutilización y/o reciclaje en origen.

Principio de responsabilidad del productor: incluyendo en el presupuesto el coste de la
gestión ambiental correcta de los residuos generados.

En el presente proyecto se ha realizado un Estudio de Gestión de Residuos de
Construcción y Demolición (Anejo 1.29), de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los citados residuos.

Dicho Estudio se ajusta a los contenidos indicados en el Artículo 4 del citado Real
Decreto 105/2008 y habrá de servir como base para la redacción, por parte del
Contratista, del correspondiente Plan de Gestión de Residuos, tal y como establece el
Artículo 5 del Real Decreto 105/2008. En dicho Plan se reflejará como llevará a cabo
las obligaciones que le incumben en relación con los residuos de construcción y
demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el
artículo 4.1 y en el citado Artículo 5 del Real Decreto 105/2008. Asimismo, en el citado
Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este
documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución
de la obra.

De acuerdo con la legislación vigente, el Estudio de Gestión de Residuos de
Construcción y Demolición, incluido en el Anejo 1.29, tiene el siguiente contenido:

1- Identificación de los residuos.

2- Estimación de la cantidad que se generará (en t y m3).
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3- Medidas de segregación in situ.

4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos.

5- Operaciones de valorización in situ.

6- Destino previsto para los residuos.

7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de
gestión.

8.- Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del
proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y
demolición dentro de la obra.

9- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCD, que
formará parte del presupuesto del proyecto.

830.2. MEDICIÓN Y ABONO

Se medirá por toneladas (t) y se abonará al precio que figura en el cuadro de precios
para:

950.0010 t CLASIFICACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS,
EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS DE EXCAVACIÓN, MEDIANTE
MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS DE LOS RESIDUOS Y SU
DEPÓSITO EN LA ZONA PRINCIPAL DE ALMACENAMIENTO DE
RESIDUOS DE LA OBRA.

950.0020 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN NO PELIGROSO - RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO
(CARTÓN-PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES
INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ
COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA DE
VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO
(POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20
KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA 16
T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO
CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN
COLECTIVAS.

950.0030 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS -RNP- DE CARÁCTER PÉTREO
(EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN,
LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE
ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA DE
VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM.,
CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE
HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA
INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE
PROTECCIÓN COLECTIVAS.

950.0051 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -RP-
(ENVASES CONTAMINADOS) A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR
TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y
VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO,
CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE
ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN
COLECTIVAS.
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CAPÍTULO III - OBRAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 845.- HITO DE DESLINDE

845.1. DEFINICIÓN

El proyecto prevé la colocación de hitos de deslinde en el límite de la zona de
expropiación definitiva.

845.2. EJECUCIÓN

Las obras consideradas consisten en la colocación de hitos de hormigón en los puntos
indicados en los planos de expropiación siguiendo los vértices de la poligonal de
expropiación.

Los hitos serán de hormigón y se colocarán de forma que su ubicación sea
permanente y no puedan ser removidos.

Para la ejecución de la unidad, será necesario ejecutar la excavaciones necesarias de
acuerdo a lo especificado en el artículo 321 del presente pliego.

845.3. MEDICIÓN Y ABONO

Los hitos de deslinde se medirán por unidades realmente colocadas y se abonarán al
precio previsto en los Cuadros de Precios respectivamente para:

915.0030N ud SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE HITO DE DESLINDE PARA
DELIMITACIÓN DE PROPIEDAD, INCLUIDOS TODOS LOS MEDIOS Y
MATERIALES NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,
TOTALMENTE TERMINADO.

La unidad incluye en su precio todo lo necesario para su completa ejecución, en
concreto el suministro de los hitos a pie de obra, las excavaciones, el hormigón de
apoyo, el relleno y cualquier otro material, maquinaria, medio auxiliar o mano de obra
necesarios para su completa ejecución.
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PARTE 9ª - REPOSICIÓN DE SERVICIOS

CAPÍTULO I. LÍNEAS ELÉCTRICAS

Artículo 920.- REPOSICIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS

920.1.  DEFINICIÓN

Las condiciones generales expuestas de aquí en adelante determinan los requisitos a
los que se debe ajustar la ejecución de instalaciones para la reposición de líneas
eléctricas afectadas, cuyas características técnicas están especificadas en el
correspondiente Anejo de reposición de servicios afectados.

Se define en el presente artículo la reposición de las líneas eléctricas aéreas y
subterráneas afectadas por la ejecución de las obras. Consisten en la construcción de
nuevas líneas con colocación de apoyos o ejecución de zanjas y tendidos de cables
que sustituyen a las líneas afectadas.

920.2. CONDICIONES GENERALES

Estas condiciones generales se refieren a la construcción de redes aéreas de baja,
media y alta tensión, así como subterráneas de baja tensión previstas a ejecutar en la
reposición de servicios eléctricos afectados.

Disposiciones generales

Para el montaje de cualquier instalación eléctrica será preceptivo que obre en poder
del Director de Obra el Proyecto correspondiente autorizado por la Delegación de
Industria y, en su caso, por la Compañía Suministradora de energía.

Las reposiciones una vez realizadas, en conjunto o por partes, deben ser aceptadas
por la Compañía Red Eléctrica de España para ponerlas en servicio, previos los
trámites administrativos reglamentarios para autorizar el desmontaje de la línea
afectada.
Con carácter previo al inicio de las obras, deberán fijarse los siguientes aspectos:

 Determinación de la traza definitiva de las líneas.
 Reconocimiento de la naturaleza del terreno.
 Situación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad,

alcantarillado, gas, agua, etc…) ya de superficie sobre viales afectados (caños,
alcantarillas, cámaras, etc).

 Confección de planos detallados para la ejecución de la obra, si fuera
necesario con inclusión de perfiles longitudinales y transversales, sobre todo en
los trazados de las redes aéreas.

 Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la línea (postes,
cable), obras de equipamiento y protecciones a realizar.

La propiedad de cada instalación eléctrica afectada será la encargada de ejecutar las
obras, bien por sus propios medios o concertando libremente con terceros.

La adjudicación a terceros no supondrá relación jurídica o de cualquier otra clase entre
los mismos y el MINISTERIO DE TRANSPORTES, ni el traslado a dichos terceros de
la responsabilidad plena de la Propiedad.

En el ámbito del presente Pliego, el término “Contratista”, se refiere a la empresa
adjudicataria de las obras, en el caso de que no fueran ejecutadas directamente por la
Propiedad. Dicha empresa, estará inscrita en el registro de calidad para instalación y
mantenimiento de líneas eléctricas, conforme a la normativa “UNE-EN, ISO 9.002,
SISTEMAS DE LA CALIDAD” y expresamente autorizada por la Propiedad, para
realizar, en el ámbito nacional, maniobras y reformas en sus líneas.

El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo
correspondiente, a la contratación de los Seguros Obligatorios que se determinen, y en
general, a todas aquellas reglamentaciones vigentes o que, en lo sucesivo y hasta la
fecha de la ejecución de la obra, se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto
en la Norma UNE 24042 "Contratación de Obras, Condiciones Generales".

El Contratista deberá estar clasificado en el Grupo, Subgrupo y Categoría
correspondientes al proyecto y que se fijará en el Pliego de Condiciones particulares,
en caso de que proceda.

Ejecución de las obras

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este
Pliego de Condiciones y en el Pliego Particular, y de acuerdo con las prescripciones
señaladas en el de Condiciones Técnicas.

El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer
ninguna alteración o modificación de cualquier naturaleza, tanto en la ejecución de la
obra en relación con el Proyecto, como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin
perjuicio de lo que en cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra.
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El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un Técnico suficientemente
especializado a juicio del Director de Obra.

920.3.  MATERIALES

Los materiales cumplirán con las especificaciones de las Normas UNE que les
correspondan y que sean señaladas como de obligado cumplimiento en la Normativa
vigente y con lo indicado por la Compañía Suministradora.

Se realizarán a los materiales cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra,
aunque no estén indicados en este Pliego de Condiciones.

920.3.1 Apoyos

Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Recomendación
UNESA 6703 y en la Norma UNE 21080. Llevarán borna de puesta a tierra. Cumplirán
además la Norma UNE 36531-1ªR.

920.3.2 Herrajes

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados.

Los soportes para aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6626.

Los herrajes para las cadenas de suspensión y amarre cumplirán con la Normas UNE
21073 y 21124-76.

En donde sea necesario adoptar disposiciones de seguridad se emplearán varillas
preformadas de acuerdo con la Recomendación UNESA 6617.

920.3.3 Aisladores

Los aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6612.
Los aisladores empleados en las cadenas de suspensión o anclaje responderán a las
especificaciones de la Norma UNE 21002

En cualquier caso el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto.

920.3.4 Conductores

Serán los que figuran en el proyecto y deberán estar de acuerdo con la
Recomendación UNESA 3403 y con las especificaciones de la Norma UNE 21016.

920.3.5. Empalmes y terminales

Los empalmes y terminales a emplear, serán los normalizados por la Compañía
suministradora. Para su confección se tendrá en cuenta y se realizarán con
meticulosidad las instrucciones de los fabricantes correspondientes.

Los empalmes y conexiones de los conductores se efectuarán siguiendo métodos o
sistemas que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento,
así como de su envolvente metálica, cuando exista. Asimismo, en el caso de
conducciones enterradas, deberá quedar perfectamente asegurada su estanqueidad y
resistencia contra la corrosión que pueda originar el terreno.

920.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

920.4.1 Líneas aéreas

Apertura de hoyos

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el
Proyecto, o en su defecto, a las indicadas por el Director de Obra.

Cuando sea necesario variar el volumen de la excavación se hará de acuerdo con el
Director de Obra.

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo
posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes.

Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En
terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo
por cuenta del Contratista la obtención de los permisos de utilización de explosivos. En
terrenos con agua deberá procederse a su desecado y agotamiento, procurando
hormigonar después lo más rápidamente posible para evitar el riesgo de
desprendimiento en las paredes del hoyo, aumentando así las dimensiones del mismo.

Cuando se empleen explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones
adecuadas para que en el momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras
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que puedan provocar accidentes o desperfectos, cuya responsabilidad correría a cargo
del Contratista.

Transporte y acopio a pie de hoyo

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados.

Los apoyos de hormigón se transportarán en góndola por carretera hasta el almacén
de obra y desde este punto con carros especiales o elementos apropiados hasta el pie
de hoyo.

Se tendrá especial cuidado con los apoyos metálicos, ya que un golpe puede torcer o
romper cualquiera de los angulares que lo componen, dificultando su armado.

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de
Obra de las anomalías que se produzcan.

Cuando se transporten apoyos despiezados es obligatorio que sus elementos vayan
numerados, en especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que
componen el apoyo se utilizarán como palancas o arriostramientos.

Cimentaciones

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto, o las
recomendaciones de las casas suministradoras. Se empleará un hormigón cuya
dosificación sea de 150 kg/m3 (Cemento Portland).

El amasado de hormigón se hará con hormigonera, o si no, será recibido ya elaborado
desde planta.

Tanto el cemento como los áridos serán medidos con elementos apropiados.

Cuando el hormigón sea de planta, cosa siempre recomendable, se presentarán al
Director de Obra los Albaranes de entrega a efectos de comprobar su dosificación.

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 20 cm por encima
del nivel del suelo, y se les dará una ligera pendiente como vierteaguas.

Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 20 cm,
como mínimo en terrenos normales, o en terrenos de cultivo. La parte superior de este
macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero en
cemento, con una pendiente de un 10% como mínimo como vierteaguas.

Se tendrá la precaución de dejar un conductor para poder colocar el cable de toma de
tierra de los apoyos que lo precisen. Este conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el
nivel del suelo y, en la parte superior de la cimentación, junto a un angular o montante.

Armado de apoyos metálicos

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de
diagonales y presillas.

Cada uno de los elementos metálicos del apoyo será ensamblado y fijado por medio
de tornillos.

Si en el curso de montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos de
algunas piezas que necesitan su sustitución o su modificación, el Contratista lo
notificará al Director de Obra.

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc.

Sólo podrán enderezarse previo consentimiento del Director de Obra.

Después de izado y antes del tendido de los conductores se apretarán los tornillos
dando a las tuercas la presión correcta.

El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo menos tres pasos de rosca, los cuales
se granetearán para evitar que puedan aflojarse.

Protección de las superficies metálicas

Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión en caliente,
según se detalla en la Norma correspondiente.

Izado de apoyos

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento
sea solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben ser inferiores al
límite elástico del material.

Apoyos metálicos o de hormigón con cimentación

Por tratarse de postes pesados se recomienda sean izados con pluma o grúa,
evitando que el aparejo dañe las aristas o montantes del poste.
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Tendido, tensado y retencionado

El tendido de los conductores debe realizarse evitando torsiones, nudos,
aplastamiento o roturas de alambres, roces con el suelo, apoyos o cualquier otro
obstáculo y en general cualquier maniobra que pueda dañar el conductor.

Las bobinas no deben nunca ser rodadas sobre un terreno con asperezas o cuerpos
duros susceptibles de estropear los cables, así como tampoco deben colocarse en
lugares con polvo o cualquier otro cuerpo extraño que pueda introducirse entre los
conductores.

Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 28 días
desde la terminación de la cimentación de los apoyos de ángulo y anclaje, salvo
indicación en contrario del Director de Obra.

Antes del tendido, se instalarán poleas con garganta de madera o aluminio con objeto
de que el rozamiento sea mínimo.

En el caso de zonas de arbolado, se evitará la tala o desmoche de árboles y en el
caso de que sea imprescindible, se solicitará la conformidad al Director de Obra
corriendo por cuenta del contratista los trabajos necesarios.

Durante el tendido se tomarán todas precauciones posibles, tales como
arriostramiento, para evitar las deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos
y cimentaciones, en particular en los apoyos de ángulo y anclaje.

El Contratista será responsable de las averías que se produzcan por la no observación
de estas prescripciones.

Después del tensado y regulación de los conductores se mantendrán estos sobre
poleas durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable.

Entonces se procederá a la realización de los anclajes y luego se colocarán los
conductores sobre las grapas de suspensión.

Se empleará cinta de aluminio para reforzar el conductor cuando se retencione éste
directamente sobre el aislador.

Reposición del terreno

Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado deberán ser extendidas, si
el propietario del terreno lo autoriza; o retirada a vertedero en caso contrario, todo lo
cual será a cargo del Contratista.

Todos los daños serán por cuenta del Contratista, salvo aquellos no reparables y
aceptados por el Director de Obra.

Numeración de apoyos. Avisos de "Peligro Eléctrico"

Se numerarán los apoyos, ajustándose la numeración a la dada por el Director de
Obra.

La placa de señalización de "Riesgo Eléctrico", en apoyos de alta tensión, se colocará
en el apoyo a una distancia suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo.
Deberá cumplir las características señaladas en la recomendación UNESA-0203.

Puesta a tierra

Los apoyos de las líneas de alta tensión deberán conectarse a tierra de un modo
eficaz, de acuerdo con el Proyecto y siguiendo las instrucciones dadas en el
Reglamento Técnico de líneas aéreas de Alta Tensión.

Los diversos elementos que constituyen la toma de tierra deben ser unidos entre sí por
el método de fusión o soldadura eléctrica.

Conexión a la red existente (Entronque)

Los trabajos que se requieran para conexión de las líneas objeto de este proyecto, con
la red en servicio existente, se realizarán mediante los procedimientos adecuados de
trabajos en tensión, previamente aprobados por la Dirección Técnica.

Recepción de obra

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que
los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de
Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista.

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las
tomas a tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes, así como medida de flechas,
etc.
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El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad
a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que
estime susceptibles de mejora.

Tolerancias de ejecución

Desplazamiento de apoyos sobre su alineación

Si D representa la distancia expresada en metros, entre ejes de un apoyo, el de ángulo
más próximo, la desviación en alineación de dicho apoyo, es decir, la distancia entre el
eje de dicho apoyo y la alineación real, debe ser inferior a D/100 10, expresada en
centímetros.

Desplazamiento de una apoyo sobre el perfil longitudinal de la línea en relación a su
situación prevista.

No debe suponer aumento en la altura del apoyo. Las distancias de los conductores
respecto al terreno deben permanecer como mínimo iguales a las previstas en el
Reglamento.

Verticalidad de los apoyos.

En los apoyos de alineación se admite una tolerancia del 0,2% sobre la altura del
apoyo.

Altura de flechas.

La diferencia máxima entre la flecha media y la indicada en las tablas de tendido no
deberá superar un ± 2,5%

Tolerancias de utilización

En el caso de aisladores no suministrados por el Contratista, la tolerancia admitida de
elementos estropeados es del 1,5%.

La cantidad de conductor a cargo del Contratista se obtiene multiplicando el peso del
metro de conductor por la suma de las distancias reales entre los ejes de los pies de
apoyos, aumentadas en un 5%, cualquiera que sea la naturaleza del conductor, con
objeto de tener así en cuenta las flechas, puentes, etc.

920.4.2 Líneas subterráneas

Canalización de pasos en calzada, lonjas, etc.

El cable se tenderá por canalizaciones construidas con tubos de polietileno de alta
densidad (PE-hd). El tubo será de 200 mm de diámetro.

Apertura de zanjas

Las dimensiones de la zanja se fijarán por el Director de Obra en cada caso.

Una vez abierta la zanja, antes de la colocación de los tubos, se perfilará y nivelará el
fondo de la misma, extendiendo en el lecho de la misma una capa de 10 cm de
espesor de hormigón HL-150, que posteriormente se completará con el recubrimiento
del macizo de hormigón de protección de tubos, tal como figura en los planos que
figuran en el proyecto.

La zanja será inspeccionada por el Director de Obra antes de la ejecución del lecho de
hormigón.

Tendido del cable

En el tendido del cable de se efectuará sobre rodillos giratorios, colocados cada 3 m, o
en su caso, la distancia fijada por el Director de Obra.

En las curvas se colocarán tres rodillos, dos en los puntos tangenciales y otro en el
centro de la curva.

El arrastre del cable será manual, acoplando en el extremo del cable una cremallera a
la que se ajustará el elemento de tiro.

El tendido del cable se efectuará bajo la dirección del Director de Obra, quien
inspeccionará el cierre de la zanja.

Cierre de la zanja

Una vez efectuada la colocación de los tubos, éstos se cubrirán con una capa de
hormigón de 10 cm de espesor medidos sobre la coronación de tubos.
Sobre este macizo, se realizará el relleno de material seleccionado, colocando a 10 cm
de altura sobre el macizo de hormigón la cinta de señalización de instalaciones
enterradas.
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En el cierre de la zanja no se emplearán piedras o cascotes de tamaño superior a 5
cm, y se hará en tongadas de 0,10 m, debidamente apisonadas de forma que, permita
la inmediata reposición del pavimento sin sufrir posteriores hundimientos.

En la primera tongada se empleará, exclusivamente, tierra.

Reposición del pavimento

El pavimento se dejará en las mismas condiciones que se encontraba a la apertura de
las zanjas.

Varios

El Contratista se ajustará a las condiciones especiales que puedan presentarse en
cada caso y que se especificarán en la oferta de contrata.

En las canalizaciones o tubos de entronque a redes subterráneas, etc., las bocas de
los mismos, tanto las ocupadas por los cables que se tiendan, como las de los que
queden libres, se taponarán según las instrucciones del Director de Obra.

El Director de Obra inspeccionará la zanja antes de la colocación de los tubos, así
como su colocación y asiento.

Recepción de obra

A la terminación de la obra, la propiedad llevará a cabo la recepción de la misma.

El contratista está obligado a presentar al Director de Obra, el justificante
correspondiente de la procedencia, marca, homologación y fabricante de todos y cada
uno de los materiales que se utilicen en este proyecto, previamente a su instalación en
la obra. En caso contrario, el Director de la misma podrá rechazar cualquier material
que no haya sido justificado, pudiendo ordenar su retirada, aún después de colocado,
con cargo total al contratista.

920.5. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA

El abono se efectuará a partir de los precios unitarios previstos en el Cuadro de
Precios para:

PA.0011N1 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA REPOSICIÓN DEL
SERVICIO AFECTADO DE LÍNEA ELÉCTRICA PARTICULAR
(GRANJA AVÍCOLA), SEGÚN DESGLOSE DE LA SEPARATA
CORRESPONDIENTE.

PA.0012N1 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA REPOSICIÓN DEL
SERVICIO AFECTADO DE LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA TÉNSIÓN DE
RED ELÉCTRICA, SEGÚN DESGLOSE DE LA SEPARATA
CORRESPONDIENTE.

Los precios comprenden por tanto elementos auxiliares, transporte, montaje, pruebas,
protecciones necesarias y cuantos equipos y mano de obra sea necesario para su
colocación definitiva.

Para las unidades específicas se tendrán en cuenta las especificaciones de la
compañía suministradora.
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CAPÍTULO II. ALUMBRADO

Artículo 921.- REPOSICIÓN DE LÍNEAS DE ALUMBRADO

921.1.  DEFINICIÓN

Se define en el presente artículo la reposición de las líneas de alumbrado aéreas y
subterráneas afectadas por la ejecución de las obras. Consisten en la construcción de
nuevas líneas con colocación de apoyos o ejecución de zanjas y tendidos de cables
que sustituyen a las líneas afectadas.

921.2. CONDICIONES GENERALES

Disposiciones generales

Para el montaje de cualquier instalación de alumbrado será preceptivo que obre en
poder del Director de Obra el Proyecto correspondiente autorizado por la Delegación
de Industria y, en su caso, por la Compañía Suministradora de energía.

Las reposiciones una vez realizadas, en conjunto o por partes, deben ser aceptadas
por la Compañía suministradora para ponerlas en servicio, previos los trámites
administrativos reglamentarios para autorizar el desmontaje de la línea afectada.

Con carácter previo al inicio de las obras, deberán fijarse los siguientes aspectos:

 Determinación de la traza definitiva de las líneas.
 Reconocimiento de la naturaleza del terreno.
 Situación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad,

alcantarillado, gas, agua, etc…) ya de superficie sobre viales afectados (caños,
alcantarillas, cámaras, etc…

 Confección de planos detallados para la ejecución de la obra, si fuera
necesario con inclusión de perfiles longitudinales y transversales, sobre todo en
los trazados de las redes aéreas.

 Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la línea (postes,
cable), obras de equipamiento y protecciones a realizar.

921.3.  MATERIALES

Los materiales cumplirán con las especificaciones de las Normas UNE que les
correspondan y que sean señaladas como de obligado cumplimiento en la Normativa
vigente y con lo indicado por la Compañía Suministradora.

921.3.1 Tuberías

En el caso de redes enterradas los conductores se instalarán dentro de tubos. Los
tubos serán del material indicado por la compañía suministradora y sus características
cumplirán la normativa correspondiente.

921.3.2 Arquetas

En las redes enterradas se dispondrán arquetas de registro en aquellos puntos y con
las características que marque la normativa aplicable. También se dispondrán
arquetas en los puntos de conexión a la red existente.

921.3.3 Postes y soportes

Para las redes aéreas se dispondrán los postes y soportes que sean necesarios para
la correcta ejecución de la red, de acuerdo con la normativa vigente. El trazado
propuesto deberá ser previamente replanteado y aprobado por la Dirección de las
obras.

921.3.4 Cables

Las características de los cables conductores serán las adecuadas al servicio que se
pretenda prestar, cumpliendo en todo momento la normativa marcada para dichos
elementos y para las conexiones con los tendidos existentes. Tendrán una tensión
nominal suficiente para el tipo de línea a que se destinen.

No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que
presentes desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de origen.
No se admitirá el empleo de materiales de procedencia distinta en un mismo circuito.

921.3.5 Empalmes y terminales

Los empalmes y terminales a emplear, serán los normalizados por la Compañía
suministradora. Para su confección se tendrá en cuenta y se realizarán con
meticulosidad las instrucciones de los fabricantes correspondientes.
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Los empalmes y conexiones de los conductores se efectuarán siguiendo métodos o
sistemas que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento,
así como de su envolvente metálica, cuando exista. Asimismo, en el caso de
conducciones enterradas, deberá quedar perfectamente asegurada su estanqueidad y
resistencia contra la corrosión que pueda originar el terreno.

921.3.6 Bandejas de cables

No se emplearán cables de aislamiento de papel impregnado, ni cables sin vaina
protectora en conducciones subterráneas de tierra. Se dispondrán conducción
separadas para las distintas tensiones y para los cables de control. Las bandejas
serán resistentes a los agentes ambientales e irán provistas de tapa del mismo
material en los caminos exteriores.

En ningún caso permitirán tres capas de cables en conducciones de tierra, ni dos en
bandejas. Tampoco podrán situarse dos conducciones de tierra en vertical. Si no hay
razones técnicas, de disposición o espacio que lo impidan, pueden estudiarse
soluciones de embarrado.

921.3.7 Protecciones y enclavamientos

Los elementos que así lo requieran llevarán protección contra sobreintensidad,
diferencial, alarma y cualquier otro elemento de protección necesario para garantizar
su funcionamiento en buenas condiciones de seguridad. Se estudiarán y dispondrán
todos los enclavamientos y protecciones no indicados en las especificaciones y que se
consideren necesarios

921.4.  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La reposición de líneas de alumbrado incluye los siguientes conceptos.

 El proyecto de las nuevas líneas por parte de la Compañía Suministradora.
 Montaje e instalación de las nuevas líneas, con tipologías similares a las

existentes y, en cualquier caso, conforme al citado proyecto.
 Desmontaje de líneas afectadas y retirada a lugar de acopio (si el material es

susceptible de ser utilizado) o a vertedero.
 Visados, permisos y autorizaciones pertinentes.

Las obras se realizarán de acuerdo con la Compañía suministradora, con sujeción a
sus planos y prescripciones, para que ésta las pueda recibir una vez terminadas.

921.4.1. Líneas subterráneas

Apertura y cierres de zanjas

Para la ejecución de esta unidad serán de aplicación los artículos correspondientes a
excavación y rellenos del presente pliego en su Parte 3ª - Explanaciones.
Retirada de escombros
Se ejecutará según lo indicado en los artículos correspondientes a excavaciones y
rellenos del presente pliego en su Parte 3ª - Explanaciones.

Mojón de señalización
Para la correcta señalización de la canalización subterránea se dispondrán mojones
de hormigón que indiquen el trazado desarrollado.

Tendido de red
Una vez abierta la zanja de canalización se realizará el tendido de la red unipolar
siguiendo las directrices de la Compañía titular del servicio.

Canalizaciones
La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente
para que los tubos situados en el plano superior queden a una profundidad mínima de
60cm, medida desde la rasante del terreno a la parte inferior del tubo.

En el fondo de la zanja se tenderá una capa de limpieza de hormigón HL-150 en toda
su anchura que servirá de base a los tubos; posteriormente se tenderán los tubos y se
hormigonarán hasta 10cm por encima y envolviéndolos completamente.

En el caso de zonas sin cargas de tráfico, se rellenará con tierras escogidas
procedentes de la excavación debiendo utilizar para su apisonado y compactación
medio mecánicos. A una distancia de 10cm del suelo, se colocará la cinta de
señalización como advertencia de la presencia de cables eléctricos. En el caso de
calzadas, se rellenará con hormigón hasta la capa de rodadura

Las dimensiones de las canalizaciones varía en función del número de circuitos que
por ella discurra. Las instalaciones o tendidos de cables subterráneos deberán cumplir,
además, las condiciones que pudieran imponer otros Organismos Competentes
afectados, como consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones
fueran afectadas por tendidos de cables subterráneos.

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse el tendido de los cables o la
colocación de los tubos protectores, según que la conducción vaya directamente
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enterrada o no, y en ningún caso con antelación superior a ocho días si los terrenos
son arcillosos o margosos de fácil meteorización.

Colocación de los tubos
Los conductos protectores de los cables estarán constituidos por tubos corrugados de
material plástico conforme a las indicaciones de la Compañía suministradora. Los
tubos descansarán sobre la capa de asiento, de espesor no inferior a cinco
centímetros. La superficie exterior de los tubos quedará a una distancia del suelo o
pavimento terminado, tal que se respete la distancia del cable a este fijada en los
planos y el presente P.P.T.P.

921.4.2. Líneas aéreas

Apoyos
Los apoyos utilizados se clasifican según las indicaciones de la Compañía
suministradora. La estructura, forma y dimensiones de todos los elementos seguirán
las recomendaciones de la citada Compañía.

Se incluyen en este artículo las unidades para la ejecución de la excavación y
cimentación de los nuevos apoyos replanteados previamente. Igualmente están
incluidas las operaciones de izado y aplomado de apoyos y el hormigonado de
cimentaciones.

Tendido de conductores.
Una vez ejecutados los apoyos se procederá al izado y tesado de los circuitos
conductores. Se prestará especial atención a los cruzamientos con líneas eléctricas,
manteniendo los gálibos fijados por el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión
(para evitar cortocircuitos por inducción) o la propia caída de los nuevos conductores
sobre el tendido en servicio.

Análogamente se prestará especial cuidado en los cruzamientos con vías de
transporte terrestre (carreteras, FFCC.), no solamente en el establecimiento del gálibo
reglamentario, sino también en el tendido de la línea sobre dichas vías (instalación de
pórticos de protección que eviten la caída sobre los mismos)

Desmontaje de la red sustituida
Una vez se ha realizado los correspondientes trabajos de instalación, montaje
conexión y puesta en servicio de la nueva red, se iniciarán los trabajos de desmontaje
de todos los elementos de la red sustituida: conductores, apoyos y cables de tierra.

En aquellos casos que la Dirección de Obra estime convenientes, serán demolidos los
macizos de cimentación de los apoyos retirados, bien por constituir un obstáculo físico,

bien por ser una amenaza para la seguridad vial (en caso de salida accidental de un
vehículo de la vía) o por mejor estéticamente el entorno de las actuaciones.

921.4.3. Ejecución de tendidos provisionales

En aquellos casos en los que no se pueda ejecutar directamente la nueva red prevista
o la reposición de la existente, se realizará el tendido de una red provisional que
permita mantener el servicio mientras duran los trabajos de demolición y construcción
de los nuevos elementos. Se cuidará especialmente los puntos de conexión,
asegurando en todo momento su estanqueidad frente a las condiciones habituales de
uso.

Una vez asegurado este punto se desviará el servicio por la red provisional. Se
comprobará entonces el correcto funcionamiento de la red provisional, realizándose
las modificaciones que fueran necesarias

Estando la red provisional en funcionamiento, se demolerá la red primitiva y se
ejecutarán las labores necesarias para la puesta en servicio de la nueva red,
incluyendo los puntos de enganche. Se comprobará el estado dela nueva red antes de
hacer la conexión.

921.4.4. Ejecución de las conexiones

Las conexiones del conductor entre sí y con los diferentes aparatos y dispositivos se
efectuarán de modo que se alcance una adecuada seguridad y una larga duración y
no se calienten normalmente.

Los conductores desnudos, preparados para efectuar una conexión, deben estar
limpios, exentos de toda materia que impida un buen contacto.

Las conexiones entre los conductores aislados deben cubrirse con una envoltura
aislante y protectora equivalente eléctricamente y mecánicamente, al revestimiento de
los conductores.
Si un conductor está formado por varios alambres, se cuidará que cuando se efectúe
una conexión, la corriente se reparta por todos ellos.

Una vez comprobada la red ejecutada se procederá al desvío de la misma por el
nuevo tramo, terminándose correctamente las conexiones y asegurando la
funcionalidad y estanqueidad de los elementos realizados.
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921.4.5. Comprobación de la instalación

El ensayo de aislamiento se realizará para cada uno de los conductores activos en
relación con el neutro en tierra y entre conductores activos aislados. La medida puede
efectuarse con ohmímetro (Megger o mediante prueba de tensión).

921.5.  MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA

El abono se efectuará a partir de los precios unitarios previstos en el Cuadro de
Precios para:

PA.0010N1 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA REPOSICIÓN DEL
SERVICIO AFECTADO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SEGÚN
DESGLOSE DE LA SEPARATA CORRESPONDIENTE.

Los precios comprenden elementos auxiliares, transporte, montaje, pruebas,
protecciones necesarias y cuantos equipos y mano de obra sea necesario para su
colocación definitiva.

Para las unidades específicas se tendrán en cuenta las especificaciones de la
compañía suministradora.

CAPÍTULO III. TELECOMUNICACIONES

Artículo 940.- REPOSICIÓN DE LÍNEAS TELEFÓNICAS

940.1. DEFINICIÓN

Consisten en la construcción de nuevas líneas, con colocación de cables y todos sus
elementos auxiliares, que sustituyen a las líneas afectadas.

Las reposiciones una vez realizadas, en conjunto o por partes, deben ser aceptadas
por la Compañía Telefónica para ponerlas en servicio y remitir el desmontaje del tramo
afectado.

Tanto el diseño definitivo de la red como las obras a ejecutar se realizarán conforme a
las Normas Técnicas de Telefonía, que le son de aplicación. Una vez redactado el
correspondiente proyecto específico, previo al comienzo de las obras e instalación de
las líneas, se procederá al replanteo del trazado proyectado con el fin de acomodar
éste a la situación real que se dé en el momento de la instalación.

940.2. CONDICIONES GENERALES

Disposiciones generales

Con carácter previo al inicio de las obras, deberán fijarse los siguientes aspectos:
 Determinación de la traza definitiva de las líneas.
 Reconocimiento de la naturaleza del terreno.
 Situación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad,

alcantarillado, gas, agua, etc…) ya de superficie sobre viales afectados (caños,
alcantarillas, cámaras, etc).

 Confección de planos detallados para la ejecución de la obra, si fuera
necesario con inclusión de perfiles longitudinales y transversales, sobre todo en
los trazados de las redes aéreas.

 Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la línea (postes,
cable), obras de equipamiento y protecciones a realizar.

La propiedad de la instalación será la encargada de ejecutar las obras, bien por sus
propios medios o concertando libremente con terceros.
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940.3.  MATERIALES

Los materiales cumplirán con las especificaciones de las Normas UNE que les
correspondan y que sean señaladas como de obligado cumplimiento en la Normativa
vigente y con lo indicado por la Compañía Suministradora.

940.3.1 Tuberías

En el caso de redes enterradas los conductores se instalarán dentro de tubos. Los
tubos serán del material indicado por la compañía suministradora y sus características
cumplirán la normativa correspondiente.

940.3.2 Arquetas

En las redes enterradas se dispondrán arquetas de registro en aquellos puntos y con
las características que marque la normativa aplicable. También se dispondrán
arquetas en los puntos de conexión a la red existente.

940.3.3 Postes y soportes

Para las redes aéreas se dispondrán los postes y soportes que sean necesarios para
la correcta ejecución de la red, de acuerdo con la normativa vigente. El trazado
propuesto deberá ser previamente replanteado y aprobado por la Dirección de las
obras.

940.3.4 Cables

Las características de los cables conductores serán las adecuadas al servicio que se
pretenda prestar, cumpliendo en todo momento la normativa marcada para dichos
elementos y para las conexiones con los tendidos existentes. Tendrán una tensión
nominal suficiente para el tipo de línea a que se destinen.

No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que
presentes desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de origen.
No se admitirá el empleo de materiales de procedencia distinta en un mismo circuito.

940.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La modificación de estos servicios incluye los siguientes conceptos:

 La retirada de las líneas existentes

 El proyecto de las nuevas líneas
 Los visados, permisos y autorizaciones pertinentes
 El montaje e instalación de las nuevas líneas

Las modificaciones de líneas de teléfonos se harán de acuerdo con las normativas de
la Compañía Telefónica de España, S.A.

940.4.1. Líneas subterráneas

Apertura y cierres de zanjas

Para la ejecución de esta unidad serán de aplicación los artículos correspondientes a
excavación y rellenos del presente pliego en su Parte 3ª - Explanaciones.

Retirada de escombros

Se ejecutará según lo indicado en los artículos correspondientes a excavaciones y
rellenos del presente pliego en su Parte 3ª - Explanaciones.

Tendido de red
Una vez abierta la zanja de canalización se realizará el tendido de la red siguiendo las
directrices de la Compañía titular del servicio.

Canalizaciones

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente
para que los tubos situados en el plano superior queden a una profundidad mínima de
95cm, medida desde la rasante del terreno a la parte inferior del tubo.

En el fondo de la zanja se tenderá una capa de limpieza de hormigón HL-150 en toda
su anchura que servirá de base a los tubos; posteriormente se tenderán los tubos y se
hormigonarán hasta 8cm por encima y envolviéndolos completamente.

En el caso de zonas sin cargas de tráfico, se rellenará con tierras escogidas
procedentes de la excavación debiendo utilizar para su apisonado y compactación
medios mecánicos. A una distancia de 10cm del suelo, se colocará la cinta de
señalización como advertencia de la presencia de cables eléctricos. En el caso de
calzadas, se rellenará con hormigón hasta la capa de rodadura.

Las instalaciones o tendidos de cables subterráneos deberán cumplir, además, las
condiciones que pudieran imponer otros Organismos Competentes afectados, como
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consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones fueran afectadas por
tendidos de cables subterráneos.

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse el tendido de los cables o la
colocación de los tubos protectores, según que la conducción vaya directamente
enterrada o no, y en ningún caso con antelación superior a ocho días si los terrenos
son arcillosos o margosos de fácil meteorización.

Colocación de los tubos

Los conductos protectores de los cables estarán constituidos por tubos corrugados de
material plástico conforme a las indicaciones de la Compañía suministradora. Los
tubos descansarán sobre la capa de asiento, de espesor no inferior a cinco
centímetros. La superficie exterior de los tubos quedará a una distancia del suelo o
pavimento terminado, tal que se respete la distancia del cable a este fijada en los
planos y el presente P.P.T.P.

940.4.2. Líneas aéreas

Apoyos

Los apoyos utilizados se clasifican según las indicaciones de la Compañía
suministradora. La estructura, forma y dimensiones de todos los elementos seguirán
las recomendaciones de la citada Compañía.

Se incluyen en este artículo las unidades para la ejecución de la excavación y
cimentación de los nuevos apoyos replanteados previamente. Igualmente están
incluidas las operaciones de izado y aplomado de apoyos y el hormigonado de
cimentaciones.

Tendido de conductores

Una vez ejecutados los apoyos se procederá al izado y tesado de los circuitos
conductores. Se prestará especial atención a los cruzamientos con líneas eléctricas,
manteniendo los gálibos fijados por el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión
(para evitar cortocircuitos por inducción) o la propia caída de los nuevos conductores
sobre el tendido en servicio.

Análogamente se prestará especial cuidado en los cruzamientos con vías de
transporte terrestre (carreteras, FFCC), no solamente en el establecimiento del gálibo
reglamentario, sino también en el tendido de la línea sobre dichas vías (instalación de
pórticos de protección que eviten la caída sobre los mismos).

Desmontaje de la red sustituida

Una vez se ha realizado los correspondientes trabajos de instalación, montaje
conexión y puesta en servicio de la nueva red, se iniciarán los trabajos de desmontaje
de todos los elementos de la red sustituida: conductores, apoyos y cables de tierra.

En aquellos casos que la Dirección de Obra estime convenientes, serán demolidos los
macizos de cimentación de los apoyos retirados, bien por constituir un obstáculo físico,
bien por ser una amenaza para la seguridad vial (en caso de salida accidental de un
vehículo de la vía) o por mejor estéticamente el entorno de las actuaciones.

940.4.3. Ejecución de tendidos provisionales

En aquellos casos en los que no se pueda ejecutar directamente la nueva red prevista
o la reposición de la existente, se realizará el tendido de una red provisional que
permita mantener el servicio mientras duran los trabajos de demolición y construcción
de los nuevos elementos. Se cuidará especialmente los puntos de conexión,
asegurando en todo momento su estanqueidad frente a las condiciones habituales de
uso.

Una vez asegurado este punto se desviará el servicio por la red provisional. Se
comprobará entonces el correcto funcionamiento de la red provisional, realizándose
las modificaciones que fueran necesarias

Estando la red provisional en funcionamiento, se demolerá la red primitiva y se
ejecutarán las labores necesarias para la puesta en servicio de la nueva red,
incluyendo los puntos de enganche. Se comprobará el estado dela nueva red antes de
hacer la conexión.

940.4.4. Ejecución de las conexiones

Las conexiones del conductor entre sí y con los diferentes aparatos y dispositivos se
efectuarán de modo que se alcance una adecuada seguridad y una larga duración y
no se calienten normalmente.

Los conductores desnudos, preparados para efectuar una conexión, deben estar
limpios, exentos de toda materia que impida un buen contacto.

Las conexiones entre los conductores aislados deben cubrirse con una envoltura
aislante y protectora equivalente eléctricamente y mecánicamente, al revestimiento de
los conductores.
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Si un conductor está formado por varios alambres, se cuidará que cuando se efectúe
una conexión, la corriente se reparta por todos ellos.

Una vez comprobada la red ejecutada se procederá al desvío de la misma por el
nuevo tramo, terminándose correctamente las conexiones y asegurando la
funcionalidad y estanqueidad de los elementos realizados.

940.5. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA

El abono se efectuará a partir de los precios unitarios previstos en el Cuadro de
Precios para:

PA.0013N1 PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA REPOSICIÓN DEL
SERVICIO AFECTADO DE LÍNEA TELEFÓNICA, SEGÚN DESGLOSE
DE LA SEPARATA CORRESPONDIENTE.

Los precios comprenden elementos auxiliares, transporte, montaje, pruebas,
protecciones necesarias y cuantos equipos y mano de obra sea necesario para su
colocación definitiva.

Para las unidades específicas se tendrán en cuenta las especificaciones de la
compañía suministradora.
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PARTE 10ª - DISPOSICIONES ADICIONALES

CAPÍTULO I - PARTIDAS ALZADAS

Artículo 1000.- LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

1000.1. DEFINICIÓN

De acuerdo con lo dictado por la Orden Circular 15/2003 sobre señalización de los tramos
afectados por la puesta en servicio de las obras. -Remates de Obras-, se incluye la
presente partida alzada. En la Instrucción 8.3-IC "Señalización de Obras" se establecen
los precios para esta partida alzada de abono íntegro en obras tanto en vías fuera de
poblado como en zona urbana y que afectan a la libre circulación por la Red de Interés
General del Estado, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 9 y 10 de la O.M. de
31 de agosto de 1.987. El Contratista deberá dar cumplimiento a los Artículos 2, 3, 4, 5 y 6
de la anteriormente citada Orden Ministerial.

1000.2. Condiciones del proceso de ejecución

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general,
retirando los materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares,
instalaciones, almacenes, y edificios que no sean precisos para la conservación durante el
plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y
afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente,
debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del
inicio de la obra o similar a su entorno.

1000.3. Medición y Abono

La limpieza y terminación de las obras como partida alzada de abono integro (PAI), y se
abonará según el precio definido en los cuadros de precios del proyecto. El abono se
efectuará una vez que en el acta de recepción se haya hecho constar que se ha realizado
la limpieza y terminación de las obras.

PA.0001N PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA LIMPIEZA Y
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, SEGÚN OM DE 31 DE AGOSTO DE
1987 Y OC 15/03.

Artículo 1100.- PARTIDAS ALZADAS

1100.1. DEFINICIÓN

Las partidas alzadas de abono íntegro constituyen formalmente una unidad de obra, por
lo que se han incorporado a la justificación de precios (sin descomposición), a los
Cuadros de Precios (en el nº 2 sin descomposición) y al presente PPTP.

Las que son a justificar no constituyen unidad de obra. Las que se abonen de una forma
diferente, establecida expresamente en este PPTP, tendrán el carácter correspondiente a
su propia definición y forma de abono.

1100.2. MEDICIÓN Y ABONO

Se abonarán las siguientes partidas alzadas en el proyecto:

PA.705.1N1 PA PARTIDA ALZADA PARA ELEMENTOS PROVISIONALES DE
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS DURANTE LAS
OBRAS.

PA.0002N PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA EJECUCIÓN DE
MEDIDAS COMO CONSECUENCIA DEL INFORME DE AUDITORÍA
VIARIA EN LA FASE INICIAL EN SERVICIO.

PA.0003N PA PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA REALIZACIÓN DE
DESVÍOS DE TRÁFICO, SEGÚN DESGLOSE DEL ANEJO DE
SOLUCIONES AL TRÁFICO.

La ejecución de las partidas incluye todas las operaciones para su completa ejecución.
Su abono se realizará una vez aprobados por el Director de obra los trabajos objeto de la
partida alzada.

Artículo 1200.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

En este Proyecto se incluye un Estudio de Seguridad y Salud con todos los documentos
especificados en el Artículo 5 del Real Decreto1627/1997 de 24 de octubre de 1.997. El
referido Documento será documento contractual del Proyecto y las prescripciones
contenidas en su Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se consideran, a todos
los efectos, como formando parte del presente Pliego.
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Asimismo, los precios de los Cuadros de Precios de dicha separata adicional, se
consideran también, a todos los efectos, como integrantes de los correspondientes
Cuadros de Precios 1 y 2, contenidos en el Documento Nº4 del presente Proyecto.

El presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud se ha realizado de acuerdo a las
Recomendaciones para la Redacción de Estudios de Seguridad y Salud del Ministerio de
Fomento, en donde se especifican los criterios de medición y abono de las unidades
presupuestarias del Estudio de Seguridad considerándose determinados capítulos como
mínimos exigibles, los cuales se encuentran medidos e incluidos como anexo a la
Memoria del citado Estudio pero con valoración cero.

De acuerdo con el Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Contratista elaborará un Plan
de Seguridad y Salud, ajustado a su forma y medios de trabajo. La valoración de ese Plan
no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud que forma parte
del Proyecto; entendiéndose en otro caso, que cualquier exceso está comprendido en el
porcentaje de coste indirecto que forma parte de los precios de su oferta.

El abono del presupuesto correspondiente se realizará de acuerdo con el Cuadro de
Precios del Estudio o, en su caso, del Plan de Seguridad y Salud redactado por el
Contratista, una vez aprobado por la Administración, que se considera documento del
contrato a dichos efectos.

PA.0004N1 PA PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR SEGÚN ESTUDIO DE SEGURIDAD Y
SALUD.

El presupuesto destinado a Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra objeto del
presente proyecto se abonará de acuerdo a lo que dictamine la Dirección de Obra, siendo
el precio el establecido en los Cuadros de Precios del Proyecto.

A Coruña, Febrero de 2024

LOS INGENIEROS AUTORES DEL PROYECTO

             Fdo.: Ignacio Barroso Sánchez                 Fdo.: Jesús J. Corbal Álvarez

EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

Fdo.: Javier Serafín Frade Fernández

VºBº EL INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACIÓN

Fdo.: Ángel González del Río
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